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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de la tormenta tropical “Ernesto” (vientos sostenidos 
de 85 km/h) el 8 de agosto de 2012, en 6 municipios del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 

Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 8 de agosto de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 255/12, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Carmen, 

Champotón, Palizada, Escárcega, Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche, por la presencia de la 

Tormenta Tropical “Ernesto” el día 8 de agosto de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de agosto de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/831/12, de fecha 17 de septiembre de 2012, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 

de esa Unidad Administrativa sobre la condición actual en la que se encuentra la población afectada por la 

situación de emergencia, en el cual se indica que las afectaciones en los municipios en emergencia han 

disminuido; por lo que con base en el Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 

DGPC se puede dar por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LA TORMENTA TROPICAL 

“ERNESTO” (VIENTOS SOSTENIDOS DE 85 KM/H) EL 8 DE AGOSTO DE 2012, EN 6 MUNICIPIOS  

DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Carmen, Champotón, Palizada, Escárcega, Calakmul y 

Candelaria del Estado de Campeche, por la presencia de la Tormenta Tropical “Ernesto” (vientos sostenidos 

de 85 km/h) el 8 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil; 12 fracción II de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de septiembre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura 

Gurza Jaidar.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Pentecostal Soy una Voz que 
Clama en el Desierto, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. VICTOR FELIX VENTURA Y OTROS DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA IGLESIA PENTECOSTAL 
SOY UNA VOZ QUE CLAMA EN EL DESIERTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA PENTECOSTAL SOY UNA VOZ QUE CLAMA EN EL DESIERTO, para 
constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida Nardos B. y Calle 29 número 2900, Colonia Reforma, San Luis Río Colorado, 
Sonora, código postal 83497. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado como susceptible 
de ser incorporado a su patrimonio ubicado en: Avenida Nardos B. y Calle 29 número 2900, Colonia Reforma, 
San Luis Río Colorado, Sonora, código postal 83497. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Propagar el Evangelio de nuestro Señor Jesucristo por medio del plan misionero y evangelístico de 
acuerdo al Mandato Bíblico. Realizar actos de culto publico religioso, así como propagar la doctrina cristiana 
evangélica de acuerdo a los principios bíblicos, para el mejoramiento espiritual, moral, social, y cultural de la 
comunidad de acuerdo con las normas y preceptos de la ley que nos rige en esta materia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Víctor Félix Ventura y Mercedes Velázquez Delgadillo. 

VI.- Relación de asociados: Heriberto Barrientos Guzmán, Trinidad Rodríguez Montejo y Guadalupe 
Delgadillo Gutiérrez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministro de culto: Víctor Félix Ventura. 

IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva” el que 
se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Víctor Félix Ventura, Presidente; Lidia Verónica 
Félix Velazquez, Vicepresidente; Mercedes Velázquez, Delgadillo, Secretaria; Lidia Velázquez Delgadillo, 
Tesorera. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Comunidad Cristiana de México en 
Oaxaca, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Comunidad Cristiana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO  

EN OAXACA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada, COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO EN OAXACA, para constituirse en asociación 
religiosa; derivada de COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección  
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Salón de Eventos del Hotel Los Olivos, Calzada Madero número 1254, Colonia  
Ex Marquesado, Oaxaca, Oaxaca, código postal 68030. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble en arrendamiento, ubicado en: 
Salón de Eventos del Hotel Los Olivos, Calzada Madero número 1254, Colonia Ex Marquesado, Oaxaca, 
Oaxaca, código postal 68030. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “El adorar a Dios y proclamar sus virtudes a fin de buscar y lograr la salvación de todos 
los hombres mediante la aceptación de nuestro Señor Jesucristo como su Salvador”. 

IV.- Representantes: Agustín Flores Cortés, Ana Patricia Nájera Lorenzo y Leonardo Cruz Guzmán. 

V.- Relación de asociados: Agustín Flores Cortés, Ana Patricia Nájera Lorenzo y Leonardo Cruz Guzmán. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo Pastoral”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Agustín Flores Cortés, Consejero 
Pastoral Presidente; Ana Patricia Nájera Lorenzo, Consejero Pastoral Secretario y Leonardo Cruz Guzmán, 
Consejero Pastoral Tesorero. 

VIII.- Ministros de culto: Agustín Flores Cortés, Ana Patricia Nájera Lorenzo, Leonardo Cruz Guzmán, 
Roberto Caralampio Flores Nájera y Javier Mendoza Romero. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de agosto de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Comunidad Cristiana de México en 
Irapuato, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Comunidad Cristiana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO  

EN IRAPUATO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada, COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO EN IRAPUATO, para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que  
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Quinta Avenida número 217, Fraccionamiento Gámez, Irapuato, Guanajuato, código 
postal 36650. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble en arrendamiento ubicado en: 
Quinta Avenida número 217, Fraccionamiento Gámez, Irapuato, Guanajuato, código postal 36650. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “El adorar a Dios y proclamar sus virtudes a fin de buscar y lograr la salvación de todos 
los hombres mediante la aceptación de nuestro Señor Jesucristo como su Salvador”. 

IV.- Representantes: Octavio Mendoza Abete, Cesar Alejandro Almaguer Báez y María Leonor  
Chagoyán García. 

V.- Relación de asociados: Octavio Mendoza Abete, Cesar Alejandro Almaguer Báez y María Leonor 
Chagoyán García. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo Pastoral”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Octavio Mendoza Abete, Consejero 
Pastoral Presidente; Cesar Alejandro Almaguer Báez, Consejero Pastoral Secretario y María Leonor 
Chagoyán García, Consejero Pastoral Tesorera. 

VIII.- Ministros de culto: Octavio Mendoza Abete, Cesar Alejandro Almaguer Báez, María Leonor 
Chagoyán García y José Clemente Rodríguez González. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de agosto de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Camino de Dios, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. JESUS ROMAN JIMENEZ GARCIA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “CAMINO DE DIOS”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “CAMINO DE DIOS”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en 
la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los 
que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 16 de Septiembre número 1427-A, Colonia Burocrática 1, Ciudad Mante, 
Tamaulipas. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de aportarse al 
patrimonio, ubicado en: Calle 16 de Septiembre número 1427-A, Colonia Burocrática 1, Ciudad Mante, 
Tamaulipas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Pugnar por la propagación de la doctrina”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jesús Román Jiménez García. 

VI.- Relación de asociados: Claudia Lorena Paz Leal, Sandra Alicia Méndez Alvarado, Ma. de los Angeles 
Quintanilla García, Ladislao González, Sánchez, Noelia Carrizales López, Esmeralda Resendiz Ruíz, Juan 
José Resendiz Ruíz, María del Consuelo García de la Garza, Martina Aguilar Salas, Susana Estephanie 
Jiménez García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Jesús Román Jiménez García, 
Presidente General; Guadalupe García García, Tesorera; Criseida Margarita Muñiz Facundo, Secretaria; 
Monica Evangelina Paz Leal, Subtesorera; José Francisco Javier Zuñiga Guerrero, Subsecretario. 

IX.- Ministros de culto: Jesús Román Jiménez García y Guadalupe García García. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Internacionales, Comunidad 
Cristiana en Cancún, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. MARIO ANTONIO GUADARRAMA DIAZ, Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA MINISTERIOS 

INTERNACIONALES, COMUNIDAD CRISTIANA EN CANCUN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, MINISTERIOS INTERNACIONALES, COMUNIDAD CRISTIANA EN CANCUN, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Supermanzana 58, Manzana 45, Lote 1, Colonia Unidad Morelos, Benito Juárez, 
Quintana Roo, código postal 77515. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Supermanzana 58, Manzana 45, Lote 1, Colonia Unidad Morelos, Benito Juárez, Quintana Roo, código  
postal 77515. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona. Realizar actos de culto público religioso. 
Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Mario Antonio Guadarrama Díaz. 

VI.- Relación de asociados: Mario Antonio Guadarrama Díaz, Daniel Guadarrama Gómez y Martha Lilia 
Gómez Córdova. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Mario Antonio Guadarrama Díaz, 
Presidente; Daniel Guadarrama Gómez, Secretario; y Martha Lilia Gómez Córdova, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Martha Lilia Gómez Córdova. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Internacional Odres Nuevos, 
México, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y Ministros 
en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A R, DENOMINADA 

MINISTERIO INTERNACIONAL ODRES NUEVOS, MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada, MINISTERIO INTERNACIONAL ODRES NUEVOS, MEXICO, para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Supermanzana 105, Manzana 34, Lote 3, Cerrada Flor número 62, Colonia Tierra Maya, 
Zona Urbana, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, código postal 77539. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Supermanzana 105, Manzana 34, Lote 3, Cerrada Flor número 62, Colonia Tierra Maya, Zona Urbana, 
Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, código postal 77539. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Israel Astudillo Godínez. 

VI.- Relación de asociados: Israel Astudillo Godínez, Gloria Diego Ruíz y Emilio Manuel Cano Manrique. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se encuentra integrado por las 
personas y cargos siguientes: Israel Astudillo Godínez, Presidente; Gloria Diego Ruíz, Secretaria; Emilio 
Manuel Cano Manrique, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Israel Astudillo Godínez y Gloria Diego Ruíz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1634 al ciudadano Alejandro González 
Garza, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo como aduana de adscripción, en 
virtud del retiro voluntario del agente aduanal Francisco Julio González Treviño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2012-556 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. ALEJANDRO GONZALEZ GARZA, 
solicita se le otorgue patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal 
FRANCISCO JULIO GONZALEZ TREVIÑO, titular de la patente número 773 con adscripción en la aduana de 
NUEVO LAREDO, y autorización 3135, para actuar en las aduanas de COLOMBIA, MANZANILLO Y 
VERACRUZ; y considerando que el C. ALEJANDRO GONZALEZ GARZA, está autorizado como Agente 
Aduanal Sustituto, mediante acuerdo 800-02-02-00-00-2010-200, de fecha cuatro de mayo del año dos mil 
diez, así como que ha cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley Aduanera, y que 
mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e 
irrevocable del Agente Aduanal FRANCISCO JULIO GONZALEZ TREVIÑO de su patente; el Administrador 
Central de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, Apartado B, fracción l, 
inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción lV, y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación 
con el artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 144, 
fracciones XXl y XXXll; 163, fracción Vll y 163-A de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la 
patente de Agente Aduanal número 1634 al C. ALEJANDRO GONZALEZ GARZA, para ejercer funciones con 
tal carácter ante la aduana de NUEVO LAREDO como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario 
del Agente Aduanal FRANCISCO JULIO GONZALEZ TREVIÑO, por lo cual, a partir de la publicación del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada la patente 773, así como la 
autorización 3135, que habían sido asignadas al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento 
de que el C. ALEJANDRO GONZALEZ GARZA, va a actuar en las aduanas de COLOMBIA, MANZANILLO Y 
VERACRUZ, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente 
aduanal al que sustituye, debiendo utilizar el número de patente 1634 en el llenado de cada uno de los 
pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo 
mediante oficio a los CC. ALEJANDRO GONZALEZ GARZA y FRANCISCO JULIO GONZALEZ TREVIÑO, 
anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las 
aduanas de NUEVO LAREDO, COLOMBIA, MANZANILLO Y VERACRUZ, remitiéndoles copia simple del 
presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del  
C. ALEJANDRO GONZALEZ GARZA, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 28 de agosto de 2012.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Ricardo 
Koller Revueltas.- Rúbrica. 

(R.- 355541) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Gobierno del Distrito Federal, 
con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2012,  
a través del Proyecto Periferia Urbana: Transformación Urbano-Rural ante factores de riesgo y la expansión de 
asentamientos humanos en suelo de conservación de Tlalpan, Distrito Federal. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR SU SUBDELEGADO FEDERAL, EL LIC. LUIS 
ARMANDO AYALA RODRIGUEZ, POR OTRA, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADO M.A.P. 
HUMBERTO GUTIERREZ MEJIA; DIRECTOR GENERAL DE COORDINACION DE PROGRAMAS FEDERALES; A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL” Y “EL GDF”, RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA 
CONJUNTA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012, A TRAVES DEL PROYECTO “PERIFERIA URBANA: TRANSFORMACION 
URBANO-RURAL ANTE FACTORES DE RIESGO Y LA EXPANSION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN SUELO DE 
CONSERVACION DE TLALPAN D.F.”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS DE 
ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011, EN SU ARTICULO 35 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DE RESULTADOS QUE DEFINA EL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS PROGRAMAS QUE RESULTE APLICABLE Y LA DECLARATORIA DE ZONAS DE 
ATENCION PRIORITARIA FORMULADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME  LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS MUNICIPIOS EN 
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MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS, A TRAVES DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE REDUZCAN LA 
VULNERABILIDAD DE LA POBLACION ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES. 

5.- “LAS PARTES” HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE 
OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS 
DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL LIC. SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL FEDERAL EN EL DISTRITO FEDERAL TIENE FACULTADES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 36, 44 Y 49 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LUCERNA 
No. 24, ESQUINA ABRAHAM GONZALEZ, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06600, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

2. DECLARA “EL GDF” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. QUE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CUENTA CON VARIAS DEPENDENCIAS PARA EL 
DESPACHO DE SUS ASUNTOS, DENTRO DE LAS CUALES SE ENCUENTRA LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 2, 3 FRACCION VIII Y 15 FRACCION VI DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

B. QUE DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL SE ENCUENTRA LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE PROGRAMAS 
FEDERALES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MISMA QUE TIENE ENTRE OTRAS FACULTADES 
LA DE GESTIONAR Y FIRMAR, COMO ASISTENTE DE LA COORDINACION TECNICA AL REPRESENTANTE 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CONVENIOS REQUERIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL PARA 
FORMALIZAR LAS DIRECTRICES GENERALES Y LOS MONTOS DEL FINANCIAMIENTO FEDERAL 
SOLICITADO QUE MEZCLAN LOS RECURSOS PARA LOS PROYECTOS QUE SE EJECUTEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS PROVENIENTES DEL RAMO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115, 
FRACCION III DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y 28 FRACCIONES I, XII y XV DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,. ASI COMO EL DICTAMEN DE 
FECHA 27 DE MARZO DE 2012. 

C. QUE EN LA MISMA FECHA FUE NOMBRADO COMO DIRECTOR GENERAL DE COORDINACION DE 
PROGRAMAS FEDERALES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL M.A.P. HUMBERTO GUTIERREZ MEJIA, QUE ASISTE EN LA FIRMA DE ESTE CONVENIO 
PARA LA COORDINACION INTERNA DE LOS EJECUTORES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DE 
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CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 16 FRACCION IV Y 17 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO, LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE 
PROGRAMAS FEDERALES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SEÑALA COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN AVENIDA JUAREZ No. 92, PISO 5, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06040, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

3. “LAS PARTES” DECLARAN: 

UNICA. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 33, 34 Y 35 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 87 PARRAFO 
PRIMERO DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 2 PARRAFOS PRIMERO Y CUARTO, 3 
FRACCION II Y 36 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; EN LOS 
ARTICULOS 9, 10, 51, 52 Y 53 DE LA LEY DE PLANEACION DE DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES 
CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2012, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO “PERIFERIA 
URBANA: TRANSFORMACION URBANO-RURAL ANTE FACTORES DE RIESGO Y LA EXPANSION DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN SUELO DE CONSERVACION DE TLALPAN D.F”; DICHO PROYECTO, ES EMANADO 
DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA 
“LA DELEGACION POLITICA TLALPAN, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE 
EJECUTAR LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA LA “PERIFERIA URBANA: TRANSFORMACION URBANO-RURAL 
ANTE FACTORES DE RIESGO Y LA EXPANSION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN SUELO DE CONSERVACION 
DE TLALPAN D.F” EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1,800,000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $99,000.00 (NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS M.N.), RECURSO FEDERAL QUE 
PROVIENEN DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO PROGRAMA. 

“LA DELEGACION POLITICA TLALPAN, APORTARA $1,701,000.00 (UN MILLON SETECIENTOS UN MIL PESOS 
M.N.). RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
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LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES”, APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA Y EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL, ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE LAS 
ACCIONES, ELABORAR UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO Y DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA, DARA LUGAR A LA TERMINACION ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A 
LOS APORTANTES LOS RECURSOS ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL 
MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION 
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ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL 
PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GDF”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE INSTRUMENTO 
JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE 
DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, 
ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS 
Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, 
MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE 
“LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DE “EL EJECUTOR”, 
QUIEN ADEMAS DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE LAS PLACAS SEAN 
DAÑADAS O SUSTRAIDAS. “EL EJECUTOR”, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 
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DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente acuerdo de colaboración por 
quintuplicado en la Ciudad de México a los cuatro días del mes de mayo de dos mil doce.- Por la Secretaría 
de Desarrollo Social: En suplencia por ausencia del Delegado de la Sedesol en el Distrito Federal, con 
fundamento en el artículo 49 del  Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribe el 
Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, Luis Armando Ayala Rodríguez.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Distrito Federal, el Director General de Coordinación de Programas Federales, 
Humberto Gutiérrez Mejía.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-K-283-CNCP-2012, NMX-K-284-CNCP-2012,  
NMX-K-494-CNCP-2012 y NMX-Q-007-CNCP-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-K-283-CNCP-2012 (CANCELA A LA 
NMX-K-283-1968); NMX-K-284-CNCP-2012 (CANCELA A LA NMX-K-284-1968); NMX-K-494-CNCP-2012 (CANCELA 
A LA NMX-K-494-1987) Y NMX-Q-007-CNCP-2012 (CANCELA A LA NMX-Q-007-1982). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han 
sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Centro de Normalización y Certificación de Productos, 
A.C.” (CNCP), y aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Química, lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 
completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en 
Boulevard Toluca número 40-A, colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, Estado 
de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas mexicanas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-K-283-CNCP-2012 DETERMINACION DE CLORATOS EN SOLUCIONES DE HIPOCLORITO 
DE SODIO-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-K-283-1968). 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece el método para la determinación de cloratos en soluciones de 
hipoclorito de sodio. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía 

• NMX-K-283-1968, Determinación de cloratos en soluciones de hipoclorito de sodio, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 1969. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-K-284-CNCP-2012 DETERMINACION DE HIERRO EN SOLUCIONES DE HIPOCLORITO DE 
SODIO-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-K-284-1968). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma establece el método para la determinación de hierro en soluciones de hipoclorito de sodio; el 
método se aplica cuando la cantidad de hierro varía de 0.00001 g/ml a 0.0005 g/ml. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía 

• NMX-K-284-1968, Método de prueba para la determinación de hierro en soluciones de hipoclorito de 
sodio, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1969. 
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NMX-K-494-CNCP-2012 
ACEITE DE PINO-DETERMINACION DE CROMATOGRAFIA DE 
ALCOHOLES TERPENICOS-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-
K-494-1987). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba cromatográfico para la determinación del contenido 
de alcoholes terpénicos totales (secundarios y terciarios) en aceites de pino, utilizados en las 
formulaciones de productos industriales. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía 
• NMX-K-494-1987, Aceite de pino-Determinación de cromatografía de alcoholes terpénicos-Método de 

prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 1987. 
CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-Q-007-CNCP-2012 
BLANQUEADOR DE ROPA A BASE DE HIPOCLORITO DE SODIO-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-Q-
007-1982). 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece los requisitos mínimos de calidad que debe cumplir el blanqueador 
a base de hipoclorito de sodio que se usa principalmente en el blanqueo de ropa, telas y fibras; así como 
los métodos de prueba. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía 
• ASTM D2022-89 (2008), Standard Test Methods of Sampling and Chemical Analysis of Chlorine-

Containing Bleaches. 
 

México, D.F., a 19 de agosto de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-521/2-28-ANCE-2011, NMX-J-521/2-41-ANCE-2011 
y NMX-J-618/2-ANCE-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-J-521/2-28-ANCE-2011 (CANCELA A LA  
NMX-J-521/2-28-ANCE-2006); NMX-J-521/2-41-ANCE-2011 (CANCELA A LA NMX-J-521/2-41-ANCE-2006); 
NMX-J-618/2-ANCE-2011. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han 
sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Asociación de Normalización y Certificación, A.C.” (ANCE) 
y aprobada por el Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación A.C. 
(CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público 
en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho 
organismo ubicado en avenida Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07700, México, D.F., o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 
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Las normas mexicanas NMX-J-521/2-28-ANCE-2011, NMX-J-521/2-41-ANCE-2011 y NMX-J-618/2-ANCE-2011, 
entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el 
Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-J-521/2-28-ANCE-2011 
APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES-SEGURIDAD-PARTE 
2-28: REQUISITOS PARTICULARES PARA MAQUINAS DE COSER 
(CANCELA A LA NMX-J-521/2-28-ANCE-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma especifica las características de seguridad para las máquinas eléctricas de coser de uso 
doméstico y propósitos similares, con tensión asignada no mayor que 250 V para los aparatos 
monofásicos y 480 V para otros aparatos. 

Las máquinas sobrehiladoras-recortadoras y las adaptaciones eléctricas están comprendidas dentro del 
campo de aplicación de esta norma. 

Los aparatos que no se destinan a un uso doméstico normal, pero que pueden ser una fuente de peligro 
para el usuario, como las máquinas para coser previstas para utilizarse por usuarios no especializados en 
comercios y talleres, se consideran dentro del campo de aplicación de esta norma. 

En la medida de lo razonable, esta norma trata de los riesgos más comunes para las personas, que 
presentan los aparatos que se encuentran en el entorno doméstico. Sin embargo, en general esta norma 
no toma en cuenta: 

a) Personas (incluyendo niños) cuyas: 

- Capacidades físicas, sensoriales y mentales; o 

- Falta de experiencia y conocimiento. 

 Les impidan utilizar el aparato con seguridad sin supervisión o instrucción 

b) El empleo de los aparatos como juguete por los niños. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional IEC 60335-2-28, Household and similar 
electrical appliances-Safety-Part 2-28: Particular requirements for sewing machines, ed4.1 (2008-07) y 
difieren en lo siguiente: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación Técnica/Justificación 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 
Apéndices y Bibliografía. 

Se reemplaza la referencia de la Norma Internacional IEC 60335-1 por 
la Norma Mexicana NMX-J-521/1-ANCE, en el resto de la norma donde 
sea referida la “parte 1” de esta norma, se reemplaza por la referencia 
a la Norma Mexicana NMX-J-521/1-ANCE, lo anterior con objeto de 
cumplir con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
haciendo referencia a normas mexicanas que se relacionan. 

 

Bibliografía 

• IEC 60335-28 ed4.1 (2008-07), Household and similar electrical appliances-Safety-Part 2-28: 
Particular requirements for sewing machines. 

NMX-J-521/2-41-ANCE-2011 
APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES-SEGURIDAD-PARTE 
2-41: REQUISITOS PARTICULARES PARA LAS BOMBAS ELECTRICAS 
(CANCELA A LA NMX-J-521/2-41-ANCE-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma especifica las características de seguridad de las bombas eléctricas para líquidos cuya 
temperatura no sea mayor que 90 °C, previstas para uso doméstico y propósitos similares, con tensión 
asignada no mayor que 250 V, para aparatos monofásicos y 480 V para otros aparatos. 

Los aparatos que no se destinan a un uso doméstico normal, pero que pueden ser una fuente de peligro 
para el usuario, tal como los aparatos que se destinan para utilizarse por usuarios no especializados en 
comercios, pequeñas industrias y en granjas, se incluyen dentro del campo de aplicación de esta norma. 
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En la medida de lo razonable, esta norma trata de los peligros más comunes para las personas, que 
presentan los aparatos que se encuentran en el entorno doméstico. Sin embargo, en general esta norma 
no toma en consideración: 

a) Personas (incluyendo niños) cuyas: 

- Capacidades físicas, sensoriales y mentales; o 

- Falta de experiencia y conocimiento. 

 Les impidan utilizar el aparato con seguridad sin supervisión o instrucción 

b) El empleo de los aparatos como juguete por los niños. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional IEC 60335-2-41, Household and similar 
electrical appliances-Safety-Part 2-41: Particular requirements for pumps, ed3.2 (2010-03) y difieren 
en lo siguiente: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación Técnica/Justificación 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 
13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 
22, 23, 24, 25, 26, 27,  
28, 29, 30, Apéndices y 
Bibliografía. 

Se reemplaza la referencia de la Norma Internacional IEC 60335-1 por 
la Norma Mexicana NMX-J-521/1-ANCE, en el resto de la norma donde 
sea referida la “parte 1” de esta norma, se reemplaza por la referencia 
a la Norma Mexicana NMX-J-521/1-ANCE, lo anterior con objeto de 
cumplir con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
haciendo referencia a normas mexicanas que se relacionan. 

 

Bibliografía 
• IEC 60335-2-41 ed3.2 (2010-03), Household and similar electrical appliances-Safety-Part 2-41: 

Particular requirements for pumps. 
• IEC 60364-7-702 ed3.0 (2010-05), Electrical installations of buildings-Part 7: Requirements for special 

installations or locations-Section 702: Swimming pools and other basins. 

NMX-J-618/2-ANCE-2011 EVALUACION DE LA SEGURIDAD EN MODULOS FOTOVOLTAICOS (FV)-
PARTE 2: REQUISITOS PARA PRUEBAS. 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta parte de la Norma Mexicana especifica los requisitos de pruebas en módulos fotovoltaicos (FV) para 
proporcionar un funcionamiento eléctrico y mecánico seguro durante su vida útil, así como los requisitos 
básicos para diversas clases de aplicación de módulos fotovoltaicos, pero no puede considerarse que 
abarque todos los códigos de fabricación nacional o regional. 
También proporciona aspectos específicos para asegurar la prevención de descargas eléctricas, riesgos 
de incendio y lesiones personales debido a tensiones mecánicas y ambientales. 
Esta Norma Mexicana no aplica a módulos que integran inversores de c.d. a c.a. (módulos c.a.), y tampoco 
cubre las aplicaciones marítimas y en vehículos. 
Las categorías de pruebas incluyen inspección general, riesgo de choque eléctrico, riesgo de incendio, 
esfuerzo mecánico y ambiental. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional IEC 61730-2, Photovoltaic (FV) module 
safety qualification-Part 2: Requirements for testing, ed1.0 (2004-10) y difiere en lo siguiente: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación Técnica/Justificación 

3.2, 3.4, 7, 8.4.2, 8.4.2.1, 
9.1.1, 11 

Se sustituye la referencia a la Norma Internacional IEC 61730-1 por la 
referencia a la Norma Mexicana NMX J 618/1-ANCE la cual difiere de 
la Norma Internacional en el compartimiento cerrado para alambrado. 
La Norma Mexicana NMX-J-618/1-ANCE establece los valores en base 
a la NOM-001-SEDE, con respecto al tamaño nominal o designación 
de conductores y para cumplir con lo que se indica en la fracción IV del 
artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 
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8.10.2 

Se sustituye la referencia a la Norma Internacional IEC 60904-2 por la 
referencia a la Norma Mexicana NMX J 643/2-ANCE la cual determina 
el rendimiento eléctrico de las celdas solares, módulos y arreglos bajo 
luz solar natural y simulada y para cumplir con lo que se indica en la 
fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 
Se elimina la referencia a la Norma Internacional IEC 60904-6 ya que 
la Norma Internacional aparece en el catálogo de Normas 
Internacionales IEC como norma retirada y no la sustituye ninguna 
otra. 

 

Bibliografía 
• IEC 60068-2-21 ed6.0 (2006-06), Environmental testing-Part 2-21: Tests-Test U: Robustness of 

terminations and integral mounting devices. 
• IEC 60364-1 ed5.0 (2005-11), Electrical installations of buildings-Part 1: Fundamental principles, 

assessment of general characteristics, definitions. 
• IEC 61345 ed1.0 (1998-02), UV test for photovoltaic (PV) modules. 
• IEC 61721 ed1.0 (1995-03), Susceptibility of a photovoltaic (PV) module to accidental impact damage 

(resistance to impact test). 
• NMX-J-529-ANCE-2006, Grados de protección proporcionados por los envolventes (código IP). 

 

México, D.F., a 18 de julio de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Conclusión de la suspensión de revisión ante panel de la Resolución final del examen de vigencia y de la 
revisión de oficio de las cuotas compensatorias sobre las importaciones de cierto tipo de ácido esteárico originarias 
de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en las 
fracciones arancelarias 3823.11.01 y 3823.19.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, con número de expediente MEX-USA-2011-1904-01. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 
el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida por el Acuerdo secretarial 
y sus reformas, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de abril de 
1997 y 28 de diciembre de 2000, publica el presente Aviso de Conclusión de la Suspensión de Revisión  
ante Panel: 

El 10 de septiembre 2012, el gobierno de México dio a conocer a la Sección Mexicana del Secretariado de 
los Tratados de Libre Comercio, la nueva composición del panel para la Revisión de la “Resolución final del 
examen de vigencia y de la revisión de oficio de las cuotas compensatorias sobre las importaciones de cierto 
tipo de ácido esteárico originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 3823.11.01 y 3823.19.99 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, con número de expediente  
MEX-USA-2011-1904-01. 

De conformidad con la Regla 81 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, la revisión ante panel del caso arriba citado se reanudó el día 10 de 
septiembre de 2012, fecha en la cual fue integrado el panel. 

La suspensión del presente panel inició el día 25 agosto de 2012 y concluyó el día 10 de septiembre de 
2010, por lo tanto, los plazos originales del procedimiento han sido recalculados. 

En caso de existir alguna duda en relación al presente aviso, favor de comunicarse a la Sección Mexicana 
del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, 2o. piso, 
colonia Héroes de Padierna, C.P. 10700, México, D.F., o a los teléfonos 5629,9630, 5629,9631 fax 56299637. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2012.- Con fundamento en el articulo 46 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía.- El Encargado de Despacho de la Sección Mexicana del Secretariado de los 
Tratados de Libre Comercio, Jorge Fernando Fuentes Navarro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se crea el Comité Consultivo de Infraestructura Aeroportuaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

FELIPE DUARTE OLVERA, Subsecretario de Transporte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1o., 2o. fracción I, 14, 26 y 36 fracciones I, V y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 3, 4, 5, 6, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII y XII de la Ley de Aeropuertos; 1o., 3o. y 6, fracciones IX y XVII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, son objetivos de la presente administración 
garantizar el acceso y ampliar la cobertura de infraestructura y servicios de transporte aéreo, tanto a nivel 
nacional como regional, a fin de que los mexicanos puedan trasladarse de manera ágil y oportuna en todo el 
país y con el mundo, así como hacer más eficiente el transporte de mercancías hacia el interior y el exterior 
del país, de manera que este sector contribuya a aprovechar las ventajas comparativas con las que cuenta 
México; 

Que es atribución de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes planear, formular y conducir las 
políticas y programas para la regulación y el desarrollo de los servicios de transporte aéreo, así como regular 
y vigilar la administración de los aeropuertos nacionales, conceder permisos para la construcción de 
aeropuertos particulares y vigilar su operación, y 

Que es necesario, dentro de un marco de colaboración, fortalecimiento y transparencia, la participación  
de los actores del sector aeroportuario mexicano, en las diversas actividades que desarrolla la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de la Subsecretaría de Transporte y la Dirección General  
de Aeronáutica Civil, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA  
EL COMITE CONSULTIVO DE INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 

PRIMERO.- Se crea el Comité Consultivo de Infraestructura Aeroportuaria con el objeto de analizar las 
áreas de oportunidad y retos de dicho sector de la aeronáutica y emitir recomendaciones, no vinculantes, a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para impulsar y fortalecer las políticas públicas que incidan 
positivamente en el sano crecimiento y desarrollo del sector aeroportuario mexicano. 

Dichas recomendaciones tendrán que estar basadas en criterios que fomenten la competitividad, 
eficiencia, permanencia y transparencia en el ejercicio de las atribuciones de las autoridades reguladoras con 
los permisionarios de aeródromos y concesionarios de aeropuertos; así como en criterios que maximicen las 
condiciones de seguridad dentro y fuera de las instalaciones a fin de proteger la integridad de los usuarios, de 
los prestadores de servicio de transporte aéreo, de las operaciones y de cualquier otro tercero, así como la 
reducción de costos de transacción de los particulares. 

SEGUNDO.- El Comité se integrará por al menos 7 integrantes, que serán: el Subsecretario de 
Transporte, quien lo presidirá; el Director General de Aeronáutica Civil, quien será el Secretario Técnico y un 
representante de cada uno de los siguientes grupos aeroportuarios: Aeropuertos del Sureste, S.A.B. de C.V.; 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V.; Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de 
C.V.; Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. de C.V. así como un representante de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. Asimismo, el Presidente podrá convocar a invitados especiales a las sesiones del Comité con voz 
pero sin voto. 

Los nombramientos de los integrantes deberán notificarse por escrito al Secretario Técnico con cinco días 
de anticipación a la fecha de la celebración de la sesión que corresponda. Los integrantes podrán designar un 
representante propietario que asista a las sesiones que deberá tener un nivel mínimo de director u homólogo. 

El Presidente sólo podrá ser suplido en sus ausencias por el Secretario Técnico y a su vez, el Secretario 
Técnico podrá ser suplido por la persona que designe, mismo que deberá tener al menos nivel de Director 
General Adjunto. 
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TERCERO.- Los integrantes del Comité y los invitados ejercerán su encargo en forma honorífica, sin 
recibir sueldo o contraprestación por el mismo y, por ello, no tendrán vinculación alguna de carácter laboral o 
de prestación social con el Gobierno Federal. 

CUARTO.- Son facultades del Presidente del Comité: 

1. Dirigir las sesiones del Comité de acuerdo al orden del día aprobado. 

2. Instruir al Secretario Técnico para que elabore el reporte sobre el estado que guardan de los 
acuerdos, avances de las mesas de trabajo especiales, y en general de seguimiento a los asuntos 
relacionados con el Comité. 

3. Presentar, en el último bimestre del año, un informe respecto de las actividades realizadas desde el 
último informe presentado, así como una propuesta de agenda para el siguiente periodo anual. 

4. Integrar grupos de trabajo especiales. 

QUINTO.- Son facultades del Secretario Técnico del Comité: 

1. Llevar el seguimiento, impulsar la ejecución y la evaluación de los acuerdos tomados en las Sesiones 
del Comité; 

2. Difundir los trabajos realizados en el seno del Comité; 

3. Proponer a los agentes del sector que podrán participar en las sesiones y actividades del Comité, de 
acuerdo al calendario anual de sesiones de la misma; 

4. Difundir, vía electrónica, entre los integrantes e invitados del Comité el orden del día de la sesión así 
como el proyecto de acta con los acuerdos que se someterán a su consideración en la sesión de que 
se trate, la cual se les hará llegar por medios electrónicos con tres días de anticipación a la fecha en 
que se lleve a cabo la sesión correspondiente; 

5. Elaborar el orden del día y convocar, vía electrónica, a las sesiones del Comité; 

6. Levantar la minuta de las sesiones y colocarlas tanto en medios escritos como en medios 
electrónicos para consulta de los integrantes del Comité; 

7. Integrar los informes de las actividades de los grupos de trabajo especiales; 

8. Proponer al Presidente la participación de invitados en las sesiones del Comité, pudiendo ser, entre 
otros, representantes de las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, 
municipal y/o del sector privado que realicen actividades o tengan relación con las materias que se 
examinen; 

9. Realizar los actos necesarios para el eficaz cumplimiento del objeto y actividades del Comité, y 

10. Las demás que le encomiende el Presidente, incluida su suplencia sin perjuicio de las facultades que 
le corresponden como Secretario Técnico. 

SEXTO.- El Comité procurará sesionar de forma ordinaria al menos una vez cada tres meses calendario, 
pudiendo hacerlo en forma extraordinaria cuando sea necesario para el cumplimiento de sus objetivos. 

Para que se pueda sesionar se requerirá un quórum de al menos el 50% de los integrantes del Comité. 

El Secretario Técnico deberá convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias con 3 días hábiles de 
anticipación, ya sea por escrito o por medios electrónicos. 

SEPTIMO.- Para que los acuerdos acerca de las recomendaciones que emita el Comité sean válidos, se 
requiere el voto favorable de más del 50% de los asistentes a una sesión. En caso de empate, el Presidente 
tendrá voto de calidad. 

Para cada sesión se deberá elaborar el acta correspondiente que incluirá los acuerdos adoptados en la 
misma; será firmada por todos los asistentes y una copia de la misma se enviará a todos los participantes por 
medios electrónicos, quedando el original bajo resguardo del Secretario Técnico del Comité. 

OCTAVO.- El Comité podrá formar grupos de trabajo para analizar algún tema específico. Los resultados, 
conclusiones y recomendaciones de los grupos de trabajo serán presentados al Comité a través de un 
dictamen por escrito. En las sesiones siguientes, el Comité revisará los trabajos y avances de los grupos de 
trabajo. El dictamen será la base para que el Comité resuelva sobre los temas propuestos. 
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Los grupos de trabajo se integrarán tomando en cuenta las particularidades y circunstancias de cada 
asunto según lo acuerde el Comité, el cual nombrará un Coordinador y su suplente, y en los mismos 
participarán los sectores público y privado a través del personal técnico especializado en los temas que se 
traten. 

Los grupos de trabajo serán los encargados de ejecutar los acuerdos del Comité, analizar los asuntos que 
les sean encomendados y emitir un dictamen sobre los mismos al Comité, dentro de los plazos señalados por 
el Comité. 

Para que un dictamen sea presentado ante el Comité, se requiere que la mayoría de sus integrantes lo 
aprueben. 

Los dictámenes que elaboren serán presentados al Comité y contendrán al menos la descripción de los 
antecedentes, la situación actual que originó la encomienda, las alternativas y propuestas de solución y los 
siguientes pasos para dar seguimiento puntual a la recomendación. 

Asimismo, los dictámenes deberán considerar la viabilidad jurídica, facilidad de ejecución y el impacto que 
generarían en el sector aeroportuario mexicano, a los agentes, los usuarios y los consumidores de acuerdo 
con el método de costeo estándar. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2012.- El Subsecretario de Transporte, Felipe Duarte Olvera.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se crea el Comité Consultivo de Aviación Privada Comercial, Privada no Comercial 
y Taxis Aéreos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

FELIPE DUARTE OLVERA, Subsecretario de Transporte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1o., 2o. fracción I, 14, 26 y 36 fracciones I, IV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 3, 4, 5, fracción I, 6, fracciones I, II, XII y XVI, 17 de la Ley de Aviación Civil; 1o., 3o. y 6, fracciones 
IX y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, son objetivos de la presente administración 
garantizar el acceso y ampliar la cobertura de infraestructura y servicios de transporte aéreo, tanto a nivel 
nacional como regional, a fin de que los mexicanos puedan trasladarse de manera ágil y oportuna en todo el 
país y con el mundo, así como hacer más eficiente el transporte de mercancías hacia el interior y el exterior 
del país, de manera que este sector contribuya a aprovechar las ventajas comparativas con las que cuenta 
México; 

Que es atribución de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes planear, formular y conducir las 
políticas y programas para la regulación y el desarrollo de los servicios de transporte aéreo, así como otorgar 
concesiones y permisos para establecer y operar servicios aéreos en el territorio nacional, y fomentar, regular 
y vigilar su funcionamiento y operación; 

Que es necesaria, dentro de un marco de colaboración, fortalecimiento y transparencia, la participación  
de los actores de la industria aeronáutica mexicana, en las diversas actividades que desarrolla la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, a través de la Subsecretaría de Transporte y la Dirección General  
de Aeronáutica Civil; he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE CONSULTIVO  
DE AVIACION PRIVADA COMERCIAL, PRIVADA NO COMERCIAL Y TAXIS AEREOS 

PRIMERO.- Se crea el Comité Consultivo de Aviación Privada Comercial, Privada No Comercial y Taxis 
Aéreos con el objeto de analizar las áreas de oportunidad y retos de dicho subsector de la aviación y emitir 
recomendaciones, no vinculantes, a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para impulsar y 
fortalecer las políticas públicas que incidan positivamente en el sano crecimiento y desarrollo del subsector. 

Dichas recomendaciones tendrán que estar basadas en criterios que fomenten la competitividad, 
eficiencia, permanencia y transparencia en el ejercicio de las atribuciones de las autoridades reguladoras con 
los operadores de la aviación privada comercial, privada no comercial y taxis aéreos; así como en criterios que 
maximicen las condiciones de seguridad tanto en la operación, como las de las aeronaves que se utilicen para 
tales efectos, a fin de proteger la integridad física de la tripulación, los usuarios y sus bienes, al igual que la 
reducción de costos de transacción de los particulares. 

SEGUNDO.- El Comité se integrará por al menos 7 integrantes, que serán: el Subsecretario de 
Transporte, quien lo presidirá; el Director General de Aeronáutica Civil, quien será el Secretario Técnico, y al 
menos cinco agentes del sector aeronáutico que representen las diversas necesidades del subsector de la 
aviación privada comercial, privada no comercial y taxis aéreos nacionales, que serán seleccionados por el 
Presidente para participar en las sesiones de acuerdo a los temas que se traten. 

Cualquier interesado que pertenezca al subsector de la aviación privada comercial, privada no comercial y 
taxis aéreos, y que acredite su interés, podrá solicitar por escrito al Secretario Técnico participar como invitado 
en el Comité. El Presidente resolverá sobre la procedencia y términos de su participación. 

El Presidente sólo podrá ser suplido en sus ausencias por el Secretario Técnico y a su vez, el Secretario 
Técnico podrá ser suplido por la persona que designe, mismo que deberá tener al menos nivel de Director 
General Adjunto. 

TERCERO.- Los integrantes del Comité y los invitados ejercerán su encargo en forma honorífica, sin 
recibir sueldo o contraprestación por el mismo y, por ello, no tendrán vinculación alguna de carácter laboral o 
de prestación social con el Gobierno Federal. 

CUARTO.- Son facultades del Presidente del Comité Consultivo de Aviación Privada Comercial, No 
Comercial y Taxis Aéreos: 

1. Proponer a los cinco integrantes del Comité que pertenezcan al subsector de la aviación privada 
comercial y no comercial. 

2. Resolver a los interesados sobre su participación como invitados. 

3. Dirigir las sesiones del Comité de acuerdo al orden del día aprobado. 

4. Instruir al Secretario Técnico para que elabore el reporte sobre el estado que guardan los acuerdos, 
avances de las mesas de trabajo especiales, y en general dé seguimiento a los asuntos relacionados 
con el Comité. 

5. Presentar, en el último bimestre del año, un informe respecto de las actividades realizadas desde el 
último informe presentando, así como una propuesta de agenda para el siguiente periodo anual. 

6. Integrar grupos de trabajo especiales. 

QUINTO.- Son facultades del Secretario Técnico del Comité: 

1. Llevar el seguimiento, impulsar la ejecución y la evaluación de los acuerdos tomados en las Sesiones 
del Comité; 

2. Difundir los trabajos realizados en el seno del Comité; 

3. Proponer a los agentes del subsector que podrán participar en las sesiones y actividades del Comité, 
de acuerdo al calendario anual de sesiones de la misma; 

4. Difundir, vía electrónica, entre los integrantes e invitados del Comité el orden del día de la sesión, así 
como el proyecto de acta con los acuerdos que se someterán a su consideración en la sesión de que 
se trate, la cual se les hará llegar por medios electrónicos con tres días de anticipación a la fecha en 
que se lleve a cabo la sesión correspondiente; 
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5. Elaborar el orden del día y convocar, vía electrónica, a las sesiones del Comité; 

6. Levantar la minuta de las sesiones y colocarlas tanto en medios escritos como en medios 
electrónicos para consulta de los integrantes del Comité; 

7. Integrar los informes de las actividades de los grupos de trabajo especiales; 

8. Proponer al Presidente la participación de invitados en las sesiones del Comité, pudiendo ser, entre 
otros, representantes de las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, 
municipal y/o del sector privado que realicen actividades o tengan relación con las materias que se 
examinen; 

9. Realizar los actos necesarios para el eficaz cumplimiento del objeto y actividades del Comité, y 

10. Las demás que le encomiende el Presidente, incluida su suplencia sin perjuicio de las facultades que 
le corresponden como Secretario Técnico. 

SEXTO.- El Comité procurará sesionar de forma ordinaria al menos una vez cada tres meses calendario, 
pudiendo hacerlo en forma extraordinaria cuando sea necesario para el cumplimiento de sus objetivos. 

Para que se pueda sesionar se requerirá un quórum de al menos el 50% de los integrantes del Comité. 

El Secretario Técnico deberá convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias con tres días hábiles de 
anticipación, ya sea por escrito o por medios electrónicos. 

SEPTIMO.- Para que los acuerdos acerca de las recomendaciones que emita el Comité sean válidos, se 
requiere el voto favorable de más del 50% de los asistentes a una sesión. En caso de empate, el Presidente 
tendrá voto de calidad. 

Para cada sesión, se elaborará el acta correspondiente que incluirá los acuerdos adoptados en la misma; 
será firmada por todos los asistentes y una copia de la misma se enviará a todos los participantes por medios 
electrónicos, quedando el original bajo resguardo del Secretario Técnico del Comité. 

OCTAVO.- El Comité podrá formar grupos de trabajo para analizar algún tema específico. Los resultados, 
conclusiones y recomendaciones de los grupos de trabajo serán presentados al Comité a través de un 
dictamen por escrito. En las sesiones siguientes, el Comité revisará los trabajos y avances de los grupos de 
trabajo. El dictamen será la base para que el Comité resuelva sobre los temas propuestos. 

Los grupos de trabajo se integrarán tomando en cuenta las particularidades y circunstancias de cada 
asunto según lo acuerde el Comité, el cual nombrará un Coordinador y su suplente, y en los mismos 
participarán los sectores público y privado a través del personal técnico especializado en los temas que se 
traten. 

Los grupos de trabajo serán los encargados de ejecutar los acuerdos del Comité, analizar los asuntos que 
les sean encomendados y emitir un dictamen sobre los mismos al Comité, dentro de los plazos señalados por 
el Comité. 

Para que un dictamen sea presentado ante el Comité, se requiere que la mayoría de sus integrantes lo 
aprueben. 

Los dictámenes que elaboren serán presentados al Comité y contendrán al menos la descripción de los 
antecedentes, la situación actual que originó la encomienda, las alternativas y propuestas de solución y los 
siguientes pasos para dar seguimiento puntual a la recomendación. 

Asimismo, los dictámenes deberán considerar la viabilidad jurídica, facilidad de ejecución y el impacto que 
generarían en el subsector de la aviación privada comercial y no comercial, a los agentes, los usuarios y los 
consumidores de acuerdo con el método de costeo estándar. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2012.- El Subsecretario de Transporte, Felipe Duarte Olvera.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo San José Obrero y 
Santa María de Guadalupe, ubicado en calle Tecali número 525, colonia Valle Dorado, Municipio y Estado de San 
Luis Potosí, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 
DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “TEMPLO SAN JOSE OBRERO Y SANTA MARIA DE GUADALUPE”, UBICADO EN CALLE TECALI 
No. 525, COLONIA VALLE DORADO, MUNICIPIO Y ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL CUAL ES DE LOS 
COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD 
A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 
RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO SAN JOSE OBRERO Y SANTA MARIA DE GUADALUPE”, UBICADO EN CALLE 
TECALI No. 525, COLONIA VALLE DORADO, MUNICIPIO Y ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Templo San José Obrero y Santa María de Guadalupe”, ubicado 
en calle Tecali número 525, colonia Valle Dorado, Municipio y Estado de San Luis Potosí, con superficie total 
de 2,064.00 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992 y en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 constitucional, SE CONCEDE un 
PLAZO de QUINCE DIAS, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de 
la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 
inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, misma que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código 
postal 04010, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente 
administrativo número 114, exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil doce.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Parroquial Corpus 
Christi, ubicado en calle 21 de Marzo número 69, colonia Benito Juárez, Municipio de Soledad Graciano Sánchez, 
Estado de San Luis Potosí, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las 
reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 

DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 

DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL CORPUS CHRISTI”, UBICADO EN CALLE 21 DE MARZO No. 69, COLONIA 
BENITO JUAREZ, MUNICIPIO DE SOLEDAD GRACIANO SANCHEZ, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL CUAL ES DE 

LOS COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON 
ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL CORPUS CHRISTI”, UBICADO EN CALLE 21 DE MARZO No. 69, 

COLONIA BENITO JUAREZ, MUNICIPIO DE SOLEDAD GRACIANO SANCHEZ, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial Corpus Christi”, ubicado en calle 21 de Marzo 
número 69, colonia Benito Juárez, Municipio de Soledad Graciano Sánchez, Estado de San Luis Potosí, con 
superficie total de 456.32 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992 y en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 constitucional, SE CONCEDE un 
PLAZO de QUINCE DIAS, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de 
la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 
inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, misma que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código 
postal 04010, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente 
administrativo número 115, exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil doce.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Capilla de Nuestra Señora 
de Guadalupe, ubicado en calle Miguel Hidalgo número 58, colonia Cerros Blancos, Municipio de Cerritos, 
Estado de San Luis Potosí, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las 
reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 

DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 

DENOMINADO “CAPILLA DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE”, UBICADO EN CALLE MIGUEL HIDALGO No. 58, 
COLONIA CERROS BLANCOS, MUNICIPIO DE CERRITOS, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL CUAL ES DE 

LOS COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON 
ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “CAPILLA DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE”, UBICADO EN CALLE MIGUEL 

HIDALGO No. 58, COLONIA CERROS BLANCOS, MUNICIPIO DE CERRITOS, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Capilla de Nuestra Señora de Guadalupe”, ubicado en calle Miguel 
Hidalgo número 58, colonia Cerros Blancos, Municipio de Cerritos, Estado de San Luis Potosí, con superficie 
total de 421.65 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992 y en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 constitucional, SE CONCEDE un 
PLAZO de QUINCE DIAS, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de 
la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 
inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, misma que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código 
postal 04010, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente 
administrativo número 116, exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil doce.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Parroquial de 
San Jerónimo y Anexos, ubicado en calle Hidalgo sin número, Zona Centro, Municipio de Moctezuma, Estado 
de San Luis Potosí, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las 
reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 

DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 

DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN JERONIMO Y ANEXOS”, UBICADO EN CALLE HIDALGO SIN 
NUMERO, ZONA CENTRO, MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL CUAL ES DE LOS 

COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE  

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD 
A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN JERONIMO Y ANEXOS”, UBICADO EN CALLE HIDALGO 

SIN NUMERO, ZONA CENTRO, MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial de San Jerónimo y Anexos”, ubicado en calle 
Hidalgo sin número, Zona Centro, Municipio de Moctezuma, Estado de San Luis Potosí, con superficie total 
de 3,180.08 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992 y en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 constitucional, SE CONCEDE un 
PLAZO de QUINCE DIAS, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de 
la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 
inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, misma que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código 
postal 04010, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente 
administrativo número 119, exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil doce.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Parroquial de 
San Juan Nepomuceno, ubicado en calle Allende número 1, Villa de Ramos, Villa de Ramos, San Luis Potosí, 
C.P. 78690, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 

DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 

DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN JUAN NEPOMUCENO”, UBICADO EN CALLE ALLENDE NUMERO 1, 
VILLA DE RAMOS, VILLA DE RAMOS, SAN LUIS POTOSI, C.P. 78690, EL CUAL ES DE LOS COMPRENDIDOS POR EL 

ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN JUAN NEPOMUCENO”, UBICADO EN CALLE ALLENDE 

NUMERO 1, VILLA DE RAMOS, VILLA DE RAMOS, SAN LUIS POTOSI, C.P. 78690. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN JUAN NEPOMUCENO”, 
UBICADO EN CALLE ALLENDE NUMERO 1, VILLA DE RAMOS, VILLA DE RAMOS, SAN LUIS POTOSI, 
C.P. 78690, con superficie total de 11,273.10 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992 y en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 constitucional, SE CONCEDE un 
PLAZO de QUINCE DIAS, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de 
la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 
inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, misma que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código 
postal 04010, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente 
administrativo número 130 exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil doce.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Parroquial del Beato 
Miguel Agustín Pro, calle Agata número 500, Fraccionamiento Industrias, San Luis Potosí, San Luis Potosí,  
C.P. 78395, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 

DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 

DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DEL BEATO MIGUEL AGUSTIN PRO, CALLE AGATA NUMERO 500, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAS, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, C.P. 78395, EL CUAL ES DE LOS 

COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD 
A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DEL BEATO MIGUEL AGUSTIN PRO, CALLE AGATA 

NUMERO 500, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAS, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, C.P. 78395. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “TEMPLO PARROQUIAL DEL BEATO MIGUEL AGUSTIN PRO, 
CALLE AGATA NUMERO 500, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAS, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, 
C.P. 78395, con superficie total de 2,000.00 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992 y en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 constitucional, SE CONCEDE un 
PLAZO de QUINCE DIAS, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de 
la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 
inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, misma que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código 
postal 04010, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente 
administrativo número 129 exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil doce.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Parroquial de San 
Miguel Arcángel, calle Hidalgo número 5, Mextiquic de Carmona, San Luis Potosí, C.P. 78480, uno de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de 
enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 

DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 

DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN MIGUEL ARCANGEL, CALLE HIDALGO NUMERO 5, MEXTIQUIC DE 
CARMONA, MEXQUITIC DE CARMONA, SAN LUIS POTOSI, C.P. 78480, EL CUAL ES DE LOS COMPRENDIDOS POR 

EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN MIGUEL ARCANGEL, CALLE HIDALGO NUMERO 5, 

MEXTIQUIC DE CARMONA, MEXQUITIC DE CARMONA, SAN LUIS POTOSI, C.P. 78480. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN MIGUEL ARCANGEL, CALLE 
HIDALGO NUMERO 5, MEXTIQUIC DE CARMONA, MEXQUITIC DE CARMONA, SAN LUIS POTOSI,  
C.P. 78480, con superficie total de 3,235.18 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992 y en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 constitucional, SE CONCEDE un 
PLAZO de QUINCE DIAS, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de 
la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 
inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, misma que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código 
postal 04010, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente 
administrativo número 128 exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil doce.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Parroquial de San 
Miguel Arcángel y Anexos, calle General Fuero número 415, Barrio de San Miguelito, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, C.P. 78330, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 

DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 

DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN MIGUEL ARCANGEL Y ANEXOS, CALLE GENERAL FUERO 
NUMERO 415, BARRIO DE SAN MIGUELITO, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, C.P. 78330, EL CUAL ES DE LOS 

COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD 
A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN MIGUEL ARCANGEL Y ANEXOS, CALLE GENERAL 

FUERO NUMERO 415, BARRIO DE SAN MIGUELITO, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, C.P. 78330. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN MIGUEL ARCANGEL Y 
ANEXOS, CALLE GENERAL FUERO NUMERO 415, BARRIO DE SAN MIGUELITO, SAN LUIS POTOSI, 
SAN LUIS POTOSI, C.P. 78330, con superficie total de 4,519.67 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992 y en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 constitucional, SE CONCEDE un 
PLAZO de QUINCE DIAS, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de 
la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 
inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, misma que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código 
postal 04010, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente 
administrativo número 127 exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil doce.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Capilla del Señor San José en 
Cruces, ubicado en camino Moctezuma a El Tapado km. 27, colonia Cruces, Moctezuma, San Luis Potosí, uno de 
los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de 
enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 

DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 

DENOMINADO “CAPILLA DEL SEÑOR SAN JOSE EN CRUCES”, UBICADO EN CAMINO MOCTEZUMA A EL TAPADO 
KM. 27, COLONIA CRUCES, MOCTEZUMA, SAN LUIS POTOSI, EL CUAL ES DE LOS COMPRENDIDOS POR EL 

ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “CAPILLA DEL SEÑOR SAN JOSE EN CRUCES”, UBICADO EN CAMINO MOCTEZUMA A 

EL TAPADO KM. 27, COLONIA CRUCES, MOCTEZUMA, SAN LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Capilla del Señor San José en Cruces”, ubicado  
en Camino Moctezuma a El Tapado km. 27, colonia Cruces, Moctezuma, San Luis Potosí, con superficie total 
de 623.33 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992 y en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 constitucional, SE CONCEDE un 
PLAZO de QUINCE DIAS, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de 
la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 
inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, misma que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código postal 
04010, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo 
número 131 exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil doce.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Grupo Startplus, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Organo Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente S.P. 01/2012. 

CIRCULAR SFP.113.20142.02.1025.2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA “GRUPO STARTPLUS, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria;  
59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 3 letra D y 80, 
fracción I, punto 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución de fecha veintisiete de agosto de dos mil doce, que se dictó 
en el expediente número S.P. 01/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado contra la persona moral denominada “Grupo Startplus,” S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con la proveedora “Grupo Startplus,” 
S.A. de C.V. de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, si la empresa sancionada no ha pagado la multa impuesta, 
la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 

El Titular del Area de Responsabilidades, Daniel Alejandro Magaña Jiménez.- Rúbrica. 

Licenciado Daniel Alejandro Magaña Jiménez, en mi carácter de Titular del Area de Responsabilidades 
del Organo Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V., con fundamento en el artículo 80, fracción I, numeral 
2 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, HACE CONSTAR: Que las presentes copias 
fotostáticas constantes de dos (2) fojas útiles, con sello de “certificado” y que se tienen a la vista para su 
cotejo, concuerdan fiel y exactamente con las constancias que obran en los archivos de esta titularidad y que 
integran el expediente SP 01/2012. 

Se expide la presente Certificación en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de 
septiembre de dos mil doce.- Certificó, Daniel Alejandro Magaña Jiménez.- Rúbrica.- Cotejó, Martín 
Martínez Cañez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que por sentencia dictada por la Sala 
Regional Chiapas-Tabasco del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad 
3400/11-19-01-7, promovido por la empresa CS Control de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, se 
declaró la nulidad lisa y llana de la resolución de veinte de septiembre de dos mil once, dictada en el expediente  
CI-S-PEP-0004/2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente CI-S-PEP-0004/2007. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0018/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE POR SENTENCIA DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, DICTADA POR LA SALA REGIONAL 

CHIAPAS-TABASCO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO DE NULIDAD 

3400/11-19-01-7, PROMOVIDO POR LA EMPRESA CS CONTROL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SE DECLARO LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCION DE VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

ONCE, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CI-S-PEP-0004/12007. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada por la Sala Regional Chiapas-Tabasco del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad 3400/11-19-01-7, quedó sin efectos la 

resolución dictada por esta Area de Responsabilidades el veinte de septiembre de dos mil once en el 

expediente número Cl-S-PEP-0004/2007, por la que se inhabilitó a la empresa CS Control de México, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, por un plazo de dos años seis meses, para presentar propuestas  

y celebrar contratos con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; sentencia que en 

su punto resolutivo II determinó lo siguiente: “... II. SE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 

RESOLUCION IMPUGNADA. 

Lo anterior para su debida observancia. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2012.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Karina Barrera Ortiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, la nulidad concedida a la empresa 
Marsa Distribuciones y Servicios, S.A. de C.V. mediante sentencia emitida dentro del Juicio de Nulidad número 
579/11-13-02-1, por la Segunda Sala Regional del Golfo, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- Expediente 
SANC.052/2010. 

CIRCULAR No. 18/578.1/620/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA NULIDAD CONCEDIDA A LA EMPRESA MARSA DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

MEDIANTE SENTENCIA EMITIDA DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 579/11-13-02-1, POR LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DEL GOLFO, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Por resolución de fecha 14 de diciembre de 2010, dictada por el Titular del Area de Responsabilidades del 

Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica dentro del expediente SANC-0052/2010, se impuso a la 

empresa Marsa Distribuciones y Servicios, S.A. de C.V., las sanciones administrativas consistentes en multa 

por la cantidad de $849,400.00 e inhabilitación por dos años seis meses, contados a partir del día siguiente en 

que esta autoridad lo hiciera del conocimiento de las dependencias y entidades mediante la publicación de la 

correspondiente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para presentar propuestas y celebrar contratos 

con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ni con entidades federativas, 

publicación que se llevó a cabo el 13 de enero de 2011. 

Inconforme con dicha resolución, el representante de la citada empresa interpuso demanda de nulidad, de 

la cual conoció la H. Segunda Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

misma que, con fecha 28 de octubre de 2011, dictó sentencia en el juicio de nulidad 579/11-13-02-1, por la 

cual declaró la nulidad lisa y llana de la resolución emitida en el expediente SANC 052/2010, sentencia que 

fue notificada a la autoridad el 28 de noviembre de 2011. 

La autoridad recurrió dicha sentencia de nulidad, conociendo de la instancia el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, el cual, con fecha 15 de agosto de 2012, notifica 

ejecutoria del 12 de julio de 2012, por la que confirma la sentencia de fecha 28 de octubre de 2011; por lo 

anterior, la Autoridad Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en  

Pemex-Petroquímica, procedió a dictar Acuerdo dejando sin efecto las sanciones impuestas a la referida 

empresa. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 4 de septiembre de 2012.- El Titular de Area de Responsabilidades, Luis 
Alejandro de la Mora Buenrostro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como 
a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la contratista 
Binsa, Estructura, Proyectos y Montajes, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 021/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA CONTRATISTA 

BINSA, ESTRUCTURA, PROYECTOS Y MONTAJES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución  
de seis de septiembre de dos mil doce, que se dictó en el expediente número SP/0004/2012, mediante el  
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Binsa, Estructura, Proyectos  
y Montajes, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de ocho meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total  
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral 
sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta 
que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, José Francisco Gutiérrez Dávila.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Consultor Hábitat, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Educal, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC-03/12. 

CIRCULAR No. OICE/11186/004/12 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 

CONSULTOR HABITAT, S.A. DE C.V., CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL CIUDADANO EDUARDO CLAUDIO 

DESCHAMPS SOLORZANO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
1, fracción V, 13, 77, 78, fracción III; 79 fracciones I, II, III y IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
de aplicación supletoria; 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución de fecha ocho de agosto 
del año dos mil doce, que se dictó en el expediente número SANC-03/12, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Grupo Consultor Hábitat, S.A. de C.V., cuyo 
representante legal es el ciudadano Eduardo Claudio Deschamps Solórzano, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con dicho contratista de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 78,  
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Sector Público, sin que sea 
necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Educal, S.A. de C.V., Amado Carrillo González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Delfines, con una superficie 
aproximada de 00-78-34.112 hectáreas, Municipio de Celestún, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “DELFINES”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CELESTUN, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 58748, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2009, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01267, 
DE FECHA 27 DE JULIO DEL AÑO 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “DELFINES”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-78-34.112 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CELESTUN, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRENOS EN POSESION DEL C. FERMIN VAZQUEZ NARVAEZ 

AL SUR:  TERRENOS EN POSESION DEL C. HENRY CAUICH UICAB 

AL ESTE:  TERRENOS BALDIOS 

AL OESTE:  CAMINO ANTIGUO CELESTUN-SISAL 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUM. 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN A LOS 
27 DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lagartos, con una superficie 
aproximada de 00-56-49.295 hectáreas, Municipio de Celestún, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAGARTOS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CELESTUN, ESTADO DE YUCATAN. 
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LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 58761, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2009, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO  
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
01266, DE FECHA 27 DE JULIO DEL AÑO 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAGARTOS”, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-56-49.295 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CELESTUN, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRENOS EN POSESION DEL C. LUIS ANTONIO MENDOZA DORANTES 

AL SUR:  TERRENOS EN POSESION DEL C. ERNESTO ARTURO MENA NARVAEZ 

AL ESTE:  TERRENOS BALDIOS 

AL OESTE:  CAMINO ANTIGUO CELESTUN-SISAL 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUM. 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN A LOS 
27 DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Felipe, con una superficie 
aproximada de 42-42-19 hectáreas, Municipio de San Felipe, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN FELIPE”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 145310, DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008 Y CON NUMERO DE FOLIO 13366, 
EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01113, DE FECHA 9 DE JULIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO 
PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA 
AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN FELIPE”, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 42-42-19 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, ESTADO DE 
YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE:  TERRENOS DE SANTA PILAR, DEL SEÑOR ALFREDO MENA 

AL SUR:  TERRENOS DE SAN MIGUEL, DEL SEÑOR ALFONSO TUZ Y  TERRENOS SIN NOMBRE DE 
ISAURO TUZ 

AL ESTE:  TERRENOS DE SAN GREGORIO DE JOSE SANDOVAL 

AL OESTE:  TERRENOS DE SAN ISIDRO DE GUALBERTO MARRUFO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUM. 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN A LOS 
09 DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Esmeralda, con una superficie 
aproximada de 1-12-35.06 hectáreas, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PLAYA ESMERALDA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 158899, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
00721, DE FECHA 10 DE MAYO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PLAYA ESMERALDA”, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 1-12-35.06 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  GOLFO DE MEXICO 

AL SUR:  CARRETERA SANTA CLARA-DZILAM DE BRAVO 

AL ESTE:  TERRENO NACIONAL EN POSESION DE ARIEL ALCOCER PERAZA 

AL OESTE:  TERRENO NACIONAL EN POSESION DE ARMIN PERAZA ORTIGOZA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUM. 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN A LOS 
10 DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Sabana, con una superficie 
aproximada de 31-24-87 hectáreas, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA SABANA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156147, DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2011, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01057, 
DE FECHA 28 DE JUNIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA SABANA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
31-24-87 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CIENEGA 

AL SUR:  CELIANO NADAL 

AL ESTE:  CRISTINA CARRILLO 

AL OESTE:  WILBERTH MASSA SANSORES 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUM. 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN A LOS 
28 DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
01-99-78.750 hectáreas, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156123, DE FECHA 19 DE JULIO DE 2010, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01058, 
DE FECHA 28 DE JUNIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
01-99-78.750 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  GOLFO DE MEXICO 

AL SUR:  CARRETERA DZILAM DE BRAVO-SANTA CLARA 

AL ESTE:  ARMIN PERAZA ORTIGOZA 

AL OESTE:  ANTONIO CREIXELL CASTAÑEDA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUM. 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN A LOS 
28 DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento de los Centros de Operación 
Estratégica, que celebran el Estado de México y la Procuraduría General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION PARA LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS DE OPERACION ESTRATEGICA EN LO SUCESIVO “COE”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL DOCTOR EN DERECHO ERUVIEL AVILA VILLEGAS, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LICENCIADO ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ Y POR EL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, LICENCIADO ALFREDO CASTILLO 
CERVANTES; Y POR LA OTRA, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “LA PROCURADURIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA MAESTRA MARISELA 
MORALES IBAÑEZ, ASISTIDA POR LA TITULAR DE LA DELEGACION EN EL ESTADO DE MEXICO, LICENCIADA 
BERTA PAREDES GARDUÑO; Y A QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS 
PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 21, que “la 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo 
la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función”, labor que tiene como propósito 
primordial mantener el Estado de Derecho, garantizando así el respeto de las garantías individuales 
de los gobernados. 

 Asimismo, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias que la Constitución señala. 

II. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica establece que las instancias, 
instrumentos, políticas, servicios y acciones previstas en la Ley, tienden al cumplimiento, entre otros 
objetivos, de una adecuada procuración y administración de justicia, mediante los mecanismos de 
coordinación establecidos, entre otras instancias, por la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece como estrategia dentro del Eje 1, Estado de 
Derecho y Seguridad, Objetivo 5, Estrategia 5.1, fortalecer la coordinación y cooperación entre los 
tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia. 

IV. El Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012, define las políticas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción, así como los mecanismos de evaluación y seguimiento de metas, 
mediante los cuales se fortalecerán los esquemas de coordinación y colaboración para la realización 
de acciones conjuntas de los tres órdenes de gobierno en el combate a la delincuencia común y 
organizada. 

V. El Plan de Desarrollo para el Estado de México 2011-2017, precisa como línea de acción dentro del 
pilar 3, Sociedad Protegida, Objetivo 1.2 relativo a fortalecer la estructura y capacidades de las 
instituciones de seguridad y procuración de justicia, la de crear Centros de Operación Estratégica 
(COE) para cumplir de manera eficiente con los objetivos en materia de justicia. 

VI. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, en la XIV Sesión Ordinaria celebrada los días 2 
y 3 de diciembre de 2003, en la Ciudad de Tampico, Tamaulipas, acordó la creación de las Unidades 
Mixtas de Atención al Narcomenudeo, conformadas por autoridades de la Federación, Estados y 
Municipios que fueron instaladas de acuerdo al índice de criminalidad que se registraba en cada 
región del país, basado en el Programa de Información Criminal Georreferenciada. 

VII. Las Unidades Mixtas permitieron realizar investigaciones conjuntas entre autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, contribuyendo sustancialmente a la prevención, investigación y persecución de 
los delitos contra la salud en su modalidad de posesión, suministro y venta de narcóticos en dosis 
individuales. 
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VIII. De conformidad con la reforma constitucional en materia penal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 18 de junio de 2008, es indispensable que la coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales se amplíe a la atención de otros ilícitos conexos a los delitos 
federales y que son de igual o mayor impacto que los relacionados con el narcomenudeo. 

IX. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en su Sesión Plenaria XXII, celebrada los días 
20 y 21 de agosto de 2009, en la ciudad de Mérida, Yucatán, emitió el Acuerdo CNPJ/XXII/01/2009. 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, en el que se aprobó la transición de las Unidades Mixtas de 
Atención al Narcomenudeo hacia los “COE”, los cuales fueron diseñados para estrechar la 
coordinación de los ministerios públicos federales y locales, que se apoyarán en un equipo de 
análisis delictivo y un grupo de investigación de operaciones criminales. 

X. Para dar cumplimiento al Acuerdo mencionado en el párrafo anterior, con fecha 3 de febrero de 2010, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/003/10 del C. Procurador General de la 
República por el que se da por concluida la operación de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo (UMAN) e inicia la operación de los Centro de Operación Estratégica (COE) los 
cuales tendrán competencia para la atención, investigación y persecución de los delitos concurrentes 
contra la salud en su modalidad de Narcomenudeo y conexos. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL ESTADO”: 

A. Que es un Estado Libre, parte integrante de la Federación, con un régimen de gobierno republicano, 
representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre, en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 40, 43 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2, 3, 4 y 112, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. 

B. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado de México, se deposita en el Gobernador, de 
conformidad con el artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

C. Que el Dr. Eruviel Avila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de México, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, 
77 fracciones I, II, IX, XXVIII, XXXVIII, XLVI y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 14 
fracción I, 15, fracciones VI y XIV, de la Ley de Seguridad del Estado de México; 10, 40, 41, 42 y 43 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 1.4, 1.6, 1.39, 1.40 del Código 
Administrativo del Estado de México. 

D. Que el Titular del Ejecutivo del Estado de México, se encuentra asistido en la suscripción de este 
instrumento jurídico del Licenciado Ernesto Javier Nemer Alvarez, Secretario General de Gobierno, 
quien está facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México. 

E. Que la Procuraduría General de Justicia del Estado de México es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Local, en la que se integra el Ministerio Público y sus órganos auxiliares directos, a la que 
le compete la investigación y persecución de los delitos del fuero común y la representación de los 
intereses de la sociedad en el Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos 21 y 119 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 81 y 83 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, y 1, 2 y 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 

F. Que el Lic. Alfredo Castillo Cervantes, Procurador General de Justicia del Estado de México, está 
facultado para suscribir este Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78, 81, 82 y 
83, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 39 y 40 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México, y 1 y 42, apartado C, fracción II, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 

G. Que el Ministerio Público del Fuero Común, integrado en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México, es un órgano auxiliar suplementario del Ministerio Público de la Federación, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 22, fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, y 10, apartado C, fracción X, de la Ley Orgánica de  
la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 
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H. Que dentro de su ámbito territorial de competencia, es su responsabilidad garantizar la procuración 
de justicia a la ciudadanía, siendo indispensable para tal efecto la coordinación y colaboración con 
los tres órdenes de gobierno. 

I. Que para los efectos de este instrumento legal, señala como su domicilio el ubicado en Lerdo Pte., 
número 300 Primer Piso, puerta 216, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, C.P. 50000, 
Toluca, Estado de México. 

II. DE “LA PROCURADURIA” 

A. Que es una Institución ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal para el despacho de los 
asuntos que al Ministerio Público de la Federación y al Procurador General de la República les 
confieren los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y su Reglamento. 

B. Que la titularidad legal de esta Institución recae en la Procuradora General de la República, 
designada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, con la ratificación del Senado de la República, 
según lo dispuesto en el artículo 102 Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 

C. Que la Procuradora General de la República cuenta con las facultades para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, fracción X, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

D. Que para el desarrollo de las funciones de la Procuraduría General de la República y del Ministerio 
Público de la Federación, se contará con un sistema de especialización y de coordinación regional y 
desconcentración, para lo cual tendrá delegaciones en las entidades federativas. 

E. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 22, fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, el Ministerio Público de la Federación se auxilia para el 
despacho de sus funciones, entre otros órganos auxiliares suplementarios, del Ministerio Público del 
fuero común. 

F. Que para los fines y efectos legales derivados de este Convenio, señala como domicilio el ubicado 
en Paseo de la Reforma número doscientos once y doscientos trece, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Distrito Federal. 

III. DE “LAS PARTES” 

A. Que el presente Convenio tiene como finalidad dar cumplimiento a los objetivos, estrategias y líneas 
de acción previstos en el Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012, así como a los 
Acuerdos CNPJ/XXII/01/2009.- DELINCUENCIA ORGANIZADA, tomado en la XXII Reunión del 
Pleno de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y el A/003/10 del C. Procurador General 
de la República por el que se da por concluida la operación de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo (UMAN) e inicia la operación de los Centros de Operación Estratégica (COE). 

B. Que “LAS PARTES”, manifiestan expresamente su voluntad de suscribir el presente Instrumento, 
denotando que en su celebración no existe dolo, mala fe, violencia, lesión o algún otro tipo de vicio 
en el consentimiento, conservando cada uno de ellos un ejemplar. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de coordinación y las 
acciones necesarias entre “LAS PARTES” para la instalación de “COE” en las ciudades y poblaciones del 
Estado de México que lo requieran, acorde con las necesidades que determinen éstas, con la participación  
de agentes del Ministerio Público, Peritos y Policías que dependan de “LAS PARTES”, entre los cuales se 
generarán relaciones de colaboración, no así de subordinación. 

SEGUNDA.- Para la mejor observancia del contenido de este Convenio “LAS PARTES” designarán a los 
enlaces para el cumplimiento de los compromisos adquiridos, bajo la siguiente modalidad: 

A. “EL ESTADO” designa al C. Procurador General de Justicia del Estado de México, para que sea el 
encargado de llevar a cabo las acciones tendentes a la materialización e íntegro cumplimiento del 
presente acuerdo de voluntades, pudiendo delegar la citada responsabilidad en el servidor público 
que para tal efecto señale. 
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B. “LA PROCURADURIA” designa para los efectos antes referidos a la C. Delegada Estatal de la 
propia Institución en el Estado de México y al servidor público que tenga a bien señalar la 
Procuradora General de la República. 

C. Para el caso de sustitución o suplencia de los enlaces antes mencionados, la formalización 
correspondiente se hará mediante el anexo técnico respectivo, que en su momento será parte 
integrante de este Instrumento. 

TERCERA.- Para el cumplimiento del objeto de este Instrumento “LAS PARTES” se comprometen a 
proveer lo necesario para instalar en los locales o inmuebles que determinen conjuntamente, a propuesta de 
“EL ESTADO” los “COE”, conforme al Acuerdo aprobado en la XXII Reunión del Pleno de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia, aprovechando la infraestructura de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo existentes en la entidad. 

CUARTA.- “LAS PARTES” se comprometen a instalar y poner en funcionamiento los “COE” en las 
ciudades y poblaciones en que resulte conveniente hacerlo, conforme a la valoración de la problemática 
delincuencial existente, ya sea de delitos federales, del fuero común o los previstos en materias concurrentes, 
tomando en consideración la capacidad institucional de atención y respuesta. 

QUINTA.- Para el cumplimiento de los compromisos asignados a cada Institución, “LAS PARTES”, 
propondrán la elaboración y aplicación de los Protocolos de Organización y Funcionamiento en que se 
sustenten sus funciones y atribuciones. 

Dichos Protocolos establecerán la forma en que las instituciones se organizarán, operarán y coordinarán 
para el cumplimiento de su cometido particular y el logro del objeto general del presente Instrumento, los 
cuales en su momento serán parte integrante de este Convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” establecerán esquemas de colaboración y participación en la operación y 
desarrollo de las actividades de los “COE” con la Policía Municipal Preventiva, la Policía Estatal Preventiva, la 
Policía Ministerial del Estado, la Policía Federal Ministerial, la Policía Federal, la Secretaría de la Defensa 
Nacional y la Secretaría de Marina, así como el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, a fin de que, en 
el ámbito de su competencia, coadyuven en la atención integral de los delitos. 

Los Protocolos de Organización y Funcionamiento de los “COE” especificarán las actividades que estarán 
a cargo de cada Institución. 

SEPTIMA.- “LA PROCURADURIA”, a través de su Delegación Estatal, canalizará a las Unidades 
Especializadas competentes, la información o los casos que requieran la intervención o atracción de dichas 
unidades. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” seleccionarán al personal ministerial, policial o pericial idóneo para asignarlo a 
los “COE”, con el fin de asegurar el cabal cumplimiento del presente Instrumento. 

NOVENA.- “LAS PARTES”, conforme a su respectiva normatividad y presupuesto previsto y autorizado, 
se comprometen a ejecutar las acciones necesarias para cumplir con los Protocolos de Organización y 
Funcionamiento establecidos. 

DECIMA.- Este Convenio surtirá efectos el día de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida. 
Cualquiera de “LAS PARTES” podrá darlo por concluido mediante notificación escrita con una anticipación no 
menor a noventa días. Asimismo podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES”, 
debiendo constar por escrito su consentimiento para tal efecto. 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier duda o 
controversia que surja con motivo de la interpretación y cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

La operación y funcionamiento de lo contenido en el presente Convenio no generará relaciones laborales, 
administrativas o civiles respecto a los servidores públicos que participen en los “COE”, más allá de la 
relación contractual que tengan con la Institución de la cual dependan. 

DECIMA SEGUNDA.- A la firma del presente Convenio se da por concluida la operación de las UMAN en 
el Estado de México y se da inicio a la operación de los “COE”. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo firman de 
conformidad por duplicado en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los treinta y un días del mes de julio 
de 2012.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Eruviel Avila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Ernesto Javier Nemer Alvarez.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del 
Estado de México, Alfredo Castillo Cervantes.- Rúbrica.- Por la Procuraduría: la Procuradora General de la 
República, Marisela Morales Ibáñez.- Rúbrica.- La Titular de la Delegación de la PGR en el Estado de 
México, Berta Paredes Garduño.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 6/2012, promovida por la 
Procuradora General de la República, así como los Votos Concurrentes formulados por los ministros Olga María 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2012. 

PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE 
LA REPUBLICA. 

MINISTRO INSTRUCTOR: JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS. 

MINISTRO ENCARGADO DE LA COMISION: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

SECRETARIOS: MARIA DE LOURDES GARCIA GALICIA, FANUEL MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO GORKA 
MIGONI GOSLINGA, JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintiocho de mayo de dos mil doce. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por oficio presentado el veintitrés de enero de dos mil doce, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marisela Morales Ibáñez, en su 
carácter de Procuradora General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la 
invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
de dos mil doce, emitida y promulgada por el Congreso y Gobernador de dicho Estado, respectivamente, la 
cual fue publicada en el Periódico Oficial de la entidad el veintitrés de diciembre de dos mil once. 

Dicho precepto establece lo siguiente: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro 
del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el 
convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a 
la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y 
valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una 
superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 
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La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar 
el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble 
más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso 
industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $1,934.00.” 

SEGUNDO. La promovente de esta acción estima que la disposición legal impugnada es violatoria de los 
artículos 16, primer párrafo, 31, fracción IV y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. En sus conceptos de invalidez, la Procuradora General de la República argumenta lo 
siguiente: 

1. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
de dos mil doce, es violatorio del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez que no 
respeta el principio de proporcionalidad tributaria en materia de derechos, debido a que no atiende 
al costo real del servicio prestado mediante el establecimiento de una cuota fija, sino a un elemento 
ajeno tal como lo es la capacidad económica del contribuyente. Así, el derecho será calculado (base) 
para cada propietario o poseedor de predio, de acuerdo a la superficie del terreno, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, de forma tal que la mecánica para determinar el cobro 
respectivo se establece a manera de impuesto, y no de un derecho por servicio. 

2. El dispositivo impugnado viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque no respeta el principio de equidad tributaria en materia de derechos: al 
establecer el cobro respectivo con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, esto es, a manera de impuesto y no de un derecho por servicio, por atender a 
la capacidad económica del contribuyente, de tal modo el monto obtenido no resulta ser el mismo 
para todos los gobernados, fijándose en desigualdad de circunstancias para cada categoría 
de prestatarios del servicio, porque no existe una cuota fija e igual para los que reciben 
servicios análogos. 

3. El artículo cuya constitucionalidad se combate viola el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución 
Federal, porque no respeta el principio de legalidad genérica (fundamentación de actos 
legislativos): si bien es cierto que el Congreso Local tiene competencia para legislar en materia de 
derechos, también lo es que desborda ese marco competencial porque, al fijar el cobro respectivo 
con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, 
establece una variación en el cobro respectivo, lo que trae como consecuencia que se vulneren los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria y, por ende, el citado artículo 16 constitucional. 

4. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
de dos mil doce, es violatorio del artículo 133 de la Constitución Federal, porque no respeta el 
principio de supremacía constitucional, ya que si el dispositivo combatido es contrario a los 
artículos 16, párrafo primero y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pretende ubicarse por 
encima de la Carta Magna. 

CUARTO. Mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil doce, el Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 6/2012 y, por razón de turno, designó al Ministro José 
Fernando Franco González Salas para que actuara como instructor en el procedimiento. 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de septiembre de 2012 

Por auto de veintisiete de enero de dos mil doce, el Ministro instructor admitió la acción relativa, ordenó 
dar vista al órgano Legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus 
respectivos informes, requiriéndolos para que al hacerlo, señalaran domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad; igualmente, se requirió al Congreso del Estado de Querétaro para que al rendir su informe 
presentara copia certificada de todos los antecedentes legislativos de la norma impugnada y al Gobernador 
para que remitiera un ejemplar del Periódico Oficial de dicha Entidad, de fecha veintitrés de diciembre de dos 
mil once, donde se publicó el precepto cuya invalidez se demanda. 

QUINTO. Rendidos los informes, mediante proveído de veinticuatro de febrero de dos mil doce, el Ministro 
Instructor requirió al Secretario de Gobierno del Estado de Querétaro, para que en el plazo de tres días 
hábiles exhibiera copia certificada del nombramiento mediante el cual acreditaba su personalidad. Mediante 
acuerdo de uno de marzo de dos mil doce, se tuvo por desahogado el requerimiento. 

SEXTO. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes 
respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 

El Poder Legislativo del Estado de Querétaro, representado por el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado señaló: 

1. En relación a la supuesta violación del artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que los Municipios tienen a su cargo el servicio de alumbrado 
público que deben de proporcionar a sus habitantes, igualmente las legislaturas de los Estados 
cuentan con competencia constitucional para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios, tal como lo es el alumbrado público, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 115 de la Constitución Federal. 

 El artículo 24 de la Ley de Ingresos municipal, que se tilda de inconstitucional, se elaboró y aprobó 
en cumplimiento a todas las formalidades esenciales y procesales establecidas en la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, respetando lo dispuesto por la Constitución Federal y 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, por lo que no transgrede el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Respecto de la supuesta violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que la Ley de Ingresos municipal cuya inconstitucionalidad 
se alega, fue aprobada dentro de las atribuciones que la Carta Magna concede a dicho 
órgano legislativo. 

 Este Alto Tribunal ha determinado que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos 
de los impuestos establecidos en leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes 
tributarias especiales que los contienen, en este caso, la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro y el Código Fiscal del Estado de Querétaro, leyes sobre las que no se solicita 
un pronunciamiento de inconstitucionalidad. 

3. Sobre la supuesta violación al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, manifestó que niega dicha violación, toda vez que al emitir la Ley de Ingresos Municipal 
que se combate se respetó la garantía de legalidad que exige el artículo 16, párrafo primero, de la 
Constitución Federal. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, rindió su informe a través del Secretario de Gobierno, 
en representación del Gobernador Constitucional del Estado, en el cual manifestó que era cierto que se 
había publicado la Ley de Ingresos Municipal en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, número 70, el veintitrés de diciembre de dos mil once. 

SEPTIMO. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, 
se declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

OCTAVO. En sesión privada de fecha trece de febrero de dos mil doce, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó la creación de la Comisión 55 de Secretarios de Estudio y Cuenta para 
analizar las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugnan leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 
dos mil doce, en las que se establecen derechos municipales por concepto de alumbrado público, con 
la designación del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia como encargado de supervisar y aprobar los 
proyectos respectivos. 
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NOVENO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto Segundo, en relación con el punto 
Quinto, ambos del Acuerdo General 11/2010 del Pleno de este Alto Tribunal aprobado el diecisiete de agosto 
de dos mil diez, y en términos de la interpretación de dicho Acuerdo, aprobada en sesión privada del veintitrés 
de agosto siguiente, respecto de los asuntos cuya supervisión y elaboración de proyecto tiene a su cargo un 
Ministro como encargado de una Comisión, el asunto se returnó al Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, toda vez que la Procuradora General de la República plantea la posible 
contradicción entre el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el 
Ejercicio Fiscal de dos mil doce y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. En primer lugar se analizará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada 
oportunamente. 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cómputo del plazo de treinta días naturales para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó en el 
medio de difusión oficial la norma impugnada. 

“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o 
tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio 
oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el 
primer día hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles.” 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 105 
constitucional y conforme al criterio sostenido por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la sesión de cuatro de mayo de dos mil seis, derivado de la acción de inconstitucionalidad 25/2004, el plazo 
de treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma no se suspende durante los 
periodos de receso de este Alto Tribunal. 

Ahora bien, el Decreto por el que se dio a conocer el precepto impugnado, fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el veintitrés de diciembre de dos mil once y, por tanto, el 
plazo para ejercer esta vía inició el veinticuatro de diciembre de dos mil once y concluyó el veintidós de enero 
de dos mil doce; sin embargo, considerando que el último día del plazo fue domingo, y por tanto, inhábil, la 
demanda se podía presentar el día hábil siguiente, es decir, el lunes veintitrés de enero de dos mil doce, de 
conformidad con el artículo 60 de la Ley de la materia, como se observa a continuación: 

Diciembre de 2011 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 
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Enero de 2012 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31     

 

En este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionalidad se recibió en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el veintitrés de enero de dos mil doce, según se 
advierte del sello de recepción que obra al reverso de la foja veintitrés de autos, es decir, el último día del 
plazo establecido para ello, es evidente que su presentación fue oportuna. 

TERCERO. A continuación se procede a analizar la legitimación de la promovente, por ser presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de Procuradora General de la República, lo 
que acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República 
(foja 26 del expediente). 

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…). 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

(...). 

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por 
el Estado Mexicano; 

(…).” 

Por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, ordenamiento que tiene el 
carácter de estatal, la Procuradora General de la República cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 98/2001, sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, página ochocientos veintitrés, y que es del 
tenor siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la 
República para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de 
inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la existencia de 
agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control constitucional se 
promueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, la 
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supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. En otras 
palabras, no es necesario que el procurador general de la República resulte 
agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual enderece la acción de 
inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a dictarse, 
pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal de que se respete 
la supremacía de la Carta Magna.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 92/2006 sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, julio de dos mil seis, página ochocientos 
dieciocho, misma que es del tenor siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA ESTA LEGITIMADO PARA SOLICITAR LA INVALIDEZ DE UNA LEY 
MUNICIPAL EXPEDIDA POR EL CONGRESO LOCAL. El artículo 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la 
facultad del Procurador General de la República para promover acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales celebrados por México. Por otra parte, para 
determinar la calidad de la norma general impugnada (federal, estatal o del Distrito 
Federal), debe atenderse al órgano que la expidió, no al ámbito espacial de 
aplicación que tenga. En esa virtud, se concluye que el referido Procurador está 
legitimado para solicitar la invalidez de una Ley de Ingresos Municipal, en tanto es 
expedida por el Congreso Estatal de conformidad con el artículo 115, fracción IV, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, pero no respecto de disposiciones 
generales emitidas por el Ayuntamiento respectivo, como es el Bando de Policía 
Municipal.” 

CUARTO. En virtud de que en este asunto no se hace valer causal de improcedencia o motivo de 
sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder al estudio de los 
conceptos de invalidez que hace valer la accionante. 

QUINTO. Por lo que se refiere a los diversos planteamientos a través de los cuales la Procuradora 
General de la República sostiene que el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce transgrede, por una parte, el principio de proporcionalidad 
tributaria que prevé el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que en el caso de los derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el 
precepto legal en comento, no se atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la 
capacidad económica del contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor 
de predios a partir de su situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o 
de la construcción, el uso o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de 
equidad tributaria a que hace alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el 
monto a cubrir por la prestación de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es 
igual para todos; resultan fundados en atención a las siguientes consideraciones: 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente 
establece: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

(…) 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.” 

De dicho precepto jurídico, se desprende que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
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Ahora bien, en torno a las contribuciones, el artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
dispone que éstas se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras; precisándose, además, 
por una parte, que los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 39 del ordenamiento legal en comento, son accesorios de las contribuciones y 
participan de la naturaleza de éstas y; por la otra, que cuando en ese cuerpo normativo se haga referencia 
únicamente a las contribuciones, no se entenderán incluidos los accesorios. 

A fin de corroborar lo anterior, se estima necesario transcribir el contenido del artículo 24 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, mismo que establece: 

“Artículo 24. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 39 de este Código, son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Cuando en este Código se 
haga referencia únicamente a contribuciones, no se entenderán incluidos los 
accesorios.” 

Por su parte, el artículo 26 del referido Código Tributario, señala que los derechos, son las contribuciones 
establecidas en ley, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público; precisándose que también son 
derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado; al indicar: 

“Artículo 26. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público. 

También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.” 

De lo anterior se desprende que los derechos se generan, entre otros supuestos, por recibir servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público; de modo que los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no pueden aplicarse de manera igual que en los impuestos, que es otro de 
los ingresos tributarios que podrá percibir el Estado. 

Resulta aplicable al caso concreto, la tesis de jurisprudencia P./J. 2/98, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página cuarenta y 
uno, y que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN 
POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de 
proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el 
legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa 
aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la 
capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente 
es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o 
aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya 
naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto 
adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-
fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: 'las 
contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de 
servicios de carácter administrativo prestados por los poderes del mismo y sus 
dependencias a personas determinadas que los soliciten', de tal manera que para la 
determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de 
tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que 
las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios 
análogos.” 
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Bajo este orden de ideas, para que los derechos por servicios respeten los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se hace necesario, por una parte, que la determinación de las cuotas correspondientes por 
concepto de dicho tributo, tengan en cuenta el costo que para el Estado representa prestar el servicio de 
que se trate y, por la otra, que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciben 
servicios análogos. 

De esta forma, para estar en posibilidad de analizar la proporcionalidad y equidad de las disposiciones que 
establezcan un derecho, debe tomarse en cuenta la actividad del Estado que genera su pago, ya que sólo así 
se podrá decidir si el parámetro de medición seleccionado para cuantificar la respectiva base gravable, resulta 
congruente con el costo que representa para la autoridad prestar ese servicio, de modo que no pueden 
tomarse en consideración aspectos ajenos a ese costo, porque ello daría lugar a que por un mismo servicio se 
contribuya en un monto diverso. 

Así las cosas, el hecho de que se establezca en una norma jurídica que el monto de los derechos por 
servicios se determinará atendiendo a la situación particular del contribuyente o a cualquier otro elemento que 
refleje su capacidad contributiva, –aspecto que pudiera ser correcto en el caso de los impuestos–, no es 
correcto en el caso de los derechos, ya que en ese supuesto, debe tomarse en cuenta ordinariamente el costo 
que para el Estado tenga la ejecución del servicio. 

Corrobora lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 41/96 sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de mil novecientos noventa y seis, página diecisiete, misma que es del 
tenor siguiente: 

“DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos tributarios que 
actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus 
orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados sobre la 
materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al 
artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y 
ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir 
de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la 
obligación general de contribuir al gasto público, sino en la recepción de un 
beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de 
obras o servicios ('COOPERACION, NATURALEZA DE LA.', jurisprudencia 33 del 
Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 
Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes 
y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los derechos de 
cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el 
rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con motivo del análisis 
de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los 
principios de proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para 
analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que 
existiera una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico 
del servicio prestado ('DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, REVALIDACION 
Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO 
D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, 
PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN 
EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS 
PRESTADOS A LOS PARTICULARES', Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; 
'DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA 
REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS', Vol. 169 a 174, 7a. 
Epoca, Primera Parte; 'AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 
201, FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA 
CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE 
AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE 
AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; 
Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
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POR DICHO SERVICIO', Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio 
sentado en estos términos, según el cual los principios constitucionales 
tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador 
de los derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del 
Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno 
abandonó la noción de contraprestación para definir a los derechos como 'las 
contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en su 
carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público' (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 
Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran 
sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede afirmarse 
que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que 
tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una 
actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, con 
motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y 
el usuario, que justifica el pago del tributo.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 3/98 sustentada en la Novena 
Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página 
cincuenta y cuatro, misma que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL COSTO 
DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante 
que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por 
servicios como las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su 
artículo 3o. los definía como 'las contraprestaciones establecidas por el poder público, 
conforme a la ley, en pago de un servicio', lo que implicó la supresión del vocablo 
'contraprestación'; debe concluirse que subsiste la correlación entre el costo del 
servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa 
existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues 
dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. 
Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las 
demás contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y 
proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe 
existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo 
otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a 
reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido 
conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el establecimiento de 
normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del 
contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad contributiva, 
puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los 
cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda 
exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios públicos se 
organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los 
particulares.” 

Por tanto, conforme a dichos criterios jurisprudenciales, para la cuantificación de las cuotas para el caso 
de los derechos, debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio público de que se trate y, por la otra, el 
costo que le representa al Estado prestar ese servicio, ya que no pueden considerarse para tales efectos, 
aspectos ajenos a éstos, como lo sería la situación particular del contribuyente o cualquier otro elemento 
distinto al costo; ya que ello implicaría el que se violen los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 
vez que no se estaría atendiendo al costo que para el Estado representa prestar el servicio, ni se estaría 
cobrando un mismo monto a todos aquellos que reciben el mismo servicio. 
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Ahora bien, a continuación, procede analizar si como lo sostiene la Procuradora General de la República, 
el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil 
doce transgrede o no, por una parte, el principio de proporcionalidad tributaria que prevé el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en el caso de los 
derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el precepto legal en comento, no se 
atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la capacidad económica del 
contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor de predios a partir de su 
situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o de la construcción, el uso 
o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de equidad tributaria a que hace 
alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a cubrir por la prestación 
de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es igual para todos. 

Para estar en posibilidad de resolver tal cuestión, este Tribunal Pleno estima necesario transcribir el 
contenido de dicho precepto legal, el cual establece: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro 
del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el 
convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a 
la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y 
valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una 
superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar 
el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble 
más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso 
industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $1,934.00.” 
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De dicho precepto jurídico se desprende, en primer lugar, que los propietarios o poseedores de inmuebles 
de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de derechos por el servicio de 
alumbrado público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento; en segundo lugar, que de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está 
facultado para determinar la forma del cobro del derecho de alumbrado público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad; en tercer lugar, que el derecho 
será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie del terreno, superficie de la 
construcción, uso o destino del predio y valor del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% de la 
superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 

Así las cosas, según lo establece el numeral en comento, la base del derecho por servicio de alumbrado 
público, será el resultado de sumar el coeficiente “A” (0.2) por el número de metros cuadrados del terreno, 
más el coeficiente “B” (0.15) multiplicado por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente “C” (0.0001) multiplicado por el valor catastral del inmueble, más el coeficiente “D” (0.0035) 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

Adicionalmente, dicho precepto jurídico también dispone que el pago del derecho de alumbrado público se 
enterará mensualmente y señala el monto del ingreso anual estimado que recibirá el Municipio por la 
aplicación de ese artículo. 

Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que tal como lo sostuvo la Procuradora General de la 
República en el escrito relativo, el precepto en comento sí transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que para calcular el monto del derecho por la prestación del servicio 
de alumbrado público, no se atiende al costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino que 
introduce elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el monto del derecho 
que se debe enterar mensualmente, como son: el uso o destino del predio y el valor del inmueble, lo que 
provoca, por una parte, que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la perspectiva 
que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho” y, por la otra, que se dé un 
trato desigual a los gobernados al establecerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio. 

En efecto, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido en el numeral en comento, que la base 
del derecho por servicio de alumbrado público, se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con 
el costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la capacidad económica 
del contribuyente en función del uso o destino que le dé al predio y del valor del inmueble; provoca que el 
mismo sea inconstitucional. 

Lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad tributaria, en virtud de que el monto 
del derecho a enterar con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determinará en 
función de elementos que resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio prestar ese 
servicio y, por lo que hace al principio de equidad tributaria, en razón de que se permite el cobro de montos 
distintos por la prestación de un mismo servicio; cuestiones que –como ya ha quedado precisado con 
antelación en las diversas tesis que se han citado a lo largo de este considerando–, no hacen más que 
demostrar que dicho precepto jurídico transgrede lo dispuesto por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia P./J. 120/2007, sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 
novecientos ochenta y cinco, y que es del tenor siguiente: 
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“DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. EL ARTICULO 83, 
PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, QUE ESTABLECE LOS DERECHOS 
RELATIVOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, TRANSGREDE LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. La citada porción 
normativa, al establecer en relación con el pago del derecho por la prestación del 
servicio de alumbrado público, que tratándose de propietarios o posesionarios de 
predios baldíos, urbanos y suburbanos, debe cuantificarse mediante una tasa del 
.05% del valor catastral del predio, o bien, tratándose de propietarios de predios 
que hubieren resultado favorecidos al amparo de una resolución constitucional 
respecto de lo establecido en el primer párrafo del artículo 83 de la citada Ley, 
mediante una tasa de .08% del valor catastral del predio, transgrede los principios 
de proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no toma en 
cuenta el costo global del servicio que presta el Municipio, sino un elemento 
ajeno, como es el valor catastral del predio, lo que conduce a que por un mismo 
servicio los contribuyentes paguen una mayor o menor cantidad, pues se fija en 
términos de la capacidad contributiva del destinatario del servicio, lo que da una 
escala de mínimos a máximos en función de dicha capacidad, por el valor catastral 
del predio respectivo, siendo esto aplicable a los impuestos, no a los derechos 
cuya naturaleza es distinta. Incluso, se hace más evidente el trato inequitativo y 
desproporcional, porque la norma establece dos tasas distintas a aplicarse sobre 
el valor catastral del predio (.05% o .08%, dependiendo del caso), sin que sea una 
razón objetiva de distinción entre ambos tipos de causantes que reciben en última 
instancia un mismo servicio por el que tendrán que pagar cantidades disímiles; es 
decir, no se atiende al costo global del servicio prestado, pues si bien los 
derechos no necesariamente deben fijarse con exactitud matemática en relación 
con el costo del servicio prestado, sí deben guardar vinculación con éste.” 

No obsta a la conclusión aquí alcanzada, lo dicho por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Querétaro al rendir su informe. 

En efecto, en una primera línea argumentativa aduce que los Municipios tienen a su cargo el servicio de 
alumbrado público, el cual deben proporcionar a sus habitantes; que las legislaturas de los Estados cuentan 
con competencia constitucional y atribuciones para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios –en términos del artículo 115 constitucional–; y que el dispositivo 
impugnado se elaboró y aprobó en cumplimiento a las formalidades esenciales y procesales establecidas para 
tales efectos; razones por las cuales –en su concepto–, no se transgreden los artículos 16 (principio de 
legalidad) y 133 (principio de supremacía), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como se puede observar, dichas aseveraciones son insuficientes para remontar la inconstitucionalidad 
advertida, en razón de que se limitan a señalar que el dispositivo analizado cumple con los requisitos formales 
a que alude el Congreso del Estado de Querétaro, y nada dicen sobre cómo es que –a su juicio– sí podría 
entenderse que respeta –de fondo– los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, razón por la cual, 
resultan ineficaces para destruir las consideraciones expuestas por este Alto Tribunal en torno a que el 
precepto impugnado, al incorporar elementos ajenos al diseño que debe revestir un derecho por servicios 
–esto es, por atender a componentes que gradúan la capacidad económica del contribuyente y, en función de 
ello, se obtengan distintos montos a pagar en cada caso particular a manera de un impuesto–, no respeta las 
exigencias de los citados principios. 

Por tanto, aún cuando pueda asumirse que, en efecto, dicho dispositivo no transgrede los principios 
resguardados por los artículos 16 y 133 constitucionales en los términos expuestos por el órgano legislativo 
informante, sin embargo, subsiste la transgresión a los diversos contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución General de la República, en los términos previamente desarrollados. 

En una segunda vertiente, se aduce en el informe referido que de acuerdo a lo sustentado por este Alto 
Tribunal, las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los impuestos establecidos en las 
leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales que los contienen, en 
este caso, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y el Código Fiscal del mismo 
Estado, respecto de las cuales no se solicita un pronunciamiento de inconstitucionalidad, por lo que no se 
viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esto es –según se desprende del informe respectivo–, si la constitucionalidad de la Ley de Ingresos 
municipal impugnada (por ser un catálogo de impuestos) depende de la Ley de Hacienda y del Código Fiscal 
aludidos (por ser leyes tributarias especiales que contienen los impuestos), entonces, al no haber sido éstas 
impugnadas en la presente vía, por lo que no podría existir un pronunciamiento de inconstitucionalidad en su 
contra, tampoco puede haberlo respecto de la antedicha ley controvertida. 
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Ahora bien, en torno a esas manifestaciones, debe señalarse que –tal como se aduce en el informe del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro–, es verdad que este Alto Tribunal ha sustentado (en otras 
integraciones, principalmente de la Sexta Epoca) que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como 
catálogos de los impuestos y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
correspondientes. 

Así se desprende de la tesis de jurisprudencia sustentada en la Sexta Epoca por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta 
y ocho, primera parte, página cuarenta y ocho, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS, CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. Como las Leyes de 
Ingresos constituyen solamente un simple catálogo de impuestos, su 
constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales correspondientes.” 

De igual forma, lo anterior se desprende de la tesis aislada sustentada en la Sexta Epoca por el Pleno de 
este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta y seis, primera parte, 
página doscientos sesenta y tres, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. La Ley de Ingresos del 
Departamento del Distrito Federal para cierto año, constituye un catálogo de 
impuestos, su constitucionalidad depende de la ley tributaria especial 
correspondiente, y como se ha concluido que el precepto que se combate es 
contrario a los principios de la Carta Fundamental, consecuentemente también 
resulta inconstitucional la propia Ley de Ingresos en el aspecto que se combate.” 

Al respecto, debe observarse –tal como deriva de las tesis transcritas–, que el hecho de que la 
constitucionalidad de las Leyes de Ingresos dependa de la ley tributaria especial correspondiente obedece 
a que, por regla general, éstas contienen los elementos esenciales y accesorios así como la mecánica de la 
contribución de que se trate, de manera que son todos esos componentes los que materialmente definirán si 
el tributo es constitucional o no, por lo que la ley que constituye “un simple catálogo de impuestos”, correrá la 
misma suerte para tales efectos en el aspecto conducente. 

Asimismo, también es verdad –como lo sostiene el órgano legislativo informante– que, en el caso, la 
promovente del juicio no solicitó pronunciamiento de inconstitucionalidad de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, ni del Código Fiscal de esa entidad federativa. 

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno considera que los argumentos analizados también deben 
desestimarse. 

Se concluye de ese modo, porque la Ley de Ingresos municipal impugnada no constituye en mero 
catálogo de impuestos (que en el caso, debe entenderse referido a derechos) establecidos por otras leyes 
tributarias especiales, ya que el examen de dicha ley controvertida permite advertir que, si bien contiene 
disposiciones normativas en las que se determina anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, 
que tenga derecho a percibir el Municipio conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; adicionalmente, establece normas en las que se prevén los elementos 
esenciales y accesorios, así como la mecánica de operación de diversas contribuciones, entre las que se 
encuentra el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el Municipio, en los términos 
regulados por el precepto impugnado. 

En torno a esta cuestión –consistente en que las leyes de ingresos pueden incorporar y regular 
materialmente las contribuciones–, esta Suprema Corte ha considerado que no existe prohibición al respecto, 
por lo que resulta válido que se proceda de esa manera. 

Así se desprende de la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo sesenta y cuatro, 
primera parte, página setenta y dos, cuyo texto señala: 

“LEYES DE INGRESOS. PUEDEN ESTABLECER IMPUESTOS CON TODOS SUS 
ELEMENTOS. Aunque efectivamente la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia ha declarado que las leyes de ingresos son sólo un catálogo, ello no 
implica prohibición para que en la misma ley de ingresos se establezca el 
impuesto con todos sus elementos. Así, se puede prevenir en las mencionadas 
leyes quienes son los causantes, la cuota, el hecho impositivo y otros elementos 
que sean necesarios para que quede determinado el impuesto.” 
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De este modo, si la Ley de Ingresos municipal combatida no se reduce a un mero catálogo de 
contribuciones, sino que en ella se contienen los elementos esenciales y accesorios, así como la mecánica 
de operación, particularmente por lo que se refiere a los derechos por el servicio de alumbrado público 
prestado por el Municipio, sin que en ella se establezca dependencia alguna en ese rubro respecto de la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o del Código Fiscal de la misma entidad federativa; 
luego, dicha ley se erige en sí misma como una ley tributaria especial, además de constituir un catálogo de 
impuestos, por lo que en ella se conjuntan ambos caracteres. 

En tales condiciones, en la medida en que la Ley de Ingresos municipal impugnada tiene el carácter de ley 
tributaria especial, su constitucionalidad no puede hacerse depender de las otras leyes a que alude el 
Congreso del Estado de Querétaro, pues no se establecen en éstas los elementos y mecánica de operación 
de los derechos por el servicio de alumbrado público, sino sólo en aquélla. 

En torno a tal cuestión, conviene destacar que no resulta una incongruencia que este Alto Tribunal afirme 
que en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o en el Código Fiscal de la misma 
entidad federativa, no se establecen los elementos esenciales y mecánica de operación de los derechos por el 
servicio de alumbrado público, cuando en la Ley de Hacienda antes precisada (artículos 117 a 120 
correspondientes al Capítulo Cuarto denominado “Del servicio de alumbrado público”, contenido en el Título 
Cuarto denominado “De los derechos”) se prevén diversas disposiciones regulatorias de los derechos por el 
servicio de alumbrado público prestado por los Municipios del Estado de Querétaro. 

Al respecto, debe tomarse en cuenta lo dispuesto por los artículos Primero y Segundo de la Ley de 
Ingresos municipal impugnada, que literalmente señalan: 

“Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1° de Enero del 2012.” 

“Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan a la presente Ley.” 

Conforme a lo anterior, queda en claro que las disposiciones en materia de derechos por alumbrado 
público contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, fueron derogadas al 
entrar en vigor las diversas contenidas en la Ley de Ingresos municipal analizada, por lo que son éstas las que 
rigen a partir de ese momento, tomando en cuenta que las disposiciones de uno y otro ordenamientos se 
ubican en la misma jerarquía normativa. 

Para corroborar lo anterior, sirve de apoyo la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo cincuenta y cinco, primera parte, página treinta y cinco, del texto literal siguiente: 

“LEYES DE LOS INGRESOS DE LOS ESTADOS. PUEDEN DEROGAR LEYES 
FISCALES ESPECIALES (DECRETO NUMERO 29 DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO). Este Tribunal Pleno ha sostenido el criterio de que las leyes 
de ingresos de la Federación pueden derogar leyes fiscales especiales, ya que si 
bien tales ordenamientos tienen vigencia anual y constituyen un catálogo de 
impuestos, también contienen otras disposiciones de carácter general que tienen 
por objeto coordinar la recaudación de las contribuciones y que las leyes de 
ingresos poseen la misma jerarquía normativa que los ordenamientos fiscales de 
carácter especial y, por tanto, pueden modificarse y derogarlos en determinados 
aspectos necesarios para una mejor recaudación impositiva. Por igualdad de 
razón, debe seguirse el mismo criterio para las leyes locales, pues si bien en 
materia federal se habla de leyes especiales, ello es porque en materia impositiva 
federal no existe una sola ley sino que se ha expedido una ley para cada materia, 
y, por el contrario, en las entidades federativas casi no existen leyes impositivas 
por materia, sino que todos estos renglones se encuentran dentro de la Ley de 
Hacienda de cada Estado, con lo cual no contraría en nada el criterio del Pleno 
antes transcrito. En consecuencia, el Decreto 29 del Congreso del Estado de 
Guanajuato que aprueba el presupuesto de ingresos, egresos y tarifas que regirán 
en el Municipio de Celaya, Guanajuato, durante mil novecientos cincuenta y siete, 
sí puede derogar una disposición que regule la misma materia y que se encuentre 
contenida en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Guanajuato, sin que 
exista violación de los artículos 49, 71 y 72 de la Constitución Federal.” 

De lo anterior se tiene que la Ley de Ingresos municipal impugnada: 

a) Regula material y directamente el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por 
el Municipio; 
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b) Tiene autonomía e independencia de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y 
del Código Fiscal de la misma entidad federativa, al margen de que todas ellas formen parte del marco jurídico 
tributario municipal en sus correspondientes ámbitos de aplicación; 

c) Se constituye en un caso de excepción que escapa a la regla general; por tanto, su constitucionalidad 
no depende de las leyes tributarias especiales; y 

d) Debe cumplir por sí misma con los parámetros constitucionales, particularmente, con los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad. 

Con base en lo anterior se puede concluir que, contrario a lo señalado en el informe analizado, la 
constitucionalidad de la Ley de Ingresos municipal impugnada –por no guardar dependencia– no está definida 
por la de las otras leyes tributarias especiales a que se ha hecho referencia, cuando menos, no en el aspecto 
específicamente examinado atinente a los derechos por el servicio de alumbrado público prestados por el 
Municipio y, por tanto, bien puede ser enjuiciada en sus propios méritos a la luz de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo que a la postre puede llevar a emitir un pronunciamiento específico e 
independiente de aquellas otras, y que en el caso –como ya ha quedado de manifiesto– es en el sentido de 
que a través del precepto impugnado viola los principios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos 
en el artículo 31, fracción IV, del citado ordenamiento fundamental. 

Por tanto, no era necesario que la Procuradora General de la República hubiese reclamado de manera 
conjunta el Código Fiscal del Estado de Querétaro, la Ley de Hacienda de los Municipios de esa entidad 
federativa y la Ley de Ingresos municipal a que este asunto se refiere, ya que la constitucionalidad de esta 
última, en el caso analizado, no depende de aquellas otras leyes tributarias en los términos antes explicados, 
además de que –en esa lógica– no puede asumirse que, ante la falta de impugnación de los dos primeros 
ordenamientos señalados, pudiera sostenerse que la última ley aludida no viola el citado artículo 31, fracción 
IV constitucional. 

En consecuencia, por las razones expresadas, deben desestimarse los argumentos hechos valer en 
representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

Finalmente, debe señalarse que al haberse advertido la inconstitucionalidad del precepto impugnado por 
los motivos expuestos, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos planteados por la 
Procuradora General de la República, tendentes a evidenciar que ese dispositivo es contrario a lo que señalan 
otros preceptos constitucionales, a saber, los artículos 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J.37/2004, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página ochocientos sesenta y tres, del texto 
literal siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS 
DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de 
inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez 
propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional 
y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al 
mismo acto.” 

Lo anterior, sin que obste el hecho de que por exhaustividad en el análisis de las argumentaciones 
formuladas en el informe rendido en representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, este 
Alto Tribunal hubiese elaborado algunas consideraciones relacionadas con los artículos 16 y 133 del 
ordenamiento fundamental, ya que para ello no se emitió pronunciamiento de fondo ni definitivo alguno en 
torno a los aspectos que los involucraron, y sólo se abordaron los argumentos respectivos en la medida 
en que pretendían sostener la constitucionalidad del precepto impugnado, sin que en última instancia 
hubiesen prosperado. 

SEXTO. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, este Alto Tribunal procede a 
declarar su invalidez; la cual surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente 
fallo al Congreso del Estado de Querétaro, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, fracción IV, y 73 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra disponen: 
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“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 

(…) 

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 
órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los 
cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el 
ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma 
general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez 
dependa de la propia norma invalidada. 
(…).” 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 
y 45 de esta ley.” 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial de dicha Entidad, el 
veintitrés de diciembre de dos mil once, en los términos precisados en el penúltimo considerando de la 
presente resolución. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación 
de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro, en términos del último considerando de 
esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al Municipio de Peñamiller, Querétaro, en su 
carácter de autoridad ejecutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de que el sentido 
expresado en el punto resolutivo Segundo se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

Las consideraciones que sustentan la declaración de invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, se aprobaron por mayoría de 
ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales (quien además precisó que no tiene que ser necesariamente un impuesto 
específico para alumbrado público sino que es parte de los gastos públicos que se sufragan con los 
impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los señores Ministros Valls Hernández y 
Presidente Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. 

El señor Ministro Ortiz Mayagoitia reservó su derecho de formular voto concurrente al cual se sumaron los 
señores Ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Cossío Díaz, Valls Hernández, Aguilar Morales y Presidente Silva Meza lo reservaron para formular, 
en su caso, sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea por estar desempeñando una comisión de 
carácter oficial a las sesiones celebradas el veinticuatro y el veintiocho de mayo de dos mil doce. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

El Presidente: Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente: Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante veintisiete fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde a la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada 
por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 6/2012, promovida por al Procuradora General de la 
República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a 
veintinueve de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR LA SEÑORA MINISTRA OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO DE 
GARCIA VILLEGAS Y LOS SEÑORES MINISTROS JOSE RAMON COSSIO DIAZ, JOSE FERNANDO FRANCO 
GONZALEZ SALAS Y GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, EN LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2012 
A 18/2012, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN 
SESION PUBLICA DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La decisión asumida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los asuntos 
de referencia, consistió en declarar la invalidez del correspondiente artículo 24 de las Leyes de Ingresos de 
los Municipios de Amealco de Bonfil, Tolimán, Peñamiller, Landa de Matamoros, Tequisquiapan, San Juan del 
Río, Pinal de Amoles, San Joaquín, Pedro Escobedo, Huimilpan, Corregidora, Ezequiel Montes, Arroyo Seco, 
Cadereyta de Montes y Colón, todos del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha Entidad el veintitrés de diciembre de dos mil once, en cuanto 
pretenden regular el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por cada Municipio. 

En esta ocasión se concluyó que dichos dispositivos resultan violatorios de los principios tributarios 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debido a 
que, por una parte, no cumplen con el principio de proporcionalidad, porque el monto del derecho a enterar 
con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determina en función de elementos que 
resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio otorgarlo, esto es, para determinar la 
base del tributo se incluyen componentes –a manera de impuesto– tales como el uso o destino del predio y el 
valor del inmueble, lo que provoca que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la 
perspectiva que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho”; y, por otra, no 
satisfacen las exigencias del principio de equidad, porque permiten el cobro de montos distintos por la 
prestación de un mismo servicio, lo cual provoca que se dé un trato desigual a los gobernados. 

Como se puede observar, a partir de los razonamientos previamente sintetizados, el Tribunal Pleno 
determinó que las normas impugnadas transgreden el artículo 31, fracción IV, constitucional, y los suscritos 
manifestamos nuestra conformidad con todo ello. 

Pero también, de la ejecutoria pronunciada deriva que la inconstitucionalidad advertida se produce, en su 
origen, a partir de que los preceptos impugnados no responden a la correcta configuración de un derecho por 
servicios en los términos que esta Suprema Corte lo ha establecido en jurisprudencia1, esto es, porque no 

                                                 
1 “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos 
tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de 
los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la 
cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina 
Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera 
una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, 
TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN 
GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO 
MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de 
que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción  
de contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado 
en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 
Mexicana del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la 
doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones 
que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y 
determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del 
tributo.” (Novena Epoca. Registro: 200083. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 
IV, Julio de 1996. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 41/96. Página: 17). 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las 
contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del vocablo "contraprestación"; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo 
una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 
servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con los 
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tienen su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la 
Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo, sino que el cobro respectivo se pretendió efectuar 
–incorrectamente– en función de la prestación de un servicio que por su naturaleza es indivisible. Siendo así, 
resulta que en última instancia no puede establecerse un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del 
servicio, ni puede otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

En otras palabras, consideramos que la declaratoria de invalidez de los preceptos impugnados, además 
de ser provocada por la inclusión de elementos ajenos, tuvo como causa remota el hecho de que se pretendió 
establecer un derecho por la prestación de un servicio cuya naturaleza es indivisible (como lo es el alumbrado 
público), siendo que el cobro de derechos sólo es posible a partir de su correcta determinación –respetando 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad– respecto de servicios divisibles en los que pueda 
existir una relación singularizada entre la Administración y el usuario, y sea posible determinar la 
correspondencia del costo-beneficio y, por ende, la cuota a pagar, que sea idéntica para quienes reciben el 
mismo servicio. 

De esta manera, queda de manifiesto el problema de raíz generalizado en toda la República que ha 
motivado la constante promoción de medios de control de la constitucionalidad como en el presente caso, y es 
precisamente por ello que consideramos que la resolución pronunciada debió incorporar algún razonamiento 
que ofreciera una posible solución. 

En efecto, ha sido recurrente desde hace varios años la impugnación ante este Alto Tribunal –por distintas 
vías–, de aquellas disposiciones locales a favor de los Municipios que establecen los cobros correspondientes 
por la prestación del servicio de alumbrado público, sin que a la fecha las legislaturas estatales hubiesen 
encontrado una fórmula idónea para ello, motivo por el cual, también de manera recurrente, la Suprema Corte 
ha resuelto la inconstitucionalidad de las normas correspondientes, ya sea porque provocan la invasión de 
esferas competenciales, o bien, porque transgreden los principios tributarios contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional. 

Así –de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución General de la República, que encomienda a los 
Municipios la responsabilidad de prestar el servicio de alumbrado público–, resulta que ha sido altamente 
complicado para las legislaturas estatales establecer a nivel de ley un mecanismo tributario para individualizar 
los montos que deben ser pagados por dicho servicio, a grado tal, que prácticamente todos los esquemas 
ideados con ese propósito y que han sido examinados por este Alto Tribunal, se han declarado 
inconstitucionales, lo que finalmente ocasiona que los Municipios carezcan de sustento legal para efectuar los 
cobros respectivos y vean disminuidos sus ingresos –cuando menos– por ese concepto. 

Es así que la ocasión resultaba propicia para que, más allá de la declaratoria de invalidez bajo las 
consideraciones reseñadas, el Tribunal Constitucional generara algún posible y no vinculante curso de acción 
a fin de que, en lo sucesivo, los Congresos locales pudieran solucionar el problema advertido y encontraran 
una fuente diversa de financiamiento para el servicio de alumbrado público. 

A juicio de los suscritos, una alternativa que podría estar al alcance del legislador estatal sería la que a 
continuación se expone. 

El cúmulo de servicios públicos a cargo de los Municipios puede clasificarse en dos categorías: 

a) Divisibles (uti singuli): son aquellos en los que sí es posible determinar bajo determinados parámetros, 
qué porción del servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, cuantificar de manera 
individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que se puede establecer con 
exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, tal como sucede en el servicio 
de agua potable; y 

b) Indivisibles (uti universalis): son aquellos en los que es altamente complejo determinar qué porción del 
servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, también resulta complicado cuantificar de 
manera individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que no se puede establecer 
con exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, como acontece con el 
servicio de alumbrado público. 
                                                                                                                                                     
principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la 
cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en lo 
esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje 
su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta 
ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” (Novena Epoca. Registro: 196933. 
Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Materia(s): 
Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 3/98. Página: 54). 
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De lo anterior se desprende que en los servicios públicos ubicados en la segunda categoría mencionada 
(indivisibles o universales), es en extremo complejo determinar en qué grado se beneficia una persona, por 
ejemplo, con el despliegue de los cuerpos de seguridad pública o de tránsito, o por la utilización de las calles y 
parques, y eso mismo ocurre en el caso del alumbrado público; por tanto, es válido afirmar que –también– es 
altamente complicado determinar en qué cuantía correspondería a cada persona costear esos servicios 
públicos a cargo del Municipio. 

En esta tesitura, ante la dificultad que entraña la determinación del costo-beneficio que para cada persona 
reporta este tipo de servicios públicos, el financiamiento respectivo podría fijarse no de manera 
individualizada, sino en atención a la sociedad en general, de modo universal, por lo que podría preverse 
como un rubro más del gasto público municipal. 

Bajo esa perspectiva, una alternativa concreta consistiría en que, al aprobar el presupuesto de egresos del 
Municipio, el Ayuntamiento incluyera una partida específica o adicional destinada a sufragar los gastos que 
genere la prestación del servicio de alumbrado público, tal como se hace para costear otros servicios de 
naturaleza uti universalis. 

Correlativamente, tendrían que realizarse diversos ajustes a nivel municipal, en tanto que al Ayuntamiento 
corresponde en el ámbito de su competencia proponer al Congreso estatal la forma de obtener los ingresos 
necesarios para sufragar su gasto público, todo lo cual, debe considerar dicho órgano legislativo al aprobar las 
leyes de ingresos municipales. 

A manera de ejemplo: en lugar de que el Congreso local establezca una contribución específica que tenga 
como objeto el servicio de alumbrado público, el Municipio agregaría una partida específica dentro de su 
presupuesto de egresos en concepto de alumbrado público; para cubrir ese gasto, propondría a la legislatura 
estatal el incremento de la tasa o tarifa en una o varias contribuciones –propias del orden municipal–, de 
manera que el excedente en la recaudación autorizado en la ley de ingresos respectiva y originado en dicho 
incremento, sea coincidente con los recursos necesarios para cubrir el citado gasto municipal. 

En ese tenor, la alternativa de solución al problema de fondo detectado, consiste en reubicar el origen del 
financiamiento de los servicios por alumbrado público –ante la dificultad que han tenido las legislaturas locales 
para diseñar un mecanismo individualizado que cumpla con los requerimientos constitucionales– para eliminar 
cualquier contribución específica por dicho concepto y, en su lugar, crear el rubro correspondiente dentro del 
presupuesto de egresos municipal a efecto de que los costos generados en la prestación del servicio aludido 
se incorporen como gastos propios de ese orden de gobierno, para lo cual, la legislatura local deberá adoptar, 
a partir de la propuesta respectiva, las medidas necesarias para proveer al Municipio de las fuentes 
requeridas para cubrir las erogaciones respectivas. 

Tal forma de proceder resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 115 constitucional, el cual permite 
flexibilidad a fin de que los Municipios obtengan los recursos necesarios para sufragar los gastos públicos 
que les atañen, si bien ya no a partir del cobro de derechos (como lo han venido haciendo en materia de 
alumbrado público), sí a través de una fuente diversa integrada al presupuesto respectivo en concepto 
de gasto. 

En conclusión, si bien los suscritos compartimos los razonamientos que sustentaron la invalidez de las 
normas impugnadas, consideramos que en la resolución pronunciada en los asuntos debió incluirse una 
reflexión adicional que ofreciera a las legislaturas estatales una alternativa de solución al problema de origen, 
en la cual se expresara esencialmente que, dadas las serias dificultades que han enfrentado para el encuadre 
constitucional de las contribuciones respectivas, cabe la posibilidad de emplear un mecanismo de 
financiamiento distinto para cubrir el costo del servicio de alumbrado público, estimando que su naturaleza 
corresponde a la de gasto público, a fin de que, por una parte, los Municipios prevean en sus respectivos 
presupuestos de egresos la partida correspondiente y, por otra, los Congresos locales, dentro de las fuentes 
de recaudación y de ingresos municipales, determinen las tasas o tarifas congruentes en otras contribuciones 
o fuentes de ingresos para asegurar todo el gasto público municipal. 

La Ministra Olga María Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ministro José Ramón Cossío 
Díaz.- Rúbrica.- El Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por los señores Ministros Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas 
y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 6/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES EN LA ACCION 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2012. 

En la sentencia que se dictó en la controversia constitucional en la que se formula el presente voto 
concurrente, se determinó declarar la invalidez de la norma que establece la obligación a cargo de 
propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio de cubrir el 
derecho por concepto de alumbrado público y que, además, fija la manera en la que debe calcularse el monto 
de dicha contribución tomando en cuenta el uso o destino del predio y el valor del inmueble. 

La razón de la inconstitucionalidad consiste, esencialmente, en que para calcular el monto del derecho por 
la prestación del servicio de alumbrado público no se atiende al costo que le representa al municipio prestar 
ese servicio, sino que se introducen elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por 
ende, el monto del derecho que se debe enterar mensualmente. Con esos elementos que se introducen se 
provoca que el derecho resulte desproporcional e inequitativo en la medida en que los contribuyentes cubren 
distintas cantidades por idéntico servicio. 

Aun cuando comparto la sentencia por cuanto a que debe declararse la invalidez de la norma impugnada, 
lo cierto es que considero que ésta no establece un derecho sino un impuesto. En efecto, el precepto 
impugnado dispone: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro 
del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el 
convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a 
la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y 
valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una 
superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar 
el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble 
más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso 
industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $1,934.00.” 
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Como se ve, la cantidad que debe cubrirse por concepto de alumbrado público se fija con base en 
elementos que revelan la capacidad contributiva de los destinatarios del servicio tales como la superficie del 
terreno, de la construcción o el valor catastral. Así, dada la configuración legislativa, es claro que de facto la 
norma cuestionada establece un impuesto y no un derecho en la medida en que fija el monto de la 
contribución a partir de elementos que están vinculados con la capacidad contributiva particular de los 
gobernados y no según el costo aproximado que representa para el municipio la prestación del servicio de 
alumbrado público. 

El hecho de que el precepto legal combatido establezca un impuesto resulta explicable en la medida en 
que por la naturaleza del servicio de alumbrado público -que es universal e indivisible-, no resulta posible 
individualizar el costo que le representa al municipio su prestación. En este sentido, al tratarse de un servicio 
general es claro que para sufragarlo el municipio debe considerarlo parte del gasto público municipal. 

Lo expuesto en el párrafo anterior no necesariamente conduce a que las leyes de ingresos municipales 
deban establecer un impuesto específico por alumbrado público (como llegó a afirmarse por algunos de los 
señores Ministros). Ello, porque al tratarse de un servicio que se presta regularmente y de manera general, es 
claro que forma parte del gasto público municipal el cual debe sufragarse con los impuestos que se recaudan 
de manera normal. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno 
en la acción de inconstitucionalidad 6/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 

 

 

VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE JUAN N. SILVA MEZA EN 
RELACION CON LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2012, RESUELTA 
POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN SESION PUBLICA DEL 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La resolución aprobada por la votación mayoritaria en el asunto citado al rubro, sostiene que el artículo 24 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, resulta 
inconstitucional porque, tratándose de las contribuciones denominadas “derechos” que se causan con motivo 
de la prestación de un servicio por parte del Estado de sus funciones de derecho público, no se puede 
introducir elementos ajenos al costo del servicio para efecto de cuantificar su monto. Por lo que, a decir de la 
mayoría, siendo que la norma impugnada contiene una contribución de las denominadas “derechos” por 
dichos servicios, y toda vez que para el cálculo de la contribución se incluyen elementos ajenos al costo del 
servicio, resulta que la norma es violatoria de las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias. 

Las principales razones de mi disenso con las consideraciones que sustentan el sentido del voto 
mayoritario, se construyen sobre la base de las siguientes premisas; 

i. El análisis constitucional sobre el debido respeto a los principios tributarios previstos en el artículo 31, 
fracción IV, requiere necesariamente del establecimiento de la naturaleza del tributo previsto en la norma 
reclamada, pues el acatamiento del referido precepto constitucional se colma de manera distinta dependiendo 
del tributo de que se trate. 

ii. Las figuras tributarias tienen una naturaleza propia que se desentraña a partir de sus elementos 
estructurales, siendo independiente de la denominación otorgada por el legislador, incluso, si la configuración 
estructural del tributo contraviene la expresa intención del legislador sobre su naturaleza, debe privilegiarse la 
primera por encima de la segunda. 



Martes 25 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

iii. En el caso concreto los elementos de la contribución que se analiza dan cuenta de que su verdadera 
naturaleza es la de un impuesto y no la de un derecho conforme lo sostiene la mayoría. 

iv. Conforme a dichas premisas, resulta inconstitucional la norma pero por diversas razones de las 
planteadas por la mayoría, aspecto que se puede analizar en suplencia de la deficiencia de la queja. 

El artículo 31, fracción IV constitucional establece la obligación de los mexicanos para contribuir al 
sostenimiento del gasto público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. De dicha 
obligación se ha derivado el alcance de los denominados principios de justicia tributaria, o también conocidos 
como las garantías tributarias. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que si bien todo tributo debe 
respetar las referidas garantías tributarias, tratándose de las relativas a la proporcionalidad y equidad, es 
necesario atender a la especie de contribución de que se trate para realizar el análisis conforme al cual se 
puede verificar la debida adecuación de la norma tributaria secundaria a su respectivo marco constitucional. Al 
respecto, cobran aplicación las siguientes tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación 
son los siguientes: 

Novena Epoca 
Registro: 167415 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX, Abril de 2009 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/2009 
Página: 1129 

“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA 
CONTRIBUCION CUMPLE CON ESE PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER A SU 
NATURALEZA PARA ESTABLECER LAS FORMAS COMO SE MANIFIESTA LA 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. 

La capacidad contributiva no se manifiesta de la misma manera en todas las 
contribuciones, pues aparece en forma directa e inmediata en los impuestos 
directos, como los que recaen en la renta o el patrimonio, porque son soportados 
por personas que perciben, son propietarias o poseedoras de ellos, mientras que 
en los indirectos la capacidad tiene un carácter mediato como la circulación de 
bienes, la erogación, el gasto y el consumo, ya que parten de la previa existencia 
de una renta o patrimonio, y gravan el uso final de toda la riqueza a través de su 
destino, gasto o tipo de erogación que refleja indirectamente dicha capacidad. 
Luego, para determinar si una contribución cumple con el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario atender a la 
naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma como se manifiesta y 
modifica la capacidad contributiva.” 

Novena Epoca 
Registro: 198410 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
V, Junio de 1997, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 38/97 
Página: 100 
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“SEGURO SOCIAL, LEY DEL. AUNQUE LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS TIENEN 
EL CARACTER DE CONTRIBUCIONES DIVERSAS A LOS IMPUESTOS, DERECHOS 
Y CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD, DE ACUERDO CON SU NATURALEZA 
ESPECIFICA. 

El Constituyente de 1917 estableció en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación de todos los 
mexicanos de contribuir a los gastos públicos, pero a su vez consignó el derecho 
de éstos a que dicha contribución se realizara de la manera proporcional y 
equitativa que dispusieran las leyes. Es decir, el Constituyente de 1917 plasmó las 
bases generales de la facultad impositiva del Estado para el logro de las funciones 
que le están encomendadas, pero dejó al legislador ordinario la facultad de 
determinar en cada época de la historia la forma y medida en que los individuos y 
los grupos que integran la sociedad deben contribuir. Así, es el legislador 
ordinario quien, respetando las bases fundamentales de nuestra Constitución 
Política, debe definir cuáles son las contribuciones que en cada época existirán de 
acuerdo con las circunstancias sociales y económicas, la evolución de la 
administración pública y las responsabilidades que el Estado vaya asumiendo en 
la prestación y el mantenimiento de servicios públicos que aseguren el desarrollo 
integral de los individuos que componen la sociedad. En efecto, el legislador 
ordinario ha otorgado a los capitales constitutivos el carácter fiscal, expresamente 
en el artículo 267 de la Ley del Seguro Social; además, los capitales constitutivos 
participan actualmente de todas las características propias de una relación 
jurídica tributaria, a saber: 1) el sujeto activo de la relación es un ente público, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, que si bien tiene personalidad jurídica y 
patrimonio propios diversos a los del Estado, fue creado por éste, forma parte de 
la Administración Pública Federal Paraestatal y realiza una función que al Estado 
le compete: la del servicio público de seguridad social; 2) es una obligación 
impuesta unilateralmente por el Estado, en virtud de su poder de imperio, para 
todo aquel que se coloque en la hipótesis normativa, pues ni el patrón ni el 
trabajador tienen la opción de no acogerse al sistema de seguridad social; 3) es 
una obligación que tiene su origen en un acto formal y materialmente legislativo: 
la Ley del Seguro Social; 4) el instituto encargado de la prestación de este servicio 
público está dotado por la ley de facultades de investigación para verificar el 
debido cumplimiento de las obligaciones que deriven de aquélla, así como para, 
en su caso, determinar, fijar en cantidad líquida y cobrar las contribuciones 
relativas, mediante el procedimiento administrativo de ejecución (artículos 240, 
fracción XVIII, 268 y 271 de la Ley del Seguro Social); 5) los ingresos que por 
virtud de tales aportaciones se recaudan, son para sufragar el gasto público, en 
tanto se destinan a la satisfacción, atribuida al Estado, de una necesidad colectiva 
y quedan comprendidos dentro de la definición que de tal concepto da la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y si bien pasan a formar parte del 
patrimonio del organismo descentralizado, no se funden con el resto de los 
ingresos presupuestarios, por destinarse a un gasto especial determinado en la 
ley que los instituye y regula, lo que se deriva de su naturaleza que responde a 
una obligación de carácter laboral, pero que para prestarse con mayor eficacia y 
solidaridad ha pasado al Estado a través del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Lo anterior no quita a los capitales constitutivos su destino al gasto público, pues 
nuestra Constitución no prohíbe que las contribuciones se apliquen a un gasto 
público especial, sino a un fin particular. Consecuentemente, si tales capitales 
constitutivos tienen naturaleza fiscal, es decir, son contribuciones en términos de 
lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV, constitucional, los mismos están sujetos 
a los requisitos de proporcionalidad y equidad que en tal precepto se establecen.” 
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En este sentido, ciertas clasificaciones doctrinales de la contribución, han sido reconocidas por la 
jurisprudencia constitucional y han servido de parámetro definitorio de las condiciones de constitucionalidad 
de las normas tributarias. 

De esta manera por ejemplo se ha establecido que tratándose de las contribuciones denominadas 
“derechos por servicios”, la proporcionalidad exige una razonable adecuación entre el monto del tributo y el 
costo en el que incurre el Estado para la prestación del servicio por virtud del cual se causa la contribución. 
Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que es del tenor literal siguiente: 

Novena Epoca 
Registro: 196934 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VII, Enero de 1998 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/98 
Página: 41 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN 
POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. 

Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de 
una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos 
que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema 
que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede 
invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por 
servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, reclama 
un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la 
doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: 
"las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como 
precio de servicios de carácter administrativo prestados por los poderes del 
mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal 
manera que para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto 
de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para 
todos los que reciban servicios análogos.” 

En cambio, la proporcionalidad de los impuestos se verifica en la medida en que el hecho imponible de la 
contribución imputa a un sujeto relacionado con dicho evento económico una revelación de riqueza 
susceptible de ser gravada. Esta manifestación es a su vez apreciada cuantitativa y cualitativamente por la 
norma tributaria para reflejar la capacidad contributiva del sujeto pasivo, lo que permite que la detracción 
patrimonial se de precisamente en función de esa relación proporcional entre la capacidad contributiva y el 
monto del tributo. En ese sentido, estimo conducente citar las tesis de jurisprudencia, que a continuación 
se transcriben: 

Séptima Epoca 
Registro: 232197 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
199-204 Primera Parte 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 
Página: 144 
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Genealogía: 

Informe 1985, Primera Parte, Pleno, tesis 5, página 371. 

Apéndice 1917-1995, Tomo I, Primera Parte, tesis 170, página 171. 

“IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución, establece los principios de 
proporcionalidad y equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, 
medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos 
en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte 
justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme a este 
principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de 
cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados 
tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos 
recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas 
progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en monto 
superior los contribuyentes de más elevados recursos y uno inferior los de 
menores ingresos, estableciéndose, además, una diferencia congruente entre los 
diversos niveles de ingresos. Expresado en otros términos, la proporcionalidad se 
encuentra vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes que debe 
ser gravada diferencialmente conforme a tarifas progresivas, para que en cada 
caso el impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o 
menor sacrificio, reflejado cualitativamente en la disminución patrimonial que 
proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El 
principio de equidad radica medularmente en la igualdad ante la misma ley 
tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales 
condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis 
de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos 
de pago, etcétera, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables de 
acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el 
principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria significa, 
en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar 
una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y regula.” 

Novena Epoca 
Registro: 184291 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVII, Mayo de 2003 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 10/2003 
Página: 144 

“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL 
TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el principio de 
proporcionalidad de los tributos. Este radica, medularmente, en que los sujetos 
pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respectiva capacidad 
contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, 
rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a este principio los 
gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto 
pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en 
forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos. Para que 
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un gravamen sea proporcional debe existir congruencia entre el mismo y la 
capacidad contributiva de los causantes; entendida ésta como la potencialidad 
real de contribuir al gasto público que el legislador atribuye al sujeto pasivo del 
impuesto en el tributo de que se trate, tomando en consideración que todos los 
supuestos de las contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de 
una situación o de un movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son 
medidas en función de esa riqueza. La capacidad contributiva se vincula con la 
persona que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, 
según las diversas características de cada contribución, ve disminuido su 
patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, 
sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí que, 
para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el 
impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la 
medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y 
menos el que la tenga en menor proporción.” 

Finalmente también han existido pronunciamientos que establecen las condiciones de proporcionalidad 
de las contribuciones de mejoras, respecto de las cuales se ha razonado que el monto de la contribución debe 
fijarse en función y proporción del beneficio que una obra pública brinda directamente a ciertos contribuyentes. 

Lo anterior pone de manifiesto que la naturaleza de una contribución es el punto de partida y la condición 
necesaria para saber cuáles son los extremos constitucionales que debe respetar el legislador al momento de 
crear una norma tributaria, así como también es la premisa fundamental para que el Tribunal Constitucional 
pueda verificar el debido acatamiento del artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal. 

Ahora bien, los distintos tributos reconocidos tanto por nuestra legislación como por la jurisprudencia, 
comparten en el origen de su reconocimiento constitucional una de sus características fundamentales, a 
saber, la justificación de su existencia. La actividad estatal conlleva el necesario empleo y agotamiento de 
recursos, y si bien las fuentes de ingresos del Estado son variadas, la insuficiencia y escasez de los recursos 
obtenidos de dichas fuentes requieren de financiamiento adicional, siendo propio del Estado Social de 
Derecho una participación económica de los destinatarios de la actividad estatal que logre en cierta medida 
los objetivos de sufragar el gasto público y la redistribución de riqueza. 

De lo anterior se tiene que todas las contribuciones tienen por fin mediato, el sufragar el gasto público y la 
redistribución de la riqueza, y sobre este aspecto no se puede encontrar diferencias que permitan categorizar 
las distintas especies de contribuciones, pues no solamente es una característica propia del género “tributo” 
sino que además constituye su justificación. 

De esta manera, una detracción patrimonial, obligatoria, unilateral, monetaria, cuya creación no responda 
principalmente a sufragar el gasto público, puede perseguir una variedad de fines constitucionales pero no 
constituye un tributo. De esta forma por ejemplo, las sanciones pecuniarias no constituyen tributos debido a 
que el legislador al crear las normas que las contemplan, toma en consideración finalidades constitucionales 
de ordenación y reproche de conductas, de gravedad de los actos y omisiones en función de ciertos bienes 
jurídicos protegidos, siendo que su legitimación constitucional descansa sobre la base del ius puniendi, y los 
parámetros de su constitucionalidad son distintos de aquéllos que permiten apreciar la proporción razonable y 
constitucional del desprendimiento patrimonial necesario para soportar el gasto público. 

Teniendo en cuenta lo anterior importa ahora observar el artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, así 
como algunos criterios jurisprudenciales: 

“Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la 
siguiente manera: 

(REFORMADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 

I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III 
y IV de este artículo. 
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II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que 
se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 
por el mismo Estado. 

(ADICIONADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 

III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas 
físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

(REFORMADA, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 1991) 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que 
no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos 
las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del Estado.” 

Las anteriores definiciones, si bien pertenecen a un orden de gobierno distinto al que pertenecen las 
normas impugnadas en el caso concreto, establecen el marco conceptual generalmente aceptado para definir 
los distintos tipos de contribuciones. 

Al respecto es de suma trascendencia advertir que cuando se definen los “derechos por servicios” se 
afirma que son las contribuciones “por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público”. Apoyan lo anterior las tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación son 
los siguientes: 

Novena Epoca 
Registro: 196935 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VII, Enero de 1998, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 1/98 
Página: 40 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACION. 

Si bien es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación fiscal, los 
tributos conocidos como derechos, o tasas en otras latitudes, son las 
contribuciones que se pagan al Estado como contraprestación de los servicios 
administrativos prestados, sin embargo, la palabra "contraprestación" no debe 
entenderse en el sentido del derecho privado, de manera que el precio 
corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos que realiza el Estado se organizan en función del interés general y 
secundariamente en el de los particulares, ya que con tales servicios se tiende a 
garantizar la seguridad pública, la certeza de los derechos, la educación superior, 
la higiene del trabajo, la salud pública y la urbanización. Además, porque el Estado 
no es la empresa privada que ofrece al público sus servicios a un precio 
comercial, con base exclusivamente en los costos de producción, venta y lucro 
debido, pues ésta se organiza en función del interés de los particulares. Los 
derechos constituyen un tributo impuesto por el Estado a los gobernados que 
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utilizan los servicios públicos y están comprendidos en la fracción IV del artículo 
31 constitucional, que establece como obligación de los mexicanos contribuir para 
los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes y, por tanto, los servicios aludidos se han de cubrir con los gravámenes 
correspondientes, que reciben el nombre de derechos.” 

Novena Epoca 
Registro: 200083 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
IV, Julio de 1996, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 41/96 
Página: 17 

DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. 

Las características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en la 
jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un 
análisis histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción 
establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código 
del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la 
causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir 
al gasto público, sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas 
personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 
7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; 
A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado 
originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se 
entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se 
desarrollaría más adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, 
en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que 
los mismos implicaban en materia de derechos que existiera una razonable 
relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado 
("DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE 
PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, 
INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA 
CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS 
CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS 
SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera 
Parte; "DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS 
ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS", Vol. 169 a 
174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL 
ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE 
BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, 
QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO 
DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y 
EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO 
QUE SE PAGA POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). 
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El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios constitucionales 
tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador 
de los derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del 
Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno 
abandonó la noción de contraprestación para definir a los derechos como "las 
contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el 
Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana del 
Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas 
anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional como 
internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del 
género contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente 
se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y 
determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre 
la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo. 

La mencionada referencia conceptual no debe entenderse en el sentido de que el elemento determinante 
que permite definir la categoría tributaria “derechos por servicios” es el destino de su recaudación, ni la 
justificación para su establecimiento como contribución, dicho de otra manera, no se puede concluir que un 
tributo sea un “derecho por servicio” debido a que se haya creado para sufragar un gasto público específico, ni 
porque su recaudación se destine específicamente a tal fin. 

La imposibilidad de utilizar el destino de la recaudación o la causa política de su existencia normativa 
como elemento determinante de su naturaleza radica en que todo tributo se establece para sufragar los 
gastos públicos incluso el Tribunal Pleno ha reconocido que el destino de una contribución a un rubro 
específico de gasto público es perfectamente constitucional y puede estar presente en distintas categorías 
tributarias, sin que sea este aspecto característica determinante de su naturaleza, pues estos aspectos 
concretos constituyen, o las causas financieras de la existencia del tributo, o una regulación sobre 
administración del recurso, y ejercicio del gasto, y no la regulación del acto de tributación. Corrobora lo 
anterior la siguiente tesis de jurisprudencia: 

Novena Epoca 
Registro: 167496 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX, Abril de 2009, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 15/2009 
Página: 1116 

GASTO PUBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL RELATIVO GARANTIZA 
QUE LA RECAUDACION NO SE DESTINE A SATISFACER NECESIDADES 
PRIVADAS O INDIVIDUALES. 

El principio de justicia fiscal de que los tributos que se paguen se destinarán a 
cubrir el gasto público conlleva que el Estado al recaudarlos los aplique para 
cubrir las necesidades colectivas, sociales o públicas a través de gastos 
específicos o generales, según la teleología económica del artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza que no 
sean destinados a satisfacer necesidades privadas o individuales, sino de interés 
colectivo, comunitario, social y público que marca la Ley Suprema, ya que de 
acuerdo con el principio de eficiencia -inmanente al gasto público-, la elección del 
destino del recurso debe dirigirse a cumplir las obligaciones y aspiraciones que 
en ese ámbito describe la Carta Fundamental. De modo que una contribución será 
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inconstitucional cuando se destine a cubrir exclusivamente necesidades 
individuales, porque es lógico que al aplicarse para satisfacer necesidades 
sociales se entiende que también está cubierta la penuria o escasez de ciertos 
individuos, pero no puede suceder a la inversa, porque es patente que si 
únicamente se colman necesidades de una persona ello no podría traer como 
consecuencia un beneficio colectivo o social. 

De lo hasta aquí expuesto se tiene que el destino de la recaudación de un tributo no define su especie, ni 
tampoco la define la necesidad financiera que se pretende sufragar con el establecimiento de la contribución. 

Ahora bien, la sola intención del legislador de atribuir a una contribución una naturaleza determinada es 
insuficiente para considerar acertada la categoría que expresamente le imputa, pues si esto fuera cierto no 
existe un verdadero límite constitucional al legislador cuando produce la norma tributaria, pues podría, por 
ejemplo, establecer un derecho a cargo de las personas que solicitaran la expedición de su pasaporte y 
cuantificarlo atendiendo a la situación patrimonial del solicitante, lo que sería totalmente contrario a los 
principios de proporcionalidad y equidad tributarias. Sin embargo, en dicho ejemplo, si se aceptara que la 
intención expresa del legislador para imputar una naturaleza determinada a un tributo, es suficiente para 
reconocerle la categoría deseada por él ello implicaría que dicha violación constitucional puede evitarse 
simplemente denominándole a dicho tributo “impuesto”. 

El anterior ejemplo puede encontrarse en los límites de las clasificaciones tributarias, pero el impacto que 
tendría el reconocer dicha potestad al legislador, de imputar expresamente naturalezas y no ficciones, le 
permitiría incluso sustraer de todo imperativo constitucional del artículo 31 fracción IV de la Carta Magna a la 
totalidad de tributos, con la única condición de que les denominara “aprovechamientos”, lo cual considero una 
evidente transgresión de la eficacia protectora de los derechos fundamentales de los contribuyentes, por 
producir protecciones constitucionales estériles y por generar un derecho inseguro al variar la naturaleza de 
instituciones jurídicas a capricho del legislador. 

Con base en lo hasta aquí expuesto se tiene que los únicos aspectos determinantes de la naturaleza 
jurídica de las distintas especies tributarias, se hacen consistir en los elementos estructurales de cada 
contribución. 

En efecto, si previamente se descartó que la causa última (el desistir de la recaudación o la necesidad 
financiera que justifica el establecimiento del tributo) sea el elemento definitorio de la naturaleza de un tributo, 
por ser dicha causa una característica predicable de toda contribución, entonces debe entenderse que las 
categorías tributarias tal como se encuentran reconocidas jurisprudencialmente se conceptualizan en relación 
al origen inmediato de su nacimiento, de modo que cuando se sostiene que los “derechos por servicios” son 
contribuciones establecidas por la prestación de servicios , que las contribuciones de mejoras son 
contribuciones a cargo de quienes se beneficien por obras públicas, o que las aportaciones de seguridad 
social son a cargo de quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de seguridad social, se hace referencia a la necesidad de atender a los elementos esenciales de la 
contribución para poder desentrañar a qué categoría pertenece un tributo en concreto. 

Con base en lo anterior se puede apreciar que, en principio, el elemento determinante sobre la naturaleza 
de cada especie de tributo está referido al evento que, elegido por el legislador como hecho imponible, da 
origen al nacimiento de la obligación tributaria. 

Dentro de los elementos esenciales de la contribución, el hecho imponible y la base gravable dan cuenta 
del aspecto cualitativo del evento elegido por el legislador como detonante del nacimiento de la obligación 
tributaria, así como el aspecto cuantitativo de dicha obligación. Dicho de otra forma, el hecho imponible y la 
base gravable dan cuenta de qué se grava, en qué medida y en qué momento. 

Los referidos aspectos permiten desentrañar la verdadera naturaleza de un tributo conforme a las 
categorías reconocidas tanto en la doctrina, la jurisprudencia y en la legislación, permitiendo la apreciación 
siguiente; 
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a) Si la norma tributaria refiere en su estructura, como causa del nacimiento de la obligación, la prestación 
de un servicio prestado por el Estado en sus funciones de derecho público o si se causa con motivo del uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público, dicha contribución es indudablemente, una contribución de 
las denominadas derechos; 

b) Si el hecho imponible se refiere a la realización de obras públicas, se está en presencia de una 
contribución de mejoras; 

c) Si el hecho imponible se vincula a quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social o son beneficiarios de dicho sistema estatal, la norma contiene 
una aportación de seguridad social; y 

d) Finalmente, si el hecho imponible únicamente se refiere a un evento distinto de los anteriores, se está 
frente a un impuesto. 

Por su parte la base gravable también guarda una función destacada en el análisis sobre la naturaleza de 
un tributo, pues ésta debe ser reflejo de la magnitud con la que se actualiza el hecho imponible y es la medida 
de su cuantificación. Como tal, debe vincularse con la materia realmente gravada por el legislador y detectada 
por el hecho imponible, de lo contrario se genera una inconsistencia, pudiendo llevar al extremo de calcular el 
monto del gravamen en función de un elemento ajeno al evento delimitado por el hecho imponible, tal como 
ha ocurrido en algunos casos analizados por el Tribunal Pleno. Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente: 

Novena Epoca 
Registro: 174924 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIII, Junio de 2006, 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 72/2006 
Página: 918 

“CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL HECHO Y 
LA BASE IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETERMINA 
ATENDIENDO A LA BASE. 

El hecho imponible de las contribuciones, consiste en el presupuesto de 
naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para configurar cada tributo y de 
cuya realización depende el nacimiento de la obligación tributaria, dicho elemento 
reviste un carácter especial entre los componentes que integran la contribución, 
toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimiento de la obligación 
tributaria, sino que además, sirve como elemento de identificación de la naturaleza 
del tributo, pues en una situación de normalidad, evidencia e identifica la categoría 
de la contribución a la que pertenece, de ahí que esta situación de normalidad, 
tiene como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la 
base imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o 
actividad denotativa de capacidad contributiva, el segundo representa la magnitud 
cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la determinación en 
cantidad líquida de la contribución. En este orden de ideas, la distorsión de la 
relación entre el hecho imponible y la base gravable, normalmente nos llevará a 
una imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el 
legislador, pues ante dicha distorsión, el hecho imponible atiende a un objeto, 
pero la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe resolverse 
atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una prestación dineraria, 
debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve para la determinación 
pecuniaria del tributo, por lo que será el referido elemento el que determine la 
naturaleza de la contribución.” 
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Lo anteriormente desarrollado me lleva a la conclusión de que es necesario atender a los elementos 
esenciales de la contribución para poder definir la naturaleza de una contribución, siendo que dentro de dichos 
elementos destacan por su importancia para tal fin, el hecho imponible y la base gravable. 

Habiendo establecido lo anterior, en el caso que nos ocupa, el artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, establece lo siguiente; 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de Inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro 
del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa ó mediante el 
convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a 
la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y 
valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno; 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida; 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una 
superficie construida mayor al 5% de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar 
el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble 
mas el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso 
industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterara mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A  0.2 

B  0.15 

C  0.0001 

D  0.0035 

Ingreso anual estimado por este artículo $1,934.00” 

Si bien, reiteradamente se denomina al tributo contenido en dicha norma como un Derecho de Alumbrado 
Público (es decir, un derecho por servicios), lo cierto es que resulta de fundamental importancia atender a los 
elementos de la contribución para advertir su verdadera naturaleza, y a partir de ahí efectuar el análisis sobre 
su constitucionalidad. 
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Al respecto el referido numeral dispone que “los propietarios o poseedores de inmuebles de uso 
habitacional, industrial, comercial o de servicio” pagarán el referido tributo. Conforme a lo anterior, el hecho 
imponible se hace consistir en la propiedad o posesión de bienes inmuebles con las características referidas. 
Como se advierte, el tributo no se causa con motivo de la prestación o no, del servicio público de alumbrado, 
lo cual, para efecto de la estructura normativa de la contribución resulta completamente irrelevante siendo 
suficiente ser propietario o poseedor de los inmuebles referidos. 

De esta forma, aun cuando en la norma se le denomina “derecho por alumbrado público” al tributo de 
mérito, en el hecho imponible no existe referencia alguna, directa o indirecta, a la prestación del servicio 
público como condición del nacimiento de la obligación tributaria por lo que, a mi modo de ver, debe 
descartarse que su naturaleza sea la de un derecho por servicios. 

Más aún, la base gravable del tributo, toma como medida de su cuantificación, aspectos relacionados con 
las características del inmueble así como de su valor catastral, lo que permite que exista una congruencia 
entre la propiedad o posesión de inmuebles como hecho imponible, y las características de dichos inmuebles 
así como su valor, como base gravable. 

Lo anterior evidencia que la norma en cuestión grava a quienes sean propietarios o poseedores de ciertos 
inmuebles, respecto del objeto de dicha propiedad o posesión, y en mayor o menor medida dependiendo del 
mayor o menor tamaño de las características del inmueble y de su valor. 

Al estar ausente de la estructura normativa de dicha contribución, cualquier elemento que condicione el 
nacimiento y cálculo de la obligación tributaria, a la prestación del servicio de alumbrado público, no puedo 
coincidir con la mayoría en que se trate de un “derecho por servicio” del Estado. 

En mi opinión, el hecho imponible no solamente está referido a un evento revelador de riqueza, sino que 
constituye un objeto estereotípicamente utilizado para el conocido impuesto predial, que gravita sobre la 
propiedad o posesión de inmuebles y que se calcula en función de dicha propiedad o posesión como signo 
revelador de riqueza. 

Corolario de lo anterior es que el tributo regulado en la norma impugnada constituye un impuesto, y no 
como lo sostuvo la mayoría, un derecho por el servicio de alumbrado público. 

Partiendo de la mencionada naturaleza, coincido en la inconstitucionalidad de la norma, pero lógicamente 
por diversas razones de las sustentadas por la mayoría. 

A mi modo de ver, la inconstitucionalidad deriva de la inclusión en la base, de elementos extraños a la 
materia gravada por la contribución. 

En efecto, si bien la norma toma como base gravable, características del inmueble reconocidos en los 
distintos “coeficientes”, lo cierto es que el precepto reclamado obliga a multiplicar dichos elementos por un 
“factor” unilateralmente establecido por el legislador, el cual no se desprende del hecho gravado por el tributo, 
lo que constituye un elemento ajeno a la capacidad contributiva del sujeto pasivo, la cual, en un impuesto 
directo sobre la propiedad, debe apreciarse en función de la riqueza revelada por el objeto gravado. 

Por las anteriores consideraciones estimo que el precepto impugnado transgrede la garantía de 
proporcionalidad tributaria al incluir en el cálculo del impuesto un elemento ajeno a la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo. 

El Ministro Presidente, Juan N. Silva Meza.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de catorce fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente 
Juan N. Silva Meza, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 6/2012, promovida por la Procuradora General de la República. Se certifica 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de 
dos mil doce.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
CONVOCATORIA al Programa de Prácticas Judiciales en los Organos Jurisdiccionales a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica de la Comisión de Administración. 

CONVOCATORIA AL PROGRAMA DE PRACTICAS JUDICIALES EN LOS ORGANOS JURISDICCIONALES A 

CARGO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de seis de junio de dos mil doce, aprobó el 
Acuerdo General 21/2012 relacionado con el Programa de Prácticas Judiciales en los Organos 
Jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, cuya finalidad es proporcionar las 
mejores condiciones y estimular el aprovechamiento potencial que representa la función jurisdiccional 
para el desarrollo profesional, individual y social de los jóvenes estudiantes de la Licenciatura en 
Derecho, que les permita tener un acercamiento con el mundo judicial. 

Con el propósito de atender el interés de los estudiantes de Derecho de consolidar la cultura jurídica 
y de legalidad, el Consejo de la Judicatura Federal asume la responsabilidad de implementar los 
estímulos correspondientes a través de un programa de apoyo a estudiantes, al absorber el costo de los 
mismos. 

Para este efecto, de conformidad con lo dispuesto por el considerando séptimo del Acuerdo General 
21/2012, el criterio que se adopta para el apoyo económico será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100), 
que le corresponderán a cada estudiante en forma mensual, con duración de un año improrrogable y 
que será pagado a cargo de la partida asignada en el correspondiente Presupuesto de Egresos. 

Por lo expuesto, el Consejo de la Judicatura Federal, a través de la Comisión de Administración, con 
fundamento en los artículos 94 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 68 y 
81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y el Acuerdo General 21/2012 
relacionado con el Programa de Prácticas Judiciales en los Organos Jurisdiccionales a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PRIMERO. PARTICIPANTES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR. Podrán participar las alumnas 
y los alumnos que, al día en que se registren, reúnan los siguientes requisitos: 

a) Haber aprobado cuando menos el 60% de los créditos de la Licenciatura en Derecho y contar con un 
promedio general no menor de 80 en una escala de cero a cien; y, 

b) Ser alumna o alumno regular del ciclo escolar respectivo. 

SEGUNDO. PLAZO Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REGISTRO DE ASPIRANTES. De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero, inciso c), del Acuerdo General 21/2012, durante los 
días hábiles comprendidos dentro de la primera quincena de octubre de dos mil doce, deberán 
presentarse los siguientes documentos: 

a) Copia certificada del acta de nacimiento; 

b) Historial académico original, con asignaturas, créditos o equivalente y calificaciones, expedido por la 
institución de educación superior donde realiza los estudios; 

c) Original y copia de la credencial vigente expedida por la institución de educación superior donde 
realiza los estudios; 

d) Original y copia de la credencial para votar con fotografía o de pasaporte vigente expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 

e) Original y copia de comprobante de domicilio actualizado; 
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f) Dos fotografías a color tamaño infantil, de frente y recientes; y, 

g) Solicitud oficial de registro con firma autógrafa, que estará a su disposición en cada órgano 
jurisdiccional. 

Los documentos deberán presentarse dentro del horario y en el lugar que publique cada órgano 
jurisdiccional, desde el inicio del plazo señalado. 

TERCERO. PROCESO DE SELECCION DE BENEFICIARIOS. Los titulares de los órganos 
jurisdiccionales realizarán la selección de los beneficiarios de entre los candidatos. 

CUARTO. RESULTADO DE LA CONVOCATORIA. Los titulares de los órganos jurisdiccionales 
publicarán los resultados de la selección. 

QUINTO. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. Los aspirantes seleccionados durante su 
participación en el programa tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Observar buena conducta dentro y fuera del órgano jurisdiccional; 

b) Mantener un buen desempeño académico, con un promedio de calificaciones mínimo de 80 o su 
equivalente en el ciclo de estudios inmediato anterior, mientras participa en el Programa; 

c) Cumplir con las actividades conducentes a su preparación en la función jurisdiccional que sean 
asignadas, dentro de los horarios de cuatro horas establecidos; 

d) Preservar la secrecía y sigilo respecto de los expedientes o información de los que tenga 
conocimiento por razón de su desempeño; 

e) Observar las normas de ética prevalecientes en el Poder Judicial de la Federación, así como las 
buenas prácticas que sean imbuidas en el desempeño de sus actividades; y, 

f) Suscribir al inicio del programa la carta compromiso. 

SEXTO. DURACION DEL APOYO ECONOMICO. La duración del apoyo económico a favor del candidato 
seleccionado será de doce meses sin posibilidad de prórroga. 

SEPTIMO. FACULTAD DE REVISAR Y VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LA DOCUMENTACION. El 
Consejo de la Judicatura Federal tendrá, en todo momento, la facultad de revisar la documentación que los 
aspirantes hubieren proporcionado. 

OCTAVO. En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a las disposiciones del Acuerdo 
General 21/2012. 

TRANSITORIO 

UNICO. Publíquese la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en diario de 
mayor circulación nacional. 

CON LA AUTORIZACION DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE ADMINISTRACION DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL Y EN ATENCION A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 145, FRACCION VI, DEL 
ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO, LA MAESTRA ALICIA MARIA SAFA BARRAZA, 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE ADMINISTRACION DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

CERTIFICA: 

Que la presente copia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con la 
Convocatoria aprobada con fundamento en el artículo tercero del Acuerdo General 21/2012 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relacionado con el Programa de Prácticas Judiciales en los 
Organos Jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, por la Comisión de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de trece de septiembre de dos 
mil doce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Daniel Francisco Cabeza de 
Vaca Hernández, César Esquinca Muñoa y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a 
diecisiete  de septiembre de dos mil doce.- La Secretaria Técnica, Alicia María Safa Barraza.- Rúbrica. 



Martes 25 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determina la integración de la 
Comisión Permanente del Servicio Profesional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG591/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 
INTEGRACION DE LA COMISION PERMANENTE DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 

ANTECEDENTES 

I. El 14 de enero del 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que generó la necesidad 
de integrar las comisiones permanentes del Consejo General que dicho ordenamiento creó. 

II. En sesión extraordinaria del 18 de enero de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG07/2008 
por el que determinó la integración de sus comisiones permanentes. 

III. En sesión extraordinaria del 27 de junio de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG299/2008, por el que se expidió el Reglamento de Comisiones del órgano máximo de dirección. 

IV. Desde la aprobación del Acuerdo CG07/2008 por el que determinó la integración de sus comisiones 
permanentes, el Consejo General ha aprobado diversos Acuerdos, a fin de mantener debidamente 
integradas las comisiones permanentes del mismo, entre otras causas, en virtud de: la rotación anual 
de la presidencia de las mismas, la conclusión del cargo, las solicitudes de los propios Consejeros 
Electorales, la integración incompleta del Consejo General. 

V. Con motivo de la rotación anual de la Presidencia, se hace necesario modificar la Comisión 
Permanente del Servicio Profesional Electoral. 

VI. La última integración de la Comisión de Servicio Profesional Electoral, se realizó en sesión 
extraordinaria celebrada el 25 de agosto de 2011, mediante la que el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG259/2011, por el que se nombra al Consejero Electoral Dr. Francisco Javier Guerrero 
Aguirre como Presidente. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo Base V, párrafo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 104,105, párrafo 2 y 106, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones 
federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que el artículo 106 párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las del código de la materia. 

3. Que el artículo 108, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
determina que el Instituto Federal Electoral cuenta con órganos centrales, que son: el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

4. Que el artículo 109, párrafo 1 del ordenamiento legal citado, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

5. Que el artículo 110, párrafo 1 del código de la materia dispone que el Consejo General se integra por 
un Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, 
representantes de los Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo. 

6. Que el artículo 116, párrafo 2 del código de la materia, determina que las comisiones de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 
Servicio Profesional Electoral, Registro Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán 
permanentemente y se integrarán, exclusivamente, por consejeros electorales designados por el 
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Consejo General. Asimismo, establece que los Consejeros Electorales podrán participar hasta en dos 
de las comisiones antes referidas, por un periodo de tres años y que su presidencia será rotativa en 
forma anual entre sus integrantes. 

7. Que de conformidad con el artículo 116, párrafo 4 del código comicial federal en relación con el 
artículo 10, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; podrán 
participar en ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como 
representantes de los partidos políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

8. Que conforme a lo establecido en el artículo 116, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 11 párrafos 1 y 3 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral  
y 10, párrafo 3 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, las 
comisiones permanentes contarán con un Secretario Técnico que será designado por su Presidente 
de entre el personal de apoyo adscrito a su oficina, y a sus sesiones asistirá el titular de la Dirección 
Ejecutiva correspondiente sólo con derecho a voz. 

9. Que el artículo 11, numerales 1 y 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral menciona que en las Comisiones permanentes, el periodo de la Presidencia durará 
un año, contando a partir del día de la designación. Asimismo, dispone que a la conclusión de dicho 
periodo, los integrantes de la Comisión correspondiente designarán de común acuerdo al Consejero 
que asumirá las funciones de Presidente, respetando las reglas de rotación entre todos sus 
integrantes. Dicha designación deberá ser ratificada por el Consejo General. 

10. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos b) y z) del código de la materia, dispone que es atribución del 
Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos  
del Instituto, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

11. Que el artículo 14, párrafo 1, incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
establecen como facultades de los Consejeros Electorales, las de presidir e integrar las comisiones 
que determine el Consejo, así como participar con derecho a voz y voto en sus sesiones 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 
párrafo 4, 108, párrafo 1; 109, párrafo 1; 110, párrafo 1; 116, párrafos 2, 4 y 5; y 118, párrafo 1, incisos b) y z) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 10, párrafos 1 y 2; 11 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral y 11 párrafos 1 y 3, y 14, 
párrafo 1, incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, el Consejo General ha 
determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se nombra al Consejero Electoral Dr. Sergio García Ramírez, como Presidente de la Comisión 
del Servicio Profesional. 

   

 Dr. Sergio García Ramírez 

Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre  

Presidente 

Integrante 

   

 

Segundo.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorio 

Unico.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de agosto de 
dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante el cual se aprueban modificaciones al 
modelo integral de planeación institucional, derivado del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG615/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBAN MODIFICACIONES AL MODELO INTEGRAL DE PLANEACION INSTITUCIONAL, DERIVADO DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE PLANEACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION INSTITUCIONAL. 

ANTECEDENTES: 

1. El 29 de enero de 2010, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó 
el Acuerdo CG02/2010 mediante el cual se creó la Unidad Técnica de Planeación, como Unidad 
Técnica Especializada adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

2. El 21 de julio de 2010, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó 
el Acuerdo CG265/2010, por el que se reforma el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
a fin de incluir en este a la Unidad Técnica de Planeación. 

3. El 08 de diciembre de 2010, mediante acuerdo JGE132/2010, la Junta General Ejecutiva del Instituto, 
acordó someter a consideración del Consejo General del Instituto el Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional. 

4. El 13 de diciembre de 2010, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral emitió el Acuerdo CG420/2010 por el que se aprobó el Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional. 

5. El 20 de mayo de 2011, en sesión extraordinaria la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, mediante Acuerdo JGE48/2011 acordó someter a consideración del Consejo General el 
Modelo Integral de Planeación Institucional. 

6. El 25 de mayo de 2011, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
mediante Acuerdo CG173/2011 aprobó el Modelo Integral de Planeación Institucional derivado del 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

7. El 23 de junio de 2011, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
mediante Acuerdo CG186/2011 aprobó las Políticas y Programas Generales 2012 y su alineación al 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

8. El 25 de julio de 2011, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
mediante Acuerdo CG229/2011 aprobó el Plan Estratégico Institucional 2012-2015, como 
componente estratégico del Modelo Integral de Planeación Institucional. 

9. El 27 de septiembre de 2011, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, mediante Acuerdo CG319/2011 aprobó reformas al Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral, a fin de establecer congruencia y armonía entre normas derivadas de la expedición 
y reforma a diversos Reglamentos del Instituto y que tienden a mejorar el desempeño institucional, 
entre las que se encontraron diversas disposiciones en materia de planeación y presupuestación. 

10. El 26 de julio de 2012 en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
aprobó el Acuerdo CG531/2012 mediante el cual se crea con carácter temporal la Comisión para la 
revisión de los anteproyectos de las Políticas y Programas Generales y Presupuesto del Instituto 
Federal Electoral, ambos para el ejercicio fiscal de 2013. 

CONSIDERANDO: 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de dicha función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que el artículo 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 
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3. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto Federal Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y control, 
por las disposiciones constitucionales relativas y las contenidas en dicho ordenamiento legal. 

4. Que el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) del Código Comicial Federal señala que el Consejo 
General; la Presidencia del Consejo General; la Junta General Ejecutiva; la Secretaría Ejecutiva y la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, constituyen los órganos centrales 
del Instituto Federal Electoral. 

5. Que el artículo 109, párrafo 1 del citado ordenamiento legal establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso x) del mismo Código establece como atribución del Consejo 
General, fijar las Políticas y los Programas Generales del Instituto a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva, según lo previsto por el artículo 122, párrafo 1, inciso a) del propio Código Electoral. 

7. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso z) del ordenamiento citado establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

8. Que el artículo 39, párrafo 2, incisos b) y d) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
establece que corresponde al Secretario Ejecutivo del Instituto ejecutar y supervisar el adecuado 
cumplimiento de los acuerdos del Consejo y de la Junta, así como coordinar la operación del Sistema 
Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, así como las actualizaciones 
necesarias para someterlas a aprobación del Consejo. 

9. Que el artículo 40, párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, precisa 
que corresponde a las Direcciones Ejecutivas planear, programar, organizar, dirigir, controlar, 
supervisar y evaluar el desarrollo de sus programas y acciones internos. 

10. Que el mismo artículo señalado en el Considerando anterior, párrafo 1, inciso q) refiere que 
corresponde a las Direcciones Ejecutivas del Instituto, colaborar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para el adecuado desarrollo, operación y actualización del Sistema Integral  
de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, así como de los instrumentos normativos que 
de él deriven. 

11. Que el artículo 53, párrafo 1, inciso k) del Reglamento Interior del Instituto señala que corresponde a 
las Juntas Locales Ejecutivas colaborar en el ámbito de sus respectivas competencias para el 
adecuado desarrollo, operación y actualización del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional, así como de los instrumentos normativos que de él deriven. 

12. Que el artículo 61, párrafo 1, inciso c) del multicitado Reglamento, establece que corresponde a las 
Unidades Técnicas planear, programar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar el desarrollo 
de sus programas y acciones internos. 

13. Que el mismo artículo señalado en el Considerando anterior, establece en su inciso ñ) que 
corresponde a las Unidades Técnicas colaborar en el ámbito de sus respectivas competencias, para 
el adecuado desarrollo, operación y actualización del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional, así como de los instrumentos normativos que de él deriven. 

14. Que el artículo 68, párrafo 1, inciso c) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
establece que es atribución de la Unidad Técnica de Planeación proponer al Secretario Ejecutivo 
para su aprobación por la Junta General Ejecutiva y el Consejo General, el Modelo Integral de 
Planeación para el Instituto Federal Electoral y el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional, así como promover las actualizaciones que correspondan, de acuerdo a las 
necesidades del Instituto. 

15. Que el artículo 68, párrafo 1, incisos e) y g) refieren que es atribución de la Unidad Técnica de 
Planeación coordinar la construcción de manera participativa e incluyente de la visión estratégica a 
largo plazo del Instituto Federal Electoral, así como las actividades inherentes o derivadas del 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional; de igual manera brindar 
apoyo técnico y asesoría a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Organos 
Desconcentrados, en la formulación de sus políticas, programas y proyectos para hacerlos 
congruentes con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

16. Que el mismo artículo 68, párrafo 1, incisos j) y k) señalan que es atribución de la Unidad Técnica  
de Planeación coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Administración, en el diseño e implantación 
de propuestas metodológicas aplicadas a la formulación del anteproyecto de presupuesto del 
Instituto y en la integración de la cartera institucional de proyectos; así como apoyar a la Dirección 
Ejecutiva de Administración, en el proceso de planeación y evaluación financiera que aporte 
elementos sobre el rumbo estratégico del Instituto y la viabilidad de los proyectos institucionales. 
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17. Que el multicitado artículo 68, párrafo 1, inciso p) señala que es atribución de la Unidad Técnica de 
Planeación formular propuestas de metodologías, herramientas, técnicas e instrumentos normativos 
para la elaboración eficaz y eficiente de las políticas y programas generales, así como de los planes 
y proyectos institucionales, procurando su continua armonía con la Constitución, legislación y 
normatividad aplicable y en concordancia con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento  
y Evaluación Institucional. 

18. Que según lo establecido en los Acuerdos CG02/2010 y CG420/2010 el objetivo fundamental de la 
Unidad Técnica de Planeación es la articulación de los esfuerzos en materia de planeación, tendente 
al logro de los fines superiores del Instituto, estableciendo como una de sus principales atribuciones 
el diseño y operación de un Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional 
como instrumento orientador de la Planeación Institucional y que busca alinear e integrar las 
iniciativas e instrumentos existentes en la materia. 

19. Que el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional a través del Modelo 
Integral de Planeación Institucional y del Plan Estratégico Institucional, establece que la Planeación 
será el eje rector de las acciones relacionadas con la gestión del Instituto, de donde se desprenderán 
las directrices y planes para los demás componentes del Sistema. 

20. Que por su parte, el Plan Estratégico Institucional 2012-2015 aprobado mediante acuerdo 
CG229/2011 está enmarcado en un proceso de transformación, que busca incrementar los niveles de 
eficiencia del Instituto, ampliando y mejorando la interrelación con los diferentes sectores de la 
sociedad y asegurando la calidad de sus servicios. El plan muestra el camino para que el Instituto 
cumpla con los fines establecidos en su marco normativo y se constituya en el referente principal en 
el desarrollo de la cultura democrática del país. 

21. Que en el mismo sentido, dicho Plan Estratégico establece que la planeación no sólo debe orientar la 
toma de decisiones, sino que también debe responder a criterios de racionalidad y transparencia, 
permitiendo así fundamentar las acciones del Instituto por lo que señala también la necesidad de 
implementar estrategias para que en un proceso evolutivo, la elaboración del presupuesto anual del 
Instituto, este totalmente orientada a la planeación institucional. 

22. Que el proceso de planeación, programación y presupuestación es uno solo, por lo que es importante 
generar mecanismos que permitan no sólo su alineación sino además la construcción de las fases 
que lo componen, de manera conjunta y articulada, con lo cual también se genera un mejor 
acompañamiento a las áreas ejecutoras del gasto en el Instituto Federal Electoral. 

23. Que en ese sentido, serán las Unidades Responsables del Instituto Federal Electoral quienes 
deberán formular sus propuestas de presupuesto orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas 
contenidos en el Plan Estratégico Institucional, así como en propia planeación táctica  
y operativa interna, de conformidad a lo que establece el Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional. 

24. Que uno de los objetivos de la comisión temporal para la revisión de los anteproyectos de Políticas y 
Programas Generales y Presupuesto del Instituto Federal Electoral, ambos para el ejercicio fiscal de 
2013 es precisamente la revisión, análisis y discusión de dichos documentos a fin de verificar su 
correcta alineación con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, de 
conformidad con lo señalado en diversas disposiciones reglamentarias e instrumentos normativos del 
Instituto Federal Electoral, ya referidos en el cuerpo del presente documento. 

25. Que la Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad Técnica de Planeación ha impulsado y 
desarrollado varias estrategias e iniciativas con la finalidad de contar con una perspectiva 
estratégica, táctica y operativa integral de largo, mediano y corto plazo, por lo que con los elementos 
de análisis que se han hecho y con el impulso del Consejero Presidente y de los Consejeros 
Electorales integrantes de la Comisión Temporal para la revisión de los Anteproyectos de las 
Políticas y Programas Generales y del Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el Ejercicio 
Fiscal 2013, se conformó una propuesta de transformación de las Políticas y Programas, del 
Calendario Anual de Actividades y de su relación con el Anteproyecto de Presupuesto 2013 a fin de 
que se mejore la interacción entre estos instrumentos de planeación. 

26. Que el objetivo de las modificaciones al Modelo Integral de Planeación Institucional que se someten 
a consideración, consisten principalmente en: Mejorar la alineación y acepción de las Políticas 
Generales y Programas Generales con el Código, dotar de carácter estratégico a las Políticas 
Generales y Programas Generales con una percepción actual del Instituto y con visión multianual, 
implementar una metodología basada en mejores prácticas, orientada a mejorar la alineación y 
vinculación de la Planeación Estratégica Institucional, con la Planeación Táctica y Operativa de las 
unidades responsables, complementar y simplificar la estructura de la Planeación Estratégica, así 
como mejorar la interacción entre la Planeación, Metas e Indicadores y Presupuesto. 
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27. Que derivado de las modificaciones señaladas en el Considerando anterior, y dado que se trata de 
modificaciones que afectan el fondo y orientación del Modelo de Planeación, una vez aprobado el 
presente Acuerdo quedará sin vigencia el Modelo Integral de Planeación Institucional aprobado 
mediante acuerdo CG173/2012. 

28. Que el pasado 27 de agosto de 2012, en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva aprobó someter 
a consideración del Consejo General modificaciones al Modelo Integral de Planeación Institucional, 
derivado del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

29. Que en la misma fecha señalada en el Considerando anterior, en sesión de instalación la Comisión 
para la revisión de los anteproyectos de las Políticas y Programas Generales y Presupuesto del 
Instituto Federal Electoral, ambos para el ejercicio fiscal de 2013, conoció las propuestas de 
modificación al Modelo Integral de Planeación Institucional, mismas que son las que se someten a 
consideración del Consejo General por virtud del presente Acuerdo. 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, párrafos 
1 y 4; 108, párrafo 1, incisos a) al e); 109, párrafo 1; 118, párrafo 1, incisos x) y z); 122, párrafo 1, inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 39, párrafo 2, incisos b) y d), 40 párrafo 
1, incisos b) y q), 53 párrafo 1, inciso k), 61, párrafo 1, incisos c) y ñ) y 68, párrafo 1, incisos c), e), g), j), k), y 
p) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; así como en los Acuerdos CG02/2010, CG420/2010, 
CG229/2011 y CG531/2012, el Consejo General del Instituto ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se aprueban las modificaciones al Modelo Integral de Planeación Institucional, derivado del 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, de conformidad con el documento que 
se encuentra anexo y que forma parte integral del presente Acuerdo. 

Segundo.- Este Acuerdo abroga a su similar CG173/2011 que emitió el Consejo General del Instituto con 
fecha 25 de mayo de 2011 y deja sin efectos el Modelo Integral de Planeación aprobado en dicho instrumento 
normativo. 

Tercero.- Las políticas generales y los programas generales del Instituto serán puestas a consideración de 
la Junta General Ejecutiva y del Consejo General para que, en su caso, se integren al Plan Estratégico 
Institucional. 

Cuarto.- En lo que se refiere a la planeación táctica y operativa anual de las Unidades Responsables del 
Instituto, deberá ser aprobada previamente por la Junta General Ejecutiva para su posterior integración en el 
anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral, como su parte cualitativa. 

Quinto.- Se instruye a las Unidades Responsables del Instituto para que en la formulación de sus 
propuestas de planeación táctica y operativa anual, atiendan a lo establecido por el Modelo Integral de 
Planeación Institucional de conformidad con las modificaciones aprobadas por virtud del presente Acuerdo. 

Sexto.- Con la finalidad de que exista una adecuada armonización del marco normativo en materia de 
planeación así como de verificar la correcta alineación de los instrumentos de planeación existentes, se 
instruye al Secretario Ejecutivo para que en el ámbito de sus respectivas competencias, coordine las acciones 
necesarias a efecto de integrar un grupo de trabajo que realice un diagnóstico sobre los instrumentos 
normativos que habrán de modificarse, actualizarse o en su caso, abrogarse. 

Séptimo.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto. 

TRANSITORIO 

Unico.- Derivado del Proceso Electoral Federal 2011-2012, y considerando los plazos legales establecidos 
para la presentación y aprobación del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal de 
2013, la implementación del Modelo Integral de Planeación Institucional en las Unidades Responsable iniciará 
en el mes de septiembre del presente año y deberá quedar concluida durante el año 2013. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de agosto de 
dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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CON EL PRESUPUESTO 
1. PRESENTACIÓN 
La planeación en el Instituto es un proceso de carácter adaptativo, incluyente, innovador y prospectivo, el 

cual promueve una nueva cultura organizacional buscando la mejora constante y la transformación 
institucional, el cual se desarrolla en contextos y escenarios complejos a nivel político, social y económico. 

Una compromiso que ha asumido el Instituto Federal Electoral, es el referente a la capacidad de responder 
con oportunidad y suficiencia a las necesidades y demandas no solo de los ciudadanos en términos de lo que 
establece la Constitución y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sino de la 
sociedad misma, resaltando el valor de su actuar en términos de eficiencia, eficacia, calidad, transparencia y 
rendición de cuentas, habiendo tomado a la Planeación Institucional como apoyo para su cumplimiento. 

Con fundamento en lo anterior, el Instituto Federal Electoral busca apoyarse en la incorporación de formas 
innovadoras de gestión que surjan desde sus propios servidores públicos, y que sean aplicadas por éstos, 
promoviendo con ello la formación y el desarrollo del capital intelectual y el incremento en el grado de 
profesionalismo de su personal. 

El Consejo General, considerando el contexto político interno y externo de la institución, así como la 
estructura organizacional, aprobó en 2011 un Modelo Integral de Planeación Institucional, adaptado al Instituto 
de acuerdo a sus características, requerimientos y necesidades. 

El modelo tiene como objetivo ser el eje rector de la política de planeación y orientar el proceso de 
transformación institucional con flexibilidad y adaptabilidad, que permita guardar el equilibrio en todos los 
ámbitos del quehacer institucional, respetando los ciclos electorales, y con enfoque incluyente y participativo, 
fortaleciendo la interacción de los distintos niveles de la organización. 

Dentro de la definición del modelo, se estableció un mecanismo para realizar el análisis, revisión y 
actualización de conformidad con la realidad institucional. 

2. CONTEXTO GENERAL 
La Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad Técnica de Planeación ha impulsado y desarrollado varias 

estrategias e iniciativas con la finalidad de contar con una perspectiva estratégica, táctica y operativa integral 
de largo, mediano y corto plazo. 

Con la aprobación del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional1, el cuál esta 
concebido como un instrumento orientador de la planeación en el Instituto, con un enfoque basado en 
modelos, metodologías, técnicas y herramientas que permitan materializar una nueva cultura institucional, se 
construyó un nuevo enfoque de planeación, con una visión mucho más amplia, en donde todas las áreas del 
Instituto se vean reflejadas en sus atribuciones, funciones y actividades cotidianas. 
                                                 
1 Aprobado mediante en sesión extraordinaria del Consejo General de fecha 13 de diciembre de 2010, mediante acuerdo CG420/2010. El 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional tiene como visión el contribuir activa y efectivamente en la 
transformación institucional promoviendo y proponiendo una nueva cultura organizacional, basada en la incorporación de nuevos paradigmas 
operativos, a través de la adopción y adaptación de diversas disciplinas que con un enfoque sistémico concreten en su aplicación como 
prácticas y procesos en el Instituto. Este Sistema está compuesto por los siguientes componentes: Planeación Institucional; Administración de 
Proyectos; Administración por Proceso; Seguimiento, Medición y Evaluación; Presupuesto Orientado a la Planeación; Desarrollo 
Organizacional. 
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Durante 2011 contando con el marco del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional, varias de estas estrategias e iniciativas tuvieron resultados y productos importantes, entre los 
cuales podemos mencionar: 

1) Con el impulso de la Comisión temporal del Consejo General para la Revisión de Políticas y 
Programas Generales para el año 2012, el Consejo General aprobó en mayo de 2011 a través del 
acuerdo CG173/2011 el Modelo Integral de Planeación Institucional, el cual consideró tres 
dimensiones: Planeación Estratégica, Planeación Táctica y Planeación Operativa, estableciendo los 
vínculos de interacción entre cada una de ellas. 

 Este modelo definió como a la Planeación Estratégica, a la que se encuentra vinculada con el rumbo 
estratégico y es materializada a través del Plan Estratégico Institucional. A la Planeación Táctica, 
como el vínculo de la Planeación Estratégica y Planeación Operativa y se compone por la Cartera 
Institucional de Proyectos. Y a la Planeación Operativa que contiene los objetivos anuales y 
actividades que desarrollarán las unidades responsables del Instituto siendo la base para la 
construcción de las Políticas y Programas. 

2) Con el apoyo e impulso de la Comisión temporal del Consejo General para la Revisión de Políticas y 
Programas Generales para el año 2012, la Junta General Ejecutiva y el Consejo General aprobaron 
en el mes de junio de 2011, las Políticas y Programas Generales 2012 del Instituto Federal Electoral 
alineadas al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

3) En julio de 2011 el Consejo General a través del acuerdo CG229/2011 aprobó el Plan Estratégico 
Institucional 2012-2015, el cual fue el resultado de la participación de los tres ejes de dirección del 
Instituto: Consejeros Electorales, Junta General Ejecutiva y Vocales Ejecutivos Locales. 

4) La Junta General Ejecutiva a través del acuerdo JGE85/2011, en el mes de julio de 2011 aprobó la 
Cartera Institucional de Proyectos del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal de 2012, como 
el componente táctico del Modelo Integral de Planeación Institucional. 

5) El Consejo General a través del acuerdo CG254/2011, aprobó el Anteproyecto de Presupuesto del 
Instituto Federal Electoral para el año 2012, el cual por primera vez fue elaborado con una alineación 
al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional y en específico al Modelo 
Integral de Planeación Institucional. 

6) La Junta General Ejecutiva a través del acuerdo JGE140/2011 y el Consejo General a través del 
acuerdo CG410/2011, se creó el Comité de Planeación Institucional, como el mecanismo que permita 
el desarrollo, instrumentación y la adecuada coordinación del Modelo Integral de Planeación 
Institucional y del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, con todas 
las unidades responsables del instituto, así como el esquema de revisiones y actualizaciones 
necesarias. 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

Aunque en 2011 se dieron avances muy importantes para la adopción del Instituto de una nueva cultura de 
planeación, es necesario establecer un proceso continuo de análisis, revisión y mejora del Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional y de sus componentes. 

En este contexto, el Comité de Planeación Institucional aprobó dentro de su plan de trabajo para el año 
2012 “Impulsar la transformación de las políticas y programas y del calendario anual de actividades”, por lo 
cual la Unidad Técnica de Planeación, inició el análisis y elaboración de una propuesta para atender esta 
actividad. 

3.1 ANÁLISIS 

Para el análisis se consideraron los siguientes factores: 

1) Desde el año 1998, anualmente la Junta General Ejecutiva y el Consejo General aprueban el 
documento denominado Políticas y Programas, y hasta el año 2010 fue el único instrumento de 
planeación de aceptación general en el Instituto. 

2) Durante este tiempo, el documento ha sufrido cambios en su conformación, formato y contenido, 
presentando diferentes metodologías y definiciones de conceptos. Estos cambios constantes, 
derivaron que entre los años 2005-2009 el documento no contenía políticas. 

3) A partir del año 2000, se estableció que el documento de Políticas y Programas debía orientar la 
formulación del anteproyecto de presupuesto. 
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4) El documento consta en términos generales de dos apartados, el primero contiene las políticas y 
programas y la segunda parte contiene los objetivos generales, objetivos específicos y líneas de , la 
parte que elaboran las unidades responsables se realiza en un primer periodo de tiempo, y el 
apartado que contiene las Políticas Generales y los Programas Generales se elabora e integra al 
final, con lo cual se crea una desvinculación entre la planeación operativa de las unidades 
responsables y las políticas institucionales. 

3) El alto número de objetivos contenidos en el documento de Políticas y Programas, así como el 
número de actividades del Calendario Anual, dificulta su gestión, seguimiento y evaluación. 

4) La forma de elaboración y aprobación de las Políticas y Programas, Presupuesto y Calendario Anual 
de Actividades, no permite una adecuada interacción. 

Con el análisis y las consideraciones expuestas en el párrafo anterior, a continuación se enuncian los 
aspectos generales de la modificación al Modelo Integral de Planeación Institucional. 

I. Mejorar la alineación y acepción de las Políticas Generales y Programas Generales con el Código. 

II. Dotar de carácter estratégico a las Políticas Generales y Programas Generales con una percepción 
actual del Instituto y con visión multianual. 

III. Implementar una metodología basada en mejores prácticas, orientada a mejorar la alineación y 
vinculación de la Planeación Estratégica Institucional, con la Planeación Táctica y Operativa de las 
unidades responsables. 

IV. Complementar y simplificar la estructura de la Planeación Estratégica. 

V. Mejorar la interacción entre la Planeación, Metas e Indicadores y Presupuesto. 

4. DEFINICIÓN DEL MODELO 
4.1 OBJETIVO 
Lograr que la planeación en sus variantes estratégica, táctica y la correspondiente a la operación ordinaria, 

se constituyan como un componente fundamental de la cultura organizacional, esto es, que sea el eje a través 
del cual se orienten los objetivos, estrategias, iniciativas, procesos, acciones y actividades de las diversas 
áreas institucionales. 

4.2 ALCANCE 
Instrumentar el proceso de planeación en todos los niveles del Instituto, a través del Modelo Integral de 

Planeación Institucional, para orientar el quehacer y los recursos institucionales en un horizonte temporal 
determinado, proporcionando los insumos estratégicos, tácticos y operativos. 
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4.3 COMPONENTES 

 
Representación Gráfica conceptual del Modelo Integral de Planeación Institucional 

 

4.3.1 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

Vinculada al Plan Estratégico Institucional en el que se define el rumbo estratégico en un horizonte 
temporal de largo plazo a partir del cual se aplica un proceso de planeación. Este componente aporta 
elementos para la toma de decisiones a nivel de la alta dirección y orienta la conducción de la gestión 
institucional hacia el logro de sus objetivos y metas. 

Como mínimo deberá contar con los siguientes elementos: 

1) Misión. Es la razón de ser del Instituto, orientada por sus atribuciones constitucionales y legales. 

2) Visión. Es la aspiración compartida de lo que debe ser el Instituto Federal Electoral al concluir el 
período para el cual se define. Es la imagen prospectiva de un estado futuro deseable. 

3) Valores. Basados por los principios rectores institucionales y complementados con las conductas 
esperadas del personal del Instituto, que se deben de observar en todas las actividades del quehacer 
institucional. 

4) Políticas Generales. Son directrices orientadoras de las decisiones y operación del Instituto, son de 
aplicación general y su implementación se da en el entorno del marco legal y normativo institucional, 
son de interés institucional y están determinadas por las características del Instituto, su entorno 
organizacional, así como por las condiciones económicas, políticas y sociales actuales. 

5) Programas Generales. Están basados en una lógica de agrupación administrativa y funcional de la 
organización institucional. Forma parte fundamental de la estructura programática – presupuestal, 
facilitando la asignación y evaluación del ejercicio de los recursos. 

6) Mapa Estratégico Institucional. Basado en la metodología de Cuadro de Mando Integral facilita la 
ejecución de las estrategias institucionales en términos operativos, mediante la representación 
gráfica de los objetivos estratégicos estructurados a través de perspectivas en una forma lógica con 
un diagrama de relación causa-efecto. Es la guía para el establecimiento de la planeación de las 
unidades responsables para alinearlas a la planeación institucional y facilitar su seguimiento  
y evaluación, verificando el cumplimiento de objetivos y metas y fortaleciendo su difusión y 
comunicación. 
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7) Proyectos Estratégicos. Iniciativas de primer nivel que apoyan el cumplimiento de la misión, la 
visión, así como de los objetivos estratégicos institucionales, y se traducen en un elemento 
importante del presupuesto del Instituto facilitando la toma de decisiones en la asignación de 
recursos, la comunicación, la transparencia y la rendición de cuentas. 

Dichos elementos se enlistan de manera enunciativa más no limitativa, de forma tal que podrán 
adicionarse los que se consideren pertinentes en función a las metodologías, técnicas y herramientas 
utilizadas, así como a las necesidades propias del Instituto en el momento de su elaboración. 

4.3.2 PLANEACIÓN TÁCTICA 

Es el despliegue de iniciativas a través del cual se alcanzaran los objetivos estratégicos y se impactará de 
manera positiva los procesos y las actividades cotidianas del Instituto, está representada por la Cartera 
Institucional de Proyectos. Es el elemento eje del Modelo Integral de Planeación Institucional, debido a que es 
el vínculo que une a la Planeación Estratégica con la Planeación Operativa. Se integrará de acuerdo a los 
elementos que se definen en el Modelo de Administración de Proyectos del Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional, así como a las metodologías establecidas para tal efecto. 

4.3.3 PLANEACIÓN OPERATIVA 

Define los objetivos anuales que desarrollarán cada una de las unidades responsables del Instituto, con 
base en sus atribuciones legales y normativas. Debiendo estar alineadas al a los elementos contenidos en la 
Planeación Estratégica, se relaciona directamente con el Presupuesto Base y tiene un horizonte temporal 
anual. 

4.3.4 MODELO DE PLANEACIÓN TÁCTICA Y OPERATIVA DE UNIDADES RESPONSABLES Y SU VÍNCULO CON EL 
PRESUPUESTO 

 
Representación Gráfica del Modelo de Planeación Táctica y Operativa de la Unidades Responsables 
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El modelo contiene los siguientes elementos: 

a) Del Mapa Estratégico Institucional, se deriva el establecimiento de Mapas Estratégicos por unidad 
responsable, alineando con ello a la institución para el logro de la misión y visión. 

b) Los Mapas Estratégicos por unidad responsable contienen objetivos, los cuales se vinculan con 
metas e indicadores y en sus perspectivas relacionadas con los procesos y crecimiento interno se 
vinculan a la creación de Directrices de Gestión. 

c) Las Directrices de Gestión, orientan las acciones para poder alcanzar los objetivos del mapa 
estratégico de la unidad y se materializan a través de iniciativas y objetivos operativos anuales. 

d) Los elementos descritos anteriormente, son realizados de manera integral una sola vez en el periodo 
de planeación y anualmente solo se revisan y actualizan. Los siguientes componentes de realizan 
anualmente, y entran a un proceso cíclico anual de Planeación, Programación y Presupuestación. 

e) Anualmente el Secretario Ejecutivo, informará sobre el inicio y vigencia del proceso cíclico de 
Planeación, Programación y Presupuestación, el cual se compone y se compone por los siguientes 
elementos: 

1) Iniciativas y Objetivos Operativos Anuales. Las iniciativas se integrarán a la Cartera Institucional 
de Proyectos, en su componente denominado Proyectos Específicos. Los Objetivos Operativos 
Anuales se vinculan con las actividades regulares de las unidades responsables y se relacionan 
de manera directa con el Presupuesto Base. 

2) A las Iniciativas y Objetivos Operativos Anuales, se les determinan Metas e Indicadores de 
Desempeño2. 

3) Se elabora el presupuesto correspondiente de conformidad a los Lineamientos que para el 
efecto determine el Consejo General. 

 Estos componentes deberán interactuar constantemente para lograr una alineación entre la 
planeación, las metas y los recursos presupuestales asignados para su cumplimiento. 

_________________________ 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante el cual se aprueban modificaciones a los 
lineamientos para la elaboración del anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral alineado al 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG616/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBAN MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ALINEADO AL SISTEMA INTEGRAL DE PLANEACION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION INSTITUCIONAL. 

ANTECEDENTES: 

1. El 30 de julio del 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
aprueba el diverso mediante el cual se reforma la fracción IV, primero y segundo párrafo del artículo 
74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referentes al calendario de 
presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a la H. Cámara  
de Diputados. 

2. El 12 de mayo de 2005, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
aprobó el Acuerdo CG60/2005 por el que se aprueban los Lineamientos para la elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto. 

3. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto que reforma 
los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual entró en vigor al día siguiente 
de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 

                                                 
2 Las metas e indicadores de desempeño, se deberán elaborar de acuerdo a lo que establece el Modelo de Seguimiento, Medición y 
Evaluación del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 
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4. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio. 

5. El 29 de enero de 2010, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó 
el Acuerdo CG02/2010 mediante el cual se creó la Unidad Técnica de Planeación, como Unidad 
Técnica Especializada adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

6. El 12 de mayo de 2010, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
mediante Acuerdo CG147/2010 aprobó los Lineamientos para la Elaboración del Anteproyecto de 
Presupuesto, mismo que abrogó al similar CG60/2005. 

7. El 21 de julio de 2010, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó 
el Acuerdo CG265/2010, por el que se reforma el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
a fin de incluir en este a la Unidad Técnica de Planeación. 

8. El 13 de diciembre de 2010, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral emitió el Acuerdo CG420/2010 por el que se aprobó el Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional. 

9. El 25 de mayo de 2011, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
mediante Acuerdo CG172/2011 aprobó los Lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto Federal Electoral alineado al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional. 

10. El 25 de mayo de 2011, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
mediante Acuerdo CG173/2011 aprobó el Modelo Integral de Planeación Institucional derivado del 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

11. El 23 de junio de 2011, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
mediante Acuerdo CG186/2011 aprobó las Políticas y Programas Generales 2012 y su alineación al 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

12. El 25 de julio de 2011, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
mediante Acuerdo CG229/2011 aprobó el Plan Estratégico Institucional 2012-2015, como 
componente estratégico del Modelo Integral de Planeación Institucional. 

13. El 27 de septiembre de 2011, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, mediante Acuerdo CG319/2011 aprobó reformas al Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral, a fin de establecer congruencia y armonía entre normas derivadas de la expedición 
y reforma a diversos Reglamentos del Instituto y que tienden a mejorar el desempeño institucional, 
entre las que se encontraron diversas disposiciones en materia de planeación y presupuestación. 

14. El 26 de julio de 2012 en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
aprobó el Acuerdo CG531/2012 mediante el cual se crea con carácter temporal la Comisión para la 
revisión de los anteproyectos de las Políticas y Programas Generales y Presupuesto del Instituto 
Federal Electoral, ambos para el ejercicio fiscal de 2013. 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de dicha función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que tal como lo dispone el artículo 74, fracción IV, tercer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuando el Ejecutivo Federal inicie su encargo en la fecha prevista por el 
artículo 83, hará llegar a la Cámara de Diputados la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de diciembre. 

3. Que en el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena que la administración de los recursos económicos federales se efectúe con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 
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4. Que el artículo 1, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
establece que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y equidad de género. 

5. Que el artículo 30, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
establece que los entes autónomos deberán enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su 
proyecto de presupuesto a efecto de integrarlo al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar 
10 días naturales antes de la fecha de presentación del mismo. 

6. Que el artículo 30, párrafos segundo y tercero de la misma Ley, establece que los entes autónomos 
en la programación y presupuestación de sus respectivos proyectos, se deberán sujetar a lo 
dispuesto en esa Ley y observar que su propuesta sea compatible con los criterios generales de 
política económica; además por conducto de sus respectivas unidades de administración, deberán 
coordinarse con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las actividades de programación y 
presupuesto, con el objeto de que sus proyectos sean compatibles con las clasificaciones  
y estructura programática a que se refieren los artículos 27 y 28 de la misma Ley. 

7. Que el artículo 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

8. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto Federal Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y control, 
por las disposiciones constitucionales relativas y las contenidas en dicho ordenamiento legal. 

9. Que el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) del Código Comicial Federal señala que el Consejo 
General; la Presidencia del Consejo General; la Junta General Ejecutiva; la Secretaría Ejecutiva y la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, constituyen los órganos centrales 
del Instituto Federal Electoral. 

10. Que el artículo 109, párrafo 1 del citado ordenamiento legal establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

11. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso v) del Código Electoral, señala que corresponde al Consejo 
General aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el 
Presidente del Consejo y remitirlo, una vez aprobado, al titular del Poder Ejecutivo Federal para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

12. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso x) del mismo Código establece como atribución del Consejo 
General, fijar las Políticas y los Programas Generales del Instituto a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva, según lo previsto por el artículo 122, párrafo 1, inciso a) del propio Código Electoral. 

13. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso z) del ordenamiento citado establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

14. Que el artículo 119, párrafo 1, inciso h) del Código, establece que corresponde al Presidente del 
Consejo General proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto para su aprobación. 

15. Que el artículo 125, párrafo 1, inciso o) del Código mencionado, faculta al Secretario Ejecutivo de la 
Institución a elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de 
presupuesto del Instituto para someterlo a la consideración del Presidente del Consejo General. 

16. Que el artículo 133, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, faculta a la Dirección Ejecutiva de Administración a formular el anteproyecto anual del 
presupuesto del Instituto. 

17. Que el artículo 5, párrafo 1, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, dispone 
que corresponde al Consejo General aprobar anualmente las Políticas y Programas Generales del 
Instituto, en el marco del Modelo Integral de Planeación Institucional, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva. 
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18. Que el artículo 5, párrafo 2 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, dispone que 
corresponde al Consejo General aprobar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos, siempre y 
cuando se haya procedido en su elaboración de conformidad con las disposiciones constitucionales, 
legales, así como las emitidas por el propio Consejo, aplicando criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas  
y equidad de género y en concordancia con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional. 

19. Que el artículo 16, párrafo 2, inciso b) del Reglamento citado, establece que corresponde al 
Presidente del Consejo General presentar a este órgano colegiado el anteproyecto de presupuesto 
de egresos del año siguiente para su aprobación y, posteriormente, lo deberá remitir al titular del 
Poder Ejecutivo en los plazos que para tal efecto determinen las disposiciones constitucionales y 
legales correspondientes. 

20. Que el artículo 39, párrafo 2, inciso e) del propio ordenamiento reglamentario, señala que 
corresponde a la Secretaría Ejecutiva elaborar el anteproyecto de presupuesto del Instituto de 
acuerdo con la normatividad y criterios señalados en el párrafo 2, del artículo 5, del Reglamento, y en 
concordancia con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, para 
someterlo a la consideración del Consejero Presidente, y de la comisión temporal que para tal fin 
cree el Consejo General. 

21. Que el artículo 40, párrafo 1, incisos b) y g) del mismo Reglamento, precisa que corresponde a las 
Direcciones Ejecutivas planear, programar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar el 
desarrollo de los programas y acciones internos; así como formular el anteproyecto de presupuesto 
de la Dirección Ejecutiva a su cargo, de conformidad con los criterios señalados en el párrafo 2 del 
artículo 5 del mismo ordenamiento electoral, así como de conformidad con las medidas 
administrativas y de planeación que fije el Secretario Ejecutivo a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración y de la Unidad Técnica de Planeación en el ámbito de sus respectivas atribuciones, y 
en concordancia con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

22. Que el artículo 48, párrafo 1, inciso f) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
determina que corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración dirigir y coordinar la 
elaboración del anteproyecto de presupuesto del Instituto y presentarlo para su revisión al Secretario 
Ejecutivo. 

23. Que el artículo 53, párrafo 1, inciso i) del mismo ordenamiento señala que corresponde a las Juntas 
Locales Ejecutivas elaborar el anteproyecto de presupuesto de conformidad con la normatividad y 
criterios señalados en el párrafo 2, del artículo 5 del citado ordenamiento reglamentario y en 
concordancia con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

24. Que el artículo 61, párrafo 1, incisos c) y h) del multicitado Reglamento, establece que corresponde a 
las Unidades Técnicas planear, programar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar el 
desarrollo de los programas y acciones internos; así como formular el anteproyecto de presupuesto 
de la Unidad Técnica a su cargo, de acuerdo con la normatividad y en concordancia con el Sistema 
Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

25. Que el artículo 66, párrafo 1, inciso c) del mismo ordenamiento electoral, señala que corresponde a 
la Dirección del Secretariado apoyar al Secretario Ejecutivo en la integración de las políticas y 
programas generales del Instituto. 

26. Que el artículo 68, párrafo 1, inciso c) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
establece que es atribución de la Unidad Técnica de Planeación proponer al Secretario Ejecutivo 
para su aprobación por la Junta General Ejecutiva y el Consejo General, el Modelo Integral de 
Planeación para el Instituto Federal Electoral y el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional, así como promover las actualizaciones que correspondan, de acuerdo a las 
necesidades del Instituto. 

27. Que el artículo 68, párrafo 1, incisos e) y g) refieren que es atribución de la Unidad Técnica de 
Planeación coordinar la construcción de manera participativa e incluyente de la visión estratégica a 
largo plazo del Instituto Federal Electoral, así como las actividades inherentes o derivadas del 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional; de igual manera brindar 
apoyo técnico y asesoría a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Organos 
Desconcentrados, en la formulación de sus políticas, programas y proyectos para hacerlos 
congruentes con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 
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28. Que el mismo artículo 68, párrafo 1, incisos j) y k) señalan que es atribución de la Unidad Técnica de 
Planeación coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Administración, en el diseño e implantación  
de propuestas metodológicas aplicadas a la formulación del anteproyecto de presupuesto del 
Instituto y en la integración de la cartera institucional de proyectos; así como apoyar a la Dirección 
Ejecutiva de Administración, en el proceso de planeación y evaluación financiera que aporte 
elementos sobre el rumbo estratégico del Instituto y la viabilidad de los proyectos institucionales. 

29. Que el multicitado artículo 68, párrafo 1, inciso p) señala que es atribución de la Unidad Técnica de 
Planeación formular propuestas de metodologías, herramientas, técnicas e instrumentos normativos 
para la elaboración eficaz y eficiente de las políticas y programas generales, así como de los planes 
y proyectos institucionales, procurando su continua armonía con la Constitución, legislación  
y normatividad aplicable y en concordancia con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional. 

30. Que según lo establecido en los Acuerdos CG02/2010 y CG420/2010 el objetivo fundamental de la 
Unidad Técnica de Planeación es la articulación de los esfuerzos en materia de planeación, tendente 
al logro de los fines superiores del Instituto, estableciendo como una de sus principales atribuciones 
el diseño y operación de un Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional 
como instrumento orientador de la Planeación Institucional y que busca alinear e integrar las 
iniciativas e instrumentos existentes en la materia. 

31. Que el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional a través del Modelo 
Integral de Planeación Institucional y del Plan Estratégico Institucional, establece que la Planeación 
será el eje rector de las acciones relacionadas con la gestión del Instituto, de donde se desprenderán 
las directrices y planes para los demás componentes del Sistema. 

32. Que el componente del Sistema denominado Presupuesto orientado a la Planeación, tiene como 
objetivo canalizar los recursos necesarios para la implementación de las metodologías, técnicas, 
herramientas e instrumentos jurídico-normativos, de los demás elementos del Sistema, lo cual 
permita mejorar sustancialmente las asignaciones presupuestales y el ejercicio del gasto del Instituto 
con una alineación a la Planeación Institucional, contribuyendo a su vez a incrementar la 
transparencia en el uso de los recursos presupuestales autorizados anualmente al Instituto y 
favorezca la rendición de cuentas. 

33. Que adicionalmente a lo señalado en el Considerando anterior, el componente Presupuesto 
orientado a la Planeación, determina que se deberá de contar con planes, estrategias, Lineamientos, 
procesos y procedimientos para eficientar la asignación presupuestal por ejecutor del gasto, así 
como optimizar las fases de formulación, integración y presentación de los proyectos de presupuesto 
anuales. Deberá además incorporar las lecciones aprendidas, mejores prácticas y los resultados 
obtenidos del modelo de Seguimiento, Medición y Evaluación Institucional. 

34. Que por su parte, el Plan Estratégico Institucional 2012-2015 aprobado mediante acuerdo 
CG229/2011 está enmarcado en un proceso de transformación, que busca incrementar los niveles de 
eficiencia del Instituto, ampliando y mejorando la interrelación con los diferentes sectores de la 
sociedad y asegurando la calidad de sus servicios. El plan muestra el camino para que el Instituto 
cumpla con los fines establecidos en su marco normativo y se constituya en el referente principal en 
el desarrollo de la cultura democrática del país. 

35. Que en el mismo sentido, dicho Plan Estratégico establece que la planeación no sólo debe orientar la 
toma de decisiones, sino que también debe responder a criterios de racionalidad y transparencia, 
permitiendo así fundamentar las acciones del Instituto por lo que señala también la necesidad de 
implementar estrategias para que en un proceso evolutivo, la elaboración del presupuesto anual del 
Instituto, este totalmente orientada a la planeación institucional. 

36. Que el proceso de planeación, programación y presupuestación es uno solo, por lo que es importante 
generar mecanismos que permitan no sólo su alineación sino además la construcción de las fases 
que lo componen, de manera conjunta y articulada, con lo cual también se genera un mejor 
acompañamiento a las áreas ejecutoras del gasto en el Instituto Federal Electoral. 

37. Que en ese sentido, serán las Unidades Responsables del Instituto Federal Electoral quienes 
deberán formular sus propuestas de presupuesto orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas 
contenidos en el Plan Estratégico Institucional, así como en propia planeación táctica  
y operativa interna, de conformidad a lo que establece el Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional. 
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38. Que uno de los objetivos de la comisión temporal para la revisión de los anteproyectos de Políticas y 
Programas Generales y Presupuesto del Instituto Federal Electoral, ambos para el ejercicio fiscal de 
2013 es precisamente la revisión, análisis y discusión de dichos documentos a fin de verificar su 
correcta alineación con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional,  
de conformidad con lo señalado en diversas disposiciones reglamentarias e instrumentos normativos 
del Instituto Federal Electoral, ya referidos en el cuerpo del presente documento. 

39. Que las principales modificaciones a los Lineamientos para la Elaboración del Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto que se someten a consideración, derivan de la necesidad de orientar el 
proceso de programación-presupuestación del Instituto Federal Electoral alineado al Sistema Integral 
de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional incorporando aspectos cualitativos de la 
planeación mismos que deberán ser concordantes con el Modelo Integral de Planeación Institucional, 
así como con las metas e indicadores que se establezcan en el Modelo de Seguimiento, Medición y 
Evaluación de dicho Sistema. Dichos aspectos cualitativos se refieren a los compromisos que 
el Instituto asume con la sociedad, y que se encuentran vinculados con los recursos contenidos en el 
anteproyecto de presupuesto. 

40. Que derivado de las modificaciones señaladas en el Considerando anterior, y dado que se trata de 
modificaciones que afectan el fondo y orientación de los Lineamientos, una vez aprobado el presente 
Acuerdo quedarán sin vigencia los Lineamientos aprobados mediante acuerdo CG172/2012. 

41. Que el pasado 27 de agosto de 2012, en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva aprobó someter 
a consideración del Consejo General modificaciones a los Lineamientos para la Elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Federal Electoral alineado al Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

42. Que en la misma fecha señalada en el Considerando anterior, en sesión de instalación la Comisión 
para la revisión de los anteproyectos de las Políticas y Programas Generales y Presupuesto del 
Instituto Federal Electoral, ambos para el ejercicio fiscal de 2013, conoció las propuestas de 
modificación a los Lineamientos para la Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto 
Federal Electoral alineado al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional 
mismas que son las que se someten a consideración del Consejo General por virtud del presente 
Acuerdo. 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, párrafo primero; 74, fracción IV, segundo párrafo, 134, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo segundo; 30, párrafo primero, segundo y tercero de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 106, párrafos 1 y 4; 108, párrafo 1, incisos a) al 
e); 109, párrafo 1; 118, párrafo 1, incisos v), x) y z); 119, párrafo 1, inciso h); 125, párrafo 1, inciso o), 133, 
párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, párrafos 1, inciso a) y 
2, 16, párrafo 2, inciso b), 39, párrafo 2, inciso e), 40 párrafo 1, incisos b) y g), 48, párrafo 1, inciso f), 53 
párrafo 1, inciso i), 61, párrafo 1, incisos c) y h), 66, párrafo 1, inciso c), 68, párrafo 1, incisos c), e), g), j), k), y 
p) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; así como en los Acuerdos CG02/2010, CG420/2010, 
CG229/2011 y CG531/2012, el Consejo General ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 
Primero.- Se aprueban las modificaciones a los Lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de 

Presupuesto del Instituto Federal Electoral, alineado al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional, de conformidad con el documento que se encuentra anexo y que forma parte integral 
del presente Acuerdo. 

Segundo.- Este Acuerdo abroga a su similar CG172/2011 que emitió el Consejo General del Instituto con 
fecha 25 de mayo de 2011 y deja sin efectos los Lineamientos aprobados en dicho instrumento normativo. 

Tercero.- Las Unidades Responsables del Instituto Federal Electoral deberán formular sus propuestas de 
presupuesto orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en el Plan Estratégico 
Institucional, así como en su planeación táctica y operativa interna, de conformidad a lo que establece el 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de agosto de 

dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Los presentes lineamientos regirán el proceso de programación-presupuestación del Instituto 
Federal Electoral alineado al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, 
con base en lo siguiente: 

1. El Anteproyecto de Presupuesto, deberá estar alineado al Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional, y deberá contribuir a fortalecer la transparencia en el uso de 
los recursos presupuestales autorizados anualmente al Instituto y la rendición de cuentas. 

2. El proceso de elaboración programación-presupuestación estará sujeto a las siguientes etapas: 

a) Preparación. Comprende el análisis de los resultados del proceso de evaluación a que hace 
referencia el modelo de Seguimiento, Medición y Evaluación1; la determinación de los 
componentes del anteproyecto de presupuesto y las políticas de asignación presupuestal. 

b) Integración. Consiste en la elaboración, sistematización e integración de la información con 
base en la normatividad y lineamientos metodológicos establecidos, así como considera a lo 
dispuesto en modelo de Presupuesto Orientado a la Planeación2. 

c) Revisión, discusión y aprobación. Implica la verificación, observaciones y sugerencias de las 
diversas autoridades del Instituto, hasta culminar con la aprobación del Consejo General para su 
posterior envío al Ejecutivo Federal. 

3. El proceso de elaboración del anteproyecto, deberá estar concluido de conformidad a los plazos 
establecidos en el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. El anteproyecto de presupuesto deberá incorporar los aspectos cualitativos que orientaron su 
elaboración. Los aspectos cualitativos deberán incluir los componentes a que hace referencia el 
Modelo Integral de Planeación Institucional. Estos elementos deberán entenderse como los 
compromisos que el Instituto asume con la sociedad, y que se encuentran vinculados con los 
recursos contenidos en el anteproyecto de presupuesto. 

5. Se deberán incorporar, en su caso, las medidas pertinentes para atender las observaciones 
formuladas por los diferentes entes fiscalizadores. 

6. El Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, y en específico los 
componentes del Modelo Integral de Planeación Institucional, serán las directrices orientadoras para 
el proceso de programación-presupuestación. 

7. La Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Administración y la Unidad Técnica de 
Planeación, elaborará anualmente al inicio del proceso de programación-presupuestación, el manual 
que contendrá como mínimo los siguientes rubros: 

a) El cronograma con las etapas del anteproyecto de presupuesto anual. 

b) El análisis de los resultados del proceso de evaluación institucional. 

c) Las políticas de asignación del gasto, orientadas a satisfacer las prioridades establecidas en la 
planeación institucional y a optimizar el proceso de asignación. 

d) La estructura programática alineada al Modelo Integral de Planeación Institucional. 

e) Los lineamientos y metodología específica de presupuestación de cada uno de sus 
componentes. 

                                                 
1
 El modelo de Seguimiento, Medición y Evaluación, forma parte del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, 

el cual tiene como objetivo: auspiciar la rendición de cuentas y la transparencia en el uso de los recursos públicos, permitiendo realizar una 
valoración objetiva del desempeño de los programas y proyectos bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de las políticas, 
estrategias, metas y objetivos, aportando elementos para el proceso de toma de decisiones. 
2
 El modelo de Planeación Orientado a la Planeación, forma parte del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, 

el cual tiene como objetivo: mejorar sustancialmente las asignaciones presupuestales y el ejercicio del gasto con una alineación a la 
Planeación Institucional, y contribuir a incrementar la transparencia en el uso de los recursos presupuestales autorizados anualmente al 
Instituto y favorezca la rendición de cuentas. 
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8. Para la presentación y, en su caso aprobación, del anteproyecto de presupuesto por el Consejo 
General, deberá anexarse el documento denominado “Bases Generales”, el cual deberá contener las 
previsiones de gasto corriente, inversión física y prerrogativas a los partidos políticos nacionales con 
registro, y se integrará por: 

a) El apartado de información cualitativa. 

b) El resumen por unidad responsable, programa, capítulo y proyectos. 

c) El desglose del financiamiento público a partidos políticos nacionales. 

d) El analítico de puestos-plaza. 

e) Los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone reciban los servidores 
públicos del Instituto. 

f) Los reportes y/o resúmenes que se determinen en la etapa de revisión, discusión y aprobación 
del anteproyecto de presupuesto. 

Glosario de términos 

Anteproyecto de presupuesto. La estimación de montos y calendario de gasto anual, ordenados de 
conformidad a estructura programática, y que permite su clasificación funcional-programática, administrativa y 
económica. 

Bases generales del anteproyecto. Documento que contiene el marco y las principales consideraciones 
que fueron tomadas en cuenta para el anteproyecto de presupuesto, que contiene una parte cualitativa 
(planeación, metas e indicadores) y una parte cuantitativa (resúmenes presupuestales). 

Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. Marco General aprobado por 
el Consejo General, y que tiene como visión “Contribuir activa y efectivamente en la transformación 
institucional promoviendo y proponiendo una nueva cultura organizacional, basada en la incorporación de 
nuevos paradigmas operativos, a través de la adopción y adaptación de diversas disciplinas que con un 
enfoque sistémico concreten en su aplicación como prácticas y procesos en el Instituto.” Este Sistema está 
compuesto por los siguientes componentes: Planeación Institucional; Administración de Proyectos; 
Administración por Proceso; Seguimiento, Medición y Evaluación; Presupuesto Orientado a la Planeación; 
Desarrollo Organizacional. 

_________________________ 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se ordena a la Junta General Ejecutiva, 
realizar los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República Mexicana en 300 
distritos electorales uninominales federales, teniendo en cuenta el último censo general de población mismo que fue 
realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el año 2010 y presente una propuesta de los 
especialistas que pudieran integrar el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG619/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ORDENA A LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA, REALIZAR LOS ESTUDIOS Y FORMULAR LOS PROYECTOS PARA LA DIVISION DEL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA MEXICANA EN 300 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES FEDERALES, 
TENIENDO EN CUENTA EL ULTIMO CENSO GENERAL DE POBLACION MISMO QUE FUE REALIZADO POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA EN EL AÑO 2010 Y PRESENTE UNA PROPUESTA DE LOS 
ESPECIALISTAS QUE PUDIERAN INTEGRAR EL COMITE TECNICO PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LOS TRABAJOS DE DISTRITACION. 
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ANTECEDENTES 

1. El 30 de enero de 2002, este cuerpo colegiado, mediante Acuerdo CG07/2002, instruyó a la Junta 
General Ejecutiva para que procediera a realizar los estudios y a formular los proyectos conducentes 
para la redistribución geográfica de los 300 distritos electorales federales uninominales existentes en 
el país, informando a este Consejo General del contenido y resultado de dichos estudios según se 
fuesen elaborando, los cuales fueron sometidos a la consideración de este órgano superior de 
Dirección para realizar la distritación con posterioridad a la conclusión del Proceso Electoral Federal 
del año 2003. 

2. El 11 de febrero de 2005, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo CG28/2005, la nueva 
demarcación territorial de los trescientos distritos electorales federales uninominales en que se divide 
el país y su respectiva cabecera distrital, que sirvió para la realización de las elecciones federales en 
los procesos electorales federales 2005-2006 y 2008-2009. 

3. El 14 de septiembre de 2011, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo CG268/2011 
mantener los trescientos distritos electorales federales uninominales en que se divide el país, su 
respectiva cabecera distrital, el ámbito territorial y las cabeceras de las cinco circunscripciones 
plurinominales que servirán para la realización de la Jornada Electoral Federal del 1 de julio de 2012, 
tal y como fue integrada en los procesos electorales federales 2005-2006 y 2008-2009. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 41, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 104; 105 párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevén que el Instituto Federal Electoral es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes  
de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que según lo dispuesto por el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales este Consejo General, en su calidad de órgano superior de Dirección del Instituto Federal 
Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

3. Que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y para los ciudadanos mexicanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero en la elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, tal y como lo establece el artículo 1, párrafo 1 de dicho ordenamiento legal. 

4. Que en los términos del artículo 3, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la interpretación de sus normas, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático 
y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

5. Que el artículo 107, párrafo 1 del propio ordenamiento electoral, establece que el Instituto Federal 
Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a 
través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada 
distrito electoral uninominal. 

6. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 41, Base V, párrafo noveno de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Federal Electoral, tendrá a su cargo en forma 
integral y directa, además de las que determine la ley, las actividades relativas a la geografía 
electoral. 
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7. Que el artículo 52 de nuestra Carta Magna, dispone que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión estará integrada por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. 

8. Que el artículo 53 constitucional establece que la demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los distritos 
señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso la 
representación de un estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 

9. Que del texto de los artículos 52 y 53 de la Constitución, se desprenden dos criterios para la división 
del país en 300 distritos electorales uninominales: el de equilibrio demográfico, por el cual al 
ordenarse dividir la población total del país en trescientas unidades, se pretende que cada diputado 
electo por el principio de mayoría relativa represente a un número similar de habitantes, y el de 
representación mínima para cada parte integrante de la Federación, al establecerse que ninguna 
entidad puede tener menos de dos diputados electos por el principio de mayoría relativa. 

10. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso j) del Código de la materia, señala que este Consejo General 
tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores 
y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del 
territorio de la República en 300 distritos electorales uninominales y para determinar el ámbito 
territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa 
que será cabecera de cada una de ellas y, en su caso, aprobar los mismos. 

11. Que el artículo 128, párrafo 1, inciso i) del Código Electoral Federal, en relación con el artículo 43, 
párrafo 1, inciso o) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, señalan que corresponde a 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores formular, con base en los estudios que 
realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 distritos electorales uninominales. 

12. Que el artículo 202, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que la Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los trabajos que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial. 

13. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 144, párrafo 1, incisos a) y c) del Código de la 
materia, el Instituto Federal Electoral cuenta con una Junta Distrital Ejecutiva y un Consejo Distrital 
en cada uno de los 300 distritos electorales federales uninominales. 

14. Que en términos del artículo 191, párrafos 2 y 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales federales 
uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales 
de Electores; el fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del 
territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución. 

15. Que a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es menester que este Consejo General apruebe ordenar a la Junta General 
Ejecutiva para que, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, inicie los 
estudios y formule los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales, tomando en cuenta el último censo general de población, insumo realizado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el año 2010. 
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16. Que en razón de la complejidad técnica de los trabajos de distritación, con el objeto de evaluar el 
adecuado desarrollo de los trabajos en la materia y, en su caso, aportar los puntos de vista y 
elementos de juicio que coadyuven a la solución de las eventuales diferencias de opinión que, en un 
momento dado, pudieran presentarse respecto a situaciones particulares de dichos trabajos, se 
estima pertinente que este Consejo General, apruebe la creación de un “Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”, dependiente de este mismo órgano 
máximo de dirección, integrado por especialistas relacionados con estos trabajos. 

17. Que con la finalidad de que este Consejo General este en condiciones de aprobar la creación e 
integración del “Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de la Distritación”, resulta 
pertinente instruir a la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, para que presente a 
este órgano máximo de dirección, una propuesta de los especialistas que integrarán el referido 
Comité. 

18. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117, párrafo 1; 119, párrafo 1, inciso p) y 120, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo 
General considera conveniente que el Consejero Presidente instruya a la Secretaría Ejecutiva a 
efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En razón de las consideraciones expresadas y con fundamento en los artículos 41, Base V, párrafos 
primero y noveno; 52 y 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1; 3, 
párrafo, 2; 104; 105 párrafo 2; 106, párrafo 1; 107, párrafo 1; 109; 117, párrafo 1; 118, párrafo 1, inciso j); 119, 
párrafo 1, inciso p); 128, párrafo 1, inciso i); 144, párrafo 1, incisos a) y c); 120, párrafo 1, inciso k); 191, 
párrafos 2 y 4 y 202 párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 43, párrafo 1, 
inciso o) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se ordena a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios y formular los proyectos para la 
división del territorio de la República Mexicana en 300 distritos electorales uninominales federales, teniendo 
en cuenta el último censo general de población mismo que fue realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el año 2010. 

Segundo. Se instruye a la Junta General Ejecutiva a que presente a este Consejo General una propuesta 
para la integración y funciones de un Comité Técnico encargado del seguimiento y evaluación de los trabajos 
de distritación. Los integrantes del comité deberán entrar en funciones durante el mes de octubre de 2012. 

Tercero. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a que instale y coordine 
Mesas de Estudio y Análisis sobre temas relativos a la población, el marco geográfico, la identidad cultural y 
los distritos urbanos, entre otros. 

Cuarto. El contenido y resultado de los estudios, así como los informes del Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, y de las Mesas de Estudio y Análisis, deberán 
informarse al Consejo General, a la Comisión del Registro Federal, y a la Comisión Nacional de Vigilancia. 

Quinto. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de agosto de 
dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se declara área natural protegida, con el carácter de Area de protección de flora y fauna, la 
porción norte y la franja costera oriental, terrestres y marinas de la Isla de Cozumel, Municipio de Cozumel, 
Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo tercero, de la propia Constitución; 5o., fracciones VIII 
y XI, 6o., 15, 44, 45, 46, fracción VII, segundo y último párrafos, 47, 47 BIS, 47 BIS 1, 51, 54, 57, 58, 60, 61, 
63, 65, 66, 74 y 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4o., 5o., fracción I, 
60 TER y 101 de la Ley General de Vida Silvestre; 9o. fracciones I, II y V de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables; 6o. fracciones II, III y V de la Ley Federal del Mar, 2o., párrafo segundo, 5o. y 88 de 
la Ley Agraria; 2o., fracción XI de la Ley Orgánica de la Armada de México; 30, 32 Bis, 35 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como uno de los principales objetivos del Eje Rector 
4, “Sustentabilidad ambiental” la conservación de los ecosistemas de las especies de flora y fauna del país, lo 
que se logra a través de la implementación de mecanismos efectivos, tales como el establecimiento de áreas 
naturales protegidas y esquemas de manejo sustentables que permitan integrar la conservación de la riqueza 
natural con el bienestar social y el desarrollo económico; 

Que para la consecución de este objetivo, el Plan referido prevé diversas estrategias, siendo una de ellas 
el incrementar la superficie protegida de ecosistemas representativos, de alta biodiversidad o amenazados, a 
través de la declaración de nuevas áreas protegidas y el establecimiento de otras modalidades de 
conservación, para avalar la viabilidad de los ecosistemas y su biodiversidad; 

Que los apartados 4.3. y 4.6. del Plan Nacional de Desarrollo advierten que el cambio climático es una de 
las causas directas de la pérdida de la biodiversidad y que afecta la continuidad de los servicios ambientales 
que producen los ecosistemas. Frente a este reto, uno de los mecanismos más efectivos para la conservación 
de la biodiversidad y la adaptación de los ecosistemas ante los efectos adversos del cambio climático, es el 
establecimiento de áreas naturales protegidas; 

Que la política ambiental debe formularse conforme a los principios establecidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que, aplicados con una visión humanista y pragmática, 
conduzcan a la equidad inter e intra generacional, para lo cual debe involucrarse a la sociedad en la 
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, sus procesos ecológicos, sus cambios naturales y sus 
servicios ecosistémicos que permitan la continuidad y evolución de la vida, desarrollo y bienestar de la 
sociedad humana, mediante un conjunto de políticas, medidas de protección y manejo, incluyendo su uso 
sustentable y restauración, así como procesos de conocimiento, cultura y gestión; 

Que entre los distintos tipos o categorías de áreas naturales protegidas se encuentran las áreas de 
protección de flora y fauna, las que se constituyen en lugares que contienen los hábitat de cuyo equilibrio y 
preservación depende la existencia, transformación y desarrollo de las especies de flora y fauna silvestres; 

Que en la Isla Cozumel se han registrado un total de 533 especies que se distribuyen en dos grandes 
grupos: especies acuáticas: 68 algas, 7 invertebrados de aguas continentales, 38 corales escleractíneos, 23 
gorgonáceos y antipatarios, 30 esponjas, 102 peces marinos y 8 peces de aguas continentales, y especies 
terrestres: 40 plantas superiores, 5 anfibios, 28 reptiles, 166 aves y 18 mamíferos; 

Que en la porción norte y la costa oriental de la Isla de Cozumel se encuentran representados diversos 
ecosistemas conformados por arrecifes, pastos marinos, manglares, vegetación halófita, de dunas costeras y 
tasistales-saibales y en menor proporción selva media perennifolia y subperennifolia, así como el sistema de 
humedales y lagunas costeras más grande de la isla, que la convierten en un hábitat representativo de cuya 
existencia depende el desarrollo de gran variedad de especies de vida silvestre, terrestres y acuáticas; 
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Que la vegetación de duna de la costa oriental de la Isla de Cozumel, representada principalmente por 
Ambrosia hispida, Cakile edentula y Caesalpinia bonduc, afianza las dunas arenosas del litoral impidiendo su 
erosión por el oleaje y viento, por lo que resulta fundamental para la consolidación de suelos; 

Que en el extremo noroeste cercano a la región conocida como Punta Norte se distribuye a lo largo de la 
franja costera un manchón continuo de tasiste o pantano de palmas, comunidad poco diversa en donde 
la especie dominante del estrato es Acoelorhaphe wrightii, con especies acompañantes como Cladium mariscus 
jamaicense, Acrostichum danaeifolium, Schomburgkia tibicinis, Rhynchospora colorata, y Elaeocharis 
geniculata y que actualmente está escasamente representada en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas; 

Que dentro de los límites de la zona norte y costa oriental de la Isla de Cozumel, existen dos especies 
endémicas: Sceloporus cozumelae y Procyon pygmaeus, y que de todas las especies registradas en la zona, 
un total de 20 se encuentran enlistadas bajo alguna categoría dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 
“Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo”, entre las que se 
encuentran tres especies de mangle: Avicennia germinans, Laguncularia racemosa y Rhizophora mangle, 
palma: Thrinax radiata, tres reptiles: Caretta caretta, Crocodylus acutus, Ctenosaura similis, cinco aves: 
Amazona xantholora, Patagioenas leucocephala, Crax rubra griscomi, Sterna antillarum, Vireo bairdi, tres 
mamíferos: Nasua narica nelsoni, Procyon pygmaeus, Reithrodontomys spectabilis, dos corales 
escleractíneos: Acropora palmata, Acropora cervicornis y un coral gorgonáceo: Plexaura homomalla; 

Que la protección de la zona costera y el manglar del norte y de la costa oriental de la Isla de Cozumel es 
necesaria para la permanencia de una barrera natural que proteja a la costa de los embates del oleaje y de los 
fenómenos climáticos como las tormentas, ciclones y huracanes, amortiguando sus efectos y disminuyendo el 
daño producido tierra adentro principalmente sobre las especies que ahí se desarrollan; 

Que en la porción marina de la parte norte de la Isla de Cozumel se presentan de manera estacional 
agregaciones de mantarrayas y que en su costa oriental existen playas de anidación de tortugas Caretta 
caretta y Chelonia mydas, ambas especies en peligro de extinción de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010 
antes referida, además de considerarse como Unidad de Conservación de Cocodrilos para las poblaciones de 
Crocodylus acutus, especie sujeta a protección especial de acuerdo a dicha norma; 

Que la protección de la porción marina permitirá el sostenimiento de uno de los dos bancos históricamente 
más importantes de caracol rosado Strombus gigas del Mar Caribe, y que requiere de un manejo responsable 
que garantice la continuidad de los procesos reproductivos de la especie y la estabilización de sus 
poblaciones a largo plazo que permita asegurar una fuente de ingresos para los pescadores del norte de 
Quintana Roo; 

Que en la porción marina del área se encuentran formaciones denominadas microatolones, que son 
arrecifes enteramente formados por algas coralináceas y son fenómenos únicos registrados en el Mar Caribe 
occidental y que para su preservación requieren estrictas medidas de manejo; 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, de conformidad con lo previsto en el artículo 58 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, realizó el estudio técnico para justificar la necesidad de declarar como 
área natural protegida con el carácter de Área de protección de flora y fauna, la zona conocida como Isla de 
Cozumel, mismo que estuvo a disposición del público según aviso publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de febrero del 2008; 

Que durante el periodo en que dicho estudio estuvo a disposición del público, la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas recibió información técnica de cuyo análisis se desprende que es técnicamente 
necesaria la modificación de la superficie originalmente propuesta, para asegurar la viabilidad de las 
poblaciones presentes en la zona y evitar la fragmentación de ecosistemas costeromarinos, toda vez que la 
porción norte de la Isla de Cozumel y su franja costera oriental no solamente engloban una gran variedad de 
ecosistemas, sino que lo hacen manteniendo extensiones considerables de éstos de forma que se asegura la 
conectividad entre ellos, lo que resulta fundamental si se toma en cuenta su interdependencia típica y 
la necesidad de su manejo integrado, y 

Que por todo lo anterior, es necesario proteger la mencionada región bajo esquemas que garanticen la 
preservación de los elementos naturales y que, atendiendo a sus características así como a los de su entorno 
ecosistémico, la categoría técnicamente más adecuada es la que corresponde a un área de protección de 
flora y fauna, por lo que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha propuesto al Ejecutivo 
Federal a mi cargo emitir la declaratoria correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se declara área natural protegida, con el carácter de Área de protección de flora y 
fauna, la porción norte y la franja costera oriental, terrestres y marinas de la Isla de Cozumel, localizadas en el 
Municipio de Cozumel, en el Estado de Quintana Roo, mismas que conforme al plano oficial que obra en los 
archivos de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, suman una superficie total de 37,829-17-00.54 Hectáreas (TREINTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTAS VEINTINUEVE HECTÁREAS, DIEZ Y SIETE ÁREAS, CERO PUNTO CINCUENTA Y 
CUATRO CENTIÁREAS). 

El Área de protección de flora y fauna Isla de Cozumel está integrada por dos zonas núcleo con una 
superficie total de 3,872-16-90.41 Hectáreas (TRES MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y DOS HECTÁREAS, 
DIEZ Y SEIS ÁREAS, NOVENTA PUNTO CUARENTA Y UN CENTIÁREAS) conformadas por una superficie 
terrestre de 3,401-69-97.42 Hectáreas (TRES MIL CUATROCIENTAS UN HECTÁREAS, SESENTA Y NUEVE 
ÁREAS, NOVENTA Y SIETE PUNTO CUARENTA Y DOS CENTIÁREAS) y una superficie marina  
de 470-46-92.99 Hectáreas (CUATROCIENTAS SETENTA HECTÁREAS, CUARENTA Y SEIS ÁREAS, 
NOVENTA Y DOS PUNTO NOVENTA Y NUEVE CENTIÁREAS) y una zona de amortiguamiento  
de 33,957-00-10.13 Hectáreas (TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE HECTÁREAS, 
CERO ÁREAS, DIEZ PUNTO TRECE CENTIÁREAS) cuya descripción limítrofe analítico topohidrográfica es 
la siguiente: 

POLÍGONO GENERAL DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA 

ISLA DE COZUMEL 

(Superficie 37,829-17-00.54 Hectáreas) 

Vértice-PV Rumbo Distancia Núm. Coordenadas 

 (metros) Vértice X Y 

      1 509,583.85 2,273,179.65 

1 - 2 69°03'35'' SW 490.51 2 509,125.73 2,273,004.34 

2 - 3 11°53'37'' NW 147.14 3 509,095.41 2,273,148.33 

3 - 4 85°20'32'' NW 1,680.17 4 507,420.78 2,273,284.77 

4 - 5 30°49'27'' NW 1,814.30 5 506,491.11 2,274,842.79 

5 - 6 68°41'09'' NE 3,495.70 6 509,747.72 2,276,113.40 

6 - 7 54°08'00'' SE 2,821.54 7 512,034.26 2,274,460.26 

7 - 8 45°37'18'' NE 29,397.23 8 533,045.56 2,295,020.47 

8 - 9 57°34'58'' SE 3,733.61 9 536,197.36 2,293,018.97 

9 - 10 05°04'15'' SW 7,478.82 10 535,536.31 2,285,569.41 

10 - 11 28°17'52'' SW 16,964.92 11 527,493.96 2,270,631.90 

11 - 12 29°50'34'' SW 3,671.80 12 525,666.77 2,267,447.01 

12 - 13 24°37'12'' SW 5,247.85 13 523,480.50 2,262,676.24 

13 - 14 39°14'33'' SW 18,389.78 14 511,847.01 2,248,433.84 

14 - 15 42°40'56'' NW 1,889.12 15 510,566.31 2,249,822.58 

A partir de este punto 15 se continúa por el límite de la Zona Federal Marítimo Terrestre con un rumbo 
general NE y una distancia aproximada de 10,499.11 m hasta llegar al vértice 

      16 516,391.04 2,258,358.77 

16 - 17 48°18'47'' NW 1,374.07 17 515,364.90 2,259,272.61 

17 - 18 42°45'11'' NE 6,001.54 18 519,439.00 2,263,679.45 

18 - 19 48°24'45'' SE 1,694.29 19 520,706.24 2,262,554.83 
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19 - 20 35°56'25'' NE 3,329.66 20 522,660.56 2,265,250.63 

20 - 21 36°51'54'' NE 1,558.85 21 523,595.77 2,266,497.79 

21 - 22 32°12'39'' NE 1,226.51 22 524,249.55 2,267,535.54 

22 - 23 18°19'04'' NE 2,280.26 23 524,966.21 2,269,700.26 

23 - 24 41°43'50'' NE 1,255.70 24 525,802.04 2,270,637.37 

24 - 25 28°48'42'' NE 2,195.23 25 526,860.00 2,272,560.85 

25 - 26 25°55'33'' NE 2,970.57 26 528,158.76 2,275,232.47 

26 - 27 16°28'53'' NE 1,356.58 27 528,543.63 2,276,533.32 

27 - 28 20°56'54'' NW 159.22 28 528,486.71 2,276,682.01 

28 - 29 23°40'00'' SW 122.69 29 528,437.45 2,276,569.64 

29 - 30 51°31'03'' SW 837.61 30 527,781.77 2,276,048.41 

30 - 31 35°49'35'' SW 888.25 31 527,261.85 2,275,328.22 

31 - 32 50°28'49'' SW 651.27 32 526,759.45 2,274,913.79 

32 - 33 31°38'23'' SW 2,098.65 33 525,658.54 2,273,127.07 

33 - 34 41°41'05'' SW 2,594.64 34 523,933.02 2,271,189.35 

34 - 35 85°23'58'' SW 1,920.55 35 522,018.65 2,271,035.31 

35 - 36 73°23'10'' SW 6,206.52 36 516,071.22 2,269,260.75 

36 - 37 84°14'10'' NW 3,823.50 37 512,267.04 2,269,644.73 

37 - 1 37°12'01'' NW 4,437.92  

ZONA NÚCLEO TERRESTRE 

(Superficie 3,401-69-97.42 Hectáreas) 

Vértice-PV Rumbo Distancia Núm. Coordenadas 

 (metros) Vértice X Y 

      1 509,583.85 2,273,179.65 

1 - 2 52°18'30'' NE 1437.7 2 510,721.53 2,274,058.68 

A partir de este punto 2 se continúa por el límite de la línea de costa con un rumbo general Este y una 
distancia aproximada de 7,288.82 m hasta llegar al vértice 

      3 514,726.16 2,272,057.21 

3 - 4 11°17'35'' NE 79.96 4 514,741.82 2,272,135.63 

A partir de este punto 4 se continúa por el límite de la línea de costa con un rumbo general NE y una 
distancia aproximada de 9,927.66 m hasta llegar al vértice 

      5 523,823.82 2,274,209.68 

5 - 6 01°13'07'' SE 56.41 6 523,825.02 2,274,153.28 

6 - 7 04°45'25'' SE 64.15 7 523,830.34 2,274,089.35 

7 - 8 26°19'03'' SW 184.25 8 523,748.65 2,273,924.19 

8 - 9 80°45'07'' SW 77.34 9 523,672.31 2,273,911.76 

9 - 10 71°33'54'' SW 50.53 10 523,624.37 2,273,895.78 

10 - 11 13°30'02'' SW 45.66 11 523,613.71 2,273,851.38 

11 - 12 00°00'27'' SW 74.59 12 523,613.70 2,273,776.79 

12 - 13 79°21'53'' SW 99.26 13 523,516.14 2,273,758.47 
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13 - 14 78°10'43'' SW 164.79 14 523,354.84 2,273,724.71 

14 - 15 43°21'42'' SW 390.83 15 523,086.49 2,273,440.56 

15 - 16 33°58'36'' SW 437.82 16 522,841.81 2,273,077.49 

16 - 17 52°54'26'' SW 405.69 17 522,518.20 2,272,832.81 

17 - 18 71°33'51'' NW 224.63 18 522,305.09 2,272,903.85 

18 - 19 66°26'50'' SW 335.79 19 521,997.27 2,272,769.67 

19 - 20 48°22'02'' NW 190.08 20 521,855.20 2,272,895.95 

20 - 21 43°09'19'' SW 173.1 21 521,736.80 2,272,769.67 

21 - 22 83°23'12'' SW 548.24 22 521,192.20 2,272,706.53 

22 - 23 50°11'57'' NW 123.28 23 521,097.48 2,272,785.45 

23 - 24 52°07'22'' SW 89.98 24 521,026.45 2,272,730.20 

24 - 25 49°23'59'' SW 145.53 25 520,915.95 2,272,635.49 

25 - 26 73°53'55'' SW 796.86 26 520,150.34 2,272,414.49 

26 - 27 57°31'42'' SW 102.9 27 520,063.52 2,272,359.24 

27 - 28 58°00'01'' SW 74.46 28 520,000.37 2,272,319.78 

28 - 29 85°14'06'' SW 190.08 29 519,810.94 2,272,303.99 

29 - 30 86°59'17'' NW 150.16 30 519,660.98 2,272,311.88 

30 - 31 74°03'19'' NW 114.92 31 519,550.48 2,272,343.45 

31 - 32 71°37'42'' SW 96.96 32 519,458.46 2,272,312.89 

32 - 33 71°37'12'' SW 55.81 33 519,405.49 2,272,295.29 

33 - 34 28°33'52'' NW 34.98 34 519,388.76 2,272,326.02 

34 - 35 23°09'58'' NE 44.35 35 519,406.21 2,272,366.80 

35 - 36 30°57'58'' NW 77.74 36 519,366.21 2,272,433.46 

36 - 37 30°57'13'' NW 38.86 37 519,346.22 2,272,466.79 

37 - 38 86°25'37'' NW 53.43 38 519,292.89 2,272,470.12 

38 - 39 61°42'02'' SW 49.21 39 519,249.56 2,272,446.79 

39 - 40 84°33'22'' SW 70.3 40 519,179.57 2,272,440.12 

40 - 41 89°19'14'' SW 23.33 41 519,156.24 2,272,440.12 

41 - 42 66°22'20'' SW 58.2 42 519,102.91 2,272,416.79 

42 - 43 67°23'17'' SW 43.33 43 519,062.91 2,272,400.13 

43 - 44 75°57'13'' SW 27.48 44 519,036.25 2,272,393.46 

44 - 45 77°28'59'' SW 30.73 45 519,006.25 2,272,386.80 

45 - 46 81°51'53'' SW 47.13 46 518,959.59 2,272,380.13 

46 - 47 78°41'00'' SW 33.99 47 518,926.26 2,272,373.46 

47 - 48 84°48'35'' SW 36.81 48 518,889.60 2,272,370.13 

48 - 49 89°19'18'' SW 53.93 49 518,835.66 2,272,370.13 

49 - 50 33°16'56'' NW 324.63 50 518,657.51 2,272,641.52 

50 - 51 33°26'14'' SW 109.39 51 518,597.23 2,272,550.23 

51 - 52 09°41'46'' SE 132.81 52 518,619.60 2,272,419.31 
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52 - 53 56°18'21'' SW 117.97 53 518,521.44 2,272,353.86 

53 - 54 78°53'25'' NW 187.76 54 518,337.19 2,272,390.04 

54 - 55 60°46'26'' SW 199.3 55 518,163.26 2,272,292.73 

55 - 56 81°10'30'' NW 202.13 56 517,963.52 2,272,323.74 

56 - 57 41°40'36'' NW 147.59 57 517,865.38 2,272,433.98 

57 - 58 77°14'55'' SW 167.72 58 517,701.79 2,272,396.96 

58 - 59 73°26'19'' SW 265.89 59 517,446.93 2,272,321.17 

59 - 60 82°59'13'' SW 218.6 60 517,229.96 2,272,294.48 

60 - 61 32°03'57'' SW 168.69 61 517,140.40 2,272,151.52 

61 - 62 63°26'05'' SW 34.65 62 517,109.40 2,272,136.02 

62 - 63 79°12'43'' SW 36.81 63 517,073.24 2,272,129.13 

63 - 64 80°31'10'' NW 20.94 64 517,052.58 2,272,132.58 

64 - 65 48°12'28'' NW 108.54 65 516,971.65 2,272,204.92 

65 - 66 44°13'57'' SW 182.69 66 516,844.21 2,272,074.02 

66 - 67 46°58'09'' SW 141.35 67 516,740.88 2,271,977.56 

67 - 68 58°54'09'' NW 68.36 68 516,682.34 2,272,012.87 

68 - 69 79°52'34'' SW 97.96 69 516,585.90 2,271,995.65 

69 - 70 62°49'49'' SW 147.1 70 516,455.03 2,271,928.48 

70 - 71 06°23'49'' SW 216.65 71 516,430.89 2,271,713.17 

71 - 72 66°31'05'' NW 142.67 72 516,300.03 2,271,770.02 

72 - 73 36°58'02'' SW 222.39 73 516,166.29 2,271,592.33 

73 - 74 88°23'08'' NW 130.98 74 516,035.36 2,271,596.02 

74 - 75 05°25'42'' NW 84.45 75 516,027.37 2,271,680.10 

75 - 76 86°37'42'' NW 116.47 76 515,911.10 2,271,686.95 

76 - 77 06°46'56'' NW 97.29 77 515,899.61 2,271,783.56 

77 - 78 35°32'08'' NE 98.94 78 515,957.12 2,271,864.08 

78 - 79 69°44'29'' NE 205.91 79 516,150.30 2,271,935.38 

79 - 80 01°41'29'' NE 78.25 80 516,152.61 2,272,013.60 

80 - 81 79°07'24'' NW 353.59 81 515,805.37 2,272,080.32 

81 - 82 18°25'20'' NW 189.13 82 515,745.60 2,272,259.76 

82 - 83 76°06'27'' SW 220.32 83 515,531.72 2,272,206.86 

83 - 84 71°33'54'' SW 21.81 84 515,511.02 2,272,199.96 

84 - 85 04°37'39'' SE 85.39 85 515,517.91 2,272,114.84 

85 - 86 21°32'39'' SW 93.97 86 515,483.40 2,272,027.43 

86 - 87 84°33'30'' NW 48.5 87 515,435.11 2,272,032.03 

87 - 88 60°07'48'' NW 143.2 88 515,310.93 2,272,103.35 

88 - 89 13°14'39'' SW 80.35 89 515,292.52 2,272,025.13 

89 - 90 03°44'09'' SW 212.09 90 515,278.70 2,271,813.49 

90 - 91 40°23'47'' SE 223.52 91 515,423.56 2,271,643.26 
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91 - 92 75°14'49'' SE 90.35 92 515,510.94 2,271,620.25 

92 - 93 48°16'40'' SE 141.72 93 515,616.72 2,271,525.93 

93 - 94 55°04'53'' SE 120.57 94 515,715.59 2,271,456.91 

94 - 95 71°09'13'' NE 306.19 95 516,005.37 2,271,555.82 

95 - 96 10°38'57'' NE 1.19 96 516,005.59 2,271,556.99 

96 - 97 84°49'35'' SE 165.35 97 516,170.27 2,271,542.08 

97 - 98 12°40'00'' SE 120.34 98 516,196.66 2,271,424.66 

98 - 99 40°51'26'' SE 118.43 99 516,274.14 2,271,335.08 

99 - 100 71°09'59'' SE 80.04 100 516,349.90 2,271,309.24 

100 - 101 79°45'50'' NE 125.99 101 516,473.89 2,271,331.63 

101 - 102 38°09'12'' NE 61.33 102 516,511.78 2,271,379.86 

102 - 103 77°42'03'' SE 68.72 103 516,578.93 2,271,365.22 

103 - 104 36°32'42'' SE 190.82 104 516,692.56 2,271,211.91 

104 - 105 69°32'59'' SE 202.15 105 516,881.97 2,271,141.28 

105 - 106 81°29'45'' SE 151.47 106 517,031.78 2,271,118.88 

106 - 107 66°36'32'' NE 138.84 107 517,159.21 2,271,174.00 

107 - 108 18°54'35'' NE 164.77 108 517,212.61 2,271,329.88 

108 - 109 86°34'56'' NE 115.57 109 517,327.98 2,271,336.77 

109 - 110 36°07'41'' NE 213.24 110 517,453.71 2,271,509.01 

110 - 111 60°33'58'' NE 154.22 111 517,588.03 2,271,584.80 

111 - 112 62°37'23'' NE 54.3 112 517,636.25 2,271,609.77 

112 - 113 88°02'46'' NE 504.83 113 518,140.79 2,271,626.98 

113 - 114 85°54'54'' NE 302.1 114 518,442.13 2,271,648.50 

114 - 115 41°41'45'' SE 106.12 115 518,512.72 2,271,569.26 

115 - 116 86°58'55'' SE 65.53 116 518,578.16 2,271,565.81 

116 - 117 30°15'04'' NE 143.57 117 518,650.49 2,271,689.83 

117 - 118 66°56'28'' NE 226.46 118 518,858.86 2,271,778.53 

118 - 119 77°51'36'' NE 163.81 119 519,019.01 2,271,812.98 

119 - 120 34°35'37'' NE 60.67 120 519,053.46 2,271,862.93 

120 - 121 10°43'12'' NW 166.54 121 519,022.48 2,272,026.57 

121 - 122 07°07'52'' NE 138.87 122 519,039.72 2,272,164.37 

122 - 123 56°11'33'' NE 238.35 123 519,237.77 2,272,296.99 

123 - 124 78°06'18'' SE 33.42 124 519,270.48 2,272,290.10 

124 - 125 15°29'24'' SW 148.34 125 519,230.86 2,272,147.14 

125 - 126 00°21'48'' SW 277.33 126 519,229.10 2,271,869.81 

126 - 127 09°59'40'' SE 59.46 127 519,239.42 2,271,811.25 

127 - 128 08°55'48'' SE 155.19 128 519,263.51 2,271,657.94 

128 - 129 10°12'54'' SE 116.38 129 519,284.15 2,271,543.40 

129 - 130 65°16'18'' SE 119.43 130 519,392.63 2,271,493.44 
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130 - 131 17°41'19'' SE 84.97 131 519,418.45 2,271,412.48 

131 - 132 44°04'18'' SW 151.02 132 519,313.40 2,271,303.97 

132 - 133 44°59'03'' SE 258.16 133 519,495.90 2,271,121.37 

133 - 134 80°59'36'' NE 331.85 134 519,823.66 2,271,173.32 

134 - 135 83°58'24'' NE 18.95 135 519,842.51 2,271,175.31 

135 - 136 71°10'33'' SE 366.91 136 520,189.80 2,271,056.92 

136 - 137 36°52'22'' NE 157.85 137 520,284.52 2,271,183.20 

137 - 138 73°51'20'' NE 624.47 138 520,884.37 2,271,356.84 

138 - 139 10°36'55'' NW 128.48 139 520,860.70 2,271,483.13 

139 - 140 05°54'23'' NW 230.11 140 520,837.02 2,271,712.02 

140 - 141 18°25'59'' NE 99.84 141 520,868.59 2,271,806.74 

141 - 142 84°57'26'' SE 269.4 142 521,136.95 2,271,783.06 

142 - 143 21°48'00'' SE 85 143 521,168.52 2,271,704.13 

143 - 144 88°01'32'' SE 229.02 144 521,397.41 2,271,696.24 

144 - 145 23°57'42'' NW 155.46 145 521,334.27 2,271,838.31 

145 - 146 61°23'15'' NE 98.89 146 521,421.09 2,271,885.67 

146 - 147 52°25'54'' SE 129.45 147 521,523.70 2,271,806.74 

147 - 148 47°48'56'' NE 340.85 148 521,776.27 2,272,035.63 

148 - 149 22°09'56'' NE 230.11 149 521,863.09 2,272,248.74 

149 - 150 66°02'13'' NW 388.68 150 521,507.91 2,272,406.60 

150 - 151 28°36'44'' NE 197.79 151 521,602.63 2,272,580.24 

151 - 152 48°49'29'' SE 9.96 152 521,610.13 2,272,573.68 

152 - 153 48°48'43'' SE 157.83 153 521,728.91 2,272,469.74 

153 - 154 75°04'07'' SE 122.52 154 521,847.30 2,272,438.17 

154 - 155 81°15'16'' NE 207.63 155 522,052.52 2,272,469.74 

155 - 156 63°26'05'' NE 123.54 156 522,163.02 2,272,524.99 

156 - 157 40°14'06'' NE 134.41 157 522,249.84 2,272,627.60 

157 - 158 63°26'05'' SE 70.59 158 522,312.98 2,272,596.03 

158 - 159 28°48'45'' SE 180.16 159 522,399.81 2,272,438.17 

159 - 160 57°05'36'' SE 159.81 160 522,533.98 2,272,351.35 

160 - 161 23°11'59'' SE 120.22 161 522,581.34 2,272,240.85 

161 - 162 75°57'37'' SE 130.17 162 522,707.63 2,272,209.27 

162 - 163 70°00'52'' NE 184.76 163 522,881.27 2,272,272.42 

163 - 164 48°48'54'' NE 167.8 164 523,007.56 2,272,382.92 

164 - 165 85°14'16'' NE 95.03 165 523,102.27 2,272,390.81 

165 - 166 81°07'04'' NE 255.63 166 523,354.84 2,272,430.28 

166 - 167 39°28'27'' NE 173.81 167 523,465.34 2,272,564.45 

167 - 168 71°33'54'' NE 149.76 168 523,607.42 2,272,611.81 

168 - 169 14°02'10'' NW 97.63 169 523,583.74 2,272,706.53 
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169 - 170 19°26'18'' NE 142.28 170 523,631.09 2,272,840.70 

170 - 171 56°18'39'' NE 142.29 171 523,749.49 2,272,919.63 

171 - 172 50°11'30'' NE 115.41 172 523,838.15 2,272,993.52 

172 - 173 50°12'13'' NE 7.87 173 523,844.20 2,272,998.56 

173 - 174 55°00'30'' SE 96.34 174 523,923.13 2,272,943.31 

174 - 175 70°20'53'' SE 117.33 175 524,033.63 2,272,903.85 

175 - 176 81°52'22'' NE 111.62 176 524,144.13 2,272,919.63 

176 - 177 52°07'36'' NE 89.99 177 524,215.17 2,272,974.88 

177 - 178 66°01'48'' NE 77.73 178 524,286.20 2,273,006.46 

178 - 179 66°02'23'' NE 77.73 179 524,357.24 2,273,038.03 

179 - 180 42°42'36'' NE 139.63 180 524,451.95 2,273,140.63 

180 - 181 38°39'26'' NW 252.69 181 524,294.10 2,273,337.96 

181 - 182 29°40'14'' NW 266.29 182 524,162.28 2,273,569.34 

182 - 183 30°08'45'' NE 52.98 183 524,188.89 2,273,615.16 

183 - 184 06°17'35'' NE 210.83 184 524,212.00 2,273,824.72 

184 - 185 22°35'03'' NE 217.34 185 524,295.47 2,274,025.40 

185 - 186 43°05'10'' NE 75.37 186 524,346.96 2,274,080.45 

186 - 187 51°37'34'' NE 217.41 187 524,517.41 2,274,215.42 

187 - 188 21°01'15'' NW 49.62 188 524,499.61 2,274,261.74 

188 - 189 05°10'02'' NE 9.54 189 524,500.47 2,274,271.25 

189 - 190 45°00'43'' NW 33.19 190 524,476.99 2,274,294.72 

190 - 191 40°35'18'' NW 28.86 191 524,458.21 2,274,316.64 

191 - 192 58°01'46'' NW 13.86 192 524,446.45 2,274,323.98 

192 - 193 57°57'48'' NW 15.66 193 524,433.17 2,274,332.29 

193 - 194 56°19'26'' SW 22.57 194 524,414.38 2,274,319.77 

194 - 195 11°37'20'' SE 28.04 195 524,420.03 2,274,292.30 

195 - 196 75°11'05'' SW 33.35 196 524,387.78 2,274,283.77 

196 - 197 89°14'14'' SW 18.78 197 524,368.99 2,274,283.77 

197 - 198 74°02'37'' SW 14.4 198 524,355.14 2,274,279.81 

198 - 199 89°13'43'' NW 30.46 199 524,324.68 2,274,280.22 

199 - 200 38°58'37'' NW 16.64 200 524,314.21 2,274,293.16 

200 - 201 73°37'23'' NW 27.73 201 524,287.60 2,274,300.98 

201 - 202 80°32'15'' NW 19.03 202 524,268.82 2,274,304.11 

202 - 203 74°02'51'' SW 11.38 203 524,257.87 2,274,300.98 

203 - 204 40°37'06'' NW 14.43 204 524,248.47 2,274,311.94 

204 - 205 12°04'56'' NW 22.4 205 524,243.78 2,274,333.85 

205 - 206 14°46'28'' NW 36.5 206 524,234.47 2,274,369.15 

206 - 207 65°34'38'' NW 33.25 207 524,204.19 2,274,382.90 

207 - 208 66°41'14'' SW 25.06 208 524,181.17 2,274,372.98 
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208 - 209 49°23'08'' SW 14.42 209 524,170.22 2,274,363.59 

209 - 210 37°53'51'' SW 17.84 210 524,159.26 2,274,349.51 

210 - 211 12°31'28'' SW 14.43 211 524,156.13 2,274,335.42 

211 - 212 37°52'40'' SW 17.85 212 524,145.17 2,274,321.33 

212 - 213 41°38'37'' SW 18.84 213 524,132.65 2,274,307.25 

213 - 214 68°10'01'' SW 16.85 214 524,117.00 2,274,300.98 

214 - 215 41°59'50'' SW 21.05 215 524,102.91 2,274,285.33 

215 - 216 18°26'05'' SW 19.79 216 524,096.65 2,274,266.55 

216 - 217 17°11'42'' SW 22.35 217 524,090.04 2,274,245.19 

217 - 218 88°07'51'' NW 30.96 218 524,059.09 2,274,246.20 

218 - 219 21°48'54'' NW 7.77 219 524,056.20 2,274,253.42 

219 - 220 76°04'47'' NW 124.33 220 523,935.52 2,274,283.33 

A partir de este punto 220 se continúa por el límite de la línea de costa con un rumbo general NE y una 
distancia aproximada de 5,700.01 m hasta llegar al vértice 

220 - 221 60°21'30'' NE 5364.82 221 528,598.29 2,276,936.61 

221 - 222 23°39'56'' SW 277.97 222 528,486.71 2,276,682.01 

222 - 223 23°40'16'' SW 122.69 223 528,437.45 2,276,569.64 

223 - 224 51°31'01'' SW 837.61 224 527,781.77 2,276,048.41 

224 - 225 35°49'34'' SW 888.25 225 527,261.85 2,275,328.22 

225 - 226 50°28'50'' SW 651.27 226 526,759.45 2,274,913.79 

226 - 227 31°38'23'' SW 2098.65 227 525,658.54 2,273,127.07 

227 - 228 41°41'05'' SW 2594.64 228 523,933.02 2,271,189.35 

228 - 229 85°23'58'' SW 1920.55 229 522,018.65 2,271,035.31 

229 - 230 73°23'10'' SW 6206.52 230 516,071.22 2,269,260.75 

230 - 231 84°14'10'' NW 3823.5 231 512,267.04 2,269,644.73 

231 - 1 37°12'01'' NW 4437.92 

ZONA NÚCLEO MARINA 

(Superficie 470-46-92.99 Hectáreas) 

Vértice-PV Rumbo Distancia Núm. Coordenadas 

 (metros) Vértice X Y 

      1 526,080.07 2,270,641.15 

1 - 2 89°37'30'' SE 1,413.92 2 527,493.96 2,270,631.90 

2 - 3 29°57'26'' SW 3,676.03 3 525,658.31 2,267,447.00 

3 - 4 89°52'43'' SW 1,203.86 4 524,454.45 2,267,444.45 

A partir de este punto 4 se continúa por la línea de costa, con un rumbo general NE y una distancia 
aproximada de 3,707.80 m hasta llegar al vértice 1. 

Las coordenadas del polígono descritas con anterioridad se encuentran en formato Universal Transversal 
de Mercator (UTM) Zona 16 Norte con un Elipsoide GRS80 y un Datum Horizontal ITRF92. 
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El plano de ubicación que se contiene en la presente declaratoria es con fines 
eminentemente de referencia geográfica y sin valor cartográfico. 

El plano oficial mencionado obra en las oficinas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, tercer 
piso, colonia Jardines en la Montaña, delegación Tlalpan, código postal 14210, Distrito Federal; en la 
Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano de la propia Comisión, ubicada en la calle 
Venado números 71 y 73, Supermanzana 20, Manzana 18, Retorno 8, Lotes 2 y 4, código postal 77500, 
Ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y en la Delegación Federal de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Quintana Roo, con domicilio en Insurgentes número 
445, colonia Magisterial, código postal 77039, Chetumal, Quintana Roo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las zonas núcleo del Área de protección de flora y fauna Isla de Cozumel, 
estarán integradas por las subzonas de protección y de uso restringido. 

ARTÍCULO TERCERO. La zona de amortiguamiento del Área de protección de flora y fauna Isla de 
Cozumel, estará integrada por las subzonas de preservación, aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y de uso público. 
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ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales será la encargada de 
administrar, manejar y preservar los ecosistemas y sus elementos en el Área de protección de flora y fauna 
Isla de Cozumel, así como de vigilar que las acciones que se realicen dentro de ésta se ajusten a los 
propósitos de la presente declaratoria. La Secretaría de Marina, será la encargada de inspeccionar, patrullar y 
llevar a cabo labores de reconocimiento y vigilancia para preservar dicha área, en coordinación con las 
autoridades competentes y de conformidad con las disposiciones aplicables. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se coordinará con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en lo relativo a las actividades de conservación, 
protección y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas ubicados dentro del Área de 
protección de flora y fauna Isla de Cozumel. 

ARTÍCULO QUINTO. En las zonas núcleo del Área de protección de flora y fauna Isla de Cozumel, se 
podrá autorizar la realización de las siguientes actividades: 

I. Turismo sustentable; 

II. Investigación científica de las especies de flora y fauna silvestres; 

III. Monitoreo de las especies de vida silvestre; 

IV. Educación ambiental, y 

V. Las demás previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de 
acuerdo con la subzona en donde se pretendan realizar así como las consideradas como permitidas 
en las reglas de carácter administrativo contenidas en el programa de manejo correspondiente. 

Para las actividades a que se refiere el presente artículo y que requieran de autorización, la unidad 
administrativa correspondiente deberá contar con la opinión previa de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas y, en todo caso, las autoridades competentes deberán observar los plazos de respuesta 
previstos en la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO SEXTO. El uso y aprovechamiento de los recursos naturales dentro de las zonas núcleo del 
Área de protección de flora y fauna Isla de Cozumel se sujetará a las siguientes modalidades: 

I. La investigación científica que implique la colecta de ejemplares, partes o derivados de la vida 
silvestre se realizará siempre que no se afecte negativamente con ello el hábitat o la viabilidad de sus 
poblaciones o especies; 

II. Los aprovechamientos no extractivos en actividades económicas se realizarán manteniendo los 
procesos ecológicos esenciales y ayudando a conservar los recursos naturales y la diversidad 
biológica; 

III. La reintroducción o repoblación de vida silvestre se realizará con especies nativas del área, tomando 
en consideración que con estas actividades no se comprometa o afecte la recuperación de otras 
especies existentes en el área que se encuentren catalogadas en alguna categoría de riesgo, y 

IV. Las demás modalidades que, de acuerdo con la subzona, establezcan las Leyes Generales del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; de Vida Silvestre y demás disposiciones jurídicas 
que resulten aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. En las zonas núcleo del Área de protección de flora y fauna Isla de Cozumel, 
queda prohibido lo siguiente: 

I. Cambiar el uso de suelo en la zona núcleo terrestre; 

II. Verter o descargar contaminantes al mar o en el suelo, subsuelo y cualquier clase de cauce, vaso o 
acuífero, así como desarrollar cualquier actividad contaminante; 

III. Realizar actividades cinegéticas o de explotación y aprovechamiento de especies de flora y fauna 
silvestres; 

IV. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre, así como organismos 
genéticamente modificados; 

V. Abrir bancos de material y extraer materiales para construcción en la zona núcleo terrestre, y 

VI. Las demás que ordene la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO OCTAVO. En la zona de amortiguamiento del Área de protección de flora y fauna Isla de 
Cozumel, se podrá autorizar la realización de las siguientes actividades: 

I. Investigación científica de las especies de flora y fauna silvestres; 

II. Monitoreo de las especies de vida silvestre; 
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III. Educación ambiental; 
IV. Turismo sustentable; 
V. Pesca; 
VI. Construcción de instalaciones para apoyo al turismo, la investigación, monitoreo de los ecosistemas 

y educación ambiental, y 
VII. Las demás previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de 

acuerdo con la subzona en donde se pretendan realizar, así como las consideradas como permitidas 
en las reglas de carácter administrativo contenidas en el programa de manejo correspondiente. 

Para las actividades a que se refiere el presente artículo y que requieran de autorización, la unidad 
administrativa correspondiente deberá contar con la opinión previa de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas y, en todo caso, las autoridades competentes deberán observar los plazos de respuesta 
previstos en la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO NOVENO. El uso y aprovechamiento de los recursos naturales dentro de la zona de 
amortiguamiento del Área de protección de flora y fauna Isla de Cozumel, se sujetará a las siguientes 
modalidades: 

I. La investigación científica que implique la colecta de ejemplares, partes o derivados de la vida 
silvestre se realizará siempre que no se afecte negativamente con ello el hábitat o la viabilidad de sus 
poblaciones o especies; 

II. El aprovechamiento de los recursos pesqueros respetará la estructura de las formaciones coralinas y 
del lecho marino, evitando el empleo de artes de pesca fijos; 

III. La pesca deportivo-recreativa se realizará fuera de las estructuras arrecifales; 
IV. Las actividades de buceo libre y autónomo pueden realizarse sin alterar o destruir las formaciones 

coralinas y sin perturbar a las especies arrecifales de vida silvestre; 
V. Los aprovechamientos no extractivos en actividades económicas se realizarán manteniendo los 

procesos ecológicos esenciales y ayudando a conservar los recursos naturales y la diversidad 
biológica; 

VI. La infraestructura que, en su caso, se construya para el desarrollo de actividades permitidas dentro 
del área de protección de flora y fauna deberá ubicarse cuarenta metros detrás del primer cordón de 
dunas costeras, utilizando preferentemente materiales de la región; 

VII. Las obras o instalaciones de embarque y desembarque deberán construirse mediante la utilización 
de pilotes, usando materiales naturales o bien materiales flotantes que permitan la remoción de 
la estructura; 

VIII. Las obras para apertura de senderos, brechas y caminos para el apoyo a las actividades de 
administración, manejo e investigación, deberán realizarse minimizando la extracción lateral 
de vegetación y sin utilizar material que impida la captación natural de agua o su infiltración al suelo, y 

IX. Las demás modalidades que, de acuerdo con la subzona, establezcan las Leyes Generales del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; de Vida Silvestre; de Desarrollo Forestal 
Sustentable y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Dentro de la zona de amortiguamiento del Área de protección de flora y fauna Isla 
de Cozumel, queda prohibido: 

I. Cambiar el uso del suelo de superficies que mantengan ecosistemas originales; 
II. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre; 
III. Remover, rellenar, transplantar, podar o realizar cualquier obra o actividad que afecte la integridad 

del flujo hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona de influencia; de su productividad natural; 
de la capacidad de carga natural del ecosistema; de las zonas de anidación, reproducción, refugio, 
alimentación y alevinaje; o bien, de las interacciones entre el manglar, los ríos, la duna, la zona 
marítima adyacente y los corales, o que provoque cambios en las características y servicios 
ecológicos, salvo las obras o actividades que tengan por objeto proteger, restaurar, investigar o 
conservar las áreas del manglar; 

IV. Reparar o realizar mantenimientos mayores, así como los trabajos de remodelación de 
embarcaciones y motores; 

V. Realizar cualquier actividad de limpieza y achicamiento de sentinas de embarcaciones mayores; 
VI. Remover o alterar el fondo marino o provocar suspensión de sedimentos; 
VII. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos hidráulicos o cuerpos de agua; 
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VIII. Hacer uso de explosivos; 
IX. Modificar la línea de costa; 
X. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos o 

cualquier otro tipo de contaminante, tales como insecticidas, fungicidas y pesticidas, entre otros, al 
suelo o cuerpos de agua, y 

XI. Las demás que ordene la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Cualquier obra o actividad pública o privada que se pretenda realizar 
dentro del Área de protección de flora y fauna Isla de Cozumel, deberá sujetarse a los lineamientos 
establecidos en este Decreto, el programa de manejo del Área y a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Asimismo, quienes pretendan realizar dichas obras o actividades deberán contar, en su caso y previamente a 
su ejecución, con la autorización de impacto ambiental correspondiente en los términos de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, independiente de los permisos, licencias y autorizaciones que deban expedir otras autoridades 
conforme a las disposiciones jurídicas que correspondan. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras 
y aguas, que se encuentren comprendidos dentro de la superficie del Área de protección de flora y fauna Isla 
de Cozumel, estarán sujetos a las modalidades que se establecen en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y en el presente Decreto. Por tanto, estarán obligados a llevar a cabo sus 
actividades conforme a los criterios de preservación y conservación de los ecosistemas y sus elementos 
establecidos en el presente Decreto, y deberán respetar las previsiones contenidas en el programa de manejo 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales promoverá la 
constitución de un Consejo Asesor del Área de protección de flora y fauna a que se refiere este Decreto, que 
tendrá por objeto asesorar y apoyar al Director de dicha Área. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación 
con la Secretaria de Marina y con la participación que corresponda a otras dependencias del Ejecutivo 
Federal, y en su caso, con la del Gobierno del Estado de Quintana Roo, con la participación que corresponda 
al municipio de Cozumel, propondrá la celebración de acuerdos de coordinación, así como de concertación 
con los sectores social y privado, para cumplir con lo previsto en este Decreto. En dichos instrumentos se 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

I. La forma en que el Gobierno del Estado, el municipio y los sectores social y privado participarán en la 
administración del Área de protección de flora y fauna; 

II. La coordinación de las políticas federales aplicables en el Área de protección de flora y fauna, con las 
del Estado y el municipio; 

III. La formulación de compromisos para la elaboración del programa de manejo del Área de protección 
de flora y fauna; 

IV. El origen y el destino de los recursos financieros para la administración del Área de protección de 
flora y fauna, cuando proceda; 

V. Las formas como se llevarán a cabo las actividades de investigación, experimentación y monitoreo 
en el Área de protección de flora y fauna, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Las acciones y programas necesarios para contribuir al desarrollo socioeconómico regional, 
mediante el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el Área de protección de flora 
y fauna; 

VII. Los esquemas de participación de las comunidades locales y los grupos sociales, científicos y 
académicos; 

VIII. El desarrollo de programas de asesoría para el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales de la región, y 

IX. El desarrollo de acciones, obras e inversiones necesarias para la consecución de los objetivos de 
protección y conservación, inspección y vigilancia del área natural protegida. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, formulará el 
programa de manejo del Área de protección de flora y fauna Isla de Cozumel, dando la participación que 
corresponda a las Secretarías de Marina y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
y otras dependencias de la Administración Pública Federal competentes, así como al Gobierno del Estado de 
Quintana Roo y al Municipio de Cozumel y a las organizaciones sociales, públicas o privadas y demás 
personas interesadas. 
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El contenido de dicho programa deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, el presente Decreto y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. Deberá contener además, el conjunto de políticas, medidas de 
protección y manejo, incluyendo su uso sustentable y restauración, así como procesos de conocimiento, 
cultura y gestión que se aplicarán para la conservación del Área de protección de flora y fauna Isla de 
Cozumel. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales delimitará en el 
programa de manejo la zona de influencia del Área de protección de flora y fauna Isla de Cozumel, con 
el propósito de generar nuevos patrones de desarrollo regionales acordes con la presente declaratoria y 
promover que las autoridades, que regulen o autoricen el desarrollo de actividades en dicha zona, consideren 
la congruencia entre éstas y la categoría de manejo asignada al Área de protección de flora y fauna Isla 
de Cozumel. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. El aprovechamiento de los recursos pesqueros dentro del Área de 
protección de flora y fauna Isla de Cozumel, se realizará atendiendo a lo previsto en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y su 
Reglamento, el presente Decreto, el programa de manejo y demás disposiciones jurídicas aplicables, así 
como a los lineamientos, criterios, estrategias y demás previsiones que para la conservación, protección y 
aprovechamiento sustentable, establezcan conjuntamente las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. En el Área de protección de flora y fauna Isla de Cozumel, no se podrá 
autorizar la fundación de nuevos centros de población. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Para la consecución de los fines del presente Decreto, quedan a cargo de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales los terrenos nacionales ubicados dentro del Área de 
protección de flora y fauna Isla de Cozumel, no pudiendo dárseles otro destino distinto a aquéllos que resulten 
compatibles con la conservación y protección de los ecosistemas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO. La inspección y vigilancia en el Área de protección de flora y fauna Isla de 
Cozumel, queda a cargo de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Marina en el 
ámbito de sus respectivas competencias, con la participación que corresponda a las demás dependencias de 
la Administración Pública Federal competentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo no mayor de 180 días 
naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la presente declaratoria, promoverá su inscripción 
en los registros públicos de la propiedad que corresponda, así como en el Registro Agrario Nacional y la 
inscribirá en el Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

TERCERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, conforme a lo dispuesto en el 
presente Decreto, elaborará el programa de manejo del Área de protección de flora y fauna Isla de Cozumel, 
dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación. 

CUARTO. La organización y funcionamiento del Consejo Asesor a que se refiere el artículo décimo tercero 
del presente Decreto se regirá por su reglamento interno, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 
sesenta días posteriores a la fecha de la instalación de dicho Consejo. 

QUINTO. Notifíquese personalmente el presente Decreto a los propietarios o poseedores de los predios 
comprendidos en el área de protección de flora y fauna Isla de Cozumel. En caso de ignorarse sus nombres y 
domicilios se efectuará una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, la cual surtirá efectos de 
notificación a dichos propietarios y poseedores. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Mariano Francisco 
Saynez Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira 
Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar 
Prieto.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los formatos e instructivos de los trámites que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 32 bis fracciones I y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 fracciones II, XIX, 6 párrafo primero, 38 y 38 

BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 11, 12, 18, 20, 24, 25, 34, 35, 38 y 

Octavo Transitorio del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Autorregulación y Auditorías Ambientales; 5 fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal confiere a la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales el despacho de los asuntos relacionados con la protección, restauración y conservación 

de los ecosistemas y recursos naturales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable; 

Que de acuerdo con el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los formatos que 

expidan las dependencias de la Administración Pública Federal deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación; 

Que es indispensable facilitar a los ciudadanos el cumplimiento de sus obligaciones en materia ambiental, 

así como simplificar la presentación de solicitudes para lo cual se diseñaron formatos e instructivos que, de 

manera sencilla, orienten al particular en su llenado e indiquen claramente la documentación que se debe 

anexar en cada caso; 

Que aunado a lo anterior, se sustituyen los escritos libres que se habían venido utilizando para la 

presentación del Plan de Acción; Alcance físico y operativo detallado que se va a auditar o se ha auditado; 

Ficha Técnica; e Indicadores de Desempeño Ambiental, donde se precisan los requisitos que deben contener, 

facilitando con ello el procedimiento en beneficio del particular, y 

Que por lo antes señalado y con la finalidad de facilitar el acceso y conocimiento de los formatos 

aplicables a los trámites a cargo de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

DE LOS TRAMITES QUE SE INDICAN 

ARTICULO PRIMERO.- Se dan a conocer los formatos e instructivos para la presentación de los trámites 

que a continuación se indican ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, mismos que se integran en el Anexo I del presente Acuerdo: 

1. PROFEPA-02-001, Obtención de un certificado ambiental, con sus modalidades: 

A.- Auditoría Ambiental previa a la solicitud de certificado ambiental, sin plan de acción; 

B.- Auditoría ambiental posterior a la solicitud de certificado ambiental, sin plan de acción, y 

C.- Auditoría ambiental posterior a la solicitud de certificado ambiental, con plan de acción. 
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2. PROFEPA-02-002, Solicitud para la renovación de un certificado ambiental, con sus modalidades: 

A.- Renovación por Informe de Diagnóstico Ambiental, y 

B.- Renovación por Reporte de Desempeño Ambiental. 

3. PROFEPA-02-003, Solicitud de aprobación de un auditor ambiental, con sus modalidades: 

A.- Aprobación por primera vez; 

B.- Modificación de la aprobación, y 

C.- Renovación de la aprobación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se expiden los formatos simplificados para facilitar la elaboración de los 

documentos que a continuación se indican y que actualmente se presentan en escrito libre ante la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

mismos que se integran en el Anexo II del presente Acuerdo: 

1. Formato para la Elaboración del Plan de Acción (TRAMITE PROFEPA-02-001, OBTENCION DE UN 

CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD C). 

2. Formato de Modificación de los Plazos de Ejecución de las Actividades del Plan de Acción (TRAMITE 

PROFEPA-02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD C). 

3. Formato para la Elaboración del Alcance Físico y Operativo (TRAMITE PROFEPA-02-002, 

SOLICITUD PARA LA RENOVACION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD A). 

4. Formato para la Elaboración del Alcance Físico y Operativo (TRAMITE PROFEPA-02-001, 

OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDADES A, B Y C). 

5. Formato para el Reporte de los Indicadores de Desempeño Ambiental (TRAMITE PROFEPA-02-002, 

SOLICITUD PARA LA RENOVACION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD B). 

6. Formato para la Elaboración de la Ficha Técnica (TRAMITE PROFEPA-02-003, SOLICITUD DE 

APROBACION DE UN AUDITOR AMBIENTAL, MODALIDADES A, B Y C). 

Los formatos que se señalan en el presente artículo se incluyen en el Anexo II del presente Acuerdo. 

ARTICULO TERCERO.- Los formatos e instructivos contenidos en los Anexos I y II del presente Acuerdo 

podrán imprimirse libremente, para que los interesados los utilicen en los trámites que se señalan en el 

presente instrumento. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y sus Delegaciones en las entidades federativas 

deberán de tener públicamente a disposición de los particulares el presente Acuerdo y los formatos vigentes 

publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, deberá incluirse en la dirección de Internet de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente el texto del Acuerdo y los formatos vigentes publicados en el Diario Oficial de la Federación e 

instrumentar diversos mecanismos para facilitar su consulta. 

TRANSITORIO 

Unico.- El presente acuerdo surte efectos el día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil doce.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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ANEXO I 

 

 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL  

TRAMITE PROFEPA-02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL 
FORMATO PROFEPA-02-001  

(OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL) 
 

 

Para uso exclusivo de la Procuraduría 
 

Fecha de recepción del trámite: 
   

 
Número de solicitud de 
certificado 

 
Día Mes Año 

Procedimiento administrativo: 
  

  
Si No 

 

SELECCIONE LA MODALIDAD QUE CORRESPONDA (Artículo 12 del RLGEEPAMAAA): 

(   ) Modalidad A: Auditoría ambiental previa a la solicitud, sin plan de acción. 

(   ) Modalidad B: Auditoría ambiental posterior a la solicitud, sin plan de acción. 

(   ) Modalidad C: Auditoría ambiental posterior a la solicitud, con plan de acción. 

 

1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

CERTIFICADO QUE PRETENDE OBTENER 

(Artículo 12, fracción V del RLGEEPAMAAA) 

   

Industria limpia Calidad ambiental Calidad ambiental 
turística 

 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA 

(Artículo 12, fracción I del RLGEEPAMAAA) 

 

 
NOMBRE DEL GRUPO INDUSTRIAL O CORPORATIVO 

(Vinculado al Artículo 12, fracción I del RLGEEPAMAAA) 

 

 
NOMBRE DE LA INSTALACION QUE SE AUDITA 

(Artículo 12, fracción I del RLGEEPAMAAA) 

 

 

 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

( Artículo 12, fracción I del RLGEEPAMAAA) 

 

 

GIRO Y ACTIVIDAD PREPONDERANTE, CLASIFICACION 
CMAP Y SCIAN. 

(Artículo 12, fracción I del RLGEEPAMAAA) 

MENCIONA Y EXPLICA SI LA ACTIVIDAD QUE REALIZA 
ES CONSIDERADA COMO ALTAMENTE RIESGOSA 

(Vinculado al Artículo 12, fracción I del RLGEEPAMAAA) 

 

 

 

DOMICILIO LEGAL  

(calle, número exterior e interior, colonia, localidad o 

población, delegación o municipio, código postal, estado). 

(Artículo 12, fracción I del RLGEEPAMAAA) 

 

  

 



Martes 25 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

 

 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL  

TRAMITE PROFEPA-02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL 
FORMATO PROFEPA-02-001  

(OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL) 
 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, 
ADMINISTRADOR O PERSONA QUE TENGA 
FACULTADES PARA OBLIGARSE EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE LA EMPRESA.  

(Nombre completo, Clave Unica de Registro de Población, 
teléfono con clave de larga distancia, extensión, correo 
electrónico). 

(Vinculado al Artículo 12, fracción I del RLGEEPAMAAA) 

(Acuerdo para la Adopción y Uso por parte de la 
Administración Pública Federal de la Clave Unica de 
Registro de Población). 

 

 

DATOS DEL CONTACTO DE LA EMPRESA QUE 
ATIENDE LA AUDITORIA AMBIENTAL.  

(Nombre completo, cargo, teléfono con clave de larga 
distancia y correo electrónico).  

(Vinculado al Artículo 12, fracción I del RLGEEPAMAAA) 

Se sugiere proporcionar esta información toda vez que la 
Procuraduría, en caso de aclaración o duda al respecto de 
la información resultante de la auditoría ambiental, pueda 
contactar a la persona que está al frente de la misma, por 
parte de la empresa. 

 

 

2. UBICACION Y LOCALIZACION GEOGRAFICA DE LA EMPRESA QUE SE AUDITA 

DOMICILIO DE LA INSTALACION QUE SE 
AUDITA (calle, número exterior e interior, 
colonia, localidad o población, delegación o 
municipio, código postal, estado). 
(Artículo 12, fracción II del RLGEEPAMAAA) 

  
 
 
 

 
 
 
 

 Localización geográfica  
(Vinculado al Artículo 12, fracción I del RLGEEPAMAAA)  

        
Latitud Norte 

 Grados  Minutos  Segundos  
       

Longitud Oeste 
 

3. INFORMACION DEL AUDITOR AMBIENTAL 

 Nombre  y número de aprobación 

(Artículo 12, fracción III del RLGEEPAMAAA) 

 

 

 Nombre del  auditor coordinador 

(Artículo 12, fracción III del RLGEEPAMAAA) 

 

 

Clave  de aprobación del auditor coordinador 

(Artículo 12, fracción III del RLGEEPAMAAA) 

 

 

Número de integrantes del equipo auditor 

(Artículo 12, fracción III del RLGEEPAMAAA) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL  

TRAMITE PROFEPA-02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL 
FORMATO PROFEPA-02-001  

(OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL) 
 

 

Nombre y clave de aprobación, en su caso, de cada uno de los auditores especialistas y de la materia que verifican 

(Artículo 12, fracción III del RLGEEPAMAAA) 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) Materia Clave de aprobación 

     

     

     

     

 

Programación de la auditoría ambiental: 

 Fecha de inicio de los trabajos de campo 

(Vinculado al Artículo 12, fracción III del RLGEEPAMAAA) 

 

 

 Fecha de cierre de los trabajos de campo 

(Vinculado al Artículo 12, fracción III del RLGEEPAMAAA) 

 

 Fecha de entrega de documentos finales a la Procuraduría 

(Vinculado al Artículo 12, fracción III del RLGEEPAMAAA) 

 

 

4. REFERENCIA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INSTAURADOS POR AUTORIDAD 
AMBIENTAL COMPETENTE 

¿Tiene procedimientos 
Administrativos instaurados por 
cualquier autoridad ambiental 

competente? 

      
Si  No   
     

Estado actual de los mismos y 
autoridad ambiental que lo instaura 

(Artículo 12, fracción III del 
RLGEEPAMAAA) 

 
 
 
 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

Representante legal de la empresa 

 
 

 
 
 

 

Firma 
(Artículo 15, Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo) 

Fecha 
(Artículo 15, Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL  

 

TRAMITE PROFEPA-02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL 
FORMATO PROFEPA-02-001  

(OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL) 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

 

a) Esta forma no debe modificarse en su formato, no adicionar logotipos, leyendas, nombres, etc. En caso de requerir mayores 
espacios, adjuntar al formato hojas extras y citar su referencia en el apartado de observaciones. 

b) Esta forma no se recibe si está incompleta la información requerida o no está firmada. 

ESPACIO DESCRIPCION 
Seleccione la modalidad que corresponda Marcar con una X la modalidad de solicitud de certificado. 

Certificado que pretende obtener Marcar con una X el tipo de certificado ambiental que se solicita, según la modalidad. 
Nombre o razón social de la empresa Nombre de la empresa a la que pertenece la instalación que se audita, en su caso. 

Nombre del grupo industrial o corporativo Nombre del grupo industrial o nombre del corporativo al cual pertenece la instalación que se audita, 
en su caso. 

Nombre de la instalación que se audita Nombre específico de la instalación que se audita, en caso de que éste sea diferente al de la empresa 
a la que pertenece. 

Registro Federal de Contribuyentes de la empresa Registro Federal de Contribuyentes de la empresa. 
Giro y actividad preponderante, clasificación CMAP y 
SCIAN. Menciona y explica si la actividad que realiza 

es considerada como altamente riesgosa 

Describe el giro y la actividad preponderante conforme a la clasificación mexicana de actividades 
productivas (CMAP) y al Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN). Menciona 
si la actividad que realiza es considerada como altamente riesgosa y explica si tiene almacenada una 
cantidad mayor o igual de las sustancias que señalan en el primer y segundo listado de sustancias 
que por sus características hacen una actividad altamente riesgosa. 

Domicilio legal de la empresa Calle, número exterior e interior, colonia, localidad o población, delegación o municipio, código postal, 
estado. 

Datos del representante legal administrador o persona 
que tenga facultades para obligarse en nombre y 

representación de la empresa 

Nombre completo, Clave Unica de Registro de Población, teléfono con clave de larga distancia, 
extensión, correo electrónico. 

Datos del contacto de la empresa, que atiende la 
auditoría ambiental 

Nombre completo, cargo, teléfono con clave de larga distancia y correo electrónico.  
Se sugiere proporcionar esta información toda vez que la Procuraduría, en caso de aclaración o duda 
al respecto de la información resultante de la auditoría ambiental, pueda contactar a la persona que 
está al frente de la misma, por parte de la empresa. 

Domicilio de la instalación que se audita En caso de que sea diferente al declarado como domicilio legal de la empresa: calle, número exterior 
e interior, colonia, localidad o población, delegación o municipio, código postal, estado. 

Ubicación geográfica de la Instalación que se audita Datos de la ubicación geográfica de la instalación consistentes en Grados, Minutos y Segundos, 
Latitud Norte y Longitud Oeste. 

Nombre del auditor ambiental Nombre del auditor ambiental responsable de realizar la auditoría ambiental. 
Número de aprobación Número de aprobación de la PROFEPA otorgado al auditor ambiental responsable de realizar la 

auditoría ambiental. 
Nombre del auditor coordinador Nombre completo del auditor coordinador responsable de realizar la auditoría ambiental.  
Clave del auditor coordinador Número de aprobación de la PROFEPA otorgado al auditor coordinador responsable de realizar la 

auditoría ambiental.  
Número de integrantes del equipo auditor Número de auditores especialistas que integran el equipo auditor, incluye al auditor coordinador. 

Nombre y clave de aprobación, en su caso, de cada 
uno de los auditores especialistas y de la materia que 

verifican 

Nombre completo, materia que se evalúa y clave de aprobación de cada uno de los auditores 
especialistas responsables, incluye al auditor coordinador.  

Fecha de inicio de trabajos de campo Fecha en la que el equipo auditor inicia los trabajos de campo  de la auditoría ambiental en la 
instalación.  

Fecha de cierre de trabajos de campo Fecha en la que el equipo auditor concluye los trabajos de campo  de la auditoría ambiental en la 
instalación.  

Fecha de entrega de documentos finales a la 
Procuraduría 

Fecha en la cual la empresa entrega el informe de auditoría ambiental a la Procuraduría. 

¿Tiene procedimientos administrativos instaurados por 
cualquier autoridad ambiental competente? 

Responder “SI” o “NO” en su caso, señalando con una “X” en el recuadro que corresponda. En caso 
de señalar “NO”, se sugiere que el auditor solicite a la empresa la declaratoria de dicho supuesto, a 
efecto de deslindarse de responsabilidad alguna en caso de que sí existan procedimientos 
instaurados. 

Estado actual de los mismos y autoridad ambiental que 
lo instaura 

Breve explicación de la situación en la que se encuentran y el nombre completo de la autoridad 
ambiental que lo instaura. 

Observaciones Ocupar opcionalmente este espacio para hacer cualquier aclaración o comentario que la empresa y/o 
el auditor ambiental consideran importante. 

Firma del representante legal Firma autógrafa del representante legal de la empresa.  
Fecha Fecha de elaboración de la solicitud de obtención de certificado. 

ANEXOS Copia del documento con el que acredita su personalidad el representante legal de la empresa. 
(Artículo 15, Ley Federal de Procedimiento Administrativo) 

Copia de la identificación oficial del representante legal. 
(Artículo 15, Ley Federal de Procedimiento Administrativo) 

Copia del Registro Federal de Contribuyentes de la empresa. 
(Artículo 15, Ley Federal de Procedimiento Administrativo) 

Alcance físico y operativo detallado que se audita. 
(Artículo 12, fracción II del RLGEEPAMAAA) 
Informe de auditoría ambiental (Sólo aplica para la opción A). 
(Artículo 12, último párrafo del RLGEEPAMAAA)  
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

TRAMITE PROFEPA-02-002, SOLICITUD PARA LA RENOVACION 
DE UN  CERTIFICADO AMBIENTAL 

FORMATO PROFEPA-02-002 
(SOLICITUD PARA LA RENOVACION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL) 

 

 
Para uso exclusivo de la Procuraduría 
 
Fecha de recepción del trámite: 
 

    Número de solicitud de 
certificado  

 

Número de registro 
  

 

Procedimiento administrativo:    Vencimiento del 
certificado actual 

    
Si No Día Mes Año 

 
SELECCIONE LA MODALIDAD QUE CORRESPONDA: (Artículo 24, en relación con el Artículo 12 del RLGEEPAMAAA) 

(   ) Modalidad A: Renovación por informe de diagnóstico ambiental 

(   ) Modalidad B: Renovación por reporte de desempeño ambiental 

 
1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

(Llenar sólo en caso de actualización de los datos solicitados) 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA 
(Artículo 24 fracción I en relación con el artículo 12 del 
RLGEEPAMAAA, sólo en caso de actualización de datos). 

 

 
NOMBRE DEL GRUPO INDUSTRIAL O CORPORATIVO 
(Vinculado al Artículo 24 fracción I en relación con el 
artículo 12 del RLGEEPAMAAA, sólo en caso de 
actualización de datos). 

 

 
NOMBRE DE LA INSTALACION QUE RENUEVA CERTIFICADO 
(Vinculado al Artículo 24 fracción I en relación con el artículo  
12 del RLGEEPAMAAA, sólo en caso de actualización de  
datos). 

 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
(Vinculado al Artículo 24 fracción I en relación con el artículo 
12 del RLGEEPAMAAA, sólo en caso de actualización de  
datos). 

 

 
GIRO Y ACTIVIDAD PREPONDERANTE, 
CLASIFICACION CMAP Y SCIAN.  
MENCIONA Y EXPLICA SI LA ACTIVIDAD QUE REALIZA 
ES CONSIDERADA COMO ALTAMENTE RIESGOSA. 
(Artículo 24 fracción I en relación con el artículo  
12 del RLGEEPAMAAA, sólo en caso de actualización de  
datos). 

 
 

 
DOMICILIO LEGAL  
(calle, número exterior e interior, colonia, localidad o 
población, delegación o municipio, código postal, estado). 
DOMICILIO DE LA INSTALACION QUE RENUEVA EL 
CERTIFICADO 
(calle, número exterior e interior, colonia, localidad o 
población, delegación o municipio, código postal, estado). 
(Artículo 24 fracción I en relación con el artículo  
12 del RLGEEPAMAAA, sólo en caso de actualización de  
datos). 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

TRAMITE PROFEPA-02-002, SOLICITUD PARA LA RENOVACION 
DE UN  CERTIFICADO AMBIENTAL 

FORMATO PROFEPA-02-002 
(SOLICITUD PARA LA RENOVACION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL) 

 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, 
ADMINISTRADOR O PERSONA QUE TENGA 
FACULTADES PARA OBLIGARSE EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE LA EMPRESA.  
(Nombre completo, Clave Unica de Registro de Población, 
teléfono con clave de larga distancia, extensión, correo 
electrónico). 
(Vinculado al Artículo 24 fracciones I y II en relación con el 
artículo 12 del RLGEEPAMAAA, sólo en caso de 
actualización de datos). 

 

 
DATOS DEL CONTACTO DE LA EMPRESA QUE 
ATIENDE LA RENOVACION DEL CERTIFICADO.  
(Nombre completo, cargo, teléfono con clave de larga 
distancia y correo electrónico).  
Se sugiere proporcionar esta información toda vez que la 
Procuraduría, en caso de aclaración o duda al respecto de 
la información resultante de la renovación del certificado, 
pueda contactar a la persona que está al frente de la 
misma, por parte de la empresa. 
(Vinculado al Artículo 24 fracciones I y II en relación con el 
artículo 12 del RLGEEPAMAAA, sólo en caso de 
actualización de datos). 

 

 
2. INFORMACION DEL AUDITOR AMBIENTAL 

(Sólo aplica para opción A) 

Nombre  y número de aprobación  

Nombre del  auditor coordinador  

Clave  de aprobación del auditor coordinador  

Número de integrantes del equipo auditor  

(Artículo 24 fracción II en relación con el artículo 12 del RLGEEPAMAAA). 
 
Nombre y clave de aprobación, en su caso, de cada uno de los auditores especialistas y de la materia que verifican 
(Artículo 24 fracción II en relación con el artículo 12 del RLGEEPAMAAA). 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) Materia Clave de aprobación 

     

     

     

     

 
Programación de la renovación del certificado 

(Sólo aplica para Opción A) 
(Artículo 24 fracción II en relación con el artículo 12 del RLGEEPAMAAA). 

Fecha de inicio de los trabajos de campo 
 

 

Fecha de cierre de los trabajos de campo 
 

 

Fecha de entrega de documentos finales a la Procuraduría 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

TRAMITE PROFEPA-02-002, SOLICITUD PARA LA RENOVACION 
DE UN  CERTIFICADO AMBIENTAL 

FORMATO PROFEPA-02-002 
(SOLICITUD PARA LA RENOVACION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL) 

 

 
 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Representante legal de la empresa 

 

  

 

 

 

Firma 

(Artículo 15, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo) 

Fecha 

(Artículo 15, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

TRAMITE PROFEPA-02-002, SOLICITUD PARA LA RENOVACION 
DE UN  CERTIFICADO AMBIENTAL 

FORMATO PROFEPA-02-002 
(SOLICITUD PARA LA RENOVACION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

 
a) Esta forma no debe modificarse en su formato, no adicionar logotipos, leyendas, nombres, etc. En caso de requerir mayores 

espacios, adjuntar al formato hojas extras y citar su referencia en el apartado de observaciones. 

b) Esta forma no se recibe si está incompleta la información requerida o no está firmada. 
ESPACIO DESCRIPCION 

Seleccione la modalidad que corresponda Marcar con una X la modalidad de solicitud de renovación de certificado. 
Nombre o razón social de la empresa Nombre de la empresa a la que pertenece la instalación que se audita, en su caso. 

Nombre del grupo industrial o corporativo Nombre del grupo industrial o nombre del corporativo al cual pertenece la instalación que se audita, 
en su caso. 

Nombre de la instalación que renueva certificado Nombre específico de la instalación que se audita, en caso de que éste sea diferente al de la empresa 
a la que pertenece. 

Registro Federal de Contribuyentes de la empresa Registro Federal de Contribuyentes de la empresa. 
Giro y actividad preponderante, clasificación CMAP y 
SCIAN. Menciona y explica si la actividad que realiza 

es considerada como altamente riesgosa 

Describe el giro y la actividad preponderante conforme a la clasificación mexicana de actividades 
productivas (CMAP) y al Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN). Menciona 
si la actividad que realiza es considerada como altamente riesgosa y explica si tiene almacenada una 
cantidad mayor o igual de las sustancias que señalan en el primer y segundo listado de sustancias 
que por sus características hacen una actividad altamente riesgosa. 

Domicilio legal de la empresa Calle, número exterior e interior, colonia, localidad o población, delegación o municipio, código postal, 
estado. 

Domicilio de la instalación que renueva el certificado Calle, número exterior e interior, colonia, localidad o población, delegación o municipio, código postal, 
estado. 

Datos del representante legal administrador o persona 
que tenga facultades para obligarse en nombre y 

representación de la empresa 

Nombre completo, Clave Unica de Registro de Población, teléfono con clave de larga distancia, 
extensión, correo electrónico. 

Datos del contacto de la empresa, que atiende la 
renovación del certificado 

Nombre completo, cargo, teléfono con clave de larga distancia y correo electrónico.  
Se sugiere proporcionar esta información toda vez que la Procuraduría, en caso de aclaración o duda 
al respecto de la información resultante de la renovación del certificado, pueda contactar a la persona 
que está al frente de la misma, por parte de la empresa. 

Nombre del auditor ambiental Nombre del auditor ambiental responsable de realizar la auditoría ambiental. 
Número de aprobación Número de aprobación de la PROFEPA otorgado al auditor ambiental responsable de realizar la 

auditoría ambiental. 
Nombre del auditor coordinador Nombre completo del auditor coordinador responsable de realizar la auditoría ambiental.  
Clave del auditor coordinador Número de aprobación de la PROFEPA otorgado al auditor coordinador responsable de realizar la 

auditoría ambiental.  
Número de integrantes del equipo auditor Número de auditores especialistas que integran el equipo auditor, incluye al auditor coordinador. 

Nombre y clave de aprobación, en su caso, de cada 
uno de los auditores especialistas y de la materia que 

verifican 

Nombre completo, materia que se evalúa y clave de aprobación de cada uno de los auditores 
especialistas responsables, incluye al auditor coordinador.  

Fecha de inicio de trabajos de campo Fecha en la que el equipo auditor inicia los trabajos de campo de la renovación del certificado en la 
instalación.  

Fecha de cierre de trabajos de campo Fecha en la que el equipo auditor concluye los trabajos de campo de la renovación del certificado en 
la instalación.  

Fecha de entrega de documentos finales a la 
Procuraduría 

Fecha en la cual la empresa entrega el informe de renovación del certificado a la Procuraduría. 

Observaciones Ocupar opcionalmente este espacio para hacer cualquier aclaración o comentario que la empresa y/o 
el auditor ambiental consideran importante. 

Firma del representante legal Firma autógrafa del representante legal de la empresa.  
Fecha Fecha de elaboración de la solicitud de obtención de certificado. 

ANEXOS Copia del documento con el que acredita su personalidad el representante legal de la empresa. 
(Artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (En caso de 
actualización). 

Copia de la identificación oficial del representante legal. 
(Artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (En caso de 
actualización). 

Copia del Registro Federal de Contribuyentes de la empresa. 
(Artículo 24 fracción II en relación con el artículo 12 del RLGEEPAMAAA). 

Alcance físico y operativo detallado que se verifica para la renovación del certificado (Sólo aplica para 
la opción A). 

(Artículo 24 fracción II en relación con el artículo 12 del RLGEEPAMAAA). 
Informe de diagnóstico ambiental (Sólo aplica para la opción A). 

(Artículo 24, fracción II, inciso a, del RLGEEPAMAAA). 
Sólo aplica para la opción B: 
Reporte de desempeño ambiental. 

(Artículo 24, fracción II, inciso b, del RLGEEPAMAAA) 
Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad del representante legal de la empresa de 
cumplir con los requisitos que marca el artículo 25 del RLGEEPAMAAA. 
Artículo 25, del RLGEEPAMAAA.  
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Para uso exclusivo de la PROFEPA Modalidad A: Aprobación por primera vez  Art. 34 RLGEEPAMAAA 

Fecha de recepción de la 
solicitud: 

        Modalidad B: Modificación de la aprobación  Art. 38 RLGEEPAMAAA 

Día Mes Año Modalidad C: Renovación de la aprobación  Art. 35 RLGEEPAMAAA 

 
Datos generales del Auditor Ambiental (Artículo 34 RLGEEPAMAAA; Artículo 35 RLGEEPAMAAA; Artículo 38 RLGEEPAMAAA; ACUERDO para la adopción y uso por la Administración 
Pública Federal de la Clave Unica de Registro de Población) 

 

1. Nombre o razón social 

     

2. Registro Federal de Contribuyentes  3. Clave Unica de Registro de Población (si aplica)  4. Clave de aprobación (para renovaciones o modificaciones)) 
Domicilio (Artículo 34 RLGEEPAMAAA; Artículo 15 LFPA) 

       

5. Calle  6. Núm. Ext.  7. Núm. Int.  8. Colonia 

       

9. Localidad o población  10. Delegación o municipio  11. Estado  12.Código postal 

           

Clave lada  Número  Extensión  Clave lada  Número  Extensión 

13. Teléfono  14. Teléfono alterno 

 

   

15. Correo electrónico  16. Correo electrónico alterno 

 

17. Nombre  del representante legal 

     

18. Registro Federal de Contribuyentes  19. Clave Unica de Registro de Población  20. Correo electrónico 
 
Información de la acreditación (Artículo 34 RLGEEPAMAAA) 
             

21.Clave acreditación  Día  Mes  Año  Día  Mes  Año 

 22. Fecha de expedición  23. Vigencia de la acreditación (si aplica) 

 

Relación de Auditores Coordinadores y Auditores Especialistas (Artículo 15 LFPA; Artículo 34 RLGEEPAMAAA; Artículo 36 RLGEEPAMAAA) 

Movimiento Especialidades 
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Relación de Auditores Coordinadores y Auditores Especialistas (Artículo 15 LFPA; Artículo 34 RLGEEPAMAAA; Artículo 36 RLGEEPAMAAA) 

Movimiento Especialidades 

24
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a 

26. Apellido paterno 27. Apellido materno 28. Nombre(s) 
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 40. Acepto 

 41. No Acepto 

  Enviar y recibir notificaciones vía correo electrónico, relativas a 

este trámite. 

42. Nombre y firma del representante legal

(Artículo 15 LFPA) 

(Artículo 15 LFPA) 

 

 

Anexos (Artículo 15 LFPA; Artículo 34 RLGEEPAMAAA; ) Si No N/A 

1  Copia simple del Poder Notarial del Representante (si es persona moral) o carta poder (si es física)    

2  Copia simple de la identificación oficial del representante legal    

3  Copia simple de la acreditación vigente (para Aprobaciones  o modificaciones con alta)    

4  Ficha técnica para cada integrante  (para Aprobaciones, Renovaciones  o modificaciones con alta)    

5  Relación de trabajos realizados     
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
- Seleccionar la modalidad del trámite a realizar. Puede ser más de uno, para el caso de modificación y renovación de la 

aprobación). 
- Asentar la fecha de elaboración de la ficha técnica, y de la solicitud, las cuales pueden no ser coincidentes. 
- La fotografía o imagen puede ser normal o digital a color, debe ser reciente, de frente con expresión neutral. 
- Limitarse al espacio asignado para ello. 
- En información curricular y de experiencia, resumir de lo más reciente hacia atrás; en las renovaciones o modificaciones 

manifestar sólo actualizaciones a la información. 

 

No. Campo Escribir o seleccionar opción 
1 Nombre o razón social El Nombre o razón social de la Unidad de Verificación, conforme se señala en la acreditación. 
2 Registro Federal de 

Contribuyentes 
El Registro Federal de Contribuyentes de la UV 

3 Clave Unica de Registro de 
Población (si aplica) 

La Clave Unica de Registro de Población de la persona que requisita la solicitud. No aplica 
para personas morales. 

4 Clave de aprobación (para 
renovaciones o modificaciones) 

Si el trámite se refiere a la Solicitud de Renovación o Solicitud de Modificaciones, asentar la 
Clave con la cual fue Aprobada la UV. AAPROFEPA-XXX-YY, donde XXX corresponde al 
número y YY al año 

5 Calle Calle donde se ubica el domicilio del Auditor Ambiental 
6 Núm Ext. Número de la calle donde se ubica el domicilio del Auditor Ambiental 
7 Núm Int. Número interior del domicilio del Auditor Ambiental 
8 Colonia Colonia donde se ubica el domicilio del Auditor Ambiental 
9 Localidad o población Localidad o población donde se ubica el domicilio del Auditor Ambiental 

10 Delegación o municipio Delegación o municipio 
11 Estado Estado 
12 Código postal Código postal 
13 Teléfono El número telefónico que será publicado en el padrón de auditores ambientales. 
14 Teléfono alterno El número telefónico complementario que será publicado en el padrón de auditores 

ambientales. 
15 Correo electrónico Correo que será publicado en el padrón de auditores ambientales y usado para el sistema de 

auditoría en línea (AAL). 
16 Correo electrónico alterno Correo alterno que será publicado en el padrón de auditores ambientales. 
17 Nombre del representante legal Nombre del titular, si es persona física, o representante con poderes.  
18 Registro Federal de 

Contribuyentes del 
representante legal. 

El Registro Federal de Contribuyentes del representante legal. 

19 Clave Unica de Registro de 
Población 

Clave Unica de Registro de Población del representante legal.  

20 Correo electrónico Correo electrónico del representante legal.  
21 Clave acreditación Clave de Acreditación de la Unidad de Verificación, de acuerdo al documento de acreditación 

generado por la EMA. UVPROFEPA No. XX donde XX es el número consecutivo que otorga 
EMA. 

22 Fecha de expedición Fecha en la cual la Unidad de Verificación es acreditada, de acuerdo al documento de 
acreditación generado por la EMA (día/mes/año). 

23 Vigencia de la acreditación  
(si aplica) 

De acuerdo al documento de acreditación generado por la EMA (día/mes/año) o en su caso 
dejar vacío si la vigencia es permanente. 

24 Alta Marcar el cuadro con una “x” si se realiza el trámite PROFEPA-002-003 con alta de personal o 
especialidades.  

25 Baja Marcar el cuadro con una “x” si se realiza el trámite PROFEPA-002-003 con baja de personal 
o especialidades. 

26 Apellido paterno Apellido paterno del especialista o auditor coordinador 
27 Apellido materno Apellido materno del especialista o auditor coordinador 
28 Nombre(s) Nombre(s) del especialista o auditor coordinador 
29 Agua Marcar con una “x” en baja o alta según el caso. Debe coincidir con numerales 24 y/o 25.  
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TRAMITE PROFEPA-02-003, SOLICITUD DE APROBACION DE UN AUDITOR AMBIENTAL 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. Campo Escribir o seleccionar opción 

30 Aire y ruido Marcar con una “x”  en baja o alta según el caso. Debe coincidir con numerales 24 y/o 25. 

31 Suelo y subsuelo Marcar con una “x”  en baja o alta según el caso. Debe coincidir con numerales 24 y/o 25. 

32 Residuos Marcar con una “x”  en baja o alta según el caso. Debe coincidir con numerales 24 y/o 25. 

33 Recursos naturales Marcar con una “x”  en baja o alta según el caso. Debe coincidir con numerales 24 y/o 25. 

34 Vida silvestre Marcar con una “x”  en baja o alta según el caso. Debe coincidir con numerales 24 y/o 25. 

35 Recursos forestales Marcar con una “x”  en baja o alta según el caso. Debe coincidir con numerales 24 y/o 25. 

36 Riesgo y emergencias 

ambientales 

Marcar con una “x”  en baja o alta según el caso. Debe coincidir con numerales 24 y/o 25. 

37 Gerente Técnico Estatus dentro del Auditor Ambiental. Campo informativo para la autoridad. 

38 Gerente Técnico Sustituto Estatus dentro del Auditor Ambiental. Campo informativo para la autoridad. 

39 Coordinador Marcar con una “x”  en baja o alta según el caso. Debe coincidir con numerales 24 y/o 25. 

40 Acepto Marcar el cuadro con una “x” si acepta enviar y recibir comunicación por correo electrónico. 

41 No Acepto Marcar el cuadro con una “x” si acepta enviar y recibir comunicación por correo electrónico. 

42 Nombre y firma del 

representante legal 

Nombre del titular, si es persona física, o representante con poderes.  El mismo del 

numeral 17. 

 Anexos  

1 Copia simple del Poder 

Notarial del Representante (si 

es persona moral) o poder 

simple si es persona física. 

 

2 Copia simple de la 

identificación oficial  del 

representante que realiza el 

trámite. 

 

3 Copia simple de la acreditación 

vigente (Aplica sólo para 

Aprobaciones  o 

modificaciones con alta). 

 

4 Ficha técnica para cada 

integrante. 

 

5 Relación de trabajos realizados   
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ANEXO II 
  

Nombre de la empresa 

Formato para la Elaboración del Plan de Acción 
(TRAMITE PROFEPA 02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD C) 

No. de Registro:   

ACTIVIDAD TIPO DE 
MEDIDA 

No. DE MES DE 
INICIO 

No. DE MES DE 
CONCLUSION 

          

1 

AIRE Y RUIDO 
Aire       
1.1       
1.2       

2 
2.1       
2.2       

1 
Ruido       
1.1       
1.2       

2 
2.1       
2.2       
    

1 
AGUA       
1.1       
1.2       

2 
2.1       
2.2       

1 
SUELO Y SUBSUELO 
1.1 
1.2 

2 
2.1 
2.2 
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Nombre de la empresa 

Formato para la Elaboración del Plan de Acción 
(TRAMITE PROFEPA 02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD C) 

No. de Registro:   

ACTIVIDAD TIPO DE 
MEDIDA 

No. DE MES DE 
INICIO 

No. DE MES DE 
CONCLUSION 

          

1 

RESIDUOS 
Residuos peligrosos 
1.1       
1.2       

2 
2.1       
2.2       

1 
Residuos sólidos urbanos       
1.1       
1.2       

2 
2.1       
2.2       

1 
Residuos de manejo especial       
1.1       
1.2       

2 
2.1       
2.2       

1 
ENERGIA 
1.1 
1.2 

2 
2.1 
2.2       
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Nombre de la empresa 

Formato para la Elaboración del Plan de Acción 
(TRAMITE PROFEPA 02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD C) 

No. de Registro:   

ACTIVIDAD TIPO DE 
MEDIDA 

No. DE MES DE 
INICIO 

No. DE MES DE 
CONCLUSION 

          

1 
RECURSOS NATURALES       
1.1       
1.2       

2 
2.1       
2.2       

1 
VIDA SILVESTRE       
1.1       
1.2       

2 
2.1       
2.2       

1 
RECURSOS FORESTALES       
1.1       
1.2       

2 
2.1       
2.2       

1 
RIESGO AMBIENTAL 
1.1 
1.2 

2 
2.1 
2.2 
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Nombre de la empresa 

Formato para la Elaboración del Plan de Acción 

(TRAMITE PROFEPA 02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD C) 

No. de Registro:   

ACTIVIDAD TIPO DE 
MEDIDA 

No. DE MES DE 
INICIO 

No. DE MES DE 
CONCLUSION 

          

1 

GESTION AMBIENTAL       

1.1       

1.2       

2 
2.1       

2.2       

1 

EMERGENCIAS AMBIENTALES       

1.1       

1.2       

2 
2.1       

2.2       

 
REVISADO POR “LA PROCURADURIA”  POR “LA EMPRESA AUDITADA” 

CARGO  EL REPRESENTANTE LEGAL 
_______________________________    

NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 CURP DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 
 

Formato para la Elaboración del Plan de Acción  
(TRAMITE PROFEPA 02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD C) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
CONTENIDO DESCRIPCION 

Nombre de la empresa Razón Social y en su caso el nombre de la instalación, tal y como se estableció en la Solicitud de Certificado. 
No. de registro Número asignado por la Procuraduría. 

Actividad 

Priorizar su realización en razón de los efectos adversos que las no conformidades tienen sobre el ambiente.
Describir con una sintaxis clara y precisa las acciones específicas que se realizarán para subsanar las no conformidades señaladas en el informe de auditoría ambiental. Las que se 
establecerán mediante: 
a) Medidas preventivas que son aquellas que se aplican a equipos, actividades, procesos, programas, procedimientos, prácticas, vehículos o sistemas de cualquier naturaleza de 
una empresa, con el objeto de reducir desde la fuente o evitar la generación de contaminantes, reducir riesgos ambientales, prevenir contingencias ambientales y evitar el 
aprovechamiento inadecuado de los recursos naturales. 
b) Medidas correctivas, que son las que se aplican a los equipos, actividades, procesos, programas, procedimientos, prácticas, vehículos o sistemas de cualquier naturaleza de una 
empresa, con el objeto de controlar la contaminación ambiental o de restaurar, recuperar, remediar, compensar, o minimizar los daños causados al ambiente o a los recursos 
naturales.  
Iniciar con un verbo en infinitivo (obtener, instalar, construir, implantar, etc.), incluyendo los renglones necesarios, para la descripción de todas las actividades requeridas. 

Tipo de medida  

Seleccionar de las opciones “CORRECTIVA o PREVENTIVA” 
Las acciones correctivas y preventivas se consideran de acuerdo al Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Autorregulación y Auditorías Ambientales, que a la letra dice:  
Artículo 18. El plan de acción es un documento que contendrá: 
I. Las acciones específicas que se realizarán para subsanar las no conformidades señaladas en el Informe de Auditoría Ambiental; las que se establecerán mediante: 
a) Medidas preventivas, que son aquellas que se aplican a equipos, actividades, procesos, programas, procedimientos, prácticas, vehículos o sistemas de cualquier naturaleza de 
una empresa, con el objeto de reducir desde la fuente o evitar la generación de contaminantes, reducir riesgos, prevenir contingencias ambientales y evitar el aprovechamiento 
inadecuado de los recursos naturales, y 
b) Medidas correctivas, que son las que se aplican a los equipos, actividades, procesos, programas, procedimientos, prácticas, vehículos o sistemas de cualquier naturaleza de una 
Empresa, con el objeto de controlar la contaminación ambiental o de restaurar, recuperar, remediar, compensar, o minimizar los daños causados al ambiente o a los recursos 
naturales. 

Plazos para su realización: 
No. de mes de inicio 
No. de mes de conclusión 

Número del mes en que se iniciará la acción, no está referido a mes calendario, ejemplo: 1, 2, 3,…..n. 
NOTA: Es requisito, que al menos una actividad se inicie en el mes 1. 
Número del mes en que se concluirá la acción, no está referido a mes calendario, sino al número de meses que durará la actividad 

Firma del plan de acción 
Por la “PROCURADURIA”, se incluirá el cargo del servidor público que firma. 
Por la “EMPRESA AUDITADA”, se incluirá el nombre de la persona que tenga facultades para obligarse en nombre y representación de la empresa. 
NOTA: Las firmas no deberán quedar aisladas de las actividades para resolver cada incumplimiento y deberá rubricarse cada hoja. 

Anexos 
Compromiso expreso de cumplimiento del plan de acción por parte de la empresa, suscrito por su representante legal, administrador o persona que tenga facultades para obligarse 
en nombre y representación de la empresa, a través de la presentación de una carta compromiso o a petición de parte, la celebración de un convenio de concertación del plan de 
acción con la Procuraduría. 

 
F O R M A T O 
I. Utilizar letras mayúsculas en formato arial No. 9. 
II. Respetar las características de diseño del formato y no incluir logotipos, textos o párrafos diferentes a los aquí señalados. 
III. Este documento no debe presentar ninguna alteración (sin tachaduras, enmendaduras, etc.). 
IV. Cuando sea necesario continuar con las actividades para resolver un incumplimiento de una materia en la siguiente página,  
ésta debe iniciar con la materia que se trate. 
V. El plan de acción impreso, no debe incluir el instructivo para el llenado del formato y tampoco la leyenda "formato para la elaboración de" 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 
 

Formato de Modificación de los Plazos de Ejecución 
 de las Actividades del Plan de Acción 

(TRAMITE PROFEPA 02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD C) 
 

Nombre de la empresa: 
(Artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 
Artículo 20 del RLGEEPAMAAA) 
  

  

No. de registro:  
(Dato asignado por la Procuraduría para el seguimiento de la empresa en el 
Programa Nacional de Auditoría Ambiental por lo que no tiene por sí mismo 
una justificación legal)  

  
   

Fecha de vigencia del plan de acción solicitada 
(Artículo 18 RLGEEPAMAAA ) 

  
   

Materia 
(Artículo 20 RLGEEPAMAAA) 

No. de Actividad Fecha de inicio Fecha de Conclusión 
Fecha de Modificación de 

Conclusión 
% Avance 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

(Artículo 20 RLGEEPAMAAA)  



 
36     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes25

de
septiem

bre
de

2012

 
Nombre de la empresa: 
(Artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 
Artículo 20 del RLGEEPAMAAA) 
  

  

Justificación del motivo de esta solicitud (en caso de requerir mayor espacio, anexar las hojas necesarias) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Representante legal de la empresa que solicita la modificación: 
 

____________________________________________________ 

Nombre y firma del representante legal 

CURP del representante legal: 

(Artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

Acuerdo para la Adopción y Uso por parte de la Administración Pública Federal de la CURP) 

 

Esta solicitud podrá someterse a consideración de la PROFEPA por una sola ocasión, en apego al Art. 20 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Autorregulación y Auditorías Ambientales. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 
 

Formato de Modificación de los Plazos de Ejecución 
 de las Actividades del Plan de Acción 

(TRAMITE PROFEPA 02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD C) 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

CONCEPTO DESCRIPCION 

Nombre de la empresa  
Nombre o razón social con la que se encuentra registrada la empresa auditada. (incluyendo el nombre específico de la instalación, 

en su caso). 

No. de registro No. Asignado por la Procuraduría. 

Fecha de vigencia del plan de acción solicitada 
Nueva fecha solicitada para el cumplimiento del plan de acción (esta fecha siempre será mayor a la fecha de vigencia original del 

plan de acción).  

Materia  
Requisitos y parámetros a evaluar de acuerdo a lo establecido en el Art. 8 apartado II del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Autorregulación y Auditorías Ambientales. 

No. de actividad No. de la actividad para la cual se solicita la modificación del plazo de ejecución. 

Fecha de Inicio Día, mes y año de inicio de la actividad programada en el plan de acción. 

Fecha de conclusión Día, mes y año de conclusión de la actividad programada en el plan de acción. 

Fecha de modificación de conclusión 
Fecha propuesta para la conclusión de la actividad (la cual no podrá exceder a la fecha solicitada para conclusión del plan de 

acción). 

% Avance Porcentaje de Avance de cumplimiento de la actividad a la fecha de la solicitud. 

Justificación del motivo de esta solicitud  
Descripción de las causas o razones que justifiquen debidamente la solicitud de modificación de los plazos. En caso de requerir 

mayor espacio, anexar las hojas necesarias y las evidencias que estime procedentes. 

Representante legal de la empresa que solicita 

la modificación: 
Nombre, firma y CURP del representante legal de la empresa. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

Formato para la Elaboración del Alcance Físico y Operativo 

(TRAMITE PROFEPA-02-002, SOLICITUD PARA LA RENOVACION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD A) 

 

Para uso exclusivo de la Procuraduría 
 
Fecha de recepción del trámite: 
 

    Número de solicitud de 
certificado  

 

Número de registro 
  

 

Procedimiento Administrativo:    Vencimiento del 
certificado actual 

    
Si No Día Mes Año 

 

1. ALCANCE FISICO DE LA INSTALACION QUE RENUEVA SU CERTIFICADO 

(Llenar sólo en caso de actualización de la información solicitada) 

Número de empleados: 

Tamaño: 

Poligonal física que se verifica para la renovación del certificado: 

 

2. DIAGRAMA DE BLOQUE O FLUJO DE LOS PROCESOS DE LA INSTALACION Y DE 

LAS AREAS DE RIESGO AMBIENTAL 

(Llenar sólo en caso de actualización de la información solicitada) 

 

 

 

 

3. ALCANCE OPERATIVO DERIVADO DEL DIAGRAMA DE BLOQUE O FLUJO 

Listar y describir las áreas, equipos, etc., considerados en la verificación para la renovación del certificado. 

 

 

 

 

4. ACTIVIDADES DETALLADAS 

(Sólo aplica para opción A) 

Materia que evalúa Areas que se revisan Actividad que se realiza 
por parte del auditor 
especialista 

Nombre del especialista 
responsable de la 
verificación 

Tiempo de verificación 
por materia 

     

     

     

     

 

OBSERVACIONES 

 
 

 

El auditor coordinador  

 

 

 

 

 

Firma Fecha 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

Formato para la Elaboración del Alcance Físico y Operativo 

(TRAMITE PROFEPA-02-002, SOLICITUD PARA LA RENOVACION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD A) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

a) Esta forma no debe modificarse en su formato, no adicionar logotipos, leyendas, nombres, etc. En caso de requerir mayores 

espacios, adjuntar al formato hojas extras y citar su referencia en el apartado de observaciones. 

b) Esta forma no se recibe si está incompleta la información requerida o carece de firma. 

 

ESPACIO DESCRIPCION 

Alcance físico de la instalación que se 

verifica para la renovación del certificado 

Sólo en caso de actualización de la información solicitada. 

Especificar el número de empleados con los que cuenta al momento de la verificación, el 

tamaño que en base a ese número, le corresponde (micro, pequeña, mediana o grande) y 

la poligonal física de la instalación, indicando sus colindancias y los límites físicos. 

Diagrama de bloque o flujo de los procesos 

de la instalación y de las áreas de riesgo 

ambiental 

Sólo en caso de actualización de la información solicitada. 

Insertar el diagrama de bloque y/o de flujo de los procesos que se llevan a cabo en la 

instalación, indicando con simbología, la generación de emisiones, descargas y residuos 

con la explicación de la misma; así como la señalización de las áreas de riesgo ambiental. 

Alcance operativo derivado del diagrama de 

bloque o flujo 

Listar y describir las áreas, equipos, etc., considerados en la verificación para la 

renovación del certificado. 

Actividades detalladas Sólo aplica para la opción A. 

Señalar la materia que evalúa el especialista, las áreas de la empresa que revisa, las 

actividades que realiza durante la verificación de la materia, su nombre completo y el 

tiempo total empleado para verificar la materia.  

Observaciones Ocupar opcionalmente este espacio para hacer cualquier aclaración o comentario que la 

empresa y/o el auditor ambiental consideran importante. 

Firma del auditor coordinador Firma autógrafa del auditor coordinador responsable del llenado del formato.  

Fecha Fecha de elaboración. 

 



40     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de septiembre de 2012 

 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

Formato para la Elaboración del Alcance Físico y Operativo 

(TRAMITE PROFEPA-02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDADES A, B y C) 

 

Para uso exclusivo de la Procuraduría 
 
Fecha de recepción del trámite:     Número de solicitud de certificado  

Día Mes Año 
     

  
 

1. ALCANCE FISICO DE LA INSTALACION QUE SE AUDITA 

Número de empleados: 

Tamaño: 

Poligonal física que se audita: 

 

2. DIAGRAMA DE BLOQUE O FLUJO DE LOS PROCESOS DE LA INSTALACION Y DE LAS AREAS DE 
RIESGO AMBIENTAL 

 

 

 

 

3. ALCANCE OPERATIVO DERIVADO DEL DIAGRAMA DE BLOQUE O FLUJO 

Listar y describir las áreas, equipos, etc., considerados en la auditoría ambiental para su verificación. 

 

 

4. ACTIVIDADES DETALLADAS 

Materia que evalúa Areas que se revisan Actividad que se realiza 
por parte del auditor 
especialista 

Nombre del especialista 
responsable de la 
verificación 

Tiempo de verificación 
por materia 

     

     

     

     

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

El auditor coordinador 
  

 

 

Firma   Fecha 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

Formato para la Elaboración del Alcance Físico y Operativo 

(TRAMITE PROFEPA-02-001, OBTENCION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDADES A, B y C) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

 

a) Esta forma no debe modificarse en su formato, no adicionar logotipos, leyendas, nombres, etc. En caso de requerir mayores 

espacios, adjuntar al formato hojas extras y citar su referencia en el apartado de observaciones. 

b) Esta forma no se recibe si está incompleta la información requerida. 

 

ESPACIO DESCRIPCION 

Alcance físico de la instalación que se 

audita 

Especificar el número de empleados con los que cuenta al momento de la verificación, el 

tamaño que en base a ese número, le corresponde (micro, pequeña, mediana o grande) y 

la poligonal física de la instalación, indicando sus colindancias y los límites físicos. 

Diagrama de bloque o flujo de los procesos 

de la instalación y de las áreas de riesgo 

ambiental 

Insertar el diagrama de bloque y/o de flujo de los procesos que se llevan a cabo en la 

instalación, indicando con simbología, la generación de emisiones, descargas y residuos 

con la explicación de la misma; así como la señalización de las áreas de riesgo ambiental. 

Alcance operativo derivado del diagrama de 

bloque o flujo 

Listar y describir las áreas, equipos, etc., considerados en la auditoría ambiental. 

Actividades detalladas 

Señalar la materia que evalúa el especialista, las áreas de la empresa que revisa, las 

actividades que realiza durante la verificación de la materia, su nombre completo y el 

tiempo total empleado para verificar la materia.  

Observaciones 
Ocupar opcionalmente este espacio para hacer cualquier aclaración o comentario que la 

empresa y/o el auditor ambiental consideran importante. 

Firma del auditor coordinador Firma autógrafa del auditor coordinador responsable del llenado del formato.  

Fecha Fecha de elaboración. 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 
 

Formato para el Reporte de los Indicadores de Desempeño Ambiental 
 

(TRAMITE PROFEPA 02-002, SOLICITUD PARA LA RENOVACION DE UN CERTIFICADO 
AMBIENTAL, MODALIDAD B) 

 

 
INDICADORES DE DESEMPEÑO AMBIENTAL 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
  

CLAVE CMAP/SCIAN DEL SECTOR AL QUE 
PERTENECE    

    AÑO DE REPORTE   

INDICADORES AMBIENTALES PARTICULARES 

No. 
NOMBRE DEL INDICADOR DE 

DESEMPEÑO AMBIENTAL 
PARTICULAR 

DESCRIPCION DEL INDICADOR INDICADOR UNIDADES 
PRODUCCION 

TOTAL 
UNIDADES DE 
PRODUCCION 

PRODUCTO 

                

                

                

                

                

  OBSERVACIONES 

  

 

FECHA:   

PAGINA: 1 / 1 
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Y RECURSOS NATURALES 
 

 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

 
 

 
Formato para el Reporte de los Indicadores de Desempeño Ambiental 

(TRAMITE PROFEPA-02-002, SOLICITUD PARA LA RENOVACION DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL, MODALIDAD B) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
a) Esta forma no debe modificarse en su formato, no adicionar logotipos, leyendas, nombres, etc. 
b) Esta forma no se recibe si está incompleta la información requerida. 

ESPACIO DESCRIPCION 

Nombre de la empresa Nombre o razón social de la empresa. Especificando entre paréntesis si la instalación tiene algún otro nombre que la identifique. 

Sector al que pertenece 
Clave del sector al que pertenece de acuerdo a la Clasificación Mexicana de Actividades Productivas (CMAP) y al Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN). 

Año de reporte Especificar el año calendario que se reporta. Periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre. 

Nombre del indicador de desempeño ambiental particular Nombre con que identifica o denomina al indicador que se reporta.  

Descripción del indicador Objeto del indicador y en su caso, descripción del método de cálculo. 

Indicador Es el valor numérico del indicador. 

Unidades Colocar las unidades del indicador, inclusive si este es adimensional se deberán registrar las unidades. 

Producción total Indicar la cantidad de producción o de servicios, total del periodo referencia del indicador. 

Unidades de producción  

Unidades en que se refiere la producción o servicios de referencia: 

m3, metro cúbico 

kW/h, kilowatt/hora 

l, litros,  

kg, kilogramo 

Ton, Tonelada 

pzs piezas,  

bls, barriles, etc. 

Producto Nombre del producto o servicios 

Observaciones Area para colocar alguna aclaración respecto de la información entregada. 

Fecha: Fecha de llenado 

Página: Número secuencial de páginas y total de las mismas. 

 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de septiembre de 2012 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

Formato para la Elaboración de la Ficha Técnica 

(TRAMITE PROFEPA-02-003, SOLICITUD DE APROBACION DE UN AUDITOR AMBIENTAL, MODALIDADES A, B y C) 

 

Espacio para fotografía o imagen 

escaneada 

 Datos del especialista 

(Artículo 34 RLGEEPAMAAA; ACUERDO para la 

adopción y uso por la Administración Pública Federal 

de la Clave Unica de Registro de Población; ) 

 Especialidades  

(Artículo 36 RLGEEPAMAAA) 

 

  6 .Agua   7. Aire y ruido   

1. Apellido Paterno      

  8. Suelo y 

subsuelo 

  9. Residuos   

2. Apellido materno      

  10. Recursos 

naturales 

  11. Vida 

silvestre 

  

3. Nombre(s)      

  12. Recursos 

forestales 

  13. Riesgo y 

emergencias 

ambientales 

  

4. Clave Unica de Registro de Población      

  14. Gerente 

Técnico o 

Sustituto 

  15. Auditor 

Coordinador 

  

5. Clave de aprobación (si aplica)       

16. Información curricular y de experiencia (Artículo 34 RLGEEPAMAAA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 Manifiesto bajo protesta de decir verdad no haber sido sancionado por 
infracciones a la legislación ambiental en cualquier otra actividad que 

realice, o sancionado por la legislación penal por la comisión de delitos 
ambientales. 

 

 

Nombre y firma del especialista 

     

Día  Mes  Año 

17. Fecha de elaboración 
 

 (Artículo 15 LFPA) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURIA DE AUDITORIA AMBIENTAL 

Formato para la Elaboración de la Ficha Técnica 

(TRAMITE PROFEPA-02-003, SOLICITUD DE APROBACION DE UN AUDITOR AMBIENTAL, MODALIDADES A, B y C) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. Campo Escribir o seleccionar opción 

1 Apellido Paterno Apellido paterno del especialista o auditor coordinador 

2 Apellido materno Apellido materno del especialista o auditor coordinador 

3 Nombre(s) Nombre(s) del especialista o auditor coordinador 

4 Clave Unica de Registro de 

Población 

CURP del Auditor Coordinador o Especialista 

5 Clave de aprobación (si 

aplica) 

Si el trámite se refiere a la Solicitud de Renovación o Solicitud de 

Modificaciones, asentar la Clave  con la cual fue Aprobado como especialista 

dentro de la UV.  

6 Agua Marcar con una “x” si ya se cuenta con la especialidad aprobada. 

7 Aire y ruido Marcar con una “x” si ya se cuenta con la especialidad aprobada. 

8 Suelo y subsuelo Marcar con una “x” si ya se cuenta con la especialidad aprobada. 

9 Residuos Marcar con una “x” si ya se cuenta con la especialidad aprobada. 

10 Recursos naturales Marcar con una “x” si ya se cuenta con la especialidad aprobada. 

11 Vida silvestre Marcar con una “x” si ya se cuenta con la especialidad aprobada. 

12 Recursos forestales Marcar con una “x” si ya se cuenta con la especialidad aprobada. 

13 Riesgo y emergencias 

ambientales 

Marcar con una “x” si ya se cuenta con la especialidad aprobada. 

14 Gerente Técnico y/o Sustituto Marcar con una “x” si es gerente Técnico o Sustituto 

15 Auditor Coordinador Marcar con una “x” si ya se cuenta con la especialidad aprobada. 

16 Información curricular y de 

experiencia 

Resumen curricular en el que se describan diplomados, especialidades, 

maestrías,  y diversos cursos profesionales relativos a la especialidad que se 

pretende aprobar. 

Resumir la experiencia demostrada con la que acreditó la especialidad. Se 

considera referencia partir de la fecha en que se concluyeron todas las 

asignaturas de los estudios universitarios, (excluyendo créditos del servicio 

social y titulación). Describir sólo las principales actividades que la 

demuestren.  

17 Nombre y firma Nombre completo y firma del especialista que se aprueba 

______________________ 
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ACUERDO por el que se autoriza la modificación a las bases y condiciones del destino publicado el 27 de 
noviembre de 2009, a efecto de actualizar y modificar la superficie de 3,358.310 metros cuadrados a 3,521.948 
metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada frente al kilómetro 250+700 de la carretera federal 
Chetumal Puerto Juárez, Playa Aventuras, en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, a favor del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, asimismo se autoriza el cambio de su objeto para que se 
utilice como campamento recreativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 3,358.310 m², de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada frente al kilómetro 250+700 de la carretera federal Chetumal Puerto 
Juárez, Playa Aventuras, en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, la cual fue otorgada en destino 
al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, con objeto de que la utilice para protección 
y conservación; 

Que el destino a que se refiere el considerando anterior, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 27 de noviembre de 2009, y se encuentra glosado en el expediente 53/45741 que obra en los 
archivos de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros; 

Que con fecha 20 de enero de 2010, el Ing. Ramón Valverde Martínez, Director General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, presentó 
solicitud de modificación a las bases y condiciones del destino cuyo objeto del mismo fue originalmente la 
protección y conservación, y el que se solicita actualmente es para un uso de campamento recreativo; 

Que el Ing. Ramón Valverde Martínez, acreditó el carácter que ostenta como Director General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, con 
copia simple de la Escritura Pública No. 94,877 de fecha 27 de febrero de 2009, otorgada ante la fe del 
Lic. Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público No. 127 del Distrito Federal; 

Que con oficio No. DGDUyE/566/2011, la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, emitió constancia con la que se acredita la compatibilidad de uso de 
suelo para la solicitud de destino realizada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

Que derivado de una visita de verificación a Playa Aventuras frente al kilómetro 250+700 de la carretera 
federal Chetumal Puerto Juárez, Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, se determinó mediante la 
opinión técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-000392/12 de fecha 16 de marzo de 2012 emitida por 
la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, que debido al grado de erosión sufrido en la 
superficie originalmente destinada mencionada en el primero de los considerandos, era necesario actualizar y 
ajustar la superficie y las coordenadas de acuerdo al plano oficial con clave DDPIF/QROO/2012/06 generado 
a raíz de la verificación mencionada, quedando como superficie autorizada 3,521.948 m2 de zona federal 
marítimo terrestre; 

Que mediante opinión técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-414/11 de fecha 25 de julio de 2011, 
emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, se determinó que la solicitud del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 
establecidos en la normatividad vigente, y 
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Que en virtud de que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, conforme al artículo 22 
del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales ha integrado debidamente la solicitud de modificación a las bases y condiciones del destino, y 
siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo uso al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la 
medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal 
con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza la modificación a las bases y condiciones del destino publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2009, a efecto de actualizar y modificar la superficie de 
3,358.310 m² a 3,521.948 m² destinada a favor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
de zona federal marítimo terrestre, ubicada frente al kilómetro 250+700 de la carretera federal Chetumal 
Puerto Juárez, Playa Aventuras, en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, asimismo se autoriza el 
cambio de su objeto para que se utilice como campamento recreativo, y cuya descripción técnico-topográfica 
es la siguiente. 

CUADRO DE COORDENADAS DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

V COORDENADAS 

 X Y 

PZF1 465,348.6751 2,251,797.5510 

PZF2 465,354.1406 2,251,787.3310 

PZF3 465,363.1019 2,251,769.2840 

PZF4 465,373.0952 2,251,751.0980 

PZF5 465,377.9057 2,251,741.0620 

PZF6 465,379.9522 2,251,731.0950 

PZF7 465,379.8222 2,251,720.2970 

PZF8 465,378.8814 2,251,710.2040 

PZF9 465,377.1166 2,251,700.0590 

PZF10 465,373.3633 2,251,690.1940 

PZF11 465,370.8130 2,251,679.4680 

PZF12 465,369.2170 2,251,669.3090 

PZF13 465,367.0205 2,251,658.5730 

PZF14 465,368.0926 2,251,638.1750 

PZF15 465,347.9426 2,251,635.2780 

PZF16 465,348.1318 2,251,636.9040 

V COORDENADAS 

 X Y 

PZF17 465,346.9139 2,251,660.0770 

PZF18 465,349.5307 2,251,672.8670 

PZF19 465,351.1758 2,251,683.3390 

PZF20 465,354.2072 2,251,696.0880 

PZF21 465,357.7414 2,251,705.3780 

PZF22 465,359.0414 2,251,712.8500 

PZF23 465,359.8334 2,251,721.3480 

PZF24 465,359.9277 2,251,729.1820 

PZF25 465,358.8086 2,251,734.6330 

PZF26 465,355.3000 2,251,741.9520 

PZF27 465,345.3736 2,251,760.0170 

PZF28 465,336.3618 2,251,778.1660 

PZF29 465,322.1297 2,251,804.7780 

PZF30 465,320.2885 2,251,808.0780 

 

SUPERFICE TOTAL: 3,521.948 m² 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se ratifican los demás artículos del acuerdo de destino, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2009. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de septiembre de dos mil doce.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico, para quedar como PROY-NOM-004-SSA3-2009, Del expediente 
clínico, publicado el 5 octubre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

GERMAN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40 fracciones III y XI, 
43, 47 fracción II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones I, II y VII, 13 apartado 
A fracciones I, II y IX, 34, 45 y 48 de la Ley General de Salud; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1o., 7o., 8o., 9o., 10o. fracciones I, II, III, IV y VI, 28, 29, 32, 37, 62 y 134 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica; 2o. 
apartado A fracción I, 8o. fracción V y 9o. fracción IV Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la respuesta a los comentarios 
recibidos respecto del Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del 
expediente clínico, para quedar como PROY-NOM-004-SSA3-2009, Del expediente clínico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 octubre de 2010. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, 
Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud de los comentarios recibidos de los diferentes promoventes, 
se ha considerado dar respuesta a los mismos en los siguientes términos: 

PROMOVENTE RESPUESTA 

1. Dr. Armando León Bernal 

Comisionado Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico de Tabasco. 

SE PROPONE: 

QUE EN LE PROCESO DE ELABORACION DE ESTA 
NORMA PARTICIPEN: 

- LAS INSTANCIAS DE PROCURACION DE 
IMPARTICION DE JUSTICIA, COLEGIOS O 
BARRAS DE ABOGADOS, EN VIRTUD DE QUE LA 
MISMA NORMA ESTABLECE QUE ES UN 
DOCUMENTOS MEDICO-LEGAL. 

- EL CONSEJO MEXICANO DE ARBITRAJE MEDICO 
(CMAM) 

- LAS COMISIONES ESTATALES DE ARBITRAJE 
MEDICO 

- LA ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA 

- LA ACADEMIA NACIONAL DE PEDIATRIA 

- LA FEDERACION NACIONAL DE LOS COLEGIOS 
DE LA PROFESION MEDICA (FENACOME) 

- EL INSTITUTO FEDERAL ACCESO A LA 
INFORMACION (IFAI) 

 

 

 

No se acepta la propuesta, para la elaboración del 

anteproyecto de norma, fueron convocados de manera 
formal y oficial, mediante oficio-circular No. 

DGCES/204/003124 de fecha 27 de abril de 2005; 

instituciones y organismos de los sectores público, social y 
privado; en respuesta, asistieron representantes de 

diversas instituciones, academias, asociaciones, colegios, 

etc., mismos que aparecen en el prefacio del proyecto 
publicado el 5 de octubre de 2010 en el Diario Oficial de la 

Federación. Por lo cual, en esta fase ya no es posible la 

incorporación y participación de representantes de las 
instituciones a que se refiere la propuesta. Algunas de las 

instituciones mencionadas, participaron en el proceso de 

elaboración del anteproyecto; asimismo, durante la fase de 
consulta pública, las instituciones y las personas físicas y 

morales interesadas, participaron en la formulación de 

comentarios, como es el caso de “La Comisión Estatal de 
Conciliación y Arbitraje Médico de Tabasco”. De 

conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley Federal 

de Metrología y Normalización y 13 apartado A fracción I de 
la Ley General de salud. 
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2. Fundación Miguel Estrada Iturbide, Cámara de 
Diputados. DIP. Silvia E. Pérez Ceballos, DIP. FED. Dr. 
Guadalupe E. Robles Medina y MSP Mauro Jesús 
Villegas Sánchez. 

La Introducción debe reflejar el contenido de la norma, sin 
embargo, la que forma parte del proyecto publicado, se 
concentra particularmente en el asunto de la propiedad 
del expediente clínico, aún y cuando el proyecto contiene 
mayores aportaciones a la materia de organización, 
control y vigilancia de la prestación de servicios y de 
establecimientos de salud. 

Asimismo, el formato de los argumentos es el de un 
extenso alegato jurídico acerca de la propiedad del 
expediente, más que el de una introducción una Norma 
Oficial Mexicana, que debería facilitar su comprensión de 
manera clara y concisa. 

0. Introducción 

La presente Norma Oficial Mexicana es el resultado de 
largas sesiones de arduo trabajo de especialistas en 
salud, convocados por la Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, 
Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, Dra. Maki 
Esther Ortiz Domínguez, para generar el consenso 
necesario en la revisión y actualización de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del Expediente 
Clínico. 

Aunque el objetivo de la actualización de esta norma, ha 
sido establecer los criterios científicos, éticos, 
tecnológicos y administrativos obligatorios en la 
elaboración, integración, uso, manejo, archivo, 
conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del 
expediente clínico, también, como toda norma jurídica, 
otorga derechos e impone obligaciones a los actores del 
proceso de atención médica. 

El contenido de esta NOM pretende incidir en la relación 
médico-paciente con la finalidad de mejorar la calidad de 
su resultado, pues tal como lo señala el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, se requiere del compromiso de 
médicos y enfermeras para brindar una atención más 
responsable, eficiente y amable.1 

El expediente clínico es un instrumento de gran relevancia 
para la materialización de las finalidades del derecho a la 
protección de la salud. Se trata del conjunto único de 
información y datos personales de un paciente, que 
consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 
electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, 
magneto-ópticos, mediante los cuales se hacen constar, 
en diferentes momentos de la atención médica, las 
diversas intervenciones del personal de salud, así como, 
el estado de bienestar físico, mental y social del paciente. 

Este documento normativo, ratifica la importancia del 
fortalecimiento de la regulación de la atención médica, tal 
como se expresa en el programa Nacional de Salud 2007-
2012, en el que se reconoce la relación intrínseca entre 
las acciones de fortalecimiento de la regulación de la 
atención médica y las de mejora de la calidad de los 
servicios de salud.2 

 

 

 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 

La revisión y actualización de esta norma, tiene como 
propósito establecer con precisión los criterios científicos, 
éticos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la 
elaboración, integración, uso, manejo, archivo, 
conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del 
expediente clínico, el cual se constituye en una herramienta 
de uso obligatorio para el personal del área de la salud, de 
los sectores público, social y privado que integran el 
Sistema Nacional de Salud. 

Los criterios establecidos en esta norma, inciden en la 
calidad de los registros médicos, así como de los servicios 
y de sus resultados, toda vez que se requiere de la 
participación comprometida de médicos, enfermeras y 
demás personal del área de la salud, para brindar una 
atención más oportuna, responsable, eficiente y amable. 

El expediente clínico es un instrumento de gran relevancia 
para la materialización del derecho a la protección de la 
salud. Se trata del conjunto único de información y datos 
personales de un paciente, que puede estar integrado por 
documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 
electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, 
magneto-ópticos y de otras tecnologías, mediante los 
cuales se hace constar en diferentes momentos del 
proceso de la atención médica, las diversas intervenciones 
del personal del área de la salud, así como describir el 
estado de salud del paciente; además de incluir en su caso, 
datos acerca del bienestar físico, mental y social del mismo.

Se tomaron en cuenta los distintos ámbitos y fases del 
proceso continuado de la atención médica, en los que el 
uso del expediente clínico resulta imprescindible, 
destacando algunos aspectos del estado de salud del 
paciente, cuyo registro se considera de la mayor relevancia 
para su correcta integración, buscando que en el proceso 
de atención se generen los mayores beneficios. 

En el marco del ejercicio de los derechos del paciente, esta 
norma ratifica la importancia de que la autoridad sanitaria, 
garantice la libre manifestación de la voluntad del paciente 
de ser o no atendido a través de procedimientos clínicos o 
quirúrgicos, para lo cual, el personal de salud debe recabar 
su consentimiento, previa información y explicación de los 
riesgos posibles y beneficios esperados. 

Un aspecto fundamental en esta norma, es el 
reconocimiento de la titularidad del paciente sobre los datos 
que proporciona al personal del área de la salud. En ese 
sentido, se han considerado aquellos datos que se refieren 
a su identidad personal y los que proporciona en relación 
con su padecimiento; a todos ellos, se les considera 
información confidencial. Lo anterior ratifica y consolida el 
principio ético del secreto profesional. 
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Se tomaron en cuenta los distintos ámbitos del proceso 
continuado de atención médica, en los que el uso del 
expediente clínico resulta imprescindible, destacando 
algunos aspectos del estado de salud del paciente, cuyo 
registro se considera de carácter crítico para su correcta 
integración y, buscando que en el proceso de atención se 
generen los mayores beneficios. 

En el marco del ejercicio de los derechos del paciente, 
esta Norma Oficial Mexicana ratifica la importancia de que 
la autoridad sanitaria garantice, mediante disposiciones 
normativas, la libre manifestación de la voluntad del 
paciente de ser o no intervenido clínicamente, para lo 
cual, el personal de salud debe recabar su 
consentimiento, previa explicación de los riesgos y 
beneficios. 

La manifestación del consentimiento informado por parte 
del paciente, se ha convertido en un requisito sin el cual 
no es posible hablar de calidad en la atención médica; 
criterio que se sostiene a nivel mundial. Razón por la cual, 
se ratifica que el consentimiento informado forma parte 
del expediente clínico y de manera simultánea se 
especifican los elementos que debe contener. 

En la última década, el Sistema Nacional de Salud se ha 
transformado en beneficio de los usuarios de los servicios 
de atención médica. Uno de los ejes temáticos de las 
acciones de adecuación del marco jurídico en materia de 
salud, es el del acceso y protección de los datos 
proporcionados por el paciente. 

Una aportación de esta norma es el reconocimiento de la 
titularidad del paciente sobre los datos que proporcioné al 
personal de salud. Se han considerado los que se refieren 
a su identidad y los que proporciona con relación a su 
padecimiento; a todos ellos se les concede el trato de 
información confidencial. Lo anterior ratifica y consolida el 
principio ético del secreto profesional. 

De igual manera se reconoce la intervención del personal 
de salud en las acciones de diagnóstico, mismas que se 
registran y se incorporan en el cuerpo del expediente a 
través de la formulación de notas objetivas de la atención 
médica. En ellas se expresa el estado de salud del 
paciente, por lo que también se les concede el carácter de 
confidenciales. 

La formulación del diagnóstico se genera en gran parte 
mediante doctas discusiones que permiten la formulación 
de hipótesis médicas, basadas en la apreciación de los 
signos y síntomas, bajo supuestos de comprensión de los 
padecimientos expresados en los pacientes. Por ello y en 
el contexto de esta norma, se ha sistematizado la 
incorporación de tales discusiones e hipótesis al 
expediente clínico, en forma de notas subjetivas de 
apreciación médica; con lo que se reconoce el esfuerzo y 
el capital intelectual que aporta el personal de salud al 
proceso de atención. 

De igual manera, se reconoce la intervención del personal 
del área de la salud en las acciones de diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación, que se registran y se 
incorporan en el expediente clínico a través de la 
formulación de notas médicas y otras de carácter diverso 
con motivo de la atención médica. En ellas, se expresa el 
estado de salud del paciente, por lo que también se brinda 
la protección de los datos personales y se les otorga el 
carácter de confidencialidad. 

Con la expectativa de que su contenido se convierta en una 
firme aportación a los esfuerzos y procesos de integración 
funcional y desarrollo del Sistema Nacional de Salud, esta 
norma impulsa el uso más avanzado y sistematizado del 
expediente clínico convencional en el ámbito de la atención 
médica y orienta el desarrollo de una cultura de la calidad, 
permitiendo los usos: médico, jurídico, de enseñanza, 
investigación, evaluación, administrativo y estadístico 
principalmente. 

Es importante señalar que para la correcta interpretación de 
esta norma se tomarán en cuenta invariablemente, los 
principios científicos y éticos que orientan la práctica 
médica, especialmente el de la libertad prescriptiva del 
personal médico a través de la cual, los profesionales y 
técnicos del área de la salud, habrán de prestar sus 
servicios a su leal saber y entender, en beneficio del 
usuario, atendiendo a las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar en que presten sus servicios. 
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Con la esperanza de que su contenido se convierta en 
una firme aportación a los esfuerzos de Integración y 
desarrollo del sector salud, esta Norma Oficial Mexicana 
impulsa el uso más avanzado del expediente clínico en el 
ámbito de la atención médica y en otros relacionados con 
la protección de la salud, como el de la enseñanza, el 
jurídico, el de la investigación, el administrativo y el 
estadístico. 

1 Plan Nacional de desarrollo 2007-2012, Eje 3.2, 
Igualdad de oportunidades. Salud. 

2 Programa Nacional de Salud 2007-2012. Página 61. 

3. Dr. Héctor D. Vera García. 

Vicepresidente de la Asociación Mexicana de 
Pediatría, A. C. 

I. De acuerdo con la jerarquía de las leyes debe 
consignarse en las referencias: 

Numeral 3. 

1. Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM) 

2. Ley Reglamentaria del Artículo 4 de la CPEUM 
(Ley General de Salud) 

3. Tratados internacionales en materia de salud signados 
por el senado de la República y publicados los decretos 
respectivos en el Diario Oficial de la Federación (DOF 5 
de febrero de 1917). 

3.1.Constitución de la Organización Mundial de la Salud 
(DOF 10 de julio de 1948) 

3.2. Clasificación Internacional de Enfermedades CIE-10 

4. Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
prestación de servicios de atención médica 
(DOF 14 de mayo de 1986). 

5. Reglamento de insumos para la salud (Reg. IS). 

6. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad (Reg. LGS-MP). 

7. Ley Reglamentaria del artículo 5º constitucional relativo 
al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal. 

8. Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 5º 
constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en el 
Distrito Federal. 

9. Normas Oficiales Mexicanas 

Numeral 3 otras referencias 

I. Código Civil Federal 

II. De la Obligación de consignar el nombre completo por 
los profesionales de la salud: 

De acuerdo al Código Civil Federal vigente (DOF 28 de 
mayo de 1928) el nombre se compone de: nombre de pila, 
apellido paterno y apellidos materno; decir nombre 
completo es una redundancia. En México se debe utilizar 
los dos apellidos en toda documentación, utilizar un solo 
apellido es práctica legal en los países anglosajones. 

 

 

 
No se acepta la propuesta, toda vez que en el numeral 3 
referencias, se deben citar únicamente normas oficiales 
mexicanas que se relacionan con la materia y que se 
mencionan en el cuerpo normativo, conforme lo señala el 
numeral 5.3.1.4., de la Guía para la Redacción, 
Estructuración y Presentación de las Normas Oficiales 
Mexicanas y el artículo 38 fracción II de la Ley Federal de 
Metrología y Normalización y 13 apartado A fracción I de la 
Ley General de Salud. 
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(Reforma a los artículos 58 y 389 del Código Civil Federal: 
DOF 30 de diciembre de 1975, la confirma la reforma a 
los mismo artículos 58 y 389 del citado Código del DOF 3 
de enero de 1979) 

III. De la obligación de anotar el número de registro de la 
cédula personal con efectos de patente para ejercer 
cualquiera de las profesiones relacionadas con la salud en 
todos los documentos y papelería relacionados con el 
ejercicio de estos profesionistas; incluye cualquier 
documento que integre el expediente clínico (historia 
clínica, notas médicas, indicaciones médicas, solicitudes 
de laboratorio y gabinete, interconsulta, referencia y 
contrarreferencia de pacientes, etc.) 

Ley General de Salud (LGS): 

1. De acuerdo a lo establecido a los artículos 78 y 79 de 
esta Ley Reglamentaria, los profesionales de la salud 
(medicina, psicología, imagenología, (terapia 
respiratoria), trabajo social, etc.) deberán acreditar su 
identidad como tales consignado el número de su 
registro que aparece en la cédula personal con efectos 
de patente para ejercer la profesión respectiva. En el 
caso de los profesionistas que ejerzan alguna 
especialidad deberán también consignar el número de 
su registro que aparece en a cédula personal con 
efectos de patente para ejercer la especialidad 
respectiva. 

2. El artículo 83 confirma las disposiciones de los 
artículos 78 y 79 de la LGS. 

3. Los artículos 64 y 65 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en materia de prestación de servicios 
de atención médica ratifican el uso de la cédula 
profesional del médico cirujano y además de médico 
especialista en la prescripción médica. 

4. Los artículos 28 y 29 del Reglamento de insumos para 
la salud, establece la obligación de consignar el 
número de cédula profesional en la prescripción 
médica. 

5. El artículo 19 de del Reglamento de la Ley General de 
Salud en materia de publicidad confirma esta 
disposición. 

6. El numeral 8.2. de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-040-SSA2-2004 “En materia de información en 
salud” (DOF 28 de septiembre de 2005) detalla las 
diferencias entre un médico y un médico especialista. 

La Ley Reglamentaria del artículo 5 constitucional relativo 
al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal. DOF 
26 de mayo de 1945. 

1.- Los artículos 2, 4, 5, 6, 23, 24 y 25 se refieren al 
ejercicio profesional y a la obligación de consignar el 
número de registro de la cédula personal con efectos de 
patente para ejercer la profesión de médico cirujano, 
médico especialista, cirujano dentista, técnico en 
enfermería, licenciatura en enfermería, trabajo social, 
técnico en terapia respiratoria (no existe la profesión de 
técnico en inhaloterapia), técnico en rayos x, etc. 
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2.- Los artículos 2 y 32 del Reglamento de la Ley 
Reglamentaria del artículo 5º constitucional relativo al 
ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal ratifica lo 
establecido previamente (DOF 1 de octubre de 1945). 

IV. De cómo debe anotarse el nombre del (a) paciente en 
el expediente clínico: 

1. En el caso de personas de la menor edad que posean 
registro del estado civil de nacimiento (acta de 
nacimiento) se deberá anotar tal y como aparece en ese 
documento. Si al ingreso del paciente el usuario o el 
demandante de la atención médica (padres de una 
persona de la menor edad) no presentan el acta de 
nacimiento deberán exigirse que la presenten a la 
brevedad posible para conformar el nombre correcto en el 
expediente. 

2. En caso de persona, habitualmente de la menor edad 
que no posean registro del estado civil de nacimiento 
(recién nacidos, expósito y otras personas de la menor 
edad) sólo se anotarán los apellidos de madre y 
respetando la perspectiva de género la denominación niño 
o niña (sugerimos que se utilice mejor varón o mujer ya 
que ambas abarcan cualquier edad y ayuda a evitar la 
confusión al escribir incorrectamente la letra “o” por la “a” 
o viceversa). (Artículo 39 del Código Civil Federal.- El 
estado civil; sólo se comprueba con las constancias 
relativas del Registro Civil; ningún otro documento ni 
medio de prueba es admisible para comprobarlo, salvo los 
casos expresamente exceptuados por la ley DOF 28 de 
mayo de 1928). 

V. De la Clasificación Internacional de las Enfermedades: 

1. El numeral 3.13 de la Norma Oficial Mexicana NOM-
040-SSA2-2004 “Información en salud” define: 
<<Clasificación Estadística Internacional de 
Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud, al 
estándar internacional, de uso obligatorio en todo el país, 
para la codificación y generación de estadísticas de 
morbilidad y mortalidad uniformes, que permitan la 
comparabilidad (sic) nacional e internacional >> 

2. La obligatoriedad de esta disposición se apoya en el 
tratado internacional signado por México detallado en el 
artículo 21 de la Constitución de la Organización Mundial 
de la Salud DOF 10 de julio de 1948. 

3. Es imperativa esta disposición ya que su 
incumplimiento puede generar confusiones e 
implicaciones médico-legales para el profesional de salud, 
V. Gr. debe consignarse el DISGNOSTICO de maltrato 
(codificación T74 de la CIE-10) en lugar de DELITO de 
violencia. 

VI. ¿Cómo se debe proceder en caso de pérdida parcial o 
total del expediente clínico? 

1. Levantar un acta de hechos en la unidad médica 
correspondiente. 

2. Acto seguido levantar una acta ante la agencia del 
ministerio público que corresponda. 
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4. Fundación Miguel Estrada Iturbide, Cámara de 
Diputados. DIP. Silvia E. Pérez Ceballos, DIP. FED. 
Dr. Guadalupe E. Robles Medina y MSP Mauro Jesús 
Villegas Sánchez. 

4.17. Lex Artis 

Se incorpora al apartado de definiciones pero no se utiliza 
en el cuerpo de la NOM. 

Se propone eliminarlo o utilizarlo en el cuerpo de la norma

 

 

 

 

Se acepta la propuesta, se elimina el numeral 4.7, con la 
definición de lex artis, del apartado definiciones y se recorre 
la numeración, toda vez que el único apartado en donde se 
hacia mención de este término era la Introducción, la cual 
fue modificada. 

5. Mtro. Antonio Heras Gómez. 

Director Adjunto de Calidad en Salud. 

Agregar al apartado 4. de Definiciones se sugiere que 
sea: 

4.14. Subcomité de Calidad del Expediente Clínico, 
subcomité técnico conformado por los profesionales de la 
salud que coordinan las actividades de verificación, 
cumplimiento normativo y de la calidad de los registros de 
los expedientes clínicos como reflejo de la calidad de la 
atención médica que se otorga en el establecimiento 
médico. 

4.15. Comité de Calidad y Seguridad del Paciente 
(COCASEP), comité colegiado de carácter técnico 
consultivo orientado al análisis de la problemática en 
materia de calidad de la atención de los establecimientos 
de salud, que propone y recomienda a los directivos, 
acciones de mejora continua de la calidad y seguridad del 
paciente. 

4.16. Lista de verificación de la seguridad de la cirugía, 
lista de cotejo de controles de seguridad quirúrgica que 
tienen como objetivo reforzar las prácticas de seguridad y 
fomentar la comunicación y el trabajo en equipo entre las 
distintas disciplinas clínicas y reducir el número de 
complicaciones y de muerte quirúrgicas evitables. 

4.17. Hoja de Unidosis, es el documento donde el 
farmacéutico registra los datos personales de cada 
paciente así como la medicación prescripta y administrada 
que permite dar seguimiento a la terapéutica indicada, 
detectar posibles errores de medicación: dosis, duplicidad 
de prescripción e interacciones en los casos en que la 
prescripción y administración médica se realice por dosis 
unitaria. 

Justificación: se mencionan las definiciones a las que se 
hace referencia en esta propuesta de modificación al 
PROY-NOM-004-SSA3-2009, como se especifica en la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en el 
articulo 41.- de las normas oficiales mexicanas deberán 
contener; fracción III. De las especificaciones que 
correspondan al producto, servicio, método, proceso 
instalación o establecimiento que se establezca en la 
normas en razón de su finalidad. 

 

 

No se aceptan las propuestas, la presente norma se 
sustenta en la Ley General de Salud y el Reglamento en 
materia de prestación de servicios de atención médica, por 
lo que se rige exclusivamente por el marco jurídico-sanitario 
mexicano, esto hace que la norma sea de observancia 
obligatoria, cuyo incumplimiento se sanciona conforme lo 
establece la misma Ley. 

Es pertinente destacar que las definiciones propuestas, se 
sustentan en el Programa Nacional de Salud 2007-2012, en 
particular en la línea de acción 3.1. Implantar el Sistema 
Integral de Calidad en Salud (SICALIDAD) en el Sistema 
Nacional de Salud y responde a un programa sectorial 
público de carácter sexenal; por ello, dichas definiciones, 
no pueden ser incorporadas, toda vez que no tienen un 
carácter de observancia obligatoria, ni aplican al sector 
social, ni privado, de conformidad con lo establecido en las 
Reglas de Operación de dicho Programa. 

En razón de lo anterior, en el supuesto caso de que se 
incorporaran en la norma, los conceptos propuestos, se 
deberán exigir como obligatorios para los establecimientos 
de atención médica de los sectores público, social y 
privado; donde aquellos que no cumplieran con los comités, 
subcomités, listas de verificación y hojas de unidosis, serán 
motivo de sanción, hechos que no tiene sustento en la Ley 
General de Salud ni en el Reglamento en materia de 
prestación de servicios de atención médica. 

Ello no es limitativo, de que los prestadores de servicios de 
atención médica, de los sectores social y privado, se 
vinculen al Programa SICALIDAD e incorporen las 
definiciones mencionadas, así como las actividades que 
ello implica en su funcionamiento, toda vez que tienen 
absoluta libertad para ello. De conformidad con el artículo 
38 fracción II de la Ley Federal de Metrología y 
Normalización y 13 apartado A fracción I de la Ley General 
de salud. 
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6. Lic. Juan Antonio García Villa. 

Subcomisionado Jurídico de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 

“Apartado 5. generalidades” 

5.1. Los prestadores de servicios de atención médica de 
los establecimientos de carácter público, social y privado, 
están obligados a integrar y conservar debidamente 
foliado, el expediente clínico en los términos previstos en 
el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
prestación de servicios de atención médica y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; los 
establecimientos serán solidariamente responsables 
respecto del cumplimiento de esta obligación, (…) 

JUSTIFICACION.- La adición que se propone pretende 
propiciar que la integración del expediente clínico sea 
ordenada, con el propósito de que asimismo lo sean su 
consulta, revisión y en general su manejo. 

 

 

 
 

No se acepta la propuesta, no existe sustento jurídico 
para establecer la obligación de que el expediente clínico 
deba ser foliado. 

Cada institución y establecimiento para la atención médica, 
tienen absoluta libertad para determinar internamente los 
sistemas, procedimientos y mecanismos que le permitan 
mantener ordenados los expedientes clínicos de su 
responsabilidad, así como, para llevar a cabo de acuerdo 
con sus características de operación las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a la presente norma. De 
conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley Federal 
de Metrología y Normalización y 13 apartado A fracción I de 
la Ley General de salud. 

7. Fundación Miguel Estrada Iturbide, Cámara de 
Diputados. DIP. Silvia E. Pérez Ceballos, DIP. FED. DR. 
Guadalupe E. Robles Medina y MSP Mauro Jesús 
Villegas Sánchez. 

Es más importante que el expediente contenga los datos 
de usuario beneficiario directo, tal como lo define el 
numeral 4.8 que al que demanda el servicio (usuario, 
numeral 4.13). 

5.2.3. Nombre, sexo, edad y domicilio del paciente; y 

 

 

 

Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 

5.2.3 Nombre, sexo, edad y domicilio del paciente; y 

8. Dr. Armando León Bernal. 

Comisionado Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico de Tabasco. 

5.4. Los expedientes clínicos son propiedad de la 
institución o del prestador de servicios médicos que los 
genera, cuando éste, no dependa de una institución. En 
caso de instituciones del sector público, además de lo 
establecido en la presente norma, deberán observar las 
disposiciones que en la materia estén vigentes. Sin 
perjuicio de lo anterior, el paciente O SU 
REPRESENTANTE LEGAL TIENEN DERECHO A QUE 
SE LE PROPORCIONE COPIA INTEGRA DEL 
EXPEDIENTE CLINICO PREVIA SOLICITUD POR SER 
EL aportante de la información y beneficiario de la 
atención médica, tiene derechos de titularidad sobre la 
información para la protección de su salud, así como para 
la protección de la confidencialidad de sus datos, en los 
términos de la presente norma y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 

Por lo anterior, por tratarse de documentos elaborados en 
interés y beneficio del paciente, deberán ser conservados 
por un periodo mínimo de 5 años, contados a partir de la 
fecha del último acto médico. 

 

 
 

No se aceptan las propuestas, en los términos que se 
expresan. Es pertinente destacar que la presente norma es 
un instrumento regulatorio de carácter técnico-
administrativo, en el ámbito de la prestación de servicios de 
atención médica, que se sustenta principalmente en la 
legislación sanitaria, así como, en la legislación de otras 
materias, que aplican a los sectores público, social y 
privado por lo que esta norma no es el instrumento idóneo 
para otorgar, limitar o eliminar derechos de los pacientes. 

En ese sentido, la norma reconoce y ratifica la personalidad 
del paciente como titular de la información contenida en el 
expediente clínico, así como, la protección y 
confidencialidad de sus datos personales. 

Cabe señalar, que en el Derecho Positivo Mexicano, 
existen ordenamientos jurídicos que definen y establecen la 
sucesión para la participación y representación de personas 
a través de terceros, por lo que el presente ordenamiento 
regulatorio, únicamente reitera dichos derechos a través de 
quién ejerza la patria potestad, la tutela, representante legal 
o familiares. 
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ESTA PROPUESTA U OBSERVACION SE BASA EN LO 
SIGUIENTE: 

El expediente clínico contiene información 
relacionada con el estado de salud del paciente-titular 
de los datos-, por lo que con independencia de que 
puedan obrar opiniones, interpretaciones y criterios 
de los profesionales de la salud que trataron al 
paciente, dicha información se ubica dentro de la 
definición de datos personales que establece la 
fracción II del artículo 3 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ya que éstas no se generaron de 
forma abstracta, sino en clara relación con el estado 
de salud del paciente y su evolución. En este sentido, 
si bien es posible afirmar que se actualiza la causal de 
clasificación prevista el artículo 18, fracción II de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, dicha 
clasificación únicamente resulta oponible frente a 
terceros, pero no frente a su titular o representante 
legal, ya que son precisamente estos últimos quienes 
tienen derecho a solicitar su acceso o corrección, por 
tratarse de información personal concerniente a su 
persona y por lo tanto información de la que 
únicamente ellos pueden disponer. 

LO ANTERIOR EN BASE A LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y AL CRITERIO UTILIZADO POR EL 
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION (IFAI). 

9. Lic. Juan Antonio García Villa. 

Subcomisionado Jurídico de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 

5.4. Los expedientes clínicos estarán a cargo, para su 
custodia, de los prestadores de servicios de atención 
médica de los establecimientos de carácter público, 
social y privado, donde se genere los servicios 
médicos. En caso de instituciones del sector público, 
además de lo establecido en la presente norma, deberán 
observar las prevenciones que en materia derecho 
sanitario estén vigentes al respecto. Sin perjuicio de lo 
anterior, el paciente en tanto aportante de la información y 
beneficiario de la atención médica, es el titular de la 
información contenidas en el expediente clínico, por 
lo que sus datos personales serán confidenciales y 
materia de protección en los términos de la presente 
norma y demás disposiciones jurídicas que aplicables. 

Por lo anterior, al tratarse de un documento elaborado 
en interés y beneficio del paciente, éste tendrá acceso 
a la información contenida en el mismo, y prestadores 
de servicios de atención médica de los 
establecimientos de carácter público, social y privado 
los deberán conservar por un periodo mínimo de 5 
años, contados a partir de la fecha del último acto médico 
registrado. 

Adicionalmente, se debe mencionar que el sentido, objeto y 
alcance de la regulación del numeral 5.4, se sustenta en los 
artículos 29 y 30 del Reglamento de la Ley General de 
Salud en materia de prestación de servicios de atención 
médica y de conformidad con el artículo 38 fracción II de la 
Ley Federal de Metrología y Normalización y 13 apartado A 
fracción I de la Ley General de Salud. 
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JUSTIFICACION.- La propuesta recoge el principio que 
refleja la dualidad de participantes aportantes de la 
información incorporada en el expediente clínico. De esta 
dualidad se desprende que corresponde a los prestadores 
de los servicios de atención médica la custodia de los 
expedientes y a los usuarios o pacientes el acceso al 
contenido de los mismos. Todo esto en perfecta armonía 
y concordancia con lo que al respecto establecen las 
disposiciones jurídicas en materia de transparencia y 
acceso a la información, tanto la pública gubernamental 
como la que obra en poder de particulares. 

10. Dr. Angel Leopoldo Díaz Garzón Chavelas. 

Comisionado Estatal de Arbitraje Médico del Estado 
de Guerrero y Delegado del Consejo Mexicano de 
Anestesiología, A.C. 

 

Es necesario que el Congreso de la Unión tenga 
conocimiento de que, el acceso a la información clínica 
tiene en estos momentos un régimen diferenciado pues 
las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información solo aplican al sector público y no 
a los prestadores de servicios privados, siendo 
indispensable asegurar una legislación de cobertura 
universal que permita regular en las mismas condiciones y 
términos el acceso del paciente a la información contenida 
en su expediente clínico. 

11. M. en C. Evangelina Vázquez Curiel. 

Directora de la Red Mexicana y Panamericana del 
Paciente por la Seguridad del Paciente. 

No realiza propuesta concreta en relación con el texto de la 
norma, sino que propone la emisión de una regulación para 
los prestadores de servicios privados para la atención 
médica. 

Actualmente el Congreso de la Unión ha emitido la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2002 y la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los 
particulares, publicada en el mismo órgano oficial el 5 de 
julio de 2010. 

Me refiero al Proyecto de Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del Expediente clínico, 
se pretende analizar lo referente al acceso de los 
pacientes a su historia clínica, y lo relacionado con la 
propiedad de la historia clínica. 

Con relación a la Norma que se encuentra vigente 
(nom168) basta con señalar que se establece: “los 
expedientes son propiedad de la institución y del 
prestador de servicios médicos (…)” (NOM, número 5.3.). 
Con relación al acceso al expediente clínico la norma 
señala, que no obstante lo anterior, podrá otorgarse un 
“resumen clínico”, por parte de los prestadores de 
servicios, siempre y cuando sea: “(…) solicitado por 
escrito, especificándose con claridad el motivo de la 
solicitud por el paciente, familiar, tutor, representante 
jurídico o autoridad competente” (NOM, número 5.5.) 

En síntesis, se puede señalar que conforme a los 
términos de la NOM-168, el paciente no tendrá acceso a 
una copia de su expediente, copia que en el caso de 
México se ha logrado obtener, luego de establecer 
reclamo ante las instancias correspondientes, a lo cual se 
hará referencia en posteriores líneas. 

Tal situación no dista del Proyecto de Reforma, que 
siguiendo los lineamientos de la normatividad por 
reformar, indica en el apartado 5.4: “Los expedientes 

La presente norma se apega a lo dispuesto en Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2002, en particular toma en 
cuenta los artículos 1, 2, 3, 4, 24, 25 y 27, así como la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los particulares, publicada en el mismo órgano oficial el 5 
de julio de 2010, en particular los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9 
y 10, en ambos casos, se definen las características de los 
datos personales y los tipos de documento que los pueden 
contener; sin embargo, ninguna de las dos leyes hacen 
explícita la obligación de que el expediente donde se 
encuentren los datos personales (en este caso el 
expediente clínico del paciente), sea entregado al titular. La 
norma se debe ceñir a esas disposiciones en lo general, ya 
que tiene una jerarquía jurídica menor que las mencionadas 
Leyes. 

La Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico, por 
tener un sustento jurídico-sanitario y técnico-médico, está 
orientada en el ámbito de la atención médica, únicamente a 
establecer los criterios científicos, éticos, tecnológicos y 
administrativos de observancia obligatoria en la 
elaboración, integración, uso, manejo, archivo, 
conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del 
expediente clínico. 
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clínicos son propiedad de la institución o del prestador de 
servicios médicos que los genera, cuando éste, no 
dependa de una institución. En caso de instituciones del 
sector público, además de lo establecido en la presente 
norma, deberán observar las disposiciones que en la 
materia estén vigentes (…)” 

Es de suman importancia señalar lo dispuesto en el 
apartado 5.6., del referido proyecto de reforma, que 
establece: “Los profesionales de la salud están obligados 
a proporcionar información verbal al paciente, a quién 
ejerza la patria potestad, la tutela, representante legal o 
familiares o autoridades competentes. Cuando se requiera 
un resumen clínico, deberá ser solicitado por escrito. Son 
autoridades competentes para solicitar los expedientes 
clínicos las autoridades judiciales, órganos de procuración 
de justicia, autoridades administrativas y autoridades 
sanitarias.” 

De la disposición transcrita, es claro que se excluye al 
paciente de la posibilidad de solicitar copia del expediente 
clínico, obteniendo únicamente, siempre y cuando se 
gestione por escrito, un resumen clínico. Aunado a lo 
anterior, están facultados para solicitar los expedientes 
clínicos, las autoridades administrativas y jurídicamente, 
no así el paciente. 

Resulta claro entonces que prevalece en este proyecto de 
reforma, la negación a que el paciente tenga acceso a la 
totalidad del expediente clínico y a obtener una copia del 
mismo, la limitación de acceso al expediente clínico con 
base en la NOM-168, ya que contraviene la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 
1-06-02) que otorga al titular de datos personales, su 
derecho a acceder a los mismos, supuesto a que resulta 
de aplicación al caso de los pacientes, por lo que 
partiendo además de que la Ley de previa cita es de 
rango superior, en términos jurídicos que una norma 
oficial como la NOM-168, no podría prevalecer la negativa 
a la entrega de la copia del expediente. 

No obstante la posibilidad de acudir al IFAI en caso de 
negativa del prestador de servicios de permitir al paciente 
el acceso al expediente clínico, surge el inconveniente en 
el caso de los prestadores de servicios privados, a los que 
no alcanzaría la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Conclusión 

En momentos en que se analiza en México una reforma a 
la NOM-168, es necesario un pronunciamiento de la Red 
Mexicana de Pacientes por la Seguridad del Paciente, en 
cuanto al derecho de los usuarios de servicios de salud de 
tener acceso al expediente clínico y a obtener una copia 
del mismo, el resumen clínico en los términos en los que 
se pretende mantener en el texto de reforma no hace 
efectivo el ejercicio de ese derecho. 

 

Los alcances y límites de la norma en materia de atención 
médica están muy bien definidos, por ello no le 
corresponde establecer disposiciones que rebasen dichos 
límites; razón por la que en ningún apartado, texto o 
momento, la norma limita o establece la negación de que el 
paciente tenga acceso parcial o total a la información 
contenida en el expediente clínico, de cuyos datos es 
titular. Tampoco le corresponde a la norma, imponer la 
obligación de que el personal de salud independiente o las 
instituciones de los sectores público, social y privado, 
deban entregar una copia del expediente clínico. Es decir, 
la norma no puede otorgar derechos a pacientes, ni 
imponer obligaciones al personal de salud, que no hayan 
sido previamente otorgados e impuestos respectivamente 
en otros ordenamientos de mayor jerarquía jurídica, como 
es el caso de las obligaciones que impone el Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de prestación de 
servicios de atención médica, que expresamente señala en 
los artículos 29 y 30 lo siguiente: 

ARTICULO 29.- Todo profesional de la salud, estará 
obligado a proporcionar al usuario y, en su caso, a sus 
familiares, tutor o representante legal, información completa 
sobre el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
correspondientes. 

ARTICULO 30.- El responsable del establecimiento estará 
obligado a proporcionar al usuario, familiar, tutor o 
representante legal, cuando lo soliciten, el resumen clínico 
sobre el diagnóstico, evolución, tratamiento y pronóstico del 
padecimiento que ameritó el internamiento. 

En dichos artículos, tampoco se identifica la obligación para 
el personal o para el establecimiento, de que se deba 
entregar el expediente clínico o una copia al paciente o 
usuario, aún en su carácter de titular de la información y de 
los datos personales. 

Por los motivos antes mencionados, la norma deja a salvo 
los derechos de los pacientes, así como los del personal e 
instituciones de salud de los sectores público, social y 
privado, para que sean estos últimos, quienes determinen 
los mecanismos, procedimientos y requisitos, mediante los 
cuales el paciente, familiar, tutor o representante legal, 
solicite y en su caso obtenga, el documento original o una 
copia parcial o total del expediente clínico. 
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12. Lic. Juan Antonio García Villa. 

Subcomisionado Jurídico de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 

SE PROPONE UN RUBRO QUE CONTEMPLE LA 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL 
PACIENTE, RETOMANDO PARCIALMENTE TEXTO 
ORIGINAL DE LOS PUNTOS 5.5., 5.5.2.2. Y 5.5.2.3. 
DEL PROYECTO QUE SE COMENTA, PARA QUEDAR 
COMO SIGUE: 

5.5. Para efectos de manejo de información, bajo los 
principios señalados en el numeral anterior, dentro del 
expediente clínico se considera lo siguiente: 

En la publicación o divulgación de datos en el 
expediente clínico, para efectos de literatura médica, 
docencia o investigación, se requerirá, previamente, 
autorización escrita del paciente, tutor o su representante 
legal. 

En el caso de publicación o divulgación de datos 
contenidos en el expediente clínico, en términos de las 
reglas que orientan el secreto médico, de ninguna manera 
serán dados a conocer los datos personales del paciente 
y cuando sea necesaria la divulgación de fotografías, se 
requerirá la autorización expresa del mismo, en cuyo 
caso se adoptarán las medidas necesarias para que 
éste no pueda ser identificado 

JUSTIFICACION.- La propuesta pretende armonizar el 
contenido del proyecto que se comenta con la Ley Federal 
de Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
los artículos 1, 2, 3 y 4 principalmente, así como las Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, a fin de hacer eficaz el principio de 
confidencialidad de los datos personales de los pacientes 
contenidos en los expedientes clínicos. 

 

Se acepta parcialmente la propuesta, se fusionan los 
contenidos normativos de los numerales 5.5, 5.5.2.2 y 
5.5.2.3, se recorre la numeración y se modifica la redacción 
del numeral 5.5, para quedar como sigue: 

5.5 Para efectos de manejo de información, bajo los 
principios señalados en el numeral anterior, dentro del 
expediente clínico se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

Los datos personales contenidos en el expediente clínico, 
que posibiliten la identificación del paciente, en términos de 
los principios científicos y éticos que orientan la práctica 
médica, no deberán ser divulgados o dados a conocer. 

Cuando se trate de la publicación o divulgación de datos 
personales contenidos en el expediente clínico, para 
efectos de literatura médica, docencia, investigación o 
fotografías, que posibiliten la identificación del paciente, se 
requerirá la autorización escrita del mismo, en cuyo caso, 
se adoptarán las medidas necesarias para que éste no 
pueda ser identificado. 

13. Lic. Juan Antonio García Villa. 

Subcomisionado Jurídico de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 

Numeral 5.5.2. 

(SUPRIMIR DEL PROYECTO) 

 

 
 

Se acepta la propuesta, se elimina el numeral 5.5.2, para 
evitar ambigüedades y se recorre la numeración. 

14. Dr. Medardo Odilón Jerónimo Morales. 
Centro Médico Nacional la Raza. 
Numeral 5.5.2.1. 

Deberá definirse con claridad hasta que nivel de 
ascendencia y descendencia se considera familiar con la 
potestad suficiente para solicitar información. 

15. Lic. Juan Antonio García Villa. 
Subcomisionado Jurídico de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 
Numeral 5.5.2.1. 

(SUPRIMIR DEL PROYECTO) 

 

 

 

No se acepta la propuesta, en el Derecho Positivo 
Mexicano, existen ordenamientos jurídicos que definen y 
establecen la sucesión para la participación y 
representación de personas a través de terceros, por lo que 
el presente ordenamiento regulatorio, únicamente reitera 
dichos derechos a través de quien ejerza la patria potestad, 
la tutela, representatividad legal o familiar. 
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JUSTIFICACION.- Se propone sea suprimido en razón de 
que no armonizan con el modelo bioético adoptado por 
nuestro país para la protección a la salud y el marco 
jurídico vigente en materia de acceso a la información 
pública gubernamental, así como de protección de datos 
personales en posesión de particulares 

Los niveles de ascendencia y descendencia no se 
describen en la norma, toda vez que no es el instrumento 
idóneo para ello y rebasa su ámbito de competencia y de 
conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley Federal 
de Metrología y Normalización y 13 apartado A fracción I de 
la Ley General de salud. 

Se acepta la propuesta, se elimina el numeral 5.5.2.1, 
para evitar ambigüedades y se recorre la numeración. 

16. Dr. Medardo Odilón Jerónimo Morales. 

Centro Médico Nacional la Raza. 

En este numeral 5.5.2.2. el requisito de autorización 
previa por escrito, queda irrelevante en relación al 
numeral siguiente 5.5.2.3. 

17. Dr. Angel Leopoldo Díaz Garzón Chavelas. 

Comisionado Estatal de Arbitraje Médico del Estado 
de Guerrero y Delegado del Consejo Mexicano de 
Anestesiología, A.C. 

Por Ley (artículo 6º Constitucional y Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental), el paciente tiene acceso total a la 
información contenida en su expediente clínico, 
incluyendo los datos subjetivos, por lo anterior se debe 
determinar en la nueva Norma Oficial del Expediente 
clínico: a) Si en los expedientes los médicos deberán 
evitar anotar datos subjetivos, que pueden ser 
malinterpretadas por el paciente y/o su abogado o bien, b) 
Determinar los mecanismos por los cuales se protegerán 
los datos subjetivos cuando el paciente le solicite a la 
Institución su expediente clínico. 

Los datos subjetivos como señalo en el párrafo anterior 
pueden ser mal interpretados por personas que no son 
médicos, un ejemplo fue el caso de un expediente donde 
el médico anotó “descartar Ca de mama” dicha anotación 
para los médicos significa que estamos realizando 
estudios clínicos, paraclínicos y de gabinete para 
determinar si la paciente tiene o no tiene esta 
enfermedad. Sin embargo el abogado que tuvo acceso al 
expediente clínico interpretó esta frase como si el 
diagnóstico de Ca de mama ya se había desechado o 
descartado; esta mal interpretación motivó una demanda 
porque después a la paciente en otro nosocomio se le 
hizo este diagnóstico. 

18. Lic. Juan Antonio García Villa. 

Subcomisionado Jurídico de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 

(SUPRIMIR DEL PROYECTO) 

JUSTIFICACION.- Se propone sea suprimido en razón de 
que no armonizan con el modelo bioético adoptado por 
nuestro país para la protección a la salud y el marco 
jurídico vigente en materia de acceso a la información 
pública gubernamental, así como de protección de datos 
personales en posesión de particulares 

 

 

Se aceptan las propuestas, se elimina el concepto de 
“notas objetivas”, así como, sus posibles usos y se unifica 
el contenido normativo en el numeral 5.5, de esta norma. 
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19. Dr. Medardo Odilón Jerónimo Morales. 

Centro Médico Nacional la Raza. 

Numeral 5.5.2.3. 

¿Cuáles son las reglas que orientan al secreto médico? 
¿Son las puramente deontológicas y éticas? 

Consideramos que para evitar ambigüedad debería 
eliminarse el texto “…en términos de las reglas que 
orientan el secreto médico…” y dejar solo el texto que de 
manera explícita prohíbe la divulgación de datos 
personales. 

Debe también clarificarse que estos datos personales del 
paciente no divulgables son los que den lugar a 
identificación del mismo. Puesto que en ocasiones se 
tiene la necesidad de informar a la comunidad científica 
informes de caso, los cuales son de un solo paciente o de 
paciente por paciente, y se tienen especial cuidado de no 
proporcionar datos que INDENTIFIQUEN al paciente. 

 

 

No se acepta la propuesta, toda vez que se requiere 
hacer explícita la necesidad de que se observen los 
principios científicos y éticos que orientan la práctica 
médica en la protección de los datos personales del 
paciente, según se expresa en el numeral 5.5, de esta 
norma y de conformidad con el artículo 38 fracción II de la 
Ley Federal de Metrología y Normalización y 13 apartado A 
fracción I de la Ley General de salud. 

 

20. Lic. Juan Antonio García Villa. 

Subcomisionado Jurídico de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 

5.5.3, 5.5.3.1 y 5.5.3.2 

(SUPRIMIR DEL PROYECTO) 

JUSTIFICACION.- Los puntos anteriores se propone sean 
suprimidos en razón de que no armonizan con el modelo 
bioético adoptado por nuestro país para la protección a la 
salud y el marco jurídico vigente en materia de acceso a 
la información pública gubernamental, así como de 
protección de datos personales en posesión de 
particulares 

 

 
 

Se acepta la propuesta, se eliminan los numerales 5.5.3, 
5.5.3.1 y 5.5.3.2, se recorre la numeración. 

21. Dr. Medardo Odilón Jerónimo Morales. 

Centro Médico Nacional la Raza. 

Numeral 5.6. 

Deberá definirse con claridad hasta que nivel de 
ascendencia y descendencia se considera familiar con la 
potestad suficiente para solicitar información. 

 

 

 

 

 

 

22. Lic. Juan Antonio García Villa. 

Subcomisionado Jurídico de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 

5.6. Los profesionales de la salud están obligados a 
proporcionar información verbal al paciente, a quién 
ejerza la patria potestad, la tutela, representante legal o 

 

 

No se acepta la propuesta, en el Derecho Positivo 
Mexicano, existen ordenamientos jurídicos que definen y 
establecen la sucesión para la participación y 
representación de personas a través de terceros, por lo que 
el presente ordenamiento regulatorio, únicamente reitera 
dichos derechos a través de quién ejerza la patria potestad, 
la tutela, representatividad legal o familiar. 

Los niveles de ascendencia y descendencia no se 
describen en la norma, toda vez que no es el instrumento 
idóneo para ello y rebasa su ámbito de competencia. De 
conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley Federal 
de Metrología y Normalización y 13 apartado A fracción I de 
la Ley General de salud. 

 

 
 
Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 
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familiares o autoridades competentes. Cuando se requiera 
un resumen clínico, deberá ser solicitado por escrito. Son 
autoridades competentes para solicitar los expedientes 
clínicos las autoridades judiciales, órganos de procuración 
de justicia, autoridades administrativas, Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, Comisiones Estatales 
de Arbitraje Médico y las demás autoridades 
sanitarias competentes. 

JUSTIFICACION.- La adición que se propone buscar 
hacer expresa la obligación de parte de los profesionales 
de la salud, de entregar la información que les solicita la 
Conamed, para la mayor eficacia de los procedimientos a 
cargo de este órgano desconcentrado. 

5.6 Los profesionales de la salud están obligados a 
proporcionar información verbal al paciente, a quien ejerza 
la patria potestad, la tutela, representante legal, familiares o 
autoridades competentes. Cuando se requiera un resumen 
clínico u otras constancias del expediente clínico, deberá 
ser solicitado por escrito. Son autoridades competentes 
para solicitar los expedientes clínicos las autoridades 
judiciales, órganos de procuración de justicia y autoridades 
administrativas. 

23. Mtro. Antonio Heras Gómez. 
Director Adjunto de Calidad en Salud. 
Agregar un Numeral al respecto de la evaluación de la 
calidad de los registros de los expedientes clínicos en el 
apartado 5. Generalidades. 
Se sugiere que sea 5.6. 
5.6. Evaluación 
5.6.1. Los establecimientos médicos realizarán de manera 
periódica y con carácter muestral la revisión de la calidad 
de los expedientes clínicos utilizando un instrumento de 
evaluación estandarizado que permita establecer un 
diagnóstico situacional de la calidad de los expedientes 
clínicos e identificar las áreas de oportunidad. 
5.6.2. Para la evaluación a la que se refiere el numeral 
anterior y de acuerdo a la complejidad del establecimiento 
médico, dicha evaluación se realizará en el seno del 
Comité de Calidad y Seguridad del Paciente (COCASEP) 
o mediante un Subcomité de Calidad del Expediente 
clínico vinculado al COCASEP. 
5.6.3. La evaluación de la calidad del expediente clínico 
deberá formar parte del plan de mejora continua de 
calidad del establecimiento médico y los hallazgos e 
incumplimiento deberán ser comunicados por parte de la 
dirección del establecimiento a los profesionales de la 
salud afectados. 
Justificación: En el objetivo 5 del Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012 se menciona el brindar servicios de 
salud eficientes, con calidad, calidez y seguridad para el 
paciente, la estrategia 5.1. Menciona implementar un 
Sistema Integral y Sectorial de Calidad en Salud que 
garantice la calidad total y mejora continúa de formalidad 
permanente en la agenda del Sistema Nacional de Salud. 
La mejora de la atención a los pacientes es la razón 
principal para regular los registros en los expedientes 
clínicos. Se ha demostrado que en varios escenarios 
reales de atención, la información clínica esencial no se 
encuentra disponible para el personal médico, y en 
algunas ocasiones es la fuente principal de errores 
médicos que pueden ser prevenidos con información 
clínica accesible y precisa de ahí que se deba normar la 
evaluación periódica de los expedientes clínicos y 
designar personal responsable para el seguimiento de la 
mejora de la calidad de los expedientes clínicos bajo una 
metodología específica y adecuada a las características 
del establecimiento médico. 

 
 
Se acepta parcialmente la propuesta, se incluye un 
nuevo numeral, se modifica la redacción y se recorre la 
numeración para quedar como sigue: 
 
5.20 Al interior de los establecimientos para la atención 
médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de 
Salud, se podrá evaluar la calidad del expediente clínico, a 
través de organismos colegiados internos o externos. Para 
tal efecto, podrán utilizar el Modelo de Evaluación del 
Expediente Clínico Integrado y de Calidad, incorporado en 
esta norma como Apéndice A (Informativo). 
 



Martes 25 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

24. Lic. Juan Antonio García Villa. 

Subcomisionado Jurídico de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 

“5.7. En los establecimientos para la atención médica, la 

información contenida en el expediente clínico será 
manejada con discreción y confidencialidad, por parte del 
personal profesional, técnico y auxiliar atendiendo a 

los principios científicos y éticos que orientan la práctica 
médica, así como las disposiciones contenidas en la 

NOM-040-SSA2-2004, señalada en el numeral 3.13. de la 

presente norma y demás disposiciones jurídicas 
aplicables.” 

“Sólo será podrá ser dada a conocer a las autoridades 

judiciales, administrativas, sanitarias, a la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico o su instancia equivalente en 

las entidades federativas, para el ejercicio de sus 

atribuciones, y así lo soliciten.” 

JUSTIFICACION.- En el primer párrafo se propone hacer 
explicita la obligación de parte del personal a cargo de 

esas funciones; mientras que en el segundo párrafo, por 

congruencia con las funciones de la Conamed, se cambia 
el potestativo “podrá” por el imperativo “será y se propone 

ajustar la redacción“. 

 

 

 
Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 

redacción para quedar como sigue: 

5.7 En los establecimientos para la atención médica, la 

información contenida en el expediente clínico será 

manejada con discreción y confidencialidad, por todo el 
personal del establecimiento, atendiendo a los principios 

científicos y éticos que orientan la práctica médica, así 

como las disposiciones establecidas en la Norma Oficial 
Mexicana, referida en el numeral 3.14, de esta norma y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Sólo será dada a conocer a las autoridades judiciales, 

órganos de procuración de justicia y autoridades 
administrativas. 

 

25. Lic. Juan Antonio García Villa. 

Subcomisionado Jurídico de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 

“5.11. Las notas en el expediente deberán expresarse en 
lenguaje técnico-médico, sin abreviaturas, con letra 

legible, sin enmendaduras ni tachaduras y conservarse en 

buen estado; no obstante, en el caso de que por 
equivocación o inadvertencia llegara a notarse alguna 
redacción errónea, sobre ella deberá ponerse una 
línea delgada que permita su lectura, salvándose el 
error cometido con toda precisión. De la misma forma 
se salvarán las palabras escritas entre reglones, 
señalando la fecha y firma de quien realiza la 
corrección”. 

JUSTIFICACION.- Establecida la regla general que trata 

de evitar tachar o enmendar el expediente clínico, ha de 
contemplarse, sin embargo, la excepción a la regla 

reconoce que en la práctica pueden ocurrir 

equivocaciones que deben ser salvadas eficazmente en 
beneficio de la integración del propio expediente clínico. 

El expediente clínico puede ser objeto de corrección por 

errores materiales de concepto por el propio médico o por 

algún profesional de la salud. 

 

 

 
No se acepta la propuesta, el médico en el ámbito de su 
libre ejercicio, determinará la forma en que lleve a cabo la 

corrección de datos o de información, por error u omisión. 

Las instituciones y establecimientos para la atención 
médica, determinarán sus propios criterios y 

procedimientos para la corrección de errores en las notas 

médicas. Es pertinente señalar que, el expediente clínico 
cuenta con formatos específicos para asentar diversos tipos 

de “Notas médicas”. De conformidad con el artículo 38 

fracción II de la Ley Federal de Metrología y Normalización 
y 13 apartado A fracción I de la Ley General de salud. 
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Los datos rectificatorios son aquellas que tienen por 
objeto corregir el error en que se incurrió, sea éste 

material o conceptual, y deben realizarse en el acto que 

debe ser aclarado, ratificado o complementado. El medico 
o el personal que cometió el error puede hacer la 

corrección dejando constancia al margen del expediente 

señalado el motivo por el cual se realizó la corrección 

Esta propuesta se ajusta al principio jurídico según el 
cual la consecuencia del error cometido de buena fe, 
es su corrección. 

26. Lic. Juan Antonio García Villa. 

Subcomisionado Jurídico de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 

“5.13. Los prestadores de servicios de atención 
médica de los establecimientos de carácter público, 
social y privado, podrán elaborar formatos para el 
expediente clínico, tomando en cuenta los requisitos 
mínimos establecidos en la presente norma.” 

JUSTIFICACION.- Se busca armonizar el texto del 
proyecto, ajustándolo al concepto establecido de manera 
genérica para quienes son considerados como 
prestadores de servicios de atención médica de los tres 
sectores (punto “2.Campo de aplicación” del PROY-NOM-
004-SSA3-2009). 

 

 
 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 

5.13 Los prestadores de servicios de atención médica de 
los sectores público, social y privado, podrán elaborar 
formatos para el expediente clínico, tomando en cuenta los 
requisitos mínimos establecidos en esta norma. 

27. Dr. Armando León Bernal. 

Comisionado Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico de Tabasco. 

5.15. El expediente odontológico que se integre en un 
establecimiento de atención médica ambulatoria 
independiente o no ligado a un establecimiento 
hospitalario, se ajustará a lo establecido en la 
NOM-013-SSA2-1994, señalada en el numeral 3.6. de la 
presente norma. (NO ESPECIFICA LA NOM-013-SSA2-1994, 
NI LA NOM-168-SSA2-1998 DEL EXPEDIENTE 
CLINICO VIGENTE, NI EL PROYECTO DE 
MODIFICACION QUE EL EXPEDIENTE CLINICO 
ODONTOLOGICO DEBE CONTAR CON CARTA DE 
CONSENTIMIENTO BAJO INFORMACION). 

28. CD. Roberto Gómez García. 

UNAM IZTACALA y Sociedad de Salud Pública del DF. 

1. Existe una referencia cruzada entre ambas que anula 
su definición, responsabilidad y potestad normativa, ya 
que la NOM-013 SSA2 señala: “5.8. La elaboración, 
integración, uso y archivo del expediente clínico 
odontológico se sujetará a lo dispuesto en la 
NOM-168-SSA1-1998” y en contraparte el proyecto de 
NOM-004-SSA, indica “5.15. El expediente odontológico 
que se integre en un establecimiento de atención médica 
ambulatoria independiente o no ligado a un 
establecimiento hospitalario, se ajustará a lo establecido 
en la NOM-013-SSA2-1994” 

 

 
 

No se acepta la propuesta, la carta de consentimiento 
bajo información es un documento que debe constar en 
todo expediente clínico, independientemente de que se 
trate de procedimientos médicos u odontológicos, según lo 
señala el numeral 10.1 y correlativos de la presente norma, 
de conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización y 13 apartado A 
fracción I de la Ley General de salud. 

 
 
 
 
 
No se acepta la propuesta, la referencia cruzada es 
correcta y no nulifica su definición, toda vez que la 
NOM-013-SSA2-2006, para la prevención y control de 
enfermedades bucales señala con precisión las 
características del expediente clínico odontológico, mismas 
que están en concordancia con la presente norma; por lo 
que se trata de un problema de interpretación. De 
conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley Federal 
de Metrología y Normalización y 13 apartado A fracción I de 
la Ley General de salud. 
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Para solucionar esta anfibología solicito: 

A. Se modifique el texto del inciso 5.15. de este Proyecto 
de NOM, de la siguiente manera: “El expediente 
odontológico en servicios ambulatorios se apegarán a 
los preceptos del inciso 6 de esta Norma, salvo la 
exploración física (6.1.2.) que se restringirá a cabeza 
y cuello”. 

B. Se agregue un inciso 5.16 que señale: “El expediente 
odontológico en los servicios de Urgencias y 
Hospitalización deberá cumplir con los requisitos de 
esta Norma” 

29. Dr. Armando León Bernal. 

Comisionado Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico de Tabasco. 

5.20. Los establecimientos que proporcionan servicios de 
atención médica ambulatoria y hospitalaria de los sectores 
público, social y privado, en su caso, podrán solicitar la 
evaluación de la conformidad respecto de la presente 
norma, ante los organismos autorizados para dicho 
propósito. SE PROPONE ESPECIFICAR LOS 
ORGANISMOS AUTORIZADOS.  

 

 
 

Se acepta parcialmente la propuesta, el numeral 5.20, 
está en concordancia con el artículo 68 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, que establece que la 
evaluación de la conformidad debe ser realizada por 
organismos acreditados y aprobados. No es objeto de la 
norma presentar un listado de organismos que realicen 
evaluación de la conformidad. 

Para dar mayor claridad, se recorre la numeración se 
modifica y precisa la redacción para quedar como sigue: 

5.21 Las personas físicas, morales, representantes legales 
o la persona facultada para ello en los establecimientos 
para la atención médica ambulatoria y hospitalaria de los 
sectores público, social y privado, en su caso, podrán 
solicitar la evaluación de la conformidad respecto de esta 
norma, ante los organismos acreditados y aprobados para 
dicho propósito. 

30. Dr. Roberto Karam Araujo. 

Líder de Proyecto Prevención y Control de 
Adicciones, División de Bienestar Social, Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

- Cambiar la terminología de “abuso y dependencia del 
tabaco, del alcohol y de otras sustancias psicoactivas” 
al de “uso nocivo del alcohol (F10), de tabaco 
(F17) y otras sustancias psicoactivas (F11-16, 
F-18-19)”, conforme a la Clasificación Estadística 
Internacional de Enfermedades y otros problemas de 
salud (CIE 10) publicada por la Organización Mundial 
de la Salud, tomando en cuenta que no existe una 
dosis recomendable para el tabaco y otros 
estupefacientes, por lo cual su mero uso representa 
un factor de riesgo y enfermedad. 

- Agregar a la información incluida dentro de 
antecedentes personales patológicos la condición 
de “ex-fumador, ex-alcohólico y ex–adicto” para 
quienes haber fumado, haber abusado del alcohol, 
haber usado indebidamente medicamentos 
psicoactivos o haber usado drogas ilícitas, es un 
antecedente que puede a haber afectado su salud y 
que modifica el curso de otras enfermedades 
actuales, pero ya no son usuarios. 

 

 
 

 
Se aceptan parcialmente las propuestas, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 

6.1.1 Interrogatorio.- Deberá tener como mínimo: ficha de 
identificación, en su caso, grupo étnico, antecedentes 
heredo-familiares, antecedentes personales patológicos 
(incluido uso y dependencia del tabaco, del alcohol y de 
otras sustancias psicoactivas, de conformidad con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana, referida en el 
numeral 3.12 de esta norma) y no patológicos, 
padecimiento actual (indagar acerca de tratamientos 
previos de tipo convencional, alternativos y tradicionales) e 
interrogatorio por aparatos y sistemas; 
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- También agregar en este apartado la exposición al 
humo de tabaco ajeno (en el hogar, escuela, trabajo, 
etc.) debido a que está científicamente comprobado 
su vinculación con enfermedades agudas o crónicas, 
modifica su evolución y rara vez se interroga, se 
documenta u orienta al respecto cuando es una 
situación que esta modificando el estado de salud. 

31. Margarita Blanco Cornejo. 

Subdirectora de Prevención y Protección a la Salud, 
ISSSTE. 

6.1.1. INTERROGATORIO.- Deberá tener como mínimo: 
ficha de identificación, en su caso, grupo étnico, 
antecedentes heredo familiares, antecedentes personales 
patológicos (incluido ex-fumador, ex-alcohólico y ex-adicto 
a otras sustancias psicoactivas, así como antecedentes 
de exposición involuntaria al humo de tabaco) y no 
Patológicos, padecimiento actual (incluir consumo, abuso 
y/o dependencia de alcohol, tabaco y otras drogas; 
indagar acerca de tratamientos previos de tipo 
convencional, alternativos y tradicionales) e interrogatorio 
por aparatos y sistemas; 

32. Dr. Sergio Ponce de León. 

Coordinador del Comité de Evaluación del Expediente 
Clínico y Subdirector de Servicios Paramédicos, del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

Es necesario, y posiblemente inconveniente, especificar el 
GRUPO ETNICO (Rubro 6.1.1, línea 1), dado que no 
existe un esquema de clasificación científicamente válido 
de ese concepto, es debatible, no cumple ningún 
propósito útil para la atención médica y puede servir para 
propiciar actitudes racistas o discriminatorias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se acepta la propuesta, los elementos descritos en 
el presente numeral son importantes guías para que el 
médico determine los orígenes o causas de un 
padecimiento, cabe señalar, que el término grupo étnico, 
permite identificar la raza, origen y en su caso, el grupo 
social de donde proviene y en el que está inserto el 
paciente, ya que hay padecimientos característicos de una 
región que afectan más a un sexo que a otro, o se dan en 
mayor frecuencia en ciertos grupos étnicos y etarios. 

La discriminación, en su caso, se da por las actitudes 
indebidas del personal del área de la salud en el proceso 
de atención médica al interior de los establecimientos, no 
por la terminología utilizada en la norma y en el expediente 
clínico. De conformidad con el artículo 38 fracción II de la 
Ley Federal de Metrología y Normalización y 13 apartado A 
fracción I de la Ley General de salud. 

33. Dr. Sergio Ponce de León. 

Coordinador del Comité de Evaluación del Expediente 
Clínico y Subdirector de Servicios Paramédicos, del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

En el rubro 6.1.2, eliminar el término PULSO (línea1) y 
que el signo vital pertinente es la Frecuencia Cardiaca 
y esa se especifica en la línea 2 de ese rubro. La toma de 
pulso es un procedimiento de exploración muy valioso, 
con muchos elementos (ritmo, fuerza, frecuencia, simetría 
y forma de la onda), que no se restringe a un signo vital. 

 

 

 
 
 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción del 
numeral 6.1.2, para quedar como sigue: 

6.1.2 Exploración física.- Deberá tener como mínimo: 
habitus exterior, signos vitales (temperatura, tensión 
arterial, frecuencia cardiaca y respiratoria), peso y talla, así 
como, datos de la cabeza, cuello, tórax, abdomen, 
miembros y genitales o específicamente la información que 
corresponda a la materia del odontólogo, psicólogo, 
nutriólogo y otros profesionales de la salud; 
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34. Dr. Roberto Karam Araujo 

Líder de Proyecto Prevención y Control de 
Adicciones, División de Bienestar Social, Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

En el Proyecto se omite especificar al “uso nocivo del 
alcohol, de tabaco y otras sustancias psicoactivas” como 

padecimiento actual, como ya esta considerado en la 

NOM-168-SSA1-1998, desde hace años (6.1.1. 
Interrogatorio y 6.1.4. Diagnóstico o problemas clínicos), 

aunque luego se menciona en numerales posteriores, 

como evolución y actualización del cuadro clínico, 
impresión diagnóstica, riesgo quirúrgico, etc. Debemos 

considerar que el “uso nocivo de alcohol, de tabaco y 

otras sustancias psicoactivas” es una enfermedad, según 
esta descrito en la Clasificación Internacional de 

Enfermedades CIE10 (en los apartados F10-F19, T51-

T65, Y57, Y90-Y98, Z72, Z81) por tanto debe 
considerarse un padecimiento actual, que requiere 

diagnóstico, consejería, y en su caso tratamiento, 

rehabilitación y seguimiento. 

 

 

 

 

No se acepta la propuesta, el numeral señala los datos 
mínimos obligatorios; en el caso de los antecedentes 

familiares patológicos, se hace el señalamiento de los datos 

de interés general, más no es limitativo, de acuerdo con la 
relación que cada uno de estos datos, incluido abuso y 

dependencia del tabaco, del alcohol y de otras sustancias 

psicoactivas, guarden o tengan con el motivo del 
interrogatorio, lo cual quedará a criterio del médico, que es 

quien califica y correlaciona estos antecedentes, con el 

estado de salud actual y motivo de atención del paciente. 
Lo anterior, en concordancia con la NOM-028-SSA2-2009, 

citada en el numeral 3.12, de esta norma. 

Asimismo, la norma no tiene como objeto homologar los 
contenidos del expediente clínico con la Clasificación 

Internacional de Enfermedades. 

De conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley 

Federal de Metrología y Normalización y 13 apartado A 
fracción I de la Ley General de salud. 

35. Dr. Sergio Ponce de León. 

Coordinador del Comité de Evaluación del Expediente 
Clínico y Subdirector de Servicios Paramédicos, del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

El solicitar el PRONOSTICO en la historia clínica (rubro 

6.1.5) no es de utilidad ya que apenas se inicia el 

conocimiento del paciente. Propicia la especulación, 
arbitrariedad y superficialidad en la respuesta. Se propone 

eliminar ese rubro. 

 

 

 

 

 

 
No se acepta la propuesta, la disposición tiene como 

propósito dar homogeneidad a la historia clínica a través de 

los datos mínimos indispensables; en la mayoría de los 
casos, establecer un pronóstico inicial, que puede ser 

presuntivo, orienta sobre la conducta a seguir en el 

paciente, de acuerdo con su padecimiento y los primeros 
resultados esperados. De conformidad con el artículo 38 

fracción II de la Ley Federal de Metrología y Normalización 

y 13 apartado A fracción I de la Ley General de salud. 

36. Dr. Sergio Ponce de León. 

Coordinador del Comité de Evaluación del Expediente 
Clínico y Subdirector de Servicios Paramédicos, del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

El contenido del rubro 6.1.6. (Terapéutica empleada…) 
debe integrarse al rubro 6.1.1, al final es información 

obtenida del interrogatorio. 

 

 
 
 
 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 

6.1.6 Indicación terapéutica. 
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37. Dr. Sergio Ponce de León. 

Coordinador del Comité de Evaluación del Expediente 
Clínico y Subdirector de Servicios Paramédicos, del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

En el rubro de la 6.2.1., de la Nota de Evolución, es 
innecesario aclarar los puntos sobre abuso y dependencia 
del tabaco, alcohol y otras sustancias, SI al ingreso 
(Rubro 6.1.1) NO se identificaron como problemas 
presentes o activos. Es innecesario reiterar que el 
paciente NO ES ADICTO a X, Y o Z, cada vez que acude 
a una consulta de seguimiento.  

 

 
 
 
 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 

6.2.1 Evolución y actualización del cuadro clínico (en su 
caso, incluir abuso y dependencia del tabaco, del alcohol y 
de otras sustancias psicoactivas); 

 

38. Dr. Sergio Ponce de León. 

Coordinador del Comité de Evaluación del Expediente 
Clínico y Subdirector de Servicios Paramédicos, del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

En el Rubro 6.2.2. (Signos vitales en nota de evolución) 
debe precisarse que: “SEGUN SE CONSIDERE 
NECESARIO”. Existen algunas especialidades 
(dermatología, ortopedia, psiquiatría, entre otras), cuya 
participación como interconsultantes o como médicos 
tratantes principales, no requieren de la toma de signos 
vitales para su actuación y, de hecho, pueden restar 
tiempo y atención al área focal de las especialidades en 
cuestión. 

 

 
 
 
 

Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 

6.2.2 Signos vitales, según se considere necesario.  

39. Dr. Sergio Ponce de León. 

Coordinador del Comité de Evaluación del Expediente 
Clínico y Subdirector de Servicios Paramédicos, del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

En rubro 6.2.3., relativo a RESULTADOS DE LOS 
ESTUDIOS…, se debe precisar que SE DEBEN 
CONSIGNAR SOLO SI NO SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES EN EL APARTDO CORRESPONDIENTE 
DEL EXPEDIENTE CLINICO. Es innecesario duplicar la 
información en un mismo documento que tienen varios 
apartados. 

 

 

 

 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 

6.2.3 Resultados relevantes de los estudios de los servicios 
auxiliares de diagnóstico y tratamiento que hayan sido 
solicitados previamente; 

40. Dr. Sergio Ponce de León. 

Coordinador del Comité de Evaluación del Expediente 
Clínico y Subdirector de Servicios Paramédicos, del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

También el rubro 7.1.5., relativo a RESULTADOS DE LOS 
ESTUDIOS… en las Notas Médicas de Urgencias, se 
debe precisar que SE DEBEN CONSIGNAR SOLO SI NO 
SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN EL APARTADO 
CORRESPONDIENTE DEL EXPEDIENTE CLINICO. Es 
innecesario duplicar la información en un mismo 
documento que tienen varios apartados. 

 

 

 

 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 

7.1.5 Resultados relevantes de los estudios de los servicios 
auxiliares de diagnóstico y tratamiento que hayan sido 
solicitados previamente; 
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41. Dr. Armando León Bernal. 

Comisionado Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico de Tabasco. 

8.3. Nota de evolución. 

Deberá elaborarla el médico que otorga la atención al 
paciente cuando menos una vez por día Y POR TURNO 
DEPENDIENDO DE LA GRAVEDAD DEL PACIENTE y 
las notas se llevarán a efecto conforme a lo previsto en el 
numeral 6.2., de la presente norma. 

 

 
 

 

No se acepta la propuesta, el texto actual establece con 
claridad la obligatoriedad de que al menos una vez al día, el 
médico elabore la nota de evolución; ello no es limitativo de 
que las notas de evolución puedan ser elaboradas con otra 
frecuencia, según el criterio del médico que otorga la 
atención o de acuerdo con las políticas, normas y 
procedimientos que establezcan cada institución o 
establecimiento para la atención médica. De conformidad 
con el artículo 38 fracción II de la Ley Federal de Metrología 
y Normalización y 13 apartado A fracción I de la Ley 
General de salud. 

42. Dr. Armando León Bernal. 

Comisionado Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico de Tabasco. 

8.5.5. Riesgo quirúrgico (incluido abuso y dependencia del 
tabaco, del alcohol y de otras sustancias psicoactivas); SE 
PROPONE QUE LA VALORACION DEL RIESGO 
QUIRURGICO CUANDO SEA NECESARIO LA 
REALICE UN CARDIOLOGO O UN MEDICO 
INTERNISTA. 

 

 

 

43. Dr. Sergio Ponce de León. 

Coordinador del Comité de Evaluación del Expediente 
Clínico y Subdirector de Servicios Paramédicos, del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

En el rubro 8.5.5, del Riesgo Quirúrgico, en la Nota 
Preoperatoria, eliminar el comentarios: “(incluido abuso y 
dependencia de tabaco, del alcohol y de otras sustancias 
psicoactivas)”. La documentación de este atributo no se 
encuentra en ninguno de los esquemas establecidos de 
valoración del riesgo quirúrgico (ASA, EuroSCORE y 
otros). Aunque el rubro sea de interés, no vienen al caso 
en una nota preoperatoria y menos para evaluar el riesgo. 

 

 

 
No se acepta la propuesta, el numeral se refiere a la nota 
preoperatoria en la que se establece el riesgo quirúrgico 
que deberá anotar el cirujano que va a intervenir al 
paciente. Dicho cirujano tiene absoluta libertad para 
solicitar el apoyo de otro especialista, que realice algún tipo 
de valoración adicional en el paciente. De conformidad con 
el artículo 38 fracción II de la Ley Federal de Metrología y 
Normalización y 13 apartado A fracción I de la Ley General 
de salud. 

 

 

 

 

 

Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 

8.5.5 Riesgo quirúrgico; 

44. Dr. Armando León Bernal. 

Comisionado Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico de Tabasco. 

8.7.7. Reporte del conteo de gasas, compresas Y DE 
INSTRUMENTAL QUIRURGICO. 

  

 

 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción y la 
numeración para quedar como sigue: 

8.8.7 Reporte del conteo de gasas, compresas y de 
instrumental quirúrgico. 
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45. Mtro. Antonio Heras Gómez. 

Director Adjunto de Calidad en Salud. 

Agregar un numeral en relación a la aplicación de lista de 
verificación de la seguridad de la cirugía en el apartado 
que hace referencia a las notas quirúrgicas. 

Se sugiere sea el numeral 8.8 y recorrer la numeración. 

8.8. Lista de verificación de la cirugía: se deberá realizar 
por un integrante del equipo quirúrgico previo a la 
intervención quirúrgica, durante la intervención quirúrgica 
y antes de que el paciente salga del quirófano. 

Justificación: La alianza mundial para la Seguridad del 
Paciente creó la iniciativa la cirugía segura salva vidas 
como parte del los esfuerzos de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) por reducir en el mundo el número de 
muertes de origen quirúrgico. 

Bajo esta estrategia se aplica una lista de verificación de 
seguridad de la cirugía que incluye controles de seguridad 
para realizar un acto quirúrgico y que pueden llevarse a 
cabo en cualquier quirófano la aplicación de este 
instrumento que tiene como objetivo reforzar las practicas 
de seguridad ya aceptadas y fomentar la comunicación y 
el trabajo en equipo de las distintas disciplinas clínicas. 
Una vez realizada la lista de verificación la OMS 
recomienda su integración en el expediente clínico. 

 

 

Se acepta parcialmente la propuesta, se incluye un 
nuevo numeral, se recorre la numeración y se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 

8.6 Un integrante del equipo quirúrgico podrá elaborar un 
reporte de la lista de verificación de la cirugía, en su caso, 
podrá utilizar la lista Organización Mundial de la Salud en 
esta materia para dicho propósito. 

 

46. Dr. Armando León Bernal. 

Comisionado Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico de Tabasco. 

9.1. Hoja de enfermería. 

Deberá elaborarse por el personal en turno, según la 
frecuencia establecida por las normas del establecimiento 
y las órdenes del médico y deberá contener como mínimo:

AGREGAR: DATOS GENERALES DEL PACIENTE 

9.1.1. Habitus exterior; 

9.1.2. Gráfica de signos vitales; 

9.1.3. Ministración de medicamentos, fecha, hora, 
cantidad y vía prescrita; 

9.1.4. Procedimientos realizados; y 

9.1.5. Observaciones. 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE QUIEN LA 
ELABORA. 

 

 

 

 
No se acepta la propuesta, los datos generales del 
paciente ya se encuentran establecidos como obligatorios 
en el numeral 5.2.3 Asimismo, en el numeral 5.10, ya se 
encuentran descrita la obligación de que todas las notas en 
el expediente clínico, deben tener firma autógrafa, 
electrónica o digital de quien las elabora y rige para todo los 
formatos contenidos en el expediente clínico. De 
conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley Federal 
de Metrología y Normalización y 13 apartado A fracción I de 
la Ley General de salud. 

47. Dr. Sergio Ponce de León. 

Coordinador del Comité de Evaluación del Expediente 
Clínico y Subdirector de Servicios Paramédicos, del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

En el rubro 9.2., De los Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento. En los incisos 9.2.2 y 9.2.4, 
donde se requiere que se incluya identificación del 
solicitante y problema clínico en estudio, debe agregarse 
“CUANDO RESULTE NECESARIO”, o eliminar ambos 

 

 

 

 

No se acepta la propuesta, los numerales 9.2.2 y 9.2.4 
son fundamentales para el control interno y externo de los 
servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, pero sobre 
todo para los controles en la práctica de la medicina 
privada. 
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rubros-incisos, ya que no resultan aportativos y consumen 
tiempo y espacio en la preparación de los reportes (sea 
en papel o electrónico). Vale la pena aclarar: En la 
solicitud de dichos estudios, que es un documento de 
trámite que no se integra al expediente, sí se encuentra el 
nombre del solicitante y alguna información clínica que 
puede requerir el ejecutante. Así se puede saber a quien 
dirigirse en caso de hallazgos que ameriten apremio 
diagnóstico o terapéutico. Por ende, es innecesario 
preservarlo. 

Se deberá ser cuidadoso de que un aspecto que 
aparentemente resulta “innecesario o incomodo” para 
algunas unidades médicas del sector público, no afecten al 
sector social y privado, ya que eliminar tales numerales, 
eliminarían también dichas obligaciones para la totalidad de 
los establecimientos del Sistema Nacional de Salud. 

De conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización y 13 apartado A 
fracción I de la Ley General de salud. 

48. Dr. Armando León Bernal. 

Comisionado Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico de Tabasco. 

(9.3 AGREGAR). NOTAS DE TRABAJO SOCIAL 

 

 

 
 

No se acepta la propuesta, las notas de Trabajo Social se 
mencionan en el numeral 5.18, de la presente norma. De 
conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley Federal 
de Metrología y Normalización y 13 apartado A fracción I de 
la Ley General de salud. 

49. CD. Roberto Gómez García. 

UNAM IZTACALA y Sociedad de Salud Pública del DF. 

La NOM 013 SSA2 contravienen el espíritu y los 
preceptos de la aún vigente NOM 168 SSA1, la Ley 
General de Salud y el Reglamento de la LGS en materia 
de prestación de servicios de atención médica, ya que 
la primera establece: “5.3. La información referente a la 
historia clínica, plan de tratamiento, así como al 
consentimiento bajo información, deben ser firmados por 
el paciente y en su caso de pacientes menores de edad 
o personas discapacitadas, por algún familiar, tutor o 
represente legal y se debe incluir en el expediente clínico 
del paciente, por su parte, la Ley General de Salud 
establece con precisión los casos en que se requiere 
Consentimiento del Paciente y/o familiares, siendo: 

√ Cuando participe como sujeto de investigación 

En el tratamiento de una persona enferma, para utilizar 
nuevos recursos terapéuticos o de o diagnóstico, cuando 
exista posibilidad fundada de salvar la vida, restablecer la 
salud disminuir el sufrimiento del paciente. 

√ Para la donación de órganos y tejidos en vida, y para 
la donación de sangre, componente sanguíneos y 
células progenitoras hematopoyéticas 

√ Para la práctica de necropsias en cadáveres de seres 
humanos, salvo que existan orden por escrito del 
disponente, o en el caso de la probable comisión de 
un delito, por orden de la autoridad judicial o el 
Ministerio Público. 

√ Para la utilización de cadáveres o parte de ellos de 
personas conocidas, con fines de docencia e 
investigación 

√ Para realizar inseminación artificial 

 

 

No se acepta la propuesta, de conformidad con los 
numerales 5.3 y 5.3.1, de la NOM-013-SSA2-2006 referida 
en el numeral 3.7, de la presente norma, el consentimiento 
informado deberá integrarse al expediente clínico de cada 
paciente y este deberá ser actualizado cada vez que se 
modifique el plan de tratamiento establecido. La norma del 
expediente clínico que nos ocupa, en lo general ratifica la 
necesidad de contar con el consentimiento informado cada 
vez que se realiza cualquier procedimiento que entrañe 
mutilación o extirpación orgánica que produzca 
modificación permanente de la persona. Por ello, en todo 
procedimiento que se lleve a cabo en cada una de las 
especialidades estomatológicas, es necesario contar con el 
consentimiento informado, para cualquier acto que implique 
un riesgo en el paciente. 

De conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización y 13 apartado A 
fracción I de la Ley General de salud. 
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Por su parte, el Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica, señala que se requiere “Autorización” del 
paciente o sus familiares para: 

√ Ingreso hospitalario 

√ Procedimiento de alto riesgo 

√ Amputación, mutilación o extirpación orgánica que 
produzca modificación física permanente 

√ Toda medida diagnóstica, preventiva, terapéutica o 
rehabilitatoria que tenga carácter experimental. 

√  

La Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico 
señala los eventos mínimos que requiere de carta de 
consentimiento bajo información: 

√ Ingreso hospitalario 

√ Procedimientos de cirugía mayor 

√ Procedimientos que requieren anestesia general 

√ Salpingoclasia y vasectomía 

√ Trasplantes 

√ Investigación clínica en seres humanos 

√ Necropsia hospitalaria 

√ Procedimientos diagnósticos y terapéuticos 
considerados por el médico como de alto riesgo 
(subrayo para efecto de de énfasis) 

Conforme a los ordenamientos del Reglamento de 
Atención Médica y la Norma Oficial Mexicana, Del 
Expediente Clínico, las Cartas de Consentimiento Bajo 
Informado o Consentimiento Informado deben contener 
como mínimo: 

1. Nombre de la institución a la que pertenezca el 
establecimiento, en su caso 

2. Nombre, razón o denominación social del 
establecimiento 

3. Título del documento 

4. Lugar y fecha en que se emite 

5. Acto autorizado 

6. Señalamiento de los riesgos y beneficios esperados del 
acto médico autorizado 

7. Autorización al personal de salud para la atención de 
contingencias y urgencias derivadas del acto autorizado, 
atendiendo al principio de libertad prescriptiva 

8. Nombre completo y firma de dos testigos 

Por ello, considero que la atención clínica que realizamos 
los Cirujanos Dentistas es una práctica de riesgos 
moderados y alcances limitados que no justifican la 
elaboración de Cartas de Consentimiento Informado en 
todos y cada uno de los casos, ya que solamente 
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contribuye al gasto en tiempo, equipo y materiales sin 
beneficio real para el paciente o el odontólogo, y la 
elaboración de cartas de consentimiento bajo información 
que no cumplan cabal y puntualmente las exigencias de la 
LGS, el Reglamento y la NOM 004 SSA3 constituyen una 
violación que nos pone en situación de indefensión ante 
un evento adverso. 

Para solucionar esta anfibología solicito: 

C. Se invite al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de 
Enfermedades a apegarse a su ámbito de 
competencia y modifique (mediante errata) la 
NOM-013-SSA2 para que se indique clara y 
puntualmente: “5.8. La elaboración integración, uso y 
archivo del expediente clínico odontológico se 
sujetará a lo dispuesto en la NOM-168-SSA1-1998”, 
sin agregar más requisitos que los establecidos en 
esta NOM “Del Expediente Clínico”. 

 
 
 
 
 
 
 

Al respecto, se recomienda al promovente, que con base 
en su interés jurídico haga llegar directamente su petición 
para el análisis, al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades 
(SSA2). 

 

50. Dr. Sergio Ponce de León. 

Coordinador del Comité de Evaluación del Expediente 
Clínico y Subdirector de Servicios Paramédicos, del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

En el rubro 10.1.1.9, debe cambiarse el concepto de “…el 
médico que llevará a cabo el procedimiento…”, por el de 
“… EL MEDICO QUE PROPORCIONA LA 
INFORMACION Y RECABA EL CONSENTIMEINTO…”. 
Tal como está en la actualidad generaría problemas 
logísticos importantes. Un medico solicitante no puede 
movilizar a un paciente si éste no ha firmado el 
documento de consentimiento. Igualmente el especialista 
que lleva a cabo el procedimiento, no aceptaría realizarlo 
si no se ha firmado el mismo. 

 

 

 

 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 

10.1.1.9 Nombre completo y firma del médico que 
proporciona la información y recaba el consentimiento para 
el acto específico que fue otorgado, en su caso, se 
asentarán los datos del médico tratante. 

51. Dr. Angel Leopoldo Díaz Garzón Chavelas. 

Comisionado Estatal de Arbitraje Médico del Estado 
de Guerrero y Delegado del Consejo Mexicano de 
Anestesiología, A.C. 

Es conveniente que en el numeral 10.1.2.3 se agregue “y 
regional” para que quede: 10.1.2.3. Procedimientos que 
requieren anestesia general y regional. 

Motivo: La anestesia regional (bloqueos centrales como 
los peridurales o subdurales y los de plexo braquial) es la 
más utilizada en México y en muchas ocasiones es 
subestimada por los médicos en lo que se refiere a los 
riesgos. Con gran frecuencia es motivo de quejas, 
denuncias y demandas de tipo penal, civil y administrativa 
encontrando con frecuencia la no elaboración de carta de 
consentimiento informado aduciendo el anestesiólogo, 
que no lo especifica la Norma Oficial Mexicana 168. Del 
expediente clínico. 

 

 

 
 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 

10.1.2.3 Procedimientos que requieren anestesia general o 
regional; 
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La anestesia regional es un procedimiento que implica 
riesgo que requiere la autorización documentada del 
paciente ya que se pueden presentar complicaciones 
graves que pueden dejar secuelas motivo de demanda 
como las siguientes: a) Encefalopatía anoxoisquémica 
por haberse presentado depresión respiratoria 
inoportunamente tratada durante una anestesia regional, 
b) Fístula de líquido cefalorraquídeo por punción de 
duramadre con una aguja número 16 o 18. c) Alteraciones 
en la sensibilidad o en la función motora de las 
extremidades inferiores después de un bloqueo peridural 
o subdural. De los bloqueos de plexo braquial: a) 
Neumotórax. b) Lesión de grandes vasos arteria subclavia 
o carótida y hematomas. c) Síndrome de Horner. 

52. Fundación Miguel Estrada Iturbide, Cámara de 
Diputados. DIP. Silvia E. Pérez Ceballos, DIP. FED. Dr. 
Guadalupe E. Robles Medina y MSP Mauro Jesús 
Villegas Sánchez. 

Eliminar o considerar la siguiente redacción: 

10.1.2.6. Investigación clínica en seres humanos, sin 
detrimento de las excepciones que establecen las 
disposiciones aplicables; 

Este numeral puede resultar contradictorio con la 
excepción que establece el reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

ARTICULO 23.- En caso de investigaciones con riesgo 
mínimo, la Comisión de Etica, por razones justificadas, 
podrá autorizar que el consentimiento informado se 
obtenga sin formularse escrito, y tratándose de 
investigaciones sin riesgo, podrá dispensar al 
investigador la obtención del consentimiento 
informado. 

 

 

 

No se acepta la propuesta, el numeral 10.1.2.6, 
únicamente forma parte de los eventos que requieren 
carta de consentimiento informado, no establece las 
características o condiciones que se requieren para ello. Es 
pertinente mencionar que las especificaciones en materia 
de investigación para la salud en seres humanos, se 
abordan en la norma correspondiente. De conformidad con 
el artículo 38 fracción II de la Ley Federal de Metrología y 
Normalización y 13 apartado A fracción I de la Ley General 
de salud. 

53. Dr. Medardo Odilón Jerónimo. Morales. 

Centro Médico Nacional la Raza 

10.2.2. Consideramos que dado el carácter voluntario y 
unilateral de la decisión, NO REQUIERE AUTORIZACION 
del medico, en todo caso deberá decir nombre y firma del 
medico, sin emplear el verbo autorizar. 

 

 

 

 

54. Fundación Miguel Estrada Iturbide, Cámara de 
Diputados. DIP. Silvia E. Pérez Ceballos, DIP. FED. Dr. 
Guadalupe E. Robles Medina y MSP Mauro Jesús 
Villegas Sánchez. 

Eliminar o alinear con el Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica, reemplazando el término excluirá por relevará, 
para quedar como sigue: 

 

 

No se acepta la propuesta, si bien el egreso es solicitado 
voluntariamente por el paciente, familiar tutor o 
representante legal, se requiere que un médico facultado 
para ello, autorice tanto la petición, como la salida del 
establecimiento, de acuerdo con las políticas, normas y 
procedimientos que establezcan cada institución o 
establecimiento para la atención médica. De conformidad 
con el artículo 38 fracción II de la Ley Federal de Metrología 
y Normalización y 13 apartado A fracción I de la Ley 
General de salud. 

 

 

 

Se acepta las propuestas, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
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10.2.2. Cuando el egreso sea voluntario, aun en contra de 
la recomendación médica, la hoja se elaborará conforme 
a lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en materia de prestación de servicios 
de atención médica y relevará de responsabilidad al 
establecimiento y al médico tratante. En el caso de egreso 
voluntario para continuar el tratamiento médico en otro 
establecimiento, la hoja deberá tener el nombre y firma 
del médico que lo autoriza. 

El artículo 79 del Reglamento referido no indica la 
exclusión de la responsabilidad sino su relevo, lo cual 
significa que el establecimiento debe responder por los 
procedimientos realizados o aplicados sobre el paciente 
hasta el momento en que decidió, por sí o por medio de 
un tercero con capacidad y personalidad jurídica para ello, 
firmar su egreso voluntario. 

De quedar el numeral como se propone en el proyecto 
existe el riesgo para el paciente de que además de recibir 
un mal trato, se excluya a los actores del mismo, de toda 
responsabilidad. 

ARTICULO 79.- En caso de egreso voluntario, aún en 
contra de la recomendación médica, el usuario, en su 
caso, un familiar, el tutor o su representante legal, 
deberán firmar un documento en que se expresen 
claramente las razones que motivan el egreso, mismo que 
igualmente deberá ser suscrito por lo menos por dos 
testigos idóneos, de los cuales uno será designado por el 
hospital y otro por el usuario o la persona que en 
representación emita el documento. 

En todo caso, el documento a que se refiere el párrafo 
anterior relevará de la responsabilidad al establecimiento 
y se emitirá por duplicado, quedando un ejemplar en 
poder del mismo y otro se proporcionará al usuario. 

10.2.2 Cuando el egreso sea voluntario, aun en contra de la 
recomendación médica, la hoja se elaborará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 79 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en materia de prestación de servicios 
de atención médica y relevará de responsabilidad al 
establecimiento y al médico tratante. En el caso de egreso 
voluntario para continuar el tratamiento médico en otro 
establecimiento para la atención médica, la hoja deberá 
tener el nombre y firma del médico que lo autoriza. 

 

55. Mtro. Antonio Heras Gómez. 

Director Adjunto de Calidad en Salud. 

Agregar un numeral que haga referencia a la integración 
en el expediente clínico de la Hoja de Unidosis. 

Se sugiere se incluya en el apartado 10. 

De otros documentos, como numeral 10.7 

10.7. En los establecimientos de mediana y alta 
complejidad que exista un servicio farmacéutico 
hospitalario con un sistema de dosis unitaria de 
medicamentos se integrará en el expediente clínico la 
Hoja de Unidosis en la que deberá quedar asentado; 
nombre del paciente, diagnóstico (s), prescripción médica, 
vía de aplicación dosis, número de días de tratamiento, 
unidades administradas, fecha y hora de aplicación, 
observaciones, registro de medicación no utilizada o 
devuelta (alta, cambio de indicación terapéutica, otros), 
nombre y firma de quien elaboro, de quien aplica el 
medicamento y del farmacéutico responsable al servicio 
farmacéutico. 

 

 

No se acepta la propuesta, no existe fundamento jurídico 
para contar con ella e incorporar la hoja de unidosis en el 
expediente clínico de manera obligatoria. Ello no es 
limitativo de que los establecimientos públicos, sociales 
y privados, puedan adoptar los mecanismos, sistemas y 
procedimientos para el manejo y ministración de 
medicamentos al paciente que estimen conveniente, toda 
vez que tienen absoluta libertad para ello. 

Si bien los argumentos que se esgrimen en la justificación 
son totalmente ciertos, no son el objeto ni materia de la 
presente norma. Se debe tener presente que los elementos 
del objetivo 5 del PND 2007-2012, no son aplicables, ni 
obligatorios para los sectores social y privado, sino 
únicamente para el sector público y dentro de este, a los 
establecimientos dependientes de la Secretaría de Salud. 
De conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización y 13 apartado A 
fracción I de la Ley General de salud. 
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Justificación: Uno de los ejes que se mencionan en el 
objetivo 5 del PND 2007-2012 es contar con un abasto 
oportuno y eficiente de medicamentos e implementar una 
política integral de busque: 1)fortalecer la cadena de 
abasto de medicamentos; 2) garantizar la oferta oportuna 
y promover la participación del mercado de medicamentos 
genéricos; 3) evitar precios excesivos de medicamentos 
bajo patente; 4) optimizar el gasto en medicamentos en 
las instituciones públicas de salud; 5) garantizar al 
seguridad y eficacia de los medicamentos y 6) 
institucionalizar los procesos de análisis, diseño y 
evaluación de la política farmacéutica. El implementar 
estrategias para el uso racional de medicamentos 
favorece al abasto de medicamentos y optimizar costos. 
Se debe permitir la actuación del farmacéutico para 
cualquier adecuación en la medicación del paciente a fin 
de prevenir eventos adversos. 

 

 

56. Dr. Armando León Bernal. 

Comisionado Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico de Tabasco. 

11. Concordancia con normas internacionales y 
mexicanas 

ELIMINAR QUE NO TIENEN CONCORDANCIA CON 
LAS NORMAS INTERNACIONALES Y MEXICANAS. 

 

 

 

 
No se acepta la propuesta, toda vez que se trata de un 
numeral que exige la metodología y la guía y debe ser 
redactado en los términos en los que se expresa en la 
norma. 

De conformidad con el artículo 38 fracción II de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización y 13 apartado A 
fracción I de la Ley General de salud. 

57. Lic. Juan Antonio García Villa. 

Subcomisionado Jurídico de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 

13. Vigilancia y en su caso, sanción. 

La vigilancia de la aplicación de esta norma, así como en 
su caso, las sanciones que procedan por su 
incumplimiento, correrán a cargo de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables y 
las que determinen los gobiernos de las entidades 
federativas en el ámbito de sus respectivas competencias.

JUSTIFICACION.- Se propone señalar, así sea de 
manera genérica, que corresponde a las disposiciones 
jurídicas aplicables (la Ley General de Salud y sus 
Reglamentos) establecer las unidades administrativas que 
tienen a su cargo la vigilancia de la aplicación de esta 
norma, así como dictar las sanciones que se deriven de 
su incumplimiento.  

 

 

 

 
No se acepta la propuesta, el texto del numeral 13 es 
correcto, ya que conforme lo establece la Ley General de 
Salud en su Artículo 393 que dice: corresponde a la 
Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
la vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones que se dicten con base en ella. Tal es la base 
jurídica que sustenta a la presente norma 

Es pertinente señalar que de conformidad con el artículo 40 
de la Ley Federal sobre Meteorología y Normalización las 
normas oficiales mexicanas no incluyen sanciones 

Cabe aclarar, que las materias que son reguladas por 
normativa diferente de la sanitaria, son vigiladas por las 
autoridades competentes, conforme a las disposiciones que 
resulten aplicables; sin que sea necesario mencionarlas, ni 
particularizar los mecanismos que apliquen para el ejercicio 
de sus atribuciones.  

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de junio de 2012.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.9123 M.N. (doce 

pesos con nueve mil ciento veintitrés diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 90 obtenidas el día de hoy, fueron de 

4.8150 y 4.8237 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de  

México S.A., IXE Banco S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 24 de Septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CPP). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 3.26 (tres puntos y 
veintiséis centésimas) para el mes de septiembre de 2012. 

México, D. F., a 24 de septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 
Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en porciento anual, ha sido estimado en 4.17 
(cuatro puntos y diecisiete centésimas) para el mes de septiembre de 2012. 

México, D. F., a 24 de septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 
Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 

(R.- 355815) 
 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-UDIS). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 
resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 
de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado 
en por ciento anual, ha sido estimado en 4.45 (cuatro puntos y cuarenta y cinco centésimas) para el mes de 
septiembre de 2012. 

México, D. F., a 24 de septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 
Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de septiembre a 10 de 
octubre de 2012. 

FECHA 
Valor 

(Pesos) 
26-septiembre-2012 4.802228
27-septiembre-2012 4.803026
28-septiembre-2012 4.803824
29-septiembre-2012 4.804623
30-septiembre-2012 4.805421

1-octubre-2012 4.806219
2-octubre-2012 4.807018
3-octubre-2012 4.807817
4-octubre-2012 4.808615
5-octubre-2012 4.809414
6-octubre-2012 4.810213
7-octubre-2012 4.811013
8-octubre-2012 4.811812
9-octubre-2012 4.812611
10-octubre-2012 4.813411

México, D.F., a 24 de septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Sistematización de 
Información Económica y Servicios, José Antonio Murillo Garza.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, 
Héctor Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Indice Nacional de 

Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

El Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 

2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de septiembre de 2012, es de 105.667 puntos. Esta cifra 

representa una variación de 0.25 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena de agosto 

de 2012, que fue de 105.404 puntos.  

México, D.F., a 24 de septiembre de 2012.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 

General Adjunto de Indices de Precios, Donaciano Quintero Salazar.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública internacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Administración” bajo el título “Recursos Materiales y Servicios”, o bien, en las oficinas de la Dirección 
de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfonos  
(0155) 52 00 15 34 y 52 00 15 00, extensión 10161, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas,  
en días hábiles.  
Licitación pública internacional número ASF-DGRMS-LPI-02/2012 

Descripción de la licitación Adquisición de bienes informáticos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 25 de septiembre de 2012.
Junta de aclaraciones 4 de octubre de 2012 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 

“A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez, México, D.F.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

25 de octubre de 2012 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
“A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez, México, D.F.

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. SALIM ARTURO ORCI MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 355715) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 
DIRECCION LOCAL TABASCO 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 18 de su 
Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante la Dirección Local Tabasco, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales se realizará en tiempos recortados con la justificación autorizada en los oficios número 
BOO.E.65.2.-2935/2012 y número BOO.E.65.2.-2936/2012 respectivamente, para la adjudicación de contrato 
de obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, de conformidad con  
lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en  
 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N201-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-132: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 200 
m.l. de 12" y 8" de diámetro y 18 descargas en la 3a. 
Cda. De Prol. Méndez entre Prol. Gregorio Méndez y 
Prol. 5 de Mayo, Cabecera Municipal de Paraíso, en el 
Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 27/09/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 28/09/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2012, 9:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N202-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-133: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 280 
m.l. de 12" y 8" de diámetro y 30 descargas en la calle 18 
Metros entre 5 de Mayo y Cerrada 18 Metros, Cabecera 
Municipal de Paraíso, en el Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 27/09/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 28/09/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2012, 11:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N203-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-139: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 172 
m.l. de 12" y 8" de diámetro y 45 descargas en la calle 
Melchor Ocampo entre Nicolás Bravo y Gutiérrez Zamora, 
Cabecera Municipal de Paraíso, en el Estado de 
Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 27/09/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 28/09/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/09/2012, 13:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N204-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-144: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 170 
m.l. de 12" y 8" de diámetro y 26 descargas en la cerrada 
18 metros entre calle 18 Metros y carretera a Dos Bocas, 
cabecera municipal de Paraíso, en el Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 27/09/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 28/09/2012, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2012, 16:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N205-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-154: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 60 
m.l. de 30" y 8" de diámetro y 6 descargas en la calle en 
el crucero Samuel Magaña y 5 de Mayo entre Samuel 
Magaña y 5 de Mayo, cabecera municipal de Paraíso, en 
el Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 27/09/2012, 9:00 horas. 
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Junta de aclaraciones 1/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2012, 9:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N206-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-156: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 
78.40 m.l. de 12" y 8" de diámetro y 9 descargas en la 
calle José María Morelos entre Aquiles Serdán y 8 de 
Octubre, cabecera municipal de Paraíso, en el Estado de 
Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 27/09/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2012, 11:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N207-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-157: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 80 
m.l. de 12" y 8" de diámetro y 16 descargas en la calle M. 
Lerdo de Tejada entre Aquiles Serdán y 8 de octubre, 
cabecera municipal de Paraíso, en el Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 27/09/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/10/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2012, 13:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N208-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-159: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 
79.20 m.l. de 12" y 8" de diámetro y 11 descargas en la 
calle Samuel Magaña entre Melchor Ocampo y Santos 
Degollado, cabecera municipal de Paraíso, en el Estado 
de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 27/09/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/10/2012, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2012, 16:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N209-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-160: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 
115.30 m.l. de 24" y 8" de diámetro y 16 descargas en la 
calle 18 metros entre prolongación Gregorio Méndez y 
Melchor Ocampo, cabecera municipal de Paraíso, en el 
Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 27/09/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 9:00 horas. 
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• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N210-2012 
Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-165: Reposición de la red de 

alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 170 
m.l. de 12" y 8" de diámetro y 30 descargas en la calle 
José María Morelos entre calle Regino Hernández e 
ingeniero Hernández carrillo, cabecera municipal de 
Paraíso, en el Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 27/09/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 11:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N211-2012 

Objeto de la licitación FONDEN IX, SAN-14: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería pvc serie 20 de 257.85 
ml de 12" de diámetro y 24 descargas en la calle av. 
Chiapas entre las calles Chacamax y Sibiquina Col. 
Ganadera; FONDEN IX, SAN-15: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería pvc serie 20 de 65.80 
ml de 12" de diámetro y 3 descargas en la calle Ganadera 
entre las calles Chable y Av. Chiapas Col. Ganadera, 
cabecera municipal de Emiliano Zapata, en el Estado de 
Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 27/09/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 13:00 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de las obras y juntas de aclaraciones serán en las oficinas de 
Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, sita en avenida Paseo Tabasco número 907, segundo piso,  
colonia Jesús García, código postal 86040, Villahermosa, Tabasco, el día y hora arriba indicado, siendo 
atendidos para la licitación LO-016B00060-N201-2012 a la LO-016B00060-N210-2012 por el ingeniero José 
Francisco Pérez Landero y la licitación LO-016B00060-N211-2012 ingeniero Mario Reyes Bautista con 
número telefónico (993)-315 7906, extensión 1018. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará en la sala de juntas del cuarto piso ubicada 
en avenida Paseo Tabasco número 907, colonia Jesús García, Villahermosa, Tabasco, en la fecha y horarios 
establecidos en el cuadro anterior. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 25 de septiembre de 2012. 
Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación para su consulta en las 
oficinas de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, ubicadas en avenida Paseo Tabasco número 907, segundo 
piso, colonia Jesús García, código postal 86040, Villahermosa, Tabasco, sin que la Comisión Nacional del 
Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los licitantes. 
 

ATENTAMENTE 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR LOCAL TABASCO 
ING. JORGE OCTAVIO MIJANGOS BORJA 

RUBRICA. 
(R.- 355663) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009000988-N25-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Nueva York número 115-PB, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito 
Juárez, Distrito Federal, teléfono 5723-9300, extensión 19051, los días lunes a viernes del año en curso de 
8:30 a 14:15 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de una asesoría técnica para el seguimiento 
y verificación de los trabajos de las obras 
complementarias y fortalecimiento de rutas alimentadoras 
del Sistema 1 del Tren Suburbano Cuautitlán-Buenavista. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/10/2012, 10:00 horas P.B. de la DGTFM. 
Presentación y apertura de proposiciones  10/10/2012 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ARTURO RIVERA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 355691)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo establecido en los capítulos correspondientes a las compras del sector público de los 
tratados de libre comercio de los que México forma parte, así como al artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el Centro Nacional SCT, 
avenida Xola y Universidad sin número, cuerpo “B”, segundo piso, colonia Narvarte, México, Distrito Federal, 
hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de la licitación pública internacional 
mixta por convocatoria que se menciona a continuación: 
Número LA-009000987-T33-2012 adquisición de “Material médico y de laboratorio”, licitantes ganadores 
mediante fallo emitido el día 27 de julio de 2012, Proveedora Mexicana de Artículos de Curación y Laboratorio, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Carlos B. Zetina número 178-3, colonia Tacubaya, código postal 11870, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., partidas 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 por un importe total de 
$899,366.54 (ochocientos noventa y nueve mil trescientos sesenta y seis pesos 54/100 M.N.) IVA incluido; 
Espectrotécnica, S.A. de C.V., con domicilio en calle Lázaro Cárdenas número 580-502, colonia Alamos, 
código postal 03400, Delegación Benito Juárez, México, D.F., partidas 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
71, 72, 73, 75 y 76 por un importe total de $1,150,965.92 (un millón ciento cincuenta mil novecientos sesenta y 
cinco pesos 92/100 M.N.) IVA incluido; Nano-Tecnología Robótica & Biotecnología Nuclear, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida De los Montes número 48, colonia Portales Oriente, código postal 03570, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F., partida 77 por un importe total de $799,820.00 (setecientos noventa y nueve mil 
ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. JAVIER ADOLFO SOTO SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 355688) 
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SECRETARIA DE TURISMO 
SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO TURISTICO 

DIRECCION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA 
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y COSTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA No. SEDETUR/LP/002/12 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional que a continuación se relaciona, cuyas bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en calzada del Centenario número 622, colonia Del Bosque, código postal 77019, Chetumal, Quintana 
Roo, México teléfonos: (983) 835 0860, extensión 1848 fax (983) 835 0880, en días hábiles, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LO-923010975-N2-2012 

Descripción de la licitación  ‟Proyectos Turísticos de Naturaleza y Rural”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones  2/10/2012, 10:00 horas.  
Junta de aclaraciones 1/10/2012, 7:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9/10/2012, 10:00 horas.  

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA 
SECRETARIA DE TURISMO  

P. ARQ. OMAR GOVEA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 355668)   
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 8 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la Dirección 
de Recursos Materiales del Tribunal, ubicada en la Calle de Torres Adalid número 21, piso 8, colonia Del Valle 
Norte, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, Distrito Federal, teléfono 50-03-70-00, extensión 3898, 
desde el día 20 de septiembre de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. No se aceptará el envío de 
propuestas por servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará 
ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-032000001-N127-2012 

Descripción de la licitación “Adquisición de equipo de administración y suministro, 
colocación e instalación de mobiliario para el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20 de septiembre de 2012.
Visita de instalaciones 24 de septiembre de 2012, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 26 de septiembre de 2012, 13:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 8 de octubre de 2012, 13:00 horas.
Fallo 11 de octubre de 2012, 18:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

LA DIRECTORA GENERAL 
LIC. CORALIA ROJAS RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 355622)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 36 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que, las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
2a. convocatoria de la licitación pública nacional para la “Adquisición de Sistemas Tecnológicos de Seguridad para nueve inmuebles del Consejo de la Judicatura 
Federal, contratación Plurianual”. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
03110002-040-12 $1,500.00 4/10/2012 11/10/2012 9:30 horas 1, 2 y 3 de octubre de 2012 22/10/2012 9:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Edificio sede del Poder Judicial de la Federación en Ciudad Juárez, Chih. 1 Sistema 
2 Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Av. Revolución, México D.F. 1 Sistema 
3 Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Torreón, Coahuila 1 Sistema 
4 Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Pachuca de Soto 1 Sistema 
5 Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Chihuahua, Chih. 1 Sistema 

 
Fecha, lugar y horarios límite para la compra de bases: del 25 de septiembre al 4 de octubre de 2012 de lunes a viernes, de 9:30 a 14:30 horas y de 16:30 a 17:30 
horas, en las oficinas de la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el piso 2, ala “B”, de la avenida Insurgentes Sur número 
2065, colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000, la adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado, a favor del Consejo de la Judicatura 
Federal, o en efectivo, depositado en la cuenta número 72228 de Banco Mercantil del Norte, S.A.(Banorte), conforme al monto indicado y a la referencia (formato) que 
se deberá acompañar al cheque o efectivo, el cual se encuentra disponible en las bases del procedimiento (anexo 12). El recibo de compra de las bases únicamente 
se podrá solicitar en las oficinas de la Dirección General de Tesorería durante el periodo de venta de bases en el horario indicado, debiendo cumplir con los siguientes 
requisitos: a) Ficha de depósito original, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC, c) copia legible de identificación oficial y d) en su caso 
formato “R2” mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 
I. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en el mismo domicilio indicado en el párrafo 

que antecede, piso 10, ala “A”, teléfonos 5647-6000, en las extensiones 3029 y 3030, en un horario de 9:30 a 14:30 horas y de 16:30 a 17:30 horas, así como 
a través de la página del Consejo de la Judicatura Federal www.cjf.gob.mx. 

II. La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en el mismo domicilio indicado en el párrafo que 
antecede, piso 10, ala “A”, teléfonos 5647-6000, en las extensiones 3029 y 3030, en un horario de 9:30 a 14:30 horas y de 16:30 a 17:30 horas, será requisito 
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indispensable para ello, presentar el recibo de compra de bases que le entrega la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal. Los 
interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 

III. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa licitante o del 
fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación de los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las normas oficiales mexicanas o 

internacionales, solicitadas en bases. 
VII. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar en el auditorio del edificio sede del Poder Judicial de la Federación 

en Revolución, ubicado en avenida Revolución número 1508, planta baja, colonia Guadalupe Inn, México, D.F., las visitas se realizarán en los domicilios y 
horarios señalados en Bases de licitación los días 1, 2 y 3 de octubre de 2012. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de 
licitación. 

VIII. Lugar de entrega e instalación: conforme a las bases de licitación. 
IX. Plazo de entrega e instalación; conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
X. El Consejo de la Judicatura Federal efectuará el pago, de conformidad con el artículo 116 del acuerdo general 6/2009, otorgando a la empresa adjudicada el 

35% de anticipo por partida; para lo cual deberá presentar la fianza por el 100% de anticipo y la factura que ampare el monto respectivo; asimismo, efectuará 
el pago de 65% restante, dentro de los 20 días hábiles siguientes a partir de la fecha de presentación correcta de la factura, remisión, alta de almacén o 
certificado de depósito y el contrato original. 

XI. Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacitad técnica y financiera mostrando originales y entregar copia de los siguientes 
documentos 1.- Acta constitutiva y las modificaciones que muestre los aumentos de capital operados (en su caso). 2.- Testimonio que acredite la personalidad 
del representante legal con poder para actos de administración, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente, o poder 
especial para participar en procesos licitatorios ante el Poder Judicial de la Federación o Consejo de la Judicatura Federal. 3.- Ultima declaración fiscal anual 
de 2011. 4.- Estados financieros 2011 y parciales con no más de tres meses de antigüedad a la fecha de la presentación de la propuesta, avalados y firmados 
por contador público respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, asimismo, deberán venir firmados por el representante legal de la 
empresa o propietario en caso de ser persona física. 5.- Registro Federal de Contribuyentes. 6.- Manifestación por escrito de no encontrarse en alguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 50 del acuerdo general 6/2009, publicado el 30 de marzo de 2009, en el Diario Oficial de la Federación. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán 

ser negociadas. 
Criterio del fallo: la adjudicación del contrato se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes, asegure al Consejo de la Judicatura Federal, las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. JUAN PAREDES MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 355724) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 038 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
“Segunda convocatoria para la adquisición del mobiliario modular para el equipamiento de diversos edificios sede del Poder Judicial de la Federación, grupos 
desiertos de la licitación pública nacional número 03110002-027-12”. 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

03110002-042-12 $2,150.00 
 

1/10/2012 4/10/2012 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

15/10/2012 
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Sillón ejecutivo de respaldo medio (tela) 114 Pieza 
2 Módulo de privados para titular (madera) 6 Módulo 
3 Mesa para biblioteca 54 Pieza 
4 Silla para visita de secretario y actuario (tela) 70 Pieza 
5 Sillón de tres plazas en privado de titular (piel)  6 Pieza 

 
Fecha, lugar y horario límite para la compra de bases: del 25 de septiembre al 1 de octubre de 2012, de lunes a viernes, de 9:30 a 14:30 y de 16:30 a 17:30 horas,  
en las oficinas de la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el piso 2, ala “B”, de la avenida Insurgentes Sur número 2065, 
colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000, y/o avenida Camino del Ajusco número 170, colonia Jardines de la Montaña, México, D.F., la adquisición de las 
bases se realizará mediante cheque certificado, a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, depositado en la cuenta número 72228 de Banco 
Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme al monto indicado y a la referencia (formato) que se deberá acompañar al cheque o efectivo, el cual se encuentra 
disponible en las bases del procedimiento (Anexo 10). El recibo de compra de las bases únicamente se podrá solicitar en las oficinas de la Dirección General de la  
Tesorería durante el periodo de venta de bases en el horario indicado, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, b) Copia legible 
del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, el cual señala el nombre o denominación 
social, domicilio fiscal y clave del RFC, c) Copia legible de identificación oficial y d) En su caso formato “R2” mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 
I. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2065, 

colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000, piso 10, ala “A”, y/o avenida Camino del Ajusco número 170, colonia Jardines de la Montaña, México, 
D.F., teléfonos 5647-6000, extensiones 2989 y 3022, del 25 de septiembre al 1 de octubre de 2012, en un horario de 9:30 a 14:30 y de 16:30 a 17:30 horas, así 
como a través de la página del Consejo de la Judicatura Federal www.cjf.gob.mx. 
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II. La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en el mismo domicilio indicado en el párrafo que 
antecede, teléfonos 5647-6000, extensiones 2989 y 3022, del 25 de septiembre al 1 de octubre de 2012, en un horario de 9:30 a 14:30 y de 16:30 a 17:30 horas, 
será requisito indispensable para ello, presentar el recibo de compra de bases que le entrega la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura 
Federal. Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 

III. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa licitante o del 
fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación de los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las normas oficiales mexicanas o 

internacionales, solicitadas en bases. 
VII. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar en las instalaciones del edificio sede del Poder Judicial de la 

Federación ubicado en avenida Revolución número 1508, México, D.F. 
VIII. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
IX. Lugar de entrega: conforme a las bases de licitación. 
X. Plazo de entrega: conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
XI. El Consejo de la Judicatura Federal efectuará el pago dentro de los 20 días hábiles, siguientes a partir de la fecha de presentación correcta de la factura, 

remisión, alta de almacén o certificado de depósito y el contrato original. 
XII. Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacidad técnica y financiera mostrando originales y entregar copia de los siguientes 

documentos 1.- Acta constitutiva y las modificaciones que muestre los aumentos de capital operados (en su caso). 2.- Testimonio que acredite la personalidad 
del representante legal con poder para actos de administración, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente, o poder especial 
para participar en procesos licitatorios ante el Poder Judicial de la Federación o Consejo de la Judicatura Federal, inscrito en el Registro Público de Comercio.  
3.- Ultima declaración fiscal anual de 2011. 4.- Estados Financieros 2011 y parciales con no más de tres meses de antigüedad a la fecha de la presentación  
de la propuesta, avalados y firmados por contador público respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, asimismo, deberán venir firmados 
por el representante legal de la empresa o propietario en caso de ser persona física. 5.- Registro Federal de Contribuyentes. 6.- Manifestación por escrito  
de no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 50 del Acuerdo General 6/2009, publicado el 30 de marzo de 2009, en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes,  
podrán ser negociadas. 
Criterio del fallo: la adjudicación del contrato se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes, asegure al Consejo de la Judicatura Federal, las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
LIC. JUAN PAREDES MONROY 

RUBRICA. 
(R.- 355717) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra 
pública a precio alzado y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para adquirir 
las bases 

 

Costo de 
las bases 

CJF/SEA/DGIM/LP/53/2012 
 

“Proyecto integral para la rehabilitación de instalaciones y obras 
complementarias del edificio sede del Poder Judicial de la 

Federación”, ubicado en Av. Constitución No. 241 Pte., Zona 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León. 

Del 25/septiembre/2012 
al 1/octubre/2012 

$3,000.00 

 
Visita obligatoria al 

lugar de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada  
de inicio 

Plazo máximo 
de ejecución 

Capital contable 
requerido 

3/octubre/2012 
12:00 Hrs. 

3/octubre/2012 
Al término de la 
visita de obra  

26/octubre/2012 
10:00 Hrs. 

26/octubre/2012 
al término de la 
apertura técnica  

17/diciembre/2012 360 días naturales $30’000,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será en las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos: 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00  
y de 16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
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Requisitos: 
1.- La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en 
las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 

 En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada 
en el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear  
el comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 
clave del RFC.; copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será 
suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al 
número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud 
de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de 
los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no 
procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la 
visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación,  

ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública se dará a conocer en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en avenida Revolución número 1508,  

colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes,  
podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
LIC. JUAN PAREDES MONROY 

RUBRICA. 
(R.- 355507) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para adquirir 
las bases 

 

Costo de  
las bases 

CJF/SEA/DGIM/LP/54/2012 
 

“Coordinación y supervisión para la rehabilitación de instalaciones y 
obras complementarias del edificio sede del Poder Judicial de la 

Federación”, ubicado en Av. Constitución No. 241 Pte., Zona Centro, 
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León 

Del 25/septiembre/2012 
al 1/octubre/2012 

$3,000.00 

 
Visita obligatoria al 

lugar de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada de 
inicio 

Plazo máximo  
de ejecución 

Capital contable 
requerido 

4/octubre/2012 
12:00 Hrs. 

4/octubre/2012 
Al término de la 
visita de obra  

26/octubre/2012 
10:00 Hrs. 

26/octubre/2012 
Al término de la 
apertura técnica  

17/diciembre/2012 420 días naturales $1’800,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será en: las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00  
y de 16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
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Requisitos: 
1.- La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en 
las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 

 En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada 
en el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear  
el comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 
clave del RFC.; copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será 
suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al 
número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud 
de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de 
los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no 
procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la 
visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación,  

ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública se dará a conocer en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en avenida Revolución número 1508,  

colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes,  
podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
LIC. JUAN PAREDES MONROY 

RUBRICA. 
(R.- 355509)
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-006HHN001-N93-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Varsovia número 19, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52095500, extensión 1311 y fax 52095549, los días hábiles, del 19 de 
septiembre al 2 de octubre de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes para personal del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/09/2012. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 28/09/2012, 11:00:00 horas en Varsovia No. 19, P.B. 
Presentación y apertura de proposiciones 
y entrega de muestras 

 
08/10/2012, 11:00:00 horas en Varsovia No. 19, P.B. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
L.C. YANELLY C. GARCIA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 355547)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009/12 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el kilómetro 42.5 de la 
carretera Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver., Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación: licitación pública internacional bajo la 
cobertura de los TLC mixta (diferenciada 1) número: LA-018TOQ076-T903-2012 (18164065-013-12) cuya 
convocatoria que contiene la base está disponible en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el domicilio de la convocante y a los teléfonos 01229-989-9090, extensiones 4205 o 1094, 01229-989-9197 
y 01229-989-9145, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T903-2012 (18164065-013-12), 
Adquisición de conmutador de voz IP; de acuerdo con los 
requisitos indicados en la Solped 500452485, con la 
especificación técnica y la convocatoria. 

Cantidad a adquirir 1 pza de acuerdo con lo indicado en la Solped 
500452485.

Fecha de publicación en CompraNet 21 de septiembre de 2012.
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 26 de septiembre de 2012 a las 14:00 horas. 
Fecha y hora del acto de presentación
y apertura de proposiciones 

5 de octubre de 2012 a las 14:00 horas. 

Lugar en donde se llevarán a cabo 
los eventos anteriores 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de 
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas en Laguna 
Verde.

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS 

ING. GUMERSINDO RUEDA PARRA 
RUBRICA. 

(R.- 355595)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DCO-008/2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a las licitaciones públicas de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obra Electromecánica para la 

instalación de dos interruptores de potencia en la S.E. 
El Arrayanal 

Los detalles se determinan en las propias bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N62-2012  25/09/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

12:00 horas del 4/10/12 
Partiendo de las oficinas de Comisión Federal de 

Electricidad Zona Manzanillo, ubicada en Av. Manzanillo 
No. 200, Col. Guadalupe Victoria, Salahua, Colima 

10:00 horas del 9/10/12 
Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en la 

sala de juntas Sustentabilidad, sita en Calzada 
Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, C.P. 58290, 

Morelia, Mich. 

10:00 horas del 16/10/12 
Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en 
la sala de juntas Sustentabilidad, sita en Calzada 

Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, C.P. 
58290, Morelia, Mich. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Medición y corrección al Sistema de Tierras en 
Estructuras de las líneas de alta Tensión de Zonas: 

Colima, La Piedad, Morelia, Pátzcuaro, Zacapu, Lázaro 
Cárdenas, Uruapan 

Los detalles se determinan en las propias bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ033-N63-2012  25/09/2012 
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Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 4/10/12 
Partiendo de las oficinas de Comisión Federal de 

Electricidad: 
Zona Colima, ubicada en km 2.5 carretera  

Colima-Coquimatlán, Colima, Col. 
Zona Uruapan, ubicada en Av. San Francisco,  

Col. San Francisco, Uruapan, Mich. 
Zona Morelia, ubicada en calle Rubén C. Navarro  

No. 234, Fracc. Camelinas, Morelia, Mich. 
Zona Pátzcuaro, ubicada en Libramiento Ignacio 

Zaragoza No. 1409, Pátzcuaro, Mich. 
Zona Zacapu, ubicada en Av. Morelos No. 818 Esq. 5 de 

Febrero, Zacapu, Mich. 
Zona Lázaro Cárdenas, ubicada en Av. Francisco 

Noyola No. 521, Tercer Sector FIDELAC,  
Lázaro Cárdenas, Mich. 

Zona La Piedad, ubicada en Blvd. Lázaro Cárdenas  
No. 2500, La Piedad, Mich. 

10:00 horas del 5/10/12 
Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en la 

sala de juntas Sustentabilidad, sita en Calzada 
Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, C.P. 58290, 

Morelia, Mich. 

10:00 horas del 10/10/12 
Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en 

la sala de juntas Sustentabilidad, sita en  
Calzada Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, 

C.P. 58290, Morelia, Mich. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria de cada licitación en la página del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, 
ubicadas en Calzada Ventura Puente No. 1653, colonia Viveros, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 355751)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina 
con avenida Eugenio Garza Sada (en el interior de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, 
N.L., código postal 64780 teléfono y fax 01 81 81 55 21 93, con fundamento en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa a los interesados en las convocatorias 
de los procedimientos de: 
Licitación pública nacional número 18164085-012/12, para la obra denominada Red de Canalizaciones para 
las casetas prefabricadas de la S.E. Río Escondido de la Zona de Transmisión Río Escondido, la cual fue 
publicada en el sistema CompraNet el día 21 de septiembre de 2012 y se desarrollará conforme a lo siguiente: 
visita al sitio el día 27 de septiembre de 2012 a las 9:00 horas, junta de aclaraciones el día 27 de septiembre 
de 2012 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones el día 5 de octubre de 2012 a las 
9:00 horas; emisión de fallo el día 15 de octubre de 2012 a las 9:00 horas y la fecha para suscribir el contrato 
el día 18 de octubre de 2012, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 22 de octubre de 2012. 
Licitación pública nacional número 18164085-013/12, para la obra denominada Modificación del Bus Terciario 
y Servicios Propios de la S.E. Lauro Villar de la Zona de Transmisión Frontera Tamaulipas, la cual fue 
publicada en el sistema CompraNet el día 21 de septiembre de 2012 y se desarrollará conforme a lo siguiente: 
visita al sitio el día 26 de septiembre de 2012 a las 9:00 horas, junta de aclaraciones el día 26 de septiembre 
de 2012 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones el día 5 de octubre de 2012 a las 
11:00 horas; emisión de fallo el día 15 de octubre de 2012 a las 11:00 horas y la fecha para suscribir el contrato el día 
18 de octubre de 2012, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 22 de octubre de 2012. 
Licitación pública nacional número 18164085-014/12, para la obra denominada Proyecto Ejecutivo para la 
Canalización del Drenaje Pluvial de la S.E. Villa de García de la Zona de Transmisión Monterrey Poniente, la 
cual fue publicada en el sistema CompraNet el día 21 de septiembre de 2012 y se desarrollará conforme a lo 
siguiente: visita al sitio el día 1 de octubre de 2012 a las 9:00 horas, junta de aclaraciones el día 1 de octubre 
de 2012 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones el día 8 de octubre de 2012 a las 
10:00 horas; emisión de fallo el día 15 de octubre de 2012 a las 10:00 horas y la fecha para suscribir el contrato el día 
18 de octubre de 2012, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 22 de octubre de 2012. 
El lugar de los eventos se detalla en cada una de las convocatorias. 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html 
La reducción del plazo para las presentaciones y aperturas de proposiciones fue autorizada por el ingeniero 
Felipe de Jesús Vaquero Esparza, Titular del área responsable de la contratación mediante oficio 
GRTNE-JEF/0696/2012. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 25 SEPTIEMBRE DE 2012. 

GERENTE REGIONAL 
ING. FELIPE DE JESUS VAQUERO ESPARZA 

RUBRICA. 
(R.- 355628) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
confomidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en los siguientes procedimientos de licitación pública de carácter 
internacional, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación, mismas que se publicaron  
en CompraNet el día 18 de septiembre de 2012; asimismo, se encuentran disponibles para su consulta en 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la División de Distribución Centro Oriente, ubicada 
en avenida 25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Pue., 
teléfonos 01 (222) 229 0436, 42, 43, 69, 72, 73 y 79, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Procedimiento Objetivo de la 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

Licitación 
pública 

internacional 

LA-018TOQ040-T180-2012 
(DCO-042-12) 

Reparación de 
transformador 

18/10/2012 
10:00 horas 

30/10/2012 
10:00 horas 

LA-018TOQ040-T179-2012 
(DCO-043-12) 

Eq. terminal óptico 16/10/2012 
10:00 horas 

30/10/2012 
11:00 horas 

LA-018TOQ040-I181-2012 
(DCO-044-12) 

Tablero metal Clad 23/10/2012 
10:00 horas 

6/11/2012 
10:00 horas 

 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinarán en la propia convocatoria. 
 

PUEBLA, PUE., A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
JEFE DE OFICINA DE COMPRAS DIVISIONAL 

C.P. JUAN CARLOS LANDA ROJANO 
RUBRICA. 

(R.- 355540)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 18/12 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que se indica a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho número 1829, colonia Ciudad Satélite, piso 1, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, código postal 53100, teléfono 52-29-44-00, extensiones 12095 y 12097. 
 

Número de licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados (Diferenciada 1). 
No. 18164178-035B-12 (LA-018TOQ997-T243-2012) 

Descripción de la licitación: Adquisición de transformadores de distribución 
Fecha de publicación en CompraNet: 14/septiembre/2012 
Junta de aclaraciones: 21/septiembre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 28/septiembre/2012, 10:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de las convocatorias, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 
C.P. CESAR R. CONCHA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 355641) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las licitaciones públicas de carácter nacional 
para las obras que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Obra civil periférica de caseta integral S.E. Moctezuma El indicado en la convocatoria a la licitación

 
No. de la licitación 18164084-020-2012 Fecha de publicación en CompraNet 18/09/2012

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/09/2012 a las 9:00 horas. 
En la zona de Transmisión Juárez, 
ubicada en calle del Heno No. 2310 

colonia Marquiz, C.P. 32040 en 
Ciudad Juárez, Chihuahua y de ahí 

al sitio de los trabajos 

26/09/2012 a las 10:00 horas.
En la sala de juntas de la zona 

de Transmisión Juárez, ubicada 
en calle del Heno No. 2310 

colonia Marquiz, C.P. 32040 en 
Ciudad Juárez, Chihuahua 

3/10/2012 a las 9:00 horas.
En la sala de juntas de la 

Administración General de la 
Gerencia Regional de 

Transmisión Norte, ubicada en 
calle Guanaceví No. 131, 

Parque Industrial Lagunero 
C.P. 35070, en Gómez Palacio, 

Durango 
 

ATENTAMENTE 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

GERENTE REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 
ING. PEDRO RIVERA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355597)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con dirección 
en Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango, código postal 35070, 
teléfonos: 871 7-50-08-80 o 750-10-84 y fax 871 750-10-86, con horario de lunes a viernes de 9:00 a  
15:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LPN-GRTN-18164060-039-2012 

No. de licitación designado por CompraNet LA-018TOQ027-N266-2012. 
Objetivo de la licitación Adquisición de: cable de control. 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1). 
Fecha de publicación en CompraNet 19/09/2012. 
Junta de aclaraciones 27/09/2012 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/10/2012 a las 9:00 horas. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 
Y AREA DE CONTROL NORTE 

C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 355633)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Gerencia Regional de Producción Norte con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación 
pública para los bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de procedimiento LA-018TOQ001-I58-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional (fuera de la cobertura de los tratados). 
Descripción del objeto de la licitación Compresor y secador Atlas Copco o equivalente, instalación y puesta en servicio. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 26 de septiembre de 2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Lugar de entrega de los bienes Central Termoeléctrica Carbón II. 

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para su consulta en las oficinas del 
Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 650 Pte, colonia San Jerónimo, 
Monterrey, Nuevo León, teléfono (0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 y 8151 30 53, a partir de la fecha de publicación en CompraNet. 
La junta de aclaraciones de la licitación LA-018TOQ001-I58-2012 se llevará a cabo en la Central Termoeléctrica Carbón II, ubicada en carretera número 57 Piedras 
Negras, Monclova, kilómetro 31.5, Nava, Coahuila, México, el acto de presentación y apertura de proposiciones en el Centro de Capacitación de la Gerencia Regional 
de Producción Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 650 Pte, colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
JEFE DEPTO. REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. FERNANDO MORENO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 355607)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta fuera de la cobertura de los tratados de 
libre comercio número LA-018TOQ014-I86-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida 
Chairel número 101, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamps., teléfono 01-(833)-241-33-46 y 
fax 01 (833)-241-33-97, los días de lunes a viernes, del mes de septiembre del año en curso de 9:00 
a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ014-I86-2012. 
Objeto de la licitación  Adquisición de equipo para medición (analizador de 

redes, medidor patrón, analizador de circuitos, 
amperímetro, medidor digital). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2012. 
Junta de aclaraciones 26/09/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/10/2012, 9:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE LA DIVISION GOLFO CENTRO 
ING. JOSE PAZ DE LA FUENTE VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355631)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE-RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION III 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018TOQ122-N31-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta nacional en  
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera Campos-Colima kilómetro 6.5,  
predio Tepalcates sin número, colonia Ejido de Campos, código postal 28809, Manzanillo, Colima,  
teléfono 01 (55) 5229 4400, extensión 69557, los días lunes a sábado de septiembre del año en curso,  
de 8:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ122-N31-2012.
Objetivo de la licitación Servicio de reubicación de edificio modular ubicado en las 

instalaciones de la terminal de gas natural licuado en 
Manzanillo, Col., con destino a la R.O. 275 CG Los 
Azufres III Fase I localizada en el Estado de Mich., a 80 
km al Oriente de la Cd. de Morelia y a 250 km de la Cd. 
de México con acceso por la carretera federal No. 15 
Morelia-Cd. Hidalgo.

Volumen a adquirir 1 servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2012.
Visita a instalaciones 1 y 2 /10/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 10:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

18 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION III, MANZANILLO 

RESIDENTE GENERAL 
ING. ARTURO GUZMAN RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 355520)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA EN TALLER ELECTRICO DE LA SUBESTACION CARDENAS DOS Y ZONA 

DE MANIOBRAS DEL CAMPAMENTO HUIMANGUILLO DE LA ZONA DE TRANSMISION VILLAHERMOSA 
VER CATALOGO DE 

CONCEPTOS 
 

No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 
LO-018TOQ067-N40-2012 18/09/2012 

 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24/09/2012 A LAS 8:00 HRS. 24/09/2012 A LAS 13:00 HRS. 4/10/2012 A LAS 9:00 HRS. 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
CONSTRUCCION COMPLEMENTARIA DE EDIFICIO TECNICO-ADMINISTRATIVO Y ESTACIONAMIENTO 

DE LA ZONA DE TRANSMISION TAPACHULA 
VER CATALOGO DE 

CONCEPTOS 
 

No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 
LO-018TOQ067-N41-2012 17/09/2012 

 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

25/09/2012 A LAS 10:00 HRS. 25/09/2012 A LAS 12:00 HRS. 5/10/2012 A LAS 9:00 HRS. 
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 
LAE. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355661)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION  

 DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS-No. DW-012/2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
  
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la 
obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Recalibrado de 7.76 km de línea de media 

tensión cable ACSR 477, en los poblados de 
Tekom-Tixcacalcupul, circuito VDD 4060 pueblos 
en el ámbito de la zona Tizimin, en el estado de 

Yucatán. 

Hechura de cepa, traslado, parado y plomeado de 
postes, instalación de dispositivos de media y baja 

tensión, instalación de retenidas, instalación de 
conductores, instalación de sistemas de tierras 

No. de la licitación LO-018TOQ029-N68-2012 Fecha de 
publicación en 

CompraNet 

20 de septiembre 
de 2012 

 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
Fecha: 1/10/12 hora: 10:00 Fecha: 2/10/12 hora: 10:00 Fecha: 9/10/12 hora: 9:00 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de la zona 

Tizimín, ubicada en la Calle 38 
por 59 y 61 No. 417 Col. Sta. 

Cruz C.P. 97700. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de la zona 

Tizimín, ubicada en la Calle 38 por 
59 y 61 No. 417 Col. Sta. Cruz 

C.P. 97700 

Sala de juntas Administración 
Divisional, ubicada en la Calle 

19 No. 454 Fracc. Montejo, 
C.P. 97127, Mérida, Yucatán 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Reconfiguración circuito SAD 4030, Jardines 
Barrio de Santa Ana y Col. Tomás, en San 
Francisco de Campeche, en el Estado de 

Campeche 

Hechura de cepa, traslado, parado y plomeado de 
postes, instalación de dispositivos de media y baja 

tensión, instalación de retenidas, instalación de 
conductores, instalación de sistemas de tierras y 
desconexión y reconexión de acometidas de baja 

tensión 
No. de la licitación LO-018TOQ029-N69-2012 Fecha de 

publicación en 
CompraNet 

20 de septiembre 
de 2012 

 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
Fecha: 2/10/12 hora: 10:00 Fecha: 3/10/12 hora: 10:00 Fecha: 10/10/12 hora: 09:00 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de la zona 
Campeche, ubicada en Av. 
Resurgimiento No. 61 Col. 

Prado, C.P. 24030, San 
Francisco de Campeche, 

Campeche 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de la zona 
Campeche, ubicada en Av. 

Resurgimiento No. 61 Col. Prado, 
C.P. 24030, San Francisco de 

Campeche, Campeche 

Sala de juntas administración 
divisional, ubicada en la calle 19 

No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 
97127, Mérida, Yucatán 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Ampliaciones de red eléctrica en el ámbito de la 
zona Mérida, misma que se llevará a cabo en la 

ciudad de Mérida, en el Estado de Yucatán 

Hechura de cepa, traslado, parado y plomeado de 
postes, instalación de dispositivos de media y baja 

tensión, instalación de retenidas, instalación de 
conductores, instalación de sistemas de tierras y 
desconexión y reconexión de acometidas de baja 

tensión 
No. de la licitación LO-018TOQ029-N70-2012 Fecha de 

publicación en 
CompraNet 

20 de septiembre 
de 2012 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de septiembre de 2012 

 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

Fecha: 4/10/12 hora: 10:00 Fecha: 5/10/12 hora: 10:00 Fecha: 12/10/12 hora: 9:00 
Departamento de mantenimiento-
construcción de la zona Mérida, 

ubicado en la Calle 22 #360 x 31-
A Col. López Mateos, C.P. 97154, 

Mérida, Yuc. 

Departamento de mantenimiento-
construcción de la zona Mérida, 

ubicado en la Calle 22 #360 x 31-A 
Col. López Mateos, C.P. 97154, 

Mérida, Yuc. 

Sala de juntas administración 
divisional, ubicada en la calle 
19 No. 454 Fracc. Montejo, 

C.P. 97127, Mérida, Yucatán 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mejora de sectores de baja tensión en el Area de 
Distribución Tizimin, en los poblados de Chiquilá, 
del municipio de Lázaro Cárdenas en el estado 

de Quintana Roo y el poblado de Loche del 
municipio de Panaba y el poblado del Cuyo del 
municipio de Tizimin, en el estado de Yucatán 

Hechura de cepa, traslado, parado y plomeado de 
postes, instalación de dispositivos de media y baja 

tensión, instalación de retenidas, instalación de 
conductores, instalación de sistemas de tierras y 
desconexión y reconexión de acometidas de baja 

tensión 
No. de la licitación LO-018TOQ029-N71-2012 Fecha de 

publicación en 
CompraNet 

20 de septiembre 
de 2012 

 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
Fecha: 8/10/12 hora: 10:00 Fecha: 9/10/12 hora: 10:00 Fecha: 16/10/12 hora: 9:00 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de la zona 

Tizimín, ubicada en la Calle 38 
por 59 y 61 No. 417 Col. Sta. 

Cruz C.P. 97700 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de la zona 

Tizimín, ubicada en la Calle 38 por 
59 y 61 No. 417 Col. Sta. Cruz, 

C.P. 97700 

Sala de juntas Administración 
Divisional, ubicada en la Calle 

19 No. 454 Fracc. Montejo, 
C.P. 97127, Mérida, Yucatán 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Obra complementaria S.E. Popolnah, ubicada en 
el ámbito de la Zona Tizimin, en el estado de 

Quintana Roo 

Cimentaciones, elementos embebidos, banco de 
ductos, buses flexibles, retiro y montaje de equipo 
primario, traslado, montaje y conexión de tablero 
simplex, tendido e instalación de cable de control 

No. de la licitación LO-018TOQ029-N72-2012 Fecha de 
publicación en 

CompraNet 

20 de septiembre 
de 2012 

 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
Fecha: 9/10/12 hora: 10:00 Fecha: 10/10/12 hora: 10:00 Fecha: 17/10/12 hora: 9:00 
Sala de juntas de la 

Superintendencia de la zona 
Tizimín, ubicada en la Calle 
38 por 59 y 61 No. 417 Col. 

Sta. Cruz C.P. 97700 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de la zona 

Tizimín, ubicada en la Calle 38 por 
59 y 61 No. 417 Col. Sta. Cruz 

C.P. 97700 

Sala de juntas administración 
divisional, ubicada en la Calle 19 

No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 97127, 
Mérida, Yucatán 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https//:compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. ANGEL HERRERA AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 355731) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T181-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras, ubicado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, código postal 91000, en Xalapa, Ver., 
teléfono 01 (228) 842-10-74, extensión 11509, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del 
procedimiento de licitación pública internacional LA-018TOQ015-T181-2012 (18164039-024-12), cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la dirección indicada en el proemio, los días lunes a 
viernes días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Cables. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 3 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 19 de octubre de 2012, 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo. 
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de la licitación 

Sala de juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. AUSENCIO SANTOS LUIS 
RUBRICA. 

(R.- 355606)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T182-2012 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras, ubicado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, código postal 91000, en Xalapa, Ver., 
teléfono 01 (228) 842-10-74, extensión 11509, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del 
procedimiento de licitación pública internacional LA-018TOQ015-T182-2012 (18164039-025-12), cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la dirección indicada en el proemio, los días lunes a 
viernes días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Tablero blindado metal Clad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 1 de noviembre de 2012, 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo. 
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de la licitación 

Sala de juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. AUSENCIO SANTOS LUIS 
RUBRICA. 

(R.- 355605) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 
AVISO DE FALLOS 

 
La División de Distribución Centro Occidente, con domicilio en calzada Ventura Puente número 1653 de la 
ciudad de Morelia, Michoacán, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del conocimiento general las identidades 
de los participantes ganadores de las licitaciones públicas internacionales que se enlistan a continuación: 
Licitación pública internacional mixta número LA-018TOQ008-T92-2012 (18164031-012-12) para la 
adquisición de uniforme camisola y pantalón de gabardina, cuyo fallo se dio a conocer el día 27 de julio de 
2012, resultando ganador el licitante Best Equipment de México, S.A. de C.V., con domicilio en Génova 
número 33 despacho 204, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 06600 México, D.F., en la partida única 
con un monto total adjudicado de $7’484,816.00. 
Licitación pública internacional mixta número LA-018TOQ008-T105-2012 (18164031-015-12) para la 
adquisición de aisladores, apartarrayos y cortacircuitos fusibles, cuyo fallo se dio a conocer el día 14 de 
agosto de 2012, resultando ganador el licitante IUSA Medición, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la 
Reforma número 2608 piso 20, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 11950 México, D.F., en las 
partidas 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9 y 11 con un monto total adjudicado de $10,182,000.00; Opción Productiva, S.A. de 
C.V., con domicilio en Batallón de San Patricio número 109, piso 6, colonia Valle Oriente, 66269 San Pedro 
Garza García, N.L., en las partidas 5 y 6 con un monto total adjudicado de $8’425,000.00 y federal de 
contribuyentes es el número OPR0205309B6 y su domicilio fiscal se encuentra ubicado en Batallón de San 
Patricio número 109, piso 6, colonia Valle Oriente, código postal 66269, en San Pedro Garza García, Nuevo 
León y Corporación Industrial Multico, S.A. de C.V., con domicilio en libramiento esquina Insurgentes sin 
número, colonia Centro, 36900 Pénjamo, Gto. En la partida 10 con un monto total adjudicado de $3’127,500.00. 
Licitación pública internacional mixta número LA-018TOQ008-T106-2012 (18164031-016-12) para la 
adquisición de alambres y cables, cuyo fallo se dio a conocer el día 22 de agosto de 2012, resultando ganador 
el licitante Deacero, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 2333, colonia Valle 
Oriente, 66269 San Pedro Garza García, N.L., en la partida 1 con un monto total adjudicado de $1’070,000.00; 
Condulimex, S.A. de C.V., con domicilio en callejón Privada Morelos número 7, colonia Xocoyahualco, 54080 
Tlalnepantla, Estado de Méx., en la partida 9 con un monto total adjudicado de $1’230,900.00; Conductores 
del Norte Internacional, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Eugenio Garza Sada número 107 Poniente, 
colonia Parque Industrial El Carmen, 66550 El Carmen, N.L., en las partidas 11, 13, 19 y 26 con un monto 
total adjudicado de $4’765,800.00; Kobrex, S.A. de C.V., con domicilio en Camino Huinala-Mezquital número 
800, 66600 Apodaca, N.L., en las partidas 3, 4, 10 y 20 con un monto total adjudicado de $5’672,450.00; IUSA 
Medición, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la Reforma número 2608, piso 20, colonia Lomas Altas, 
Delegación Miguel Hidalgo, 11950 México, D.F., en las partidas 2, 6, 8 y 21 con un monto total adjudicado de 
$4,523,000.00, Electrónica Industrial Monclova, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Padre Larios y Bravo Sur 
N. 622, Fraccionamiento Carranza, 25760 Monclova, Coah., en la partida 5 con un monto total adjudicado de 
$327,600.00; Conductores Mexicanos Eléctricos y de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., con domicilio en 
Poniente número 720, colonia Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, 02300 México, D.F., en las 
partidas, 7, 14, 16, 17, 23, 24 y 28 con un monto total adjudicado de $4’685,320.00; General Cable de México, 
S.A. de C.V., con domicilio en Emilio Sánchez Piedras número 208, Ciudad Industrial Xicoténcatl, 90434 Tetla 
de la Solidaridad, Tlax. En las partidas 12, 15, 18 y 25 con un monto total adjudicado de $2’281,760.00 y 
Tecnología y Cables del Norte, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Ruíz Cortines número 2085, Fraccionamiento 
Industrial, 64299 Monterrey, N.L., en las partidas 22 y 27 con un monto total adjudicado de $627,850.00. 
Licitación pública internacional mixta número LA-018TOQ008-T107-2012 (18164031-017-12) para la 
adquisición de transformadores de distribución, cuyo fallo se dio a conocer el día 24 de agosto de 2012, 
resultando ganador el licitante Industrias IEM, S.A. de C.V., con domicilio en Vía Dr. Gustavo Baz Prada 
número 340, colonia Industrial Barrientos, 54015 Tlalnepantla, Estado de Méx., en las partidas 1, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 10, 12 y 13 con un monto total adjudicado de $16’905,796.00; Electromanufacturas, S.A. de C.V., con 
domicilio en Antiguo Camino a Tlajomulco de Zúñiga número 60, colonia Santa Cruz de las Flores, 45640 
Tlajomulco de Zúñiga, Jal., en las partidas 11, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 con un monto total adjudicado de 
$3’174,000.00; Prolec GE Internacional, S. de R.L. de C.V., con domicilio en boulevard Carlos Salinas 
de Gortari kilómetro 9.25, 66600 Apodaca, N.L., en las partidas 9, 14 y 15 con un monto total adjudicado de 
$2’078,294.00 y Grupo Pelayo, S.A. de C.V., con domicilio en Isabel La Católica número 616, colonia Sector 
Independencia, 36559 Irapuato, Gto., en las partidas 2 y 18 con un monto total adjudicado de $1’069,950.00. 
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Licitación pública internacional mixta número LA-018TOQ008-T108-2012 (18164031-018-12) para la 
adquisición de conectores, cuyo fallo se dio a conocer el día 27 de agosto de 2012, resultando ganador el 
licitante Tyco Electronics México, S.A. de C.V., con domicilio en Vía Gustavo Baz número 2160, edificio 4 PB, 
colonia La Loma, 54070 Tlalnepantla, Estado de Méx., en las partidas 12 y 20 con un monto total adjudicado 
de $221,270.00, Suministro Eléctrico Especializado, S.A. de C.V., con domicilio en Victoriano Huerta número 
980, colonia Agua Blanca Industrial, 45235 Zapopan, Jal., en la partida 15 con un monto total adjudicado de 
$11,825.00; Partalum, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Girasoles número 104-B, Fraccionamiento Los 
Girasoles, 66050 General Escobedo, N.L., en las partidas 1, 2, 7 y 8 con un monto total adjudicado de 
$842,930.00; Burndy Products México, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 5 número 104, kilómetro 52.8 
carretera Naucalpan-Toluca, Parque Industrial Toluca 2000, 50200 Toluca, Estado de Méx., en las partidas 6, 
9, 11, 13, 14, 19 y 21 con un monto total adjudicado de $1’224,240.00; Delta Sistemas Eléctricos, S.A. de 
C.V., con domicilio en Guatemala número 1632, colonia Del Sur, 44920 Guadalajara, Jal., en las partidas, 4, 5, 
16 y 18 con un monto total adjudicado de $369,760.00; Potencia Distribución Servicios, S.A. de C.V., con 
domicilio en Brillante número 895, Fraccionamiento La Esperanza, 35020 Gómez Palacio, Dgo., en la partida 
17 con un monto total adjudicado de $3,444.00 y Corporativo HJMO, S.A. de C.V., con domicilio en Vicente 
Guerrero número 12-A, colonia San Juanico Nextipac, Delegación Iztapalapa, 09400 México, D.F., en la 
partida 3 con un monto total adjudicado de $567,930.00. La partida 10 se declaró desierta con base a lo 
indicado en el punto 34 de la convocatoria en virtud de que las proposiciones presentadas no reunieron los 
requisitos establecidos en la convocatoria de licitación. 
Licitación pública internacional mixta número LA-018TOQ008-T109-2012 (18164031-019-12) para la 
adquisición de herrajes, cuyo fallo se dio a conocer el día 5 de septiembre de 2012, resultando ganador el 
licitante Burndy Products México, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 5 número 104, kilómetro 52.8, carretera 
Naucalpan-Toluca, Parque Industrial Toluca 2000, 50200 Toluca, Estado de Méx., en la partida 47 con un 
monto total adjudicado de $46,992.00; Cía. Nacional de Herrajes Eléctricos, S.A. de C.V., con domicilio en 
Calle 22 número 2703-H, Zona Industrial, 44940 Guadalajara, Jal., en las partidas 12, 23, 49, 51, 57, 58 y 59 
con un monto total adjudicado de $423,208.00; Conectores y Herrajes Tizayuca, S.A. de C.V., con domicilio 
en calle Oriente 2 número 15, Zona Industrial Tizayuca, 43800 Tizayuca, Hgo., en la partida 13 con un monto 
total adjudicado de $612,300.00, Green Alternative México Gam, S.A. de C.V., con domicilio en Homero 
número 425 Despacho 101, colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, 11570 México, D.F., en 
la partida 37 con un monto total adjudicado de $1’011,500.00; Herrajes Seisa, S.A. de C.V., con domicilio 
en Tlaltenango número 59, colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, 11210 México, D.F., 
en la partida 22 con un monto total adjudicado de $110,370.00; Humbrall, S.A. de C.V., con domicilio en 
Volcán Xitle número 4 interior 204, colonia La Pradera, Delegación Gustavo A. Madero, 11210 México, D.F., 
en la partida 43 con un monto total adjudicado de $232,320.00; Partalum, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Girasoles número 104-B, Fraccionamiento Los Girasoles, 66050 General Escobedo, N.L., en las 
partidas 15, 46 y 48 con un monto total adjudicado de $121,250.00, Lorzco de Monterrey, S.A. de C.V., con 
domicilio en Andrés Molina número 272, colonia Del Norte, 64500 San Nicolás de los Garza, N.L., en las 
partidas 1, 3, 4, 5, 6, 7, 14, 17, 19, 26 y 30 con un monto total adjudicado de $4’093,665.00; Productos 
Metálicos Especializados, S.A. de C.V., con domicilio en Lázaro Cárdenas número 188, Parque Industrial 
Lagunero, 35078 Gómez Palacio, Dgo., en las partidas 8, 18, 27, 35 y 50 con un monto total adjudicado de 
$584,980.00; TMI Herrajes, S.A. de C.V., con domicilio en Cedros lote 3, manzana 9, Ciudad Industrial Bruno 
Pagliani, 91697 Veracruz, Ver., en las partidas 2, 9, 10, 11, 16, 24, 25, 28, 29 y 32 con un monto total 
adjudicado de $1’799,520.00; Industria Real, S.A. de C.V., con domicilio en Santa Cruz de las Flores número 
55, 45640 Tlajomulco de Zúñiga, Jal., en las partidas 20, 39, 40, 41, 42, 52, 53 y 54 con un monto total 
adjudicado de $1’123,121.18; Industrial Permont, S.A. de C.V., con domicilio en Parras número 7, colonia 
Francisco Pérez Ríos, 35070 Gómez Palacio, Dgo., en las partidas 21, 32, 36, 38 y 55 con un monto total 
adjudicado de $2’192,787.68. Las partidas 31, 33, 44 y 45 se declararon desiertas con base a lo indicado en el 
punto 34 de la convocatoria en virtud de que los precios de los bienes ofertados no resultaron aceptables para 
CFE o convenientes. 
 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. ARTURO GUTIERREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 355654)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-25/12 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra 
que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de fachadas principales por homologación de imagen en las 
sucursales Humboldt, Oriente y Bugambilias, en Puebla, Estado de Puebla 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N113-2012 18/09/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 24/09/12 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 

Distribución Puebla Oriente, ubicadas en avenida 
Juárez número 1, colonia Vista Hermosa Alamos, en 

Puebla, Estado de Puebla 

11:00 horas del 25/09/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

11:00 horas del 8/10/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 355544) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION MIXTA 
CONVOCATORIA No. 022 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número  
LA-018T4L003-T68-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación que está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 
Mantenimiento y Logística, ubicada en el primer nivel del edificio complementario uno, en la siguiente dirección: calle Aviación sin número, entre avenida Periférica 
Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 381 1200, extensiones 5-10-71 y 5-10-55, en días hábiles, 
de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, durante los días comprendidos del 25 de septiembre de 2012 hasta el sexto día natural previo a la fecha 
señalada para el acto de recepción y apertura de proposiciones. 
 
Licitación pública internacional con TLC No. LA-018T4L003-T68-2012 con plazos recortados. 

Descripción de la licitación Suministro, instalación y puesta en operación de sistemas de tratamientos de aguas residuales para 
la R.M.N.E. y G.T.D.H. 

Volumen requerido Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita al sitio 1/10/2012, 7:30 horas. Helipuerto Pemex, Cd. del Carmen, Campeche. 
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 13:00 horas. Sala de licitaciones, tercer nivel, Edificio Complementario 

Uno. Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 9:00 horas. 
Notificación de fallo 6/11/2012,10:00 horas. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, GSSAML, SAF 
DIANA ESTHER ESPADAS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355722)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONVOCATORIA No. 053 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 

Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter Internacional que a continuación 

se indica: 

 

Licitación pública internacional con TLC número 18575107-558-12. 

Descripción general de la 
contratación 

Adquisición de codos de 180° y conexiones en Ced. 120 de acero 

al carbono. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 

Plazo de ejecución de los servicios 30 (treinta) días naturales  

Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

Lugar: sala de licitaciones “Tercer nivel”, en la dirección abajo 

mencionada. Fecha: 1 de octubre de 2012. Hora: 16:30 horas. 

 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria, de manera electrónica en la dirección http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre 

avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 

Campeche, teléfono (938) 381 1200, extensión 51071, en el horario de 8:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas, de 

lunes a viernes, en días hábiles. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito realizar la 

inscripción correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

• Las monedas en la que podrán presentarse las propuestas para esta licitación son: peso mexicano y 

dólar de los Estados Unidos de América. 

• No podrán participar los licitantes individuales ni cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 

59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 

• La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el documento 

“Manifestación de Confidencialidad” contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el 

tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, GSSAML, SAF. 

DIANA E. ESPADAS LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 355711) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONVOCATORIA No. 054 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter internacional que a continuación 
se indica: 
 
Licitación pública internacional con TLC número 18575107-559-12. 

Descripción general de la 
contratación 

Adquisición de equipos, accesorios y materiales para la atención 
y control de contingencias derivadas por derrames provenientes 
de instalaciones propias o arrendadas de Pemex Exploración y 
Producción, mediante pedido abierto. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios 786 (setecientos ochenta y seis) días naturales. 
Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

Lugar: sala de licitaciones “tercer nivel”, en la dirección abajo 
mencionada. Fecha: 28 de septiembre de 2012.
Hora: 9:00 horas. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria, de manera electrónica en la dirección http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 
convocante, ubicado en el Edificio Complementario Uno, tercer nivel, calle Aviación S/N entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono (938) 381 1200, extensión 51071, en el horario de 8:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas, de lunes a 
viernes en días hábiles. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito realizar la inscripción 
correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas para esta licitación es: peso mexicano y dólar de 

los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar los licitantes individuales ni cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 

• La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el Documento 
“Manifestación de Confidencialidad” contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el 
tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, GSSAML, SAF. 
C.P. DIANA E. ESPADAS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355709) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA No. 055 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro 
de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, así como de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la 
licitación presencial, que a continuación se indica: 
 
Licitación pública internacional con TLC número 18575107-560-12  

Descripción general de la 
contratación 

Adquisición de tubería aletada helicoidal de acero al carbono. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de entrega de los bienes 60 días naturales, a partir del día siguiente a la formalización del 

contrato. 
Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

Sala de licitaciones “tercer nivel”, en la dirección abajo mencionada. 
Fecha: 1 de octubre de 2012. Hora: 14:00 horas. 

Lugar, fecha y hora de la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

Sala de licitaciones “primer nivel”, en la dirección abajo 
mencionada. Fecha: 15 de octubre de 2012. Hora: 9:00 horas. 

 
• La presente licitación se desarrollará con plazos recortados de acuerdo con la justificación del Area Técnica. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria, de manera electrónica en la dirección http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/ 
licitaciones.aspx, licitaciones vigentes y en el domicilio de la convocante, ubicado en el edificio 
complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 381 1200, 
extensión 51069, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en días 
hábiles, y hasta el día de la presentación y apertura de propuestas. Las bases de licitación serán 
gratuitas, pero será requisito realizar la inscripción correspondiente. 

• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas para esta licitación es: dólares de los Estados 
Unidos de América. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser 
identificada como tal en el documento 10 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el 
tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, GSSAML, SAF 
DIANA ESTHER ESPADAS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355707) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 38-112-00 EXT. 2-24-75, 2-24-97 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 
compras del Sector Público, número 18575035-513-12, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
  

Descripción de los servicios Mantenimiento y calibración a equipos de laboratorio de los 
centros de procesos ABK-A, POL-A y centro operativo
ABK-N1 de APAPCH. 

Alcances de la contratación Se especifican en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 1095 días naturales del 17 de diciembre de 2012 al 16 de 

diciembre de 2015. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
26 de octubre de 2012. 

Visita al sitio 11 de octubre de 2012 a las 6:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 15 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
Proposiciones 

5 de noviembre de 2012 a las 11:00 horas. 

 
La visita al sitio, se efectuará en la fecha y hora indicada en el cuadro al rubro superior, en el Helipuerto de la 
Terminal Marítima de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, ubicada en Ranchería “El Limón”, Sin número, código 
postal 86600. 
Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. La junta de 
aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en la sala de licitaciones número 2 
de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que se deberá presentar las proposiciones será: peso mexicano. 
No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se 
encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, que se encuentren inhabilitados en términos del 
artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad: El licitante deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de PEP, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los 
que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de PEP. Asimismo, no le otorgará 
derecho alguno de propiedad Intelectual. 
Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
Formato DA-7, contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO., 
DE LA GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE REGIONES MARINAS 

ING. MANUEL GUILLERMO ABREU FIELD 
RUBRICA. 

(R.- 355693) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-547-12 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55  
de su Reglamento, así como los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los títulos o capítulos de compras del sector público  
de los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de la obra, cuya descripción general es: “Suministro, fabricación, montaje e interconexiones  
en sitio, pruebas y puesta en operación de una planta endulzadora de gas amargo V6-L en el Centro de 
Procesos Abkatún N1”, de conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación: 
 

Visita de obra 3 de octubre de 2012 a las 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer  
el fallo de la licitación

23 de noviembre de 2012 a las 17:00 horas. 

Plazo de ejecución de la obra 700 días naturales.
 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, y se llevarán 
a cabo de manera presencial. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 
dirección http://www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú Consulta de Licitaciones, liga 
Licitaciones (vigentes), liga Obra Pública. 

• Las bases de licitación serán gratuitas, pero se requiere solicitar por escrito la inscripción 
correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Para la visita al sitio de la obra, el lugar de reunión será el Helipuerto de Ciudad del Carmen, Campeche. 

Los licitantes se deben contactar con el Ing. Juan José Martínez Gutiérrez, al teléfono 01(9938)38-11-
200, extensiones 2-65-57 y 2-65-32, con una anticipación de 48 horas antes de la celebración de la visita, 
los requisitos de seguridad que deberán seguir durante la visita, se encuentran en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrá cotizarse la proposición será: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Requisitos de participación: para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
• Acreditar un capital contable de $400’000,000.00 M.N. (cuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.). 
• Que el licitante acredite haber ejecutado y concluido, o bien, estar en proceso de ejecución, en el periodo 

comprendido de 2001 a la fecha, como contratista principal uno o varios proyectos de obras sobrecubierta 
en plataformas marinas. 

• Que el licitante acredite ventas de operación de $400’000,000.00 M.N. (cuatrocientos millones de pesos 
00/100 M.N.) en cada uno de los ejercicios fiscales de 2010 y 2011. 

• Que el licitante acredite contar con el certificado en materia de calidad vigente relativo a la norma  
NMX-CC-9001-IMNC-2008, emitido por un organismo de certificación que cumpla de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

• El licitante deberá acreditar un grado de cumplimiento igual o mayor al 95% en los contratos celebrados y 
finiquitados por el licitante en obras similares en un lapso no mayor a diez años previos a la publicación 
de la convocatoria de la presente licitación. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere la fracción V del artículo 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, y el 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una declaración bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE OBRAS M-3 
LIC. ARTEMIO J. TIJERINA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 355713) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-549-12 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar  
en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los títulos o capítulos de compras del sector público 
de los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de la obra, cuya descripción general es: “Trabajos de obra electromecánica sobre cubierta para 
ampliación, desmantelamiento y reforzamiento estructural y suministro, instalación o reubicación de equipos y 
estructuras para instalación futura de endulzadora y compresor de A.P. en Abkatún, en la Sonda de 
Campeche, Golfo de México”, de conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación: 
 

Visita al sitio 3 de octubre de 2012 a las 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 4 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer  
el fallo de la licitación 

21 de noviembre de 2012 a las 17:00 horas. 

Plazo de ejecución de la obra 262 días naturales.
 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Administración y Finanzas de Ingeniería de la Subdirección de Administración y Finanzas, 
ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, 
código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México, y se llevarán a cabo de manera presencial. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha, de manera electrónica, en la 
dirección http://www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú Licitaciones vigentes, liga obra pública. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero se requiere solicitar por escrito la inscripción 
correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Para la visita al sitio de la obra, el lugar de reunión será el Helipuerto Ciudad del Carmen, Campeche.  

Los licitantes se deben contactar con los Ingenieros Alfredo Olmos Sánchez y/o Víctor Hugo Cárdenas 
Azuara, a los teléfonos 938 38 11200, extensiones 50353 o 26532, con una anticipación de 48 horas 
antes de la celebración de la visita, los requisitos de seguridad que deberán seguir durante la visita, se 
encuentran en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrá cotizarse la proposición será: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Requisitos de participación: para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Capital contable de $200’000,000.00 M.N. (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.). 
b) Que el licitante acredite haber ejecutado y concluido, o bien, estar en proceso de ejecución, en el 

periodo comprendido de 2001 a la fecha, como contratista principal, de uno o varios proyectos de 
obras sobrecubierta en plataformas marinas. 

c) Que el licitante acredite ventas de operación de $200’000,000.00 M.N. (doscientos millones de pesos 
00/100 M.N.) en cada uno de los ejercicios fiscales de 2010 y 2011. 

d) El licitante deberá acreditar un grado de cumplimiento igual o mayor al 95% en los contratos 
celebrados y finiquitados por el licitante en obras similares en un lapso no mayor a diez años previos 
a la publicación de la convocatoria de esta licitación. 

e) El licitante deberá de presentar certificado en materia de calidad vigente relativo a la  
NMX-CC-9001-IMNC-2008. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, y el 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una declaración bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE OBRAS M3 
LIC. ARTEMIO TIJERINA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 355716) 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de septiembre de 2012 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION 
Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-553-12  
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de los trabajos cuya descripción general es: “Construcción de infraestructura para el manejo y 
transporte de hidrocarburos en la Región Sur (paquete SL-10)”, de conformidad con el siguiente cronograma 
del procedimiento de contratación:  

Visita al sitio de los trabajos 1 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  3 de octubre de 2012 a las 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la 
licitación 

22 de noviembre de 2012 a las 17:00 horas.

Plazo de ejecución de los trabajos 800 días naturales
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 

dirección www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú consulta de licitaciones, liga licitaciones 
vigentes, liga obra pública. 

• Las bases de licitación serán gratuitas, pero se requiere solicitar por escrito la inscripción 
correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Para la visita al lugar de los trabajos, los interesados deberán ponerse en contacto con la Ing. Cosme 

Benítez Mar, al teléfono (993) 3106262, extensión 56112 para que sean registrados, el punto de reunión 
será, la Residencia de Construcción de Obras y Administración de Contratos, Sector Samaria Luna en las 
Instalaciones de la Expia Samaria, R/A. Cumuapa, 2a. Sección, Cunduacán, Tabasco. Los requisitos que 
deberán seguir durante la visita se encuentran en las bases de licitación 

• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 
la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco y se llevarán 
a cabo de manera presencial. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados 

Unidos de América. 
• Requisitos de participación. Para participar en la presente licitación, las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Acreditar un capital contable de $100’000,000.00 M.N. (cien millones de pesos 00/100 moneda 

nacional). 
b) Acredite capital neto de trabajo igual o mayor a $50’000,000.00 M.N. (cincuenta millones de pesos 

00/100 moneda nacional). 
c) Que el licitante acredite haber concluido, en los últimos 10 años previos a la fecha de la publicación 

de esta licitación, obra(s) de construcción de ductos terrestres con tubería de acero al carbón de 
8 pulgadas de diámetro o mayores para el transporte de hidrocarburos con cualquier subsidiaria 
de Pemex, cuyo importe ejercido acumulado sea igual o mayor a $300’000,000.00 M.N. (trescientos 
millones de pesos 00/100 moneda nacional). 

• En esta licitación solamente se podrá participar en forma presencial, por lo que los licitantes deberán 
presentar personalmente sus propuestas y no podrán remitirlas en forma electrónica. Sin embargo, 
podrán remitir sus preguntas para las juntas de aclaraciones a los correos electrónicos que se señalan en 
el apartado correspondiente en estas bases. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere la fracción V del artículo 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos y el 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una declaración bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos.  

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE OBRAS M3 

ING. ARTEMIO J. TIJERINA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 355695) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL T.L.C. No. 18575106-554-12 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública nacional, para la contratación de la obra, cuya descripción general es la: “Optimización de 
la central de almacenamiento y bombeo Cunduacán y obras complementarias”, de conformidad con el 
siguiente cronograma del procedimiento de contratación: 
 

Visita al sitio 27 de septiembre de 2012 a las 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 3 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2012 a las 16:30 horas. 
Junta pública para dar a conocer  
el fallo de la licitación 

15 de noviembre de 2012 a las 17:00 horas. 

Plazo de ejecución de la obra 525 días naturales. 
 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, y se llevarán 
a cabo de manera presencial. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 
dirección www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú Consulta de Licitaciones, liga Licitaciones 
vigentes, liga Obra Pública. Las bases de licitación serán gratuitas, pero se requiere solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Para la visita al sitio de la obra, el lugar de reunión será: la Residencia de Construcción de Obras y 

Administración de Contratos, Sector Samaria Luna en las instalaciones de la Expia. Samaria, R/A. 
Cumuapa, 2a. sección, Cunduacán, Tabasco. Los licitantes se deben contactar con el Ing. Cosme 
Benítez Mar, al teléfono 01(9933)10-62-62, extensión, 5-61-12. Los requisitos de seguridad que deberán 
seguir durante la visita se encuentran en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrá cotizarse la proposición será: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Requisitos de participación: para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Acreditar un capital contable de $100’000,000.00 M.N. (cien millones de pesos 00/100 M.N.). 
b) Acreditar haber ejecutado y concluido, en los últimos 5 años previos a la fecha de publicación de la 

convocatoria, obra(s) de: construcción o modernización u optimización de instalaciones de proceso 
en la industria petrolera, (que comprenda cuando menos las especialidades de obra electromecánica, 
instrumentación, civil, automatización), cuyo importe acumulado sea igual o mayor a 
$200,000,000.00 M.N. Para acreditar este requisito de experiencia y el monto establecido. En caso 
de propuesta conjunta, el requisito de experiencia podrá ser acreditado por los integrantes del 
consorcio  
en conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, y el 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una declaración bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE OBRAS M3 
LIC. ARTEMIO TIJERINA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 355718)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional TLC número 18575062-561-12,    
de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 
compras del sector público, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción  Ingeniería para obras diversas de ductos y vías de acceso de los Activos de Producción de la 
Región Sur.

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de ejecución 1,709 días naturales.
Período de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive hasta el día 5 de octubre

de 2012. 
Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2012.

16:30 horas. 
Sala Cd. Pemex.

Entrega de documentación para precalificación 15 de octubre de 2012.
9:00 horas. 
Sala Cd. Pemex.

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se llevarán a cabo en las salas de juntas de 

la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el Edificio Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública,  

de conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o del 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: la información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su proposición, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

 Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, 
a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355619)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BLV. MORELOS Y TAMAULIPAS S/N 
COL. RODRIGUEZ 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 
AVISO FALLO DE LICITACIONES 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS: 

LICITACION No. FECHA DE 
FALLO 

 

DESCRIPCION ADJUDICADO A: MONTO

18575110-505-12 
025/12-P-OTBO-I 

26-JUL.-2012 CONSTRUCCION DE 
DUCTOS EN LOS 
CAMPOS DE LAS 

AREAS CENTRAL Y 
OCCIDENTAL DEL 
ACTIVO INTEGRAL 

BURGOS 

COBRA 
INSTALACIONES 
MEXICO, S.A. DE C.V. 
AV. MELCHOR 
OCAMPO No. 193, 
TORRE “C” PISO 14, 
LETRA D 
COL. VERONICA DE 
ANZURES, 
C.P. 11300, 
DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, 
MEXICO, D.F. 
TEL: (55) 5002-6200  

$177’588,579.69
M.N. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.I.B. 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 355620)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE SUMINISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-018T4L023-N27-2012 (mixta), para la 
contratación del servicio integral de transporte para Pemex Exploración y Producción, bajo la modalidad de 
contrato abierto a precio fijo. La convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta y obtención sin costo, en el periodo comprendido del 19 al 29 de septiembre de 2012, en Internet en 
la página de CompraNet, cuya dirección electrónica es http://www.compranet.gob.mx, (las 24 horas del día) o 
bien, únicamente para consulta (de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles), en las 
oficinas de la Subgerencia de Contratación de Suministros, adscrita a la Gerencia de Recursos Materiales de 
Pemex Exploración y Producción, sita en Jaime Balmes número 11, Torre “A” piso 5 colonia Los Morales 
Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11510, México, D.F. (misma ubicación de la sala de juntas 
de la Subgerencia de Contratación de Suministros, lugar donde se llevarán a cabo los eventos de este 
procedimiento), teléfono (01)(55)1944-2500, extensión 284-36 y 284-33. 
 

Presupuesto Publicación 
convocatoria en 

CompraNet 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación  
y apertura de 

proposiciones 

Periodo Mínimo Máximo

2012/ 
2016 

$9’540,000.00 $23’850,000.00 19 de septiembre 
de 2012 

25 de septiembre 
de 2012 

14:00 horas 

5 de octubre de 2012
12:00 horas 

 
MEXICO, D.F. A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. RODRIGO DEL VALLE CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 355627) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
En cumplimiento a lo señalado en el numeral 1015. (7) en la sección B (Procedimientos de licitación) del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), el Complejo Petroquímico Cangrejera, sitio en el 
kilómetro-10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Municipio de Coatzacoalcos, Ver., hace del conocimiento 
general el nombre y domicilio de los licitantes ganadores de las licitaciones públicas que a continuación  
se indican: 
Número de licitación 18578011-501-12: reparación del rotor de relevo para la turbina del compresor centrífugo 
GB-201 marca Mitsubishi, modelo 8CL-9, de la planta etileno del Complejo Petroquímico Cangrejera; monto 
total adjudicado $4’089,420.00; Compañía ganadora; Turbomáquinas, S.A. de C.V., dirección: bulevar Adolfo 
López Mateos número 653, colonia Centro, La Piedad, Michoacán, código postal 59300, fecha de fallo 9 de 
julio de 2012. 
Número de licitación 18578011-502-12: reparación del rotor de relevo para el compresor centrífugo GB-201 
(primer barril) marca Clark, modelo 4MW9-7, de la planta etileno del Complejo Petroquímico Cangrejera; 
monto total adjudicado $4’287,000.00; compañía ganadora Turbomáquinas, S.A. de C.V., dirección: boulevard 
Adolfo López Mateos número 653, colonia Centro, La Piedad, Michoacán, código postal 59300, fecha de fallo 
4 de julio de 2012. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAUL MOLINA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 355616)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 056-12 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales abiertas a la 
participación de cualquier interesado presenciales número P2LI571026, P2LI571027, para la contratación de 
sistema de entrenamiento para soldadura, incluye capacitación, sistema de medición de nivel, incluye 
instalación; bajo la modalidad de contrato normal, para la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con 
lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y almacén, sección receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios ubicada 
en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, teléfonos 
(833) 229-11-58 o al conmutador (833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 
Bases de licitación: 
Son gratuitas, se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco 
I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 229-11-00, extensiones 30385 y 30209, los 
días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el portal de 
Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com. 
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Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P2LI571026: sistema de entrenamiento para soldadura, incluye capacitación 

Evento  Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 1/10/2012, 11:00 horas Sala de juntas número 1 de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la 

Refinería Francisco I. Madero, 
ubicada en avenida Francisco I. 

Madero número 3014 Norte, 
puerta 3B, colonia Emilio 

Carranza, C.P. 895330, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas 

Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de 

propuestas 
11/10/2012, 13:00 horas 

Fallo 22/10/2012, 14:00 horas 
Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales, 

posteriores a la emisión del fallo 
Plazo de entrega 20 días naturales, contados a 

partir del día natural siguiente de 
la fecha de firma del contrato 

correspondiente 
 
Cronograma de la licitación P2LI571027: sistema de medición de nivel, incluye instalación. 

Evento  Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 1/10/2012, 9:00 horas Sala de juntas No. 2 de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la 

Refinería Francisco I. Madero, 
ubicada en avenida Francisco I. 
Madero No. 3014 Norte, puerta 

3B, colonia Emilio Carranza, 
C.P. 895330, en ciudad 

Madero, Tamaulipas 

Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de 

propuestas 
11/10/2012, 9:00 horas 

Fallo 22/10/2012, 14:00 horas 
Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales, 

posteriores a la emisión del fallo 
Plazo de entrega 20 días naturales, contados a 

partir del día natural siguiente de 
la fecha de firma del contrato 

correspondiente 
 
Aspectos generales 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), gafas 
de seguridad, casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el 
cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. 
Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 25 de septiembre de 2012. 
 

TITULAR DEL AREA ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ING. JUAN FERNANDO TORRES ABREGO 

RUBRICA. 
(R.- 355624) 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de septiembre de 2012 

 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER 
INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL 

SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley 
de Petróleos Mexicanos, 50 fracción I, 53 fracción III, cuarto transitorio en su fracción XIII y aplicables de su 
Reglamento, 15 y 16 y aplicables de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios  (en adelante DAC´S). 
 
Pemex Refinación  convoca de conformidad con lo siguiente: 

No. de convocatoria 
No. de licitación 

Descripción de la adquisición Cronograma de eventos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

SCBS-013-2012 
Licitación No. 
P2LI919013 

“Bombas portátiles de agua 
contraincendios bajo la modalidad de 

contrato normal 

3 de octubre 
de 2012 

a las 10:00 Hrs. 

15 de octubre 
de 2012 

a las 10:00 Hrs. 
 
Los eventos mencionados se llevarán a cabo: en avenida Laguna de Mayran 410, colonia Anáhuac, 
Delegación Miguel Hidalgo; código postal 11311, México, Distrito Federal. (edificio Titano, que se encuentra 
en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayran y Lago Chalco, en contra esquina 
del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos.). 
Bases de licitación: Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&co.ntentID=22688. 
Asimismo, se encuentran en avenida Laguna de Mayran 410, piso 8, colonia Anáhuac, Delegación Miguel 
Hidalgo; código postal 11311, México, Distrito Federal, los días de lunes a viernes (hábiles), con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:00 horas. 
Costo de bases: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
El pago deberá realizarse en el Banco BBVA Bancomer, con número de cuenta 0176549403 o bien, mediante 
traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de Clabe interbancaria 
012180001765494033 en cualquier caso, a nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Aspectos generales: 
Plazo de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en el numeral 1.3 de la bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en el numeral 1.4 de la bases de licitación. 
Idioma: el idioma para la presentación de las propuestas será el español. 
Moneda: elaborar su propuesta en moneda nacional o en dólares de Estados Unidos de Norteamérica. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se entregará anticipo. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
DAC´S. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
RUBRICA. 

(R.- 355698) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. CON-RGLC-016-2012 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 de la  
Ley de Petróleos Mexicanos, 55 de su Reglamento y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes, Pemex Refinación 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, para la 
adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
de la obra 

Plazo de 
ejecución

Plazo para 
adquirir las bases 

Evento
fecha y hora

P2LNO26039 Restauración e integración 
de tubería para envío de la 
gasolina de HDD y HDGS 
a TV-210/310 como carga 

a HDG, del sector 6 y 
reconfiguración, en el 
interior de la Refinería 

"Gral. Lázaro Cárdenas", 
en Minatitlán, Ver. 

45 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día hábil 
previo al acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

Visita de obra 
28-09-12 

10:00 horas 
Junta de 

aclaraciones 
28-09-12 

11:30 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripción general 

de la obra 
Plazo de 

ejecución
Plazo para 

adquirir las bases 
Evento

fecha y hora
P2LNO26040 Integración de línea de vacío 

de la Planta Preparadora de 
Carga No. 2 hacia la succión 
de la bomba GA-2001 de la 

Planta Preparadora de Carga 
No. 3 del sector No. 4, e 

integración de línea de 4”ø 
de gasolina de envío de la 
Planta Coquizadora a la 
Planta FCC No. 2, en el 
interior de la Refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” 

45 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día hábil 
previo al acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

Visita de obra 
1-10-12 

10:00 horas 
Junta de 

aclaraciones 
1-10-12 

11:30 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripción general 

de la obra 
Plazo de 

ejecución
Plazo para 

adquirir las bases 
Evento

fecha y hora
P2LNO26041 Restauración a 16 equipos 

de intercambio de calor, 
de la Planta Catalítica 2 

(FCC-2) del sector 9, 
en el interior de la Refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” 

32 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día hábil 
previo al acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

Visita de obra 
3-10-12 

10:00 horas 
Junta de 

aclaraciones 
3-10-12 

11:30 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripción general  

de la obra 
Plazo de 

ejecución 
Plazo para 

adquirir las bases 
Evento 

fecha y hora 
P2LNO26042 Restauración e integración 

de tubería para independizar 
el tanque TV-509 diesel 
UBA, del tanque TV-510 

Pemex Diesel, del sector 6; 
en el interior de la Refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas”, 
en Minatitlán, Ver. 

30 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día hábil 
previo al acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

Visita de obra 
5-10-12 

10:00 horas 
Junta de 

aclaraciones 
5-10-12 

11:30 horas 
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Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 
electrónica http://www.comercialrefinacion.pemex.com/portal/sccgi001/controlador?Destino=sccgi001_01.jsp, 
o bien, en el domicilio de la convocante, ubicado en la Superintendencia de Contratos en el interior de la 
Refinería “General Lázaro Cárdenas” con domicilio en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia 
Obrera, código postal 96740, los días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. Para mayor información, 
comunicarse al teléfono 01 922 22 5 00 24, extensión 26184. 
Las bases de las licitaciones serán gratuitas. Para comprobar la adquisición de las bases de la licitación será 
de la siguiente manera, los interesados deberán entregar de forma escrita un documento donde manifiesten 
su interés de participar en la licitación de conformidad con el Anexo 1 de las bases de licitación, el cual se 
presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en el domicilio de la convocante, 
ubicado en la Superintendencia de Contratos en el interior de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”  
con domicilio en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740,  
teléfono 01 922 22 5 00 24, extensión 26184, los días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• Los requisitos de participación se indican en las bases de licitación. 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en el interior de las instalaciones de la 

Refinería “General Lázaro Cárdenas”, para lo cual deberán presentarse en la sala de juntas  
de la convocante ubicada en las oficinas de la Superintendencia de Contratos en el interior de la Refinería 
“General Lázaro Cárdenas” con domicilio en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, 
código postal 96740, en la ciudad de Minatitlán, Veracruz. La visita será coordinada por personal del área 
contratante y guiada por el personal técnico designado por el área encargada de la ejecución  
de los trabajos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la convocante ubicada en las oficinas 
de la Superintendencia de Contratos en el interior de la Refinería “General Lázaro Cárdenas” con 
domicilio en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, en la ciudad 
de Minatitlán, Veracruz. 

• Los asistentes a los eventos que se lleven a cabo dentro de las instalaciones de la Refinería “General 
Lázaro Cárdenas” deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, por lo que 
deberán utilizar invariablemente ropa 100% de algodón color naranja, casco protector no metálico color 
naranja, calzado de seguridad tipo industrial, lentes contra impactos y protectores auditivos. Sin el 
cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería “General 
Lázaro Cárdenas”. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex 

Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en 
el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 
de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que  
los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no 
podrán contratar obras los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MINATITLAN, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

ENC. DESP. SUPTCIA. DE CONTRATOS 
ARQ. GUSTAVO ADOLFO MORENO REYES 

RUBRICA. 
(R.- 355621) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER 
INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL 

SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 038/2012 
 

Se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la adquisición de 
bienes consistentes en: 
Licitación número P2LI535096 para la adquisición de: medidor de flujo y densidad tipo másico (coriolis) para la 
Planta de Isómeros de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 
Licitación número P2LI535097 para la adquisición de: válvula solenoide, transmisor de vibración para las 
plantas U-700-1, U-700-2 y alquilación número 2 de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 
Licitación número P2LI534098 para la adquisición de: Analizador de humedad portátil de un canal activo para 
mesa, con baterías recargables 120 vca. para el laboratorio de química de la Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´s. 
Lugar de entrega de los bienes: en la Receptoría de Materiales del Almacén de la Refinería “Ing. Héctor R. 
Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta 
Jiménez, N.L. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada en carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L., los días lunes a viernes, en el 
siguiente horario: 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas, presentando el recibo bancario del pago 
correspondiente. 
Fecha límite para adquirir las bases: el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Costo: las bases de licitación tienen un costo de $1,200.00 M.N. (Un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 
incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en: Banco BBVA Bancomer, cuenta 0176549403, clabe 
interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex-Refinación –GRF- Licitaciones, la cuenta está habilitada 
para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
 
Cronograma de las licitaciones: 

Evento: P2LI535096 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones. 5/10/2012, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 15/10/2012, 11:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas. Del: 16/10/2012, 8:00 Hrs. 

al: 19/10/2012, 16:00 Hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones. 

Del: 16/10/2012, 8:00 Hrs. 
al: 19/10/2012, 16:00 Hrs. 

Notificación de fallo. 22/10/2012, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato. El plazo para la suscripción del contrato será dentro 

de los 8 (ocho) días naturales posteriores a 
la notificación del fallo. 

Plazo de entrega de los bienes: 35 (treinta y cinco) días naturales contados a partir del día siguiente de la 
firma del contrato.  
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Evento: P2LI535097 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones. 5/10/2012, 14:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 15/10/2012, 14:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas. Del: 16/10/2012, 8:00 Hrs. 

al: 19/10/2012, 16:00 Hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones. 

Del: 16/10/2012, 8:00 Hrs. 
al: 19/10/2012, 16:00 Hrs. 

Notificación de fallo. 22/10/2012, 16:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato. El plazo para la suscripción del contrato será dentro 

de los 8 (ocho) días naturales posteriores a la 
notificación del fallo. 

Plazo de entrega de los bienes: 35 (treinta y cinco) días naturales contados a partir del día siguiente de la 
firma del contrato. 
 

Evento: P2LI534098 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones. 5/10/2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 15/10/2012, 10:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas. Del: 16/10/2012, 8:00 Hrs. 

al: 19/10/2012, 16:00 Hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones. 

Del: 16/10/2012, 10:00 Hrs. 
al: 19/10/2012, 16:00 Hrs. 

Notificación de fallo. 22/10/2012, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato. El plazo para la suscripción del contrato será dentro 

de los 8 (ocho) días naturales posteriores a la 
notificación del fallo. 

Plazo de entrega de los bienes: 35 (treinta y cinco) días naturales, contados a partir del día siguiente de la 
firma del contrato. 
 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Adquisiciones, de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 
“Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta 
Jiménez, N.L., en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: La presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad, 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
El incumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
E.D. DE LA GERENCIA DE LA REF. “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 

ING. ERNESTO DOUDALIS OROZCO 
RUBRICA. 

(R.- 355702) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 059-12 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública Internacional abierta a la participación de 
cualquier interesado presencial número P2LI566010 para la contratación de máquina de soldar, bajo la 
modalidad de contrato normal, para la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y Almacén, sección receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios ubicada 
en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles y en el siguiente horario: 8:00 a 15:00 horas, teléfonos (833) 
229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,200.00 M.N. incluido el I.V.A. y estarán a 
disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas en: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en el horario comprendido de 
las 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número 
de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación-GRF-
licitaciones. 
 
Cronograma de la licitación P2LI566010: máquina de soldar. 

Evento  Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 1/10/2012, 9:00 horas Sala de juntas No. 2 de la 

Superintendencia de Suministros y 
Servicios de la Refinería Francisco I. 
Madero, ubicada en Av. Francisco I. 
Madero No. 3014 Norte, puerta 3B, 

colonia Emilio Carranza, 
C.P. 895330, en Ciudad Madero, 

Tamaulipas 

Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura 

 de propuestas 
10/10/2012, 9:00 horas 

Fallo 18/10/2012, 14:00 horas 
Plazo para suscripción 

del contrato 
Dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 21 días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente de 

la fecha de firma del contrato 
correspondiente 
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Aspectos generales 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y Demás Normativa Aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), gafas 
de seguridad casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el 
cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco 
I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en ciudad Madero, Tamaulipas, el día 25 de septiembre de 2012. 
 

TITULAR DEL AREA ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ING. JUAN FERNANDO TORRES ABREGO 

RUBRICA. 
(R.- 355626)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 060-12 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta a la participación de 
cualquier interesado presencial número P2LI566011 para la contratación de cerrajería, candados, malla 
de alambre, equipo de protección contra arco eléctrico, filtros, bajo la modalidad de contrato normal, para la 
Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y Almacén, sección receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios ubicada 
en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, teléfonos: 
(833) 229-11-58 o al conmutador (833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 
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Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,200.00 M.N. incluido el I.V.A. y estarán a 
disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas en Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en el horario comprendido de 
8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número 
de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación-GRF-
licitaciones. 
 
Cronograma de la licitación P2LI566011: máquina de soldar. 

Evento  Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 9:00 horas Sala de juntas No. 2 de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios de la Refinería 

Francisco I. Madero, ubicada en 
Av. Francisco I. Madero  

No. 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, 

C.P. 895330, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas 

Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura 

de propuestas 
11/10/2012, 9:00 horas 

Fallo 18/10/2012, 14:00 horas 
Plazo para suscripción 

del contrato 
Dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 15 días naturales, contados a partir del 
día natural siguiente de la fecha de 
firma del contrato correspondiente 

 
Aspectos generales 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), gafas 
de seguridad casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el 
cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco 
I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 25 de septiembre de 2012. 
 

TITULAR DEL AREA ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ING. JUAN FERNANDO TORRES ABREGO 

RUBRICA. 
(R.- 355617) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
No. DE CONVOCATORIA 077/2012 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
 

Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública internacional: 
Licitación P2LI696077, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar sean 
propuestos por proveedores nacionales o de algún país con los que México tenga celebrado un tratado de 
libre comercio. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. 
 
Número de procedimiento de licitación: P2LI696077 

Descripción 
“Mantenimiento, revisión pruebas hidrostáticas y carga de cilindros de CO2, nitrógeno y polvo químico seco 

a extintores contraincendio de 20, 150 y 350 libras de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime", de Salina 
Cruz, Oaxaca.” 

 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera Transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega: de 8:30 a 15:30 horas 
Plazo de ejecución: 30 (treinta) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y 
hora 

Lugar

Junta de aclaraciones 1.10.2012 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
11.10.2012 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 
Subsanación 18.10.2012 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 
Fallo 25.10.2012 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 
Plazo para suscripción 

del contrato 
Dentro de los seis días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la 
sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra Pública, planta 
alta del edificio técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime”. 

 
Aspectos generales de la convocatoria. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en la 
Superintendencia de Contratos de Obra Pública, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. 
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Antonio Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax., en carretera Transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina 
Cruz, Oaxaca, código postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con 
el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com. 
El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la república mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirla: 10 de octubre de 2012. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o moneda 
del país de origen del prestador de los servicios. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental y demás Normativa Aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
 Pemex Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
E.D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 355618)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
No. DE CONVOCATORIA 078/2012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública: 
Licitación P2LNO34078, para la contratación de Obra Pública a precio unitario en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax. 
Fundamento Legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Podrán participar mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC´s). 
 
Número de procedimiento de licitación: P2LNO34078 

Descripción 
“Rehabilitación del auditorio contraincendio ubicado en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oaxaca.” 

 
Lugar de entrega de los trabajos: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera Transístmica 
kilómetro 3 en la Ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
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Plazo de ejecución: 30 (treinta) días naturales. 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Visita a las instalaciones 01.10.2012 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de 
Obra Pública, planta alta del Edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime”. 

Junta de aclaraciones 01.10.2012 
14:00 Hrs.  

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de 
Obra Pública, planta alta del Edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime”. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

11.10.2012 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de 
Obra Pública, planta alta del Edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime”. 

Etapa de Subsanación 18.10.2012 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de 
Obra Pública, planta alta del Edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime”. 

Fallo 26.10.2012 
14:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de 
Obra Pública, planta alta del Edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime”. 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los cinco días naturales posteriores a la notificación del fallo, 
en la Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 
“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en la 
Superintendencia de Contratos de Obra Pública, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. 
Antonio Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax., en carretera Transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina 
Cruz, Oaxaca, código postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con 
el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com  
Costo de las bases: $2,142.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes,  
de 8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirlas: 10 de octubre de 2012. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
E.D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 355615)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a los  artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 primer párrafo y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 fracción 
I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y artículos 3 y 14 al 37 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia,  Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de obra pública, a precios unitarios, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
de la obra

Plazo para adquirir 
las bases

Junta de 
aclaraciones

P2LNO41088 “Rehabilitación integral al sistema de protección anticorrosiva de los 
ductos del corredor Nuevo Teapa-Poza Rica-Madero-Cadereyta y los 
ductos playeros del Sector (Veracruz/Poza Rica), e indicaciones del 

Oleoducto de 30”-24”-20”-24” D.N. Nuevo Teapa-Madero-Cadereyta L-1, 
tramo a rehabilitar Emilio Carranza-Tres Hermanos, Sector Poza Rica de 

la Subgerencia de Transporte por ducto Golfo” 

764 días naturales A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 16 de 
octubre de 2012 

8 de octubre de 2012 
a las 12:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com en la opción suministros, minisitio 
Transparencia en Suministros, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en Poniente 134 número 1127, entre calzada Vallejo y Avenida de los 100 metros, 
colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información, 
comunicarse a los teléfonos 53687104 o al 19-44-25-00, extensión 30330. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Gerencia de Contratos 
de Obra Pública, en el domicilio de la convocante. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la convocante ubicada en Poniente 134 número 1127, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: peso mexicano (moneda nacional). 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases 
de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 

ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 355704) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 

AVENIDA 16 ORIENTE No. 50, COLONIA OBRERA, POZA RICA DE HGO., VER., C.P. 93260 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
Licitación número LA-018T4I008-T132-2012 para material de curación para las unidades médicas de las regiones Poza Rica, Madero y Reynosa de la Subdirección 
de Servicios de Salud de Petróleos Mexicanos para el periodo 2012, fecha de fallo día 4 de septiembre de 2012. 
 

Licitante Domicilio  Partidas Monto mínimo  Monto máximo  
Comercial Alpro, 

S.A. de C.V. 
Calle nueva 105-a, Col Aurora, 

Tampico, Tamps.,  
C.P. 89170, correo 

alprotam@gmail.com 

20.- barrera flexible para ostomía de carboximetil 
celulosa con aro flotante y ensamble de 57 mm. 

24.- barrera convexa para ostomía con aro 70 mm con 
señal de recorte 25.- barrera para ostomía plana con aro 

de 100 mm con señal de recorte 26.- barrera para 
ostomía plana con aro de 44 mm con señal de recorte 

28.- barrera para ostomía plana con aro de 70 con señal 
de recorte 33.- bolsa drenable para ostomía con filtro y 

aro de ensamble de 44 35.- bolsa drenable para ostomía 
con filtro y aro de ensamble de 70 mm. 

36.- bolsa drenable para ostomía con filtro y aro de 
ensamble de 57 mm 37.- bolsa drenable para ostomía 
sin filtro con aro de ensamble de 100 mm 39.- bolsa 

drenable para ostomía sin filtro y con aro de ensamble 
de 44 mm 40.- bolsa drenable para ostomía sin filtro y 
con aro deensamble de 70 mm 41.- bolsa p/colostomía 
de 3" desechable con placa integrada en una sola pieza 
49.- bolsa para urostomía con aro de 70 mm 50.- bolsa 

para urostomía de 57 mm 115.- catéter venoso 
central/periférico adulto de una vía 5 fr long 70 cm  

133.- electrodo cable para marcapaso externo, kit con 
aguja e introductor 149.- gel protector cutáneo para piel 
172.- lubricante y desodorante para bolsa de colostomía 

$690,354.60 $1’725,886.50 

Eypro, S.A. de C.V. Cerrada progreso No. 12, Col. 
Jorge Negrete, Del. Gustavo A. 

Madero, C.P. 07280, 
contacto@eypro.com.mx 

240.- tiras reactivas para determinar glucosa en sangre $586,644.00 $1’466,610.00 
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Fresenius Kabi, 
México, S.A. de C.V. 

Paseo del Norte 5300-a, 
Guadalajara Technology Park, 
Col. San Juan de Ocotán,  Del. 
Zapopan, C.P. 45010, Jalisco 
francisco.ramirez@fresenius-

kabi.com 

138.- equipo para infusión en bomba de baja absorción 
139.- equipo para infusión en bomba estándar 

desechable 
142.- equipo para transfusión de sangre a través de 

bomba de infusión 
 

$451,276.00 $1’128,190.00 

Degasa, S.A. de C.V. Prolongación canal de 
Miramontes No. 3775, Col. 

Exhacienda San Juan de Dios, 
Del. Tlalpan, C.P. 14387, 

México, D.F. 
licitaciongobierno@degasa.com  

44.- bolsa para succión y recolección de fluidos 
corporales de 1000 ml 45.- bolsa para succión y 

recolección de fluidos corporales de 1500 ml 46.- bolsa 
para succión y recolección de fluidos corporales de 3000 

ml 51.- bulto de ropa estéril desechable para parto  
53.- bulto de ropa estéril desechable para artroscopia 

54.- bulto de ropa estéril desechable para cirugía mayor 
126.- circuito desechable para ventilador modelo purittan 
bennet 840 adulto 128.- cubre boca desechable con filtro 

y 4 cintas de sujeción 129.- cubreboca desechable 
quirúrgico con asas elásticas y cinta de ajuste nasal  

143.- esponja hemostática absorbible estéril de 80mm x 
125mm x 10 mm 

$285,784.23 $714,460.58 

Selecciones Médicas 
del Centro, 

S.A. de C.V. 

Sinaloa No. 85, Col. Roma, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, D.F. 

ezertuche@seleccionesmedicas.c
om.mx  

111.- catéter venoso central adulto de dos vías 7 fr long 
20 cm 

112.- catéter venoso central adulto de tres vías 7 fr long 
20 cm 

$112,570.80 $281,427.00 

Especialistas en 
Esterilización y 

Envase, 
S.A. de C.V. 

Guillermo Barroso No. 11-a, 
Fracc. Ind. Las Armas, 

Del. Tlalnepantla, C.P. 4080, 
Estado de México. 

ventas_puebla@eeesacv.com.mx 

124.- cinta testigo para esterilizar en gas.  
130.- cubreboca desechable quirúrgico con protector 
facial y asas elásticas auriculares 131.- cubreboca 

desechable clínico con cinta elástica 171.- limpiador 
multienzimático líquido 1 galón 181.- monoenzimático en 

polvo proteasas detergente limpiador de 20 gramos  
189.- polvo limpiador multienzimático 20 gramos  

232.- tapete antimicrobiano seco de 45 cm. x 115 cm 

$99,683.55 $249,208.88 

Proveedora Nacional 
de Material de 

Curación, 
S.A. de C.V. 

5 de Febrero 809, Col. Alamos 
Del. Benito Juárez, 
C.P. 03400, D.F. 

promanac@prodigy.net.mx  

3.- aplicador antiséptico para asepsia cutánea de 1.5 ml 
4.- aplicador antiséptico para asepsia cutánea de 3 ml 

sin tinte 
141.- equipo para preparación de sitio de punción  

203.- solución antiséptica antimicrobiana en espuma 
un litro 

$66,976.24 $167,440.60 



 

 

136     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes25

de
septiem

bre
de

2012

María Araceli Rivera 
Nieto 

Aboceta Maz. 1 lote 3 
Col. Bosques, primera sección, Del. 
Alvaro Obregón, C.P. 01140, D.F. 

distribuidoramac11@yahoo. 
com.mx 

150.- gorro desechable para limpieza de cabello sin 
enjuague 

186.- paquete para limpieza corporal sin enjuague  
234.- termómetro clínico digital 241.-toalla para baño de 

esponja húmedo 

$63,649.55 $159,123.88 

Programación 
Comercial Aplicada, 

S.A. de C.V. 

América No. 109, Col. Parque 
San Andrés, Deleg. Coyoacán,  

C.P. 04040, México, D.F. 
ventas1@procomsa.com.mx  

22.- barrera convexa para ostomía profunda con aro de 
60 mm con profundidad de 7 mm 27.- barrera para 

ostomía plana con aro de 60 mm. con señal de recorte 
38.- bolsa drenable para ostomía sin filtro con aro de 

ensamble de 60 48.- bolsa para urostomía con aro de 60 
mm 132.- cubrebocas desechable quirúrgico con 4 cintas 

de sujeción, cinta de ajuste nasal y protector facial  
188.- pinza o broche para bolsa de ostomía 190.- polvo 

secante para piel en paciente con ostomía 

$61,368.92 $153,422.30 

Médica Paver, 
S.A. de C.V. 

Camino a Papalotla No. 10, Col. 
San Andrés, Deleg. Chiuatla, 

C.P. 56030, Estado de México 
medica_paver@yahoo.com.mx  

2.- aguja para toma de biopsia tipo tru-cut, estéril 14g x 
15.2 cm 29.- bata desechable estéril para cirujano 

extragrande 30.- bata desechable estéril para cirujano 
grande 242.- traje desechable para cirujano (filipina y 

pantalón) 

$57,400.00 $143,500.00 

Exsemed, 
S.A. de C.V. 

Anaxágoras No. 817, Col. 
Narvarte, Deleg. Benito Juárez, 

C.P. 03020, D.F. 
rlopez@exsemed.com.mx  

252.- tubo de silicón de ¼ x 7/16 $16,247.04 $40,617.60 

Promad Empresarial, 
S.A. de C.V. 

Privada 7 b Sur 5102-2, Col. 
Prados Agua Azul, C.P. 72430, 

Puebla 
cdiaz@promadempresarial.com  

194.- sábana térmica desechable para adulto de 134 
grs. de 213 x 91 cm 

$10,000.00 $25,000.00 

Termoclin 
Diagnósticos,  
S.A. de C.V. 

Calle 12 No. 52, Col. Moctezuma 
1a. Sección, Deleg. Venustiano 

Carranza, C.P. 15500, D.F. 
termoclindiag@hotmail.com 

239.- tira reactiva para uroanálisis $562.80 $1,407.00 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 
DIRECTOR 

DR. CESAR ELORZA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 355593)
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública indicada con número: LA-010K8V001-N156-2012,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funciónpublica.gob.mx, o bien, en Periférico Sur número 3106, colonia Jardines del 
Pedregal, código postal 01900, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono 56-24-04-00, extensiones 
11021 y 11023, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 16:30 horas o consultar en www.impi.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Servicio integral en materia de protección civil. 
LPN-10265001-014/12. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4 de octubre de 2012. 
Visita a instalaciones 28 de septiembre de 2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de octubre de 2012. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE  RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355714)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas número LA-011L4J999-I977-2012 y LA-011L4J999-T976-
2012 cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, 
colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800, 
extensión 2290, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 25 de septiembre de 2012 a la fecha 
límite establecida; con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas: 

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipos de laboratorio (S-5). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012.
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 10:30 horas.

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipos de laboratorio (S-6). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012.
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 12:30 horas.

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 355692)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018-2012 
LICITACION PUBLICA NACIONAL Y LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Area de Licitaciones y Adquisiciones, de la 
Gerencia de Licitaciones, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208, 2507 y 2435, y fax, extensión 1878, de lunes a viernes, en 
días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas, conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria  
será mixta. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N144-2012  ASA-LPNS-019/12 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de aplicación de exámenes médicos a los trabajadores de las 
estaciones de combustibles, red aeroportuaria y oficinas generales de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/09/12. 
Junta de aclaraciones 28/09/12 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/12, 10:00 horas. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-I145-2012 ASA-LPI-024/12 

Descripción de la licitación Adquisición de un módulo estructural con sistema de bombeo.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/09/12. 
Junta de aclaraciones 2/10/12, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/12, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE LICITACIONES 
L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 355672) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar a la licitación pública 
internacional número LA-012NCA001-I20-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, código postal 14080, Delegación Tlalpan, 55 73 08 46 y 55 73 29 11, 
extensión 1154, de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-012NCA001-I20-2012. 
Objeto de la licitación  Adquisición de equipo e instrumental médico 2012. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 10:00 horas. 
Fallo 31/10/2012, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar a la licitación pública 
internacional número LA-012NCA001-I21-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, código postal 14080, Delegación Tlalpan, 55 73 08 46 y 55 73 29 11, 
extensión 1154, de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-012NCA001-I21-2012. 
Objeto de la licitación  Adquisición de equipo de lavandería 2012. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 12:00 horas. 
Fallo 31/10/2012, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL HORTA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 355685)
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-012NCA001-N22-2012 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar a la licitación pública nacional número LO-012NCA001-N22-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, código postal 
14080, Delegación Tlalpan, 55 73 29 11, extensión 1154, de lunes a viernes, del año en curso de  
10:00 a 18:00 horas.  
 

Descripción de la licitación  Proyecto ejecutivo para la construcción del 
estacionamiento y clínica de primer contacto del INC. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012.  

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL HORTA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 355684)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011-12 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29 y 30 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones que se publican en el resumen de convocatoria 011-12, de conformidad con  
lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N28-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de lentes intraoculares. 
Volumen a adquirir 424 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N29-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de transportación aérea y/o 

reservación y compra de boletos de avión, marítima y 
terrestre.  

Volumen a adquirir 47,720 boletos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
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Junta de aclaraciones 3/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N30-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de suministro de prótesis, 

órtesis y prótesis dental. 
Volumen a adquirir 49 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N31-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de laboratorio subrogado.  
Volumen a adquirir 40,498 estudios. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N32-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de fórmulas 

magistrales. 
Volumen a adquirir 272,947 mezclas. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N33-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de traslado de pacientes de las 

Unidades Médicas de la Zona Pacífico Norte al HGSZ 
No. 5 en Guerrero Negro, B.C.S. 

Volumen a adquirir 572 traslados. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N34-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de traslado de cadáveres. 
Volumen a adquirir 661 traslados. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N35-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo a 

equipo médico. 
Volumen a adquirir 337 servicios. 



142     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de septiembre de 2012 

 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N36-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de dosimetría. 
Volumen a adquirir 2,520 lecturas. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N37-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de oxígeno 

hospitalario y domiciliario. 
Volumen a adquirir 176,940 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N38-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de gasolina y 

diesel para vehículos IMSS y diesel para maquinaria. 
Volumen a adquirir 122 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N39-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento a vehículos 

IMSS. 
Volumen a adquirir 122 servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 12:00 horas. 

 
• Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 
en Cuauhtémoc y Carranza número 2415, colonia La Rinconada, código postal 23040, La Paz, Baja 
California Sur, teléfono 612 125 6869, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 
horas. 

• Todos los eventos se llevarán al cabo en el salón de usos múltiples número 1 localizado en el segundo 
piso de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DELEGADO REGIONAL 
LUIS ALONSO FIOL MANRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355581)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N002 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 4 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la Convocatoria a la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR999-N6-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Suministro, adecuación e instalación de sistema prefabricado de paneles modulares para el 

recubrimiento de salas quirúrgicas”. 
Volumen a adquirir 1,381 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 28 de septiembre de 2012 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de octubre de 2012 9:00 Hrs. 

 
• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, teléfono 
56276900, extensión 21953, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción de plazos de la presente licitación fue autorizada por el C.P. Héctor Felipe Solorio Velázquez, Director administrativo el día 17 de septiembre  
de 2012. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 355587) 



 

 

144     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes25

de
septiem

bre
de

2012

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 10 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación de: 
 

Número de licitación LA-019GYR079-N28 -2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de seguridad y resguardo de inmuebles.  
Volumen a adquirir 30 elementos. 

Máximo de turnos de lunes y viernes de: 12 horas/14 y 24 horas/4. 
Sábado y domingo 12 horas/8 y 24 horas/4. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
• Los eventos se llevarán a cabo en la oficina de adquisiciones (2o. piso) en la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia del CMNO, ubicada en Belisario Domínguez 771, 

colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
• La visita se llevará a cabo en las instalaciones de la UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia CMNO, teniendo como punto de partida la Oficina de Servicios 

Generales de la unidad, en punto de las 11:00 horas del día 5 de octubre del actual. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO UMAE, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CMNO 

LIC. ELADIO GARCIA ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 355567) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 11 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28, 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación de: 
 

Número de licitación LA-019GYR079-N31-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicios de conservación. 
Volumen a adquirir 5 servicios, tapizado, sub estación eléctrica, reposición de vidrios, afilado de instrumental, recarga 

de extintores. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones dependiente del Departamento 
de Abastecimiento y Equipamiento de la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia CMNO, ubicada en Belisario Domínguez 771, colonia Independencia, código 
postal 44340, Guadalajara, Jalisco (segundo piso). 

• Los eventos se llevarán a cabo en el aula adjunta a la Oficina de Adquisiciones (2o. piso) en la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia del CMNO, ubicada en 
Belisario Domínguez 771, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 25 SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CMNO 
LIC. ELADIO ORTEGA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 355569)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público artículo 26 fracciones 
I, 26 bis fracciones II Y III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y demás relativos del Reglamento vigente 
de la propia Ley, se convoca a los interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR014-N107-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica.  
Descripción de la licitación Contratación del servicio de aprovisionamiento de agua para 

consumo humano en garrafón de 19 litros, en botella de 500 
mililitros y bolsa de hielo en cubos, para la Delegación 
Veracruz Norte, en Régimen Ordinario e IMSS-
Oportunidades y UMAE Veracruz, Ver., para cubrir 
necesidades en el Ejercicio Fiscal 2013. 

Volumen a adquirir Cantidad mínima garrafones 
33,372 

Cantidad máxima 
garrafones 83,429 

Bolsas 438 Bolsa 1,095 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/10/2012, 9:00 Hrs. 
 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En el aula de usos múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código 
postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
Número de licitación LA-019GYR014-N108-2012.  
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica.  
Descripción de la licitación Contratación de los Servicios de Reparación a Equipos de 

Cómputo e Impresoras para el Régimen Ordinario e IMSS-
Oportunidades en la Delegación Veracruz Norte para cubrir 
necesidades en el ejercicio Fiscal 2012. 

Volumen a adquirir Cantidad mínima equipos Cantidad máxima equipos 
110 273 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/10/2012, 12:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En el aula de usos múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda código postal 
91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
Número de licitación LA-019GYR014-N109-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 
Descripción de la licitación Adquisición de llantas, cámaras y corbatas, para la plantilla 

vehicular en la Delegación Veracruz Norte, para el Régimen 
Ordinario e IMSS-Oportunidades y UMAE Veracruz, Ver., 
para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Volumen a adquirir Cantidad mínima piezas Cantidad máxima piezas 
141 352 
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Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/10/2012, 9:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En el aula de usos múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 
91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
Número de licitación LA-019GYR014-N110-2012.  
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica.  
Descripción de la licitación Adquisición, instalación, capacitación y puesta en Operación 

de equipo de Protección Civil para las unidades médicas y 
no médicas del Régimen Ordinario en la Delegación 
Veracruz Norte para el Ejercicio Fiscal 2012, 

Volumen a adquirir Cantidad mínima bienes Cantidad máxima bienes 
104 260 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones Del 1/10/2012 al 5/10/2012 

Y 8/10/2012.  
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/10/2012, 9:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En el aula de usos múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código 
postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
Número de licitación LA-019GYR014-N111-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica.  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Funerario para el Régimen 

Ordinario, en la Delegación Veracruz Norte para el Ejercicio 
2013. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 
112 280 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/10/2012, 10:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En el aula de usos múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 
91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad 
de Xalapa, Veracruz, teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de 
lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. GILBERTO RENE FERNANDEZ GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 355586) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en calle Suecia esquina con calle España sin 
número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfono y fax (01 477) 773 0580, de 
lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 014-12 

Número de licitación LA-019GYR027-N38-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de recolección de basura común 2013. 
Volumen a adquirir 1526581 kg. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N39-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado y duplicado 2013.  
Volumen a adquirir 2427600 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 12:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 12:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N40-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de oxígeno hospitalario y oxígeno domiciliario. 
Volumen a adquirir 665830 m3, 804251 m3. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 14:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
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Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 14:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 
el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N41-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de reforestación de plantas de ornato. 
Volumen a adquirir 4836 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 15:30 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 15:30 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N42-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de diesel y gas L.P. 2013. 
Volumen a adquirir 8462013 lts diesel y 984030 lts. Gas L.P. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N43-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de agua de garrafón 2013. 
Volumen a adquirir 73850 garrafones. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 12:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 12:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N44-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento a instrumental médico 2013. 
Volumen a adquirir 19130 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
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Junta de aclaraciones 8/10/2012, 14:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 
el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 14:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N45-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de pintura y material para pintura 2013. 
Volumen a adquirir 10750 lts de pintura y 1480 artículos para pintura. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 15:30 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 15:30 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones, ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato. 

 
LEON, GTO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.C.P. RAMON CARLOS REYES BALCAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 355583)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA DEL CMN SIGLO XXI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet-test.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la oficina de 
Adquisiciones de la UMAE, Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sita en el primer 
piso del Hospital, avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código  
postal 06720, México, D.F., teléfonos 56-27-69-00, extensión 22726, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR057-N43-2012.
Carácter de la licitación Nacional.
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Medicina Nuclear (unidosis).
Volumen a adquirir 6,616 unidosis.
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012.
Junta de aclaraciones 2 de octubre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en el aula azul, área de enseñanza, planta baja Hospital de Cardiología 
C.M.N. Siglo XXI ubicado, en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06720, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE LA UMAE 
DR. MOISES CUTIEL CALDERON ABBO 

RUBRICA. 
(R.- 355588)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en calle Suecia esquina con calle España sin número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, 
teléfono y fax (01 477) 773 0580, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 015-12 

Número de licitación LA-019GYR027-N46-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de inversión y gastos de operación para equipos contra incendio. 
Volumen a adquirir 144 equipos y 964 piezas  
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 28/09/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en el aula de licitaciones ubicada en 

Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/10/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en el aula de licitaciones ubicada en Suecia 

esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 
 
Esta Convocante determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el día 6 de septiembre de 2012, autorizado por el Ing. José Alberto Cruz Cervantes, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos. 
 

LEON, GTO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C.P. RAMON CARLOS REYES BALCAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 355585)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 
fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  
con las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales,  
de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LO-019GYR042-N1-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas, 

para el mantenimiento y/o reparación en el HGR No. 6 y 
UMF No. 77 de Cd. Madero, y UMF No. 38 de Tampico, 
Tamaulipas. 

Volumen a adquirir 1,080.00 M².  
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 11:00 horas. 

 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2012 a las 9:00 horas,  

siendo el punto de reunión en las oficinas de conservación del HGR número 6, ubicado en Boulevard  
“Lic. Adolfo López Mateos” y avenida Zapotal sin número, código postal 89400, de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 

 
Número de licitación LO-019GYR042-N2-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas, 

para el mantenimiento y/o reparación en el HGZ/MF No. 1 
y la UMF No. 67, de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir 2,515.00 M².  
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 13:00 horas. 

 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2012 a las 10:00 horas, siendo el 

punto de reunión en las oficinas de conservación del HGZ/MF número 1, ubicado en Centro Médico 
Educativo y Cultural “Lic. Adolfo López Mateos”, avenida Universidad y Justo Sierra sin número, colonia 
Pedro Sosa, código postal 87120, de Ciudad Victoria, Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 

Para todas las licitaciones: 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sito en carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701, código postal 87028, de Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01-834-316-10-45,  
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sita en carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701, código postal 87028, de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RENE DE JESUS MEDELLIN BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 355578)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION MICHOACAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 36, 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 34, 37, 38, 39, 
45 apartado A, 47, 61, fracción VII, de su Reglamento, y las políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones nacionales públicas de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LO-019GYR052-N17-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Ampliación y remodelación de la Unidad Médica Rural de Ojo de Rana, Municipio de Marcos 

Castellanos, Michoacán. 
Volumen a adquirir Ampliación 63.10 M² – Remodelación 84.65 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 9:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en avenida Francisco I. Madero 

Poniente número 1200, colonia Centro, código postal 58000 Morelia, Michoacán. 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en el sitio donde se llevará a cabo la ejecución de los trabajos, en la Unidad Médica Rural de Ojo de Rana, ubicada 

en domicilio conocido sobre el Camino a San José Bugambilias esquina con el Camino a la Rosa en Ojo de Rana, Municipio de Marcos Castellanos, Michoacán. 
• La bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria sita en avenida Francisco I. Madero Poniente número 1200, colonia Centro, código postal 58000, Morelia Michoacán, teléfono y fax:  
01 (443) 3-12-94-38, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DELEGACION 
DR. JULIO CESAR GONZALEZ JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355580) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION MICHOACAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 36, 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 34, 37, 38, 39, 
45 apartado A, 47, 61, fracción VII, de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones nacionales públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LO-019GYR052-N18-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Ampliación y remodelación de la Unidad Médica Rural de Ixtlán de los Hervores, Municipio de 

Ixtlán, Michoacán. 
Volumen a adquirir Ampliación 59.15 m² – Remodelación 75.89 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/10/2012, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 11:00 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en avenida Francisco I. Madero Poniente 
número 1200, colonia Centro, código postal 58000, Morelia, Michoacán. 
La visita a las instalaciones se llevará a cabo en el sitio donde se llevará a cabo la ejecución de los trabajos, en la Unidad Médica Rural de Ixtlán de los Hervores, 
ubicada en domicilio conocido, calle Rubio esquina con calle Pino Suárez sin número en Ixtlán de los Hervores, Municipio de Ixtlán, Michoacán. 
La bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 
bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 
sita en avenida Francisco I. Madero Poniente número 1200, colonia Centro, código postal 58000, Morelia, Michoacán, teléfono y fax 01 (443) 3-12-94-38, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

MORELIA, MICH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DELEGACION 

DR. JULIO CESAR GONZALEZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 355579) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 45, 46 y 48 de su 
reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR024-N22-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de material didáctico para guarderías. 
Volumen a adquirir 732 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 5 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR024-N23-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos y uniformes deportivos. 
Volumen a adquirir 1,758 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisiciones de Bienes y 
Contrataciones de Servicios, ubicado en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, 
Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, 
Barrio del Espíritu Santo, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. ALEJANDRO VERDUZCO MURILLO 
RUBRICA. 

(R.- 355574) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocator ia  LA-019GYR040-N103-2012 

Número de licitación LA-019GYR040-N103-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Contratación del “Servicio para el diagnóstico de necesidades y diseño del Programa de 

Capacitación para el Personal Adscrito al Area de Compras Públicas”. 
Volumen a adquirir 1 servicio que constará de 2,400 diagnósticos (en línea). 

600 diagnósticos (presenciales). 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 3 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2012, 17:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Técnica de Adquisición de 
Bienes de Inversión y Activos, sita en Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700, teléfono 
57 26 17 00, extensión 14998, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, ubicada en la calle de Durango número 291, piso 
11, colonia Roma Norte, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 
LIC. MINERVA GARCIA LICONA 

RUBRICA. 
(R.- 355570)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134 y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector, así como el 35 y 39 de su Reglamento y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR018-N133-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de seguridad privada. 
Volumen a adquirir 235 elementos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 9:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR018-N134-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a equipo de aire acondicionado. 
Volumen a adquirir 444 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 14:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR018-N135-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario administrativo, mobiliario 

médico, mobiliario de cocina y comedor, mobiliario de 
sala de espera, equipo administrativo, aparatos médicos 
e instrumental de cirugía general y especializada. 

Volumen a adquirir 16,666 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 27/09/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/10/2012, 9:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR018-N136-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a generadores de vapor. 
Volumen a adquirir 30 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 14:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR018-N137-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de oxígeno 

hospitalario, gases medicinales y oxígeno medicinal 
domiciliario. 

Volumen a adquirir 655,915 metros cúbicos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 11:00 horas. 
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Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 9:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR018-N138-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a equipos médicos. 
Volumen a adquirir 58 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012,14:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701 sin número, colonia Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas, 
teléfono 01 (834) 31 4 11 51, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, ubicado en carretera Nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número, Conjunto  
IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado René de Jesús 
Medellín Blanco, titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, el día 10 de septiembre de 2012. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
ING.  ROBERTO CARLOS CASILLAS RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 355571)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 39 y 
45 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, así como los 39, 42, 43, 46 y 48 
de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR024-T21-2012.
Carácter de la licitación Pública internacional.
Descripción de la licitación Adquisición de artículos de cocina y comedor. 
Volumen a adquirir 48,614 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012.
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisiciones de Bienes y 
Contrataciones de Servicios, ubicado en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, 
colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, colonia 
La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. ALEJANDRO VERDUZCO MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 355564) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con 
teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-N263-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de uniformes y artículos deportivos. 
Volumen a adquirir 21,061 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N264-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del suministro, transportación y descarga de 

diesel en unidades médicas y administrativas del IMSS, 
en el Estado de Durango. 

Volumen a adquirir 629,200 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 9:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N265-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de fotocopiado e impresión en el 

ámbito delegacional. 
Volumen a adquirir Máximo 3,778,752 fotocopias. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N266-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de traslado de valija y 

paquetería. 
Volumen a adquirir 1,676 entregas. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 9:30 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355577) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46, 47 y 
48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR024-T27-2012.
Carácter de la licitación Pública internacional.
Descripción de la licitación Adquisición de material órtesis y prótesis. 
Volumen a adquirir 7,649 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012.
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2012 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 6 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, ubicado en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu 
Santo, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicado en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, colonia 
La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. ALEJANDRO VERDUZCO MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 355566)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA DEL CMN SIGLO XXI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet-test.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la oficina de 
Adquisiciones de la UMAE, Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sita en el primer 
piso del Hospital, avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06720, México, D.F., teléfonos 56-27-69-00, extensión 21926, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. 
Moisés Cutiel Calderón Abbo, Director de la UMAE, Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo 
XXI, el día 7 de septiembre de 2012.  

Número de licitación LA-019GYR057-T44-2012.
Carácter de la licitación Internacional.
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico. 
Volumen a adquirir 21,210 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012.
Junta de aclaraciones 2 de octubre de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2012 a las 14:00 Hrs.  

Todos los eventos se realizarán en el aula azul, área de enseñanza, planta baja Hospital de Cardiología CMN 
Siglo XXI ubicado en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06720, México, D.F.  

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE LA UMAE 

DR. MOISES CUTIEL CALDERON ABBO 
RUBRICA. 

(R.- 355589)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CMN “LA RAZA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 
32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal de Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional 
La Raza, sito en la oficina de adquisiciones ubicada en el sótano de la U.M.A.E, calle Seris sin número y esquina calle Zaachila, colonia La Raza, Delegación 
Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., teléfonos 5724-5900 y 5782-1088, extensiones 23110 y 23081, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 
a 16:00 horas. La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Ernesto Alonso Ayala López, Director de la UMAE, Hospital 
de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional La Raza, el día 14 de septiembre de 2012. 
 

Número de licitación LA-019GYR055-T30 -2012. 
Carácter de la licitación Internacional bajo cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Grupo 500 “Bienes de inversión asociados a obra” (mobiliario y equipo médico). 
Volumen a adquirir 20 equipos, 38 piezas mobiliario. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4 de octubre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la dirección, primer piso, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional 
La Raza, sito en calle Seris sin número y esquina calle Zaachila, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE LA UMAE 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CMN “LA RAZA” 

DR. ERNESTO ALONSO AYALA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 355572)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-020VST008-N73-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal 
Oaxaca de Liconsa, S.A. de C.V., ubicada en calle carretera Oaxaca-México, kilómetro veinticinco, Municipio 
de Guadalupe Etla, Oaxaca, código postal 68256, teléfono 01 951 52 12231, 52 12247, extensiones 232 
o 234, de lunes a viernes de 9:30 a 16:00 horas. 
 

LA-020VST008-N73-2012  
Descripción de la licitación Servicio de transporte de leche fresca al Centro de 

Acopio “El Porvenir”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de  2012. 
Junta de aclaraciones 1 de octubre de 2012, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de octubre de 2012, a las 9:30 horas. 

 
GUADALUPE ETLA,  OAX. ,  A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012.  

GERENTE ESTATAL OAXACA 
C.D. JAVIER CASTELLANOS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 355705)   

COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional con reducción de plazos, para 
“Servicios Administrados de Cómputo Personal y Periféricos”, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en Mariano 
Escobedo número 366, piso 3, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 
52782960, los días de lunes a viernes, del año en curso de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. 
 

No. de licitación LA-018TQA001-N462-2012. 
Objeto de la licitación Servicios administrados de cómputo personal y 

periféricos. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 27 de septiembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. ENRIQUE RODRIGUEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 355646) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al 
(los) interesados a participar en la(s) licitación(es) públicas(s) nacional(es) e internacional(es) número(s) 
LA-03891A003-I488-2012, LA-03891A003-N489-2012, LA-03891A003-I490-2012, LA-03891A003-I491-2012, 
LA-03891A003-I492-2012 cuya(s) convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Ciencia y Tecnología número 
790, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4113200 y fax 844-4154825, los 
días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-I488-2012. 
Adquisición de una cámara de corrosión cíclica. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2012. 
Junta de aclaraciones 28/09/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizara visita de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2012, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-N489-2012. 

Materiales para sistemas contra descargas atmosféricas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2012. 
Junta de aclaraciones 28/09/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2012, 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-I490-2012. 

Adquisición de un escáner láser 3D. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizara visita de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-I491-2012. 

Adquisición de un equipo por plasma de arco. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-I492-2012. 

Adquisición de instalación de elevador para el edificio del 
CDI. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 12:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 355598) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional mixta número LA-040100992-T14-2012, cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20276, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono (449) 910-53-00, extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12,  
los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición del sistema de radiocomunicación digital 
de 2 vías. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 355674)   
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-011D00004-N91-2012, 
INAH OP EACC 012/2012-LPN, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 421, 6o. piso, 
colonia Hipódromo, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 40404300, extensión 416522 
y fax 40404300, extensión 416509, los cuales estarán disponibles del martes 25 de septiembre al viernes 5 de 
octubre de 2012, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Estructura de acero y concreto para la construcción de 
torre académica de la Escuela Nacional de Antropología e 
Historia, Cuicuilco, Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 13:00 horas, en la Escuela Nacional de 

Antropología e Historia, Cuicuilco. 
Visita a instalaciones 3/10/2012, 12:00 horas, en la Escuela Nacional de 

Antropología e Historia, Cuicuilco. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LA COORDINACION 
NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

LIC. AMADOR CORONA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 355683) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101036-026-12, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en: avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-50-03-20, los días del 25 de 
septiembre al 4 de octubre del año en curso en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Recuperación parcial de la capacidad de la Presa Tiloxtoc, 
Sistema Cutzamala, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR 
ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 355712)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SATI-157-12-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62 fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de México 
en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número BM-SATI-157-12-1, con el 
objeto de contratar los servicios de larga distancia. El volumen de los servicios materia de licitación es 
conforme se describe en el anexo “A” de la convocatoria respectiva. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 11 de octubre de 2012. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de octubre de 2012. 
c) Comunicación del fallo: a más tardar el 7 de noviembre de 2012. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 20 de septiembre de 2012, en la página de Internet del Banco 
de México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como el 
artículo Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. JUAN LUZ LEON JOSE TRUJILLO ALCANTARA 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 355639) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 69 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la convocatoria de la licitación pública internacional abierta 
presencial LA-909004998-I287-2012, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sita en 
Nezahualcóyotl número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 
código postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María 
Alicia Sosa Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Equipo para control de inundaciones de 18” de diámetro, 
asistido por vacío para manejo de sólidos. 

Volumen a adquirir 2 equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 20 de septiembre de 2012.
Junta de aclaraciones 25 de septiembre de 2012, 17:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

2 de octubre de 2012, 10:00 horas.

Acto de fallo 8 de octubre de 2012, 10:00 horas.
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAUL DE JESUS MACAL CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 355625)   

INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA LPN/ILIFEDF/909028970/11/2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
LPN/ILIFEDF/909028970/11/2012 cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Jalapa número 15, piso 
10, colonia Roma Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Distrito Federal teléfono 01(55) 5533-0849 
extensiones 120 y 128, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción objeto de la licitación Compra de paquetes de mobiliario y equipo escolar, para 
los planteles de educación básica del Distrito Federal. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaración 2 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Entrega de muestras 4 y 5 de octubre de 2012 de 10:00 a 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MOISES ANTONIO SAENZ LOPEZ 
ERUBRICA. 

(R.- 355563) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 034 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-909004999-N238-2012 y  
LO-909004999-N239-2012, que la convocatoria a las licitaciones en la cual se establecen las bases de 
participación estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de CompraNet en la siguiente 
dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado 
en avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., 
teléfono 01 (55) 57–28–00–00, extensión 0084, los días 25 de septiembre al 4 de octubre de 2012, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Datos generales 

No. de licitación LO-909004999-N238-2012. 
Descripción de la licitación Rehabilitación del sistema de alimentación de energía eléctrica 

de la planta de tratamiento a contracorriente (Ex–Lago de 
Texcoco). 
Rehabilitación del sistema de alimentación de energía eléctrica 
de la planta de tratamiento a contracorriente (Ex–Lago de 
Texcoco). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/10/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N239-2012. 
Descripción de la licitación Proyecto integral a precio alzado para la eliminación de olores 

en la planta de tratamiento de aguas residuales Cerro de la 
Estrella, perteneciente al Sistema Hidráulico del Distrito 
Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 1/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/10/2012, 12:00 horas. 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de 
Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y 
servicios relacionados con ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su 
competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 355629) 
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MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 002-12 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-801007989-N9-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Hidalgo número 20, colonia Centro, código postal 20400. Rincón de 
Romos, Aguascalientes, teléfono 465 9510203, extensión 1539 y fax 465 9510040, los días de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Consolidación de casa del abuelo de Rincón de Romos. 
Volumen a adquirir Volúmenes en catálogo anexo. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2012. 
Junta de aclaraciones 1/10/2012, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/10/2012, 10:00 horas. Oficinas de la Dirección de Obras 

Públicas ubicadas en el interior del Palacio Municipal, 
calle Hidalgo No. 20 Centro. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2012, 10:00:00 horas. 
 

RINCON DE ROMOS, AGS., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

MTRO. ROBERTO ROMO MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 355747)   
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número LA-901004997-N54-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html los días 25 al 30 de septiembre de 2012 y del 1 al 9 
de octubre de 2012. La dirección de la convocante es avenida de la convención de 1914 Oriente número 104, 
3er. piso, colonia del Trabajo, Aguascalientes, Ags., código postal 20180, teléfono 01800 900 2002, 9102500, 
extensiones 5035 y 5260. 
 

Descripción de la licitación Contratación de 26 cursos de capacitación y 56 
certificaciones, requeridos por la Secretaría de Turismo 
de Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/9/12. 
Junta de aclaraciones 2/10/12, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones Recepción en CompraNet: 10/10/12, hasta las 9:00  

Apertura: 10/10/12, 10:00 horas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. ENRIQUE MEDINA DELGADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 355645)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

RESUMEN 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 

LA-902025978-N3-2012 
 
En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Gobierno del Estado de Baja California a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Mexicali (CESPM), convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional descrita en el presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, a partir del día 25 de septiembre de 2012, o bien, en calle Río Sinaloa y avenida Gustavo Garmendia sin número, 
colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California, teléfono 01 (686) 564-19-62, extensiones 2116, 1960 y 2606 fax 01 (686) 564-2606, de lunes a 
viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas (hora local), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. licitación  Publicación en 
CompraNet 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Fallo 

PRODDER-CESPM-2012-004-LP 25-septiembre-2012 3-octubre-2012 
12:00 horas 

10-octubre-2012 
12:00 horas 

16-octubre-2012 
12:00 horas 

 
Descripción general de los suministros Plazo de entrega 

Adquisición de dos servidores de datos con alta disponibilidad con procesador de 4-CORE 3.0 GHZ power 7, 16 GB memoria, 6 
disco de 600 GB 10K RPM, 2 discos de 146, software de alta disponibilidad y 2 UPS de 15 KVA y 3 KVA. 

52 Días naturales 

 
Concepto Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad Fecha de inicio 

1 Servidor central de base de datos en alta disponibilidad  Pieza 2 19 de octubre de 2012 al 
9 de diciembre de 2012. 2 Equipo UPS de 15 KVA Pieza 1 

3 Equipo UPS de 3 KVA Pieza 1 
La descripción detallada de cada uno de los conceptos se encuentra en las bases de licitación. La entrega deberá ser en el Almacén General de la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, ubicado en la calle Río Culiacán esquina con González Ortega S/N en la colonia Pro-Hogar, en la ciudad de Mexicali, 
Baja California. En presencia del personal designado para supervisar la entrega, el incumplimiento ocasionará que se apliquen las penas convencionales que 
proceden. 

 
MEXICALI, B.C., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LA CESPM 
C.P.  MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARRIGA 

RUBRICA.  
(R.- 355609)
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 
DEPARTAMENTO DE LICITACION DE OBRA PUBLICA Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-803003995-N9-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en  
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 2o. piso del edificio del H. XIV Ayuntamiento de La Paz,  
en las calles Boulevard Luis Donaldo Colosio entre avenida de Los Deportistas y Carabineros sin número, 
colonia Donceles 28, código postal 23070, La Paz, B.C.S., teléfono 01-612-12-379-00, extensión 2753,  
en días hábiles, de lunes a viernes, del 18 al 24 de septiembre de 2012, con el siguiente horario  
de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-803003995-N9-2012 

Construcción del Parque Público Miramar, ubicado en el 
Fraccionamiento Miramar, en esta ciudad de La Paz, 
Municipio de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/septiembre/2012. 
Junta de aclaraciones 24/septiembre/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 24/septiembre/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/septiembre/2012, 11:00 horas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 
ING. ROSA MARIA SANCHEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 355679)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-904015996-N26-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 número 325, 
colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818119200, 
extensión 27395 y fax 019818119200, extensión 27393, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de una estación fija de monitoreo de la 

calidad del aire e instrumentos de medida para medio 
ambiente.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones  4/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 11:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 

RUBRICA. 
(R.- 355649) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-904015996-N27-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Calle 8 entre 63 y 65 número 325, 
colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818119200, 
extensión 27395 y fax 019818119200, extensión 27393, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de diversos equipos antimotín y de protección 
(chalecos y placas balísticas). 

Volumen a adquirir 33. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 11:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 

RUBRICA. 
(R.- 355650)   

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial, cuya convocatoria 005 contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard 
Paseo de la Reforma número 1729, colonia Rancho las Varas, código postal 25020, Saltillo, Coahuila,  
teléfono y fax 01 (844) 414-32-08, los días del 25 de septiembre al 9 de octubre de 2012, en días hábiles,  
de 9:30 a 15:00 horas. 
 
LO-905025992-N42-2012 

Descripción de la licitación Universidad Tecnológica de Coahuila. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita y junta de aclaraciones 4/10/2012, 10:00 y 14:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 10:00 Hrs. 
Fallo 25/10/2012, 15:00 Hrs. 

 
SALTILLO, COAH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 355630) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-905009999-N142-2012, 
LO-905009999-N143-2012 y LO-905009999-N145-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Fundadores 
cruce con Boulevard Centenario de Torreón si número, colonia Carretera Federal 57, código postal 25294, en 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono 01 844 6 98 10 00, extensión 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N142-2012 

Descripción de la licitación Cancha futbol rápido, plazoleta, andadores, áreas verdes, 
juegos infantiles e iluminación en Centro Estatal 
de Prevención del Delito y Participación Ciudadana del 
Municipio de Saltillo, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 4/10/2012,10:00 horas, en la calle Martín Enríquez, 

No. 382, colonia Río Bravo, del Municipio de Saltillo, 
Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 8:30 horas. 
 
LO-905009999-N143-2012 

Descripción de la licitación Construcción de cuatro canchas, futbol rápido en varias 
colonias del Municipio de Saltillo, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 11:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 4/10/2012, 10:00 horas, en la sala de licitaciones y 

concursos de la Secretaría de Infraestructura, Centro de 
Gobierno carretera 57 sin número, en Blvd. Fundadores 
esquina con Blvd. Centenario de Torreón, en el Municipio 
de Saltillo, Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 10:30 horas. 
 
LO-905009999-N145-2012 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de cuatro equipos de bombeo de 
alta eficiencia para las capacitaciones: San José No. 1, 
Analco No. 1, Parajes No. 1 y Minerva No. 4 para 
abastecimiento de agua potable en el Municipio de 
Ramos Arizpe, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 4/10/2012, 10:00 horas, en la Presidencia Municipal de 

Ramos Arizpe, calle Allende número 281, Zona Centro, 
C.P. 25900, en Ramos Arizpe, Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 15:00 horas. 
 

SALTILLO, COAH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 355614) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA  
La Secretaría de Infraestructura del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza ha recibido un préstamo 
del Banco Interamericano de Desarrollo con número 2512/OC-ME en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo de Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en 
Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III) por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública número: LO-905009999-N144-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Fundadores cruce con bulevar Centenario de Torreón sin número, 
carretera Federal 57, código postal 25294, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 01 844 6 98 10 00, 
extensión 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.  
LO-905009999-N144-2012 

Descripción de la licitación Equipamiento de pozo con equipo fotovoltáico, tanque de 
almacenamiento y líneas de interconexión (A.P.) para el 
Ejido "Boquillas del Carmen" en la localidad Boquillas del 
Carmen del municipio de Ocampo, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012, 00:00 horas.
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 9:30 horas.
Visita al lugar de los trabajos 4/10/2012, 14:00 horas, domicilio conocido, Ejido 

Boquillas del Carmen, Ocampo, Coahuila. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 10:30 horas.

 
SALTILLO, COAH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 355612)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE IXTLAHUACAN 
DIRECCION DE COPLADE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LO-806006999-N2-2012, CUYA CONVOCATORIA QUE TIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN, EN 
MORELOS NUMERO 1, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 28700, IXTLAHUACAN, COLIMA, 
TELEFONOS: 313 324 9032 Y FAX 313 324 9008, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE 
DESARROLLO LOCALIDAD DE IXTLAHUACAN. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 20/09/2012, 00:00:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 24/09/2012, 12:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES 24/09/2012, 10:00 HORAS. DIRECCION DE COPLADE 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACAN UBICADO 
EN MORELOS No. 1. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

1/10/2012, 10:00:00 HORAS. 

 
IXTLAHUACAN, COL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE COPLADE 
C. JUAN MANUEL ALVAREZ PRECIADO 

RUBRICA. 
(R.- 355662)   

MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública descrita al 
final de este párrafo, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran 
disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Constitución número 304, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chih., teléfono 
6366940050, extensiones 124 y 108, en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas  

 
Licitación pública nacional presencial-1/LP/SEPTIEMBRE/2012 

Descripción de la licitación Cubierta de multitecho de 1.5” incluye todos los accesorios 
e instalación dentro del proyecto rehabilitación y 
equipamiento de la unidad deportiva municipal de Nuevo 
Casas Grandes, Chihuahua. 

Volumen a adquirir La partida y los detalles se determinan en las propias 
bases. 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública  

9 de octubre de 2012. 

Junta de aclaraciones 4 de octubre de 2012, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 4 de octubre de 2012, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2012, 10:00 Hrs. 

 
NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE  
C.P. JORGE LUIS SANTIESTEBAN SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 355681) 
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MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública descrita al 

final de este párrafo, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran 

disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien,  

en avenida Constitución número 304, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chih., 

teléfono 6366940050, extensiones 124 y 108, en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario  

de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional presencial-2/LP/SEPTIEMBRE/2012 
Descripción de la licitación Duela sistema flotante, incluye todos los accesorios e 

instalación dentro del proyecto rehabilitación y equipamiento 
de la unidad deportiva municipal. 

Volumen a adquirir La partida y los detalles se determinan en las propias 
bases. 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública  

9 de octubre de 2012. 

Junta de aclaraciones 4 de octubre de 2012, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 4 de octubre de 2012, 9:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2012, 12:00 Hrs. 

 
NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE 
C.P. JORGE LUIS SANTIESTEBAN SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 355680)   

SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE PUEBLO NUEVO (SIDEAPAS) 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA LO-810023997-N8-2012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona, cuyas convocatorias 
que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en http://compranet.gob, o bien, en 
calle Ignacio Zaragoza sin número, Zona Centro, El Salto, Pueblo Nuevo, Durango, teléfono 01-675-87-609-00,  
los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional numero LO-810023997-N8-2012. 

Descripción de la licitación Rehabilitación de planta de tratamiento de aguas 
residuales de la ciudad de El Salto Pueblo Nuevo, Dgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita al lugar de los trabajos 1/10/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de las 
proposiciones 

10/10/2012 a las 12:00 horas. 

 
PUEBLO NUEVO, DGO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
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DIRECTOR DE SIDEAPAS 
ING. FERNANDO MOLINA AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 355664) 

SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE GOMEZ PALACIO, DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Sector Público, se 
convoca, a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-810007998-N9-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Victoria número 544 Norte, colonia Centro, código postal 35000, Gómez Palacio, Durango, 
teléfonos 018717140115, extensión 136, y fax 018717140115, extensión 104, los días de lunes a viernes 
de 8:00 a 15:30 horas y sábado de 8:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitante “Construcción de Sistema Pluvial, colonia Rebollo Acosta 
(Cárcamo Tierra y Libertad)”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/09/2012. 
Junta de aclaraciones 25/09/2012, 10:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones 25/09/2012, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/10/2012, 9:00 Hrs. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GUILLERMO MORALES AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 355634)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N46-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina. con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número 
fax 2150267, extensión 1020, los días del 25 al 30 de septiembre y del 1 al 8 de octubre de 2012 de: 9:00 a 
14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación planta de bombeo Maravillas y Bordo 
Xochiaca, Municipio de Nezahualcóyotl (sobreelevación de 
bordos del dren Xochiaca). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 1/10/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 9:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
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DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355689) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N47-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número 
fax 2150267, extensión 1020, los días del 25 al 30 de septiembre y del 1 al 8 de octubre de 2012,  
de 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción y equipamiento de una planta de 
tratamiento de aguas residuales en la comunidad de 
Santa María Zolotepec, Municipio de Xonacatlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 1/10/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 12:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355687)   

H. AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO 
2009-2012 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/2012 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número ATL/LP/CONADE-001/2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
ubicadas en avenida Alfredo del Mazo Poniente esquina con Juan N. Reséndiz, colonia Centro, código  
postal 50450, Cabecera Municipal de Atlacomulco, Estado de México, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 14:00 horas, y con el teléfono (01-712) 124-60-49. 
 

Descripción de la licitación Remodelación de la Unidad Deportiva (segunda etapa) en 
la colonia La Fuentes, en el Municipio de Atlacomulco, 
Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 28/09/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 28/09/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2012, 9:00 horas. 

 
ATLACOMULCO, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
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DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JOSE LUIS MONTIEL MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 355749)
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS MILLAN 2009-2012 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE CARÁCTER 

NACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE LA SIGUIENTE LICITACIÓN: 

 

No. de licitación Descripción  Visita de obra 
 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  

Capital 
contable 
requerido 

Fecha de 
publicación en 

CompraNet 

AYA/LP/CONADE/001/2012 “Construcción de área 

deportiva dentro de la Plaza 

Estado de México” 

25/Sep./2012 

11:00 Hrs. 

25/Sep./07 

15:00 Hrs. 

2/Oct./2012 

11:00 Hrs. 

$2’000,000.00 21/Sep./2012 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Palacio Municipal sin número,  

Ayapango, Estado de México, teléfono (01) 597 98 2 41 49, de 9:00 a 14:30, de lunes a viernes, sábado de 9:00 a 12:30 horas, en la Oficina de Obras  

Públicas y Desarrollo Urbano. 

• Fuente de financiamiento: convenio de coordinación “CONADE” Infraestructura Deportiva 2012. 

• El inicio de la ejecución de los trabajos objeto de la presente licitación, será a partir del 11 de octubre de 2012, con un periodo de ejecución de 50 días naturales. 

Todos los eventos tendrán como punto de reunión las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

AYAPANGO, EDO. DE MEX., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. BLANCA ALICIA RIVERA PICAZO 
RUBRICA. 

(R.- 355694)
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H. AYUNTAMIENTO DE CHIAUTLA, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 01 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de cancha de usos 
múltiples con gradas y vestidores del Centro del Deporte y Cultura, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

y económica
No. CHI/DEP-
001/CONADE-
FED-001/2012 

$0.00 1/10/2012 2/10/2012
11:00 horas 

2/10/2012
12:00 horas 

9/10/2012
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido

0 Construcción de cancha de usos 
múltiples con gradas y vestidores del 

Centro del Deporte y Cultura 

17/10/2012 66 $2’500,000.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la oficina de la Dirección de 

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Servicios, ubicado en Palacio Municipal sin número, código postal 
56030, Chiautla, México, teléfono 595 952 05 55, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. 

• La visita y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 2012, a 11:00 horas, en la oficina 
de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Servicios, ubicado en Palacio Municipal sin 
número, código postal 56030, Chiautla, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará el día 9 de octubre de 2012, a 10:00 horas, en la oficina de la Dirección de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas y Servicios, ubicado en Palacio Municipal sin número, código postal 56030, Chiautla, 
México. 

• Ubicación de la obra: Circuito Escolar sin número, Pueblo de San Juan Municipio de Chiautla, Estado de 
México. 

• El(los) idioma(s) en que deberán presentar(se) la(s) proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

relativa a trabajos de construcción de edificaciones y/o unidades deportivas. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no encontrase en alguno de los 

supuestos que se establece en los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obra Pública. 
Asimismo que el licitante manifieste que para la aplicación del criterio de calidad, no ha tenido afectación 
de garantías por vicios ocultos o de mala calidad de los trabajos. Así como presentar último estado 
financiero y anexos, debidamente auditados y dictaminados por contador externo con registro ante la 
Dirección General de Auditoría Federal, dependiente de la SHCP. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que el licitante acredite su experiencia y 
capacidad técnica en trabajos realizados de características, complejidad y magnitud similares. Así 
también que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable, porque demostrará que el licitante 
conoce los trabajos a realizar y tiene la capacidad y experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente. 

• Las condiciones de pago son: Recursos de la CONADE, a través del Programa de Infraestructura 
Deportiva Municipal 2011. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CHIAUTLA MEXICO, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RICARDO SORIANO BAÑOS 

RUBRICA. 
(R.- 355559)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LERMA, ESTADO DE MEXICO 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LA-815051924-N1-2012 (LER/RM/R2071/LP02/2012), cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Palacio Municipal sin número, colonia Centro, código postal 52000, Lerma de Villada, México, teléfono 01728 2829903, extensión 
1168 y fax 01728 2829903, extensión 1169, los días del 24 de septiembre 2012 al 8 de octubre de 2012, de 10:00 a 18:00 horas. 
I. Descripción genérica del bien objeto de la licitación pública: adquisición de uniformes del personal de seguridad pública del Municipio de Lerma, México. 
II. El origen de los recursos: SUBSEMUN 2012. 
III. Lugar y plazo de entrega, así como las condiciones de pago: el material requerido tendrá que ser entregado en la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito, 

Protección Civil y Bomberos según lo especificado en el Anexo I de la convocatoria a los 10 días naturales, posteriores a la firma del contrato. La forma de pago 
se hará a la entrega del bien y a la presentación de la factura correspondiente. 

IV. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en www.compranet.gob.mx, www.lerma.gob.mx, y en el Departamento de Administración, 
ubicado en Palacio Municipal sin número, colonia Centro, código postal 52000, Lerma, México. Para cualquier información relacionada con la presente licitación 
existen los teléfonos (01728) 2-82-99-03, extensión 1168 y fax (01728) 2-82-99-03, extensión 1160, los días del 24 de septiembre 2012 al 8 de octubre de 2012, 
en un horario de 10:00 a 18:00 horas. 

V. Costo de recuperación de las bases será de: $0.00 (cero pesos 00/100 M.N). 
VI. La junta aclaratoria será: el día miércoles 3 de octubre de 2012, a las 17:00 horas, en la sala de cabildo ubicada en el segundo piso del Palacio Municipal sin 

número, colonia Centro, Lerma, México, código postal 52000. 
VII. La celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas técnicas y económicas: será el día martes 9 de octubre de 2012, a las 10:00 horas, 

en la sala de cabildo. 
VIII. El fallo de adjudicación será: el día jueves 11 de octubre de 2012, a las 10:00 00 horas, en la sala de cabildo. 
IX. No podrán participar: las empresas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
X. La garantía de seriedad de la propuesta: se constituirá por el 10% del importe total de la proposición ofertada sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

mediante fianza. 
XI. Total de uniformes: las especificadas en el Anexo I de la convocatoria. 
XII. El costo del servicio se presentará en moneda nacional. 
XIII. El idioma en que deberá presentar la propuesta es en español. 
XIV. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
LERMA, EDO. DE MEX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

El TESORERO MUNICIPAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LERMA, MEXICO 
C.P. JESUS CANCHOLA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 355686)
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COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBCOORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

No. LP / EQUIP-004 / 2012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LP / EQUIP-004 / 2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para su consulta y registro en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Dr. Jorge Jiménez Cantú sin número colonia San Juan 
Atlamica, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, código postal 54729, en la Subcoordinación de Administración 
y Finanzas, teléfono 55 16 76 22 57 o al 55 58 17 16 17 de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 
17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Programa de incorporación al Sistema Nacional de 
Bachillerato 2011. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  14/09/2012. 
Junta de aclaraciones  19/09/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

26/09/2012, 11:00 horas. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

ENCARGADO DE LA SUBCOORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. RENE CARRILLO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 355529)   
CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEON 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-919020978-N2-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de la licitación, las cuales están disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Teatro de la Ciudad y Dirección Administrativa, 
ubicadas en Zuazua y Matamoros sin número, colonia Centro en Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 
84790174, en este mismo domicilio tendrán verificativo el desahogo de los eventos de esta licitación.  
La convocatoria que contiene las bases de la licitación estará a disposición de los interesados a partir del día 
25 de septiembre hasta el día 2 de octubre de 2012, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación número LA-919020978-N2-2012. 

Descripción de licitación Adquisición de butacas para la gran sala del Teatro de la 
Ciudad y salas de cine de la Cineteca-Fototeca Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria, que 
contiene las bases de licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/12. 
Junta de aclaraciones 3/octubre/12 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/octubre/12 a las 10:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEON 

C.P. MIGUEL ANGEL OCHOA GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 355531)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales descritas a continuación, cuya convocatoria que contienen las bases de participación del programa APAZU se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las oficinas de la convocante sita en autopista Guanajuato-Silao kilómetro 1, colonia Los 
Alcaldes, código postal 36251, Guanajuato, Gto., teléfono 01 (473) 73-5-18-00, extensión 1836, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas a partir del 21 de 
septiembre de 2012 dos mil doce y hasta la fecha señalada como límite para su obtención. 
 

Descripción de la licitación 
LO-811015002-N46-2012 

Perforación de pozo profundo (El Chapin) para el Sistema de Puentecillas de Simapag, en la 
cabecera Municipal de Guanajuato, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1 de octubre de 2012 a las 9:00 horas, en las oficinas de la convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 27 de septiembre de 2012 a las 10:30 horas, en el Organismo Operador de Guanajuato. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de octubre de 2012 a las 9:00 horas, en las oficinas de la convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria que contiene 
las bases de participación 

10 de octubre de 2012. 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-N47-2012 

Perforación de pozo profundo para agua potable en la colonia La Joya en la Cabecera Municipal 
del Municipio de Uriangato, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1 de octubre de 2012 a las 11:00 horas, en las oficinas de la convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 27 de septiembre de 2012 a las 10:30 horas, en el Organismo Operador de Uriangato. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de octubre de 2012 a las 13:00 horas, en las oficinas de la convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria que contiene 
las bases de participación 

10 de octubre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIA EJECUTIVA 

ING. ANGELICA CASILLAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 355651)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 002-12 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones LA-913014998-I5-2012, 
LA-913014998-I6-2012, LA-913014998-I7-2012, LA-913014998-N8-2012 y LA-913014998-N9-2012 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta y obtención gratuita en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el edificio Torres de Rectoría, carretera Pachuca-Actopan 
kilómetro 4.5, colonia Campo de Tiro, código postal 42039, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 (771) 71-7-
20-00, extensión 2865 y fax 01 (771) 71-7-20-76, del 25 de septiembre al 2 de octubre y del 25 de septiembre 
al 3 de octubre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
La reducción de plazos fue autorizada por el Presidente de la Comisión Gasto Financiamiento con base al 
artículo 32 de la Ley en la materia. 
 
Licitaciones públicas internacionales abiertas 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo y bienes informáticos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2012, 9:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de comunicación, fotográfico y 

electrónica. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2012, 12:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de aparatos e instrumentos científicos y de 

laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 9:30 horas. 

 
Licitaciones públicas nacionales 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario, mantenimiento y papelería. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos deportivos, vestuario e 

instrumentos musicales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 15:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE 
MTRO. ADOLFO PONTIGO LOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 355596)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

número 47107001-003-12, cuya convocatoria que contiene las instrucciones de participación está disponible en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, para 

consulta en avenida de la Cultura sin número esquina con calle Eucalipto, colonia Burócrata Federal, código postal 63156, teléfono (311) 213-15-96, extensión 115, 

en Tepic, Nayarit, los días 25 al 29 de septiembre del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 

 

No. de 
licitación 

Objeto de la licitación Volumen de 
la obra 

Fecha 
publicación 
CompraNet 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

47107001-

003-12 

Construcción de laboratorio de cómputo de 5 

E.E. en “CECYTEN No. 11” ubicado en la 

localidad de Yago, Municipio de Santiago 

Ixcuintla 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria 

25/09/2012 28/09/2012 

9:00 Hrs. 

29/09/2012 

13:00 Hrs. 

6/10/2012, 

12:00 Hrs. 

47107001-

004-12 

Construcción de edificio administrativo para el 

“CONALEP No. 311” ubicado en el 

Fraccionamiento Valle Dorado, Mezcales, 

Municipio de Bahía de Banderas 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria 

25/09/2012 28/09/2012 

9:00 Hrs. 

29/09/2012 

13:30 Hrs. 

6/10/2012, 

12:30 Hrs. 

 

TEPIC, NAY., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. HUGO VILLAGRAN BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 355594) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. NAY-CEA-LPN-004/12 
 

Licitación pública nacional número 47102001-030-12 
Nombre de la obra: Ampliación del sistema de Alcantarillado Sanitario 3a. Etapa, en la Localidad de Acaponeta, Municipio del M.N., Nayarit 
Licitación pública nacional número 47102001-031-12 
Nombre de la obra: Construcción del sistema de Agua Potable 1a. Etapa en el fraccionamiento Unidos por Tu Tranquilidad, en la localidad de Tepic, Municipio del 
M.N., Nayarit. 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
CCAOP 

47102001-030-12 Sin costo 21/septiembre/12 21/septiembre/12 a las 
12:00 Hrs. En la Sala de 

Juntas CEAPA 

20/Sept./12. a las 
9:00 Hrs. En la 

CEAPA 

27/septiembre/12, 8:30 Hrs. 
Sala de Juntas CEAPA 

Alcantarillado 

 
Ubicación de los 

trabajos: 
Descripción general de la obra  

 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

En Acaponeta 
Municipio del M.N., 

Nayarit. 

Construcción de la red de atarjeas con el suministro e instalación de 
tubería de PVC con campana para alcantarillado sanitario de 200 
mm. (8") serie 25 con 5069.66 m.l., construcción de 70 pozos de 
visita diferentes profundidades, construcción de 179 descargas 

domiciliarias, equipamiento cárcamo de aguas residuales 
"centenario", construcción de caseta de controles tipoIIi, 

construcción de cárcamo de bombeo y emisor a, en la localidad 
Acaponeta municipio del M.N.., Nayarit  

8/Oct./2012 
23/Dic./2012 

77 días $4’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
CCAOP 

47102001-031-12 Sin costo 21/septiembre/12 21/septiembre/12 a las 
13:00 Hrs. En la Sala de 

Juntas CEAPA 

20/Sept./12. a las 
9:00 Hrs. En la 

CEAPA 

27/septiembre/12, 11:00 
Hrs. Sala de Juntas CEAPA 

Agua Potable 
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Ubicación de  
los trabajos: 

Descripción general de la obra 
 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

En Tepic, 
Municipio del M.N., 

Nayarit. 

Equipamiento de pozo profundo con línea eléctrica de media 
tensión, subestación eléctrica, cableado de control y fuerza, 

alumbrado y contacto, equipo de cloración, caseta de controles tipo 
ii sin muro divisorio, tren de piezas especiales y cercado perimetral; 
construcción de línea de conducción con el suministro e instalación 

de tubería de PVC hidráulico CED. 80 de 8" con 501.60 m.l., 
suministro e instalación de piezas especiales como codos, TEE, 

etc., construcción de tanque elevado de 250 m³, de concreto 
armado con 272.57 m³, con tubería de llegada y salida, limpieza y 

demasías del tanque, piezas para ventilación de tanque como 
codos, niples, etc.; piezas especiales para limpieza como tubería de 
acero, válvulas, etc.; tubería de demasías del tanque elevado con 

tubería de fo. go. de 3”ø 12.00 m.l.; y cercado perimetral del tanque, 
perforación exploratoria y perforación de pozo profundo de 220.00 

m., en el Fraccionamiento Unidos por tu Tranquilidad en la localidad 
de Tepic, municipio del m.n., Nayarit  

1/Oct./2012 
23/Dic./2012 

77 días $6’000,000.00 

 
Por razones de urgencia justificada se reduce el periodo de presentación y apertura de proposiciones según oficio número CEA-DI-1203/12 de fecha 14 de 
septiembre de 2012, emitido por la Dirección General de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit. Además se informa que también se publicó 
en el sitio de Internet: http://compranet.gob.mx, la fecha del 17 de septiembre de 2012. 
Nota: Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 
TEPIC, NAY., A 17 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN JORGE SANTIAGO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 355643)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de la Dirección General de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en el kilómetro 4.5 Recta 
Puebla-Cholula, número 3003, Municipio de San Andrés Cholula, teléfono y fax 01 (222) 225 47 43, a partir  
de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes 
(días hábiles). 
 
LO-921007998-N20-2012 

Descripción de la licitación “Construcción de colectores pluviales primera etapa 
“colector centro y emisor norte” en la ciudad de 
Tehuacán, Municipio de Tehuacán”. 

Volumen  No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/10/2012, 9:15 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 
PUEBLA, PUE., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LIC. OSVALDO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 355642)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados presencial 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, 
ubicadas en tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas, Avenida 11 Oriente número 2224 en 
la colonia Azcárate, de la ciudad de Puebla, Puebla, teléfono 222 2 29 7000, extensiones 5004 y 5056 y fax 
222 2 29 7000, extensiones 7124 y 7104 a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles).  
LA-921002997-T246-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo, de tecnologías de la información, 
bienes informáticos para el REPUVE, equipo informático, mobiliario, 
equipo educacional, recreativo, otros equipos mobiliarios, equipos de 
administración, equipo de comunicación y telecomunicación 521, 519, 
515, 565 (PGJ-PROASP) SPA (SSP) SPA (SSP) para el Consejo Estatal 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Cantidad No aplica. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

25/09/2012. 

Junta de aclaraciones 4/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/10/2012, 9:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
 RUBRICA. (R.- 355755)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, PRESENCIALES 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, PRESENCIALES CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN INTERNET: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx O BIEN EN: LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES, UBICADAS EN TERCER PISO DEL 
EDIFICIO QUE OCUPA LA SECRETARIA DE FINANZAS, AVENIDA 11 ORIENTE NUMERO 2224, EN LA COLONIA AZCARATE, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
PUEBLA TELEFONO: 222 2 29 7000 EXTENSIONES 5004 Y 5056 Y FAX: 222 2 29 7000 EXTENSIONES 7124 Y 7104 A PARTIR DE LA FECHA DE  
LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, EN EL HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES). 
 
LA-921002997-T245-2012 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE Y SU EQUIPAMIENTO SPA 
(SSP) (PGJ-SPA) (PGJ-PROASP) PARA ELCONSEJO ESTATAL DE COORDINACION DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD. 

CANTIDAD NO APLICA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 25/09/2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 4/10/2012, 13:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 16/10/2012, 11:00 HORAS. 

 
LA-921002997-N247-2012 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y UNIFORMES 275 
(PGJ-PROASP) (CJM) PROASP (SSP) SPA SSP PARA ELCONSEJO ESTATAL DE 
COORDINACION DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD. 

CANTIDAD NO APLICA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 25/09/2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 5/10/2012, 9:30 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 17/10/2012, 9:30 HORAS. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 355752) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, PRESENCIALES 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, PRESENCIALES CUYAS CONVOCATORIAS QUE 
CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN INTERNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES, UBICADAS EN TERCER PISO DEL EDIFICIO QUE OCUPA LA SECRETARIA DE FINANZAS, 
AVENIDA 11 ORIENTE NUMERO 2224, EN LA COLONIA AZCARATE, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, TELEFONO 222 2 29 7000, EXTENSIONES 5004 Y 
5056 Y FAX 222 2 29 7000, EXTENSIONES 7124 Y 7104 A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, EN EL HORARIO DE 9:00 A 
17:00 HORAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES). 
 
LA-921002997-T248-2012 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION E INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO DE COMUNICACION 
PUNTO A PUNTO TELEMEDICINA PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

CANTIDAD NO APLICA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 25/09/2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 9/10/2012, 10:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 18/10/2012, 10:00 HORAS. 

 
LA-921002997-T249-2012 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO RAMO 12 Y OXTOTIPAN Y 
FIDEICOMISO PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. 

CANTIDAD NO APLICA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 25/09/2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 9/10/2012, 11:30 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 18/10/2012, 11:30 HORAS. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 355754) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, PRESENCIALES 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, PRESENCIALES CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN INTERNET: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES, UBICADAS EN TERCER PISO DEL 
EDIFICIO QUE OCUPA LA SECRETARIA DE FINANZAS, AVENIDA 11 ORIENTE NUMERO 2224, EN LA COLONIA AZCARATE, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
PUEBLA, TELEFONO 222 2 29 7000, EXTENSIONES 5004 Y 5056 Y FAX 222 2 29 7000, EXTENSIONES 7124 Y 7104 A PARTIR DE LA FECHA DE  
LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, EN EL HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES). 
 
LA-921002997-T250-2012 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE CAMIONETAS PARA LA RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 
URBANOS RECICLABLES PARA LA SECRETARIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

CANTIDAD NO APLICA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 25/09/2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 10/10/2012, 10:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 19/10/2012, 11:00 HORAS. 

 
LA-921002997-N251-2012 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA ELABORACION DE LA RED DE MONITOREO 
ESTATAL DE LA BIODIVERSIDAD PARA LA SECRETARIA DE SUSTENTABILIDAD 
AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

CANTIDAD NO APLICA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 25/09/2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 10/10/2012, 12:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 19/10/2012, 13:00 HORAS. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 355753) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLAOLA, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. LPMT-183/SDSH/2012/2DZP21058320 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con los artículos 26 fracción I (LPN); 27 
(LPN electrónica/documental), 28 fracción I (LPN nacional) 29 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Obras 
Publicas y su Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el presente procedimiento licitatorio, 
conforme al siguiente: 
 

No. de licitación Fecha de publicación 
en CompraNet 

Lugar, fecha y horarios 
para la visita al sitio de 

realización de los trabajos 

Junta de
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

y económicas 

Fallo

No. LPMT-
183/SDSH/2012/2DZP21058320 

20/09/2012 1/10/2012
8:00 horas 

1/10/2012
16:00 horas 

11/10/2012
8:00 horas 

15/10/2012
10:00 horas 

 
Oficio de autorización Descripción Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de ejecución Firma del 

contrato 
SDSH/2012/AE/212/0499/1229 

HAMT-183/2012-0032 
Adquisición de materiales pétreos e 

industrializados para la construcción de pisos 
firmes en diferentes localidades 

$1’500,000.00 Del 17 de Oct. al 30 de 
noviembre de 2012  43 días 

naturales 

16/10/2012
8:00 horas 

 
• Con objeto de que las personas físicas o morales nacionales interesadas puedan revisar las especificaciones y condiciones solicitadas en esta convocatoria y así 

poder determinar sus posibilidades de cumplimiento a las mismas, éstas se encontrarán disponibles para su consulta vía Internet en http://compranet.gob.mx, 
o bien, directamente en las oficinas del H. Ayuntamiento Municipal de Tlaola, Puebla, ubicada en Palacio Municipal sin número, colonia Centro, de Tlaola, Pue., 
a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 8 de octubre de 2012, de lunes a viernes, en horarios de oficina. 

• Las etapas correspondientes a la presente licitación se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en las columnas respectivas en las oficinas del 
H. Ayuntamiento Municipal de Tlaola, Puebla; ubicada en Palacio Municipal sin número, colonia Centro, de Tlaola, Pue. 
Otras consideraciones. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones, los anexos técnicos y toda la correspondencia o documentación relacionada con éstas, deberán estar 
redactadas en idioma español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para la ejecución de la obra pública objeto de la presente licitación pública nacional el H. Ayuntamiento Municipal de Tlaola, Puebla, no suministrará ningún 

material ni equipo de instalación permanente. 
• En la presente licitación, no se podrán subcontratar partes o la totalidad de la obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLAOLA, PUEBLA 
PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL 

DE ADJUDICACIONES 
C. VICTORIANO VIVEROS BOBADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 355655)
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
“2012: CIENTO CINCUENTA AÑOS DE LA DEFENSA DE LA  
PATRIA Y LA UNIDAD NACIONAL. 5 DE MAYO, PUEBLA” 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 055/2012 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y artículo 53 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el 
Ejercicio Fiscal 2012, en relación con el artículo 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la adjudicación 
de bienes y contratación de servicios para diferentes dependencias y entidades del Gobierno del Estado de 
Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
GESAL 159 Adquisición de equipo de telecomunicaciones para la Universidad Tecnológica de Puebla 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de  
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 3/octubre/2012 
15:00 Hrs. 

15/octubre/2012 
9:30 Hrs. 

18/octubre/2012 
17:30 Hrs. 

24/octubre/2012 
9:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Equipo analizador de tráfico con 4 
puertos 10/100/1000 Base-T 

Total de partidas de la licitación: 3 

1 Equipo 29/octubre/2012 
13:00 Hrs. 

 
GESAL 160 Arrendamiento de equipo médico para el I.S.S.S.T.E.P. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de  
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 3/octubre/2012 
15:00 Hrs. 

12/octubre/2012 
13:00 Hrs. 

17/octubre/2012 
17:30 Hrs. 

24/octubre/2012 
12:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Arrendamiento de equipo médico 
Total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 26/octubre/2012 
11:00 Hrs. 

 
GESAL 161 Adquisición de material eléctrico y electrónico para el S.O.A.P.A.P. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de  
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 3/octubre/2012 
15:00 Hrs. 

15/octubre/2012 
12:00 Hrs. 

19/octubre/2012 
17:30 Hrs. 

25/octubre/2012 
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

175 Lámpara prismasphere de 250 Watts a 
220 V luz amarilla con partes metálicas 

Total de partidas de la licitación: 249 

22 Pieza 30/octubre/2012 
9:30 Hrs. 

 
GESAL 162 Adquisición, instalación y puesta en marcha de hardware, software, mobiliario y equipo para 
laboratorio con enfoque PLM para uso del programa académico de ingenierías en mecatrónica y de sistemas 
autom para la Universidad Politécnica de Puebla 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de  
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 3/octubre/2012 
15:00 Hrs. 

16/octubre/2012 
14:00 Hrs. 

19/octubre/2012 
11:30 Hrs. 

26/octubre/2012 
10:00 Hrs. 
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Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 
1 Equipo de cómputo tipo servidor con 

procesador: Intel Xeon Quad Core 
Total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 31/octubre/2012 
9:30 Hrs. 

 
GESAL 163 Adquisición de tarjeta de despensa electrónica para el Hospital para el Niño Poblano 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de  
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 3/octubre/2012 
15:00 Hrs. 

15/octubre/2012 
14:00 Hrs. 

19/octubre/2012 
13:00 Hrs. 

23/octubre/2012 
9:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Tarjeta de despensa electrónica por 
$4,002.00 c/u 

Total de partidas de la licitación: 1 

877 Pieza 25/octubre/2012 
10:00 Hrs. 

 
GESAL 164 Adquisición de vehículos para la Secretaría de Transportes 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de  
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 3/octubre/2012 
15:00 Hrs. 

17/octubre/2012 
12:30 Hrs. 

22/octubre/2012 
9:30 Hrs. 

25/octubre/2012 
12:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Camioneta Doble Cabina, Motor: Tipo: 
I-4 DOHC 

Total de partidas de la licitación: 2 

4 Vehículo 30/octubre/2012 
10:00 Hrs. 

 
• La procedencia de los recursos es: Estatales y propios. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas, con domicilio en la Avenida 11 

Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla. 
• Las condiciones de pago serán: según bases. 
• La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la 

leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 
y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

• Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de julio de 2012 o 
posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2011. 

• No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal. 

• La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

• La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx 

 
PUEBLA, PUE., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 355750)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL BENITO JUAREZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS MULTIPLES 

No. MBJ-DGOP-003-(FM-CONADE)-2012 
 
De conformidad con La ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del sector público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Náder, edificio 
plaza Náder, número 8-local 402, colonia Centro, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfono (998) 8 87 47 76 y fax, los días de lunes a viernes, de 
10:00 a 15:00 horas. 
 
FONDO METROPOLITANO  
Licitación No. LO-823005999-N42-2012 

Descripción de la licitación Reordenamiento urbano de la Av. Bonampak segunda etapa.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012.
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 11:30 horas.
Visita al lugar de los trabajos 2/10/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 10:00 horas.

 
CONADE 
Licitación No. LO-823005999-N43-2012 

Descripción de la licitación Rehabilitación del gimnasio Kuchil Baxal.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012.
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 12:30 horas.
Visita al lugar de los trabajos 2/10/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 12:00 horas.

 
CONADE 
Licitación No. LO-823005999-N44-2012 

Descripción de la licitación Construcción de canchas de fútbol, baños y vestidores en la súper manzana 220.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012.
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 13:30 horas.
Visita al lugar de los trabajos 2/10/2012, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 14:00 horas.

  
BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
C. JESUS ANTONIO TERRAZAS LARA 

RUBRICA. 
(R.- 355632)
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional con número de procedimiento 
LO-922021999-N65-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida 5 de Febrero número 35, 
colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro, teléfono 014422110600, extensión 1424, los 
días que se especifican en cada licitación en su convocatoria, de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación  de red de drenaje sanitario 1a. etapa en 
Santa Cruz Forrajes, Mpio. El Marqués, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 9:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

VOCAL EJECUTIVO 
LIC. HABIB ABRAHAM WEJEBE MOCTEZUMA 

RUBRICA. 
(R.- 355660)   

AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,539.00 

2/8 de plana $3,078.00 

3/8 de plana $4,617.00 

4/8 de plana $6,156.00 

6/8   $9,234.00 

1 plana $12,312.00 

1 4/8 planas $18,468.00 

2 planas $24,624.00 

Se informa al público en general que los costos por suscripción semestral y ejemplar del Diario Oficial de la 

Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,203.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECOLOGIA Y GESTION AMBIENTAL 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-924013994-N79-2012, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calle Ignacio Vallarta número 195, colonia Tequisquiapam, código postal 78250, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, teléfono 014448119145 al 49, extensión 107 y fax 014448119145, extensión 105, los días de lunes a 
viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo de verificación vehicular.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012.
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 9:30:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 9:30:00 horas.

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
C.P. ARMANDO REYES REYES 

RUBRICA. 
(R.- 355608)   

OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECOLOGIA Y GESTION AMBIENTAL 
SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-924013994-N80-2012, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calle Ignacio Vallarta número 195, colonia Tequisquiapam, código postal 78250, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, teléfonos 014448119145 al 49, extensión 107 y fax 014448119145, extensión 105, los días de lunes a 
viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción d la incitación Proyecto de Ley de Gestión y Protección Ambiental. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 12:00:00 horas. 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 

C.P. ARMANDO REYES REYES 
RUBRICA. 

(R.- 355656) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
H. AYUNTAMIENTO DE EL FUERTE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, el H. Ayuntamiento de El Fuerte, a través de la Dirección de 
Administración y/o Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional (a tiempos reducidos), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar de 
los trabajos

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura de 
proposiciones

 LO-825010998-N2-2012 28/09/2012
10:00 horas

28/09/2012
11:00 horas

5/10/2012 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución

Construcción con pavimento asfáltico de la calle Miguel Hidalgo (Centro 
Recreativo La Galera) ubicada en la ciudad de El Fuerte, Municipio de  

El Fuerte, Estado de Sinaloa.

11/10/2011 82 días 
naturales. 

 
El punto de reunión para la visita, junta de aclaraciones y el acto de presentación de propuestas, se llevarán a 
cabo en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de El Fuerte, ubicadas en Calle 5 de 
Mayo sin número, Palacio Municipal, colonia Centro, El Fuerte, Sinaloa, teléfono (698) 893-01-45. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
Los detalles de la licitación se determinan en la propia convocatoria. 
La fecha de publicación de la convocatoria a la licitación en CompraNet fue el día 25 de septiembre de 2012. 
 

El FUERTE, SIN., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

JESUS URIARTE RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 355678)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

H. AYUNTAMIENTO DE EL FUERTE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 003  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, el H. Ayuntamiento de El Fuerte, a través de la Dirección de 
Administración y/o Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados en participar en la licitación  
de carácter nacional (a tiempos reducidos), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar
de los trabajos

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones

 LO-825010998-N3-2012 28/09/2012
13:00 horas

28/09/2012
14:00 horas

5/10/2012 
14:00 horas

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución
Construcción de adoquinado en el Centro Histórico de la calle Reforma entre 

Angel Flores y República, ubicada en la ciudad de El Fuerte, Municipio de  
El Fuerte, Estado de Sinaloa

11/10/2011 82 días 
naturales 

 
El punto de reunión para la visita, junta de aclaraciones y el acto de presentación de propuestas, se llevarán a 
cabo en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de El Fuerte, ubicadas en calle 5 de 
Mayo sin número, Palacio Municipal, colonia Centro, El Fuerte, Sinaloa, teléfono (698) 893-01-45. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
Los detalles de la licitación se determinan en la propia convocatoria. 
La fecha de publicación de la convocatoria a la licitación en CompraNet fue el día 25 de septiembre de 2012.  

El FUERTE, SIN., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

JESUS URIARTE RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 355676) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-825006983-N19-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en bulevar Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo Urbano 3 Ríos, código 
postal 80020, Culiacán de Rosales, Sinaloa, teléfono 01667-7586051, extensión y fax 01667-7586051, 
extensión, los días lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de la licitación LO-825006983-N19-2012 
Descripción del objeto de la licitación Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales en la Comunidad de Sanalona, Sind. de 
Sanalona (2a. Etapa). 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita al lugar de los trabajos 1/10/2012 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  4/10/2012 a las 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012 a las 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
GERENTE GENERAL 

ING. JESUS HIGUERA LAURA 
RUBRICA. 

(R.- 355666)   
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 01 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, cuyas convocatorias que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, General Teófilo Alvarez Borboa sin número, colonia Centro, Badiraguato, 
Sinaloa, código postal 80500, teléfono (697) 7410827, de lunes a viernes, con horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
JUMAPAB-CEAPAS-CNA-PP-01-12 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y 
saneamiento para la localidad de Otatillos, Municipio de 
Badiraguato, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 3/10/2012, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 11:00 horas. 

 
BADIRAGUATO, SIN., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

GERENTE GENERAL DE LA JUNTA DE BADIRAGUATO 
C.P. MARCO CESAR BELTRAN PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 355648)
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MUNICIPIO DE CULIACAN, SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006/12 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LA-825006979-N6-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Secretaría Técnica y de Gestión de la Tesorería Municipal, ubicadas en planta alta ala sureste del edificio sede 
del H. Ayuntamiento de Culiacán, avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo, código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sin., teléfono 01 (667) 758-01-01, 
extensión 1406, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de la licitación No. LA-825006979-N6-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación “Adquisición de camiones recolectores-compactadores de basura y plataforma de redilas 

metálicas”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones  4 de octubre de 2012 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Tesorería Municipal, ubicada 

en la planta baja ala suroeste del edificio sede del H. Ayuntamiento de Culiacán, Av. Alvaro 
Obregón y Mariano Escobedo, en la ciudad de Culiacán, Sin. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2012 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Tesorería Municipal, ubicada 

en la planta baja ala suroeste del edificio sede del H. Ayuntamiento de Culiacán, Av. Alvaro 
Obregón y Mariano Escobedo, en la ciudad de Culiacán, Sin. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. RAFAEL ALVAREZ NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 355669)
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H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional con número LA-825001973-N5-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en calles Santos Degollado y Cuauhtémoc, colonia Centro, Los Mochis, 
Sinaloa, teléfonos 8165005 y 8165006, los días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 13:30 horas. 
 
Número de licitación: LA-825001973-N5-2012 

Descripción de la licitación Contratación de los servicios a largo plazo de barrido 
mecánico, de barrido manual, de recolección, traslado y 
disposición final de residuos sólidos en el Municipio de 
Ahome, Estado de Sinaloa; y de diseño, construcción, 
equipamiento, operación y mantenimiento de un sitio para 
la disposición final de residuos sólidos bajo el método de 
ingeniería denominado relleno sanitario. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012.
Juntas de aclaraciones 1a. junta 3/10/2012, 12:00 horas.

2a. junta 8/10/2012, 12:00 horas. 
Visita de sitios 1/10/2012, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 12:00 horas.

 
AHOME, SIN., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
RESPONSABLE DE LA PUBLICACION 
ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO 

RUBRICA. 
(R.- 355700)   

MUNICIPIO DE AHOME 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825001976-N21-2012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Dirección General de Obras Públicas del Municipio de Ahome, con 
cargo a Recursos Federales (CONADE), convoca a los interesados en participar en las licitación de carácter 
nacional (tiempos reducidos), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar de
los trabajos

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones

LO-825001976-N21-2012 28/09/2012
8:00 horas

28/09/2012
10:00 horas

4/10/2012 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución

Construcción de Centro Deportivo Comunitario “Prado Bonito”, ubicado en 
Fraccionamiento Prado Bonito, Los Mochis, Municipio de Ahome, Sinaloa

10/10/2012 67 días 
naturales

 
La reunión para la visita: oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, planta baja de Palacio Municipal, 
sitas en Degollado y Cuauhtémoc sin número, Los Mochis, Sinaloa. La junta de aclaraciones y los actos de 
presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en sala de juntas, planta baja de edificio ubicado en 
avenida Marcial Ordóñez número 240 Poniente, entre calle Guillermo Prieto y calle Ignacio Zaragoza,  
Los Mochis, Sinaloa. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y adquisición en 
Internet: http://compranet.gob.mx (CompraNet 5.0), la fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación 
en CompraNet fue el 25 de septiembre de 2012. 
 

LOS MOCHIS, SIN., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

C.M. ARQ. ELIGIO ALBERTO LOPEZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 355530) 
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MUNICIPIO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 004 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Sinaloa, (JUMAPAS) convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, con cargo al 
Préstamo No. 2512/OC-ME Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 
en Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación
y apertura de 

proposiciones
54320001-004-12 4/10/2012, 9:00 Hrs. 4/10/2011, 13:00 Hrs. 10/10/2012, 11:00 Hrs.

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución 
Rehabilitación del Sistema Múltiple de Agua Potable Los Melones-San 

Joaquín, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa.
22/10/2012 69 días 

naturales
 
El sitio de reunión para visita y junta de aclaraciones, y el acto de presentación de proposiciones y apertura de 
las propuestas se efectuarán en la sala de Cabildos del H. Ayuntamiento de Sinaloa, sita en Hidalgo y Morelos 
sin numero, colonia Centro, Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Tel./fax (01-687) 87 5-01-01 en horarios señalados. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en las oficinas de la entidad, ubicadas en Miguel Hidalgo sin numero, Sinaloa de Leyva, Sinaloa. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en compraNET fue el 25 de septiembre de 2012.  

SINALOA DE LEYVA, SIN., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
EL GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE  

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 
LIC. TRINIDAD GAMEZ BOJORQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355610)   

INSTITUTO SINALOENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

UNIDAD DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LO-925005997-N402-2012 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas  arriba indicadas, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: CompraNet. funcionpublica.gob.mx plataforma 5.0 o bien 
en: El Departamento de Licitaciones de ISIFE ubicado en Bahía de Navachiste número 609 Pte., colonia 
Balcones del Nuevo Culiacán, código postal 80170, Culiacán, Sinaloa, teléfonos 01 (667) 713-33-63, 
713-34-63, 712-70-14 y fax. 713-33-63, los días de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas y sábados de 9:00 a 
13:00 horas, por el período del 25 de septiembre de 2012 al 9 de octubre de 2012. 
 

Descripción de la licitación  Const. unidad multifuncional laboratorios y talleres, PB: 2 
talleres, 2 laboratorios, circulación, PA: Laboratorio, 2 
aulas, Serv. San., jefatura, escalera, circulación y 
cubículos, azotea, Serv. San. y OE en Instituto 
Tecnológico Superior de los Mochis extensión Villa de 
Ahome, ubicado en la localidad de Villa de Ahome, 
municipio de Ahome, estado de Sinaloa. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/septiembre/2012.
Visita al sitio de los trabajos 1/octubre/2012, 10:00 horas, en carretera Cohuiampo, 

Canal Sub-lateral Luqueno, Ahome, Sinaloa. 
Primera junta de aclaraciones 2/octubre/2012, 12:00 horas, sala de juntas de ISIFE.
Presentación y apertura de proposiciones 9/octubre/2012, 12:00 horas, sala de juntas de ISIFE.

 
CULIACAN, SIN., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DEL ISIFE 
ING. BERNARDINO ANTELO VILCHES 

RUBRICA. 
(R.- 355699) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISION DE ECOLOGIA Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA 

CONVOCATORIA 006/12 
 

De conformidad con la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional a plazos recortados número -LO-926058990-N6-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta y obtención en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, para sólo consulta en la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora, sita en calle Reyes 
y Aguascalientes esquina sin número, colonia San Benito, de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación pública 
nacional a plazos recortados 

LO-926058990-N6-2012
De carácter presencial. 
Para la adjudicación de los contratos relativos a las 
siguientes obras para el Ejercicio Fiscal 2012, relativos a las 
siguientes partidas: 
Partida 1.- construcción de vivero regional para la 
producción de planta para reforestar la región del Río de 
Altar, Sonora. 
Partida 2.- construcción de vivero regional para la 
producción de planta para reforestar la Región del Río 
Sonora (Aconchi, Sonora)

 
Volumen a 

adquirir 
Fecha de 

publicación 
en CompraNet 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fecha de 
fallo 

Los detalles se 
determinan en 

la propia 
convocatoria 

25 de 
septiembre  

de 2012 

Partida 1.- 28 de 
septiembre de 

2012 a las 
7:00 am. 

Partida 2.- 29 de 
septiembre 

de 2012 a las 
7:00 am.

2 de octubre 
de 2012 

a las 
10:00 Hrs. 

9 de octubre 
de 2012 

a las 
10:00 Hrs. 

15 de octubre 
de 2012 

a las 
12:00 Hrs. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional a plazos recortados número -LA-926058990-N7-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta y obtención en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, para sólo consulta en la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora, sita en Reyes 
y Aguascalientes esquina sin número, colonia San Benito, de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación pública 
nacional a plazos recortados 

LA-926058990-N7-2012.
De carácter presencial. 
Para la adjudicación de los contratos para el ejercicio Fiscal 
2012, relativos a las siguientes partidas: 
Partida 1.- adquisición de equipo de cómputo y Electrónico. 
Partida 2.- adquisición de mobiliario. 
Partida 3.- adquisición de equipo de sonido. 
Partida 4.- adquisición de papelería. 
Partida 5.- adquisición de equipo especializado. 
Partida 6.- adquisición de carpas. 
Partida 7.- adquisición de trituradora de llantas de desecho.

 
Volumen a 

adquirir 
Fecha de 

publicación en 
CompraNet 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fecha de fallo

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria 

25 de septiembre 
de 2012 

2 de octubre
de 2012 

a las 
12:00 Hrs.

9 de octubre
de 2012 

a las 
12:00 Hrs.

16 de octubre 
de 2012 

a las 
10:00 Hrs.

 
HERMOSILLO, SON., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

COMISIONADO EJECUTIVO DE LA COMISION DE ECOLOGIA 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA 

LIC. OSCAR RENE TELLEZ LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 355584) 
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DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI, S. DE R.L. DE I.P. Y C.V. 
No. CONVOCATORIA LPN. RM-EQ-SON-041-LP-02-12 

 
1. En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, los 

Asociación de Usuarios Productores Agrícolas del Módulo de Riego Doce, del Canal Principal Bajo, del 
Distrito de Riego 041, Río Yaqui, A.C. y la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas del módulo de 
Riego k-105, del Canal Principal Alto, del Distrito de Riego 041, Río Yaqui, A.C., han recibido apoyos 
de la componente de equipamiento de distritos de Riego en la Alianza para el Campo, de conformidad 
con los anexos de ejecución y técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el 
ejecutivo federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), por otra el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, 
para la instrumentación del programa en los Distritos de Riego, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución programas Hidoragrícola propios de la Comisión, comprendidos en el 
programa de “Alianza para el Campo” en el marco de las reglas de operación para los programas de 
infraestructura hidroagrícola. 

2. Los: Asociación de Usuarios Productores Agrícolas del módulo de Riego Doce, del Canal Principal Bajo, 
del Distrito de Riego 041, Río Yaqui, A.C. y la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas del módulo 
de Riego k-105, del Canal Principal Alto, del Distrito de Riego 041, Río Yaqui, A.C., invitan a licitantes 
elegibles a presentar ofertas a través de documentos impresos, para los suministro de los siguientes 
equipos: 

 
Licitación 

No. 
Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora de 

apertura de ofertas  
Plazo de entrega 

de los bienes 
RM-EQ-

SON-041-
DOCE-I4-

012-12 

Adquisición de un camión volteo de 14 m3

con motor a diesel de 300 h.p. en el Módulo 
de Riego Doce C.P.B., del Distrito de Riego 

041 Río Yaqui Municipio de Cajeme y 
Bacum, Estado de Sonora 

Jueves de octubre 
de 2012 

a las 9:00 horas 

Jueves 27 de 
diciembre de 2012 

RM-EQ-
SON-041-
K105-I4-
013-12 

Adquisición de un camión volteo de 14 m3

con motor a diesel de 300 h.p. en el Módulo 
de Riego k-105 C.P.A., del Distrito de Riego 

041 Río Yaqui. Municipio de Navojoa y 
Etchojoa, Estado de Sonora 

Jueves 4 de octubre 
de 2012 

a las 10:00 horas 

Jueves 27 de 
diciembre de 2012 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas ubicadas en Quintana Roo 550 Sur, colonia Cumuripa, Ciudad Obregón Sonora, 
teléfonos (01-644) 410-67-00 (Gerencia de Proyectos y Gestoría), de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 
horas. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
que podrán obtener a un costo de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. en efectivo un juego 
completo de los documentos de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas y 
días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada el día y la hora que hace mención en la 
tabla del punto 2, o antes y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de 
comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas el día y la hora que hace mención en la tabla del punto 2, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas del Distrito de Riego del Río 
Yaqui, S. de R.L. de I.P. y C.V. Quintana Roo 550 Sur, colonia Cumuripa, Ciudad Obregón, Sonora. 

8. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en los almacenes de las: Asociación de 
Usuarios Productores Agrícolas del módulo de Riego Doce, del Canal Principal Bajo, del Distrito de Riego 
041, Río Yaqui, A.C., y la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas del módulo de Riego k-105, del 
Canal Principal Alto, del Distrito de Riego 041, Río Yaqui, A.C., respectivamente, a más tardar en 80 días 
naturales, según sea el caso, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 

9. El pago se realizará (condiciones de pago). 
10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los licitantes, podrá ser negociada. 
11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 

de libre comercio suscritos por México. 
 

PRESIDENTE 
CIUDAD OBREGON, SON., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

AQUILES SOUQUE BRITO 
RUBRICA. 

(R.- 355554) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA No. 012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 57003002-012-12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en el Departamento de licitaciones públicas de la Dirección General de Compras y Operaciones 
Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, piso 5 en Prolongación 
bulevar Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, código postal 87083 en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 25 de septiembre al 2 de octubre de 2012; de 
lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación pública nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinaran en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 3 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

10 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 355720)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA No. 013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 57003002-013-12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección General de Compras y Operaciones 
Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, piso 5 en Prolongación 
bulevar Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, código postal 87083 en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 25 de septiembre al 2 de octubre de 2012; de 
lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación pública nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 3 de octubre de 2012 a las 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

10 de octubre de 2012 a las 12:30 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 355726)
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-927045995-N59-2012,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard del Centro número 302, 

colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfonos 019933580060 y fax 019933580060, extensión 116, los días lunes a viernes, 

del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 

 

LO-927045995-N59-2012 Paquete No. 226 

Descripción de la licitación OR141.- Construcción de la unidad académica departamental del Instituto Tecnológico de 

Huimanguillo, Huimanguillo, Mpio. de Huimanguillo, Tabasco. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 

Junta de aclaraciones 3/10/2012, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del I.T.I.F.E., boulevard del 

Centro número 302, Fraccionamiento Electricistas, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco. 

Visita al lugar de los trabajos 2/10/2012, 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Técnica del I.T.I.F.E., boulevard del 

Centro número 302, Fraccionamiento Electricistas, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del I.T.I.F.E., boulevard del 

Centro número 302, Fraccionamiento Electricistas, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco. 

 

ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. GILDARDO LANESTOZA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 355391) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-927057969-N1-2012 y LA-927057969-N2-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Manuel A. Romero número 203, colonia Pensiones, código postal 86170, Centro, Tabasco, teléfono 993 3 51 09 37 y fax 
993 3 51 09 37, los días de lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-927057969-N1-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 9:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2012, 9:00:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LA-927057969-N2-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de trabajos de impresión y bienes informáticos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 25 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 10:00:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL ESTADO DE TABASCO 
MAF. MARINA GARCIA FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 355653)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CAEV-OF-2012-11 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, están disponibles en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 25 
de septiembre de 2012 y su obtención será gratuita. Asimismo la convocante pondrá a disposición de los 
licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas ubicadas en la avenida Lázaro Cárdenas número 
295, colonia El Mirador de la ciudad de Xalapa, Ver. 
 

Licitación número  CAEV-APAZU-2012-22-LP. 
Descripción de la licitación “Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario 

segunda etapa, en la localidad de Motzorongo, municipio 
de Tezonapa, Ver.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
Visita a instalaciones 1/10/2012, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE. 

XALAPA,  VER. ,  A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012.  
EL DIRECTOR GENERAL 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
PEDRO MONTALVO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355644)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-932063995-N74-2012, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Héroes de Chapultepec número 1900, edificio F, 2o. piso, 

Ciudad Administrativa código postal 98160, Zacatecas, Zacatecas. Teléfono 01 (492) 4914250, extensión 

31302, los días 25, 26, 27 y 28 de septiembre, del año en curso de 8:00 a 14:30 horas. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. Luis Alfonso 

Peschard Bustamante, con cargo de Secretario de Obras Públicas el día 13 de septiembre de 2012. 

 

Descripción de la licitación Fortalecimiento de Infraestructura del Parque Ecológico, 

Localidades Varias (Región 08) en el Estado de 

Zacatecas. 

Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 
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Junta de aclaraciones 1/10/2012, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 28/09/2012, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2012, 9:00 horas. 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-932063995-N75-2012, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Héroes de Chapultepec número 1900, edificio F, 2o. piso, 

Ciudad Administrativa, código postal 98160, Zacatecas, Zacatecas. Teléfono 01 (492) 4914250, extensión 

31302, los días 25, 26, 27 y 28 de septiembre, del año en curso de 8:00 a 14:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Centro de Educación Ambiental, localidades varias 

(cobertura estatal) en el Estado de Zacatecas. 

Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 

Junta de aclaraciones 1/10/2012, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 28/09/2012, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2012, 12:00 horas. 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-932063995-N76-2012, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Héroes de Chapultepec número 1900, edificio F, 2o. piso, 

Ciudad Administrativa, código postal 98160, Zacatecas, Zacatecas. Teléfono 01 (492) 4914250, extensión 

31302, los días 25, 26, 27 y 28 de septiembre, del año en curso de 8:00 a 14:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Elaboración del Proyecto Integral Construcción a Precio 

Alzado de Relleno Sanitario en Cabecera Municipal de 

General Pánfilo Natera, Zac. 

Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012. 

Junta de aclaraciones 1/10/2012, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 28/09/2012, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 9:00 horas. 

 

ZACATECAS, ZAC., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. LUIS ALFONSO PESCHARD BUSTAMANTE 

RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DE GOBIERNO 

DEL ESTADO 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA. 

RUBRICA. 

(R.- 355658) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
Roberto Santaella Cela y fuente de trabajo ubicada en la calle Victoriano Salado Alvarez  número 540, 

colonia Ladrón de Guevara, en Guadalajara. 
Mediante demanda de amparo presentada el día veintiocho de julio de dos mil once, José Cleofas 

González Rocha por conducto de sus apoderados, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra 
acto de la Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo 
consistir como sigue: “El laudo dictado en los autos del juicio laboral 1680/2010-S,...”; a quien se le emplaza 
por medio del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior 
dentro del juicio de amparo directo número 1221/2011, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Atentamente 

Zapopan, Jal., a 31 de mayo de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 351674)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río  

Sección Amparo 
Mesa II-2 
EDICTO 

A: GUADALUPE VARGAS PRIETO Y FERNANDA PRIETO RODRIGUEZ 
En los autos del juicio de amparo número II-1210/2011-2, promovido por Ofelia Irene López López, contra 

actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en San Andrés Tuxtla, Veracruz, se ordenó 
emplazar por edictos a las tercero perjudicadas Guadalupe Vargas Prieto y Fernanda Prieto Rodríguez, por 
ignorarse sus domicilios, a quienes se le hace saber que deberán presentarse en este Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado, con sede en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrles traslado con copia simple de la demanda de 
amparo, ya que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del diez 
de octubre de dos mil doce, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el 
edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento 
en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada ley, apercibidas que de no comparecer, y señalar 
domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista de 
acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 13 de agosto de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ernesto García Rubio 
 Rúbrica. (R.- 354696) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 
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EMPLAZAMIENTO A: ANGEL GABRIEL GONZALEZ DEL COLLADO 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca número 1736/2011, deducido del juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Lanzagorta Carrera José Luís contra Angel Gabriel González del Collado y Yolanda 
Fernández Egurrola, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó 
emplazar por edictos al tercero perjudicado Angel Gabriel González del Collado, haciéndose saber que cuenta 
con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer 
ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por el quejoso José 
Luís Lanzagorta Carrera, contra la sentencia dictada por esta Sala el veinticinco de octubre de dos mil once, 
en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de 
la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su 
domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 12 de julio de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del  

H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Matilde Ramírez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 354247)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A JUAN MANUEL ROMO PEREZ Y PATRICIA VAZQUEZ NAVARRETE. 
En Juicio Amparo 1429/2011-IV, promovido Alfonso Hernández Lozano, contra actos Juez Mixto Primera 

Instancia Arandas, Jalisco y otros, ordenose emplazar; actos reclamados: actuado autos juicio 111/2005, del 
citado juzgado; ejecución sentencia definitiva y desposesión predio “MEXIQUITO”, Municipio Arandas, Jalisco, 
superficie veintiuna hectáreas, noventa y ocho áreas y nueve centiáreas; deberán comparecer a este juzgado 
Juan Manuel Romo Pérez y Patricia Vázquez Navarrete, tercero perjudicados, término treinta días hábiles, a 
partir siguiente última publicación edicto, apercibido no hacerlo, ulteriores notificaciones, practicarán lista 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jal., a 4 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ricardo Díaz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 354892)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
Fuente de trabajo ubicada en Avenida Patria número 3388, colonia Rinconada La Calma, en Zapopan, 

Jalisco y Jorge Campa Loaiza. 
Mediante demanda de amparo presentada el día siete de diciembre de dos mil once, el actor Juan Luis 

Mendoza Espinoza, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Primera Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y otras autoridades, que hizo consistir 
como sigue: “…el laudo de fecha 24 de febrero del año 2011…”; a quienes se les emplaza por medio del 
presente edicto y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del edicto y señalen domicilio en esta ciudad para oír y  
recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior 
dentro del juicio de amparo directo número 329/2012, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
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Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 14 de junio de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 354112)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

En el juicio ordinario mercantil 06/2008, promovido por Arquimart, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en contra de Arqueos Design, Sociedad Anónima de Capital Variable, la Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en esta ciudad, ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

Departamento en condominio ubicado en boulevard José María Morelos 2118, condominio residencial 
2118, interior 2, fraccionamiento Balcones del Campestre, lote 451, manzana 18 de esta ciudad de León, 
Guanajuato. 

Sirviendo como postura legal del remate, la cantidad de $1,513,333.33 (un millón quinientos trece mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y tres centavos), que corresponde a las dos terceras partes de la 
señalada en el avalúo que obra en autos. 

Se señalan las diez horas con cincuenta y cinco minutos del cinco de octubre de dos mil doce, para la 
celebración del remate en primera almoneda, que se llevará a cabo en el local de este Juzgado, ubicado en 
boulevard Adolfo López Mateos 915, oriente, colonia Coecillo de esta ciudad. 

Anúnciese la venta judicial a través de edictos, que se deberán llevar a cabo por tres veces dentro de 
nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado. 

León, Gto., a 17 de agosto de 2012. 
Lic. Blanca del Rocío Fonseca Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 354903)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de veintidós de agosto de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio a José Luis Martínez 

Arellano, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 
juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de 
amparo 971/2012, promovido por el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, contra actos de la Séptima Sala del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2012. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 355225) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil  

Texcoco 
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EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado JESUS ZAPATA ITURBIDE. 
Se le hace saber que; GERARDO OVIEDO DOMINGUEZ.  
Promovió Juicio de amparo directo civil, ante el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto de esta Sala Civil de Texcoco, y por desconocerse 
su domicilio en el toca número 898/2011, se dictó auto de fecha veintiocho de junio de dos mil doce, en el que 
se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace saber al referido tercero perjudicado, que deberá 
presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, dentro del término de treinta 
días contados del día siguiente al de la última publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala Civil de 
Texcoco, copia de esta resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se 
expide el diez de septiembre de dos mil doce. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 355478)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Séptima Sala Civil 

EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1713/2010, sustanciado ante la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO, 
correspondiente a la TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO, promovida por MARIA DE LOS REYES 
FERNANDEZ DE CABALLERO, dentro de los autos del juicio promovido por GOMEZ MELERO ELISA, en 
contra de CASTILLA SOSA EIBAR ROGELIO Y OTRO, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al 
tercero perjudicado EIBAR ROGELIO CASTILLA SOSA, para que comparezca ante esta Sala dentro del 
término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos 
que se hará de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
“El Sol de México”, haciendo del conocimiento del tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro 
de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la 
demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha catorce de mayo del 
dos mil doce. 

México, D.F., a 17 de agosto de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

de la Séptima Sala Civil 
Lic. Paulina Jaramillo Orea 

Rúbrica. 
(R.- 355592)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparos 
Mesa-IV-B 
EDICTO 

IRILEY SOLIS A. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, EN EL JUICIO DE GARANTIAS NUMERO 
424/2012 (4), PROMOVIDO POR RICARDO RAMOS HERNANDEZ, POR DERECHO PROPIO, Y COMO 
APODERADO LEGAL DE CLARA AGUILERA HERRERA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD, Y DE OTRAS AUTORIDADES, QUE HACE CONSISTIR EN LA FALTA DE 
EMPLAZAMIENTO DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 53-2/2009, ASI COMO 
REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO; SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LE RESULTA 
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CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5o, 
FRACCION III, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO Y CON APOYO EN EL DIVERSO NUMERAL 315 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA PRIMERA 
LEGISLACION EN CITA POR DISPOSICION EXPRESA DE SU ARTICULO 2o., SE LE MANDO EMPLAZAR 
POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO A ESTE JUICIO DE GARANTIAS, PARA QUE SI A SUS INTERESES 
CONVINIERE SE APERSONE AL MISMO, DEBIENDOSE PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO 
FEDERAL, UBICADO EN AVENIDA BOULEVARD DE LAS NACIONES NUMERO 640, GRANJA 39, 
FRACCION “A”, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUEZ, EDIFICIO “A” PISO 2, ACAPULCO, 
GUERRERO, CODIGO POSTAL 39890, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL LE SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, PARA LA CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL COPIAS DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, SIENDO LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. DOY FE. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. María Alejandra Popoca Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 354149)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

Patricia Fragoso Bernal y Alfonso García “N”, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 253/2012-III, promovido por Luisa Martínez Rosas, contra actos 

Presidente de la Junta Especial Numero Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, 
reclamando: “la omisión de la responsable de cumplir con la ejecución del laudo pronunciado en el juicio  
del que deriva la presente demanda de amparo. conforme a lo establecido por los artículos 940 y 945 de la 
Ley Federal del Trabajo” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les han señalado con el carácter 
de tercera perjudicada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para  
LAS NUEVE HORAS DEL DIA TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de 
este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 13 de agosto de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Arturo Roque Hernández Yáñez 

Rúbrica. 
(R.- 354365) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
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DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
PRESENTE 
PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION CONFORME A LO QUE SE PRECISA, TRANSCRIBO A USTED 

EL PRESENTE 
EDICTO 

En los autos del juicio de garantías 635/2012-V, promovido por Francisco Peña Jiménez, contra actos del 
Agente del Ministerio Público Titular de la Unidad de Investigación Dos Sin Detenido de la Coordinación 
Territorial Xochimilco, Uno de la Fiscalía Desconcentrada en Xochimilco, relacionado con la averiguación 
previa FACI/50/T2/725/06. Mediante auto de veintidós de agosto del año en curso, se ordenó emplazar a juicio 
mediante edictos, al tercero perjudicado Leonel Rodríguez Toledo, los cuales se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Universal, para el efecto de que 
comparezca ante este Juzgado Decimoprimero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, 
si así conviene a sus intereses en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando en la secretaría, la copia simple de la demanda de garantías para su traslado, en la 
inteligencia que de no presentarse, la subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista de 
acuerdos, con fundamento en el artículo 30, fracción II, última parte, de la Ley de Amparo; asimismo, se le 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL TRECE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de agosto de 2012. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Gabriel Hernández Solano 

Rúbrica. 
(R.- 354757)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil y de lo Penal 

Chignahuapan, Pue. 
Actuaciones 

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL, ALATRISTE, PUEBLA. 
CONVOQUESE POSTORES PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, RESPECTO DEL BIEN 

UBICADO EN LA CALLE PRIMERA DE CASTRO NUMERO DOS LETRA “A” ANTES QUINCE DE LA 
COLONIA CENTRO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
NORTE, 15.90 METROS, LINDA CON AMPARO GUADALUPE MARCIALES; AL SUR, 15.90 METROS 
LINDA CON CALLE PRIMERA DE CASTRO; ORIENTE, 29.56 METROS LINDA CON LILIA, JOSEFINA Y 
BERTHA TODAS DE APELLIDOS RAMIREZ CASTILLA; PONIENTE, 29.75 METROS, LINDA CON AURELIO 
ANZALDO; INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD; BAJO LA PARTIDA 623 A FOJAS 105 FRENTE, DEL LIBRO I TOMO XC DE FECHA DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE; SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALUO: $1,025,053.30 M.N., (UN MILLON VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS, CON 
TREINTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), EXPEDIENTE 126/2010, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR EDGAR MOTTE JIMENEZ, ENDOSATARIO EN PROCURACION DE VIDAL ARROYO 
MUÑOZ CONTRA GUSTAVO RAMIREZ CASTILLA. DENTRO DE LOS VEINTE DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACION QUE SE REALICE, SE SEÑALARA DIA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE 
REMATE RESPECTIVA. 

NOTA: PARA SER PUBLICADOS POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Chignahuapan, Pue., a 5 de junio de 2012. 
El C. Diligenciario 

Abogado Francisco Arroyo Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 355335) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 



Martes 25 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

Segunda Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: ROLANDO ALBERTO GARDUÑO HUERTA 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 953/2011, deducido del juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Ford Credit de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple E.N.R. 
contra Nacional Automotriz, S.A. de C.V., Rolando Alberto Garduño Huerta, Inmobiliaria Jasibe, S.A. de C.V. e 
Inmobiliaria Nasa, S.A. de C.V., la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Rolando Alberto Garduño Huerta, haciéndole saber que 
cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para 
comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por la 
quejosa Ford Credit de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple Entidad No Regulada, a través de su apoderado Juan Carlos Bolaños Silva, contra la sentencia 
dictada por esta Sala el cinco de marzo de dos mil doce, en el referido toca, quedando a su disposición las 
copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de 
Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito 
Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 2 de julio de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del 

H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Matilde Ramírez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 355525)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

En los autos del expediente 113/2009-10, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Rafael 
Hernández, apoderado legal de Mario Alberto Roldan Solís, en contra de Jesús Pedro González Ramiro; se 
dictó un auto en el que se señalan las once horas con treinta y un minutos del veinticinco de octubre de dos 
mil doce, para que tenga verificativo en tercera almoneda la venta del bien embargado en autos, consistente 
en una fracción que se segrega del predio rustico que formó parte de la ex-hacienda de Hutiziltepec, ubicado 
en el Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, inscrito en la partida número ciento ochenta y seis, volumen 
cuarenta y seis, libro uno, de acuerdo al certificado 8638347, expedido por el licenciado Joaquín Castillo 
Ponce, Registrador Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos con 
cabecera en Libres, Estado de Puebla; sirviendo como base de remate la que cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de base para la segunda almoneda esto es la cantidad de $1,879,740.00 (un millón 
ochocientos setenta y nueve mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla 

de avisos de este juzgado y en la tabla de avisos o en lugar visible del Juzgado de Distrito en el Estado de 
Puebla, en turno, y en su caso en el juzgado donde se ubica el inmueble, entregados en Nezahualcóyotl, a los 
trece días del mes de septiembre de dos mil doce. 

Atentamente  
13 de septiembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 
José Luis Cervantes Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 355611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
ALEJANDRO LABASTIDA MARTINEZ 
ELISA MARTINEZ VILLARREAL 
HUMBERTO ANGEL GARCIA GARZA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
En el Juicio de amparo número 1582/2012-II, que se tramita ante este Juzgado Primero de Distrito en 

Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Meseta La Silla, sociedad anónima de 
capital variable a través de su representante legal, Homero Cano Mendoza, contra actos del Juez Primero 
de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado y otras autoridades y en razón de haberse 
agotado las medidas previas procedentes para proceder al emplazamiento respectivo, se ha ordenado la 
notificación por edictos a efecto de notificarle la existencia del presente juicio de garantías en el cual aparece 
con el carácter de tercero perjudicado, haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito, 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando la 
demanda de garantías a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y, además, fijándose en la puerta del 
mismo, una copia del presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento; en la inteligencia de que se le 
apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro del plazo de tres días, al en que 
surta efectos la notificación por edictos de que se habla, ya que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista de acuerdos que para tal efecto se lleva a cabo en este juzgado; en 
el entendido que el presente juicio de amparo fue admitido el nueve de julio del dos mil doce, por este 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, señalándose como fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional el siete de agosto del mismo año, siendo que fue diferida en 
diversas ocasiones, y por último, por proveído de veintisiete de agosto del dos mil doce, se fijaron las diez 
horas con diez minutos del treinta y uno de octubre del dos mil doce, para que tenga lugar la audiencia 
constitucional. Así lo proveyó la licenciada María del Carmen Leticia Hernández Guerrero, Juez Primero de 
Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, ante el Secretario del Juzgado Primero 
de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, licenciado Luis Ramón Flores Ibarra; publíquese por 
tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

Monterrey, N.L., a 29 de agosto de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en 

Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Luis Ramón Flores Ibarra 

Rúbrica. 
(R.- 355040)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCERA PERJUDICADA MARIA CECILIA LEDESMA GARCIA 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 611/2012-I, promovido por Crispín Santillán Sánchez, 

por su propio derecho, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jilotepec, 
Estado de México y otras autoridades; con motivo de la orden de aprehensión de nueve de abril de dos mil 
doce, dictada en contra del quejoso. 
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En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercera perjudicada a María Cecilia 
Ledesma García y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en la fracción II, del artículo 
30 de la Ley de Amparo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de esta misma fecha, en donde se 
ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 611/2012-I por edictos, los que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la 
Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su 
disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de veintitrés de mayo de dos mil doce; 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con 
treinta y siete minutos del siete de septiembre de dos mil doce y que cuenta con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer 
sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este Juzgado de Distrito, o bien, los conurbados que 
son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma Entidad Federativa, las posteriores 
notificaciones aún las de deban ser personales se le harán por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de septiembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con sede en Naucalpan de Juárez 

Lic. Celia Salinas Santos 
Rúbrica. 

(R.- 355602)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON SEDE EN 
NEZAHUALCOYOTL, A ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

A LA C. TERESA ESTRELLA SANCHEZ. 
José Manuel Torres Angel, Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted como tercero perjudicada, mediante edictos, los cuales se 
publicarán, por tres veces, de siete en siete días, como está ordenado en auto de veintisiete de agosto del año 
en curso, para que comparezca a deducir sus derechos; en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo número 111/2012-IV-4, 
promovido por Carlos Alberto Esteves Rivas, por propio derecho, contra los actos del Presidente de la Junta 
Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, Estado de 
México, y otra autoridad; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con 
veintidós minutos del veintiocho de septiembre de dos mil doce, la cual será diferida tomando en cuenta el 
término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado de 
Distrito copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Edgar Hernández Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 355637) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Secretaría General de Acuerdos 
Primera Sala Regional de Occidente 

EDICTO 

Se emplaza a la TERCERA INTERESADA CASA DE CAMBIO PUEBLA, S.A. DE C.V. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de cuatro de septiembre de 2012, dictado en el juicio contencioso 

administrativo 243/09-07-01-3, promovido por José Luis Laddaga López, en contra de la resolución de 15 de 
septiembre de 2008, por la que el Administrador Local Jurídico de Naucalpan, dilucida el recurso 
de revocación confirmando la diversa dictada en el oficio de 20 de junio de 2008, al través de la cual el 
Administrador Local de Auditoría Fiscal de Naucalpan, le determina al actor un crédito fiscal por concepto de 
los impuestos, sobre la renta y, al valor agregado, actualización, recargos y multas; con fundamento en lo 
establecido por los artículos 14, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, vigente a partir del 11 de diciembre de 2010 y, 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la materia, se emplaza por esta vía a la parte tercera interesada, Casa de 
Cambio Puebla, S.A. de C.V., a efecto de que dentro de los 45 días hábiles, previsto por el diverso numeral 18 
de la propia Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, produzca su contestación a la demanda en el juicio antes citado, que se tramita ante 
la Primera Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, quedando 
copia de la demanda y de sus anexos a su disposición en esta propia Sala; apercibiéndose a tal empresa 
tercera interesada de que, de no comparecer, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por rotulón. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico Excélsior y, en los estrados de este Organo Colegiado. 

Guadalajara, Jal., a 4 de septiembre de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Regional de Occidente del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Edith Marcela Bárcenas Corona 

Rúbrica. 
(R.- 355092) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
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Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Unidad de Aseguramientos Ministeriales 

PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica al propietario, su representante legal o persona con interés legítimo respecto de alguno de los 
bienes que en líneas ulteriores se detalla, que en autos de diversas averiguaciones previas, el Agente del 
Ministerio Público de la Federación decretó aseguramiento ministerial respecto de los mismos, razón por la 
cual, deberán abstenerse de enajenarlos o gravarlos. 

1.- UN VEHICULO MARCA NISSAN, LINEA SENTRA, MODELO 1992, COLOR BLANCO, CON NUMERO 
DE SERIE 2BLB1356791, CON PLACAS DE CIRCULACION EAF2117 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CHIH/2792/2012-I-B, DEL INDICE DE LA PRIMERA 
AGENCIA INVESTIGADORA. 2.- UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TAHOE, MODELO 1997, COLOR 
BLANCO, CON NUMERO DE SERIE 1GNEK13R1VJ378806, AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/CHIH/2791/2012-I-B, DEL INDICE DE LA PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA.  
3.- UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, LINEA MALIBU, MODELO 2000, COLOR BLANCO, CON 
NUMERO DE SERIE 1G1NE52J0Y6188188, SIN PLACAS DE CIRCULACION, AFECTO A LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CHIH/2796/2012-II-B DEL INDICE DE LA SEGUNDA AGENCIA 
INVESTIGADORA. 4.- UN VEHICULO MARCA FORD PICK UP 150, MODELO 1996, COLOR GUINDA, CON 
NUMERO DE SERIE 1FTEF15Y4TLA62187, CON PLACAS DE CIRCULACION DR83895 DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CHIH/2795/2012-II-B, DEL INDICE 
DE LA SEGUNDA AGENCIA INVESTIGADORA. 5.- UN VEHICULO MARCA TOYOTA, LINEA CELICA, 
MODELO 1988, TIPO SEDAN, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE SERIE JT2ST65C0J7220018 CON 
PLACAS DE CIRCULACION HRZ226 DEL ESTADO DE MEXICO, AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/CHI/2663/2012-III-B, DEL INDICE DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA.  
6.- UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP CON REDILAS, MODELO 1981, COLOR CREMA, 
CON NUMERO DE SERIE 1GCCC14D7BJ127557, CON PLACAS DE CIRCULACION DT27455, AFECTO  
A LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CHIH/2664/2012-III DEL INDICE DE LA TERCERA AGENCIA 
INVESTIGADORA. 7.- UN VEHICULO MARCA DODGE, LINEA RAM, MODELO 2003, COLOR GRIS, 
CON NUMERO DE SERIE LM0141489398558, AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/CHIH/2665/2012-III-B, DEL INDICE DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA.  
8.- UN VEHICULO MARCA FORD, LINEA RANGER, MODELO 1997, COLOR VERDE, CON NUMERO DE 
SERIE 1FTCR15X7VPA28715, AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CHIH/2798/2012-VIII 
DEL INDICE DE LA OCTAVA AGENCIA INVESTIGADORA. 9.- UN VEHICULO MARCA DATSUN, LINEA 
GUAYIN, MODELO 1977, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE SERIE 7Z710A67274, CON PLACAS DE 
CIRCULACION EBZ6671 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/CHIH/2797/2012-VIII DEL INDICE DE LA OCTAVA AGENCIA INVESTIGADORA.  
10.- UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, LINEA TAHOE, MODELO 1999, COLOR VERDE, CON NUMERO 
DE SERIE 1GNEK13R0XJ370957, SIN PLACAS DE CIRCULACION, AFECTO A LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/CHIH/CHIH/2800/2012-X-B, DEL INDICE DE LA DECIMA AGENCIA INVESTIGADORA Y 
11.- UN VEHICULO MARCA PONTIAC, LINEA GRAND AM, MODELO 1995, COLOR VERDE, CON 
NUMERO DE SERIE 1G2NE15D7ZSM539403, AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/CHIH/2799/2012-X-B, DEL INDICE DE LA DECIMA AGENCIA INVESTIGADORA. 

Se hace saber a los propietarios, sus representantes legales o a las personas con interés legítimo sobre 
dichos bienes muebles, que cuentan con el término de noventa días para oponerse al aseguramiento 
realizado por esta autoridad ministerial, o bien, para manifestar lo que a su derecho corresponda, en las 
oficinas de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B”, de la Procuraduría General de la República, con 
domicilio en avenida Universidad número 2505, colonia San Felipe, Chihuahua, Chihuahua, con código postal 
31240. En caso de no comparecer en el término de noventa días, dejar de oponerse al aseguramiento  
o abstenerse de hacer manifestación alguna, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 A,  
del Código Federal de Procedimientos Penales, los bienes de referencia causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

Ciudad Juárez, Chih., a 30 de agosto de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad de Aseguramientos Ministeriales,  

en apoyo a las Agencias Primera, Segunda, Tercera, Octava y Décima Investigadoras  
de la Delegación Estatal Chihuahua de la Procuraduría General de la República 

Lic. Héctor de la Cruz Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 355549) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Jalisco 
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Agencia Federal de Procedimientos Penales Dos Mesa IV 
Agencia Federal número Dos de Procedimientos Penales “A” 

Guadalajara, Jalisco 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser el propietario o propietarios de los bienes que en las averiguaciones previas 
que a continuación se detallan, fueron instruidas en contra de quien o quienes resulten responsables, por el 
delito en materia de Propiedad Intelectual, en las cuales se decretó el Aseguramiento Ministerial de esos 
bienes, razón por la cual deberá abstenerse de enajenarlos, grabarlos o hipotecarlos y que de no manifestar lo 
que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales, contados a partir de la presente 
notificación ante el ciudadano licenciado Rodrigo Toriz Sangeado, Agente del Ministerio Público Federal, 
adscrito a la Mesa Cuatro de la Agencia Federal número Dos, con domicilio en avenida 16 de Septiembre 
número quinientos noventa y uno, tercer piso, casi esquina avenida La Paz, colonia Mexicaltzingo, 
Guadalajara, Jalisco, causará abandono a favor del Gobierno Federal.  

AP-PGR-JAL-GDL-AG2-M4-828-2009 
1. 01 (UNA) BOTELLA DE COGNAC QUE OSTENTA LA MARCA “HENNESY V.S.O.P.”. 
2. 01 (UNA) BOTELLA DE WHISKY QUE OSTENTA LA MARCA “BUCHANAN’S”. 
3. 01 (UNA) BOTELLA DE WHISKY QUE OSTENTA LA MARCA “BUCHANAN’S”. 
4. 01 (UNA) BOTELLA DE WHISKY QUE OSTENTA LA MARCA “BUCHANAN’S”. 
5. 01 (UNA) BOTELLA DE WHISKY QUE OSTENTA LA MARCA “BUCHANAN’S”. 
6. 01 (UNA) BOTELLA DE WHISKY QUE OSTENTA LA MARCA “BUCHANAN’S”. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-M4-4786-2010 
1. 953 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES) ARTICULOS DIVERSOS DE MAQUILLAJE QUE 

OSTENTAN LA MARCA “MAC”. 
2. 94 (NOVENTA Y CUATRO) ARTICULOS DIVERSOS DE MAQUILLAJE QUE OSTENTAN LA 

MARCA “KITTY MAC”. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-M4-5768-2010 
1. 01 (UN) TELEFONO CELULAR CON ACCESORIOS QUE OSTENTA LA MARCA “APPLE”. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-M4-6300-2010 
1. 23 (VEINTITRES) ESTUCHES DE SOMBRA PARA OJOS OSTENTANDO LA MARCA “MAC”. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-M4-6499-2010 
1. 02 (DOS) TELEFONOS CELULARES EN COLOR NEGRO. 
2. 03 (TRES) CELULARES EN COLOR NEGRO. 
3. 02 (DOS) CELULARES EN COLOR BLANCO. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-M4-6568-2010 
1. 502 (QUINIENTOS DOS) TAPAS PARA CELULAR QUE OSTENTAN LA MARCA “NOKIA”. 
2. 02 (DOS) CELULARES CON ACCESORIOS QUE OSTENTAN LA MARCA “APPLE”. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-M4-7507-2010 
1. 280 (DOSCIENTOS OCHENTA) DISCOS COMPACTOS. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-M4-314-2011 
1. 01 (UN) RELOJ DE FORMA RECTANGULAR, EN COLOR GRIS OXFORD. 
2. 01 (UN) KIT PARA TELEFONO BLACKBERRY. 
3. 01 (UN) TELEFONO CELULAR EN COLOR ROSA CON ACCESORIOS. 
4. 01 (UN) TELEFONO CELULAR EN COLOR BLANCO CON ACCESORIOS. 
5. 02 (DOS) CLAVIJAS PARA LUZ EN COLOR BLANCO. 
6. 01 (UN) TELEFONO CELULAR EN COLOR NEGRO CON ACCESORIOS. 
7. 01 (UN) TELEFONO CELULAR EN COLOR BLANCO CON ACCESORIOS. 
8. 01 (UN) TELEFONO CELULAR EN COLOR NEGRO CON ACCESORIOS. 
9. 01 (UN) TELEFONO CELULAR EN COLOR NEGRO CON ACCESORIOS. 
10. 01 (UN) TELEFONO CELULAR EN COLOR NEGRO CON ACCESORIOS CON LA LEYENDA 

“NOKIA N97”. 
11. 01 (UN) TELEFONO CELULAR EN COLOR NEGRO CON ACCESORIOS. 
12. 01 (UN) TELEFONO CELULAR EN COLOR NEGRO CON ACCESORIOS. 
13. 01 (UN) TELEFONO CELULAR EN COLOR BLANCO CON ACCESORIOS. 
14. 19 (DIECINUEVE) TELEFONOS CELULARES EN COLOR BLANCO O ROSA CON ACCESORIOS. 
15. 10 (DIEZ) TELEFONOS CELULARES EN COLOR NEGRO MODELO F8 CON ACCESORIOS. 
16. 29 (VEINTINUEVE) TELEFONOS CELULARES EN COLOR PLATA CON LA LEYENDA “E71” CON 

ACCESORIOS.  
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-MIV-0325-2011 
1. 26 PARES DE TENIS, EN DIVERSOS COLORES Y MEDIDAS, MISMOS QUE OSTENTAN AL 

PARECER EL PERSONAJE CARICATURESCO DENOMINADO “SPIDERMAN”. 
2. 21 PARES DE TENIS, EN DIVERSOS COLORES Y MEDIDAS, MISMOS QUE OSTENTAN AL 

PARECER EL PERSONAJE CARICATURESCO DENOMINADO “SPIDERMAN”. 
3. 20 PARES DE TENIS, EN DIVERSOS COLORES Y MEDIDAS, MISMOS QUE OSTENTAN AL 

PARECER EL PERSONAJE CARICATURESCO DENOMINADO “SPIDERMAN”. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-M4-908-2011 
1. 01 (UNA) BOLSA DE DAMA OSTENTANDO LA MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIER”. 
2. 01 (UNA) BOLSA DE DAMA OSTENTANDO LA MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIER”. 
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3. 01 (UNA) BOLSA DE DAMA OSTENTANDO LA MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIER”. 
4. 01 (UNA) BOLSA DE DAMA OSTENTANDO LA MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIER”. 
5. 01 (UNA) BOLSA DE DAMA OSTENTANDO LA MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIER”. 
6. 01 (UNA) BOLSA DE DAMA OSTENTANDO LA MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIER”. 
7. 01 (UNA) BOLSA DE DAMA OSTENTANDO LA MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIER”. 
8. 01 (UNA) BOLSA DE DAMA OSTENTANDO LA MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIER”. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-M4-1405-2011 
1. 01 (UN) SOBRE DE PAPEL BOND CONTENIENDO 1 DVD-R MARCA RIDATA IDENTIFICADO 

CON LA LEYENDA “24 101”). 
2. 01 (UN) SOBRE DE PAPEL BOND CONTENIENDO 1 DVD-R MARCA RIDATA IDENTIFICADO 

CON LA LEYENDA “24 102”). 
3. 01 (UN) SOBRE DE PAPEL BOND CONTENIENDO 1 DVD-R MARCA RIDATA IDENTIFICADO 

CON LA LEYENDA “24 103”). 
4. 01 (UN) SOBRE DE PAPEL BOND CONTENIENDO 1 DVD-R MARCA RIDATA IDENTIFICADO 

CON LA LEYENDA “24 104”). 
5. 01 (UN) SOBRE DE PAPEL BOND CONTENIENDO 1 DVD-R MARCA RIDATA IDENTIFICADO 

CON LA LEYENDA “24 105”). 
6. 01 (UN) SOBRE DE PAPEL BOND CONTENIENDO 1 DVD-R MARCA RIDATA IDENTIFICADO 

CON LA LEYENDA “24 106”). 
7. 01 (UN) SOBRE DE PAPEL CELOFAN CONTENIENDO 5 DVD-R MARCA SONIK DATA CON LA 

LEYENDA “NIP TRUCK T. 1”). 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-MIV-1874-2011 
1. 05 CAJAS DE CARTON, CONTENIENDO EN TOTAL 500 DISCOS ENTRE FONOGRAMAS Y 

VIDEOGRAMAS. 
2. 04 CAJAS DE CARTON, CONTENIENDO EN TOTAL 400 DISCOS ENTRE FONOGRAMAS Y 

VIDEOGRAMAS. 
3. 04 CAJAS DE CARTON, CONTENIENDO EN TOTAL 400 DISCOS ENTRE FONOGRAMAS Y 

VIDEOGRAMAS. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-MIV-2167-2011 
1. 07 CAJAS DE CARTON, CONTENIENDO EN TOTAL 697 DISCOS CON SUS RESPECTIVOS 

ESTUCHES DE DIVERSOS AUTORES Y TITULOS. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-MIV-2201-2011 
1. 09 PARES DE TENIS, EN DIVERSOS COLORES Y MEDIDAS, QUE OSTENTAN AL PARECER EL 

PERSONAJE CARICATURESCO “SPIDERMAN”. 
2. 04 PARES DE TENIS, EN DIVERSOS COLORES Y MEDIDAS, QUE OSTENTAN AL PARECER EL 

PERSONAJE CARICATURESCO “SPIDERMAN”. 
3. 07 PARES DE TENIS, EN DIVERSOS COLORES Y MEDIDAS, QUE OSTENTAN AL PARECER EL 

PERSONAJE CARICATURESCO “SPIDERMAN”. 
4. 01 PAR DE TENIS, QUE OSTENTA AL PARECER EL PERSONAJE CARICATURESCO 

“SPIDERMAN”. 
5. 01 PAR DE TENIS, QUE OSTENTA AL PARECER EL PERSONAJE CARICATURESCO 

“SPIDERMAN”. 
6. 05 PARES DE TENIS, EN DIVERSOS COLORES Y MEDIDAS, QUE OSTENTAN AL PARECER EL 

PERSONAJE CARICATURESCO “SPIDERMAN”. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-MIV-2459-2011 
1. 01 (UNA) CAJA DE CARTON CONTENIENDO 84 (OCHENTA Y CUATRO) DISCOS CON SUS 

ESTUCHES Y 84 (OCHENTA Y CUATRO) PORTADILLAS DE PAPEL CON DIFERENTES CANTANTES Y 
GRUPOS MUSICALES. 

AP-PGR-JAL-GDL-AG2-MIV-2926-2011 
1. 01 (UN) PAR DE TENIS PARA NIÑO, EN EL CUAL APARECE LA LEYENDA Y LA IMAGEN DEL 

PERSONAJE CARICATURESCO Y LA MARCA DENOMINADA “BEN 10”. 
2. 01 (UN) PAR DE TENIS PARA NIÑO, EN EL CUAL APARECE LA LEYENDA Y LA IMAGEN DEL 

PERSONAJE CARICATURESCO Y LA MARCA DENOMINADA “BEN 10”. 
3. 12 (DOCE) PARES DE TENIS PARA NIÑO, EN EL CUAL APARECE LA LEYENDA Y LA IMAGEN 

DEL PERSONAJE CARICATURESCO Y LA MARCA DENOMINADA “BEN 10”. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-MV-2963-2011 
1. 250 (DOSCIENTOS CINCUENTA) ESTUCHES VACIOS DE MATERIAL SINTETICO EN COLOR 

NEGRO PARA GUARDAR PELICULAS. 
2. 306 (TRESCIENTOS SEIS) FONOGRAMAS EN SU FORMATO CD, MISMOS QUE SE 

ENCUENTRAN CONTENIDOS EN ESTUCHES DE MATERIAL SINTETICO TRANSPARENTE RIGIDO Y 
BOLSAS DE MATERIAL SINTETICO CELOFAN, DE DIFERENTES ARTISTAS, GRUPOS MUSICALES Y 
EMPRESAS PRODUCTORAS. 

3. 94 (NOVENTA Y CUATRO VIDEOGRAMAS EN SU FORMATO CD, MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN CONTENIDOS EN BOLSAS DE MATERIAL SINTETICO TIPO CELOFAN, DE DIFERENTES 
EMPRESAS PRODUCTORAS. 
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AP-PGR-JAL-GDL-AG2-MIV-3047-2011 
1. 02 LENTES QUE OSTENTAN LA MARCA “RAY BAN”. 
2. 02 LENTES QUE OSTENTAN LA MARCA “RAY BAN”. 
3. 11 CAJAS CONTENIENDO 10 LENTES QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “RAY BAN”. 
4. 27 CAJAS CONTENIENDO CADA UNA 10 LENTES QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA 

“RAY BAN”. 
5. 23 CAJAS CONTENIENDO CADA UNA 10 LENTES QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA 

“RAY BAN”. 
6. 208 LENTES QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “RAY BAN”. 
7. 200 LENTES QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “RAY BAN”. 
8. 120 LENTES QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “RAY BAN”. 
9. 12 CARTERAS PARA DAMA QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “LOUIS VUITTON”. 
10. 13 CARTERAS PARA DAMA QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “COACH”. 
11. 05 BOLSAS PARA DAMA QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “LOUIS VUITTON”. 
12. 04 BOLSAS PARA DAMA QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “COACH”. 
13. 02 BOLSAS, LAS CUALES OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “COACH LEATHERWARE 

COMPANY”. 
14. 02 BOLSAS, LAS CUALES OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIER”. 
15. 02 BOLSAS, LAS CUALES OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIER”. 
16. 01 BOLSA, QUE OSTENTA AL PARECER LA MARCA “COACH LEATHERWARE COMPANY”. 
17. 24 LENTES, QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “RAY BAN”. 
18. 02 CARTERAS PARA DAMA, QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “LOUIS VUITTON”. 
19. 01 CARTERA PARA DAMA QUE OSTENTA AL PARECER LA MARCA “COACH LEATHERWARE 

COMPANY”. 
20. 05 LENTES QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “RAY BAN”. 
21. 01 MALETA, QUE OSTENTA AL PARECER LA MARCA “LOUIS VUITTON”. 
22. 01 BOLSA PARA CABALLERO, QUE OSTENTA AL PARECER LA MARCA “LOUIS VUITTON”. 
23. 01 CARTERA PARA DAMA, QUE OSTENTA AL PARECER LA MARCA “LOUIS VUITTON”. 
24. 02 BOLSAS PARA DAMA, QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “COACH”. 
25. 02 BOLSAS TIPO MARICONERA, QUE OSTENTAN AL PARECER LA MARCA “COACH”. 
26. 01 BOLSA PARA DAMA, QUE OSTENTA AL PARECER LA MARCA “LOUIS VUITTON”. 
27. 10 BOLSAS PARA DAMA, EN DIVERSOS COLORES Y TAMAÑOS, OSTENTANDO LA  

MARCA “LV”. 
28. 03 CARTERAS PARA DAMA OSTENTANDO LA MARCA “LV”. 
29. 02 BOLSAS PARA DAMA, OSTENTANDO LA MARCA “COACH”. 
30. 01 PEQUEÑO ESTUCHE, OSTENTANDO LA MARCA “COACH”. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-MI-3699-2011 
1. 28 (VEINTIOCHO) CAJAS ENVUELTAS EN PLASTICO NEGRO, MARCADAS DEL 1-28 CON LA 

LEYENDA “CONTENIENDO DIVERSOS DVD(S)”. 
2. 01 (UNA) CAJA ENVUELTA EN PLASTICO EN COLOR NEGRO, MARCADA CON EL NUMERO 29, 

CON LA LEYENDA “CONTENIENDO BOLSAS DE PLASTICO, CABLES DE CORRIENTE, CONEXIONES Y 
TARJETAS DE PRESENTACION”. 

3. 01 (UNA) CAJA ENVUELTA EN PLASTICO EN COLOR NEGRO, MARCADA CON EL NUMERO 30, 
CON LA LEYENDA “CONTENIENDO CARPETAS CON PORTADILLAS SUELTAS”. 

4. 01 (UNA) CAJA DE PLASTICO MARCADA CON EL NUMERO 31, CON LA LEYENDA “CINCO 
LONAS CON ANUNCIOS ESPECTACULARES”. 

AP-PGR-JAL-GDL-AG2-IV-0301-2012 
1. 01 CARTERA EN COLOR ROSA, QUE OSTENTA AL PARECER LA MARCA “LOUIS VUITTON”. 
2. 01 CARTERA EN COLOR NEGRO, QUE OSTENTA AL PARECER LA MARCA “CHANEL SARL”. 
3. 01 BOLSA EN COLOR CAFE, QUE OSTENTA LA MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIERE”. 
4. 01 BOLSA EN COLOR CAFÉ, CON LA LEYENDA “LOUIS VUITTON PARIS MADE IN FRANCE”. 
5. 01 CARTERA EN COLOR CAFE, QUE OSTENTA AL PARECER LA MARCA “LOUIS VUITTON 

MALLETIER”. 
6. 13 CARTERAS, QUE OSTENTAN LA MARCA “LOUIS VUITTON”. 
7. 23 CARTERAS, QUE OSTENTAN LA MARCA “LOUIS VUITTON”. 
8. 03 CARTERAS, QUE OSTENTAN LA MARCA “LOUIS VUITTON”. 
AP-PGR-JAL-GDL-AG2-MIV-738-2012 
1. 01 (UNA) BOLSA EN COLOR BEIGE CON BLANCO QUE OSTENTA DISEÑOS DE LA EMPRESA 

“LOUIS VUITTON MALLETIER”. 
2. 01 (UNA) CARTERA DE COLOR CAFE QUE OSTENTA LA LEYENDA “CC” ENTRELAZADA 

DISEÑO DE “CHANEL SARL”. 
3. 01 (UNA) CARTERA EN COLOR BEIGE CON NEGRO QUE OSTENTA MARCAS Y DISEÑOS DE 

“LOUIS VUITTON”. 
4. 01 (UNA) BOLSA EN COLOR BEIGE CON NEGRO QUE OSTENTA MARCAS Y DISEÑOS DE 

“LOUIS VUITTON MALLETIER”. 
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5. 01 (UNA) CARTERA EN COLOR BEIGE CON NEGRO QUE OSTENTA MARCAS Y DISEÑOS 
“LOUIS VUITTON MALLETIER”. 

6. 01 (UNA) CARTERA EN COLOR ROJO CON NEGRO QUE OSTENTA LA LEYENDA “LV” Y “LOUIS 
VUITTON”. 

7. 01 (UNA) BOLSA EN COLOR CAFE QUE OSTENTA MARCA Y DISEÑO DE “LOUIS VUITTON 
MALLETIER”. 

8. 01 (UNA) CARTERA EN COLOR ROJO CON DISEÑOS GRABADOS DE “LOUIS VUITTON 
MALLETIER”. 

9. 01 (UNA) MINI CARTERA EN COLOR BLANCO QUE OSTENTA MARCAS Y DISEÑOS DE “LOUIS 
VUITTON MALLETIER”. 

10. 01 (UNA) BOLSA EN COLOR CAFE QUE OSTENTA MARCAS Y DISEÑOS DE “LOUIS VUITTON 
MALLETIER”. 

11. 01 (UNA) BOLSA EN COLOR CAFE QUE OSTENTA MARCAS Y DISEÑOS DE “LOUIS VUITTON 
MALLETIER”. 

12. 30 (TREINTA) BOLSAS DE ASA DE DIVERSOS COLORES Y MODELOS QUE OSTENTAN 
SIGNOS DISTINTIVOS DE LA MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIER”. 

13. 60 (SESENTA) BOLSAS DE ASA CON SIGNOS DISTINTIVOS DE LA MARCA “LV Y CH”. 
14. 30 (TREINTA) CARTERITAS EN DIFERENTES COLORES Y TAMAÑOS QUE OSTENTAN LA 

MARCA “LOUIS VUITTON MALLETIER Y CHANEL SARL”. 
15. 10 (DIEZ) BOLSAS DE ASA OSTENTANDO LA MARCA “COACH INC”. 
16. 40 (CUARENTA) BOLSAS DE ASA DE DIVERSOS COLORES Y TAMAÑOS QUE OSTENTAN 

SIGNOS DISTINTIVOS DE LAS MARCAS “LOUIS VUITTON MALLETIER Y CHANEL SARL”. 
17. 30 (TREINTA) CARTERITAS EN DIFERENTES COLORES Y TAMAÑOS QUE OSTENTAN LAS 

MARCAS “LOUIS VUITTON MALLETIER Y CHANEL SARL”. 
18. 5 (CINCO) CARTERITAS EN DIFERENTES COLORES Y TAMAÑOS QUE OSTENTAN LAS 

MARCAS “LOUIS VUITTON MALLETIER Y CHANEL SARL”. 
19. 15 (QUINCE) BOLSAS DE ASA OSTENTANDO LA MARCA “COACH INC”. 
20. 30 (TREINTA) CARTERITAS EN DIFERENTES COLORES Y TAMAÑOS QUE OSTENTAN LAS 

MARCAS “LOUIS VUITTON MALLETIER Y CHANEL SARL”. 
21. 20 (VEINTE) CARTERAS EN DIFERENTES COLORES Y TAMAÑOS QUE OSTENTAN LAS 

MARCAS “LOUIS VUITTON MALLETIER Y CHANEL SARL”. 
22. 10 (DIEZ) BOLSAS TIPO MARICONERA QUE OSTENTAN LAS MARCAS “LOUIS VUITTON 

MALLETIER Y CHANEL SARL”. 
23. 30 (TREINTA) BOLSAS DE ASA CON SIGNOS DISTINTIVOS DE LA MARCA “LOUIS VUITTON 

MALLETIER” EN DIFERENTES COLORES Y TAMAÑOS. 
24. 12 (DOCE) CARTERITAS EN DIFERENTES COLORES Y TAMAÑOS QUE OSTENTAN LAS 

MARCAS “CHANEL SARL”. 
25. 30 (TREINTA) BOLSAS DE ASA OSTENTANDO LA MARCA “COACH INC”. 
26. 30 (TREINTA) BOLSAS DE ASA CON SIGNOS DISTINTIVOS DE LA MARCA “LOUIS VUITTON 

MALLETIER” EN DIFERENTES COLORES Y TAMAÑOS. 
27. 40 (CUARENTA) BOLSAS DE ASA CON SIGNOS DISTINTIVOS DE LA MARCA “LOUIS VUITTON 

MALLETIER” EN DIFERENTES COLORES Y TAMAÑOS. 
28. 80 (OCHENTA) BOLSAS DE ASA CON SIGNOS DISTINTIVOS DE LA MARCA “LOUIS VUITTON 

MALLETIER” EN DIFERENTES COLORES Y TAMAÑOS. 
29. 10 (DIEZ) CARTERAS EN DIFERENTES COLORES Y TAMAÑOS QUE OSTENTAN LAS MARCAS 

“LOUIS VUITTON MALLETIER” EN DIFERENTES COLORES Y TAMAÑOS. 
30. 40 (CUARENTA) BOLSAS DE ASA OSTENTANDO LA MARCA “COACH INC”. 
31. 10 (DIEZ) CARTERAS CON LOS SIGNOS DISTINTIVOS DE LA MARCA “CAROLINA HERRERA”. 
32. 80 (OCHENTA) BOLSAS DE ASA CON SIGNOS DISTINTIVOS DE LA MARCA “LOUIS VUITTON 

MALLETIER”. 
AP-PGR-JAL-GUZMAN-23-2011 
1. 4500 (CUATRO MIL QUINIENTOS) DISCOS COMPACTOS, DE MUSICA DE DIFERENTES 

ARTISTAS, DE LOS CONOCIDOS COMO CDS. 
2. 5000 (CINCO MIL) DISCOS COMPACTOS DE LOS CONOCIDOS COMO DVDS O PELICULAS DE 

VIDEO, CON DIFERENTES PORTADAS. 
3. 18000 (DIECIOCHO MIL) DISCOS COMPACTOS DE MUSICA DE DIFERENTES ARTISTAS, CON 

DIFERENTES PORTADAS, DE LOS CONOCIDOS COMO CDS. 
4. 22000 (VEINTIDOS MIL) DISCOS COMPACTOS DE LOS CONOCIDOS COMO DVDS O 

PELICULAS DE VIDEO, CON DIFERENTES PORTADAS. 
5. 2000 (DOS MIL) DISCOS COMPACTOS DE MUSICA DE DIFERENTES ARTISTAS, CON 

DIFERENTES PORTADAS, DE LOS CONOCIDOS COMO CDS. 
6. 1610 (UN MIL SEISCIENTOS DIEZ) DISCOS COMPACTOS DE LOS CONOCIDOS COMO DVDS O 

PELICULAS DE VIDEO, CON DIFERENTES PORTADAS. 
7. 2180 (DOS MIL CIENTO OCHENTA) DISCOS COMPACTOS DE MUSICA DE DIFERENTES 

ARTISTAS, CON DIFERENTES PORTADAS, DE LOS CONOCIDOS COMO CDS. 
8. 5660 (CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA) DISCOS COMPACTOS DE LOS CONOCIDOS COMO 

DVDS O PELICULAS DE VIDEO, CON DIFERENTES PORTADAS. 
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9. 2665 (DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO) DISCOS COMPACTOS DE MUSICA DE 
DIFERENTES ARTISTAS, CON DIFERENTES PORTADAS, DE LOS CONOCIDOS COMO CDS. 

10. 2470 (DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA) DISCOS COMPACTOS DE LOS CONOCIDOS 
COMO DVDS O PELICULAS DE VIDEO, CON DIFERENTES PORTADAS. 

AP-PGR-JAL-LAGOS-202-2011 
1. 8350 (OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA) DISCOS COMPACTOS, SIN TITULO. 
2. 4500 (CUATRO MIL QUINIENTOS) DISCOS COMPACTOS, SIN TITULO. 
3. 200 (DOSCIENTOS) DISCOS COMPACTOS, SIN TITULO. 
AP-PGR-JAL-OCOT-205-2011 
1. 2610 (DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ) DISCOS DE MATERIAL FONOGRAFICO, CON SUS 

RESPECTIVAS PORTADILLAS DE DIFERENTES AUTORES E INTERPRETES. 
2. 3420 (TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE) DISCOS MATERIAL VIDEOGRAFICO, CON SUS 

RESPECTIVAS PORTADILLAS DE DIFERENTES TITULOS. 
AP-PGR-JAL-LAGOS-222-2011 
1. 5620 (CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE) DISCOS COMPACTOS SIN TITULO. 
2. 2400 (DOS MIL CUATROCIENTOS) DISCOS COMPACTOS SIN TITULO. 
3. 73 (SETENTA Y TRES) CD SIN TITULO. 
AP-PGR-JAL-OCOT-233-2011 
1. 955 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO) DISCOS DE MATERIAL FONOGRAFICO, CON SUS 

RESPECTIVAS PORTADILLAS DE DIFERENTES AUTORES E INTERPRETES. 
2. 545 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO) DISCOS DE MATERIAL VIDEOGRAFICO, CON SUS 

RESPECTIVAS PORTADILLAS DE DIFERENTES TITULOS. 

Guadalajara, Jal., a 5 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa Cuatro 

de la Agencia Federal número Dos de Procedimientos Penales “A” en Guadalajara, Jalisco 
Lic. Rodrigo Toriz Sangeado 

Rúbrica. 
(R.- 355553)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

Se notifica AL INTERESADO y/o REPRESENTANTE LEGAL, el acuerdo de fecha dos de septiembre de 
mil novecientos noventa y siete, dictado en autos de la indagatoria SCGD/CGI/008/97, actualmente 
PGR/UEDO/56/98, por el cual se determina el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO MINISTERIAL del inmueble 
ubicado en CALLE DE CIMA, NUMERO 56 EN LA COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL, EN LA CIUDAD 
DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. Razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo 
y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales contados a 
partir de la presente notificación, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud, con domicilio en Paseo de la Reforma número 75, 
segundo piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06300, 
causarán ABANDONO a favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182-A del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Lo anterior con fundamento en los artículos 181 párrafos primero 
y segundo, 182-A, 182-B párrafo primero, fracción II en relación con el 107 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4o. fracción I apartado A inciso j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; toda vez que existen indicios de que representan el producto y/o instrumento de actividades 
ilícitas, contempladas en leyes federales. 

CUMPLASE 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 

la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Lic. Víctor Hugo Avendaño Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 355555) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Aseguramientos Ministeriales 
en Ciudad Juárez, Chihuahua 

NOTIFICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, SU REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA CON INTERES 
LEGITIMO RESPECTO DE ALGUNO DE LOS VEHICULOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 1. UN 
VEHICULO MARCA TOYOTA, TIPO SEDAN, MODELO TERCEL, AÑO MODELO 1994, COLOR NEGRO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JT2EL46S3R0462801, 
CON PAIS DE ORIGEN JAPON. 2. UN VEHICULO MARCA PONT GENERAL MOTORS, TIPO HATCHBACK, 
MODELO FIREBIRD, AÑO MODELO 1994, COLOR ROJO CON GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A 
LA VISTA, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2G2FS22S8R2228911, PAIS DE ORIGEN 
CANADA. 3. UN VEHICULO MARCA CHEV GENERAL MOTORS, TIPO MULTIPROPOSITO, MODELO 
SUBURBAN, AÑO MODELO 1992, COLOR NEGRO Y BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 
NUMERO 259SBB7 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GNEC16K0NJ319029, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 4. UN VEHICULO MARCA 
HONDA, TIPO MULTIPROPOSITO, MODELO CRV, AÑO MODELO 2007, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACION NUMERO 192YWW DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR JHMRE38537C402550, PAIS DE ORIGEN JAPON. 5. UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO 
MULTIPROPOSITO, MODELO VOYAGER, AÑO MODELO 1996, COLOR NEGRO, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B4GP44R8TB144119, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 6. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO VEHICULO  
DE PASAJEROS, MODELO MUSTANG GT, AÑO MODELO 1994, COLOR AMARILLO, CON PLACAS DE 
CIRCULACION NUMERO 133XSG DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A.; NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FALP45T3RF154172, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 7. UN VEHICULO 
MARCA KIA, TIPO VEHICULO DE PASAJEROS, MODELO SEPHIA, AÑO MODELO 2001, COLOR AZUL, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
KNZFB121315073915, PAIS DE ORIGEN COREA. 8. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN, 
MODELO MALIBU, AÑO MODELO 1998, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1G1ND52M8W6188286, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 9. UN VEHICULO MARCA JEEP, TIPO CAMIONETA, MODELO GRAND CHEROKEE, COLOR 
VERDE, PLACA POSTERIOR DE CIRCULACION LAY 276, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1J7MC9814X2137H58, CON ELEMENTOS DE IDENTIFICACION MODIFICADOS. 10. UN 
VEHICULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LINEA F-150 4X4, AÑO MODELO 2005, COLOR NEGRO, CON 
PLACAS DE CIRCULACION NUMERO DP79800 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTRF04575KD44383, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS. 11. UN 
VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO VEHICULO DE PASAJEROS, MODELO ALTIMA, AÑO MODELO 1997, 
COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACION NUMERO EBW7929 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1N4BU31D6VC190771, PAIS DE ORIGEN ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. 12. UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO VEHICULO DE PASAJEROS, MODELO 
MAXIMA, AÑO MODELO 1997, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR JN1CA21D9VT842299, PAIS DE ORIGEN JAPON. 13. CAJA SECA 
CERRADA, COLOR BLANCO, CON LA LEYENDA EN SUS COSTADOS Y SU FRENTE “DEL RAM 
TRASPORT INC EL PASO TEXAS” CON NUMERO ECONOMICO 5304. 14. UN VEHICULO MARCA DE LA 
MARCA SUZUKI, TIPO MOTOCICLETA, MODELO GSX-R600, AÑO MODELO 1997, COLORES AZUL, GRIS 
Y ROJO; SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
JS1GN7DA372115535, PAIS DE ORIGEN JAPON. 15. UN VEHICULO MARCA KAWASAKI, TIPO 
MOTOCICLETA, MODELO ZX600C10, AÑO MODELO 1997, COLORES AZUL Y GRIS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JKAZX4C19VB517172, PAIS DE 
ORIGEN JAPON. 16. UN MONTACARGAS DE LA MARCA LIFTALL, MODELO L50 TOW, COLOR 
AMARILLO. 17. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN, MODELO MALIBU, AÑO MODELO 
2000, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION FRONTERIZAS NUMERO 380SMH6 DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1G1ND52J7Y6162769, 
PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 18. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO VEHICULO 
DE PASAJEROS, MODELO ESCORT LX, AÑO MODELO 1992, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACION 
598SCP7 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FAPP15J5NW152173, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 19. UN VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, TIPO PICK UP, MODELO CABINA CONVENCIONAL 4X2, AÑO MODELO 1995, COLOR 
BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GCEC14Z7SZ282633, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 20. UN VEHICULO MARCA 
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CHEVROLET, TIPO COUPE, MODELO CAVALIER, AÑO MODELO 1993, COLOR ROJO, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1G1JC1442P7272784, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 21. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO VEHICULO  
DE PASAJEROS, MODELO MUSTANG, AÑO MODELO 1998, COLOR AZUL, CON PLACAS DE 
CIRCULACION FRONTERIZAS NUMERO 057SBM6 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FAFP4042WF256569, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 22. UN VEHICULO MARCA PONTIAC, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, MODELO 
BONEVILLE, AÑO MODELO 2001, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1G2HX54K614160275, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 23. UN VEHICULO MARCA EAGLE, TIPO VEHICULO DE PASAJEROS, MODELO TALON, AÑO 
MODELO 1995, COLORES ROJO Y NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 4E3AK44YXSE200212, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 24. UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO MULTIUSOS, MODELO CARAVAN, AÑO MODELO 
2000, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1B4GP44G1YB704651, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 25. UN 
VEHICULO MARCA HONDA, TIPO VEHICULO DE PASAJEROS, MODELO CIVIC, AÑO MODELO 2003, 
COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2HGES16593H568273, PAIS DE ORIGEN CANADA. 26. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO 
MULTIUSOS, MODELO TAHOE, AÑO MODELO 1995, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNEK18K2SJ313972, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. 27. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO PICK UP CUATRO PUERTAS, MODELO F150 4X2, 
AÑO MODELO 2002, COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACION NUMERO 01KHP9 DEL ESTADO DE 
TEXAS, E.U.A.; NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTRW07682KD30752, PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 28. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN, MODELO 
MALIBU, AÑO MODELO 1999, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACION NUMERO 725-SEA7 DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1G1NE52M7X6104988, 
PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 29. UN VEHICULO MARCA OLDSMOBILE, TIPO 
SEDAN, MODELO CUTLAS SIERA SL, AÑO MODELO 1995, COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACION 
NUMERO JDR942 DEL ESTADO DE TEXAS, U.S.A.; NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1G3AJ55M5S6426728, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 30. UN VEHICULO MARCA 
MERCURY, TIPO VEHICULO DE PASAJEROS, MODELO ESCORT, AÑO MODELO 1997, COLOR ROJO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1MELM13P4VW649853, 
PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 31. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO 
COUPE, MODELO MONTECARLO, AÑO MODELO 1999, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2G1WW12M0X9284818, PAIS  
DE ORIGEN CANADA. 32. UN VEHICULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, MODELO POINTER, 
AÑO MODELO 2005, COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACION NUMERO FZU-80-71 DEL ESTADO DE 
DURANGO, MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 9BWCC05X85P113550, PAIS  
DE ORIGEN BRASIL. 33. UN VEHICULO DE LA MARCA CHRYSLER, LINEA SEBRING, COLOR DORADO, 
CON PLACAS DE CIRCULACION NUMERO W1ORRQ DEL ESTADO DE TEXAS, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1C3EL46X34N171332, AÑO MODELO 2004. 34. UN VEHICULO DE LA 
MARCA DODGE, PICK UP LINEA RAM MODELO 1500, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION 
A LA VISTA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B7H61644TJ193684; AÑO MODELO 1996. 
35. UN VEHICULO DE LA MARCA HONDA, LINEA CIVIC, COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACION 
FRONTERIZAS NUMERO 952SAS7, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
JHMESG577V5023149; AÑO MODELO 1997. 36. UN VEHICULO DE LA MARCA JEEP, LINEA GRAND 
CHEROKEE, COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACION FRONTERIZAS NUMERO 494SAZ,  
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4GX48S42C210703; AÑO MODELO 2002. 37. UN 
VEHICULO DE LA MARCA MERCURY, LINEA SABLE GS, COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACION 
NUMERO 231RCX DEL ESTADO DE TEXAS, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1MEFMSOU63A602302, AÑO MODELO 2003. 38. UN VEHICULO DE LA MARCA HONDA, LINEA ACCORD 
EX, COLOR GUINDA, PLACAS DE CIRCULACION NUMERO 731PFJ DEL ESTADO DE TEXAS, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1HGCB7662MA013278; AÑO MODELO 1991. 39. UN 
VEHICULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, MODELO WINDSTAR, AÑO MODELO 1998, COLOR 
BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2FMDA5140WBB21479, PAIS DE ORIGEN CANADA. 40. UN VEHICULO DE LA MARCA BUICK, LINEA 
CENTURY, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 2G4WS52J931126692; AÑO MODELO 2003. 41. UN VEHICULO DE LA 
MARCA FORD, LINEA EXPEDITION, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMPU16L13LC36827; AÑO MODELO 2003. 42. UN 
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VEHICULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA PICK UP DOBLE CABINA, MODELO F250 SUPER DUTY, 
COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION Y SIN NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR.  
43. UN VEHICULO DE LA MARCA MERCURY, MODELO GRAND MARQUIS, COLOR GRIS, CUATRO 
PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, SIN EMBARGO, SE OBSERVA ENGOMADO 
NUMERO DZP5388, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2MECM75W2NX658742;  
AÑO MODELO 1992. 44. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO NEON, COLOR GRIS, CUATRO 
PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACION NUMERO 24MEU DEL ESTADO DE WYOMING, E.U.A., CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B3ES56C55D187395; AÑO MODELO 2005. 45. UN 
VEHICULO DE LA MARCA GMC, MODELO VAN SAFARI, COLOR BLANCO CON RAYAS ROJAS, PLACAS 
DE CIRCULACION NUMERO BF7D840 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A.; CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GDDM19W4RB534859; AÑO MODELO 1994. 46. UN VEHICULO DE LA 
MARCA FORD, MODELO RANGER XL, TIPO PICK-UP, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION 
A LA VISTA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTCR10U8SUA37093; AÑO MODELO 
1995. 47. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, TIPO TAURUS SE, COLOR ROJO, CON CUATRO 
PUERTAS, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA 4975HJ6 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
MEXICO; CON NUMERO DE SERIE 1FAFP53U03A104008, AÑO MODELO 2003. 48. UN VEHICULO DE LA 
MARCA CHEVROLET, TIPO ASTRO, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION 3XTG478 
DEL ESTADO DE CALIFORNIA, E.U.A.; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GNDM19WB135549; AÑO MODELO 1998. 49. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE VAN, TIPO GRAND 
CARAVAN, COLOR GUINDA, CON PLACAS FRONTERIZAS NUMERO 173SKK6, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1B4GP54L2TB482228; AÑO MODELO 1996. 50. UN VEHICULO DE LA 
MARCA TOYOTA, TIPO COROLLA DX, COLOR GRIS, CUATRO PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACION 
NUMERO GXS132 DEL ESTADO DE TEXAS, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1NXAE94A9LZ160870; AÑO MODELO 1990. 51. UN VEHICULO DE LA MARCA CHRYSLER, MODELO 
CIRRUS LXI, COLOR ORO, PLACAS DE CIRCULACION NUMERO 152XSM DEL ESTADO DE TEXAS, 
E.U.A., CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1C3EJS6H2WN231180; AÑO MODELO 1998.  
52. UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO QUEST GXE, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 4N2DN11W4RD813792; 
AÑO MODELO 1994. 53. UN VEHICULO DE LA MARCA LEXUS, MODELO ES300, COLOR BLANCO, 
CUATRO PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACION NUMERO 4NQW145 DEL ESTADO DE CALIFORNIA, 
E.U.A.; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JT8VK13T4N0018275; AÑO MODELO 1992.  
54. UN VEHICULO DE LA MARCA MITSUBISHI, MODELO ECLIPSE, COLOR NEGRO, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION A LA VISTA CON UN PERMISO PROVISIONAL NUMERO 574293G DEL ESTADO DE 
COLORADO, E.U.A., NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 4A3AE8SH92E0022391; AÑO MODELO 
2002. 55. UN VEHICULO DE LA MARCA CHRYSLER, MODELO CONCORDE, TIPO SEDAN, COLOR 
DORADO, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA J2H497 DEL ESTADO DE NUEVO MEXICO, 
E.U.A., NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2C3HD4GR71H558191; AÑO MODELO 2001. 56. UN 
VEHICULO DE LA MARCA JEEP, MODELO GRAND CHEROKEE, COLOR AZUL MARINO, CON PLACAS 
DE CIRCULACION GLJ020 DEL ESTADO DE NUEVO MEXICO, E.U.A.; NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1J4GZ88Z9WC181199; AÑO MODELO 1998. 57. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET, 
MODELO ASTRO, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNDM19W3SB138407; AÑO MODELO 1995. 58. UN VEHICULO DE LA 
MARCA CHEVROLET, MODELO CAVALIER, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1G1JC14T6P7206844; AÑO MODELO 1993. 59. UN 
VEHICULO MARCA MERCURY, TIPO SEDAN, MODELO GRAND MARQUIS GS, AÑO MODELO 1997, 
COLOR DORADO, CON PLACAS DE CIRCULACION ECR-6061 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2MELM74WXVX607314, PAIS DE ORIGEN CANADA. 
60. UN VEHICULO MARCA PONTIAC, TIPO SEDAN, MODELO GRAND PRIX, AÑO MODELO 2007, COLOR 
GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2G2WP5521712238410, PAIS DE ORIGEN CANADA. 61. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO 
STRATUS SE, COLOR DORADO, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA 225SBV6 DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B3EJ46XX1N696645; AÑO 
MODELO 1993. 62. UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO SENTRA, COLOR NARANJA, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1N4AB41D7SC749067; AÑO MODELO 1993. 63. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET, MODELO 
TAHOE, COLOR ARENA, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA EDH3072 DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNFC13J08R116647; AÑO 
MODELO 2008. 64. UN VEHICULO MARCA OLSDMOBILE, TIPO SEDAN, COLOR AZUL, CON PLACAS DE 
CIRCULACION 692H64 DEL ESTADO DE MASSACHUSSETS, E.U.A. 65. UN VEHICULO DE LA MARCA 
NISSAN, MODELO SENTRA, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, CON NUMERO 
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DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1N4EB31P9NC797468; AÑO MODELO 1992. 66. UN VEHICULO DE LA 
MARCA HONDA, MODELO CIVIC, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2HGEJ1226SH525247; AÑO MODELO 1995. 67. UN 
VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO MAXIMA, COLOR DORADO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, CON ENGOMADO NUMERO 237SJR4, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR JN1CA21D9ST066641; AÑO MODELO 1995. 68. UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, 
MODELO ALTIMA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1N4DL01D5WC142299; AÑO MODELO 1998. 69. UN VEHICULO DE LA 
MARCA HONDA, MODELO ACCORD, COLOR DORADO, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA 
NUMERO 211WZV DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A.; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
JHMCD5658SC041400; AÑO MODELO 1995. 70. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO MULTIPROPOSITO, 
CUATRO PUERTAS, COLOR VERDE, AÑO MODELO 1995, CON PLACAS DE CIRCULACION EBY-74-01 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FMDU32X6SZC00084, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 71. UN VEHICULO MARCA 
DODGE, TIPO SUV, MODELO DURANGO, AÑO MODELO 1998, COLOR DORADO, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B4HS28Y7WF204851, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 72. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO 
EXPLORER, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA 929SCD7 DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMDU34X5RUD38896;  
AÑO MODELO 1994. 73. UN VEHICULO MARCA JEEP, TIPO SUV, MODELO GRAND CHEROKEE, AÑO 
MODELO 1996, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 952SGD6, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4EZ58Y9TC146641, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
74. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO F-250, TIPO PICK-UP CON DOS PUERTAS, COLOR 
BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3FTDF1767WMB06939; AÑO MODELO 1998. 75. UN VEHICULO DE LA MARCA GMC, MODELO 
SUBURBAN SLE, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACION EBU9613 DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GKEC16K2RJ763208; AÑO 
MODELO 1994. 76. UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO PATHFINDER, COLOR NEGRA, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JN8AR05S5XW300410; 
AÑO MODELO 1999. 77. UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO MULTIPROPOSITO WAGON, MODELO 
CARAVAN, AÑO MODELO 2001, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACION GZJ678 DEL ESTADO 
DE NUEVO MEXICO, E.U.A.; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B4GP25301B215079, 
PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 78. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO 
MULTIPROPOSITO, TRES PUERTAS, MODELO WINDSTAR, AÑO MODELO 2000, COLOR ROJO, CON 
PLACAS DE CIRCULACION RNW-169 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A.; CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 2FMZA5140YBB71856, PAIS DE ORIGEN CANADA. 79. UN VEHICULO 
MARCA FORD, TIPO CAMIONETA PICK UP DOBLE CABINA, MODELO LOBO, AÑO MODELO 2004, 
COLOR BLANCO, CUATRO PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTRW12W74KC12899, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 80. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO SUV, MODELO AVALANCHE, COLOR ARENA, 
CON PLACAS DE CIRCULACION 62V CJ5 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A.; CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 3GNFK12398G133758, PAIS DE ORIGEN MEXICO. 81. UN VEHICULO 
MARCA HONDA, TIPO SEDAN, MODELO ACCORD, AÑO MODELO 1990, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JHMCB7552LC133882, 
PAIS DE ORIGEN JAPON. 82. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO MULTIPROPOSITO, MODELO 
TAHOE, AÑO MODELO 2007, COLOR ARENA, CON PLACAS DE CIRCULACION 84V CL5, CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNFC13J27J250976, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 83. UN VEHICULO MARCA JEEP, TIPO SUV, MODELO GRAND CHEROKEE LAREDO, AÑO 
MODELO 1995, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION 972 TYR DEL ESTADO DE TEXAS, 
E.U.A.; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4GZ58S7SC769551, PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 84. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA CABINA 
SENCILLA, MODELO F150, AÑO MODELO 1986, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION X75 
GBC DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A.; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FTCF15N8GPB56701, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 85. UN VEHICULO MARCA 
TOYOTA, TIPO CAMIONETA, MODELO 4 RUNNER LIMITED, AÑO MODELO 1997, COLOR GRIS, CON 
PLACAS DE CIRCULACION BKS-L346 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A.; CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR JT3HN87R8V0074897, PAIS DE ORIGEN JAPON. 86. UN VEHICULO 
MARCA DODGE, TIPO SEDAN, MODELO AVENGER, AÑO MODELO 2008, COLOR GRIS, CON PLACAS 
DE CIRCULACION HPC 899 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A.; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1B3KC46K18N177303, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 87. UN 
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VEHICULO MARCA DODGE, TIPO SEDAN, MODELO STRATUS, AÑO MODELO 2004, COLOR AZUL, CON 
PLACAS DE CIRCULACION 577SBP7 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1B3EL36X14N331182, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
88. UN VEHICULO MARCA OLDSMOBILE, TIPO MULTIPROPOSITO, MODELO SILHOUETTE, AÑO 
MODELO 1997, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA 815 SKL6 DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GHDX06E8VD165109, PAIS 
DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 89. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO 
MULTIPROPOSITO, MODELO TAHOE, AÑO MODELO 1995, COLOR DORADO, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNEK13K78SJ450714, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 90. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA 
PICK UP CABINA SENCILLA, MODELO S-10, AÑO MODELO 1994, COLOR AZUL, CON PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA DV04826 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCCS144XR8144180, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 91. UN VEHICULO MARCA GMC, TIPO CAMIONETA VAN, MODELO SAVANA, AÑO MODELO 
1997, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GDFG15RXV1000720, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 92. UN VEHICULO MARCA 
FORD, TIPO SEDAN, MODELO TAURUS, AÑO MODELO 2003, COLOR ROJO, CON PLACAS DE 
CIRCULACION 164SKS6 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FAFP53253G145245, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 93. UN 
VEHICULO MARCA DODGE, TIPO CAMIONETA PICK UP DOBLE CABINA, MODELO DAKOTA, AÑO 
MODELO 2005, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION 60BHJ4 DEL ESTADO DE TEXAS, 
E.U.A.; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1D7HE28K35S264594, PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 94. UN VEHICULO MARCA PONTIAC, TIPO SEDAN CUATRO 
PUERTAS, MODELO BONNEVILLE SE, AÑO MODELO 1995, COLOR AZUL, CON PLACAS DE 
CIRCULACION 643SHB5 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1G2HX52K4S4226987, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 95. UN 
VEHICULO MARCA DODGE, TIPO CAMIONETA CABINA Y MEDIA, MODELO DAKOTA, AÑO MODELO 
1995, COLOR NEGRO CON FRANJAS GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B7GL23XXSS259547, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 96. UN VEHICULO MARCA PONTIAC, TIPO SEDAN, MODELO SUNFIRE, AÑO MODELO 1997, 
COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1G2JB5245V7605744, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 97. UN 
VEHICULO DE LA MARCA PONTIAC, TIPO VAGONETA TRES PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS 
DE CIRCULACION A LA VISTA EDO516J DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO. 98. UN VEHICULO DE 
LA MARCA FORD, TIPO CAMIONETA DOBLE CABINA, MODELO F150, AÑO MODELO 2004, COLOR 
ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FTPW14574KD34349, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 99. UN VEHICULO MARCA 
NISSAN, TIPO MULTIPROPOSITO, MODELO XTERRA, AÑO MODELO 2000, COLOR GRIS, CON PLACAS 
DE CIRCULACION A LA VISTA MKL-486 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A.; CON NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 5N1ED28T4YC602782, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 100. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO MULTIPROPOSITO, MODELO TRAIL 
BLAIZER, AÑO MODELO 2002, COLOR AZUL CON MOLDURAS GRISES, CON PLACAS DE 
CIRCULACION 077-YAH DEL ESTADO DE ARIZONA, E.U.A.; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1GNDT13S422472129, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 101. UN 
VEHICULO MARCA HONDA, TIPO MULTIPROPOSITO, MODELO ODISSEY, AÑO MODELO 2000, COLOR 
DORADO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2HKRL1865YH505401, PAIS DE ORIGEN CANADA. 102. UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO 
CAMIONETA DOS PUERTAS, COLOR ROJO, AÑO MODELO 1995, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1N6HD16Y9SC319132, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. 103. UNA MOTOCICLETA DE LA MARCA ITALIKA, MODELO TX 200, AÑO MODELO 2008, 
COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
L5DPCM2878A000738, PAIS DE ORIGEN CHINA. 104. UN VEHICULO MARCA TOYOTA, TIPO 
CAMIONETA PICK UP DOBLE CABINA, MODELO TACOMA, AÑO MODELO 2006, COLOR GRIS, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3TMJU62N26M021703, 
PAIS DE ORIGEN MEXICO. 105. UN VEHICULO MARCA OLSDMOBILE, TIPO CAMIONETA, MODELO 
BRAVADA, COLOR BLANCA, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA BD3L275 DEL ESTADO DE 
TEXAS, E.U.A. 106. UN VEHICULO MARCA PONTIAC, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, SERIE GRAVADA *24G235439*. 107. UN VEHICULO MARCA DODGE, 
TIPO VAGONETA TRES PUERTAS, MODELO CARAVAN, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION. 108. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA PICK UP DOS PUERTAS, 
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MODELO SILVERADO, AÑO MODELO 2003, CABINA Y MEDIA, COLOR ROJO, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEC19V13Z241941, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 109. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO SEDAN, MODELO 
CONTOUR GL, AÑO MODELO 1996, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3FALP653XTM144712, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 110. UN VEHICULO MARCA PONTIAC, TIPO SEDAN, MODELO SUNBIRD, AÑO MODELO 
1989, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1G2JB51K0K7625797, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 111. UN VEHICULO MARCA 
DODGE, TIPO SEDAN, MODELO STRATUS, AÑO MODELO 2000, COLOR DORADO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1B3EJ46CYN235728, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
112. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA CABINA SENCILLA, MODELO SILVERADO 
1500 LS, AÑO MODELO 1999, COLOR CAFE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEK14T0XZ212154, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 113. UN VEHICULO MARCA CHRYSLER, TIPO SEDAN, MODELO N.Y LHS, AÑO MODELO 
1995, COLOR GRIS, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2C3HD56F2SH520882, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 114. UN VEHICULO MARCA JEEP, TIPO SUV, MODELO 
GRAND CHEROKEE, AÑO MODELO 1994, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4GZ78S3RC288945, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 115. UN VEHICULO MARCA PLYMOUTH (DODGE), TIPO SEDAN, MODELO NEON, AÑO 
MODELO 1995, COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACION DZY-62-14, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 3P3ES47C8ST572219, PAIS DE ORIGEN MEXICO. 116. UN VEHICULO 
MARCA CHEVROLET, TIPO SUV CUATRO PUERTAS, MODELO AVALANCHE, AÑO MODELO 2007, 
COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACION 61Y-RG5 DEL ESTADO DE TEXAS, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 3G2FK123X7G162250, PAIS DE ORIGEN MEXICO. 117. UN VEHICULO 
MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, MODELO RANGER, AÑO MODELO 1996, COLOR ROJO, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTCR10A9TUC29906, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 118. UN VEHICULO MARCA JEEP, TIPO SUV, MODELO 
GRAND CHEROKEE, AÑO MODELO 2001, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACION 5L HH 001, 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4GW48S61C719077, PAIS DE ORIGEN ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. 119. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO MULTIPROPOSITO CUATRO 
PUERTAS, MODELO BLAZER, AÑO MODELO 1996, CON PLACAS DE CIRCULACION EBU2715 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GNDT13W4T2132600, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 120. UN VEHICULO MARCA 
DODGE, TIPO MULTIPROPOSITO CUATRO PUERTAS, MODELO DURANGO, AÑO MODELO 2005, 
COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1D4HD48N65F544086, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 121. UN VEHICULO MARCA 
DODGE, TIPO SEDAN, MODELO STRATUS, AÑO MODELO 2002, COLOR BLANCO, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B3EL46R02N334093, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 122. UN VEHICULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, 
MODELO JETTA, AÑO MODELO 1999, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR WVWPD63B1XE492134, PAIS DE ORIGEN ALEMANIA. 123. UN 
VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO MULTIPROPOSITO, MODELO BLAZER, AÑO MODELO 1992, 
COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION DS07810 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNEK18K9NJ354202, PAIS DE ORIGEN ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. 124. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO COUPE, MODELO MUSTANG, AÑO 
MODELO 1999, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 634-SGB5 DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FAFP4045XF138971, PAIS  
DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 125. UN VEHICULO MARCA GMC, TIPO CAMIONETA 
PICK UP, MODELO 1500, AÑO MODELO COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GTDK14K8KZ529515, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 126. UN VEHICULO MARCA MAZDA, TIPO SEDAN, MODELO 626, AÑO MODELO 2000, 
COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION JGL 327 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A.; CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1YVGF22D3Y5148242, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 127. UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO MULTIPROPOSITO, MODELO DURANGO, AÑO 
MODELO 2005, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1D4HD58D15F5471118, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 128. UN 
VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN, MODELO GEO PRIZM, AÑO MODELO 1994, COLOR 
ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1Y1SK5365RZ084692, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 129. UN VEHICULO MARCA 
VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, MODELO JETTA A4, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE 
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IDENTIFICACION VEHICULAR 3VWSC29M2XM002886, PAIS DE ORIGEN MEXICO Y AÑO MODELO 1999. 
130. UN VEHICULO MARCA LINCOLN, TIPO MPV, MODELO NAVIGATOR. CON ENGOMADO DE PLACAS 
DE CIRCULACION 434-SBI-L.-6 FRONTERIZAS ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 5LMRU27L3WLJ31513, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA Y AÑO MODELO 1998. 131. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA, MODELO 
EXPRESS VAN, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GAHG39U551206642, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 2005.  
132. UN VEHICULO MARCA TOYOTA, TIPO SEDAN, MODELO YARIS, PLACAS DE CIRCULACION 85J 
RH4 DEL ESTADO DE TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JTDBT903384007690, 
PAIS DE ORIGEN JAPON Y AÑO MODELO 2008. 133. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO SEDAN, 
MODELO CONTOUR GL, PLACAS DE CIRCULACION P71 YYM; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FALP6531VK135150, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 
1997. 134. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO CHEYENE, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEC34K0WZ125854, 
PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1998. 135. UN VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO SILVERADO 2500, PLACAS DE CIRCULACION DW-
06-155 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GCEC14V23Z173818, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 2003.  
136. UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, MODELO SENTRA GXE, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3N1AB41D4TL007406, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1996. 137. UN VEHICULO MARCA GMC, 
TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO SIERRA, PLACAS DE CIRCULACION 61V DN2 DEL ESTADO DE 
TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2GTEC13C981196853, PAIS DE ORIGEN 
CANADA Y AÑO MODELO 2008. 138. UN VEHICULO DE LA MARCA SUZUKI, TIPO CUATRIMOTO, 
MODELO LTZ400, COLOR AMARILLA, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR JSAAK47A732101012, PAIS DE ORIGEN JAPON Y AÑO MODELO 2003. 
139. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, MODELO ECONOLINE E150, PLACAS  
DE CIRCULACION 500-SDT-6 FRONTERIZAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FDEE14H9SHB52128, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS  
DE AMERICA Y AÑO MODELO 1995. 140. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA PICK 
UP, MODELO SILVERADO 2500 4X4, CON ENGOMADO DE PLACAS DE CIRCULACION DS-95-785 DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEK14T63Z303407, PAIS 
DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 2003. 141. UN VEHICULO MARCA 
HONDA, TIPO. SEDAN, MODELO ACCORD EX, CON ENGOMADO DE PLACAS DE CIRCULACION 697-
SDU-6 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1HGCB7660MA015398, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1991.  
142. UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, MODELO ALTIMA GXE, CON PLACAS DE 
CIRCULACION 850 JPL DEL ESTADO DE TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1N4BU31D7SC255235, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1995.  
143. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO 4X2, PLACAS DE 
CIRCULACION ZUX-12-01 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1GCDC14K7K220180, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 
1989. 144. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO COUPE, MODELO ESCORT ZX2, CON PLACAS DE 
CIRCULACION GAH547 DEL ESTADO DE NUEVO MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 3FAKP1133XR129210, PAIS DE ORIGEN MEXICO Y AÑO MODELO 1999. 145. UN 
VEHICULO MARCA DODGE, TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO RAM 1500 4X2, PLACAS DE 
CIRCULACION 483 DYC DEL ESTADO DE TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3D7HA18NX2G169453, PAIS DE ORIGEN MEXICO Y AÑO MODELO 2002. 146. UN VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, TIPO MPV, MODELO TRAIL BLAZER, PLACAS DE CIRCULACION 376 ZXV DEL ESTADO 
DE TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNDS13S332383351, PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 2003. 147. UN VEHICULO MARCA VOLKSWAGEN, 
MODELO BRASILIA, CON PLACAS DE CIRCULACION DZR-24-99 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 148. UN 
VEHICULO DE LA MARCA HYUNDAI, TIPO SEDAN, MODELO ELANTRA, SIN PLACAS DE CIRCULACION; 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR KMHDN45D73U516905, PAIS DE ORIGEN KOREA DEL 
SUR Y AÑO MODELO 2003. 149. UN VEHICULO MARCA JEEP, TIPO SUV, MODELO GRAND CHEROKEE 
LIMITED 4X2, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1J4EX78S7TC122383, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1996.  
150. UN VEHICULO MARCA VOLVO, TIPO SEDAN, MODELO 850 GLT, SIN PLACAS DE CIRCULACION; 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR YV1LS5641V1397759, PAIS DE ORIGEN SUECIA Y 
AÑO MODELO 1997. 151. UN VEHICULO MARCA HONDA, TIPO SEDAN, MODELO ACORD, PLACAS DE 



120     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de septiembre de 2012 

CIRCULACION 012-S13F-7 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR JHMAD7432FC108163, PAIS DE ORIGEN JAPON Y AÑO MODELO 1985. 152. UN VEHICULO 
MARCA JEEP, TIPO SUV, MODELO WRANGLER X, PLACAS DE CIRCULACION EN HFF709 DE NUEVO 
MEXICO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4FA39S43P306203, PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 2003. 153. UN VEHICULO DE LA MARCA GMC, TIPO 
CAMIONETA PICK UP, MODELO SIERRA SLE CABINA EXTENDIDA, SIN PLACAS DE CIRCULACION; 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GTEK19T1XE530249, PAIS DE ORIGEN ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1999. 154. UN VEHICULO MARCA BUICK, TIPO SEDAN, 
MODELO REAL CUSTOM, PLACAS DE CIRCULACION EBIJ 46 89 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2G4WB54L0P1474028: PAIS DE ORIGEN CANADA Y AÑO 
MODELO 1993. 155. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO MPV, MODELO EXPLORER XLT, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMDU35P9TUD51057, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1996. 156. UN VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, TIPO SEDAN, MODELO LUMINA, PLACAS DE CIRCULACION X50 RKD DEL ESTADO DE 
TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2G1WL52M7W1129776, PAIS DE ORIGEN 
CANADA y AÑO MODELO 1998. 157. UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, MODELO MAXIMA, 
PLACAS DE CIRCULACION 304-SJZ-5 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR JN1HJ01P2NT602015, PAIS DE ORIGEN JAPON Y AÑO MODELO 1992. 
158. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA PICK MODELO SILVERADO 1500 4X4, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEK14T5XE126846, 
PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1999. 159. UN VEHICULO MARCA 
DODGE, TIPO CAMIONETA MPV, MODELO DURANGO SLT, PLACAS DE CIRCULACION JAN346 DE 
NUEVO MEXICO. 160. UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO SEDAN, MODELO NEON SE, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B3ES46C11D118630, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 2001. 161. UN VEHICULO MARCA FORD, 
TIPO SEDAN, MODELO GRAND MARQUIS LX, PLACAS DE CIRCULACION X08 YSJ DEL ESTADO DE 
TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2FABP74F5KX153656, PAIS DE ORIGEN 
EXTRANJERO CANADA Y AÑO MODELO 1989. 162. UN VEHICULO MARCA JEEP, TIPO SUV, MODELO 
LIBERTY LIMITED, PLACAS DE CIRCULACION SYC; 722 DEL ESTADO DE TEXAS; CON NUMERO 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1J8GK58KX2W204681, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA Y AÑO MODELO 2002. 163. UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, MODELO SENTRA, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1N4EB31P1RC854042, 
PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1994. 164. UN VEHICULO MARCA 
GMC, TIPO CAMIONETA, MODELO SAFARI, PLACAS DE CIRCULACION 175 XSH, CON NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GDDM19W6SB564824, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA Y AÑO MODELO 1995. 165. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, MODELO 
ECONOLINE E250, PLACAS DE CIRCULACION EAN-28-60 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTFS24Y9SHB61144, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA Y AÑO MODELO 1995. 166. UN VEHICULO MARCA PLYMOUTH, TIPO SEDAN, MODELO 
BREEZE, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1P3EJ46C2VN524286, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1997.  
167. UN VEHICULO MARCA JEEP, TIPO SUV, MODELO GRAN CHEROKEE 4X4, PLACAS DE 
CIRCULACION GAC-74-89 DEL ESTADO DE DURANGO; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1J4GZ58S1PC115166, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 
1993. 168. UN VEHICULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, MODELO JETTA GLS, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3VWSA81H8TM072779, PAIS DE 
ORIGEN MEXICO Y AÑO MODELO 1996. 169. UN VEHICULO MARCA LINCOLN, TIPO SEDAN, MODELO 
LS, PLACAS DE CIRCUICION 130 SJP 6 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1LNHM87A3YY897599, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA Y AÑO MODELO 2000. 170. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA PICK UP, 
MODELO F250 XLT SUPER DUTY, PLACAS DE CIRCULACION 266 WF5 DEL ESTADO DE MISSOURI; 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTNF20LXXEB88131, PAIS DE ORIGEN ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1999. 171. UN VEHICULO MARCA BUICK, TIPO SEDAN, 
MODELO CENTURY, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1G4AG54N8P6425455, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1993.  
172. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO SEDAN, MODELO FOCUS, PLACAS DE CIRCULACION 255 SBD 
7 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FAFP34311W198412, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 2001.  
173. UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO RAM 1500 SLT, PLACAS DE 
CIRCULACION 04M W.J9 DEL ESTADO DE TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
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1D7HA16D64J285017, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 2004.  
174. UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO RAM 2500, PLACAS DE 
CIRCULACION DV 86 994 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1D7HA16P77J640842, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 
2007. 175. UN VEHICULO MARCA MITSUBISHI, TIPO SEDAN, MODELO GALANT LS, PLACAS DE 
CIRCULACION 695 RFC DEL ESTADO DE TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
4ª3AJ56G8VE067407, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1997. 176. UN 
VEHICULO MARCA DODGE, TIPO MPV, MODELO GRAND CARAVAN, PLACAS DE CIRCULACION WRG 
197 DEL ESTADO DE TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B4FK4432KX527867, 
PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1989. 177. UN VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, TIPO CAMIONETA, MODELO PICK UP SILVERADO, PLACAS DE CIRCULACION FNB105 
DEL ESTADO DE NUEVO MEXICO: CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GCDC14H7ES104379, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1984.  
178. UN VEHICULO MARCA SUZUKI, TIPO MOTOCICLETA, MODELO GSX, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JS1GN78A7Y2101794, PAIS  
DE ORIGEN JAPON Y AÑO MODELO 2000. 179. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA 
PICK UP, MODELO 1500 CABINA EXTENDIDA, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 2GCEK19K3N1144020, PAIS DE ORIGEN CANADA Y AÑO MODELO 1992. 
180. UN VEHICULO MARCA GMC, TIPO MPV, MODELO JIMMY SLE-, PLACAS DE CIRCULACION 413-
SJE-5 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GKDT13W8V2573677, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1997.  
181. UN VEHICULO MARCA TOYOTA, TIPO CAMIONETA, MODELO PICK UP, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR RN42-097356, PAIS DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1980. 
182. UN VEHICULO MARCA JEEP, TIPO SUV, MODELO GRAND CHEROKEE LIMITED 4X4, PLACAS DE 
CIRCULACION EAX-80-55 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1J4GZ78Y6SC746603, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 
1995. 183. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO SEDAN, MODELO THUNDERBIRD LX, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FALP62W0SH158099, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1995. 184. UN VEHICULO MARCA 
MERCURY, TIPO VAGONETA, MODELO SABLE GS, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1MELM55U9TA623351, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA Y AÑO MODELO 1996. 185. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA PICK UP, 
MODELO F-250 SUPER DUTY LARIAT 4X4, PLACAS DE CIRCULACION AF4 0087 DEL ESTADO DE 
TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTNX21L8XEE90075, PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1999. 186. UN VEHICULO MARCA ISUZU, TIPO MPV, 
MODELO TROOPER SE, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR JACCH58E1K7909828, PAIS DE ORIGEN JAPON Y AÑO MODELO 1989. 187. UN VEHICULO 
DE LA MARCA TOYOTA, TIPO SEDAN, MODELO CAMRY LE, PLACAS DE CIRCULACION P07 PCL DEL 
ESTADO DE TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 4T1GK12E5RU000889, PAIS DE 
ORIGEN ESTADO UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1994. 188. UN VEHICULO, TIPO REMOLQUE, 
COLOR NARANJA, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON LA LEYENDA EN SU COSTADO DERECHO 
"NORTE", DEL UNICO ELEMENTO DE IDENTIFICACION QUE SE TUVO A LA VISTA SE ESTABLECE QUE 
ES UN VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL (MEXICO). 189. UN VEHICULO MARCA CHRYSLER, TIPO 
MPV, MODELO PT CRUISER, PLACAS DE CIRCULACION DPG 204 DEL ESTADO DE OKLAHOMA; CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3C4FY4BBX1T591662, PAIS ORIGEN MEXICO Y AÑO 
MODELO 2001. 190. UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, MODELO ALTIMA, PLACAS DE 
CIRCULACION TSG 982 DEL ESTADO DE TEXAS: CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1N4DL01D1XC105879, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 1999.  
191. UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO SEDAN, MODELO INTREPID, SIN PLACAS DE CIRCULACION; 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2B3HD46R2YH276192, PAIS DE ORIGEN CANADA Y 
AÑO MODELO 2000. 192. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO F150 XLT 
4X4, PLACAS DE CIRCULACION 94R TW1 DEL ESTADO DE TEXAS; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FTPX14595NA32588, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 
2005. 193. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO MPV, MODELO EXPLORER SPORT, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMYU60E63UB47860, PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AÑO MODELO 2009. 194. UN VEHICULO MARCA 
VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, MODELO BEETLE, PLACAS DE CIRCULACION VWS-58-94 DEL ESTADO 
DE SONORA. 195. UN VEHICULO MARCA HONDA, TIPO SEDAN, MODELO ACORD EX PLACAS DE 
CIRCULACION EAK-56-82 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR JHMCB7657MC028593, PAIS DE ORIGEN JAPON Y AÑO MODELO 1991. 196. UN VEHICULO 
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MARCA KAWASAKI, TIPO MOTOCICLETA, MODELO KSV700A, SIN PLACAS DE CIRCULACION; CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JKAS05A2241B77856. 197. UN VEHICULO MARCA DODGE, 
TIPO DAKOTA/SPORT (PICK-UP/DOS PUERTAS), PLACAS DE CIRCULACION UU-63895 PARTICULARES 
DEL ESTADO DE SONORA, COLOR AZUL METALICO Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1B7GL22X5XS169487, AÑO MODELO 1999. 198. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK 
UP/1500, PLACAS DE CIRCULACION DX-24-538 PARTICULARES DEL ESRTADO DE CHIHUAHUA, EN 
COLOR AZUL Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEC14Z1RZ148713, AÑO MODELO 
1994. 199. UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO RAM/1500, PLACAS DE CIRCULACION DS-79-261 CON 
NUMERO DE IDENCITIFICACION VEHICULAR 1D7HA18D95J639207, AÑO MODELO 2005. 200. UN 
VEHICULO MARCA MERCURY, TIPO GRAND MARQUIS/GS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, COLOR 
ARENA Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2MEFM74W7WX676914, AÑO MODELO 1998. 
201. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO TAURUS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, COLOR VERDE Y 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FALP57U3SA168197, AÑO MODELO 1995. 202. UN 
VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAVALIER, PLACAS DE CIRCULACION 016-BVM 
PARTICULARES DEL ESTADO DE TEXAS, COLOR AZUL, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1G1JC5443P7202251, AÑO MODELO 1993. 203. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO 
SILVERADO/1500, SIN PLACAS DE CIRCULACION, COLOR BLANCO Y CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 2G1WL54T7N9115283, AÑO MODELO 1992. 204. UN VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, TIPO SILVERADO/1500, SI PLACAS DE CIRCULACION, COLOR GRIS Y CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEC14W91Z192386, AÑO MODELO 2001. 205. UN VEHICULO MARCA 
FORD, TIPO TAURUS/LX, SIN PLACAS DE CIRCULACION, COLOR AZUL METALICO Y CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FALP58S1TG111525, AÑO MODELO 1996. 206. UN VEHICULO MARCA 
DODGE, TIPO INTREPID, PLACAS DE CIRCULACION DZY-66-04 PARTICULARES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, COLOR AZUL Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2B3HD56F2TH168238, 
AÑO MODELO 1996. 207. UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO GRAND CARAVAN/SE, PLACAS DE 
CIRCULACION 571-SEP-4 PARTICULARES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, COLOR BLANCO, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2B4GH2533RR597554, AÑO MODELO 1994. 208. UN 
VEHICULO MARCA FORD, TIPO F-100/CUSTOM, SIN PLACAS DE CIRCULACION, COLOR VERDE EN 
DOS TONOS Y CON NUMERO DE SERIE F15GRBC0226. 209. UNA MOTOCICLETA MARCA SUZUKI, 
TIPO DEPORTIVA, SIN PLACAS DE CIRCULACION, COLOR ROJO-NEGRO Y CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR JS1VP53A762101191. 210. UN VEHICULO MARCA MERCURY, TIPO 
GRAND MARQUIS/LS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, COLOR ARENA Y CON NUMERO DE SERIE 
2MEBM75F1KX698026, AÑO MODELO 1989. 211. UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO INTREPID 
(SEDAN CUATRO PUERTAS), SIN PLACAS DE CIRCULACION, COLOR AZUL Y CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 2B3HD46R6WH254743, AÑO MODELO 1998. 212. UN VEHICULO MARCA 
FORD, TIPO CROWN VICTORIA/LX (SEDAN CUATRO PUERTAS), SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA 
VISTA, CON COLOR BLANCO Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2FACP74W7NX135362, AÑO MODELO 1992. 213. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO F-250/XLT-SUPER 
DUTY, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR NEGRO Y CON NUMERO DE SERIE 
1FTNW20P74EB57238, AÑO MODELO 2004. 214. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO MALIBU 
(SEDAN CUATRO PUERTAS), SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR BLANCO Y CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4FT68S0WL13549, AÑO MODELO 1999. 215. UN 
VEHICULO MARCA JEEP, TIPO CHEROKEE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR 
BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4FT68S0WL134549, AÑO MODELO 1998. 
216. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO TAHOE, CON PLACA DE CIRCULACION EN SU PARTE 
TRASERA 763ZTR PARTICULAR DEL ESTADO DE OKLAHOMA, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNEC13Z34R302579, AÑO MODELO 2004. 217. UN VEHICULO MARCA 
HONDA, TIPO ACCORD/LX, CON PLACA DE CIRCULACION DELANTERA EBT1625 PARTICULAR DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, COLOR UVA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1HGCB7257NA033007, AÑO MODELO 1992. 218. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO LUMINA, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR VERDE, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 2G1WL52M9T9139206, AÑO MODELO 1996. 219. UN VEHICULO MARCA GMC, TIPO 
SIERRA, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 2GTEK19K3S1568616, AÑO MODELO 1995. 220. UN VEHICULO MARCA 
FORD, TIPO F-150, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR ARENA, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTRW07W61KD55941, AÑO MODELO 2001. 221. UN VEHICULO MARCA 
FORD, TIPO MUSTANG, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR AZUL, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1ZVHT84N095112986, AÑO MODELO 2009. 222. UN VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, TIPO SILVERADO, CON PLACAS DE CIRCULACION ZTX-13-64 PARTICULARES DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
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1GCEC14T9YZ333019, AÑO MODELO 2000. 223. UN VEHICULO MARCA MERCURY, TIPO SABLE/GS, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1MEFM50U3XA666593, AÑO MODELO 1999. 224. UN VEHICULO MARCA TOYOTA, TIPO 
CAMRY/LE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR VINO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 4T1SK12E6NU020590, AÑO MODELO 1992. 225. UN VEHICULO MARCA 
FORD, TIPO TAURUS/SE, CON PLACAS DE CIRCULACION 393VYD PARTICULARES DEL ESTADO DE 
TEXAS, COLOR GRIS, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FAFP53U01A106158, AÑO 
MODELO 2001. 226. UN VEHICULO MARCA PLYMOUTH, TIPO BREEZE/HIGHLINE, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, COLOR ROJO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1P3EJ46C2TN189821, AÑO MODELO 1996. 227. UN VEHICULO MARCA GMC, TIPO SONOMA, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR ROJO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GTDT13W72K239146, AÑO MODELO 2002. 228. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO MERIVA, 
CON PLACAS DE CIRCULACION EDJ1160 PARTICULARES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, COLOR GRIS 
PLATA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 93CXE75R74C100736, AÑO MODELO 2004. 
229. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO F-150/XL, SIN PLACAS DE CIRCULACION METALICAS A LA 
VISTA, CON ENGOMADO DE PLACAS DE CIRCULACION DV04793 PARTICULARES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR, EL CUAL RESULTO 
ILEGIBLE EN LOS PRIMEROS DIGITOS: _ _ _ _ _ 1728VCA002298. 230. UN VEHICULO MARCA MAZDA, 
TIPO NAVAJO/LX, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR AZUL, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 4F2CU44X5MUM10078, AÑO MODELO 1991. 231. UN VEHICULO MARCA 
NISSAN, TIPO PICK UP/DOS PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR ARENA, 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1N6DD21S8YC407363, AÑO MODELO 2000. 232. UN 
VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO ARMADA, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR GRIS 
PLATA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 5N1AA08A06N734675, AÑO MODELO 2006. 
233. UN VEHICULO MARCA JEEP, TIPO GRAND CHEROKEE 4X4, CON PLACAS DE CIRCULACION 
051SKN6 PARTICULARES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4GW58N3YC319374, AÑO MODELO 2000. 234. UN VEHICULO MARCA 
FORD, TIPO RANGER/XLT, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR VERDE, CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTCR14U0TPB39725, AÑO MODELO 1996. 235. UN VEHICULO 
MARCA HONDA, TIPO CIVIC, CON PLACA DE CIRCULACION TRASERA P94GRP PARTICULAR DEL 
ESTADO DE TEXAS, COLOR GRIS OXFORD, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1HGEJ6220WL001646, AÑO MODELO 1998. 236. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO F-150, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FTDF0764VKA91795, AÑO MODELO 1997. 237. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO F-150, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR GRIS, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FTRW07L81KA29614, AÑO MODELO 2001. 238. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO EXPLORER, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FMDU34E3VZB22346, AÑO MODELO 1997. 239. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, 
TIPO CHEYENNE, PLACAS DE CIRCULACION DS18465 PARTICULARES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
COLOR ROJO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2GCEC19Z4R1300095, AÑO MODELO 
1994. 240. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO SUBURBAN, CON PLACAS DE CIRCULACION 
BM4C133 PARTICULARES DEL ESTADO DE TEXAS, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNEK13Z76J121943, AÑO MODELO 2006. 241. UN VEHICULO MARCA 
BUICK, TIPO PARK AVENUE, CON PLACAS DE CIRCULACION 544DGL PARTICULARES DEL ESTADO 
DE OKLAHOMA, COLOR VERDE, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1G4CW52L5RH614553, AÑO MODELO 1994. 242. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO F-350/LARIAT-
SUPR DUTY, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR VERDE, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTSW31P74E_48964. 243. UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO 
DURANGO/LIMITED, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR GRIS, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1D4HB58D75F536811, AÑO MODELO 2005. 244. UN VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, TIPO BLAZER, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR NEGRO, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNEK18K7RJ332737, AÑO MODELO 1994. 245. UN 
VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO TRAIL BLAZER, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, 
COLOR NEGRO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNDS13S432332747, AÑO MODELO 
2003. 246. UN VEHICULO MARCA CADILAC, TIPO DEVILLE, CON PLACAS DE CIRCULACION BM3W679 
PARTICULARES DEL ESTADO DE TEXAS, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR ILEGIBLE. 247. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CHEVY-VAN/30, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
CGR3374147000. 248. UN VEHICULO MARCA CADILAC, TIPO ESCALADE, CON PLACAS DE 
CIRCULACION 289SBD7 PARTICULARES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, COLOR ARENA, CON 
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NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GYEK13R0YR159859, AÑO MODELO 2000. 249. UN 
VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO SILVERADO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, 
COLOR NEGRO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3GCEC13C08G299540, AÑO MODELO 
2008. 250. UN REMOLQUE DE MARCA DESCONOCIDA, TIPO TIJERA FRONTAL DE ARRASTRE, CON 
PLACA DE CIRCULACION POSTERIOR 68078TRF. (VEHICULO NO IDENTIFICADO). 251. UNA 
MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, TIPO ST-70, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR 
NEGRO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR LLCLXG10681103129, AÑO MODELO 2008. 
252. UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO HHR/LT, SEDAN CINCO PUERTAS, CON PLACAS DE 
CIRCULACION DR90799 PARTICULARES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, COLOR VINO, CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3GNCA23B79S516128, AÑO MODELO 2009. 253. UN TRACTO CAMION 
MARCA FREIGHTLINER, TIPO FL70, CON PLACAS DE CIRCULACION DV29699 PARTICULARES DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3ALABUCSX4DM64174, AÑO MODELO 2004. 254. UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO F-450/XL DOS 
PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 3FELF46P57MA00520, AÑO MODELO 2007. 255. UN VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, TIPO TAHOE, CON PLACAS DE CIRCULACION 773SCR7 PARTICULARES DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GTEK14W0XE523565, AÑO MODELO 1999. 256. UN VEHICULO MARCA GMC, TIPO SIERRA/SL/PICK 
UP, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR ROJO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1GTEK14W0XE523565, AÑO MODELO 1999. 257. UN VEHICULO MARCA GMC, TIPO 
SUBURBAN/LSD/1500, CON PLACAS DE CIRCULACION 251SKN6 PARTICULARES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3GKFK16R5XG548036, 
AÑO MODELO 1999. 258. UN VEHICULO MARCA GMC, TIPO SAVANA, CON PLACAS DE CIRCULACION 
EBJ2847 PARTICULARES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GTHG35R5W1044960, AÑO MODELO 1998. 259. UN VEHICULO MARCA 
CHRYSLER, TIPO 300M, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR NEGRO, CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2C3AE66G02H126259, AÑO MODELO 2002. 260. UN VEHICULO 
MARCA FORD, TIPO E350 (CAJA SECA), SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR BLANCO, 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FDKE37G2PHB27144, AÑO MODELO 1993. 261. UNA 
CUATRIMOTO MARCA WILDERNESS, TIPO TRAIL 250, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, 
COLOR VERDE MIMETIZADO, SIN NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR, AÑO MODELO 2007, DE 
ORIGEN CHINO. 262. UNA CUATRIMOTO MARCA SUZUKI, TIPO OSARK, SIN PLACAS DE CIRCULACION 
A LA VISTA, COLOR VERDE, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JSAAJ51A752105663, 
AÑO MODELO 2005. 263. UNA MOTOCICLETA MARCA YAMAHA/RT, TIPO WORKS/CONNECTION-DRY 
HARDWARE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR NEGRO-ROJO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR JYA3ULW01LC005037, AÑO MODELO 1990. 264. UN VEHICULO MARCA 
JEEP, TIPO COMPASS, CON PLACA DE CIRCULACION POSTERIOR DZY5310 PARTICULAR DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1J8FT47WX7D244981, AÑO MODELO 2007. QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/JUA/2402/2012-A, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO 367, EN RELACION CON EL DIVERSO 
381, FRACCION XI, AMBOS DEL CODIGO PENAL FEDERAL EN SU HIPOTESIS DE ROBO DE PARTES 
DE VEHICULOS ESTACIONADOS EN UN LUGAR DESTINADO A SU GUARDA; SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LOS VEHICULOS, RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE 
DE ENAJENARLOS Y GRAVARLOS, Y SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE AL DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO JUAN CARLOS PEREZ 
PORTILLO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE 
ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES, ACTUANDO EN APOYO DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE ALTO IMPACTO CON 
DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820, ESQUINA CON HERMANOS ESCOBAR, 
FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, CODIGO POSTAL 32310 EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, 
CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Juárez, Chih., a 3 de septiembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Unidad de Aseguramientos Ministeriales, actuando en apoyo 

del Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Especializada en Delitos de Alto Impacto 

Lic. Juan Carlos Pérez Portillo 
 Rúbrica. (R.- 355550) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 768993 BARRACUDA Y DISEÑO 
Exped. P.C. 1910/2011 (C-526) 17620 

Folio 24862 
NOTIFICACION POR EDICTO 

EFREN CARLOMAGNO SERRANO LOPEZ. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro, correspondiente a la marca 768993 BARRACUDA Y DISEÑO, promovido por Rodrigo Edgardo 
Anciano Haces, en nombre y representación de CHRYSLER GROUP, LLC., con fecha 31 de agosto de 2012, 
y por oficio  con folio de salida 24758, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se 
transcriben a continuación: 

PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 768993 BARRACUDA Y 
DISEÑO, prevista en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial, por las razones que se 
exponen en la presente resolución. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora; y a la demandada a través de edictos. En 
consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con 
apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por 
separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por 
lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a 
efectos de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su 
conocimiento que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, de conformidad con lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial se ordenará su publicación  
por estrados. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o., 8o. y segundo párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del 
Reglamento de dicho ordenamiento. 

Con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracciones IV, V y VI, 6o. fracciones IV y V, 7o., 7o. bis 2, y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos de 2 de agosto de 
1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero 
de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de abril de 2012, en dicho 
medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c), subinciso ii) Subdirección Divisional de Procesos de 
Propiedad Industrial, 4o., 5o., 7 y 11 fracción IX, así como último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y 
XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de  
1o. de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el día 28 del mismo mes y año en dicho 
medio informativo y 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c) subinciso ii) Sudirección 
Divisional de Procesos de Propiedad Industrial, 18 fracciones I, II y VII, 25, 26, 28 y 32 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda mediante acuerdos de 10 de octubre de 2002, 
29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo y 13 
de septiembre de 2007); y 1o., 2o., 3o., 7o. incisos a), b) c), r) y s) y segundo párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos  
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de 
febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004, 13 de septiembre de 2007, 27 de enero y 9 de abril 
de 2012, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
3 de septiembre de 2012. 

La Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Ana María Valladolid Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 355623) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 140338 ASTRAL 
Exped. P.C. 1830/2011 (C-497) 16889 

Folio 15092 
NOTIFICACION POR EDICTO 

EXINMEX, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en este Instituto con fecha 14 de octubre de 2011, con folio de entrada 16889, LUZ 

MARIA OLIVO PIMENTEL, apoderada de FLUIDRA COMMERCIAL, S.A.U., presentó la solicitud de 
declaración administrativa de caducidad de la marca 140338 ASTRAL, propiedad de la sociedad EXINMEX, 
S.A. DE C.V., haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole la parte demandada, EXINMEX, S.A. DE 
C.V., el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta publicación, para que se 
entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que 
a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7 Bis 2, título sexto y séptimo y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 
2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio 
de 2005, 25 de enero del 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010 y, 27 de enero 
y 9 de abril de 2012, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante 
decretos de 1o. de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y 
año en dicho medio informativo, así como decreto de 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c, subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones 
I a III, V a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y, 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que Delega Facultades en los 
Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero del 2000, 29 de julio 
de 2004, 4 de agosto del 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
4 de junio de 2012. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 355640) 
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ANCRETO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 1 DE AGOSTO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0  

México, D.F., a 24 de agosto de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 354121) 

 INMOBILIARIA CELER, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 8 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 27 de agosto de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 354122)   
“COMERCIALIZADORA HERRAM”  

S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 6 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
Severiano Maldonado Morales 

Rúbrica. 
(R.- 355558) 

 “SERVICIOS ESPECIALIZADOS PDROZA”  
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 9 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
José Carmen Avila Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 355560)   

“COSSVEGA COMERCIALIZADORA” 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 3 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
Severiano Maldonado Morales 

Rúbrica. 
(R.- 355561) 

 “GUTIVIC COMERCIALIZADORA” 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 13 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
José Carmen Avila Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 355562)   

JAAM SERVICIOS, S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE AGOSTO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2012. 
Liquidador 

Rogelio Antonio Barrios Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 354738) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,203.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia Regional de Producción Noroeste 
LICITACION PUBLICA No. LPPRNO0412 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 10 de octubre de 2012 en la licitación pública número LPPRNO0412 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad Aprox. 
y U.M. 

Valor mínimo 
para venta 

Depósito 
en garantía 

1 Cenizas residuales 
(producto de quema de combustóleo, 

recuperadas a través de precipitadores 
electroestáticos) 

4,863 Ton. *9.66 USD *4,697.66 USD 

*Equivalentes en moneda nacional al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera, pagaderas en la República Mexicana, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 9 de 
octubre de 2012. 

Los bienes se localizan en el almacén de la Central Termoeléctrica José Aceves Pozos, en Mazatlán, 
Sinaloa, cuyo domicilio se cita en el Anexo número 1 de las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir 
las bases del 25 de septiembre al 8 de octubre de 2012, en días hábiles, consultando la página electrónica de 
CFE: http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2012.aspx y el pago 
de $5,000.00 más IVA mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta del Banco BBVA Bancomer, 
contrato CIE número 609447, utilizando la referencia bancaria de la fecha en que se realice el pago, la cual 
podrán consultar en el Anexo número 5 de las bases, y enviar copia del comprobante del pago efectuado, 
anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al correo electrónico: sergio.ruiz01@cfe.gob.mx y 
confirmar al teléfono (01 66) 22-59-12-78, de 8:00 a 16:00 horas, o acudir a las oficinas de la Caja Regional de 
la Gerencia Reg. de Producción Noroeste, en Matamoros número 24 Sur, colonia Centro, en Hermosillo, 
Sonora, de 8:00 a 13:00 horas, presentando identificación oficial y Registro Federal de Contribuyentes; o 
solicitar informes en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al teléfono (01 55) 52-29-44-00, 
extensiones 84224 o 84239, de 9:00 a 14:00 horas. La verificación física de los bienes se podrá efectuar 
acudiendo a los lugares donde se localizan del 25 de septiembre al 9 de octubre de 2012, en días hábiles, de 
9:00 a 13:00 horas, previa solicitud y autorización respectiva, del C.P. Sergio Alfonso Ruiz Williams, Jefe 
Regional de Enajenación de Bienes de esta Gerencia. Los interesados podrán solicitar por escrito dirigido al 
citado Jefe Regional de Enajenación, las aclaraciones relativas a lo establecido en la convocatoria y bases de 
esta licitación, al correo electrónico: sergio.ruiz01@cfe.gob.mx, hasta las 13:00 horas del 8 de octubre de 
2012, a las que se dará respuesta en la junta de aclaraciones que se llevará a cabo el 9 de octubre de 2012 a 
11:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de la C.T. José Aceves Pozos, en Mazatlán, Sinaloa, 
en el kilómetro 10 estero La Sirena sin número, código postal 82089. El registro de inscripción y recepción de 
la documentación establecida en las bases para participar en la licitación será el 10 de octubre de 2012, de 
9:00 a 9:30 horas, en la sala de juntas antes citada. Los depósitos en garantía se constituirán mediante 
cheques de caja, expedidos por Instituciones de Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el 
importe establecido para el lote de bienes que se licita; este importe deberá ser en moneda nacional, al tipo de 
cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la República 
Mexicana, publicado en el Diario Oficial de la Federación, del día 9 de octubre de 2012. El acto de 
presentación y apertura de ofertas será el 10 de octubre de 2012 a las 10:00 horas, en la sala ya citada, en el 
entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas, y en caso 
contrario, no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente será el 10 de octubre de 2012 a 
las 12:00 horas, en las citadas instalaciones. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de 
la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las 
dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda 
almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 360 días calendario, de acuerdo al 
Anexo número 6, posteriores a la fecha de pago de los mismos. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 25 de septiembre de 2012. 

Gerente Regional 
Ing. José Everardo Inda Durán 

Rúbrica. 
(R.- 355591) 
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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 
OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE 
ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA 
DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JOSE 
LUIS GARCIA MAYAGOITIA EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, CON LA PARTICIPACION 
DEL DR. SERGIO LEONARDO PIÑA MARSHALL EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, ASI COMO DEL 
DR. MARCOS ARAUJO GARCIA, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 23 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Hacienda, el Secretario de Salud y el 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua por parte 
de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o 
asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario las políticas en las materias de prevención y promoción de la 
salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el C.P. José Luis García Mayagoitia, en su carácter de Secretario de Hacienda, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
el artículo 26 Fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le 
corresponde celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables a los convenios 
fiscales y financieros del Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus 
Sectores Paraestatal y Paramunicipal, así como Organismos Públicos Autónomos y con personas 
físicas o morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas de los 
mismos, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 
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2. Que el Dr. Sergio Leonardo Piña Marshall, en su carácter de Secretario de Salud, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27 Bis fracciones I, XVI y XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, le corresponde garantizar en el marco de la competencia Estatal, el derecho 
de protección a la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como ejercer las funciones 
otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes General y Estatal de Salud, así como celebrar en 
materia de salud, convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto jurídico con las autoridades 
federales, estatales y municipales, así como el sector social y privado, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Dr. Marcos Araujo García, en su carácter de Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua tiene competencia y legitimidad para la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1 y 12 fracción I de su Ley Orgánica le 
corresponde el suscribir acuerdos y convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con las entidades federativas, con los municipios y organismos del sector privado y 
social, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Tercera No. 604, colonia Centro en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
C.P. 31000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, estás serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos financieros e 
insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, 
se realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,919,000.00 197,324.00 2,116,324.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 230,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 2,549,000.00 197,324.00 2,746,324.00
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 529,795.00 0.00 529,795.00

Subtotal: 529,795.00 0.00 529,795.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

Subtotal: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,699,946.00 0.00 2,699,946.00

2 
SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 199,570.00 2,199,570.00

Subtotal: 4,699,946.00 199,570.00 4,899,516.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 52,144,911.12 52,144,911.12

Subtotal: 0.00 52,144,911.12 52,144,911.12

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 3,235,360.00 0.00 3,235,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,553,338.57 1,290,039.30 3,843,377.87

3 Arranque Parejo en la Vida 4,950,000.00 1,566,026.20 6,516,026.20

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,433,170.00 1,433,170.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 855,596.00 160,389.00 1,015,985.00

6 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

2,083,270.00 0.00 2,083,270.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 13,677,564.57 4,457,544.50 18,135,109.07

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 326,547.00 735,033.48 1,061,580.48

2 Riesgo Cardiovascular 3,990,750.00 139,200.00 4,129,950.00

3 Dengue 1,754,557.70 0.00 1,754,557.70

4 Envejecimiento 66,120.00 147,436.00 213,556.00

5 Tuberculosis 0.00 147,047.00 147,047.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 57,322.55 57,322.55

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 536,179.00 0.00 536,179.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 6,674,153.70 1,226,039.03 7,900,192.73

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 2,740,583.84 28,457,544.60 31,198,128.44

Subtotal: 2,740,583.84 28,457,544.60 31,198,128.44

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 14,733,478.00 0.00 14,733,478.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 46,604,521.11 86,682,933.25 133,287,454.36
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARIA”, a partir de que éste realice la entrega de los mismos a “LA ENTIDAD”, no así  
para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $133,287,454.36 
(ciento treinta y tres millones doscientos ochenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos  
36/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $46,604,521.11 (cuarenta y seis millones seiscientos 
cuatro mil quinientos veintiún pesos 11/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $86,682,933.25 (ochenta y seis millones seiscientos ochenta y dos mil novecientos treinta y 
tres pesos 25/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud de Chihuahua, y serán 
aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 
los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

 Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones  
de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas 
establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre el 
avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por los Servicios de Salud de Chihuahua y 
validada por la Secretaría de Hacienda. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de 
Chihuahua, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de los Servicios de Salud de Chihuahua y deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos 
de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de  
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Chihuahua la documentación 
comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a los Servicios de Salud de Chihuahua, a efecto que esta última esté en condiciones de 
iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” mencionados 
en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos financieros federales en la 
Secretaría de Hacienda. 
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 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados 
a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”. 

 Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de 
Salud de Chihuahua. 

V. Que los Servicios de Salud de Chihuahua destine los insumos federales transferidos, a efecto de 
realizar actividades en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones  
de “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados que tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de  
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de 
las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 
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XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de 
“LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, deberá remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012. 

XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros 
transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado que tenga a 
cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del ejercicio 
del gasto, así como los recursos no devengados y/o comprometidos, a que refiere la fracción XV de 
la Cláusula Séptima del presente instrumento, al 31 de diciembre de 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos  
y que sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 
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V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XV. Informar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero del 2013, a “LA ENTIDAD” el monto de 
los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisis  
del informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así 
como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de 
diciembre del 2012 que “LA ENTIDAD” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013. 

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que “LA ENTIDAD” no remita el informe 
a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, o bien el monto 
de los recursos financieros que "LA ENTIDAD”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de 
Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- La Directora 
General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional  
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.-  
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud  
de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Hacienda, José Luis García Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Sergio 
Leonardo Piña Marshall.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado de los 
Servicios de Salud de Chihuahua, Marcos Araujo García.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

3. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 

Epidemiología 

4. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención 

y el Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y 

el Control del VIH/SIDA 

9. Dra. Vesta Louise Richardson López-

Collada 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 C.P. José Luis García Mayagoitia Secretario de Hacienda 

2 Dr. Sergio Leonardo Piña Marshall Secretario de Salud 

3 Dr. Marcos Araujo García Director General del Organismo Público Descentralizado 

de los Servicios de Salud de Chihuahua 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,919,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,919,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,919,000.00 

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

TOTAL 2,549,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,549,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,549,000.00 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 529,795.00 0.00 0.00 0.00 0.00 529,795.00 9,841,812.00 0.00 0.00 9,841,812.00 10,371,607.00 

TOTAL 0.00 529,795.00 0.00 0.00 0.00 0.00 529,795.00 9,841,812.00 0.00 0.00 9,841,812.00 10,371,607.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

TOTAL 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00 

2 
SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

TOTAL 0.00 0.00 4,699,946.00 0.00 0.00 0.00 4,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,699,946.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.04 0.00 8,973,678.00 12,473,678.04 12,473,678.04 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.04 0.00 8,973,678.00 12,473,678.04 12,473,678.04 

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 3,235,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,235,360.00 8,968,000.00 0.00 0.00 8,968,000.00 12,203,360.00 

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 2,553,338.57 0.00 0.00 0.00 0.00 2,553,338.57 1,460,723.62 0.00 0.00 1,460,723.62 4,014,062.19 

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 4,950,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,950,000.00 9,597,151.00 17,797,590.68 0.00 9,597,151.00 32,344,741.68 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,489,651.47 0.00 0.00 18,489,651.47 18,489,651.47 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 771,896.00 83,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 855,596.00 1,608,000.00 0.00 0.00 1,608,000.00 2,463,596.00 

6 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 

de Género 
350,386.99 1,732,883.01 0.00 0.00 0.00 0.00 2,083,270.00 2,286,005.00 0.00 0.00 2,286,005.00 4,369,275.00 

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 1,122,282.99 12,555,281.58 0.00 0.00 0.00 0.00 13,677,564.57 42,409,531.09 17,797,590.68 0.00 42,409,531.09 73,884,686.34 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 326,547.00 0.00 0.00 0.00 0.00 326,547.00 20,484,961.50 4,576,994.00 0.00 20,484,961.50 25,388,502.50 

2 Riesgo Cardiovascular 3,990,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,990,750.00 27,714,461.50 247,544.00 0.00 27,714,461.50 31,952,755.50 

3 Dengue 1,754,557.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,754,557.70 4,420,000.00 0.00 0.00 4,420,000.00 6,174,557.70 

4 Envejecimiento 66,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,120.00 495,145.52 0.00 0.00 495,145.52 561,265.52 

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,071,538.00 0.00 0.00 5,071,538.00 5,071,538.00 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,595,000.00 0.00 0.00 3,595,000.00 3,595,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 975,000.00 0.00 0.00 975,000.00 975,000.00 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 536,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 536,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 536,179.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,532,962.70 0.00 0.00 3,532,962.70 3,532,962.70 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 341,682.00 0.00 0.00 341,682.00 341,682.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 52,104.20 0.00 0.00 52,104.20 52,104.20 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 151,800.00 0.00 0.00 151,800.00 151,800.00 

TOTAL 6,347,606.70 326,547.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,674,153.70 66,834,655.42 4,824,538.00 0.00 66,834,655.42 78,333,347.12 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 2,581,652.43 0.00 158,931.41 0.00 0.00 0.00 2,740,583.84 85,251,393.30 559,141.40 0.00 85,251,393.30 88,551,118.54 

TOTAL 2,581,652.43 0.00 158,931.41 0.00 0.00 0.00 2,740,583.84 85,251,393.30 559,141.40 0.00 85,251,393.30 88,551,118.54 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 0.00 14,733,478.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,733,478.00 349,947.00 0.00 0.00 349,947.00 15,083,425.00 

TOTAL 0.00 14,733,478.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,733,478.00 349,947.00 0.00 0.00 349,947.00 15,083,425.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Mayo 1,919,000.00
Total: 1,919,000.00

2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 230,000.00
Total: 230,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Mayo 400,000.00
Total: 400,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Mayo 529,795.00
Total: 529,795.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 
 Mayo 1,000,000.00

Total: 1,000,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Mayo 2,699,946.00
Total: 2,699,946.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 
 Mes Monto 

 Mayo 2,000,000.00
Total: 2,000,000.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 3,235,360.00
Total: 3,235,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 2,553,338.57
Total: 2,553,338.57

3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 4,950,000.00
Total: 4,950,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 855,596.00
Total: 855,596.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 2,083,270.00
Total: 2,083,270.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 
 Mayo 326,547.00

Total: 326,547.00
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 
 Mayo 3,990,750.00

Total: 3,990,750.00
3 Dengue 
 Mes Monto 
 Mayo 1,754,557.70

Total: 1,754,557.70
4 Envejecimiento 
 Mes Monto 
 Mayo 66,120.00

Total: 66,120.00
5 Tuberculosis 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
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6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 536,179.00

Total: 536,179.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 2,740,583.84

Total: 2,740,583.84
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 14,733,478.00

Total: 14,733,478.00
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 
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ANEXO 4 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios realizados sobre 
el cuidado de la salud dirigida a la población 
abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de la salud 
dirigidos a la población abierta realizados. 

11,000 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.2 Impacto 
final 

Número de campañas de comunicación educativa 
realizadas para modificar los determinantes. 

Número de campañas de comunicación 
educativa programadas para modificar 
los determinantes. 

8 Porcentaje de campañas de comunicación educativa con enfoque 
en mercadotecnia social en salud desarrolladas en las Entidades 
federativas. 

1 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de edad 
y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud en 
población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizados  Número de eventos de capacitación 
programados  

5 Porcentaje de eventos de capacitación para personal adscrito a 
promoción de la salud. 

3 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones que registren las 
actividades de PS, mediante la Plataforma de la 
Red de Comunicación colaborativa. 

Número de jurisdicciones programadas. 8 Porcentaje de jurisdicciones que registran las intervenciones de 
promoción de la salud mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

5 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.3.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y adultos. 

Número de jurisdicciones programadas. 8 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud por grupos de edad de acuerdo a las 
cartillas nacionales de salud. 

5 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

11 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a escolares 
por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

270,000 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en relación 
al total de escolares que recibieron valoración clínica. 

28,800 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la salud 
por nivel educativo, del total de escuelas incorporadas al programa. 

67 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de educación básica, 
incorporadas al Programa Escuela y Salud. 

1,309 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios programados para llevar a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones dirigidas a 
modificar los determinantes de la salud de los escolares respecto a 
los programados. 

47 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las programadas. 

55 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel estatal 
y jurisdiccional. 

5 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Núm. total comunidades saludables a certificar en 
las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes  

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes certificadas que 
favorezcan la salud. 

47 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y distribuido 
entre los Estados. 

2,002 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades Formados que 
se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino realizadas en relación con 
las programadas. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones integradas 
del paquete garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una mejor salud a 
migrantes en unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de promoción y prevención para una mejor 
salud, otorgadas a migrantes en el origen, tránsito y destino con 
respecto a las consultas médicas a migrantes. 

50 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con respecto a 
lo programado. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local realizadas con respecto a lo 
programado. 

100 

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto 
final 

NUMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS. NUMERO DE CAMPAÑAS PROGRAMADAS. 1 Campañas de información para el día mundial de Salud 
Mental referente al tema elegido por OMS. 

1 

1 Salud Mental 3.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEME-CISAME en operación con la 
totalidad de los recursos humanos y materiales 
necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en operación. 4 UNEME-CISAME en operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales necesarios. 

2 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos realizados con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-CISAME. 

Número de cursos programados con respecto 
de las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME. 

1 Cursos realizados con respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-CISAME 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas otorgadas 2011 10 Consultas de salud mental otorgadas 2011 vs 2012 10 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto 
final 

Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la aplicación 
de las acciones del Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

2 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto 
final 

Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa Invierno 
sin Frío. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la aplicación 
del insumo destinado al Programa Invierno sin Frío. 

2 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad 
Vial 

3.1.1 Impacto 
final 

No. de instituciones integradas al observatorio que 
reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio de 
lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al observatorio 
de lesiones. 

6 

1 Seguridad 
Vial 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de informes recibidos de línea basal  Número de informes programados de línea basal 15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad 
Vial 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de reportes de alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

24 

1 Seguridad 
Vial 

5.3.1 Impacto 
final 

Número de formadores capacitados en seguridad vial  Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial capacitados 20 

1 Seguridad 
Vial 

5.4.1 Impacto 
final 

Número de campañas de promoción de la seguridad 
vial y de prevención de accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes  

programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad 
Vial 

7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en Soporte Vital 
Básico. 

Número de personas programadas  25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital 
Básico 

1,200 

1 Seguridad 
Vial 

7.3.2 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros respondientes en 
AIUM 

600 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados por 
NuTraVE  

345 Porcentaje de Cumplimiento de informes 
mensuales NuTraVE en operación 

12 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean boletines, 
anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos en 
el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

6 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para generar 
líderes en Epidemiología y Laboratorio 

18 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet y operando Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, Internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a Internet y 
operando 

12 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco analítico 
básico de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública 
más Diagnósticos implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
durante el año 

27 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico del 
marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de capacitación 100 Eventos cumplidos de Capacitación 5 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.1.1 Impacto 
final 

Detecciones de VIH realizadas a población general en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en población 
general 

1,202,681 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

46,452 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.1 Impacto 
final 

Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,915,163 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.1 Impacto 
final 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en control virológico. 

899 

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración clínica 
en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres de 25 
a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en el 
último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer que 
iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado BIRADS 4 
y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad con 
detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 35 a 64 
años de edad / 5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad con 
Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretará de Salud de 25 a 34 
años de edad / 3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico citológico e 
histológico de LEIBG, LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIBG, LEIAG y cáncer 
invasor 

80 Congruencia citológica histológica 80 



 

 

M
artes 

25 
de 

septiem
bre

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
23

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las estrategias del 
programa de cáncer cervicouterino. 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de pacientes con cáncer 
cervicouterino 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les realizan 
las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales resolutivos 
capacitado en emergencias obstétricas. 

74 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados a 
las entidades federativas de materiales de APV 
producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados a las 
Entidades Federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.6.1 Impacto 
final 

Número de Posadas AME visitadas que operan  Total de Posadas AME que reciben 
recursos federales  

100 Porcentaje de Posadas AME que funcionan respecto a las 
visitadas y que reciben recursos 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con la 
atención del recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, que fue capacitado en 
reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal. 

95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en lactancia 
materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna en 
hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a recién 
nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores innatos 
del metabolismo, diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los casos 
con errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas al 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas  Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 92,062 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 792 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por algún 
evento obstétrico. 

6,825 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, población 
responsabilidad de la secretaría de salud 

Mujeres menores de 20 años con vida 
sexual activa, población 
responsabilidad de la secretaría de 
salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

14,409 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos en la atención de las y 
los Adolescentes, apegados al Modelo de Atención a la Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

12 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

48 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de población 
de responsabilidad que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las 
que se aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y resultó positiva. 

14,293 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de población 
de responsabilidad a las que se aplicó la 
herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o más 
de población de responsabilidad 
unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

45,375 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y subsecuentes) 
de atención psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven violencia 
severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

14,520 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de víctimas o 
agresores formados. 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y agresores 
formados 

32 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más usuarias 
de los servicios especializados para la atención 
de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia severa. 

3,630 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más atendidas 
por violencia severa en los servicios 
especializados que son referidas por otras 
unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades de 
salud. 

2,541 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

6 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y salud 
en el marco de los derechos humanos. 

89 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a capacitar 38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

2 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMES crónicas en funcionamiento. Número de UNEMES crónicas programadas para 
funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando en las 
diferentes jurisdicciones sanitarias del país. 

3 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración de 
pie y más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección oportuna 
de complicaciones crónicas (valoración de pie más 
determinación de hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

1,427 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control de los 
integrantes de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en tratamiento en 
los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con diabetes 
en control de los integrantes de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados (Glucosa plasmática <126 mg/dl) y 
UNEMES EC (HbA1c <7%) 

714 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con determinación 
de microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

840 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados Número de Grupos de Ayuda Mutua programados 
para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y asesoría 
para la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua 

11 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en población de 20 años y 
más en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en población 
de 20 años y más en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 años y 
más para riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

459,284 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial en 
población de mayores de 20 años en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

19,040 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

2,822 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.1 Impacto 
final 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial bajo 
tratamiento en UNEMEs EC. 

14,981 Se refiere al porcentaje de pacientes con hipertensión 
arterial bajo tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de Enfermedades Crónicas 
(UNEMEs EC) que han logrado su control. 

290 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control que 
se encuentran en tratamiento en los servicios de 
salud. 

Número de personas con obesidad en tratamiento 
en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en la control del sobrepeso y la obesidad 
en la población mayor de 20 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

4,529 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 3 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en menos 
de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control larvario. 378 Cobertura de control larvario. 10 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 1 
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3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para nebulización.  194 Cobertura de Nebulización. 6 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en plataforma. 32 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna realizadas en hombres de 45 y más años 
no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna programadas en hombres de 45 y más años 
no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna (HPB) 
en hombres de 45 y más años no asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis Identificados Número de Casos de Tuberculosis Programados 18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

375 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que ingresan a 
tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de Tuberculosis 
registrados 

375 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP diagnosticados 
por BK que ingresaron a tratamiento primario y 
curaron. 

Número de casos nuevos de TBP diagnosticados 
por BK que ingresaron a tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

216 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en Tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

2 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de supervisión 
y asesoría en tuberculosis. 

11 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

5 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados y 
distribuidos en Tuberculosis por tipos. (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados para 
elaborar y distribuir en tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales educativos 
en Tuberculosis por tipos (volantes, dípticos y 
trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de Hábitats 
de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), con 
participación comunitaria. 

110 

6 Paludismo 1.4.1 Impacto 
final 

No. de casos y convivientes tratados. No. de casos y convivientes registrados 31,270 Cobertura oportuna de tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta 3 años anteriores, a los 
casos y convivientes 

4,384 

6 Paludismo 3.4.1 Impacto 
final 

No. de acuerdos ejecutados con municipios. No. de acuerdos gestionados. 91 Acuerdos de gestión con municipios 11 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados a 
capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para las 
EMHCAs. 

22 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA). 

1,300 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades para 
la vigilancia epidemiológica del paludismo, mediante 
la búsqueda activa y pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal del programa. 

50,000 
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6 Paludismo 9.2.1 Impacto 
final 

No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a pesquisa. 1,500 Búsqueda de casos mediante visitas a localidades de 
difícil acceso y que tiene transmisión. 

110 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra la 
rabia. 

339,636 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con los 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

1,104 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados para 
revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 22 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 258 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 258 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al personal 
involucrado en la operación del programa. 

Número de capacitaciones programados pare el 
personal involucrado en la operación del programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos para 
urgencias epidemiológicas (brotes), desastres e 
influenza pandémica, conformados. 
 

Número de Kits de insumos y medicamentos para 
urgencias epidemiológicas, desastres e influenza 
pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud atendidas en 
< 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud <48 Hrs. 1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias supervisadas. Número de jurisdicciones sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias supervisadas. 11 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades Preventivas extramuros Realizadas. Actividades Preventivas extramuros Programadas. 98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 726,535 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y extramuros. Número de sesiones programadas intra y 
extramuros. 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 70 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal programadas. 64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto 
final 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos Realizados. 266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 2,892 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 3 

9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto 
final 

Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas Realizadas. 9,045,885 Consultas Odontológicas. 202,169 



 
28     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes25

de
septiem

bre
de

2012

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 112 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas 
para el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación programadas 
para el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de prevención 
del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud de las instituciones del Sector en 
el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector salud 
para la búsqueda intencionada de Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas del 
grupo Técnico Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas del 
grupo Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y Control 
de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para diarreas en 
áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las acciones 
del programa de cólera. 

11 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de diarreas 
realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

1 

11 Lepra 6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra programadas. 

232 Porcentaje de cumplimiento de visitas de supervisión 
y asesoría en lepra. 

8 

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez otorgadas a niños 
menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben consultas de primera 
vez en periodo neonatal. 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años, que acuden a 
consulta de primera vez por EDAS, y que recibieron 
tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en consulta de 
primera vez con enfermedad diarreica aguda, que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Impacto 
final 

Número total de sobres de Vida Suero Oral entregados 
a niños menores de 5 años en campañas de promoción 

Número total de niños menores de 5 años  3 Promedio de sobres Vida Suero Oral otorgados en 
campañas de promoción 

1 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con esquema 
completo en menores de un año de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados con 
neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de vacunación 
programada con neumococo polivalente en adultos de 60 
a 64 años con factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales de Salud. Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en adolescentes. 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

100 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que cuentan con 
acciones contra las adicciones. 

7 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante el año. Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado para 
operar el programa de cesación del consumo de tabaco por 
entidad federativa. 

20 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer nivel) 
que aplican procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia de adicciones. 

Número total de unidades básicas 
de salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la Secretaría de 
Salud en el país que aplica los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

32 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez realizadas 
durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento de las 
adicciones en los Centros Nueva Vida. 

45 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y atención de las 
adicciones. 

20 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC durante 
el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en adicciones en 
modalidad residencial con reconocimiento en el CENADIC 
conforme a lo establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones. 

17 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando durante 
el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en 
el año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los servicios 
del Programa de Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

50 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención de las 
adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las adicciones. 10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante el año. Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la Campaña 
Nacional de Información para una Nueva Vida. 

50 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en acciones de 
prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a través del 
subsidio. 

50 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 90 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

50 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las Adicciones por 
cada Centro Nueva. 

50 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 66,500.00 133,000.00 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 22,800.00 47,196.00 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 5,600.00 11,704.00 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 2,400.00 5,424.00 

TOTAL: 197,324.00 

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 
de control de calidad) 

1.00 199,570.00 199,570.00 

TOTAL: 199,570.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de prevención (prevenkit) 14.92 21,448.00 320,004.16 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 108.00 89,569.80 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 1,354.00 530,781.54 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 288.00 576,000.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 149.00 500,964.82 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 128.00 23,680.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 111.00 20,535.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 3,793.00 1,763,745.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 3,952.00 5,675,309.12 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 4,453.00 9,625,515.74 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,118.00 1,949,076.48 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,158.08 165.00 191,083.20 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,602.36 2,250.00 5,855,310.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,804.80 429.00 774,259.20 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 4,025.00 10,334,590.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 89.00 64,063.98 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,918.00 5,521,653.48 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 85.00 512,092.70 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 16.00 10,734.24 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 209.00 225,412.77 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 2,161.00 942,001.51 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 25.00 22,500.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 49.00 321,930.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 325.00 695,727.50 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 1,049.00 893,810.94 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 404.00 137,210.52 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 110.00 667,082.90 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,890.16 897.00 1,695,473.52 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 999.00 2,204,793.00 

TOTAL: 52,144,911.12 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,333.77 90.00 1,290,039.30 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 

3.00 50.00 150.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
 Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 300.00 900.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 400.00 320.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante en 
prematuros 

3.00 300.00 900.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 200.00 400.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 300.00 6,600.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 200.00 600.00 
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3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 28,000.00 251,160.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 30,000.00 165,000.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 
de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 35,000.00 350,000.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 35,000.00 332,500.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 35,000.00 297,500.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 300.00 6,600.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 309.00 114,422.70 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 55.00 28,473.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

1.30 6,700.00 8,710.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

0.51 46,000.00 23,460.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 300.00 7,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

9.00 330.00 2,970.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
 Descripción complementaria: Instructivo TECU 

6.00 330.00 1,980.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 10.50 1,000.00 10,500.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 2,000.00 40,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 200.00 300,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 4,350.00 661,200.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 3,000.00 64,650.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 100.00 169,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 8.00 112,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 260.00 31,200.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

9.00 1,500.00 13,500.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

23.13 1,500.00 34,695.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora  
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

62.22 200.00 12,444.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4 GB EN PULSERA 

87.00 200.00 17,400.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS SEXUALES 
Y REPRODUCTIVOS 

1.00 12,000.00 12,000.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

8.80 1,500.00 13,200.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.00 6,000.00 12,000.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

380.00 80.00 30,400.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: POLIPTICO; MACULINIDAD Y VIOLENCIA 

6.00 600.00 3,600.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: DIPTICO; VIOLENCIA INICIAL 

4.00 600.00 2,400.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cuadernos, blocks y similares 
Descripción complementaria: CUADERNO PASTA DURA 

25.00 290.00 7,250.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES FEMENINOS 

37.50 20.00 750.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

37.50 20.00 750.00 

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00 

TOTAL: 4,457,544.50 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Prueba de tan sólo 3-5 minutos caja de 10 pruebas, aplicación con 
un equipo lector portátil desechable 

135.14 2,040.00 275,685.60 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza. Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa plasmática, 
Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles (calibradores, 
precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 4.00 459,347.88 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, ANALIZADOR DE 
ESPECIALIDAD(ES):  
Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. 
Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, 
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el riesgo aterogénico. Procese 
12 pruebas por hora por equipo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 
almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en papel. No requiera calibración. 
Tiempo de procesamiento de muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente 
una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil 
de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 40.00 139,200.00 

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 155.00 147,436.00 

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea para 
pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 120,575.00 120,575.00 

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

3,309.00 8.00 26,472.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA PROCAINICA CON BENCILPENICILINA CRISTALINA SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina cristalina equivalente a 100 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 2 ml de diluyente. 
Descripción complementaria: Bencilpenicilina procaínica + Bencilpenicilina benzatínica, frasco 
con 100 ml. 

446.00 11.00 4,906.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 368.00 42,080.80 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 55.00 7,532.25 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA SODICA CRISTALINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina sódica cristalina equivalente a 5 000 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula. 
Descripción complementaria: BENCILPENICILINA: Frasco suspensión inyectable. Frasco 
ámpula 4,000,000 U.I. Uso veterinario 

31.50 89.00 2,803.50 

TOTAL: 1,226,039.03 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o 
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 
000 000 UFC. Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 
con diluyente de 1 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 6,200.00 527,000.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 ug. Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 66,600.00 532,134.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 106,990.00 10,426,175.50 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 1,571.00 213,184.70 
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

69.08 7,880.00 544,350.40 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON 10 DOSIS 

81.00 1,700.00 137,700.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenadov G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 69,000.00 4,464,300.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1  2.2 µg 
3  2.2 µg 
4  2.2 µg 
5  2.2 µg 
6A  2.2 µg 
6B  4.4 µg 
7F  2.2 µg 
9V  2.2 µg 
14  2.2 µg 
18C  2.2 µg 
19A  2.2 µg 
19F  2.2 µg 
23F  2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 69,000.00 11,612,700.00 

TOTAL: 28,457,544.60 
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV-CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1,919,000.00 197,324.00 2,116,324.00 53,543.00 0.00 0.00 0.00 53,543.00 0.00 0.00 0.00 2,169,867.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 230,000.00 538,588.00 0.00 0.00 0.00 538,588.00 0.00 0.00 0.00 768,588.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 668,800.00 0.00 0.00 0.00 668,800.00 0.00 0.00 0.00 668,800.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 162,818.25 0.00 0.00 0.00 162,818.25 0.00 0.00 0.00 562,818.25

Total: 2,549,000.00 197,324.00 2,746,324.00 1,423,749.25 0.00 0.00 0.00 1,423,749.25 0.00 0.00 0.00 4,170,073.25
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 529,795.00 0.00 529,795.00 1,635,971.70 0.00 0.00 0.00 1,635,971.70 9,841,812.00 0.00 0.00 12,007,578.70

Total: 529,795.00 0.00 529,795.00 1,635,971.70 0.00 0.00 0.00 1,635,971.70 9,841,812.00 0.00 0.00 12,007,578.70
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 913,715.00 0.00 0.00 0.00 913,715.00 0.00 0.00 0.00 1,913,715.00

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 913,715.00 0.00 0.00 0.00 913,715.00 0.00 0.00 0.00 1,913,715.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

2,699,946.00 0.00 2,699,946.00 770,011.91 0.00 0.00 0.00 770,011.91 0.00 0.00 0.00 3,469,957.91

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 199,570.00 2,199,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,199,570.00

Total: 4,699,946.00 199,570.00 4,899,516.00 770,011.91 0.00 0.00 0.00 770,011.91 0.00 0.00 0.00 5,669,527.91



 
40     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes25

de
septiem

bre
de

2012

 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 52,144,911.12 52,144,911.12 5,035,448.00 0.00 0.00 0.00 5,035,448.00 3,500,000.04 0.00 8,973,678.00 69,654,037.16

Total: 0.00 52,144,911.12 52,144,911.12 5,035,448.00 0.00 0.00 0.00 5,035,448.00 3,500,000.04 0.00 8,973,678.00 69,654,037.16

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 3,235,360.00 0.00 3,235,360.00 1,212,300.00 0.00 0.00 0.00 1,212,300.00 8,968,000.00 0.00 0.00 13,415,660.00
2 Cáncer 

Cervicouterino 
2,553,338.57 1,290,039.30 3,843,377.87 1,091,253.00 0.00 0.00 0.00 1,091,253.00 1,460,723.62 0.00 0.00 6,395,354.49

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4,950,000.00 1,566,026.20 6,516,026.20 1,905,000.00 0.00 0.00 0.00 1,905,000.00 9,597,151.00 17,797,590.68 0.00 35,815,767.88

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,433,170.00 1,433,170.00 1,820,260.18 0.00 0.00 0.00 1,820,260.18 18,489,651.47 0.00 0.00 21,743,081.65

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

855,596.00 160,389.00 1,015,985.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,608,000.00 0.00 0.00 2,623,985.00

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,083,270.00 0.00 2,083,270.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,286,005.00 0.00 0.00 4,369,275.00

7 Igualdad de 
Género en Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,920.00

Total: 13,677,564.57 4,457,544.50 18,135,109.07 6,028,813.18 0.00 0.00 0.00 6,028,813.18 42,409,531.09 17,797,590.68 0.00 84,371,044.02

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 326,547.00 735,033.48 1,061,580.48 3,302,285.63 0.00 0.00 0.00 3,302,285.63 20,484,961.50 4,576,994.00 0.00 29,425,821.61
2 Riesgo 

Cardiovascular 
3,990,750.00 139,200.00 4,129,950.00 4,357,234.37 0.00 0.00 0.00 4,357,234.37 27,714,461.50 247,544.00 0.00 36,449,189.87

3 Dengue 1,754,557.70 0.00 1,754,557.70 4,131,150.00 0.00 0.00 0.00 4,131,150.00 4,420,000.00 0.00 0.00 10,305,707.70
4 Envejecimiento 66,120.00 147,436.00 213,556.00 217,071.00 0.00 0.00 0.00 217,071.00 495,145.52 0.00 0.00 925,772.52
5 Tuberculosis 0.00 147,047.00 147,047.00 680,402.00 0.00 0.00 0.00 680,402.00 5,071,538.00 0.00 0.00 5,898,987.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 6,338,500.00 0.00 0.00 0.00 6,338,500.00 3,595,000.00 0.00 0.00 9,933,500.00
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 57,322.55 57,322.55 4,050,000.00 0.00 0.00 0.00 4,050,000.00 975,000.00 0.00 0.00 5,082,322.55

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

536,179.00 0.00 536,179.00 658,056.00 0.00 0.00 0.00 658,056.00 0.00 0.00 0.00 1,194,235.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 4,109,198.00 0.00 0.00 0.00 4,109,198.00 3,532,962.70 0.00 0.00 7,642,160.70
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 357,924.00 0.00 0.00 0.00 357,924.00 341,682.00 0.00 0.00 699,606.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 35,784.50 0.00 0.00 0.00 35,784.50 52,104.20 0.00 0.00 87,888.70
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 151,800.00 0.00 0.00 151,800.00

Total: 6,674,153.70 1,226,039.03 7,900,192.73 28,237,605.50 0.00 0.00 0.00 28,237,605.50 66,834,655.42 4,824,538.00 0.00 107,796,991.65
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 
(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2,740,583.84 28,457,544.60 31,198,128.44 11,224,009.00 0.00 0.00 0.00 11,224,009.00 85,251,393.30 559,141.40 0.00 128,232,672.14

Total: 2,740,583.84 28,457,544.60 31,198,128.44 11,224,009.00 0.00 0.00 0.00 11,224,009.00 85,251,393.30 559,141.40 0.00 128,232,672.14

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14,733,478.00 0.00 14,733,478.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 349,947.00 0.00 0.00 15,083,425.00

Total: 14,733,478.00 0.00 14,733,478.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 349,947.00 0.00 0.00 15,083,425.00

Gran Total: 46,604,521.11 86,682,933.25 133,287,454.36 55,269,323.54 0.00 0.00 0.00 55,269,323.54 208,187,338.85 23,181,270.08 8,973,678.00 428,899,064.83

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón 
Mireles.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Hacienda, José Luis García Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Sergio Leonardo Piña Marshall.- Rúbrica.- El Director General del 
Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Chihuahua, Marcos Araujo García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 
OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE 
ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA 
DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. AGUSTIN 
LARA ESQUEDA EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DEL DR. J. JESUS OROZCO ALFARO EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de diciembre de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la 
concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados 
en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio 
Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud y el Secretario de Finanzas y Administración por parte de 
“LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o 
asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones,  
le corresponde, proponer al Secretario las políticas en las materias de prevención y promoción de la 
salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracciones II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Dr. J. Jesús Orozco Alfaro, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, asiste 
a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 15, 19, 20, 21, 
24 BIS y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, y acredita su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 
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2. Que el Dr. Agustín Lara Esqueda, en su carácter de Secretario de Salud y Bienestar Social y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 3, 12 y 15 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Colima, y acredita su cargo mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Salud del Estado de 
Colima, y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Liceo de Varones S/N esquina Dr. Rubén Aguero, colonia La Esperanza, 
C.P. 28000 de la ciudad de Colima, Col. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, éstas serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos financieros e 
insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, 
se realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 
MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 3,200,000.00 46,890.00 3,246,890.00

2 Escuela y Salud 130,000.00 0.00 130,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 181,850.00

Subtotal: 3,511,850.00 46,890.00 3,558,740.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 200,000.00 0.00 200,000.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,240,516.00 0.00 1,240,516.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 2,000,000.00 126,882.00 2,126,882.00

Subtotal: 3,240,516.00 126,882.00 3,367,398.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 2,000,000.00 12,062,945.27 14,062,945.27

Subtotal: 2,000,000.00 12,062,945.27 14,062,945.27
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 3,771,700.00 0.00 3,771,700.00

2 Cáncer Cervicouterino 880,682.06 501,681.95 1,382,364.01

3 Arranque Parejo en la Vida 633,998.00 937,975.80 1,571,973.80

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 711,550.00 711,550.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 883,708.28 91,111.00 974,819.28

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 1,911,038.00 0.00 1,911,038.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 8,081,126.34 2,250,238.75 10,331,365.09
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 266,126.00 582,357.31 848,483.31

2 Riesgo Cardiovascular 648,000.00 125,280.00 773,280.00

3 Dengue 3,819,380.60 0.00 3,819,380.60

4 Envejecimiento 13,224.00 27,584.80 40,808.80

5 Tuberculosis 0.00 69,002.00 69,002.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 41,404.45 41,404.45

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 357,453.00 0.00 357,453.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 5,104,183.60 845,628.56 5,949,812.16
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 1,882,326.44 8,154,905.20 10,037,231.64

Subtotal: 1,882,326.44 8,154,905.20 10,037,231.64
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 3,010,000.00 0.00 3,010,000.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 27,330,002.38 23,487,489.78 50,817,492.16

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados  
para “LA SECRETARIA”, a partir de que éste realice la entrega de los mismos a “LA ENTIDAD”, no así para 
“LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $50,817,492.16 
(cincuenta millones ochocientos diecisiete mil cuatrocientos noventa y dos pesos 16/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos financieros que importan un monto de $27,330,002.38 (veintisiete millones trescientos treinta 
mil dos pesos 38/100 M.N.) se radicarán a la Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de 
los Servicios de Salud del Estado de Colima, Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Secretaría de Salud y Bienestar Social y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Secretaría de Finanzas y Administración 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros 
que se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $23,487,489.78 (veintitrés millones cuatrocientos ochenta y siete mil cuatrocientos ochenta y 
nueve pesos 78/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Bienestar Social  
y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, Secretaría de Finanzas y Administración, y serán aplicados, 
de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios  
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen  
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino 
de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

 Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas 
establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos 
en la misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Bienestar Social 
y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, Secretaría de Finanzas y Administración y 
validada por la Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud del Estado de Colima, Secretaría de Finanzas y Administración. 



48     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de septiembre de 2012 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud 
y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, Secretaría de Finanzas y 
Administración, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de 
la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Bienestar Social y 
Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, Secretaría de Finanzas y Administración y deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos 
de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia 
Ejecutiva de los Servicios de Salud, Secretaría de Finanzas y Administración la documentación 
comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de 
Salud, Secretaría de Finanzas y Administración, a efecto que esta última esté en condiciones 
de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos financieros federales en la 
Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado 
de Colima, Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Secretaría 
de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

 Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 
Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, Secretaría de Finanzas y 
Administración. 

V. Que la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, 
Secretaría de Finanzas y Administración destine los insumos federales transferidos, a efecto de 
realizar actividades en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados que tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 
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VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de 
“LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, deberá remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012. 

XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros 
transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado que tenga a 
cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
a más tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del 
ejercicio del gasto, así como los recursos no devengados y/o comprometidos, a que refiere la 
fracción XV de la Cláusula Séptima del presente instrumento, al 31 de diciembre del 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 
Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 
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VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XV. Informar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero del 2013, a “LA ENTIDAD” el monto de 
los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisis 
del informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así 
como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de 
diciembre del 2012 que “LA ENTIDAD” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013. 

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que “LA ENTIDAD” no remita el 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, o bien 
el monto de los recursos financieros que "LA ENTIDAD”, deberá reintegrar a la Tesorería de 
la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública,  
y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD. 
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En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General 
de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- La Directora 
General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, Agustín Lara 
Esqueda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, 

Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

3. Dra. Celia Mercedes Alpuche 

Aranda 

Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 

Epidemiología 

4. T.R. Virginia González Torres Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 

y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

9. Dra. Vesta Louise Richardson 

López-Collada 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Agustín Lara Esqueda Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo 

de los Servicios de Salud 

2 Dr. J. Jesús Orozco Alfaro Secretario de Finanzas y Administración 

 



 
54     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes25

de
septiem

bre
de

2012

ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 3,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,200,000.00 

2 Escuela y Salud 130,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 130,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 130,000.00 

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00 

TOTAL 3,511,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,511,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,511,850.00 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 313,000.00 0.00 0.00 313,000.00 513,000.00 

TOTAL 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 313,000.00 0.00 0.00 313,000.00 513,000.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

TOTAL 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 1,240,516.00 0.00 0.00 0.00 1,240,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,240,516.00

2 
SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 3,240,516.00 0.00 0.00 0.00 3,240,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,240,516.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 971,613.54 0.00 2,563,245.00 3,534,858.54 5,534,858.54 

TOTAL 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 971,613.54 0.00 2,563,245.00 3,534,858.54 5,534,858.54 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 3,771,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,771,700.00 1,158,600.00 0.00 0.00 1,158,600.00 4,930,300.00 

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 880,682.06 0.00 0.00 0.00 0.00 880,682.06 781,820.00 0.00 0.00 781,820.00 1,662,502.06 

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 633,998.00 0.00 0.00 0.00 0.00 633,998.00 6,252,800.00 2,190,287.00 0.00 6,252,800.00 9,077,085.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,235,596.30 0.00 0.00 2,235,596.30 2,235,596.30 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 818,608.28 65,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 883,708.28 0.00 0.00 0.00 0.00 883,708.28 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 

de Género 

156,521.00 1,754,517.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,911,038.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,911,038.00 

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 975,129.28 7,105,997.06 0.00 0.00 0.00 0.00 8,081,126.34 10,428,816.30 2,190,287.00 0.00 10,428,816.30 20,700,229.64 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 266,126.00 0.00 0.00 0.00 0.00 266,126.00 7,442,679.00 465,829.72 0.00 7,442,679.00 8,174,634.72

2 Riesgo Cardiovascular 648,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 648,000.00 4,087,971.04 126,324.00 0.00 4,087,971.04 4,862,295.04

3 Dengue 3,819,380.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,819,380.60 3,188,144.60 0.00 0.00 3,188,144.60 7,007,525.20

4 Envejecimiento 13,224.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,224.00 1,813,150.00 0.00 0.00 1,813,150.00 1,826,374.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 307,423.33 0.00 0.00 307,423.33 307,423.33

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 350,000.00 350,000.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 357,453.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 357,453.00 0.00 0.00 0.00 0.00 357,453.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,367,281.40 0.00 0.00 1,367,281.40 1,367,281.40

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 279,303.31 0.00 0.00 279,303.31 279,303.31

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 2,000,000.00

TOTAL 4,838,057.60 266,126.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,104,183.60 20,835,952.68 592,153.72 0.00 20,835,952.68 26,532,290.00

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 1,746,417.33 0.00 135,909.11 0.00 0.00 0.00 1,882,326.44 5,410,592.12 100,594.00 0.00 5,410,592.12 7,393,512.56

TOTAL 1,746,417.33 0.00 135,909.11 0.00 0.00 0.00 1,882,326.44 5,410,592.12 100,594.00 0.00 5,410,592.12 7,393,512.56

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 0.00 3,010,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,010,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,010,000.00 

TOTAL 0.00 3,010,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,010,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,010,000.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 3,200,000.00

Total: 3,200,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 130,000.00

Total: 130,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 181,850.00

Total: 181,850.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 200,000.00

Total: 200,000.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 300,000.00

Total: 300,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Mayo 1,240,516.00

Total: 1,240,516.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Mes Monto 

 Mayo 2,000,000.00

Total: 2,000,000.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Mayo 2,000,000.00

Total: 2,000,000.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Mayo 3,771,700.00

Total: 3,771,700.00

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Mayo 880,682.06

Total: 880,682.06

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Mayo 633,998.00

Total: 633,998.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Mayo 883,708.28

Total: 883,708.28
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6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Mayo 1,911,038.00

Total: 1,911,038.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Mayo 266,126.00

Total: 266,126.00

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 648,000.00

Total: 648,000.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 3,819,380.60

Total: 3,819,380.60

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Mayo 13,224.00

Total: 13,224.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 357,453.00

Total: 357,453.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 1,882,326.44

Total: 1,882,326.44

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 3,010,000.00

Total: 3,010,000.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 



 

 

M
artes 

25 
de 

septiem
bre

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
61

ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios realizados sobre 
el cuidado de la salud dirigida a la población 
abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta realizados. 

100 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de edad 
y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud en 
población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

2.2.2 Impacto 
final 

Evento de promoción de la salud realizado con la 
participación de otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción de la salud con la 
participación de diferentes sectores u órdenes de gobierno 

1 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de proyectos de promoción de la salud 
realizados relacionados con los programas 
preventivos. 

Número de proyectos de promoción de 
la salud programados relacionados con 
los programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de promoción de la salud relacionados 
con los programas preventivos realizados. 

2 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

20 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a escolares 
por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

33,070 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 
relación al total de escolares que recibieron valoración clínica. 

8,284 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas incorporadas al 
programa. 

50 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de educación 
básica, incorporadas al Programa Escuela y Salud. 

316 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios programados para llevar a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones dirigidas a 
modificar los determinantes de la salud de los escolares 
respecto a los programados. 

10 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las programadas. 

30 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

3 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Núm. total comunidades saludables a certificar en 
las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes  

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes certificadas 
que favorezcan la salud. 

15 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

15 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades Formados 
que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino realizadas en relación 
con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones integradas 
del paquete garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una mejor salud a 
migrantes en unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a migrantes en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las consultas médicas a migrantes. 

77 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local realizadas 
con respecto a lo programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto 
final 

Número de campañas realizadas. Número de campañas programadas. 1 Campañas de información para el día mundial de 
Salud Mental referente al tema elegido por OMS. 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos realizados con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-CISAME. 

Número de cursos programados con respecto 
de las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME. 

1 Cursos realizados con respecto de las guías clínicas 
y algoritmos a utilizar en UNEME-CISAME 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas otorgadas 2011 10 Consultas de salud mental otorgadas 2011 vs 2012 10 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto 
final 

Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto 
final 

Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa Invierno sin 
Frío. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad 
Vial 

3.1.1 Impacto 
final 

No. de instituciones integradas al observatorio que 
reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio de 
lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al observatorio 
de lesiones. 

6 
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1 Seguridad 
Vial 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de informes recibidos de línea basal  Número de informes programados de línea basal 15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad 
Vial 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

1 

1 Seguridad 
Vial 

5.3.1 Impacto 
final 

Número de formadores capacitados en seguridad 
vial  

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial capacitados. 300 

1 Seguridad 
Vial 

5.4.1 Impacto 
final 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad 
Vial 

7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en Soporte Vital 
Básico. 

Número de personas programadas  25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital 
Básico 

300 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados por 
NuTraVE  

345 Porcentaje de Cumplimiento de informes 
mensuales NuTraVE en operación 

12 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado de la 
implementación del Reglamento Sanitario 
Internacional (RSI) entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean boletines, 
anuarios, publicaciones…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos en 
el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

12 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

14 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet y operando Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, Internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a Internet y 
operando 

3 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco analítico 
básico de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública 
más Diagnósticos implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
durante el año 

25 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico del 
marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de capacitación 100 Eventos cumplidos de Capacitación 2 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.1.1 Impacto 
final 

Detecciones de VIH realizadas a población general en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en población 
general 

1,202,681 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

4,908 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.1 Impacto 
final 

Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA 
e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

403,700 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.3.1 Impacto 
final 

Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la Secretaría 
de Salud 

1,055,015 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

5,105 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.1.1 Impacto 
final 

Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas en la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la Secretaría 
de Salud 

1,055,015 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

5,105 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.3.1 Impacto 
final 

Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 343,612 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 1,924 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.1 Impacto 
final 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 
en control virológico. 

264 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración clínica 
en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres de 
25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en el 
último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 
final 

No. de mujeres de 50 a 69 años de edad que 
resultaron con BIRADS 0, 3, 4 y 5 por mastografía 
de tamizaje evaluadas con imágenes 
complementarias 

No. de mujeres de 50 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0, 
3, 4 y 5 por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con imágenes 
complementarias 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 50 a 69 años de edad con 
estudios complementarios con BIRADS 4 y 5 que 
fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 50 a 69 años 
de edad con estudios 
complementarios o 2a. lectura con 
BIRADS 4 y 5 X 100 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con toma de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer que 
iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado BIRADS
4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado BIRADS
4 y 5 que resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 Y 5 X 100 

70 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad con 
detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de salud de 35 a 64 
años de edad / 5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 
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2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad con 
Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad / 3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad con 
prueba de VPH y citología cervical 
complementaria posterior reportada con LEIB, 
LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres de 35 a 64 años 
de edad con prueba de VPH positiva 
y citología cervical complementaria 
posterior 

80 Indice de positividad de la citología complementaria a 
resultado VPH positivo 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico citológico e 
histológico de LEIBG, LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIBG, LEIAG y cáncer 
invasor 

80 Congruencia citológica histológica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico colposcópico 
e histológico de LEIAG 

Número de mujeres con diagnóstico 
colposcópico de LEIAG 

100 Congruencia colposcópica histológica 100 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las estrategias del 
programa de cáncer cérvico uterino. 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de pacientes con cáncer cérvico 
uterino 

100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer invasor 
que inician su tratamiento 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer invasor 
que inician su tratamiento antes de 15 días 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento 

100 Oportunidad de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les realizan 
las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales resolutivos 
capacitado en emergencias obstétricas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados a 
las entidades federativas de materiales de APV 
producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados a 
las Entidades Federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con la 
atención del recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, que fue capacitado en 
reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 
atención, capacitado en reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en lactancia 
materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna en 
hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a recién 
nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores innatos 
del metabolismo, diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los casos 
con errores innatos del metabolismo 

100 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas al 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas  Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 32,614 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de personas programadas 300 Capacitación de los prestadores de salud. 100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 539 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por algún 
evento obstétrico. 

1,890 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con vida 
sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

5,700 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados apegados 
al modelo funcional en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para fortalecer 
la infraestructura de servicios específicos en la atención de las 
y los Adolescentes, apegados al Modelo de Atención a la 
Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

7 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

75 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de población 
de responsabilidad que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las 
que se aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y resultó positiva. 

5,347 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de población 
de responsabilidad a las que se aplicó la 
herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o más 
de población de responsabilidad 
unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

15,543 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y subsecuentes) 
de atención psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven violencia 
severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

9,240 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de víctimas o 
agresores formados. 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y agresores 
formados 

32 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más usuarias 
de los servicios especializados para la atención 
de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia severa. 

2,310 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más atendidas 
por violencia severa en los servicios 
especializados que son referidas por otras 
unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades de 
salud. 

1,617 
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6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

7 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

1 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y salud 
en el marco de los derechos humanos. 

60 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a capacitar 38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

4 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMES crónicas en funcionamiento. Número de UNEMES crónicas programadas para 
funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias del país. 

3 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programo para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie y más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC 

1,856 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control de los 
integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en tratamiento 
en los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa plasmática 
<126 mg/dl) y UNEMES EC (HbA1c <7%) 

1,534 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con determinación 
de microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

2,017 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados Número de Grupos de Ayuda Mutua programados 
para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua 

10 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes realizadas en 
población de 20 años y más no derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes programadas 
para realizar en población de 20 años y más no 
derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

60,000 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) en la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

123,753 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

2,542 
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2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

1,047 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.1 Impacto 
final 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial bajo 
tratamiento en UNEMEs EC. 

14,981 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que han 
logrado su control. 

359 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.3 Impacto 
final 

Total de pacientes con obesidad bajo control en 
UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con obesidad en 
UNEMEs EC. 

6,494 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad bajo tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

359 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control que 
se encuentran en tratamiento en los servicios de 
salud. 

Número de personas con obesidad en tratamiento 
en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,829 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en menos 
de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario.  

378 Cobertura de control larvario. 5 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para nebulización.  194 Cobertura de Nebulización. 5 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en plataforma. 48 

4 Envejecimiento 2.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos-talleres realizados en materia 
de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque
geronto-geriátrico. 

1 

4 Envejecimiento 5.2.2 Impacto 
final 

Número de detecciones alteraciones en la memoria 
en personas de 60 y más realizados no asegurados 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

20 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna realizadas en hombres de 45 y más años 
no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna programadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna (HPB) 
en hombres de 45 y más años no asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis Identificados Número de Casos de Tuberculosis Programados 18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

2,275 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

2 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados y 
distribuidos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados para 
elaborar y distribuir en tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

No. de reuniones del Comité para la Certificación. No. de reuniones programadas Comité para la 
Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante instalar y 
operar el Comité Estatal de Certificación de Areas 
Libres de Paludismo y del Grupo Asesor Técnico 
Estatal. 

1 
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6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA). 

150 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

30,000 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y visual) 
disponible 

Formato de campañas nacionales de la dirección 
general de comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

1,000 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra la 
rabia. 

76,000 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

300 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.2 Impacto 
final 

Número de frascos de inmunoglobulina antirrábica 
humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

250 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos antirrábicos. 80 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por el 
LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por el 
LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 53 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con los 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

800 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

1,600 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el periodo 
evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

1,500 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben tratamiento. 8 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados para 
revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 80 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 258 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 258 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al personal 
involucrado en la operación del programa. 

Número de capacitaciones programadas para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos para 
urgencias epidemiológicas (brotes), desastres e 
influenza pandémica, conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos para 
urgencias epidemiológicas, desastres e influenza 
pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud atendidas en 
< 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud
<48 Hrs. 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias supervisadas. Número de jurisdicciones sanitarias programadas 
a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias supervisadas. 3 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas Intramuros Realizadas. Actividades Preventivas intramuros Programadas. 30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 180,558 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades Preventivas extramuros Realizadas. Actividades Preventivas extramuros Programadas. 98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 799,453 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y extramuros. Número de sesiones programadas intra y 
extramuros. 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 36 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal programadas. 64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 3 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales Realizadas. Actividades Curativas Asistenciales Programadas. 20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 148,423 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto 
final 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 1,204 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas 
para el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación programadas 
para el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud de las instituciones del Sector 
en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas del 
grupo Técnico Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

8 
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10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.1.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

12 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 14,000 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez otorgadas a 
niños menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos estimados. 90 Porcentaje de niños que reciben consultas de primera 
vez en periodo neonatal. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.1.2 Impacto 
final 

Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina "A" en 
menores de 28 días. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.3.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años, que acuden 
a consulta de primera vez por EDAS, y que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que acuden a 
consulta de primera vez por enfermedad diarreica 
aguda (Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en consulta de 
primera vez con enfermedad diarreica aguda, que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.3.2 Impacto 
final 

Total de defunciones en niños menores de 5 años 
por EDA´s. 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por EDA´s. 
(Plan A, B, y C) 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores de 5 años, 
que acuden a consulta de primera vez por enfermedad 
diarreica aguda (EDA´s) 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años que murieron 
por IRA baja (neumonía) 

Total de niños menores de 5 años que acudieron 
a consulta de primera vez por IRA baja 
(neumonía) y recibieron antibiótico 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez que recibieron tratamiento 
con antibiótico por IRA baja (neumonía). 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.4.2 Impacto 
final 

Total de niños menores de 1 año que acuden a 
consulta de primera vez por IRA baja (neumonía) y 
recibieron tratamiento con antibiótico 

Total de niños menores de un año que acuden a 
consultas de primera vez por IRA´s 

5 Porcentaje de niños menores de 1 año que acuden a 
consultas de primera vez por IRA baja (neumonía) 

5 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.4.3 Impacto 
final 

Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de niños menores de 5 años que acuden a 
consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 años 
capacitadas en tratamiento en el hogar e identificación 
de signos de alarma de Infección Respiratoria Aguda 
(IRA) 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con esquema 
completo en menores de un año de edad. 

90 
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1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados 
con neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas por la 
SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de vacunación 
programada con neumococo polivalente en adultos de 
60 a 64 años con factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Recurso ejercido en la adquisición de equipo de 
Red de Frío por parte de las Entidades Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de equipo de 
Red de Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la adquisición de 
equipos para el Fortalecimiento de la Red de Frío. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de material 
de promoción adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la adquisición de 
material de promoción para Campañas de Vacunación 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.9 Impacto 
final 

Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional 
en niñas(os) de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud de niñas(os) de 6 meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses a 9 años de edad 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de grupos de adolescentes promotores de 
la salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores de 
la salud programados (mínimo 3% de Centros de 
Salud en la Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación de grupos 
de Adolescentes Promotores de la Salud 

4 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron 
la Semana Nacional de Salud de la Adolescencia 
por Entidad Federativa.  

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.3 Impacto 
final 

Total de detecciones de conductas alimentarias de 
riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo programadas (con base en un mínimo 
de 3% de las consultas de 1ra. vez otorgadas a 
población adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en la detección de 
conductas alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

1,709 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.4 Impacto 
final 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia realizadas en el 
año. 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia programadas en 
el año (mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las reuniones 
programadas del Grupo de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia GAIA 

6 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.5 Impacto 
final 

Total de pacientes menores de 18 años con 
cáncer, vivos a diciembre de 2012 diagnosticados 
con cáncer en las UMAS’s durante 2010 

Total de pacientes menores 18 años que fueron 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2010. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 años de los 
menores de 18 años con cáncer atendidos en las 
Unidades Médicas Acreditadas (UMA´s) 

23 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.6 Impacto 
final 

Número de campañas de difusión realizadas en el 
año. 

Número de campañas de difusión programadas 
en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en materia de 
cáncer en niños y adolescentes realizadas. 

2 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.7 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo requerido 
(báscula pesa bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas para calibración). 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que cuentan con 
equipo mínimo de somatometría completo. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación en Atención 
Integral a la Salud de la Adolescencia; y en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato en 
Adolescentes. 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Adolescencia; y 
en Prevención de la Violencia y el Maltrato en 
Adolescentes. 

11,969 Porcentaje del recurso ejercido en la Capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Adolescencia; y en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato en 
Adolescentes. 

122 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.2 Impacto 
final 

Total de adolescentes integrantes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud capacitados. 

Total de adolescentes integrantes de los Grupos 
de Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) 
programados a capacitar (mínimo 10 
adolescentes por GAPS formados). 

4,540 Porcentaje de cumplimiento de los Adolescentes 
integrantes de los Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS) capacitados. 

300 
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1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.3 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación del personal 
responsable de formar los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 

Recurso asignado para la capacitación del 
personal responsable de formar los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud. 

2,348 Porcentaje del recurso ejercido en la capacitación del 
personal responsable de formar los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) 

40 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.4 Impacto 
final 

Total de jurisdicciones con responsable 
jurisdiccional capacitado en el lineamento de la 
Semana Nacional de Salud de la Adolescencia con 
énfasis en la prevención de violencia entre 
adolescentes. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa. 

236 Porcentaje de responsables jurisdiccionales capacitados 
en los lineamientos de la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia con énfasis en la prevención de 
violencia entre adolescentes. 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta descriptiva 
homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la SS 
capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.7 Impacto 
final 

Número de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana  

Total de consultas de primera vez en menores de 
1 año. 

80 Porcentaje de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 

80 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.8 Impacto 
final 

Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en actividades de 
capacitación realizadas en el Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en adolescentes. 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador para Semanas 
Nacionales de Salud para el Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, Albendazol, sobres de vida suero 
oral) 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.11 Impacto 
final 

Número de personas a educar Número de personas educadas 98 Identificar a la población usuaria de un Hospital que será 
educada en la estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital, niños, jóvenes y adultos que por motivos de 
una enfermedad se encuentran en rezago educativo. 

98 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.12 Impacto 
final 

Número de aulas planeadas Número de aulas puestas en operación 100 Identificar la puesta en operación de aulas de la 
Estrategia Sigamos Aprendiendo en el Hospital. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa 
de Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la supervisión 
operativa del Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia, en las Entidades Federativas. 

6 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS realizadas en el 
año. 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS programadas 
en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a unidades 
médicas de primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.3 Impacto 
final 

Número de supervisiones realizadas a las UMA’s 
en el año. 

Número de supervisiones programadas a las 
UMA’s en el año (2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a las unidades 
médicas acreditadas para la atención de niños y 
adolescentes con cáncer. 

100 
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1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.4 Impacto 
final 

Número de unidades médicas supervisadas por el 
nivel estatal  

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.6 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de equipos 
de cómputo y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en la adquisición de 
equipo de cómputo y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la realización de 
comisiones oficiales para supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios prioritarios. 43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

3 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante el año. Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud 
capacitado para operar el programa de cesación del 
consumo de tabaco por entidad federativa. 

6 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas para 
recibir capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

9 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando durante el año. Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 3 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención de las 
adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de 
las adicciones. 

30 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante el año. Número de personas programadas para 
recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de 
la Campaña Nacional de Información para una 
Nueva Vida. 

5 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que participan en 
acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango de 
edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

30 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como voluntarios en 
prevención y tratamiento de las adicciones para 
integrarse a la red de personas capacitadas como 
voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

60 

 

INDICE: Representado por Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 
2.07 8,600.00 17,802.00 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 6,000.00 12,000.00 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 7,600.00 15,732.00 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 600.00 1,356.00 

TOTAL: 46,890.00 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 
de control de calidad) 

1.00 126,882.00 126,882.00 

TOTAL: 126,882.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 55.00 110,000.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 60.00 11,100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 996.00 463,140.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 581.00 834,350.86 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 1,359.00 2,937,587.22 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 292.00 509,061.12 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,158.08 176.00 203,822.08 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,602.36 465.00 1,210,097.40 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,804.80 84.00 151,603.20 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 936.00 2,403,273.60 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 10.00 8,293.50 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 126.00 49,393.26 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 71.00 51,107.22 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 329.00 947,144.94 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 39.00 234,960.18 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 9.00 4,185.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 111.00 119,716.83 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 959.00 418,037.69 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 6.00 5,400.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

79.00 7.00 553.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 21.00 137,970.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 194.00 165,299.64 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 73.00 24,792.99 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 30.00 181,931.70 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,890.16 99.00 187,125.84 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 314.00 692,998.00 

TOTAL: 12,062,945.27 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,333.77 35.00 501,681.95 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 

3.00 300.00 900.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el embarazo 
y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 50.00 150.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 400.00 320.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante en 
prematuros 

3.00 50.00 150.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 300.00 600.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 50.00 1,100.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
 Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 300.00 900.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 14,000.00 125,580.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 22,000.00 121,000.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 22,000.00 220,000.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 22,000.00 209,000.00 
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3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada 
en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 22,000.00 187,000.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
 Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

22.00 50.00 1,100.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 129.00 47,768.70 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 23.00 11,907.10 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Post evento Obstétrico (APEO) 

1.30 1,800.00 2,340.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

0.51 23,000.00 11,730.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 140.00 3,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

9.00 180.00 1,620.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

6.00 180.00 1,080.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 10.50 460.00 4,830.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 1,500.00 30,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 50.00 75,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 2,600.00 395,200.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 3,000.00 64,650.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 40.00 67,600.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 3.00 42,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 100.00 12,000.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

9.00 1,500.00 13,500.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

23.13 300.00 6,939.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora  
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

62.22 100.00 6,222.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

87.00 100.00 8,700.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS 

1.00 12,000.00 12,000.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

8.80 1,500.00 13,200.00 
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.00 6,000.00 12,000.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

380.00 10.00 3,800.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: POLIPTICO; MACULINIDAD Y VIOLENCIA 

6.00 600.00 3,600.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: DIPTICO; VIOLENCIA INICIAL 

4.00 600.00 2,400.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cuadernos, blocks y similares 
Descripción complementaria: CUADERNO PASTA DURA 

25.00 290.00 7,250.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES FEMENINOS 

37.50 20.00 750.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES MASCULINOS 

37.50 20.00 750.00 

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00 

TOTAL: 2,250,238.75 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Prueba de tan sólo 3-5 minutos caja de 10 pruebas, aplicación con 
un equipo lector portátil desechable 

135.14 1,760.00 237,846.40 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kit Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa plasmática, 
Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles (calibradores, 
precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 3.00 344,510.91 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, ANALIZADOR DE 
ESPECIALIDAD(ES):  
Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. 
Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, 
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el riesgo aterogénico. Procese 
12 pruebas por hora por equipo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 
almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en papel. No requiera calibración. 
Tiempo de procesamiento de muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente 
una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil 
de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 36.00 125,280.00 

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  
 Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 29.00 27,584.80 

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea para 
pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 59,075.00 59,075.00 

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional y 
local. 

3,309.00 3.00 9,927.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA PROCAINICA CON BENCILPENICILINA CRISTALINA SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina cristalina equivalente a 100 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 2 ml de diluyente. 
Descripción complementaria: Bencilpenicilina procaínica + Bencilpenicilina benzatínica, frasco 
con 100 ml. 

446.00 8.00 3,568.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 267.00 30,531.45 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 40.00 5,478.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA SODICA CRISTALINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina sódica cristalina equivalente a 5 000 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula. 
Descripción complementaria: BENCILPENICILINA: Frasco suspensión inyectable. Frasco 
ámpula 4,000,000 U.I. Uso veterinario 

31.50 58.00 1,827.00 

TOTAL: 845,628.56 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la 

suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 
000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 
UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 1,800.00 153,000.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 ug Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 19,250.00 153,807.50 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

97.45 31,010.00 3,021,924.50 
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 328.00 44,509.60 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

69.08 2,920.00 201,713.60 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb  
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 
 Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON 10 DOSIS 

81.00 450.00 36,450.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 19,500.00 1,261,650.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 19,500.00 3,281,850.00 

TOTAL: 8,154,905.20 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV-CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3,200,000.00 46,890.00 3,246,890.00 606,280.00 0.00 0.00 0.00 606,280.00 0.00 0.00 0.00 3,853,170.00

2 Escuela y Salud 130,000.00 0.00 130,000.00 215,137.00 0.00 0.00 0.00 215,137.00 0.00 0.00 0.00 345,137.00
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 772,147.00 0.00 0.00 0.00 772,147.00 0.00 0.00 0.00 772,147.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

181,850.00 0.00 181,850.00 169,931.00 0.00 0.00 0.00 169,931.00 0.00 0.00 0.00 351,781.00

Total: 3,511,850.00 46,890.00 3,558,740.00 1,763,495.00 0.00 0.00 0.00 1,763,495.00 0.00 0.00 0.00 5,322,235.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 200,000.00 0.00 200,000.00 1,330,049.00 0.00 0.00 0.00 1,330,049.00 313,000.00 0.00 0.00 1,843,049.00

Total: 200,000.00 0.00 200,000.00 1,330,049.00 0.00 0.00 0.00 1,330,049.00 313,000.00 0.00 0.00 1,843,049.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 300,000.00 0.00 300,000.00 133,907.00 0.00 0.00 0.00 133,907.00 0.00 0.00 0.00 433,907.00

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 133,907.00 0.00 0.00 0.00 133,907.00 0.00 0.00 0.00 433,907.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1,240,516.00 0.00 1,240,516.00 1,088,960.99 0.00 0.00 0.00 1,088,960.99 0.00 0.00 0.00 2,329,476.99

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 126,882.00 2,126,882.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,126,882.00

Total: 3,240,516.00 126,882.00 3,367,398.00 1,088,960.99 0.00 0.00 0.00 1,088,960.99 0.00 0.00 0.00 4,456,358.99 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 2,000,000.00 12,062,945.27 14,062,945.27 1,745,688.00 0.00 0.00 0.00 1,745,688.00 971,613.54 0.00 2,563,245.00 19,343,491.81

Total: 2,000,000.00 12,062,945.27 14,062,945.27 1,745,688.00 0.00 0.00 0.00 1,745,688.00 971,613.54 0.00 2,563,245.00 19,343,491.81

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 3,771,700.00 0.00 3,771,700.00 3,551,082.99 0.00 0.00 39,992.50 3,591,075.49 1,158,600.00 0.00 0.00 8,521,375.49
2 Cáncer 

Cervicouterino 
880,682.06 501,681.95 1,382,364.01 3,516,075.08 0.00 75,000.00 0.00 3,591,075.08 781,820.00 0.00 0.00 5,755,259.09

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

633,998.00 937,975.80 1,571,973.80 3,713,080.00 0.00 0.00 0.00 3,713,080.00 6,252,800.00 2,190,287.00 0.00 13,728,140.80

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 711,550.00 711,550.00 1,017,723.00 17,755.00 0.00 0.00 1,035,478.00 2,235,596.30 0.00 0.00 3,982,624.30

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

883,708.28 91,111.00 974,819.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 974,819.28

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1,911,038.00 0.00 1,911,038.00 66,230.00 0.00 0.00 0.00 66,230.00 0.00 0.00 0.00 1,977,268.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 37,920.00

Total: 8,081,126.34 2,250,238.75 10,331,365.09 11,894,191.07 17,755.00 75,000.00 39,992.50 12,026,938.57 10,428,816.30 2,190,287.00 0.00 34,977,406.96

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 266,126.00 582,357.31 848,483.31 319,939.50 0.00 0.00 0.00 319,939.50 7,442,679.00 465,829.72 0.00 9,076,931.53
2 Riesgo 

Cardiovascular 
648,000.00 125,280.00 773,280.00 1,114,473.50 0.00 0.00 0.00 1,114,473.50 4,087,971.04 126,324.00 0.00 6,102,048.54

3 Dengue 3,819,380.60 0.00 3,819,380.60 7,966,645.64 0.00 0.00 0.00 7,966,645.64 3,188,144.60 0.00 0.00 14,974,170.84
4 Envejecimiento 13,224.00 27,584.80 40,808.80 109,839.00 0.00 0.00 0.00 109,839.00 1,813,150.00 0.00 0.00 1,963,797.80
5 Tuberculosis 0.00 69,002.00 69,002.00 343,030.67 0.00 0.00 0.00 343,030.67 307,423.33 0.00 0.00 719,456.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 454,188.80 0.00 0.00 0.00 454,188.80 0.00 0.00 0.00 454,188.80
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 41,404.45 41,404.45 1,552,247.00 0.00 0.00 0.00 1,552,247.00 350,000.00 0.00 0.00 1,943,651.45

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

357,453.00 0.00 357,453.00 214,163.28 0.00 0.00 0.00 214,163.28 0.00 0.00 0.00 571,616.28

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 524,588.00 0.00 0.00 0.00 524,588.00 1,367,281.40 0.00 0.00 1,891,869.40
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 710,356.85 0.00 0.00 0.00 710,356.85 279,303.31 0.00 0.00 989,660.16
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 1,463,595.00 0.00 0.00 0.00 1,463,595.00 2,000,000.00 0.00 0.00 3,463,595.00

Total: 5,104,183.60 845,628.56 5,949,812.16 14,773,067.24 0.00 0.00 0.00 14,773,067.24 20,835,952.68 592,153.72 0.00 42,150,985.80 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1,882,326.44 8,154,905.20 10,037,231.64 11,035,307.40 0.00 0.00 0.00 11,035,307.40 5,410,592.12 100,594.00 0.00 26,583,725.16

Total: 1,882,326.44 8,154,905.20 10,037,231.64 11,035,307.40 0.00 0.00 0.00 11,035,307.40 5,410,592.12 100,594.00 0.00 26,583,725.16

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3,010,000.00 0.00 3,010,000.00 2,050,000.00 0.00 0.00 0.00 2,050,000.00 0.00 0.00 0.00 5,060,000.00

Total: 3,010,000.00 0.00 3,010,000.00 2,050,000.00 0.00 0.00 0.00 2,050,000.00 0.00 0.00 0.00 5,060,000.00

Gran Total: 27,330,002.38 23,487,489.78 50,817,492.16 45,814,665.70 17,755.00 75,000.00 39,992.50 45,947,413.20 37,959,974.64 2,883,034.72 2,563,245.00 140,171,159.72

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón 
Mireles.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 
OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE 
ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA 
DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA  
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL DR. ALEJANDRO CAMPA AVITIA EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, CON LA PARTICIPACION DEL C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, ASI COMO DEL C.P. OSCAR ERASMO 
NAVAR GARCIA, SECRETARIO DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de septiembre de 2010, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin 
de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas 
señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el 
Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud, el Secretario de Finanzas y Administración y el Secretario de Contraloría y Modernización 
Administrativa por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario las políticas en las materias de prevención y promoción de la 
salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Dr. Alejandro Campa Avitia, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Durango, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 28 fracción VI y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, así como 27 y 28 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, 
y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 
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2. Que el C.P. Carlos Emilio Contreras Galindo, en su carácter de Secretario de Finanzas y de 
Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 28 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el C.P. Oscar Erasmo Navar García, en su carácter de Secretario de Contraloría y 
Modernización Administrativa, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 28 fracción VIII y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Durango, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 
adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
apoyar los programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y 
poner en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 de la 
Ley de Salud del Estado de Durango y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Cuauhtémoc No. 225 norte, Zona Centro, Durango, Dgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, éstas serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos financieros e 
insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, 
se realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 
MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 
RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 2,534,000.00 64,479.00 2,598,479.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 3,214,000.00 64,479.00 3,278,479.00
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 400,000.00 0.00 400,000.00
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 729,715.00 0.00 729,715.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 2,000,000.00 124,748.00 2,124,748.00

Subtotal: 2,729,715.00 124,748.00 2,854,463.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 8,760,274.05 8,760,274.05

Subtotal: 0.00 8,760,274.05 8,760,274.05
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 1,976,900.00 0.00 1,976,900.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,483,347.49 802,691.12 2,286,038.61

3 Arranque Parejo en la Vida 978,998.60 1,136,411.80 2,115,410.40

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 962,810.00 962,810.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,020,094.00 97,333.00 1,117,427.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 470,586.00 0.00 470,586.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 5,929,926.09 3,007,165.92 8,937,092.01
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 630,706.00 744,493.28 1,375,199.28

2 Riesgo Cardiovascular 1,152,500.00 361,920.00 1,514,420.00

3 Dengue 744,269.40 0.00 744,269.40

4 Envejecimiento 33,060.00 77,998.40 111,058.40

5 Tuberculosis 0.00 92,811.00 92,811.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 89,030.15 89,030.15

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 446,816.00 0.00 446,816.00

9 Salud Bucal 10,500,000.00 0.00 10,500,000.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 13,507,351.40 1,366,252.83 14,873,604.23
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 3,135,108.21 16,392,701.80 19,527,810.01

Subtotal: 3,135,108.21 16,392,701.80 19,527,810.01
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 5,717,673.00 0.00 5,717,673.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 34,633,773.70 29,715,621.60 64,349,395.30

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados  
para “LA SECRETARIA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a “LA ENTIDAD”, no así para 
“LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $64,349,395.30 
(sesenta y cuatro millones trescientos cuarenta y nueve mil trescientos noventa y cinco pesos 30/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos financieros que importan un monto de $34,633,773.70 (treinta y cuatro millones seiscientos 
treinta y tres mil setecientos setenta y tres pesos 70/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $29,715,621.60 (veintinueve millones setecientos quince mil seiscientos veintiún pesos  
60/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud de Durango, y serán aplicados, de 
manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios  
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen  
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 
los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 
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 Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas 
establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos  
en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre el 
avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Servicios de Salud y 
validada por la Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de 
Durango, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de los Servicios de Salud de Durango y deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos 
de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre  
de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Durango la documentación 
comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a los Servicios de Salud de Durango, a efecto que esta última esté en condiciones de 
iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” mencionados 
en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos financieros federales en la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto  
de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”. 

 Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de 
Salud de Durango. 

V. Que los Servicios de Salud de Durango destine los insumos federales transferidos, a efecto  
de realizar actividades en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados que tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate,  
a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance 
de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y  
de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 
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XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de 
“LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, deberá remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012. 

XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros 
transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado que tenga a 
cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación,  
a más tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del ejercicio 
del gasto, así como los recursos no devengados y/o comprometidos, a que refiere la fracción XV de 
la Cláusula Séptima del presente instrumento, al 31 de diciembre del 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 
de este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 
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III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a que 
se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XV. Informar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2013, a “LA ENTIDAD” el monto de 
los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisis del 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así 
como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de 
diciembre de 2012 que “LA ENTIDAD” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013. 

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que “LA ENTIDAD” no remita el informe 
a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, o bien el monto 
de los recursos financieros que "LA ENTIDAD”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y  
a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos  
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de 
Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- La Directora 
General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General  
de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.-  
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, Alejandro Campa Avitia.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Contraloría y Modernización Administrativa, Oscar Erasmo Navar García.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

3. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 

Epidemiología 

4. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 

el Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

9. Dra. Vesta Louise Richardson

López-Collada 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Alejandro Campa Avitia Secretario de Salud y Director General de los Servicios

de Salud 

2 C.P. Carlos Emilio Contreras Galindo Secretario de Finanzas y Administración 

3 C.P. Oscar Erasmo Navar García Secretario de Contraloría y Modernización Administrativa 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 2,534,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,534,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,534,000.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTAL 3,214,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,214,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,214,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,235,162.00 0.00 0.00 1,235,162.00 1,235,162.00 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,235,162.00 0.00 0.00 1,235,162.00 1,235,162.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

TOTAL 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 729,715.00 0.00 0.00 0.00 729,715.00 0.00 0.00 0.00 0.00 729,715.00 

2 
SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

TOTAL 0.00 0.00 2,729,715.00 0.00 0.00 0.00 2,729,715.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,729,715.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,610,716.85 0.00 2,632,041.00 6,242,757.85 6,242,757.85 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,610,716.85 0.00 2,632,041.00 6,242,757.85 6,242,757.85 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 1,976,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,976,900.00 11,816,006.10 0.00 0.00 11,816,006.10 13,792,906.10

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 1,483,347.49 0.00 0.00 0.00 0.00 1,483,347.49 3,439,200.41 0.00 0.00 3,439,200.41 4,922,547.90

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 978,998.60 0.00 0.00 0.00 0.00 978,998.60 3,987,652.66 5,000,633.20 0.00 3,987,652.66 9,967,284.46

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,933,711.68 0.00 0.00 8,933,711.68 8,933,711.68

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 992,194.00 27,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,020,094.00 2,595,020.00 0.00 0.00 2,595,020.00 3,615,114.00

6 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 

de Género 

105,586.00 365,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 470,586.00 986,317.00 0.00 0.00 986,317.00 1,456,903.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 1,097,780.00 4,832,146.09 0.00 0.00 0.00 0.00 5,929,926.09 31,757,907.85 5,000,633.20 0.00 31,757,907.85 42,688,467.14
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 286,000.00 344,706.00 0.00 0.00 0.00 0.00 630,706.00 5,594,000.00 4,959,424.00 0.00 5,594,000.00 11,184,130.00 

2 Riesgo Cardiovascular 1,152,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,152,500.00 5,379,850.00 0.00 0.00 5,379,850.00 6,532,350.00 

3 Dengue 744,269.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 744,269.40 2,992,719.76 0.00 0.00 2,992,719.76 3,736,989.16 

4 Envejecimiento 33,060.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,060.00 4,345,693.45 0.00 0.00 4,345,693.45 4,378,753.45 

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,713,276.00 0.00 0.00 1,713,276.00 1,713,276.00 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 567.76 0.00 0.00 567.76 567.76 

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,888,875.00 0.00 0.00 1,888,875.00 1,888,875.00 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 446,816.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 446,816.00 0.00 0.00 0.00 0.00 446,816.00 

9 Salud Bucal 10,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,500,000.00 6,110,371.00 0.00 0.00 6,110,371.00 16,610,371.00 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,322,621.78 0.00 0.00 1,322,621.78 1,322,621.78 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,000.00 0.00 0.00 23,000.00 23,000.00 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,898,800.00 0.00 0.00 4,898,800.00 4,898,800.00 

TOTAL 13,162,645.40 344,706.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,507,351.40 34,269,774.75 4,959,424.00 0.00 34,269,774.75 52,736,550.15 

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 2,307,676.80 0.00 827,431.41 0.00 0.00 0.00 3,135,108.21 18,092,709.48 0.00 0.00 18,092,709.48 21,227,817.69

TOTAL 2,307,676.80 0.00 827,431.41 0.00 0.00 0.00 3,135,108.21 18,092,709.48 0.00 0.00 18,092,709.48 21,227,817.69

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 0.00 5,717,673.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,717,673.00 2,441,225.00 0.00 0.00 2,441,225.00 8,158,898.00 

TOTAL 0.00 5,717,673.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,717,673.00 2,441,225.00 0.00 0.00 2,441,225.00 8,158,898.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 2,534,000.00

Total: 2,534,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 280,000.00

Total: 280,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 400,000.00

Total: 400,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 400,000.00

Total: 400,000.00



Martes 25 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     101 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Mayo 729,715.00

Total: 729,715.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Mes Monto 

 Mayo 2,000,000.00

Total: 2,000,000.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Mayo 1,976,900.00

Total: 1,976,900.00

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Mayo 1,483,347.49

Total: 1,483,347.49

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Mayo 978,998.60

Total: 978,998.60

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Mayo 1,020,094.00

Total: 1,020,094.00
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6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Mayo 470,586.00

Total: 470,586.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Mayo 630,706.00

Total: 630,706.00

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 1,152,500.00

Total: 1,152,500.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 744,269.40

Total: 744,269.40

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Mayo 33,060.00

Total: 33,060.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 446,816.00

Total: 446,816.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 10,500,000.00

Total: 10,500,000.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 3,135,108.21

Total: 3,135,108.21

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 5,717,673.00

Total: 5,717,673.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios realizados sobre 
el cuidado de la salud dirigida a la población 
abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de la salud 
dirigidos a la población abierta realizados. 

1,150 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de edad 
y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud en 
población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

2.2.1 Impacto 
final 

Informe sobre estudio realizado para llevar a cabo 
investigación de línea de base y formar 
educadores. 

Informe sobre estudio programado para 
llevar a cabo investigación de línea de 
base y formar educadores. 

6 Porcentaje de informes de investigación de línea de base y 
formar educadores en salud, realizados. 

1 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de proyectos de promoción de la salud 
realizados relacionados con los programas 
preventivos. 

Número de proyectos de promoción de 
la salud programados relacionados con 
los programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de promoción de la salud relacionados 
con los programas preventivos realizados. 

1 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones que registren las 
actividades de PS, mediante la Plataforma de la 
Red de Comunicación colaborativa. 

Número de jurisdicciones programadas. 8 Porcentaje de jurisdicciones que registran las intervenciones de 
promoción de la salud mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

1 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.3.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y adultos. 

Número de jurisdicciones programadas. 8 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud por grupos de edad de acuerdo a las 
cartillas nacionales de salud. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

300 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a escolares 
por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

135,321 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en relación 
al total de escolares que recibieron valoración clínica. 

13,532 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la salud 
por nivel educativo, del total de escuelas incorporadas al 
programa. 

1,880 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de educación 
básica, incorporadas al Programa Escuela y Salud. 

2,318 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las programadas. 

32 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

11 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

No. total comunidades saludables a certificar en 
las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes  

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes certificadas 
que favorezcan la salud. 

131 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y distribuido 
entre los Estados. 

39 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades Formados que 
se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino realizadas en relación con 
las programadas. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones integradas 
del paquete garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una mejor salud a 
migrantes en unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a migrantes en el origen, tránsito y destino 
con respecto a las consultas médicas a migrantes. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con respecto 
a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local realizadas con respecto a lo 
programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad 
Vial 

3.1.1 Impacto 
final 

No. de instituciones integradas al observatorio que 
reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio de 
lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al observatorio 
de lesiones. 

6 

1 Seguridad 
Vial 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de informes recibidos de línea basal  Número de informes programados de línea basal 15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad 
Vial 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de reportes de alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

8 
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1 Seguridad 
Vial 

5.3.1 Impacto 
final 

Número de formadores capacitados en seguridad vial  Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial capacitados 10 

1 Seguridad 
Vial 

5.4.1 Impacto 
final 

Número de campañas de promoción de la seguridad 
vial y de prevención de accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad 
Vial 

7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en Soporte Vital 
Básico. 

Número de personas programadas  25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital 
Básico 

600 

1 Seguridad 
Vial 

7.3.2 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros respondientes en 
AIUM 

300 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados por 
NuTraVE  

345 Porcentaje de Cumplimiento de informes 
mensuales NuTraVE en operación 

12 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado de la 
implementación del Reglamento Sanitario 
Internacional (RSI) entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean boletines, 
anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos en 
el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

12 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para generar 
líderes en Epidemiología y Laboratorio 

25 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, internet y operando Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a internet y 
operando 

4 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco analítico 
básico de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública 
más Diagnósticos implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
durante el año 

24 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico del 
marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.1.1 Impacto 
final 

Detecciones de VIH realizadas a población general en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en población 
general 

1,202,681 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

13,811 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.1 Impacto 
final 

Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA 
e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,017,269 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.1 Impacto 
final 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 
en control virológico. 

270 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres de 
25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer que 
iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de salud de 35 a 64 
años de edad / 5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretará de Salud de 25 a 34 
años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con prueba de VPH y citología cervical 
complementaria posterior reportada con LEIB, 
LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres de 35 a 64 años 
de edad con prueba de VPH positiva y 
citología cervical complementaria 
posterior 

80 Indice de positividad de la citología complementaria a resultado 
VPH positivo 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico citológico e 
histológico de LEIBG, LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIBG, LEIAG y cáncer 
invasor 

80 Congruencia citológica histológica 80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les realizan 
las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales resolutivos 
capacitado en emergencias obstétricas. 

25 



 
108     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes25

de
septiem

bre
de

2012

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados a 
las entidades federativas de materiales de APV 
producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados a las 
Entidades Federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas realizadas a las 9 Entidades 
federativas para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a las 
9 Entidades federativas para evaluar 
la capacitación de las parteras 
tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 
Entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en lactancia 
materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna en 
hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de frascos (4) de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el 25 % del consumo 
anual de las mujeres en edad fértil 
responsabilidad de la SSA 

Número de frasco necesarios para 
cubrir a la población de mujeres en 
edad fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud  

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico para el consumo 
anual del 25% de la Mujeres en Edad Fértil responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a recién 
nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.11.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación impartidos 
en manejo de errores innatos del metabolismo. 

Número de cursos de capacitación 
programados en manejo de errores 
innatos del metabolismo. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación impartidos en el manejo 
de errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores innatos 
del metabolismo, diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los casos 
con errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas al 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas  Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 45,726 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 300 Capacitación de los prestadores de salud. 625 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 847 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por algún 
evento obstétrico. 

20,000 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, población 
responsabilidad de la secretaría de salud 

Mujeres menores de 20 años con vida 
sexual activa, población 
responsabilidad de la secretaría de 
salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

40,000 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos en la atención de las y 
los Adolescentes, apegados al Modelo de Atención a la Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

20 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

300 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les aplica 
tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las 
que se aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y resultó positiva. 

7,755 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de población 
de responsabilidad a las que se aplicó la 
herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o más 
de población de responsabilidad 
unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

20,625 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller programados 455 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

6 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y subsecuentes) 
de atención psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven violencia 
severa. 

Número de atenciones psicológicas de 
primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

6,600 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más usuarias 
de los servicios especializados para la atención 
de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia severa. 

1,650 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los servicios 
especializados que son referidas por otras 
unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades de 
salud. 

1,155 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

6 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado para 
distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas de 
la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y salud 
en el marco de los derechos humanos. 

226 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a capacitar 38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

30 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMES crónicas en funcionamiento. Número de UNEMES crónicas programadas para 
funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando en 
las diferentes jurisdicciones sanitarias del país. 

5 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programo para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración de 
pie y más determinación de hemoglobina glucosilada) 
en GAM Acreditados y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC 

1,538 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control de 
los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en tratamiento en 
los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa plasmática 
<126 mg/dl) y UNEMES EC (HbA1c <7%) 

769 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

906 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Impacto 
final 

Número de pacientes con diabetes en el primer 
nivel de atención con cifras de control  

Número de pacientes con diabetes en el primer nivel 
de atención en tratamiento 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en los que se logra 
el control glucémico con glicemia menor a 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada <7% 

3,171 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados Número de Grupos de Ayuda Mutua programados 
para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y asesoría 
para la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua 

17 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes realizadas en 
población de 20 años y más no derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes programadas 
para realizar en población de 20 años y más no 
derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de diabetes 
mellitus. 

91,412 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en población 
de 20 años y más en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 años 
y más para riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

196,756 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

5,527 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control que 
se encuentran en tratamiento en los servicios de 
salud. 

Número de personas con obesidad en tratamiento en 
los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en la control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la secretaria de salud. 

2,047 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 4 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control larvario.  378 Cobertura de control larvario. 156 
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3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para nebulización.  194 Cobertura de Nebulización. 8 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
final 

No. de Municipios prioritarios con convenio y 
programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 12 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
final 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
realizadas. 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 12 

4 Envejecimiento 1.2.1 Impacto 
final 

Sesiones realizadas con minuta y seguimiento de 
acuerdos 

Sesiones programadas con minuta y seguimiento de 
acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, el 
cual permite el trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un envejecimiento 
activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 2.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos-talleres realizados en materia 
de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en materia 
de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años programados  

20 Detecciones de depresión en adultos mayores no 
asegurados 

20 

4 Envejecimiento 5.2.2 Impacto 
final 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más realizados 

no asegurados 

Número de detecciones alteraciones en la memoria 
en personas de 60 y más años programados no 
asegurados 

20 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.2 Impacto 
final 

No. de vacunas anti-influenza aplicadas no 
asegurados en población de 60 años y más  

No. de vacunas anti-influenza programadas en 
población de 60 años y más no asegurados 

85 Vacunación de antiinfluenza en el adulto mayor no 
asegurados 

85 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna realizadas en hombres de 45 y más años 
no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna programadas en hombres de 45 y más años. 

no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis Identificados Número de Casos de Tuberculosis Programados 18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

139 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que ingresan a 
tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

139 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP diagnosticados 
por BK que ingresaron a tratamiento primario y 
curaron. 

Número de casos nuevos de TBP diagnosticados por 
BK que ingresaron a tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

78 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis que recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

278 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en Tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

15 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

48 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

3 
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5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados y 
distribuidos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados para 
elaborar y distribuir en tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

24 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

91 

6 Paludismo 1.4.1 Impacto 
final 

No. de casos y convivientes tratados. No. de casos y convivientes registrados 31,270 Cobertura oportuna de tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta 3 años anteriores, a 
los casos y convivientes 

960 

6 Paludismo 3.4.1 Impacto 
final 

No. de acuerdos ejecutados con municipios. No. de acuerdos gestionados. 91 Acuerdos de gestión con municipios 2 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados a 
capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para las 
EMHCAs. 

28 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA). 

478 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y personal del 
programa. 

8,000 

6 Paludismo 9.2.1 Impacto 
final 

No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a pesquisa. 1,500 Búsqueda de casos mediante visitas a localidades 
de difícil acceso y que tiene transmisión. 

42 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y visual) 
disponible 

Formato de campañas nacionales de la dirección 
general de comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de reforzamiento 

117 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra la 
rabia. 

277,661 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

2,000 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de talleres de precertificación realizados 
con las jurisdicciones para el cumplir con el 
procedimiento de precertificación. 

Número de talleres de precertificación programados 
con las jurisdicciones para el cumplir con el 
procedimiento de precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

2 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por el 
LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por el 
LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 3,350 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con los 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

1,750 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

4,515 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el periodo 
evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

11,548 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben tratamiento. 65 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados para 
revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 20 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 258 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 258 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al personal 
involucrado en la operación del programa. 

Número de capacitaciones programados para el 
personal involucrado en la operación del programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos para 
urgencias epidemiológicas (brotes), desastres e 
influenza pandémica, conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos para 
urgencias epidemiológicas, desastres e influenza 
pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud atendidas en 
< 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud <48 Hrs. 1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias supervisadas. Número de jurisdicciones sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

4 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas Intramuros Realizadas. Actividades Preventivas intramuros Programadas. 30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 749,628 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades Preventivas extramuros Realizadas. Actividades Preventivas extramuros Programadas. 98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 2,149,524 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y 
extramuros. 

Número de sesiones programadas intra y extramuros. 4,550 Promoción de la Salud Bucal. 73 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal programadas. 64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales Realizadas. Actividades Curativas Asistenciales Programadas. 20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 1,316,958 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 5 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 10 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas 
para el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación programadas 
para el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 
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10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud de las instituciones del Sector en 
el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas del 
grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas del 
grupo Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

4 

11 Lepra 1.2.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en Municipios 
prioritarios y/o con antecedentes de la  

162 Porcentaje de casos de Lepra diagnosticados en 
la población estudiada. 

2 

11 Lepra 2.1.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de lepra identificados entre 
contactos de casos en tratamiento y contactos de 
casos en vigilancia postratamiento para su 
atención. 

Contactos registrados de enfermos en tratamiento y 
contactos de casos en vigilancia postratamiento. 

36 Cobertura de atención de los contactos de 
enfermos registrados. 

6 

11 Lepra 5.4.1 Impacto 
final 

Número de Baciloscopias de control realizadas a 
casos de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar registrados. 750 Cobertura del seguimiento bacteriológico de casos 
de lepra Multibacilar. 

26 

11 Lepra 6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra programadas. 

232 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

4 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.1.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación para atención 
del alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

2 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.4.1 Impacto 
final 

Número total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de alacranismo 

Número total de cursos programados para el personal 
comunitario en atención de alacranismo 

64 Cobertura de capacitación comunitaria para 
atención de alacranismo 

4 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 10,385 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

18.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades trabajadas con rociado 
domiciliario. 

Número de localidades programadas para rociado 
domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 500 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Impacto 
final 

Total de dosis ministradas de vitamina "A" a menores 
de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el CONAPO. 90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina "A" en 
menores de 28 días. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto 
final 

Número de niños de 6 años de edad vacunados con 
SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a vacunar con 
SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con SRP en 
niños de 6 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 años de 
edad y embarazadas vacunadas con Td registradas en 
el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 años 
de edad y embarazadas a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en mujeres en 
edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto 
final 

Número hombres de 20 a 49 años de edad vacunados 
con Td registradas en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años de edad a 
vacunar con Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en hombres de 20 
a 49 años. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados con 
neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas por la 
SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con factores 
de riesgo y adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la Adolescencia por 
Entidad Federativa.  

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada Entidad 
Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

4 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Impacto 
final 

Total de detecciones de conductas alimentarias de 
riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas alimentarias de 
riesgo programadas (con base en un mínimo de 3% 
de las consultas de 1ra. vez otorgadas a población 
adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en la detección de 
conductas alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

3,916 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.7 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo requerido 
(báscula pesa bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas para calibración). 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que cuentan con 
equipo mínimo de somatometría completo. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) capacitados por el CEC 
con carta descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la SS 
capacitado por el CEC. 

4 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales de 
Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador para 
Semanas Nacionales de Salud para el Programa de 
Vacunación Universal (Vitamina A, Albendazol, 
sobres de vida suero oral) 

100 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del Programa 
de Atención Integral a la Salud de la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la supervisión 
operativa del Programa de Atención a la Salud de 
la Adolescencia, en las Entidades Federativas. 

12 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS programadas en 
el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a unidades 
médicas de primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

1 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios prioritarios. 43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

9 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante el año. Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado para 
operar el programa de cesación del consumo de tabaco por 
entidad federativa. 

8 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia de 
adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la Secretaría 
de Salud en el país que aplica los procedimientos para la 
detección orientación y consejería en adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez realizadas 
durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento de 
las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

1,940 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de docentes capacitados en la estrategia. Número de docentes programados para 
recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la estrategia de 
Prevención de Adicciones en Escuelas de Educación Básica 
(Escuela Segura). 

4 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas para 
recibir capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y atención de 
las adicciones. 

90 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC durante 
el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en adicciones en 
modalidad residencial con reconocimiento en el CENADIC 
conforme a lo establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones. 

12 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando durante 
el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 4 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los servicios 
del Programa de Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

91 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención de las 
adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las 
adicciones. 

20 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante el año. Número de personas programadas para 
recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

80 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango de 
edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en acciones de 
prevención de las adicciones. 

4 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a través 
del subsidio. 

20 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 36 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

80 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las Adicciones 
por cada Centro Nueva. 

60 

 

INDICE: Representado Por Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 

 

ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 8,500.00 17,595.00 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 8,500.00 17,000.00 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 14,000.00 28,980.00 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 400.00 904.00 

TOTAL: 64,479.00 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 
de control de calidad) 

1.00 124,748.00 124,748.00 

TOTAL: 124,748.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de prevención (prevenkit) 14.92 4,155.00 61,992.60 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 66.00 25,872.66 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 58.00 116,000.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 5.00 16,810.90 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 185.00 86,025.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 527.00 756,803.62 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 908.00 1,962,714.64 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,158.08 32.00 37,058.56 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,602.36 121.00 314,885.56 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 1,348.00 3,461,124.80 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 47.00 283,157.14 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 
inyectable. 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

22,449.79 12.00 269,397.48 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 29.00 190,530.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 49.00 104,894.30 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 109.00 661,018.51 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,890.16 58.00 109,629.28 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 137.00 302,359.00 

TOTAL: 8,760,274.05 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,333.77 56.00 802,691.12 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 

3.00 150.00 450.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el embarazo 
y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 150.00 450.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 400.00 320.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante en 
prematuros 

3.00 150.00 450.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 200.00 400.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 150.00 3,300.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 200.00 600.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 20,000.00 179,400.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 22,000.00 121,000.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 25,000.00 250,000.00 
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3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

9.50 25,000.00 237,500.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada 
en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.50 25,000.00 212,500.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

22.00 150.00 3,300.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 μg 

Envase con una ampolleta. 

370.30 251.00 92,945.30 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 10 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 45.00 23,296.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

1.30 2,500.00 3,250.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 

Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

0.51 35,000.00 17,850.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 270.00 6,750.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: TECU 

9.00 270.00 2,430.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Instructivo TECU 

6.00 270.00 1,620.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 10.50 1,120.00 11,760.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 1,500.00 30,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 150.00 225,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 2,600.00 395,200.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 3,000.00 64,650.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 70.00 118,300.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 4.00 56,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: De madera 

120.00 250.00 30,000.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE PORTANOTAS CON PLUMA 

9.00 1,500.00 13,500.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

23.13 300.00 6,939.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora  

Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

62.22 200.00 12,444.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 

Descripción complementaria: USB DE 4 GB EN PULSERA 

87.00 100.00 8,700.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS 

1.00 12,000.00 12,000.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

8.80 1,500.00 13,200.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.00 6,000.00 12,000.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

380.00 10.00 3,800.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: POLIPTICO; MACULINIDAD Y VIOLENCIA 

6.00 600.00 3,600.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: DIPTICO; VIOLENCIA INICIAL 

4.00 600.00 2,400.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cuadernos, blocks y similares 

Descripción complementaria: CUADERNO PASTA DURA 

25.00 290.00 7,250.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES FEMENINOS 

37.50 20.00 750.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES MASCULINOS 

37.50 20.00 750.00 

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00 

TOTAL: 3,007,165.92 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Prueba de tan sólo 3-5 minutos caja de 10 pruebas, aplicación con 
un equipo lector portátil desechable 

135.14 2,110.00 285,145.40 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza. Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa plasmática, 
Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles (calibradores, 
precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 4.00 459,347.88 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, ANALIZADOR DE 
ESPECIALIDAD(ES):  
Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. 
Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, 
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el riesgo aterogénico. Procese 
12 pruebas por hora por equipo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 
almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en papel. No requiera calibración. 
Tiempo de procesamiento de muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente 
una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. 
 Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil 
de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 104.00 361,920.00 

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 82.00 77,998.40 

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea para 
pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 79,575.00 79,575.00 

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional y 
local. 

3,309.00 4.00 13,236.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA PROCAINICA CON BENCILPENICILINA CRISTALINA SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina cristalina equivalente a 100 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 2 ml de diluyente. 
Descripción complementaria: Bencilpenicilina procaínica + Bencilpenicilina benzatínica, frasco 
con 100 ml. 

446.00 15.00 6,690.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
 Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 583.00 66,666.05 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 88.00 12,051.60 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA SODICA CRISTALINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina sódica cristalina equivalente a 5 000 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula. 
Descripción complementaria: BENCILPENICILINA: Frasco suspensión inyectable. Frasco 
ámpula 4,000,000 U.I. Uso veterinario 

31.50 115.00 3,622.50 

TOTAL: 1,366,252.83 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 
000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 
UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 3,500.00 297,500.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 ug Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 38,200.00 305,218.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificad = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina  8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

97.45 61,580.00 6,000,971.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 
log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados 
de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) 
> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 1,740.00 236,118.00 
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

69.08 5,560.00 384,084.80 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb  20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON 10 DOSIS 

81.00 1,010.00 81,810.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 39,000.00 2,523,300.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1  2.2 µg 
3  2.2 µg 
4  2.2 µg 
5  2.2 µg 
6A  2.2 µg 
6B  4.4 µg 
7F  2.2 µg 
9V  2.2 µg 
14  2.2 µg 
18C  2.2 µg 
19A  2.2 µg 
19F  2.2 µg 
23F  2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 39,000.00 6,563,700.00 

TOTAL: 16,392,701.80 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV-CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

2,534,000.00 64,479.00 2,598,479.00 174,349.00 0.00 0.00 0.00 174,349.00 0.00 0.00 0.00 2,772,828.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00 340,787.00 0.00 0.00 0.00 340,787.00 0.00 0.00 0.00 620,787.00
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 620,195.80 0.00 0.00 0.00 620,195.80 0.00 0.00 0.00 620,195.80

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 97,217.52 0.00 0.00 0.00 97,217.52 0.00 0.00 0.00 497,217.52

Total: 3,214,000.00 64,479.00 3,278,479.00 1,232,549.32 0.00 0.00 0.00 1,232,549.32 0.00 0.00 0.00 4,511,028.32
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,235,162.00 0.00 0.00 1,235,162.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,235,162.00 0.00 0.00 1,235,162.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 400,000.00 0.00 400,000.00 42,957.00 0.00 0.00 0.00 42,957.00 0.00 0.00 0.00 442,957.00

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 42,957.00 0.00 0.00 0.00 42,957.00 0.00 0.00 0.00 442,957.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

729,715.00 0.00 729,715.00 2,080,000.00 0.00 0.00 0.00 2,080,000.00 0.00 0.00 0.00 2,809,715.00

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 124,748.00 2,124,748.00 2,936,952.00 0.00 0.00 0.00 2,936,952.00 0.00 0.00 0.00 5,061,700.00

Total: 2,729,715.00 124,748.00 2,854,463.00 5,016,952.00 0.00 0.00 0.00 5,016,952.00 0.00 0.00 0.00 7,871,415.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 8,760,274.05 8,760,274.05 774,805.00 0.00 0.00 0.00 774,805.00 3,610,716.85 0.00 2,632,041.00 15,777,836.90

Total: 0.00 8,760,274.05 8,760,274.05 774,805.00 0.00 0.00 0.00 774,805.00 3,610,716.85 0.00 2,632,041.00 15,777,836.90

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 1,976,900.00 0.00 1,976,900.00 296,768.30 0.00 0.00 0.00 296,768.30 11,816,006.10 0.00 0.00 14,089,674.40
2 Cáncer 

Cervicouterino 
1,483,347.49 802,691.12 2,286,038.61 296,778.30 0.00 0.00 0.00 296,778.30 3,439,200.41 0.00 0.00 6,022,017.32

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

978,998.60 1,136,411.80 2,115,410.40 1,132,887.68 0.00 0.00 0.00 1,132,887.68 3,987,652.66 5,000,633.20 0.00 12,236,583.94

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 962,810.00 962,810.00 1,192,498.50 0.00 0.00 0.00 1,192,498.50 8,933,711.68 0.00 0.00 11,089,020.18

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,020,094.00 97,333.00 1,117,427.00 337,606.70 0.00 0.00 0.00 337,606.70 2,595,020.00 0.00 0.00 4,050,053.70

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

470,586.00 0.00 470,586.00 463,294.08 0.00 0.00 0.00 463,294.08 986,317.00 0.00 0.00 1,920,197.08

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 36,976.00 0.00 0.00 0.00 36,976.00 0.00 0.00 0.00 44,896.00

Total: 5,929,926.09 3,007,165.92 8,937,092.01 3,756,809.56 0.00 0.00 0.00 3,756,809.56 31,757,907.85 5,000,633.20 0.00 49,452,442.62

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 630,706.00 744,493.28 1,375,199.28 2,165,041.95 0.00 0.00 0.00 2,165,041.95 5,594,000.00 4,959,424.00 0.00 14,093,665.23
2 Riesgo 

Cardiovascular 
1,152,500.00 361,920.00 1,514,420.00 789,515.50 0.00 0.00 0.00 789,515.50 5,379,850.00 0.00 0.00 7,683,785.50

3 Dengue 744,269.40 0.00 744,269.40 1,861,390.51 0.00 0.00 0.00 1,861,390.51 2,992,719.76 0.00 0.00 5,598,379.67
4 Envejecimiento 33,060.00 77,998.40 111,058.40 838,339.70 0.00 0.00 0.00 838,339.70 4,345,693.45 0.00 0.00 5,295,091.55
5 Tuberculosis 0.00 92,811.00 92,811.00 1,203,862.06 0.00 0.00 0.00 1,203,862.06 1,713,276.00 0.00 0.00 3,009,949.06
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 1,861,535.20 0.00 0.00 0.00 1,861,535.20 567.76 0.00 0.00 1,862,102.96
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 89,030.15 89,030.15 2,836,391.00 0.00 0.00 0.00 2,836,391.00 1,888,875.00 0.00 0.00 4,814,296.15

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

446,816.00 0.00 446,816.00 618,502.15 0.00 0.00 0.00 618,502.15 0.00 0.00 0.00 1,065,318.15

9 Salud Bucal 10,500,000.00 0.00 10,500,000.00 967,520.58 0.00 0.00 0.00 967,520.58 6,110,371.00 0.00 0.00 17,577,891.58
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,210,000.00 0.00 0.00 0.00 1,210,000.00 1,322,621.78 0.00 0.00 2,532,621.78
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 363,500.00 0.00 0.00 0.00 363,500.00 23,000.00 0.00 0.00 386,500.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 6,930,200.00 0.00 0.00 0.00 6,930,200.00 4,898,800.00 0.00 0.00 11,829,000.00

Total: 13,507,351.40 1,366,252.83 14,873,604.23 21,645,798.65 0.00 0.00 0.00 21,645,798.65 34,269,774.75 4,959,424.00 0.00 75,748,601.63 
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UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 
(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 
Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
3,135,108.21 16,392,701.80 19,527,810.01 3,141,295.35 0.00 0.00 0.00 3,141,295.35 18,092,709.48 0.00 0.00 40,761,814.84

Total: 3,135,108.21 16,392,701.80 19,527,810.01 3,141,295.35 0.00 0.00 0.00 3,141,295.35 18,092,709.48 0.00 0.00 40,761,814.84

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 

Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

5,717,673.00 0.00 5,717,673.00 89,854.96 0.00 0.00 0.00 89,854.96 2,441,225.00 0.00 0.00 8,248,752.96

Total: 5,717,673.00 0.00 5,717,673.00 89,854.96 0.00 0.00 0.00 89,854.96 2,441,225.00 0.00 0.00 8,248,752.96

Gran Total: 34,633,773.70 29,715,621.60 64,349,395.30 35,701,021.84 0.00 0.00 0.00 35,701,021.84 91,407,495.93 9,960,057.20 2,632,041.00 204,050,011.27

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón 
Mireles.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, Alejandro Campa Avitia.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Modernización Administrativa, Oscar Erasmo Navar García.- Rúbrica. 
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